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SECCION DE AVISOS 
 

AVISOS JUDICIALES 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito,  
con residencia en Nezahualcóyotl  

Estado de México 
EDICTO 

En los autos del juicio de amparo directo D.P. 106/2013, promovido por Sergio Jaramillo Vargas, se 
ordena emplazar a juicio a través del presente edicto a la tercero perjudicada Alma Grisel Rangel Zavala. 

Hágase saber a la tercero perjudicada Alma Grisel Rangel Zavala, que deberá presentarse ante este 
Primer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México, dentro 
del término de TREINTA DIAS contados a partir del día siguiente al de la última publicación, a defender sus 
derechos en el presente juicio de amparo para dar cumplimiento a lo establecido en el numeral 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, apercibida que en caso de no hacerlo así, se seguirá este juicio conforme 
legalmente le corresponde y las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán por 
lista que se fija en los estrados de este tribunal. 

Atentamente 
Nezahualcóyotl, Edo. de Méx., a 15 de febrero de 2013. 

Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito,  
con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 

Lic. Edgar Martín Peña López 
Rúbrica. 

(R.- 364120)   
Estado de México 

Poder Judicial 
Juzgado Segundo Civil de Primera Instancia de Nezahualcóyotl, México 

Primera Secretaría 
EDICTO 

SE CONVOCAN POSTORES 
En los autos del expediente 463/2009, relativo al juicio EJECUTIVO MERCANTIL, promovido por 

ALBERTO MARTINEZ LUCERO, en contra de JUAN NAVARRO RODRIGUEZ, el Juez Segundo Civil de 
Primera Instancia del Distrito Judicial de Nezahualcóyotl, Estado de México, señaló a las DOCE HORAS DEL 
DIA DOS DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL TRECE, para que tenga verificativo LA SEGUNDA ALMONEDA DE 
REMATE, respecto del inmueble ubicado en CALLE PENSAMIENTO NUMERO CIENTO TREINTA Y OCHO 
(138), COLONIA LAS FLORES, MUNICIPIO DE NEZAHUALCOYOTL, ESTADO DE MEXICO, QUE TIENE 
LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS: AL NORTE EN 08:00 METROS, AL SUR EN 06:00 
METROS: AL ORIENTE: EN 17:00 METROS CON CALLE PENSAMIENTO; AL PONIENTE: EN 17: 
METROS, CON UNA SUPERFICIE TOTAL DE 136:00 METROS CUADRADOS, sirviendo de precio para 
dicha venta la cantidad de $1,745,200.00 (UN MILLON SETECIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL PESOS 
00/100 M.N.), Siendo postura legal la que cubra las dos terceras partes del importe fijado en el avalúo rendido 
por el perito tercero en discordia, que lo es la cantidad en líneas arriba fijada. 

PARA SU PUBLICACION POR UNA VEZ DENTRO DE LOS NUEVE DIAS, EN EL DIARIO OFICIAL DE 
LA FEDERACION, Y EN LA TABLA DE AVISOS DE ESTE JUZGADO, SE EXPIDE EN PRESENTE A LOS 
CINCO DIAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL TRECE. DOY FE. 

EN CUMPLIMIENTO AL AUTO DE FECHA DIECIOCHO Y VEINTE DE FEBRERO AMBOS DEL AÑO 
DOS MIL TRECE. 

Primer Secretaria de Acuerdos 
M en C.P. Rosa de Lima Pérez Quiroz 

Rúbrica. 
(R.- 364121) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 
Zapopan, Jal. 

EDICTO 
PARA EMPLAZAR A: ANDRES RUIZ QUIROZ. 
En el juicio de amparo 1209/2012-VI, promovido por Alejandra Hernández Dávila, en su carácter de 

Administradora General Unica de Tecnología Ecológica en Iluminaciones, Sociedad Anónima de Capital 
Variable, contra actos que reclama del Juez Décimo Segundo de lo Civil del Primer Partido Judicial del Estado 
de Jalisco, de quien reclama el auto de cinco de noviembre de dos mil doce, dictado dentro del juicio civil 
ordinario numero 1010/2007, en el que se condena a la empresa antes citada, a la devolución y entrega del 
inmueble materia del litigio; lo que considera una violación a los artículos 14 y 16 Constitucionales; por tanto, 
se ordena emplazarlo por edictos para que comparezca si a sus intereses conviene en treinta días contados a 
partir del día siguiente al de la última publicación, con el apercibimiento que de no comparecer por sí, o por 
conducto de apoderado o gestor, las ulteriores notificaciones le serán practicadas por medio de lista de 
acuerdos que se fije en los estrados de este Juzgado; para la celebración de la audiencia constitucional se 
fijaron las NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL SEIS DE MAYO DE DOS MIL TRECE. 

Zapopan, Jal., a 12 de febrero de 2013. 
La Secretaria 

Lic. Claudia Cecilia Sepúlveda Alcaraz 
Rúbrica. 

(R.- 362810)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Octavo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 

México, D.F. 
Pral. 845/2012-IV 

EDICTO 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION. OCTAVO TRIBUNAL 

COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
En los autos del juicio de amparo directo civil número D.C. 845/2012-IV, promovido por Fianzas Dorama, 

Sociedad Anónima, (antes Axa Fianzas, Sociedad Anónima), a través de su apoderada María del Pilar 
Barranco Amezcua, contra el acto de la Primera Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia del Distrito 
Federal, consistente en la sentencia de dieciséis de abril de dos mil doce, dictada en el toca 220/2012/1, 
derivado del expediente 1452/2010, del índice del Juzgado Sexagésimo Noveno de lo Civil del Distrito Federal; 
con fundamento en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la 
Ley de Amparo, por auto de treinta de enero de dos mil trece, se ordenó emplazar a juicio a la tercera 
perjudicada Professional Valves, Sociedad Anónima de Capital Variable, haciéndole saber que se puede 
apersonar por conducto de quien la represente, dentro del término de treinta días contados a partir del día 
siguiente al en que surta efectos la última publicación que se haga por edictos y señalar domicilio para oír y 
recibir notificaciones en esta ciudad; con el apercibimiento que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones 
se harán por lista, conforme a lo previsto en la fracción segunda del artículo 30 de la Ley de Amparo; 
dejándose a su disposición en la Secretaría de este Tribunal, copia simple de la demanda que nos ocupa y 
anexos que exhibió con la misma. 

México, D.F., a 6 de febrero de 2013. 
La Secretaria de Acuerdos del Octavo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 

Lic. Aída Patricia Guerra Gasca 
 Rúbrica. (R.- 362821)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de México, 
con residencia en Naucalpan de Juárez 

EDICTO 

Se emplaza a los tercero perjudicados Supervisión de Sistemas de Construcción, Sociedad Anónima de 
Capital Variable, Marco Antonio López Méndez, Miguel Flores Saucedo y Yuricia Valenzuela seguido al Juicio 
de Amparo 1277/2012-VI, del índice de este Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de México, con 
residencia en Naucalpan de Juárez, promovido por Arturo Colín Castro, contra actos de la Junta Especial 
Número Uno de la Local de Conciliación y Arbitraje del Valle Cuautitlán Texcoco, con residencia  
en Tlalnepantla de Baz, Estado de México, por medio de edictos que se publicaran de trece veces, de siete en 
siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la 
República. Para que comparezcan al presente juicio constitucional en defensa de sus intereses, 
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previniéndoles que, de no comparecer, por conducto de quien legalmente los represente, dentro del término 
de treinta días, contados a partir del día siguiente de la última publicación del presente edicto, las 
subsecuentes notificaciones, aun las de carácter personal, se les harán por medio de lista que se fija  
en los estrados de este recinto Judicial. Lo anterior tiene su apoyo en el artículo 30, Fracción II, de la  
Ley de Amparo. 

Para su Publicación en el: “Diario Oficial de la Federación”, por tres veces, de siete en siete días.  

Atentamente  
Naucalpan de Juárez, Edo. de Méx., a 1 de febrero de 2013. 

El Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en el 
Estado de México, con residencia en Naucalpan de Juárez 

Lic. Humberto Guillén Santiago 
Rúbrica. 

(R.- 362856)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Sexto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 

EDICTO 

EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO D.C.579/2012 PROMOVIDO POR DOLORES GOMEZ 
ZARAGOZA, POR DERECHO PROPIO, CONTRA ACTOS DE LA SEXTA SALA CIVIL DEL TRIBUNAL 
SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL, RADICADO ANTE EL SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO 
EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO SE ORDENO EMPLAZAR AL PRESENTE JUICIO, A LOS 
TERCEROS PERJUDICADOS TOMAS MEZA LOAEZA Y LEONOR TEISSIER GOMEZ, PARA QUE 
COMPAREZCA ANTE ESTE ORGANO COLEGIADO EN EL PLAZO DE TREINTA DIAS CONTADO A 
PARTIR DE LA ULTIMA PUBLICACION DEL PRESENTE EDICTO, QUE SE HARA DE SIETE EN SIETE 
DIAS, POR TRES VECES, EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION Y EN UNO DE LOS PERIODICOS 
DE MAYOR CIRCULACION NACIONAL, HACIENDOLE SABER QUE QUEDA A SU DISPOSICION EN ESTE 
TRIBUNAL COLEGIADO, COPIA SIMPLE DE LA DEMANDA DE AMPARO Y QUE TIENE EXPEDITO SU 
DERECHO PARA OCURRIR ANTE ESTE ORGANO JURISDICCIONAL A DEFENDER SUS DERECHOS, 
APERCIBIDO QE DE NO HACERLO, LAS SUBSECUENTES NOTIFICACIONES SE LE HARAN POR MEDIO 
DE LISTA, CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 30 DE LA LEY DE AMPARO. LO ANTERIOR PARA LOS 
EFECTOS LEGALES CONDUCENTES. 

México, D.F., a 11 de febrero de 2013. 
El Secretario de Acuerdos del Sexto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 

Lic. Ernesto Ruiz Pérez 
Rúbrica. 

(R.- 362978)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de Jalisco 

Puente Grande, Jal. 
EDICTO 

EN EL EXPEDIENTE 185/2002-VIII, SE ORDENO PARA QUE COMPAREZCA ERIKA MARGARITA 
ROMERO TORRES, EN EL PLAZO DE TRES MESES ANTE EL SERVICIO DE ADMINISTRACION DE 
BIENES, COORDINACION REGIONAL GUADALAJARA, CON DOCUMENTO IDONEO QUE LA 
IDENTIFIQUE, A EFECTO DE SOLICITAR LA DEVOLUCION DEL NUMERARIO CONSISTENTE EN DOS 
MIL CIENTO DIEZ PESOS, CON EL APERCIBIMIENTO QUE DE NO HACERLO EN EL PLAZO SEÑALADO, 
EL NUMERARIO CAUSARA ABANDONO A FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL. 

Atentamente 
Puente Grande, Municipio de Juanacatlán, Jal., a 8 de febrero de 2013. 

La Secretario del Juzgado Tercero de Distrito de Procesos  
Penales Federales en el Estado de Jalisco 

Wendy Mercado Arreola 
Rúbrica. 

(R.- 363031) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 
EDICTO 

EMPLAZAMIENTO A JUICIO DE LOS TERCEROS PERJUDICADOS HECTOR DE JESUS ALBA 
MARTIN Y LETICIA DELGADO SERNA. 

Juicio Amparo 450/2012 promovido VELIA RIOS DE SIERRA, contra actos del JUEZ Y SECRETARIO, 
ADSCRITOS AL JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL DEL PRIMER PARTIDO JUDICIAL DEL ESTADO DE 
JALISCO, reclama todo lo actuado juicio civil sumario hipotecario 3523/1994, adjudicación finca 2474 calle 
Milán, fraccionamiento Providencia, Guadalajara, Jalisco. Por acuerdo de veintiséis de septiembre de dos mil 
doce, se ordenó por ignorarse domicilio de los terceros perjudicados: HECTOR DE JESUS ALBA MARTIN Y 
LETICIA DELGADO SERNA, sean emplazados por edictos. Se le hace saber deberá presentarse, si así es su 
voluntad, por sí, apoderado o gestor que pueda representarlo, a deducir sus derechos ante este Juzgado 
Sexto de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco, en el procedimiento antes mencionado, dentro 
treinta días contados a partir última publicación, en caso de no comparecer a señalar domicilio para recibir 
notificaciones se practicarán por lista, aún carácter personal. 

Para publicarse por tres veces de siete en siete días, tanto en el Diario Oficial de la Federación, como en 
uno de los diarios de mayor circulación en la República. 

Atentamente 
Zapopan, Jal., a 5 de diciembre de 2012. 

La Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito 
en Materia Civil en el Estado de Jalisco 

Lic. Mabel Cortez Navarrete 
Rúbrica. 

(R.- 363185)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial Federal 
Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco, 

con residencia en Zapopan 
EDICTO 

A: TERCEROS PERJUDICADOS CARLOS HURTADO LIMON y MARIA ESPERANZA PEÑA ANGUIANO. 
En el amparo 1067/2012-VI, del índice del JUZGADO PRIMERO DE DISTRITO MATERIA CIVIL ESTADO 

DE JALISCO, promovido por MARIA AMPARO GONZALEZ LUNA MORFIN, EN SU CARACTER DE 
DIRECTORA DEL ORGANISMO PUBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO HOGAR CABAÑAS, contra 
actos del JUEZ SEGUNDO DE LO FAMILIAR DE GUADALAJARA, JALISCO, en el que reclama de manera 
esencial el auto de veintisiete de septiembre de dos mil doce, donde no se revocó el diverso de veintiuno de 
agosto de dos mil doce, en el que a su vez se negó señalar fecha para la reanudación de la audiencia de 
desahogo de pruebas prevista en el artículo 721 del Código de Procedimientos Civiles del Estado, por 
encontrarse en trámite un incidente de convivencia familiar promovido por la demandada; se ordenó 
emplazarlos por edictos para que comparezcan, por sí o conducto de representante legal, en treinta días, 
siguientes a última publicación, si a su interés legal conviene. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y el 
periódico Excélsior. 

Zapopan, Jal., a 7 de enero de 2013. 
La Secretaria 

Lic. Marisol Alejandra Valenzuela Berber 
Rúbrica. 

(R.- 363191)   
Estados Unidos Mexicanos 

Estado de Guanajuato 
Poder Judicial del Estado  

Juzgado Unico Civil de Partido 
Secretaría 

Comonfort, Gto. 
EDICTO 

Publíquese, el remate en primera Almoneda del bien inmueble, por tres veces dentro de 9 nueve días en el 
Diario Oficial de la Federación y en uno de los Periódicos de Mayor Circulación en esta Localidad, así como 
en el Tablero de Avisos de este Juzgado y en el tablero de avisos del Juzgado de Primera Instancia Civil de la 
ciudad de Querétaro, Querétaro, debiéndose realizar las publicaciones de edictos la primera precisamente el 
primer día y la última el noveno día de los nueve hábiles y la segunda en un día intermedio entre ellos, y en 
caso contrario no se tendrán por debidamente efectuadas; siendo postura legal aquella que cubra las dos 
terceras partes de $884,000.00 OCHOCIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL PESOS EN MONEDA 
NACIONAL, VALOR PERICIAL MAS ALTO FIJADO en autos y que servirá como base a la Almoneda que se 
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anuncia en autos del expediente número M19/2010 del Juicio Ejecutivo Mercantil promovido por el Licenciado 
GILBERTO ZARATE NIEVES Endosatario en Procuración del ciudadano MANUEL LAGUNA RUIZ en contra 
de los ciudadanos JOSE LUIS MARTINEZ LAGUNA Y JOSE MARTIN HERNANDEZ, a dicho bien inmueble 
ubicado en el Lote 31 treinta y uno, manzana 250 doscientos cincuenta, andador 1 uno número 1632 mil 
seiscientos treinta y dos, de la Colonia Lomas de Casa Blanca en la ciudad de Querétaro, Querétaro, con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NOROESTE: 7.20 metros, lindando con lote No. 16; AL NORESTE: 
15.00 metros lindando con lote No. 32; AL SUROESTE: 15.00 metros lindando con lote No. 30; AL SURESTE: 
7.20 metros lindando con Andador 1 uno, según constancia en folio número 154164; y se señalan las 10:00 
diez horas cero minutos del día 21 veintiuno del mes de Marzo del año 2013 dos mil trece, citándose a 
postores y acreedores. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 
Comonfort, Gto., a 18 de febrero de 2013. 

La C. Secretaria Interina del Juzgado Unico Civil de Partido 
Lic. Adriana Villegas Villagómez 

Rúbrica. 
(R.- 363082)   

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Primero de lo Civil 

Puebla, Pue. 
EDICTO 

Disposición Juez Primero Civil Puebla, autos fechas tres enero 2013 y trece febrero 2013, convóquese 
postores remate primera almoneda respecto inmueble embargado identificado como lote de terreno numero 9 
manzana 113 zona 1 Ejido San Baltazar Campeche hoy Calle Sor Juana Inés de la Cruz numero 8165 Colonia 
Tres Cruces Ciudad Puebla, inscrito en Registro Público Propiedad y Comercio Puebla fecha 18 junio 2001 
fojas 190-199 tomo 357-2001 libro quinto a nombre de ARCADIO TEROBA CASTILLO, citando postores 
legales para venta por edictos que deberán publicarse Diario Oficial Federación y periódico El Sol de Puebla y 
tabla de avisos este juzgado tres veces término nueve días, siendo postura legal las dos terceras partes del 
precio del avalúo que es la cantidad de CUATROCIENTOS TREINTA MIL OCHOCIENTOS PESOS CERO 
CENTAVOS, sirve postura legal dos terceras partes cantidad de DOSCIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL 
PESOS CERO CENTAVOS, debiéndose presentar postura y puja, término establecido Ley, verificativo la 
Audiencia remate se señalan DOCE HORAS, día VEINTISIETE DE MARZO 2013. Haciéndole saber 
demandado podrá liberar bien inmueble cuyo remate se ordena pagando íntegramente el monto de su 
responsabilidad. 

Juicio Ejecutivo Mercantil, promueve actualmente Gregorio Trinidad Ramírez Hernández representante de 
Desarrollo Educativo de Puebla, S.A. de C.V. contra Arcadio Teroba Castillo y Manuel Terova Amador, 
expediente número 687/2005 Juzgado Primero Civil Puebla. 

Puebla, a 20 de febrero de 2013. 
Diligenciario del Juzgado Primero de lo Civil 

Lic. Odilión Pérez Tlapapatl 
Rúbrica. 

(R.- 363199)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Décimo de Distrito en Coatzacoalcos, Veracruz 

EDICTO 

COMERCIALIZADORA Y OPERADORA DE TRANSBORDO. 
EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO NUMERO 216/2011 PROMOVIDO POR LORENZO PASCUAL 

CRUZ Y OTROS SE DICTO UN ACUERDO QUE EN LO CONDUCENTE DICE 
Se ordenó emplazarla por medio de edictos por desconocerse su domicilio, se le hace saber que está a su 

disposición en la secretaría de este juzgado la copia simple de la demanda de amparo, y que tiene expedito 
su derecho para comparecer a este tribunal a deducir sus derechos si a sus intereses conviene 

La audiencia constitucional se celebrará a las DIEZ HORAS DEL VEINTIOCHO DE MARZO DE DOS 
MIL TRECE. 

Atentamente 
Coatzacoalcos, Ver., a 17 de enero de 2013. 

Secretario del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Veracruz 
Lic. Carlos Porfirio Fuentes Mena 

Rúbrica. 
(R.- 363201) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Morelos 
EDICTO 

JESUS RIOS “N” 
EN EL LUGAR DONDE SE ENCUENTRE. 
EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO 836/2012-IV PROMOVIDO POR CARLOS IRAGORRI 

MARTINEZ E IVAN ELIAS IRAGORRI MARTINEZ, SE LE EMPLAZA Y COMUNICA QUE DEBERA 
COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO SEGUNDO DE DISTRITO DEL ESTADO DE MORELOS, UBICADO 
EN BOULEVARD DEL LAGO NUMERO 103, COLONIA VILLAS DEPORTIVAS, DELEGACION MIGUEL 
HIDALGO, EDIFICIO “B”, TERCER NIVEL, CODIGO POSTAL 62370, DENTRO DEL TERMINO DE TREINTA 
DIAS, CONTADOS A PARTIR DEL SIGUIENTE AL DE LA ULTIMA PUBLICACION DEL PRESENTE 
EDICTO, A EFECTO DE HACERLE ENTREGA DE LA DEMANDA Y ANEXOS, AUTO ADMISORIO Y AUTO 
DE UNO DE AGOSTO DE DOS MIL DOCE, EN EL QUE SE DIO EL CARACTER DE TERCERO 
PERJUDICADO, APERCIBIDO QUE DE NO HACERLO ASI SE LE SEGUIRA EL JUICIO EN REBELDIA Y 
LAS ULTERIORES NOTIFICACIONES, AUN LAS DE CARACTER PERSONAL, SE LE HARAN POR MEDIO 
DE LA LISTA QUE SE FIJA EN LOS ESTRADOS DE ESTE JUZGADO. 

Cuernavaca, Mor., a 31 de enero de 2013. 
El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito 

del Estado de Morelos 
Lic. Enrique Rueda Quesada 

Rúbrica. 
(R.- 363403)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Durango 
EDICTO 

C. LIS IDAMIS MARES HERNANDEZ 
C. PAOLA JUDITH MARES HERNANDEZ 
En los autos del juicio de amparo número 1001/2012, promovido por Javier Antonio Piñera Blanco, contra 

un acto del Juez Segundo de Control del Primer Distrito Judicial de esta ciudad, consistente en el auto de 
vinculación a proceso decretado en la causa penal 622/2012, y, en virtud de ignorarse su domicilio, con 
fundamento en el artículo 30, fracción II, de la Ley de Amparo, en relación con el 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley de la materia, se ordenó emplazarlas por este medio 
como terceras perjudicadas. Se les hace saber deberán presentarse ante este Tribunal Federal dentro del 
término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación, a hacer valer sus 
derechos. En el entendido de que, si pasado dicho término no comparecen por sí, por apoderado o por gestor 
que pueda representarlas, se seguirá el juicio haciéndoseles las ulteriores notificaciones por lista publicada en 
los estrados de este juzgado. Asimismo, se hace de su conocimiento que está a su disposición en la 
Secretaría de este juzgado la copia correspondiente a la demanda de amparo. 

Durango, Dgo., a 20 de febrero de 2013. 
El Secretario del Juzgado Primero de Distrito en el Estado 

Lic. José Luis Sarmiento Acosta 
Rúbrica. 

(R.- 363466)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 

EDICTO 

- “VITA ET SOFIA”, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE 
- “VITA ET SOFIA”, SOCIEDAD ANONIMA 
En los autos del juicio de amparo 2405/2012-ll y sus acumulados 2427/2012-ll y 2428/2012-ll, promovido 

por “CENTRO GERONTOLOGICO VITA ET SOFIA”, SOCIEDAD CIVIL, por conducto de su apoderado 
Guillermo Nieto Cruz, CARLA ELENA REYES TROTTI y MARTHA PEREZ DUARTE, ambas por su propio 
derecho, contra actos de la Junta Especial Número Nueve de la Local de Conciliación y Arbitraje del Distrito 
Federal y Actuario adscrito, radicado en el Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Trabajo en el  
Distrito Federal, se les ha señalado como terceras perjudicadas y como se desconoce su domicilio actual, se 
ha ordenado por auto de once de febrero de dos mil trece, emplazarlas por edictos, que deberán publicarse 
por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y uno de los periódicos diarios 
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de mayor circulación en la República, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 30 fracción ll de la Ley de 
Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Por lo anterior, se encuentra a su disposición en 
la Actuaría de este Juzgado, copia simple de la demanda de garantías, haciéndole saber que cuenta con un 
plazo de treinta días hábiles, contados a partir de la última publicación de tales edictos, para apersonarse en 
el juicio de referencia, y hacer valer sus derechos; así también, se les informa que deberán señalar domicilio 
para oír y recibir notificaciones en esta Ciudad, apercibidas que de no hacerlo, las subsecuentes, aún las de 
carácter personal, se les harán por medio de listas, en la que se publican los acuerdos emitidos en los juicios 
de amparo del índice de éste órgano jurisdiccional, según lo dispone el artículo 30 de la Ley de Amparo. 

Atentamente 
México, D.F., a 18 de febrero de 2013. 

El Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 
Lic. Carlos Campos Berumen 

Rúbrica. 
(R.- 363465)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, 
con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 

EDICTO 
Segundo Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México. 
Juicio de amparo: D.P. 17/2012-II 
Terceros perjudicados: Ana Lilia Luna Fernández, Angela Blancas Fernández, María Isabel de Jesús 

González, Rafael Carmona López, Janette Lozano Vinalay, Antonia Contreras Hernández, David Chavarría 
Cobarruvias, María Petra Rodríguez Rueda, Martha Atenea Archundia Sánchez y Eduardo Bautista Rodríguez. 

Se hace de su conocimiento que José Luis Valladares LLano, promovió amparo directo contra la 
resolución de catorce de mayo de dos mil diez, dictada por la Primera Sala Unitaria Penal de Texcoco del 
Tribunal Superior de Justicia del Estado de México; en virtud de no haberse podido emplazar a los terceros 
perjudicados a juicio, con fundamento en el artículo 30, fracción II de la Ley de Amparo, en relación con el 315 
del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, emplácese a los mismos, 
publicándose por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de 
mayor circulación en la República Mexicana; haciéndoles saber que deberán presentarse dentro del término 
de treinta días, contados a partir del siguiente de la última publicación, a apersonarse; apercibidos que de no 
comparecer en este juicio, las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter personal se le harán por 
medio de lista que se fija en los estrados de este Tribunal Colegiado de Circuito. Doy Fe. 

La Secretaria de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, 
con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 

Lic. Guadalupe Margarita Reyes Carmona 
 Rúbrica. (R.- 363485)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito 
Hermosillo, Sonora 

EDICTO 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL QUINTO 
CIRCUITO.- Amparo directo 92/2012, promovido por JORGE ENRIQUE CUESTA GRAJEDA, se ordena 
notificar tercero perjudicado DAMIAN VALENZUELA AVILA, haciéndosele saber cuenta TREINTA DIAS 
contados partir última publicación de edictos, para que comparezca a este tribunal colegiado a defender sus 
derechos y señale domicilio en esta ciudad donde oír y recibir notificaciones, apercibido que de no hacerlo así, 
las posteriores se le harán por medio de lista que se fije en estrados, lo anterior toda vez que el quejoso 
promovió demanda contra sentencia de veintitrés de febrero de dos mil nueve, en el toca 647/2008, derivado 
del proceso 09/2008, instruido por el delito de HOMICIDIO CALIFICADO (ALEVOSIA) TENTADO, COMETIDO 
POR PANDILLA en perjuicio de DAMIAN VALENZUELA AVILA. 

Para ser publicado tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y el periódico  
“El Imparcial” de esta ciudad Hermosillo, Sonora. 

Hermosillo, Son., a 23 de enero de 2013. 
Secretaria de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado en 

Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito 
Lic. Martina Rivera Tapia 

Rúbrica. 
(R.- 363858) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito 
Hermosillo, Sonora 

EDICTO 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL QUINTO 
CIRCUITO.- Amparo directo 176/2012, promovido por FRANCISCO CESAR ROMO FLOES, se ordena 
notificar tercero perjudicado ERNESTO PALAFOX LAGARDE O ERNESTO PALAFOX LAGARDA, 
haciéndosele saber cuenta TREINTA DIAS contados partir última publicación de edictos, para que 
comparezca a este tribunal colegiado a defender sus derechos y señale domicilio en esta ciudad donde oír y 
recibir notificaciones, apercibida que de no hacerlo así, las posteriores se le harán por medio de lista que se 
fije en estrados, lo anterior toda vez que el quejoso promovió demanda contra sentencia de dos de marzo  
de dos mil doce, en el toca 1259/2011, del registro del Primer Tribunal Colegiado Regional del Tercer Circuito, 
en Caborca, Sonora, derivado del proceso 73/2008, instruido por el delito de LESIONES QUE TARDAN MAS 
DE QUINCE DIAS EN SANAR Y NO PONEN EN PELIGRO LA VIDA en perjuicio de ERNESTO PALAFOX 
LAGARDE O ERNESTO PALAFOX LAGARDA. 

Para ser publicado tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y el periódico  
“El Imparcial” de esta ciudad Hermosillo, Sonora. 

Hermosillo, Son., a 17 de enero de 2013. 
Secretaria de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado en 

Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito 
Martina Rivera Tapia 

Rúbrica. 
(R.- 363865)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Sonora 
EDICTO 

DOLCE SALES, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE. 
En autos del juicio de amparo 1004/2011, promovido por JOSE ROBERTO MEDRANO MARTINEZ, contra 

actos del Subdelegado de Incorporación y Recaudación del Instituto Mexicano del Seguro Social, consistentes 
en los requerimientos 2701679200/009891, 2701679200/009892, 701679200/009890, 2701679/200/009889 
de veintinueve de julio de dos mil once, para que el quejoso proporcionará el domicilio de usted y aportara 
documentos para deslindar su responsabilidad solidaria respecto del pago de créditos fiscales determinados a 
esa moral, a pesar de ser tercero extraño a cualquier adeudo fiscal de esa sociedad, así como de la 
resolución que se llegue a dictarse y se ejecución; con fecha siete de junio de dos mil doce, este Juzgado 
ordenó emplazarla como tercera perjudicada, por medio de edictos, que se publicarán por tres veces, de siete 
en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico “Excélsior”, a fin de que dentro del plazo de 
tres días, contados a partir del siguiente al en que se efectúe la última publicación, señales domicilio en esta 
ciudad, apercibida que de no hacerlo las ulteriores notificaciones aún aquellas de carácter personal, se harán 
por lista en términos de lo dispuesto por la fracción II del artículo 30 de la Ley de Amparo; en la inteligencia de 
que la copia de la demanda de garantías queda en la Secretaría de este Juzgado,  
a su disposición. 

Atentamente 
Hermosillo, Son., a 25 de octubre de 2012. 

El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Sonora 
Jesús Ramírez Pérez 

Rúbrica. 
(R.- 363875)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito 
Hermosillo, Sonora 

EDICTO 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL QUINTO 
CIRCUITO.- Amparo directo 88/2012, promovido por DEMETRIO MANUEL BUITIMEA MUÑOZ, se ordena 
notificar terceros perjudicados MAURICIO CASTILLO LUNA y CORNELIO OSUNA HERNANDEZ, 
haciéndoseles saber cuentan TREINTA DIAS contados partir última publicación de edictos, para que 
comparezcan a este tribunal colegiado a defender sus derechos y señalen domicilio en esta ciudad donde oír 
y recibir notificaciones, apercibidos que de no hacerlo así, las posteriores se les harán por medio de lista que 
se fije en estrados, lo anterior toda vez que el quejoso promovió demanda contra sentencia de diecinueve de 
octubre de dos mil nueve, terminada de engrosar el veintisiete de noviembre siguiente, en el toca 489/2009, 
derivado del proceso 14/2008, instruido por el delito de ABUSOS DESHONESTOS AGRAVADOS (víctima 
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menor de doce años, reiteración) (cuatro) cometido en perjuicio de EDGAR JOSUE DUARTE ALCARAZ, 
MAURICIO CASTILLO LUNA, JESUS ANDRES VICENTE CHAVEZ SAUCEDO Y CORNELIO OSUNA 
HERNANDEZ, Y ABUSOS DESHONESTOS (víctima menor de doce años) (Cuatro) cometido en perjuicio de 
PAUL NOE MONTIEL ARAGON, KEVIN EDUARDO CAMPOS AGUAYO, FRANCEL YHI CASILLAS Y LUIS 
ARTURO SAÑUDO CRUZ. 

Para ser publicado tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y el periódico  
“El Imparcial” de esta ciudad Hermosillo, Sonora. 

Hermosillo, Son., a 31 de enero de 2013. 
Secretaria de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado en 

Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito 
Martina Rivera Tapia 

Rúbrica. 
(R.- 363874)   

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

México 
Primera Sala Civil 

EDICTO 

ARENAS DE JESUS MARIA ESTHER 
Por medio del presente se hace del conocimiento la demanda de garantías interpuesta por ALBERTO 

PONCE SALAS en contra de la sentencia dictada por esta Sala el once de junio de dos mil doce, en el toca 
1081/2009/03 en los autos del juicio ORDINARIO CIVIL seguido por ARENAS DE JESUS MARIA ESTHER, 
en contra de INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL Y OTRO a efecto de que acuda el tercero 
perjudicado ARENAS DE JESUS MARIA ESTHER en el término de treinta días, contados a partir del día 
siguiente de la última publicación, al Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito en Turno, para 
que manifieste lo que a su derecho convenga. Quedando a disposición en la Secretaria de esta Sala las 
Copias de traslado respectivas. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación 

México, D.F., a 19 de febrero de 2013. 
El Secretario de Acuerdos de la Primera Sala Civil 

Lic. Mario Alfredo Miranda Cueva 
Rúbrica. 

(R.- 363951)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito 

Hermosillo, Sonora 
EDICTO 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL QUINTO 
CIRCUITO.- Amparo directo 103/2012, promovido por JUAN PABLO MONTIJO VERDUGO, ALDO ARVIZU 
URQUIDEZ Y FELIPE DE JESUS CARRILLO VALLE, se ordena notificar tercero perjudicado EDUARDO 
SAMUEL BLANCO TAPIA, haciéndosele saber cuenta TREINTA DIAS contados partir última publicación de 
edictos, para que comparezca a este tribunal colegiado a defender sus derechos y señale domicilio en esta 
ciudad donde oír y recibir notificaciones, apercibido que de no hacerlo así, las posteriores se le harán por 
medio de lista que se fije en estrados, lo anterior toda vez que los quejosos promovieron demanda contra 
sentencia de veinte de octubre de dos mil nueve, en el toca 796/2009, derivado del proceso 385/2006, 
instruido por el delito de VIOLACION CALIFICADA, cometido en perjuicio de EDUARDO SAMUEL  
BLANCO TAPIA. 

Para ser publicado tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y el periódico  
“El Imparcial” de esta ciudad Hermosillo, Sonora. 

Hermosillo, Son., a 23 de enero de 2013. 
Secretaria de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado en 

Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito 
Martina Rivera Tapia 

Rúbrica. 
(R.- 363952) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Especializado en Asuntos Financieros 

Ciudad Judicial 
Puebla 

EDICTO 

DISPOSICION JUEZ ESPECIALIZADA EN ASUNTOS FINANCIEROS ESTA CIUDAD, expediente 
1719/09 Ejecutivo Mercantil, promueve MARGARITA LEON SANTIAGO por su representación, contra 
ANTONIO MONTAÑO GARCIA Y OTRAS; auto diecinueve febrero dos mil trece, convóquense postores, 
REMATE TERCERA Y PUBLICA ALMONEDA, bien inmueble: casa dos mil setecientos cinco guión cinco, 
calle diagonal de la diecinueve poniente, Ciudad Puebla, siendo postura legal cubran dos terceras partes 
menos diez por ciento de segunda y publica almoneda, corresponde cantidad $264,599.99 M.N. Publíquese 
una vez, posturas presentarse audiencia remate DOCE HORAS VEINTICINCO DE MARZO DOS MIL TRECE. 
Hágase saber demandados libera su inmueble pagando íntegramente monto adeudado. 
PUBLICACIONES DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION Y EN LOS ESTRADOS DE ESTE JUZGADO. 

Puebla, Pue., a 4 de marzo de 2013. 
EL C. Diligenciario 

Lic. Raúl Bonilla Márquez 
Rúbrica. 

(R.- 363996)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Hidalgo 

Sección Amparo 
EDICTO 

En el juicio de amparo 2011/2012-1 del índice del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Hidalgo, 
promovido por José Carmen Lugo González, contra actos del Juez Segundo Penal de Pachuca, Hidalgo; se 
dictó acuerdo por el que se ordenó la publicación de edictos a efecto de lograr el emplazamiento del tercero 
perjudicado ROBERTO GOMEZ LEON, a quienes se hace de su conocimiento que en este Juzgado se 
encuentra radicado el juicio de garantías mencionado, en el que se señaló como acto reclamado: “(…) El auto 
de Plazo Constitucional de fecha 29 de Noviembre del 2012, dictado dentro de la causa número 158/2012, 
que se me instruye, como probable responsable en la comisión del delito de DAÑO EN LA PROPIEDAD 
DOLOSO, en agravio de ROBERTO GOMEZ LEON (...)”. Por ello se hace del conocimiento de ROBERTO 
GOMEZ LEON, que deberá presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente 
al de la última publicación, a efecto de que si lo estima pertinente haga valer los derechos que le asistan y 
señale domicilio en la ciudad de Pachuca, Hidalgo, para oír y recibir notificaciones ante este Juzgado Federal, 
con el apercibimiento que de no hacerlo así, las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal, se le 
hará por medio de lista que se fije en los estrados de éste órgano de control constitucional. Fíjese en la puerta 
de este Tribunal una copia íntegra de este proveído, por todo el tiempo de emplazamiento. 

Atentamente 
Pachuca, Hgo., a 18 de febrero de 2013. 

El Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Hidalgo 
Lic. Juan Manuel Gómez Soriano 

Rúbrica. 
(R.- 364012)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Hidalgo 
Sección Amparo 

EDICTO 

“En el juicio de amparo número 617/2012-2 del índice del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de 
Hidalgo, promovido por JUAN LUIS HERNANDEZ JIMENEZ, por derecho propio, contra actos que reclama 
del Juez Cuarto Penal del distrito judicial de Pachuca de Soto, Hidalgo y otra autoridad; se dictó acuerdo por 
el que se ordenó la publicación de edictos a efecto de lograr el emplazamiento del tercero perjudicado 
MARIANO RODRIGUEZ FERNANDEZ, a quien se hace de su conocimiento que en el índice de este Juzgado 
se encuentra radicado el juicio de garantías mencionado, en el que se señaló como actos reclamados:  
“La falta de notificación personal del acuerdo del mes de agosto de dos mil once, dictado en autos de la causa 
penal 38/2007, del índice del Juzgado Cuarto Penal del Distrito Judicial de Pachuca de Soto, Hidalgo, 
mediante el cual la juez de la causa me requiere para que justifique mi inasistencia a firmar el libro de 
gobierno de procesados en libertad. B) El acuerdo donde se hace efectiva la garantía que exhibí para 
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garantizar mi libertad personal u obligaciones procesales, dictado en autos de la causa penal 38/2007 del 
índice del Juzgado Cuarto Penal del Distrito Judicial de Pachuca de Soto, Hidalgo. C) La ilegal orden de 
reaprehensión librada en mi contra, en autos de la causa penal 38/2007 del índice del Juzgado Cuarto Penal 
del Distrito Judicial de Pachuca de Soto, Hidalgo”, que deberá presentarse dentro del término de treinta días, 
contados a partir del día siguiente al de la última publicación a efecto de que si lo estima pertinente haga valer 
los derechos que le asistan y señale domicilio en la ciudad de Pachuca, Hidalgo, para oír y recibir 
notificaciones ante este Juzgado Federal, con el apercibimiento que de no hacerlo así, las subsecuentes 
notificaciones, aún las de carácter personal, sin necesidad de realizar ulterior acuerdo, se le harán por medio 
de lista que se fije en los estrados de éste órgano de control constitucional. Fíjese en la puerta de este 
Tribunal una copia íntegra de este proveído, por todo el tiempo de emplazamiento.” 

Pachuca, Hgo., a 18 de febrero de 2013. 
El Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Hidalgo 

Lic. Juan Manuel Gómez Soriano 
Rúbrica. 

(R.- 364020)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Poder Judicial Federal 

Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Hidalgo 
Sección Amparo 

EDICTO 
‟En el juicio de amparo 1478/2012-3 del índice del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Hidalgo, 

promovido por Alejandro Arteaga Franco, contra actos del Juez Primero Penal de Pachuca, Hidalgo y Director 
del Centro de Readaptación Social de Pachuca, Hidalgo; se dictó acuerdo por el que se ordenó la publicación 
de edictos a efecto de lograr el emplazamiento del tercero perjudicado Alfredo Téllez Montiel, a quien se hace 
de su conocimiento que en este Juzgado se encuentra radicado el juicio de garantías mencionado, en el que 
se señaló como acto reclamado el auto de plazo constitucional de once de mayo de dos mil doce dictado 
dentro de la causa penal 81/2011. Por ello se hace del conocimiento de Alfredo Téllez Montiel, que deberá 
presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación, a 
efecto de que si lo estima pertinente haga valer los derechos que le asistan y señale domicilio en la ciudad de 
Pachuca, Hidalgo, para oír y recibir notificaciones ante este Juzgado Federal, con el apercibimiento que de no 
hacerlo así, las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal, se le hará por medio de lista que se fije 
en los estrados de éste órgano de control constitucional. Fíjese en la puerta de este Tribunal una copia íntegra 
de este proveído, por todo el tiempo de emplazamiento.” 

Pachuca, Hgo., a 18 de febrero de 2013. 
El Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Hidalgo 

Lic. Juan Manuel Gómez Soriano 
Rúbrica. 

(R.- 364023)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Hidalgo 

Sección Amparo 
EDICTO 

“En el juicio de amparo 625/2012-5  del índice del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Hidalgo, 
promovido por José Luis Vega Romero, contra actos del Juez Segundo Penal de Pachuca, Hidalgo; se dictó 
acuerdo por el que se ordenó la publicación de edictos a efecto de lograr el emplazamiento del tercero 
perjudicado Alejandro López Camacho, a quien se hace de su conocimiento que en este Juzgado se 
encuentra radicado el juicio de garantías mencionado, en el que se señaló como acto reclamado el auto de 
formal prisión de nueve de noviembre de dos mil diez dictado dentro de la causa penal 147/2010. Por ello se 
hace del conocimiento Alejandro López Camacho, que deberá presentarse dentro del término de treinta días, 
contados a partir del día siguiente al de la última publicación, a efecto de que si lo estima pertinente haga 
valer los derechos que le asistan y señale domicilio en la ciudad de Pachuca, Hidalgo, para oír y recibir 
notificaciones ante este Juzgado Federal, con el apercibimiento que de no hacerlo así, las ulteriores 
notificaciones, aún las de carácter personal, se le hará por medio de lista que se fije en los estrados de éste 
órgano de control constitucional. Fíjese en la puerta de este Tribunal una copia íntegra de este proveído, por 
todo el tiempo de emplazamiento. 

Pachuca, Hgo., a 15 de febrero de 2013. 
El Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Hidalgo 

Lic. Juan Manuel Gómez Soriano 
Rúbrica. 

(R.- 364026) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Hidalgo 
Sección Amparo 

EDICTO 

En el juicio de amparo 1201/2012-1 del índice del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Hidalgo, 
promovido por Ibeth García García, contra actos del Juez Penal de Tizayuca, Hidalgo; se dictó acuerdo por el 
que se ordenó la publicación de edictos a efecto de lograr el emplazamiento de la tercero perjudicada Miriam 
Hernández López, a quien se hace de su conocimiento que en este Juzgado se encuentra radicado el juicio 
de garantías mencionado, en el que se señaló como acto reclamado auto de plazo constitucional de 
veinticinco de junio de dos mil doce dictado dentro de la causa penal 124/2012-II. Por ello se hace del 
conocimiento de Miriam Hernández López, que deberá presentarse dentro del término de treinta días, 
contados a partir del día siguiente al de la última publicación, a efecto de que si lo estima pertinente haga 
valer los derechos que le asistan y señale domicilio en la ciudad de Pachuca, Hidalgo, para oír y recibir 
notificaciones ante este Juzgado Federal, con el apercibimiento que de no hacerlo así, las ulteriores 
notificaciones, aún las de carácter personal, se le hará por medio de lista que se fije en los estrados de éste 
órgano de control constitucional. 

Pachuca de Soto, Hgo., a 18 de febrero de 2013. 
El Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Hidalgo 

Lic. Juan Manuel Gómez Soriano 
Rúbrica. 

(R.- 364030)   
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 

Séptima Sala Civil 
EDICTO 

En el cuaderno de amparo deducido del toca número 468/2011, sustanciado ante la Séptima Sala Civil del 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, relativo al juicio ESPECIAL HIPOTECARIO, promovido por 
FINCASA HIPOTECARIA, S.A. DE C.V. SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO LIMITADO, IXE GRUPO 
FINANCIERO, en contra de INMOBILIARIA Y CONSTRUCTORA REYME, S.A. DE C.V. Y OTRO, se ordeno 
emplazar por medio de edictos a la tercera perjudicada INMOBILIARIA Y CONSTRUCTORA REYME, S.A. DE 
C.V., para que comparezca ante esta Sala dentro del término de TREINTA DIAS contados a partir del día 
siguiente de la última publicación de los presentes edictos que se harán de siete en siete días por tres veces 
en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico “EL SOL DE MEXICO”, haciendo del conocimiento del 
tercero en cita que deberá señalar domicilio dentro de la jurisdicción de esta Séptima Sala Civil. Quedando a 
su disposición en esta Sala copia de traslado de la demanda de amparo interpuesta por la parte actora, en 
contra de la sentencia de fecha siete de enero del año en curso. 

México, D.F., a 1 de marzo de 2013. 
El C. Secretario de Acuerdos de la Séptima Sala Civil 

Lic. Paulina Jaramillo Orea 
Rúbrica. 

(R.- 364047)   
Estado de México 

Poder Judicial 
Juzgado Segundo Civil de Primera Instancia del Distrito 

Judicial de Tlalnepantla, Estado de México 
EDICTO 

En el expediente marcado con el número 1337/2009, relativo al JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL 
PROMOVIDO POR MARTINEZ MORA CLEMENTE EN CONTRA DE MIGUEL GARCIA RIVERA Y 
FRANCISCO SAUL RAMOS LOPEZ. se manda sacar en primer almoneda de remate EN UN 50% DE LOS 
DERECHOS DEL BIEN INMUEBLE EMBARGADO EN AUTOS, UBICADO EN LA CALLE DE MIGUEL 
HIDALGO LOTE 11, DE LA MANZANA 4, ZONA 3, DEL EX EJIDO SAN CRISTOBAL, TAMBIEN SE 
CONOCE COMO COLONIA EMILIANO ZAPATA, MUNICIPIO DE ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE 
MEXICO, BAJO LA PARTIDA 272, VOLUMEN 939, LIBRO PRIMERO, CON SUPERFICIE 202.0 M2 
(DOSCIENTOS VEINTE METROS CUADRADOS) CON RUMBOS MEDIDAS Y COLINDANCIAS MIDE Y 
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LINDA: AL NORESTE: EN 20.20 METROS CON LOTE 10; AL SURESTE EN 10.00 METROS CON CALLE 
MIGUEL HIDALGO; AL SUROESTE EN 20.15 METROS CON LOTE 12; AL NOROESTE EN 10.06 METROS 
CON LOTE DIECISIETE; señalándose para tal efecto LAS DOCE HORAS DEL DIA DIECISEIS DE ABRIL 
DEL DOS MIL TRECE, por lo que convóquense postores por medio de edictos que deberán publicarse en el 
“Diario Oficial” de la Federación, y en la tabla de avisos o puerta de este Juzgado, por TRES VECES, 
DENTRO DE NUEVE DIAS, sin que medien menos de cinco días entre la publicación del último edicto y la 
almoneda, sirviendo de base para el remate, la cantidad de $375,500.00 (trescientos setenta y cinco mil 
quinientos pesos 00/100 Moneda Nacional), precio de avalúo fijado por los peritos de las partes. Se expiden a 
los cuatro días del mes de marzo de dos mil trece. DOY FE. 

Validación: Fecha del acuerdo que ordena la publicación del presente edicto: primera almoneda de remate 
de fecha veintiocho de enero de dos mil trece. 

Secretario de Acuerdos 
Lic. José Raymundo Cera Contreras 

Rúbrica. 
(R.- 364049)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
EDICTO 

AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACION. JUZGADO OCTAVO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL DISTRITO 
FEDERAL 

JUZGADO OCTAVO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL  
EN EL DISTRITO FEDERAL. 
EMPLAZAMIENTO A JUICIO DEL DEMANDADO. 
En los autos del juicio ordinario civil 189/2012-I, promovido por SECRETARIA DE MARINA, ante este 

Juzgado se dictó el siguiente auto de fecha dos de abril de dos mil doce: se ADMITE la demanda sobre el 
pago de diversas prestaciones; fórmese y regístrese el expediente; emplácese a juicio a la demandada 
SILMEL CORPORATION, para que dentro del término de nueve días más cuatro que se le conceden en razón 
de la distancia produzca su contestación, de conformidad con el artículo 329 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, oponga defensas y excepciones que tuviere que hacer en su favor y señale domicilio 
para oír y recibir notificaciones en ésta ciudad, con apercibimiento de que de no hacerlo las subsecuentes 
notificaciones, aún las de carácter personal se harán por medio de rotulón en el entendido que las 
prestaciones que se le reclaman son las siguientes: a) la declaración judicial decretando el incumplimiento del 
contrato SCIA/087-2008 celebrado entre mi representada y la compañía SILMEL CORPORATION, en fecha 
seis de octubre de dos mil ocho, por causas imputables a la demandada, en relación a que no ha dado 
cumplimiento a las Cláusulas PRIMERA, SEGUNDA Y QUINTA del referido contrato. B) el pago de la cantidad 
de USD 217,826.60 (DOSCIENTOS DIECISIETE MIL OCHOCIENTOS VEINTISEIS DOLARES 
AMERICANOS 60/100 USD), conforme al finiquito de contrato SCIA/087-2008, a razón de los siguientes 
conceptos: anticipo no amortizado, cantidad pagada en exceso y los intereses generados por el pago 
efectuado en exceso. c) el pago de los intereses que arroje la cantidad de USD 217,826.60 (DOSCIENTOS 
DIECISIETE MIL OCHOCIENTOS VEINTISEIS DOLARES AMERICANOS 60/100 USD), que he precisado en 
la prestación que antecede, derivados de la rescisión administrativa del contrato basal, lo anterior en términos 
de lo dispuesto por el párrafo cuarto del artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, con motivo de la celebración del contrato suscrito entre las partes de fecha seis de octubre de 
dos mil ocho. D) el pago de la cantidad en dólares americanos, y que resulte de la condena de la prestación 
anterior, por concepto de pena convencional pactada en la cláusula décima primera del contrato SCIA/087-2008 
celebrado entre mi representada y la compañía SILMEL CORPORATION, en fecha seis de octubre de dos mil 
ocho, misma que habrá de cuantificarse en ejecución de sentencia. E) el pago de los gastos y costas que se 
originen en el presente juicio. Asimismo, en auto de fecha uno de octubre de dos mil doce se ordenó por 
medio de edictos el emplazamiento a SILMEL CORPORATION, mismos que deberán ser publicados tres 
veces consecutivas en un periódico de circulación amplia a nivel nacional y en el Diario Oficial de la 
Federación de siete en siete días; teniendo treinta días para que conteste la demanda, contados al día 
siguiente al de la última publicación; apercibido que de no comparecer al juicio por sí, por apoderado o gestor 
que pueda representarlo, se seguirá el juicio en rebeldía, haciéndole las ulteriores notificaciones por estrados, 
que se fijará en la puerta del juzgado. Queda a su disposición copias de traslado en la Secretaría  
del Juzgado. 

Atentamente 
México, D.F., a 4 de marzo de 2013. 

El Secretario del Juzgado Octavo de Distrito Materia Civil en el Distrito Federal 
Lic. José Pedro Palma Durán 

Rúbrica. 
(R.- 364084) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimotercero de Distrito 
Tijuana, B.C. 

Secretaría Amparo 
EDICTO 

Emplazamiento a Rosa Patricia Contreras Ruelas. Al margen, sello Escudo Nacional, dice: Estados Unidos 
Mexicanos, Juzgado Decimotercero de Distrito, Tijuana, Baja California. 

Juicio de Amparo número 483/2012, promovido por T.I.M.L. Sociedad de Responsabilidad Limitada de 
Capital Variable, por conducto de su apoderado Brian Antonio Reyes Aguilar, contra actos del juez Cuarto 
de lo Civil del Partido Judicial de Tijuana, con sede en esta ciudad, de los cuales reclama lo siguiente: 

“La falta del legal emplazamiento a juicio y llamamiento al mismo, dentro de los autos del juicio sumario 
hipotecario radicado bajo expediente 312/11 VENTILADO ANTE EL c. Juez Cuarto de lo Civil de esta Plaza 
Judicial así como todos y cada uno de los actos y acuerdos decretados posteriormente al que tiene admitida la 
demanda INCIDENTAL, LA SENTENCIA, así como todos los actos tendientes a rematar CREDITOS Y 
DERECHOS LITIGIOSOS propiedad de mi poderdante.” 

Por auto de esta fecha se acordó emplazar a la tercero perjudicada Rosa Patricia Contreras Ruelas, por 
EDICTOS que deberán publicarse tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en 
cualquiera de los siguientes diarios Excélsior, Reforma o Esto, todos de la ciudad de México, Distrito Federal, 
no obstante éste último sea de contenido deportivo, en virtud de que tienen de forma notoria gran circulación 
nacional, indistintamente a elección de la parte quejosa, haciéndole saber que podrá presentarse dentro de 
treinta días contados al siguiente de la última publicación, apercibido que de no hacerlo, las posteriores 
notificaciones le surtirán por lista en los estrados de este Tribunal. En la inteligencia de que se señalaron las 
nueve horas con veinte minutos del siete de febrero de dos mil trece, para la celebración de la audiencia 
constitucional en este juicio; sin que ello implique que llegada la fecha constituya un impedimento para la 
publicación de los edictos; ya que este juzgado vigilará que no se deje en estado de indefensión a la tercero 
perjudicada de referencia. 

Atentamente 
Tijuana, B.C., a 7 de febrero de 2013. 

Secretaria del Juzgado Decimotercero de Distrito en el Estado de Baja California 
María Verónica Zavala Hermosillo 

Rúbrica. 
(R.- 362665)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Tlaxcala 
EDICTO 

Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Tlaxcala: 
En los autos de la causa penal número 60/2012, instruida a CARMELO ANGELES HERNANDEZ, por un 

delito CONTRA LA SALUD, con esta fecha dicté un auto que en lo conducente dice: 
“…TLAXCALA, TLAXCALA, A VEINTIDOS DE ENERO DE DOS MIL TRECE. 
…Por otra parte, advirtiéndose de autos, que no fue posible localizar al testigo Francisco Urbano Morales, 

toda vez que no existe el domicilio proporcionado por éste al declarar ante el Agente del Ministerio Público de 
la Federación; y por otra, que existen contradicciones que merecen ser aclaradas en relación con lo depuesto 
por el referido ateste y los aprehensores José Marcelino Sánchez Trinidad, Javier Isidro Sesma Hernández y 
Miguel Angel Tepepa Campos, así como con lo declarado por el inculpado CARMELO ANGELES 
HERNANDEZ; en su atención, con apoyo en lo dispuesto por los artículos 41 y 265 del Código Federal de 
Procedimientos Penales, se señalan las DIEZ HORAS DEL VEINTE DE MARZO DE DOS MIL TRECE, para 
que se lleven a cabo los careos supletorios entre el testigo Francisco Urbano Morales y los aprehensores José 
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Marcelino Sánchez Trinidad, Javier Isidro Sesma Hernández y Miguel Angel Tepepa Campos, así como con el 
inculpado CARMELO ANGELES HERNANDEZ… Finalmente, como se advierte en el oficio número 
PGR/PFM/TLAX/057/2012 suscrito por elementos de la Policía Federal Ministerial, dependientes de la 
Procuraduría General de la República, por el cual informaron a este órgano jurisdiccional que no fue posible 
localizar al testigo Francisco Urbano Morales, ya que vecinos del lugar manifestaron no conocer al antes 
nombrado; en tales circunstancias, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 17 Constitucional; 41, 83 
y 206 del Código Federal de Procedimientos Penales, y que este Juzgado ha realizado las gestiones 
necesarias dentro del presente proceso para lograr la comparecencia del referido testigo, sin que hasta la 
fecha haya sido posible su localización, debiendo resaltar que este Juzgador ha procedido en términos del 
numeral 83 del ordenamiento adjetivo de la materia y por ello, en reiteradas ocasiones se ha encomendado la 
búsqueda del domicilio del ateste de mérito, sin que al respecto se haya tenido éxito; ni se ha logrado ubicar 
un domicilio cierto donde dicho testigo pueda ser citado; por lo anterior, atendiendo a lo dispuesto por el 
dispositivo legal últimamente citado, este Juzgado de Distrito ordena la citación del testigo Francisco Urbano 
Morales para el VEINTE DE MARZO DE DOS MIL TRECE A LAS DIEZ HORAS, a efecto de llevar a cabo los 
careos procesales a su cargo, ateste que deberá presentarse debidamente identificado en la fecha y hora 
señaladas ante este Juzgado de Distrito, sito en Segunda Privada de Cedros, San Buenaventura Atempan, 
Tlaxcala; por tanto, gírese atento oficio al Administrador Regional del Consejo de la Judicatura Federal, a fin 
de que sirva realizar las gestiones necesarias para la publicación del edicto correspondiente en el Diario 
Oficial de la Federación y en un periódico de circulación nacional, mismo que deberá ser publicado el 12, 13 y 
14 de marzo de dos mil trece, para lo cual remítasele en un dispositivo USB el archivo del texto del edicto… 
Notifíquese personalmente a las partes. Lo proveyó y firma el Licenciado IGNACIO MANUEL CAL Y MAYOR 
GARCIA, Juez Primero de Distrito en el Estado, ante la Licenciada Irma Iliana López Rendón Lee, Secretaria 
que autoriza y da fe.- Doy fe. RUBRICAS”. 

Atentamente 
Tlaxcala, Tlax., a 22 de enero de 2013. 
El Juez Primero de Distrito en el Estado 

Lic. Ignacio Manuel Cal y Mayor García 
Rúbrica. 

(R.- 362758)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en México, D.F. 

EDICTO 

AL MARGEN DE UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, JUZGADO SEPTIMO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL DISTRITO FEDERAL, 
DIECIOCHO DE FEBRERO DE DOS MIL TRECE. 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO NUMERO 707/2012-V, PROMOVIDO POR NAVIX DE 
MEXICO, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO 
MULTIPLE, ENTIDAD NO REGULADA, CONTRA ACTOS DE LA PRIMERA SALA CIVIL Y JUEZ CUARTO 
DE LO CIVIL, AMBOS DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL, CON FECHA 
CATORCE DE FEBRERO DE DOS MIL TRECE, SE DICTO UN AUTO POR EL QUE SE ORDENA 
EMPLAZAR A LA PARTE TERCERA PERJUDICADA, EUREKASOLI SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MULTIPLE, ENTIDAD NO REGULADA Y ALEJANDRO 
MOLINA TINOCO, POR MEDIO DE EDICTOS, QUE SE PUBLICARAN POR TRES VECES, DE SIETE EN 
SIETE DIAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR 
CIRCULACION EN LA REPUBLICA MEXICANA, A FIN DE QUE COMPAREZCAN A ESTE JUICIO A 
DEDUCIR SUS DERECHOS EN EL TERMINO DE TREINTA DIAS CONTADOS A PARTIR DEL SIGUIENTE 
AL EN QUE SE EFECTUE LA ULTIMA PUBLICACION, QUEDANDO EN ESTA SECRETARIA A SU 
DISPOSICION, COPIA SIMPLE DE LA DEMANDA DE GARANTIAS Y DEMAS ANEXOS EXHIBIDOS, 
APERCIBIDAS QUE DE NO APERSONARSE AL PRESENTE JUICIO, LAS ULTERIORES NOTIFICACIONES 
SE HARAN EN TERMINOS DE LO DISPUESTO POR LA FRACCION II, DEL ARTICULO 30 DE LA LEY DE 
AMPARO, EN ACATAMIENTO AL AUTO DE MERITO, SE PROCEDE A HACER UNA RELACION SUCINTA 
DE LA DEMANDA DE GARANTIAS, EN LA QUE LA PARTE QUEJOSA RECLAMA DE LA H. PRIMERA 
SALA CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA, RECLAMO LA SENTENCIA DE FECHA 13 DE 
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JUNIO DE 2012, PUBLICADA MEDIANTE BOLETIN JUDICIAL EL DIA 14 DEL MISMO MES Y AÑO, 
DICTADA DENTRO DEL TOCA NUMERO 812/2011/04, DICTADA CON MOTIVO DEL RECURSO DE 
APELACION INTERPUESTO POR EL CODEMANDADO JOSE RAFAEL DE REGIL CARDENAS, EN 
CONTRA DE LA SENTENCIA INTERLOCUTORIA DE FECHA 12 DE ENERO DE 2012, MISMA QUE 
DECLARO INFUNDADO EL INCIDENTE DE NULIDAD POR DEFECTOS EN EL EMPLAZAMIENTO. DEL C. 
JUEZ CUARTO DE LO CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL, EL 
CUMPLIMIENTO Y EJECUCION, ASI COMO CUALQUIER OTRO EFECTO DERIVADO DEL ACTO 
RECLAMADO IDENTIFICADO CON ANTERIORIDAD. 

La Secretaria del Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
Lic. Norma Vaca Sánchez 

Rúbrica. 
(R.- 362955)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Tlaxcala 
EDICTO 

Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Tlaxcala: 
En los autos de la causa penal número 131/2010, instruida a EMILIA BONILLA BARRIOS, por el delito de 

CONTRABANDO PRESUNTO DE VEHICULOS EXTRANJEROS, con esta fecha dicté un auto que a la letra 
dice: 

“TLAXCALA, TLAXCALA, A VEINTIUNO DE ENERO DE DOS MIL TRECE. 
Agréguese a los presentes autos para que surta sus efectos legales procedentes, el oficio número 

OM/CAR/AR-TLA/102/2013 suscrito por el Administrador Regional del Consejo de la Judicatura Federal, por el 
que solicita sea modificada la fecha de publicación de los edictos en razón de que es necesario que se cuente 
con veinticinco días hábiles contados a partir del treinta y uno de enero del año en curso, a la fecha en que el 
edicto deba ser publicado; en consecuencia, con fundamento en los artículos 41 y 83 del Código Federal de 
Procedimientos Penales, se deja sin efectos las diez horas del día trece de febrero de dos mil trece y en su 
lugar se establecen las DIEZ HORAS DEL DIA DIECINUEVE DE MARZO DE DOS MIL TRECE, a efecto de 
desahogar los careos procesales a celebrarse entre Juan Carlos Maldonado Pérez con la procesada EMILIA 
BONILLA BARRIOS y con la testigo Sotera Montiel Hernández… 

…Por otra parte, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 17 Constitucional; 41, 83 y 206 del 
Código Federal de Procedimientos Penales, y atendiendo a que este Juzgado ha realizado las gestiones 
necesarias dentro del presente proceso para lograr la comparecencia del referido testigo, sin que hasta la 
fecha haya sido posible su localización, debiendo resaltar que este Juzgador ha procedido en términos del 
numeral 83 del ordenamiento adjetivo de la materia y, por ello, en reiteradas ocasiones se ha encomendado la 
búsqueda del domicilio del ateste de mérito, sin que al respecto se haya tenido éxito, ni se ha logrado ubicar 
un domicilio cierto donde dicho testigo pueda ser citado; por lo anterior, atendiendo a lo dispuesto por el 
dispositivo legal últimamente citado, este Juzgado de Distrito ordena la citación del testigo Juan Carlos 
Maldonado Pérez para el próximo DIECINUEVE DE MARZO DE DOS MIL TRECE A LAS DIEZ HORAS, a 
efecto de llevar a cabo los careos procesales a su cargo, ateste que deberá presentarse debidamente 
identificado en la fecha y hora señaladas ante este Juzgado de Distrito, sito en Segunda Privada de Cedros, 
San Buenaventura Atempan, Tlaxcala; por tanto, gírese atento oficio al Administrador Regional del Consejo de 
la Judicatura Federal, a fin de que sirva realizar las gestiones necesarias para la publicación del edicto 
correspondiente en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de circulación nacional, mismo que 
deberá ser publicado el ONCE, DOCE Y TRECE DE MARZO DE DOS MIL TRECE, para lo cual remítasele el 
archivo del texto del edicto en un dispositivo USB con carácter devolutivo… 

…Notifíquese personalmente. 
Lo proveyó y firma el Licenciado Ignacio Manuel Cal y Mayor García, Juez Primero de Distrito en el Estado 

de Tlaxcala, ante el Licenciado Aldo Christian Gallegos Ortiz, Secretario que autoriza y da fe. DOY FE.- Dos 
firmas ilegibles. RUBRICAS”. 

Atentamente 
Tlaxcala, Tlax., a 21 de enero de 2013. 
El Juez Primero de Distrito en el Estado 

Lic. Ignacio Manuel Cal y Mayor García 
Rúbrica. 

(R.- 363019)  
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Tlaxcala 
EDICTO 

Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Tlaxcala: 
En la causa penal número 63/2012, instruida en contra de MARCO ANTONIO ROSALES PEREZ, con esta 

fecha se dictó un acuerdo que en lo conducente dice: 
“TLAXCALA, TLAXCALA, A TREINTA Y UNO DE ENERO DE DOS MIL TRECE… 
…De actuaciones se advierte que existen contradicciones sustanciales entre lo referido por los elementos 

de la Policía Federal Ministerial Teodoro Campos Sánchez y Ricardo Jaimes de Jesús y el ateste Jorge 
García Zavala, con lo manifestado por el procesado MARCO ANTONIO ROSALES PEREZ y los testigos  
de descargo Carolina Teresa Guarro Barrientos y Abdeel Sánchez Guarro; en consecuencia, con fundamento 
en los artículos 41 y 265 del Código Federal de Procedimientos Penales, se ordena desahogar los careos 
procesales entre los elementos de la policía Campos Sánchez y Jaimes de Jesús y el testigo García Zavala 
con el procesado MARCO ANTONIO ROSALES PEREZ y con los testigos de descargo Guarro Barrientos y 
Sánchez Guarro, para lo cual se señalan las NUEVE HORAS DEL DIA VEINTIDOS DE MARZO DE DOS MIL 
TRECE, para su desahogo. 

En atención a lo anterior, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 17 Constitucional; 41, 83 y 206 
del Código Federal de Procedimientos Penales, y atendiendo a que este Juzgado ha realizado las gestiones 
necesarias dentro del presente proceso para lograr la comparecencia del testigo Jorge García Zavala, sin que 
hasta la fecha haya sido posible su localización, debiendo resaltar que este Juzgador ha procedido en 
términos del numeral 83 del ordenamiento adjetivo de la materia y, por ello, en reiteradas ocasiones  
se ha encomendado la búsqueda del domicilio del ateste de mérito, sin que al respecto se haya tenido éxito, 
 ni se ha logrado ubicar un domicilio cierto donde dicho testigo pueda ser citado por conducto de su 
representante legal o tutor; en consecuencia, se ordena la citación del testigo Jorge García Zavala por 
conducto de su tutor o representante legal Francisco García Pastrana, para el día y hora señaladas con 
antelación, a efecto de llevar a cabo el interrogatorio a su cargo y los careos procesales en los que va a 
intervenir, ateste que deberá presentarse acompañado de su representante legal o tutor, debidamente 
identificados en la fecha y hora señaladas ante este Juzgado de Distrito, sito en Segunda Privada de Cedros, 
San Buenaventura Atempan, Tlaxcala. 

Para lograr lo anterior, gírese atento oficio al Administrador Regional del Consejo de la Judicatura Federal, 
a fin de que sirva realizar las gestiones necesarias para la publicación del edicto correspondiente en el Diario 
Oficial de la Federación y en un periódico de circulación nacional, mismo que deberá ser publicado el TRECE, 
CATORCE Y QUINCE DE MARZO DE DOS MIL TRECE, para lo cual remítasele el archivo del texto del 
edicto en un dispositivo USB con carácter devolutivo... 

…Notifíquese personalmente. 
Lo proveyó y firma el Licenciado Ignacio Manuel Cal y Mayor García, Juez Primero de Distrito en el Estado 

de Tlaxcala, ante el Licenciado Aldo Christian Gallegos Ortiz, Secretario que autoriza y da fe. DOY FE.-  
Dos firmas ilegibles. RUBRICAS”. 

Atentamente 
Tlaxcala, Tlax., a 31 de enero de 2013. 
El Juez Primero de Distrito en el Estado 

Lic. Ignacio Manuel Cal y Mayor García 
Rúbrica. 

(R.- 363851)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en Materias de Amparo y de  

Juicios Civiles Federales en el Estado de México 
EDICTO 

EMPLAZAMIENTO 
Al margen sello con Escudo Nacional dice: Estados Unidos Mexicanos.- Poder Judicial de la Federación. 
En el juicio de amparo 1472/2011-IV promovido por Octavio Carbajal Carbajal, contra actos del Juez de 

Control del Distrito Judicial de Toluca, Estado de México, el Juez Primero de Distrito en Materias de Amparos 
y de Juicios Civiles Federales en el Estado de México, de quien reclama el auto vinculación a proceso de uno 
de diciembre de dos mil once, emitido en la carpeta 773/2011, por los delitos de secuestro y delincuencia 
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organizada, se tuvo como tercero perjudicado en el citado juicio de amparo a Gustavo Batalla Calderón y en 
términos del artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles aplicado supletoriamente a la Ley de 
Amparo, el quince de febrero de dos mil trece, se le mandó emplazar por medio de los presentes edictos al 
tercero en cita a este juicio, para que sí a sus intereses conviniere se apersone al mismo, en el entendido de 
que deberá presentarse en el local de este Juzgado Primero de Distrito en Materias de Amparo y de Juicios 
Civiles Federales en el Estado de México, situado en avenida sor Juana Inés de la Cruz, número 302 sur, 
colonia centro, en esta ciudad de Toluca, Estado de México, por sí o por apoderado o representante legal, 
dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación de este edicto, 
haciendo de su conocimiento que tiene derecho a apersonarse a juicio y a presentar los alegatos que estime 
pertinentes, así como que se han fijado las diez horas con cinco minutos del doce de marzo de dos mil trece, 
para que tenga verificativo el desahogo de la audiencia constitucional. Quedando a su disposición en la 
correspondiente secretaría de este juzgado copia simple de la demanda y auto admisorio, haciendo hincapié 
que de no comparecer por sí o por conducto del representante legal, o a través de su apoderado gestor en el 
término preindicado, se continuará con la prosecución del presente juicio constitucional y las notificaciones, 
aún las de carácter personal, se le harán por medio de lista, que se fijará en los estados de este órgano 
jurisdiccional, mismo que deberá contener en síntesis la determinación judicial que ha de notificarse, según lo 
previsto por el artículo 30, fracción II, de la Ley de Amparo. 

Atentamente 
Toluca, Edo. de Méx., a 15 de febrero de 2013. 

Por acuerdo del Juez, firma el Secretario del Juzgado Primero de Distrito en Materias  
de Amparo y de Juicios Civiles Federales en el Estado de México 

Lic. María Isabel Sánchez Ordóñez 
Rúbrica. 

(R.- 363860)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Sinaloa 

Mazatlán 

EDICTO 

JUZGADO OCTAVO DE DISTRITO EN EL ESTADO, CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MAZATLAN, 

SINALOA. 

TERCEROS PERJUDICADOS: PEDRO CAMPUZANO GOMEZ Y MARTHA PEREZ VALDEZ DE 

CAMPUZANO. 

En el expediente número 350/2012, relativo al juicio de amparo promovido por Aleida Gastelum Sobampo, 

contra actos del juez Segundo de Primera Instancia del Ramo Civil, residente en esta ciudad, de quien 

reclama el auto de diecisiete de abril de dos mil doce, dictado en el expediente 341/1997 del índice de dicho 

órgano jurisdiccional, en el que decretó la prescripción negativa de la etapa de ejecución de sentencia. 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 30, fracción II, de la Ley de Amparo, en relación con el 

artículo 315, del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria de Ley de Amparo, se 

emplaza por este medio a los terceros perjudicados PEDRO CAMPUZANO GOMEZ Y MARTHA PEREZ 

VALDEZ DE CAMPUZANO, para que comparezcan al juicio de garantías mencionado; se les hace saber que 

la audiencia constitucional tendrá verificativo a las once horas con diez minutos del siete de febrero de dos mil 

trece, y que en la secretaría de este Juzgado Octavo de Distrito en el Estado, sito en calle Río Quelite número 

31, fraccionamiento Tellería, en Mazatlán, Sinaloa, queda a su disposición copia de traslado de la demanda 

de amparo; igualmente, deberá presentarse dentro del término de treinta días, contado a partir del siguiente al 
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de la última publicación, bajo apercibimiento que de no comparecer los terceros perjudicados de mérito, por sí, 

por apoderado o gestor que pueda representarlos, se les harán las ulteriores notificaciones por lista, aún las 

de carácter personal. 

NOTA: ESTA PUBLICACION DEBERA HACERSE POR TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DIAS, EN 

EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, Y EN UNO DE LOS PERIODICOS DE MAYOR CIRCULACION 

EN LA REPUBLICA. 

Mazatlán, Sin., a 17 de enero de 2013. 

Secretario del Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Sinaloa 

Lic. Elías Mendoza Miranda 
Rúbrica. 

(R.- 363970)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito  

Pachuca, Hidalgo 
Sección Amparo 

EDICTO 

ELVIA VILLEDA PEREZ. 
DONDE SE ENCUENTRE 
EN CUMPLIMIENTO AL AUTO DE DIECIOCHO DE FEBRERO DE DOS MIL TRECE, DICTADO EN EL 

JUICIO DE AMPARO 1129/2012-IV-B, PROMOVIDO AGUSTIN MARTINEZ CHAVEZ, Y SU ACUMULADO 
1153/2012-3 PROMOVIDO POR DARIO SERRANO VILLEDA, CARLOS VILLEDA SERRANO Y GABRIEL 
SERRANO RUBIO, CONTRA ACTOS DEL JUEZ SEGUNDO DEL RAMO PENAL Y DIRECTOR DEL 
CENTRO DE READAPTACION SOCIAL AMBOS DE PACHUCA, HIDALGO, QUE HICIERON CONSISTIR EN 
EL AUTO DE FORMAL PRISION DE VEINTISEIS DE JUNIO DE DOS MIL DOCE, DICTADO EN LA CAUSA 
PENAL 122/2012, POR SU PROBABLE RESPONSABILIDAD EN LA COMISION DE LOS DELITOS DE 
ASALTO AGRAVADO Y VIOLACION AGRAVADA; JUICIO DE AMPARO DENTRO DEL CUAL FUE 
SEÑALADA COMO TERCERO PERJUDICADA Y EN EL QUE SE ORDENA EMPLAZARLA POR MEDIO DE 
EDICTOS POR IGNORARSE SU DOMICILIO, DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 30, FRACCION II, 
DE LA LEY DE AMPARO Y 315 DEL CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DE APLICACION 
SUPLETORIA A LA LEY DE AMPARO, A EFECTO DE QUE SE APERSONE EN EL PRESENTE JUICIO DE 
GARANTIAS Y SEÑALE DOMICILIO PARA OIR Y RECIBIR NOTIFICACIONES EN ESTA CIUDAD DE 
PACHUCA DE SOTO, HIDALGO, APERCIBIDA QUE DE NO HACERLO ASI, LAS ULTERIORES, AUN LAS 
DE CARACTER PERSONAL, SE LE HARAN POR MEDIO DE LISTA QUE SE FIJE EN LOS ESTRADOS DE 
ESTE JUZGADO FEDERAL. SE LE HACE DE SU CONOCIMIENTO QUE DEBE PRESENTARSE ANTE 
ESTE JUZGADO PRIMERO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE HIDALGO, DENTRO DEL TERMINO DE 
TREINTA DIAS, CONTADOS A PARTIR DEL SIGUIENTE AL DE LA ULTIMA PUBLICACION. ASIMISMO, SE 
LE HACE SABER QUE LAS COPIAS DE TRASLADO QUEDAN A SU DISPOCISION EN LA SECRETARIA 
DE ESTE JUZGADO. EL PRESENTE EDICTO DEBERA SER PUBLICADO POR TRES VECES, DE SIETE 
EN SIETE DIAS, EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION Y EN UN PERIODICO DIARIO DE MAYOR 
CIRCULACION EN LA REPUBLICA MEXICANA, ADEMAS, SE ORDENA FIJAR EN LA PUERTA DE ESTE 
JUZGADO UNA COPIA INTEGRA DEL PRESENTE, POR TODO EL TIEMPO QUE DURE EL 
EMPLAZAMIENTO. 

Pachuca, Hgo., a 18 de febrero de 2013. 
El Secretario del Juzgado 

Lic. Sergio Sánchez Mejorada Nájera 
Rúbrica 

(R.- 364021)  
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito  
Pachuca, Hidalgo 
Sección Amparo 

EDICTO 

JORGE RAUL LOPEZ CUEVAS 
AURELIO PEREZ ENRIQUEZ 
DONDE SE ENCUENTREN 
EN CUMPLIMIENTO AL AUTO DE DIECIOCHO DE FEBRERO DE DOS MIL TRECE, DICTADO EN EL 

JUICIO DE AMPARO 1730/2012-IV-A, PROMOVIDO ISMAEL CURIEL FLORES, CONTRA ACTOS DEL 
JUEZ SEGUNDO PENAL DEL DISTRITO JUDICIAL DE TULA DE ALLENDE, DIRECTOR DEL CENTRO DE 
READAPTACION SOCIAL PARA ADULTOS DE TULA DE ALLENDE Y DIRECTOR DE PREVENCION Y 
READAPTACION SOCIAL, TODOS DEL ESTADO DE HIDALGO, QUE HIZO CONSISTIR EN EL AUTO DE 
FORMAL PRISION DE NUEVE DE AGOSTO DE DOS MIL DOCE, DICTADO EN LA CAUSA PENAL 
130/2011, POR SU PROBABLE RESPONSABILIDAD EN LA COMISION DE LOS DELITOS DE 
SECUESTRO Y ROBO; JUICIO DE AMPARO DENTRO DEL CUAL FUERON SEÑALADOS COMO 
TERCEROS PERJUDICADOS Y EN EL QUE SE ORDENA EMPLAZARLA POR MEDIO DE EDICTOS POR 
IGNORARSE SU DOMICILIO, DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 30, FRACCION II, DE LA LEY DE 
AMPARO Y 315 DEL CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DE APLICACION SUPLETORIA 
A LA LEY DE AMPARO, A EFECTO DE QUE SE APERSONEN EN EL PRESENTE JUICIO DE GARANTIAS 
Y SEÑALEN DOMICILIO PARA OIR Y RECIBIR NOTIFICACIONES EN ESTA CIUDAD DE PACHUCA DE 
SOTO, HIDALGO, APERCIBIDOS QUE DE NO HACERLO ASI, LAS ULTERIORES, AUN LAS DE 
CARACTER PERSONAL, SE LES HARAN POR MEDIO DE LISTA QUE SE FIJE EN LOS ESTRADOS DE 
ESTE JUZGADO FEDERAL. SE LES HACE DE SU CONOCIMIENTO QUE DEBE PRESENTARSE ANTE 
ESTE JUZGADO PRIMERO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE HIDALGO, DENTRO DEL TERMINO DE 
TREINTA DIAS, CONTADOS A PARTIR DEL SIGUIENTE AL DE LA ULTIMA PUBLICACION. ASIMISMO, SE 
LES HACE SABER QUE LAS COPIAS DE TRASLADO QUEDAN A SU DISPOCISION EN LA SECRETARIA 
DE ESTE JUZGADO. EL PRESENTE EDICTO DEBERA SER PUBLICADO POR TRES VECES, DE SIETE 
EN SIETE DIAS, EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION Y EN UN PERIODICO DIARIO DE MAYOR 
CIRCULACION EN LA REPUBLICA MEXICANA, ADEMAS, SE ORDENA FIJAR EN LA PUERTA DE ESTE 
JUZGADO UNA COPIA INTEGRA DEL PRESENTE, POR TODO EL TIEMPO QUE DURE EL 
EMPLAZAMIENTO. 

Pachuca, Hgo., a 18 de febrero de 2013. 
El Secretario del Juzgado 

Lic. Sergio Sánchez Mejorada Nájera 
Rúbrica. 

(R.- 364033)   
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION 

DIRECTORIO 

Conmutador: 50 93 32 00 
Inserciones: Exts. 35078, 35079, 35080 y 35081 
Sección de Licitaciones Ext. 35084 
Producción: Ext. 35007 
Suscripciones y quejas: Exts. 35003 y 35008 
Domicilio: Río Amazonas No. 62 
 Col. Cuauhtémoc, México, D.F. 
 C.P. 06500 
 México, D.F. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado del Vigésimo Tercer Circuito en Zacatecas, Zac.  
EDICTO 

Por ignorarse el domicilio de la tercero perjudicada en el presente juicio de garantías Lucina González 
Jiménez, por auto de ocho de noviembre de dos mil doce, con fundamento en el artículo 315, del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la Ley de Amparo, el Magistrado Presidente del 
Tribunal Colegiado del Vigésimo Tercer Circuito, ordenó se emplazara por edictos, haciéndole saber que en 
este Tribunal Colegiado del Vigésimo Tercer Circuito, se ventila juicio de amparo directo penal 593/2012, 
promovido por María Hortencia Yañez Martínez, por su propio derecho, contra actos de la Primera Sala Penal 
del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Zacatecas, que hizo consistir en: “… La SENTENCIA 
DEFINITIVA de fecha siete de diciembre del año Dos Mil Once, notificada al suscrito en fecha 31 de enero del 
año dos mil doce, que pronunció en los autos del TOCA A.P. 581/2011, formado con motivo del Recurso de 
Apelación que interpuse en contra de la Sentencia de Fecha veinte de octubre del año dos mil once, emitida 
por el C. Juez Segundo del Ramo Penal del Distrito Judicial de la Capital de esta Entidad Federativa, dentro 
del proceso penal número 81/2011, que me instruyó por el delito de homicidio simple intencional,…”; se le 
previene comparezca en el término de treinta días, que se contarán a partir del siguiente de la última 
publicación, apercibida que de no comparecer a imponerse de los autos, las siguientes notificaciones se les 
harán por medio de lista que se fije en los estrados de este Tribunal Colegiado de Circuito. 

Zacatecas, Zac., a 8 de noviembre de 2012. 
La Secretaria de Acuerdos del Tribunal 
Colegiado del Vigésimo Tercer Circuito 

Lic. Claudia Elizabeth Flores Vera 
Rúbrica. 

(R.- 362616)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado 

Poza Rica de Hidalgo, Ver. 
EDICTO 

En los autos del juicio de amparo 882/2011, promovido por CARLOS ALBERTO FUENTES VITE, contra 
actos que reclama de la Junta Número Seis de la Local de Conciliación y Arbitraje en el Estado, con sede en 
Tuxpan, Veracruz, radicado en este Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de Veracruz, con sede 
en Poza Rica de Hidalgo, Veracruz, y como acto reclamado: “La falta de expedites y prontitud para inscribir el 
embargo trabado el día trece de octubre del año dos mil once, en los bienes de LUIS JUAN RIVERA BELLO.” 
Y señalo como tercero perjudicado a LUIS JUAN RIVERA BELLO, y, como se desconoce su domicilio actual, 
se ha ordenado emplazarlas por medio de edictos, que deberán publicarse por tres veces de siete en siete 
días en el “DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION”, y en el periódico de mayor circulación en la República 
Mexicana, como lo es el “EXCELSIOR”, que se editan en la ciudad de México, Distrito Federal, de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 30, fracción II, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la citada ley; quedando a su disposición en la 
Secretaría de este Juzgado copia simple de la demanda de garantías, haciéndoles saber que deberán 
presentarse dentro del término de TREINTA DIAS, contados a partir del día siguiente al de la última 
publicación a deducir sus derechos, así como señalar domicilio en esta ciudad, apercibida que para el caso de 
no comparecer, pasado ese tiempo, se harán las ulteriores notificaciones por lista de acuerdos que se fijará en 
los estrados de este Juzgado; se les hace saber además que se han señalado las NUEVE HORAS CON DIEZ 
MINUTOS DEL DIECINUEVE DE MARZO DE DOS MIL TRECE, para que tenga verificativo la audiencia 
constitucional en este asunto.  

Para su publicación tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico 
“Excelsior” de la ciudad de México, así como, fijarlos en la tabla de avisos de este Juzgado por todo el tiempo 
del emplazamiento, Se expide el presente edicto en la Ciudad de Poza Rica de Hidalgo, Veracruz, a treinta y 
uno de enero de dos mil trece. Doy Fe. 

Atentamente 
El Secretario del Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado 

Lic. José Alberto Blanco Palmeros 
Rúbrica. 

(R.- 362635) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial del Estado de Baja California Sur 

Tribunal Superior de Justicia 
Secretaría de Acuerdos 

Sala Primera Unitaria Civil 
EDICTO 

C. SANTIAGO SERRATO ZAVALA. 
PRESENTE: 
En el Cuaderno de Antecedentes de Amparo Número 066/2011 formado con motivo de la demanda de 

Amparo, promovido por el C. ARMANDO SERRANO MARIN, Apoderado de Frontera Propiedades, sociedad 
Anónima, Promotora de Inversión de Capital Variable, antes Sociedad de Responsabilidad Limitada de Capital 
Variable, ante el H. Tribunal Colegiado del Vigésimo Sexto Circuito con residencia en esta Ciudad, por 
conducto de este H. Tribunal Superior de Justicia del Estado por acuerdo de fecha 25 Veinticinco de Enero del 
año dos mil trece, se ordena emplazar al tercero perjudicado SANTIAGO SERRATO ZAVALA por medio de 
EDICTOS, con fundamento en el Artículo 30 Fracción II de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles; y toda vez que no consta(n) domicilio(s) cierto(s) y exacto(s) para ser emplazado 
SANTIAGO SERRATO ZAVALA, emplácese por medio de EDICTOS que serán publicadas a costa del 
Quejoso, TRES VECES DE SIETE EN SIETE DIAS en el Diario Oficial y en un periódico diario de mayor 
circulación en la República, haciéndole saber que deberá comparecer ante el H. Tribunal Colegiado del 
Vigésimo Sexto Circuito con residencia en esta Ciudad, dentro del término de DIEZ DIAS contados a partir 
del día siguiente de la última publicación, tal y como lo ordenó la Primera Sala Unitaria en Materia Civil del 
H. Tribunal Superior de Justicia en el Estado, en el acuerdo de fecha 30 Treinta de Agosto del año dos mil 
once, a defender sus derechos, apercibiéndole que deberá señalar domicilio para oír y recibir notificaciones 
ante dicho Tribunal de Amparo, en el entendido que de no hacerlo aún las de carácter personal se le harán 
por medio de lista que se fijen en los Estrados del H. Tribunal Colegiado del Vigésimo Sexto Circuito en el 
Estado, con residencia en esta Ciudad. 

Publíquese el presente edicto de TRES VECES DE SIETE EN SIETE DIAS en el Diario Oficial. 
Publíquese el presente edicto de TRES VECES DE SIETE EN SIETE DIAS en un periódico diario 

de mayor circulación en la República. 
La Paz, B.C.S., a 25 de enero de 2013. 

La C. Secretaria de Acuerdos de la Primera Sala Unitaria en Materia Civil 
del H. Tribunal Superior de Justicia en el Estado 

Lic. Valeria Yolanda Orozco Renero 
 Rúbrica. (R.- 362820)   

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 

EDICTO 

EMPLAZAMIENTO A LOS TERCEROS PERJUDICADOS: PROVEEDORA CASO, S.A. DE C.V. y 
MOTORES Y PARTES CASO, S.A. DE C.V. 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO NUMERO 1821/2012-I, promovido por HECTOR RAUL 
ARAIZA FRANCO, por propio derecho, contra actos de la JUNTA ESPECIAL NUMERO SIETE DE LA LOCAL 
DE CONCILIACION Y ARBITRAJE DEL DISTRITO FEDERAL Y OTRA, SE DICTO EL SIGUIENTE 
ACUERDO: se han agotado los medios para la localización de los referidos terceros perjudicados en cita; se 
hace efectivo el apercibimiento decretado en autos, y con fundamento en el artículo 30 fracción II de la Ley de 
Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, 
conforme a su numeral 2°, se ordena emplazar al tercero perjudicado, por medio de edictos en cumplimiento 
al acuerdo de uno de febrero de dos mil trece, los cuales se publicarán en el Diario Oficial de la Federación y 
en uno de los periódicos de mayor circulación en la República, por tres veces de siete en siete días, 
haciéndole saber al tercero perjudicado que debe presentarse en el local que ocupa este Organo 
Jurisdiccional, dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente de su última publicación, con 
el apercibimiento que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter personal, se le 
harán por medio de lista que se fija en los estrados de este Juzgado. 

LO QUE COMUNICO A USTED PARA SU CONOCIMIENTO Y EFECTOS LEGALES CONDUCENTES. 

Atentamente 
México, D.F., a 6 de febrero de 2013. 

La Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 
Lic. Raquel Rodríguez González 

Rúbrica. 
(R.- 362981) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Octavo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
México, D.F. 

Pral. 844/2012 
EDICTO 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION. OCTAVO TRIBUNAL 
COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 

En los autos del juicio de amparo directo civil número D.C. 844/2012, promovido por Tradeco Industrial, 
Sociedad Anónima de Capital Variable, por conducto de su apoderada Cynthia Ivonne Hernández Ramos, 
contra actos de la Primera Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia y del Juez Sexagésimo Noveno de lo 
Civil, ambos del Distrito Federal, consistentes en la sentencia de dieciséis de abril de dos mil doce, dictada en 
el toca 220/2012/1, derivado del expediente 1452/2010, y su ejecución; con fundamento en el artículo 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación Supletoria a la Ley de Amparo, por auto de ocho de 
febrero de dos mil trece, se ordenó emplazar a juicio a la tercera perjudicada Professional Valves, Sociedad 
Anónima de Capital Variable, haciéndole saber que se puede apersonar por conducto de quien la represente, 
dentro del término de treinta días contados a partir del día siguiente al en que surta efectos la última 
publicación que se haga por edictos y señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad; con el 
apercibimiento que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones se harán por lista, conforme a lo previsto 
en la fracción segunda del artículo 30 de la Ley de Amparo; dejándose a su disposición en la Secretaría de 
este Tribunal, copia simple de la demanda que nos ocupa. 

México, D.F., a 14 de febrero de 2013. 
La Secretaría de Acuerdos del Octavo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 

Lic. Aída Patricia Guerra Gasca 
Rúbrica. 

(R.- 363387)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Segundo Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Decimosexto Circuito 

Guanajuato 
EDICTO 

TERCERA PERJUDICADA: GUILLERMO ASPEITIA MORENO. 
PRESENTE: El Presidente del Segundo Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del 

Decimosexto Circuito, en el amparo directo civil 93/2013, suscrito por el Organo de Fiscalización Superior 
del Congreso del Estado de Guanajuato por conducto de su auditor General Mauricio Romo Flores, quien as u vez 
actúo por conducto de su mandatario judicial Francisco Javier Hernández Pérez, contra el acto de la Décima 
Sala Civil del Supremo Tribunal de Justicia en el Estado con sede en esta ciudad, en proveído de doce de 
febrero de dos mil trece, en atención a que no se localizó domicilio alguno del tercero perjudicado, se ordenó 
su emplazamiento por este medio, conteniendo relación sucinta de la demanda que en lo conducente dice: 

A).- Autoridad responsable: La Décima Sala Civil del Supremo Tribunal de Justicia en el Estado con sede 
en esta ciudad. 

B).- Acto reclamado: La resolución dictada dentro del toca 387/2012, de veintiuno de agosto de dos mil doce. 
C).- Preceptos constitucionales violados: 14, 16 y 17. 
D).- Conceptos de violación: El acto reclamado transgrede en perjuicio de la quejosa la garantía constitucional de 

emitir resoluciones congruentes, es decir acorde a los hechos efectivamente planteados y no a suposiciones 
ni a hechos futuros e inciertos, acorde a lo dispuesto por los artículos 14 y 16 constitucionales en relación con 
lo previsto en el artículo 358 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Guanajuato. 

Asimismo se hace saber a la parte tercera perjudicada de mérito que deberá presentarse dentro del 
término de treinta días contados a partir del día siguiente de la última publicación del presente, a defender sus 
derechos, apercibida que de no comparecer por sí o por medio de su representante, se continuará el juicio sin 
su presencia, haciéndose las ulteriores notificaciones en las listas que se fijan en los estrados de este tribunal. 

Atentamente 
Guanajuato, Gto., a 14 de febrero de 2013. 

El Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado en Materias 
Civil y de Trabajo del Decimosexto Circuito 
Lic. Gabriel Higinio Rodríguez González 

Rúbrica. 
(R.- 363492) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en el Estado de México, 
con residencia en Naucalpan de Juárez 

EDICTO 

En el Juicio Ejecutivo Mercantil 14/2005, promovido por JACOBO HANONO ASKENAZI, en contra de  
DAN ISMAG MORGENSTERN, como deudor principal y SONNIA SCHWARZ STEPENSKY, en su carácter  
de aval, se han señalado las DIEZ HORAS DEL VEINTICINCO DE MARZO DE DOS MIL TRECE, para que 
tenga verificativo la SEGUNDA ALMONEDA DE REMATE EN SUBASTA PUBLICA, respecto del inmueble 
ubicado en CALLE SIERRA MADRE NUMERO VEINTE, DEPARTAMENTO DOSCIENTOS UNO, 
FRACCIONAMIENTO BALCONES DE LA HERRADURA, HUIXQUILUCAN, ESTADO DE MEXICO, propiedad 
de la parte demandada, por tanto convóquese postores por medio de EDICTOS, que deberán publicarse por 
TRES VECES, dentro de NUEVE DIAS, en el Diario Oficial de la Federación, en un periódico de circulación en 
esta Ciudad y en los Estrados de éste Juzgado, sirviendo de base para el remate en segunda almoneda, 
respecto del inmueble antes mencionado, con rebaja del diez por ciento de la tasación, y atendiendo a que se 
determinó como precio del valor del inmueble la cantidad de $2,000,208.00 (DOS MILLONES DOSCIENTOS 
OCHO PESOS 00/100 M.N.), en consecuencia, el precio de remate sería la cantidad de $1,800,187.72  
(UN MILLON OCHOCIENTOS MIL CIENTO OCHENTA Y SIETE PESOS 72/100 M.N.), siendo postura legal 
el importe de las dos terceras partes de dicha cantidad. Haciendo hincapié en la circunstancia de que el 
certificado de libertad de gravamen aparece como acreedor de dicho inmueble Banca Serfin, Sociedad 
Nacional de Crédito. Doy Fe. 

Lo que comunico a usted para su conocimiento y efectos legales procedentes. 

Naucalpan de Juárez, Edo. de Méx., a 20 de febrero de 2013. 
Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de México 

Yadira Rodríguez Contreras 
Rúbrica. 

(R.- 363571)   
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 

Juzgado Trigésimo Noveno de lo Civil 
EDICTO 

EXP. No. 606/2010. 
En los autos del JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL promovido por CASA DIAZ DE MAQUINAS DE 

COSER, S.A. DE C.V. en contra de SIXTO SALVADOR CORREA VAZQUEZ y DELFINA GUTIERREZ 
BAZAN.- El C. Juez Trigésimo Noveno de lo Civil dicto auto de fecha diecinueve de Febrero del dos mil trece, 
que en su parte conducente a la letra dice: 

...para que tenga verificativo la audiencia de remate en primera almoneda del bien embargado en el 
presente juicio, consistente en el departamento en condominio ubicado en CONJUNTO HABITACIONAL 
PEMEX LINDAVISTA, EDIFICIO C, DEPARTAMENTO 301, REGIMEN 1, DEL EDIFICIO EN CONDOMINIO 
UBICADO EN LA CALLE DE PROLONGACION SIERRAVISTA, NUMEROS 465, 469, 473, 477 Y 478, 
COLONIA FRACCIONAMIENTO DE LA ANTIGUA HACIENDA DE LA ESCALERA GUSTAVO A. MADERO, 
DE ESTA CIUDAD, dadas las labores de este juzgado y la carga de trabajo que actualmente impera en el 
mismo, se señalan las ONCE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DIA VEINTITRES DE ABRIL DEL AÑO 
EN CURSO, por lo tanto convóquense postores por medio de edictos mismos que deberán fijarse por tres 
veces dentro de un periodo de nueve días a publicarse en el Diario Oficial de la Federación, en el periódico el 
SOL DE MEXICO, en la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Distrito Federal y en los estrados de este 
juzgado, precisándole al público interesado que el inmueble a rematarse tiene un precio de UN MILLON CIEN 
MIL PESOS 00/100 M.N., siendo postura legal quien cubra la totalidad de dicha cantidad por tratarse de un 
juicio Ejecutivo Mercantil, lo anterior tiene su sustento en los artículo 1410, 1411, 1412 del Código de 
Comercio en relación con los artículos 474, 475, 476, 477 del Código Federal de Procedimientos Civiles  
de Aplicación Supletoria Mercantil.- Notifíquese. 

El Secretario de Acuerdos "B" 
Lic. Raúl Calva Balderrama 

Rúbrica. 
(R.- 363926) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 
EDICTO 

AL MARGEN. EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACION.- JUZGADO PRIMERO DE DISTRITO DE AMPARO EN MATERIA PENAL 
EN EL DISTRITO FEDERAL. 

Terceros perjudicados: ANA VERONICA GOMEZ ESCOTT EROZA, MARIA REBECA CASTILLO 
TALAVERA, OSCAR ALEJANDRO MORALES CASTILLO, SELENE ABIGAIL RUIZ PEREZ y RAUL 
CERVANTES RAMIREZ 

En los autos del juicio de amparo 1141/2012, promovido por MARIA DE LOURDES CAMACHO GODINEZ 
por sí, contra actos del JUEZ TERCERO PENAL DEL DISTRITO JUDICIAL DE TLALNEPANTLA EN EL 
ESTADO DE MEXICO y otra autoridad; al ser señalados como terceros perjudicados y desconocerse su 
domicilio actual, con fundamento en la fracción II, del artículo 30 de la Ley de Amparo, así como en el artículo 
315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la Ley de la Materia, se ordena 
su emplazamiento al juicio de mérito por edictos, los que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, 
en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico de mayor circulación en la república haciendo de su 
conocimiento que en la Secretaría de este Juzgado queda a su disposición copia simple de la demanda de 
amparo y que con un término de treinta días, contados a partir de la última publicación de tales edictos, para 
que ocurran a éste órgano constitucional por propio derecho o a través de su representantes legales, a hacer 
valer sus derechos. 

Atentamente 
México, D.F., a 21 de febrero de 2013. 

El Secretario del Juzgado Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 
Lic. Jorge Alejandro Ramírez Ruiz 

Rúbrica. 
(R.- 363933)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Noveno de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
EDICTO 

TERCERO PERJUDICADO: 
• RAUL RAMIREZ CONTRERAS 
EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO 1116/2012-III, PROMOVIDO POR PREMIUM RESTAURANT 

BRANDS, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, CONTRA ACTOS DE 
LA CUARTA SALA CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL y otra 
autoridad: Se señaló como tercero perjudicado a RAUL RAMIREZ CONTRERAS, y como acto reclamado en 
esencia, la resolución de la Sala que confirmó la interlocutoria que no aprobó la planilla de liquidación de 
gastos y costas promovida en el juicio ordinario civil 1530/2010. En auto de diecinueve de diciembre de dos 
mil doce, se admitió la demanda de amparo. En proveído de veintidós de febrero del año en curso, fue 
agotada la investigación del domicilio del referido tercero perjudicado se ordenó emplazarle por medio de 
edictos, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 30, fracción II, de la Ley de Amparo y 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles. Hágase del conocimiento del tercero perjudicado RAUL RAMIREZ 
CONTRERAS, que deberá presentarse ante este Juzgado Noveno de Distrito en Materia Civil en el Distrito 
Federal, para que dentro del término de treinta días hábiles contados del siguiente al en que se haga la última 
publicación a señalar domicilio en esta ciudad, ya que de no hacerlo, se le harán las subsecuentes 
notificaciones por medio de lista, en los estrados de este juzgado; asimismo, hágase del conocimiento del 
citado tercero perjudicado que queda a su disposición en este juzgado federal, copia simple de la demanda de 
amparo y del auto admisorio. 

Atentamente 
México, D.F., a 22 de febrero de 2013. 

El Secretario 
Lic. Gustavo Medrano González 

Rúbrica. 
(R.- 363963) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Hidalgo 
Sección Amparo 

EDICTO 
En el juicio de amparo 1349/2012-4 del índice del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Hidalgo, 

promovido por Mario Angel Rodríguez Jiménez, contra actos de la Primera Sala Penal del Tribunal Superior 
de Justicia del Estado de Hidalgo; se dictó acuerdo por el que se ordenó la publicación de edictos a efecto de 
lograr el emplazamiento de los terceros perjudicados Armando Regalado González, Jaime Muñoz García y la 
persona moral Garza Gas, Sociedad Anónima de Capital Variable, a quienes se hace de su conocimiento que 
en este Juzgado se encuentra radicado el juicio de garantías mencionado, en el que se señaló como acto 
reclamado: “(…) la resolución de fecha veintinueve de marzo de dos mil doce, mediante el cual en el toca 
penal número 43/2012, deducido de la causa penal 245/2011 del índice del Juzgado Tercero Pernal de 
Pachuca, Hidalgo en la que en el resolutivo segundo.- Se modificó el resolutivo segundo de la sentencia 
recurrida y se confirmó en mí contra el auto de formal prisión como probable responsable como coparticipe en 
los término de la fracción III del artículo 16 del Código Penal vigente por los delitos de asalto agravado en 
agravio de Armando Regalado González y Jaime Muñoz García y por el delito de Robo agravado en agravio 
de la empresa Garza Gas, S. A. de C. V.(...)”. Por ello se hace del conocimiento de Armando Regalado 
González, Jaime Muñoz García y la persona moral Garza Gas, Sociedad Anónima de Capital Variable, que 
deberán presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última 
publicación, a efecto de que si lo estiman pertinente haga valer los derechos que le asistan y señalen domicilio 
en la ciudad de Pachuca, Hidalgo, para oír y recibir notificaciones ante este Juzgado Federal, con el 
apercibimiento que de no hacerlo así, las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal, se le hará por 
medio de lista que se fije en los estrados de éste órgano de control constitucional. Fíjese en la puerta de este 
Tribunal una copia íntegra de este proveído, por todo el tiempo de emplazamiento. 

Atentamente 
Pachuca, Hgo., a 18 de febrero de 2013. 

El Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Hidalgo 
Lic. Juan Manuel Gómez Soriano 

Rúbrica. 
(R.- 364036)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en La Laguna 
EDICTO 

FEBE AIDA MILLAN GONZALEZ 
(tercero perjudicada) 
En los autos del Juicio de Amparo número 2088/2012-XII, promovido por Teófilo Rivas Unzueta, en su 

carácter de Apoderado Legal de HSBC México Sociedad Anónima Institución de Banca Múltiple, Grupo 
Financiero HSBC, en contra de actos del Juez Segundo de Primera Instancia del Ramo Civil, con residencia 
en esta ciudad y otras autoridades, en veintiuno de febrero de dos mil trece, se dictó un auto en el cual se 
ordena sea emplazado usted por edictos que se publicaran por (3) tres veces de (7) siete en (7) siete días, en 
el Diario Oficial de la Federación y en el periódico de mayor circulación nacional, haciéndole saber que deberá 
presentarse ante este Juzgado Primero de Distrito en la Laguna, dentro del término de (30) treinta días 
contados a partir del siguiente al de la última publicación de los edictos; además, se hace de su conocimiento 
que la audiencia constitucional tendrá lugar a las nueve horas con treinta minutos del diecisiete de junio de 
dos mil trece; la parte quejosa señala como acto reclamado el auto de fecha siete de septiembre de dos mil 
doce, dictado dentro de los autos del Juicio Especial Hipotecario 967/2009, del índice del Juzgado Segundo 
de Primera Instancia en Materia Civil, con sede en esta ciudad, instaurado por José Manuel Rivas Unzueta, en 
su carácter de Apoderado Legal de HSBC México Sociedad Anónima Institución de Banca Múltiple, Grupo 
Financiero HSBC, en contra de Julio César Zablach Larrañaga y Febe Aída Millan González. 

Torreón, Coah., a 28 de febrero de 2013. 
El Secretario de Juzgado 

Lic. Francisco Javier Ibarra Rivera 
Rúbrica. 

(R.- 364078)  
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Estado de México 
Poder Judicial 

Juzgado Octavo Civil del Distrito Judicial de Toluca, 
con residencia en Metepec, México 

Primera Secretaría 
EDICTO 

En el expediente numero 121/09-1, relativo al JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL, promovido por 
GUILLERMO PEREZ MARTINEZ, en contra de ABRAHAM HERIBERTO DUEÑAS MONTES, el Juez Octavo 
Civil de Primera Instancia de Toluca, con Residencia en Metepec, México, mediante diligencia de fecha 
veintiuno de febrero del dos mil trece, se señaló las NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DIA 
VEINTICINCO DE MARZO DEL DOS MIL TRECE, para que tenga verificativo la celebración de la OCTAVA 
ALMONEDA DE REMATE del bien inmueble embargado, que lo es el ubicado en: LA CASA Y TERRENO DE 
PROPIEDAD CONDOMINAL, UBICADO EN MANZANA SEIS, LOTE SIETE DEL CONDOMINIO 
TENANCINGO, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE TENANCINGO, ESTADO DE MEXICO, INDIVISO 1.6% 
(UNO PUNTO SEIS POR CIENTO), con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: 12.20 MTS. CON 
AREA COMUN; AL SUR: 8.30 MTS. CON LOTE 6; AL ORIENTE: 15.00 MTS. CON LOTE 8; AL PONIENTE: 
15.60 MTS. CON AREA COMUN. CON UNA SUPERFICIE DE 153.00 METROS CUADRADOS. Inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad bajo la Partida numero 1,134, Volumen 75, Libro Primero, Sección Primera, 
de fecha 11 de febrero de 2008, inscrito a nombre de MARIA TERESA FLORES MARIN. Con una deducción 
del diez por ciento a la cantidad que sirvió de base para el remate arrojando la cantidad de $379,291.41 
(TRESCIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y UN PESOS 41/100 MONEDA 
NACIONAL), siendo postura legal la que cubra las dos tercera partes del precio indicado, por lo que se 
convoca a postores debiendo citar personalmente a las partes del día y hora señalado. 

PUBLIQUESE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION Y EN LA TABLA DE 
AVISOS DEL JUZGADO, SIN QUE MEDIEN MENOS DE CINCO DIAS ENTRE LA PUBLICACION DEL 
ULTIMO EDICTO Y LA FECHA DE LA ALMONEDA, DADO EN EL JUZGADO OCTAVO DE LO CIVIL DE 
TOLUCA, CON RESIDENCIA EN METEPEC, MEXICO, A LOS CUATRO DIAS DEL MES DE MARZO DEL 
AÑO DOS MIL TRECE. DOY FE. 

FECHA DE ACUERDO: 21/02/13 
Primer Secretario adscrito al Juzgado Octavo Civil de Toluca, 

con residencia en Metepec, México 
Lic. Rosa Nazareth Ortiz Galindo 

Rúbrica.  (R.- 364126) 
 
 
 
 
 

 AVISOS GENERALES 
 
 
 
 

ABASCAL, SEGOVIA & ASOCIADOS, S.C. 
BALANCE DE LIQUIDACION 

AL 4 DE ENERO DE 2013 

Activo 
Efectivo en caja $    0 
Pasivo 
Capital $    0 

México, D.F., a 28 de enero de 2013. 
Liquidador 

José López Moreno 
Rúbrica. 

(R.- 363930) 

 AVISO AL PUBLICO 

Se informa al público en general que los costos 
por suscripción semestral y ejemplar del Diario 
Oficial de la Federación, son los siguientes: 

Suscripción semestral al público: $ 1,237.00 
Ejemplar de una sección del día: $  12.00 

El precio se incrementará $4.00 por cada 
sección adicional. 

Atentamente 

Diario Oficial de la Federación 
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Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

Comisión Nacional Bancaria y de Valores 

Vicepresidencia Jurídica 

Dirección General de Autorizaciones Especializadas 

Oficio No. 311-48982/2012 

CNBV 311.311.23(5541 U-877) “2012-11-18” (9) 

Asunto: Se modifican los términos de la autorización para operar otorgada a esa sociedad. 
Unión de Crédito Vidacredit, S.A. de C.V. 
Víctor Hugo No. 7, 4o. piso, 
Colonia Nueva Anzures, 
Delegación Miguel Hidalgo, 
11590, México, D.F. 
At’n.: C.P. Evelia Padilla Gómez. 
Director General 
Con fundamento en los artículos 14 y 16 de la Ley de Uniones de Crédito y con motivo de la reforma al 

Artículo Sexto de los estatutos de esa sociedad, acordada en la asamblea general extraordinaria de 
accionistas celebrada el 12 de febrero de 2009, esta Comisión tiene a bien modificar el punto Segundo, 
fracción II de la autorización para operar que le fue otorgada mediante oficio número 312-1/523714/2006 de 
fecha 6 de diciembre de 2006, para quedar como sigue: 

“Segundo.- …………………………………………………………………………………………………………….. 
I.- ………………………………………………………………………………………………………………………... 
II.- El capital social autorizado será de $30'000,000.00 (Treinta millones de pesos 00/100 M.N.), 

representado por 150,000 acciones Serie “A” correspondientes al capital fijo sin derecho a retiro y 150,000 
acciones Serie “B” correspondientes al capital variable con derecho a retiro, todas ellas con valor nominal de 
$100.00 (Cien pesos 00/100 M.N.) cada una. 

III. ………………………………………………………………………………………………………………………..” 

Atentamente 
México, D.F., a 18 de diciembre de 2012. 

Director General de Autorizaciones Especializadas 
Lic. Héctor Barrenechea Nava 

Rúbrica. 
(R.- 363935)   

Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores 

Vicepresidencia Jurídica 
Dirección General de Autorizaciones Especializadas 

Oficio No. 311-48964/2012 
CNBV 311.311.23(486 U-562) “2012-12-13” (9) 

Asunto: Se modifican los términos de la autorización para operar otorgada a esa sociedad. 
Unión de Crédito de la Industria de la Curtiduría del Estado de Guanajuato, S.A. de C.V. 
Hidalgo No. 212, Interior 202, 
Zona Centro, 37000, 
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León, Guanajuato. 

At´n.: Sr. Guillermo Padilla Arroyo 

Presidente del Consejo de Administración 

Con fundamento en los artículos 14 y 16 de la Ley de Uniones de Crédito y con motivo de la reforma a la 

Cláusula Octava de los estatutos de esa sociedad, acordada en la asamblea general extraordinaria de 

accionistas celebrada el 25 de junio de 2012, esta Comisión tiene a bien modificar el punto Segundo, fracción 

II de la autorización para operar que le fue otorgada mediante oficio número 601-II-2485  de fecha 24 de enero 

de 1992, para quedar como sigue: 

“Segundo.-…….……….……….……….……….……….……….……….……….……….……….……….……….. 

I.-……………….……….……….……….……….……….……….……….……….……….……….………..………. 

II.- El capital social autorizado será de $9´700,000.00 (Nueve millones setecientos mil pesos 00/100 M.N.), 

representado por 1,100 acciones Serie “A”, 1,100 acciones Serie “B”, 3,000 acciones Serie “C”, 4,000 

acciones Serie “D” y 500 acciones Serie  “E” correspondientes al capital fijo sin derecho a retiro, todas ellas 

con valor nominal de $1,000.00 (Mil pesos 00/100 M.N.) cada una. 

III.-……….……….……….……….……….……….……….……….……….……….……….……….……….………” 

Atentamente 

México, D.F., a 13 de diciembre de 2012. 

Director General de Autorizaciones Especializadas 

Lic. Héctor Barrenechea Nava 
Rúbrica. 

(R.- 364074)   
CENTRO CARISMATICO CALVARIO DE MEXICO, A.C. 

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS 

De conformidad con lo dispuesto por los artículos 180, 181, 183, 186 y 187 de la Ley General de 
Sociedades Mercantiles, se convoca a los Asociados a la Asamblea General Ordinaria que se celebrará el día 
5 de abril de 2013 a las 14:00 horas, en el domicilio ubicado en Buen Tono número 273, interior 2, colonia 
Industrial, Delegación Gustavo A. Madero, código postal 7800, México, Distrito Federal, para tratar los asuntos 
contenidos en el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 
1. Proposición, discusión y, en su caso, aprobación de la exclusión del asociado LUI CHANG HUAT 

JOHN. 
2. Proposición, discusión y, en su caso, aprobación de la admisión de nuevos Asociados. 
3. Proposición, discusión y, en su caso, aprobación de la renuncia presentada por el C. BARON 

RICARDO FARIAS TOTO a sus derechos como asociado. 
4. Proposición, discusión y, en su caso, aprobación de la ratificación de todo lo actuado por los 

miembros del Consejo Directivo de la Asociación nombrados mediante la Asamblea General Ordinaria de 
Socios, celebrada el día 14 de julio de 1999. 

5. Nombramiento y en su caso, reelección de los miembros del Consejo Directivo de la Asociación y 
Apoderado para Pleitos y Cobranzas. 

6. Designación de Delegados. 

México, D.F., a 28 de febrero de 2013. 
Vicepresidente del Consejo Directivo 

Luis Felipe Moya Martínez 
Rúbrica. 

(R.- 363980)   
AVISO AL PUBLICO 

Se comunica que para las publicaciones de estados financieros, éstos deberán ser presentados en un solo 
archivo. Dicho documento deberá estar capturado en cualquier procesador de textos WORD. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
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CENTRO MEXICANO DE PROTECCION Y FOMENTO DE LOS DERECHOS DE AUTOR, 
SOCIEDAD DE GESTION COLECTIVA 

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
CONVOCATORIA 

En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 123 fracción I y 124 fracciones I, II y IV del Reglamento de 
la Ley Federal del Derecho de Autor, Décimo Sexto fracción V, Décimo Séptimo y Décimo Octavo, fracciones 
I, II, y IV de los Estatutos del Centro Mexicano de Protección y Fomento de los Derechos de Autor, Sociedad 
de Gestión Colectiva, el día 9 de abril del año en curso a las 9:00 horas, se llevará a cabo, en primera 
convocatoria, la Asamblea General Ordinaria de Socios en la sede de la Cámara Nacional de la Industria 
Editorial Mexicana, salón Angel González Avelar, ubicada en Holanda 13, San Diego Churubusco, México, 
Distrito Federal. En caso de no completarse el quórum en la primera convocatoria, la asamblea se llevará a 
cabo en segunda convocatoria, el día 23 de abril del año en curso, a las 9:00 horas, cualquiera que sea el 
número de votos representados y sus resoluciones serán obligatorias para todos los socios, aun para los 
ausentes, atento a lo dispuesto por los artículos 124 fracción V del Reglamento de la Ley Federal del Derecho 
de Autor y Décimo Octavo fracción V de los Estatutos de esta sociedad de gestión conforme al siguiente: 

ORDEN DEL DIA 
1. Lectura y aprobación del orden del día. 
2. Nombramiento de escrutadores con el propósito de verificar y acreditar la asistencia, así como las 

votaciones que se presenten. 
3. Informe del Consejo Directivo presentado por el Presidente y, en su caso, aprobación. 
4. Informe de Tesorería al 31 de diciembre de 2012 y, en su caso, aprobación. 
5. Presentación del presupuesto de ingresos y egresos para el 2013 y, en su caso, aprobación. 
6. Propuesta de modificación al reglamento de reparto: topes y reglas de reparto del fondo de asistencia 

social y, en su caso, modificación al artículo trigésimo sexto fracción d) de los estatutos sociales. 
7. Renovación del Consejo Directivo: Elección de Consejeros. 
8. Elección o ratificación del auditor. 
9. Elección o ratificación del comisario. 
10. Toma de protesta de los nuevos consejeros. 
11. Designación de delegado especial. 
De conformidad con lo que establece la fracción VIII del artículo 205 de la Ley Federal del Derecho de 

Autor y V del artículo Décimo Sexto de los Estatutos Sociales, no se podrán adoptar acuerdos respecto de los 
asuntos que no figuren en el orden del día. 

México, D.F., a 8 de marzo de 2013. 
Presidente del Consejo Directivo 
Lic. Clemente Merodio López 

Rúbrica. 
(R.- 364115)   

DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION 
DIRECTORIO 
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Atentamente 
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Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 
Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual  
Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial  
Coordinación Departamental de Cancelación y Caducidad 

M. 1162476 SKYPILOT Y DISEÑO 
Exped P.C. 1638/2012 (N-433) 14559 

Folio 1675 
NOTIFICACION POR EDICTO 

DAVID ARTURO VEGA GALLARDO PAEZ. 
PRESENTE. 
Por escrito presentado en este Instituto el día 20 de agosto de 2012, con folio de entrada 14559, ANA 

JULIA ALLWOOD ZALDIVAR, apoderada de PILOT AIR FREIGHT CORP., solicitó la declaración 
administrativa de nulidad del registro marcario 1162476 SKYPILOT Y DISEÑO, propiedad de DAVID ARTURO 
VEGA GALLARDO PAEZ, haciendo consistir su acción en la causal contenida en la fracción II del artículo 151 
de la Ley de la Propiedad Industrial 

Por lo anterior, y con fundamento en el artículo 194 de la Ley de la Propiedad Industrial, este Instituto 
notifica la existencia de la solicitud que nos ocupa, concediéndole a la parte demandada, DAVID ARTURO 
VEGA GALLARDO PAEZ el plazo de UN MES, contado a partir del día siguiente al en que aparezca esta 
publicación, para que se entere de los documentos y constancias en que se funda la acción instaurada en su 
contra y manifieste lo que a su derecho convenga, apercibida que de no dar contestación a la misma, una vez 
transcurrido el plazo señalado, este Instituto emitirá la resolución administrativa que proceda, de acuerdo a lo 
establecido por el artículo 199 de la Ley de la Propiedad Industrial 

El presente se signa en la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 1o., 3o. fracción IX, 6o. y 10 
del Decreto por el cual se crea el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 10 de diciembre de 1993; 6o. fracciones IV, V, XXII, 7 Bis 2, Título Sexto y Séptimo y demás 
aplicables de la Ley de la Propiedad Industrial, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 27 de junio  
de 1991 (reformada, adicionada y derogada, según corresponda, mediante decretos publicados los días 2 de 
agosto de 1994, 26 de diciembre de 1997, 17 de mayo de 1999, 26 de enero de 2004, 16 de junio de 2005, 25 
de enero de 2006, 6 de mayo de 2009, 6 de enero de 2010, 18 y 28 de junio de 2010, 27 de enero y 9 de abril 
de 2012, en dicho medio informativo); 1o., 3o. fracción V inciso c) subinciso ii), segundo guión, Coordinación 
Departamental de Cancelación y Caducidad, 4o., 5o., 11 último párrafo y 14 fracciones I a III, V a VIII, XI y XII 
del Reglamento de Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el día 14 de diciembre de 1999 (reformado y adicionado, según corresponda mediante decretos de 
1 de julio del 2002 y 15 de julio del 2004, cuya fe de erratas se publicó el 28 del mismo mes y año en dicho 
medio informativo, así como decreto del 7 de septiembre de 2007); 1o., 3o., 4o., 5o. fracción V inciso c, 
subinciso ii) segundo guión, Coordinación Departamental de Cancelación y Caducidad, 18 fracciones I a III, V 
a VIII, XI y XII y 32 del Estatuto Orgánico del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 27 de diciembre de 1999 (reformado y adicionado, según corresponda, 
mediante acuerdo y decreto de 10 de octubre de 2002 y 29 de julio de 2004, con nota aclaratoria publicada el 
4 de agosto del 2004 en dicho medio informativo, y acuerdo de fecha 13 de septiembre de 2007) y 1o., 3o. y 
7o. primer párrafo incisos j), k), n), o), p), q), r) y s) y tercer párrafo del Acuerdo que delega facultades en los 
Directores Generales Adjuntos, Coordinador, Directores Divisionales, Titulares de las Oficinas Regionales, 
Subdirectores Divisionales, Coordinadores Departamentales y otros Subalternos del Instituto Mexicano de la 
Propiedad Industrial, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de diciembre de 1999 (con 
aclaración, reforma, nota aclaratoria y modificación, según corresponda, de 4 de febrero del 2000, 29 de julio 
de 2004, 4 de agosto del 2004 y 13 de septiembre de 2007, publicadas en dicho medio informativo). 

Atentamente 
25 de enero de 2013. 

El Coordinador Departamental de Cancelación y Caducidad 
Fernando Soler Aguilar 

Rúbrica. 
(R.- 364102) 
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Comisión Federal de Electricidad 
División de Distribución Jalisco 

CONVOCATORIA 

En cumplimiento a las disposiciones que establecen la Ley General de Bienes Nacionales y las Bases 
Generales para la Disposición Final y Baja de los Bienes Muebles de CFE, se convoca a las personas físicas 
y morales nacionales, a participar el día 2 de abril de 2013, en la licitación pública número LPDJAL0113, para 
la venta de los bienes muebles no útiles que a continuación se indican: 

Lote No. Descripción U de M Cantidad 
total 

Valor 
mínimo 
de venta 

Depósito 
en garantía 

1 Alambre de cobre con papel KG 40,000 56.11 224,440.00 
2 Aluminio con plástico KG 100,000 6.75 67,500.00 
3 Aluminio granular KG 6,000 11.65 6,990.00 
4 Artículos de porcelana con herrajes KG 250,000 0.46 11,500.00 
5 Bronce KG 600 82.77 4,966.20 
6 Cable Cu. paralelo con forro KG 60,000 60.22 361,320.00 
7 Cable de aluminio (AAC) KG 50,000 35.16 175,800.00 
8 Cable de aluminio (ACSR) KG 250,000 26.12 653,000.00 
9 Cable de aluminio con forro KG 100,000 22.03 220,300.00 

10 Cobre desnudo KG 150,000 ** ** 
11 Cuchilla corta circuito con aislante Porc. KG 40,000 1.23 4,920.00 
12 Desecho ferroso de primera especial KG 110,000 4.66 51,260.00 
13 Desecho ferroso de segunda KG 400,000 2.20 88,000.00 
14 Llantas segmentadas y/o no renovables KG 30,000 0.20 600.00 
15 Medidor energía Elect, gas, 

Pot. factor Pot. 
KG 110,000 17.86 196,460.00 

16 Plástico KG 15,000 0.96 1,440.00 
17 Postes de concreto PZA 4,500 24.43 10,993.50 
18 Tambos de lámina buenos cap 200 lt PZA 15 42.66 63.99 
19 Tambos de lámina regulares cap 200 lt PZA 120 22.04 264.48 
20 Transformadores de corriente KG 6,000 4.23 2,538.00 
21 Transformadores de Dist. 

y Pot. con aceite 
KG 100,000 2.52 25,200.00 

22 Transformadores Distr. y Pot. sin aceite KG 120,000 19.99 239,880.00 
23 Vidrio pedacería KG 10,000 0.06 60.00 

 
* Todos los lotes serán enajenados bajo la modalidad de contrato de compra-venta, con una vigencia  

al 31 de diciembre de 2013. 
** Los interesados en adquirir el lote número 10 deberán acudir o solicitar por teléfono el día 1 de abril de 

2013 de 10:00 a 14:00 horas, a las oficinas de Departamento de Abastecimientos Divisional, ubicadas  
en Avenida 16 de Septiembre número 455, colonia Centro, Guadalajara, teléfono 0133-31341375, con el  
Ing. Antonio Almendariz Godínez, para conocer el valor mínimo para venta y el depósito en garantía para 
dicho lote. 

Los bienes se localizan en diversos almacenes de la División Jalisco, cuyos domicilios se detallan en la 
relación de bienes anexa a las bases. Los interesados podrán consultar y adquirir las bases de la licitación del 
12 al 26 de marzo de 2013, en días hábiles, consultando la página electrónica de CFE:  
http://www.cfe.gob.mx/ConoceCFE/12_Ventadebienes/Muebles/Paginas/Muebles2013a.aspx, y el pago de 
$10,000.00 más IVA, mediante el depósito bancario en efectivo en la cuenta 0141449370 de BBVA Bancomer 
y enviar copia del comprobante del pago efectuado anotando previamente su nombre, domicilio, teléfono y 
RFC al correo electrónico: antonio.almendariz@cfe.gob.mx; confirmando al teléfono 0133-31 341375 o, acudir 
a las oficinas ubicadas en Avenida 16 de Septiembre número 455, 5o. piso, edificio anexo, Zona Centro en 
Guadalajara, Jalisco, en horario de 8:30 a 15:00 horas, con el Ing. Antonio Almendariz Godínez, presentando 
identificación con validez oficial y del Registro Federal de Contribuyentes o podrá solicitar información en la 
Unidad de Enajenación de Bienes Muebles, al teléfono 01 (55) 5229-4400, extensión 84224, de 9:00 a 14:00 horas. 
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La verificación física de los bienes se podrá efectuar acudiendo a los lugares donde se localizan del día  
12 al 26 de marzo de 2013, en horario de 8:30 a 15:00 horas. El registro de inscripción y recepción  
de la documentación establecida en las bases para participar en la licitación se efectuará el 2 de abril de 2013, 
en horario de 9:00 a 9:30 horas, en el auditorio de la Zona Metropolitana Hidalgo, ubicado en calle San 
Francisco número 548 esquina calle Magnolias, colonia Santa Margarita, Zapopan, Jalisco. 

Los depósitos en garantía se constituirán mediante cheques de caja, expedidos por instituciones de crédito 
a favor de Comisión Federal de Electricidad, por los importes establecidos para los lotes de bienes que se 
licitan. El acto de presentación y apertura de ofertas se celebrará el 2 de abril de 2013, a las 11:00 horas, en 
el auditorio de la Zona Metropolitana Hidalgo, ubicado en calle San Francisco número 548 esquina calle 
Magnolias, colonia Santa Margarita, Zapopan, Jalisco, en el entendido de que los interesados deberán cumplir 
con lo establecido en las bases respectivas y en caso contrario no podrán participar en el evento. El acto de 
fallo correspondiente se efectuará el 2 de abril de 2013 a las 13:00 horas, en el auditorio de la Zona 
Metropolitana Hidalgo, ubicado en calle San Francisco número 548 esquina calle Magnolias, colonia Santa 
Margarita, Zapopan, Jalisco. De no lograrse la venta de los bienes una vez emitido el fallo de la licitación, se 
procederá a su subasta en el mismo evento, siendo postura legal en primera almoneda, las dos terceras 
partes del valor mínimo para venta considerado en la licitación y un 10% menos en segunda almoneda.  
El retiro de los bienes se efectuará de acuerdo a lo establecido en el contrato de compra-venta respectivo. 

Atentamente 
Guadalajara, Jal., a 12 de marzo de 2013. 

Gerente Divisional 
Ing. Antonio Macías Padilla 

Rúbrica. 
(R.- 364073)   

INSIGNIA LIFE, S.A. DE C.V. 
BALANCE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 2012 

 
100 ACTIVO   
110 INVERSIONES  256,205,752.55 
111 VALORES Y OPERACIONES CON PRODUCTOS 

DERIVADOS 244,262,195.52  
112 VALORES 244,262,195.52  
113 GUBERNAMENTALES 142,521,963.52  
114 EMPRESAS PRIVADAS 95,220,302.85  
115 TASA CONOCIDA 90,455,859.17  
116 RENTA VARIABLE 4,764,443.68  
117 EXTRANJEROS 3,504,496.13  
118 VALUACION NETA  956,235.32  
119 DEUDORES POR INTERESES 2,059,197.70  
120 DIVIDENDOS POR COBRAR SOBRE TITULOS DE CAPITAL 0.00  
121 (-) DETERIORO DE VALORES 0.00  
122 VALORES RESTRINGIDOS 0.00  
123 INVERSIONES EN VALORES DADOS EN PRESTAMOS 0.00  
124 VALORES RESTRINGIDOS 0.00  
125 OPERACIONES CON PRODUCTOS DERIVADOS 0.00  
126 
127 

REPORTO 
PRESTAMOS 

561,372.51 
11,382,184.52  

128 SOBRE POLIZAS 11,382,184.52  
129 CON GARANTIA 0.00  
130 QUIROGRAFARIOS 0.00  
131 CONTRATOS DE REASEGURO FINANCIERO 0.00  
132 DESCUENTOS Y REDESCUENTOS 0.00  
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133 CARTERA VENCIDA 0.00  
134 DEUDORES POR INTERESES 0.00  
135 (-) ESTIMACION PARA CASTIGOS 0.00  
136 INMOBILIARIAS 0.00  
137 INMUEBLES 0.00  
138 VALUACION NETA 0.00  
139 (-) DEPRECIACION 0.00  
140 INVERSIONES PARA OBLIGACIONES LABORALES  0.00 
141 DISPONIBILIDAD  1,925,325.11 
142 CAJA Y BANCOS 1,925,325.11  
143 DEUDORES  29,762,489.13 
144 POR PRIMAS 26.634,540.34  
145 AGENTES Y AJUSTADORES 0.00  
146 DOCUMENTOS POR COBRAR 1,458,754.91  
147 PRESTAMOS AL PERSONAL 0.00  
148 OTROS  2,308,133.67  
149 (-) ESTIMACION PARA CASTIGOS 638,939.79  
150 REASEGURADORES Y REAFIANZADORES  8,575,290.38 
151 INSTITUCIONES DE SEGUROS Y FIANZAS 0.00  
152 DEPOSITOS RETENIDOS 0.00  
153 PART. DE REASEG. POR SINIESTROS PENDIENTES  539,465.87  
154 PART. DE REASEG. POR RIESGOS EN CURSOS 8,035,824.51  
155 OTRAS PARTICIPACIONES 0.00  
156 INTERMEDIARIOS DE REASEGURO Y REAFIANZAMIENTO 0.00  
157 PART. DE REAF. EN LA RESERVA DE FZAS. EN VIGOR 0.00  
158 (-) ESTIMACION PARA CASTIGOS 0.00  
159 INVERSIONES PERMANENTES  752,083.26 
160 SUBSIDIARIAS 0.00  
161 ASOCIADAS 0.00  
162 OTRAS INVERSIONES PERMANENTES 752,083.26  
163 OTROS ACTIVOS  22,253,156.63 
164 MOBILIARIO Y EQUIPO 9,176,101.81  
165 ACTIVOS ADJUDICADOS 0.00  
166 DIVERSOS 1,583,215.03  
167 GASTOS AMORTIZABLES 3,813,472.02  
168 (-) AMORTIZACION 2,319,632.23  
169 
170 

ACTIVOS INTANGIBLES 
PRODUCTOS DERIVADOS 

10,000,000.00 
0.00  

 SUMA DEL ACTIVO   319,474,097.06 
200 PASIVO   
210 RESERVAS TECNICAS   253,055,577.76 
211 DE RIESGOS EN CURSO 230,008,563.37  
212 VIDA 230,008,563.37  
213 ACCIDENTES Y ENFERMEDADES 0.00  
214 DAÑOS 0.00  
215 FIANZAS EN VIGOR 0.00  
216 DE OBLIGACIONES CONTRACTUALES 23,047,014.39  
217 POR SINIESTROS Y VENCIMIENTOS 740,000.02  
218 POR SINIESTROS OCURRIDOS Y NO REPORTADOS 7,055,145.95  
219 POR DIVIDENDOS SOBRE POLIZAS 6,701,723.21  
220 FONDOS DE SEGUROS EN ADMINISTRACION 5,668,865.79  
221 POR PRIMAS EN DEPOSITO 2,881,279.42  
222 DE PREVISION 0.00  
223 PREVISION 0.00  
224 RIESGOS CATASTROFICOS 0.00  
225 CONTINGENCIA 0.00  
226 ESPECIALES 0.00  
227 RESERVAS PARA OBLIGACIONES LABORALES  3,307,157.00 
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228 ACREEDORES  8,194,965.43 
229 AGENTES Y AJUSTADORES 5,009,152.69  
230 FONDOS EN ADMINISTRACION DE PERDIDAS 0.00  
231 ACREEDORES POR RESPONSABILIDAD DE FZAS. 0.00  
232 DIVERSOS 3,185,812.74  
233 REASEGURADORES Y REAFIANZADORES  2,348,347.49 
234 INSTITUCIONES DE SEGUROS Y FIANZAS 2,348,347.49  
235 DEPOSITOS RETENIDOS 0.00  
236 OTRAS PARTICIPACIONES 0.00  
237 INTERMEDIARIOS DE REASEGURO Y REAFIANZAMIENTO 0.00  
238 OPERACIONES CON PRODUCTOS DERIVADOS  0.00 
239 FINANCIAMIENTOS OBTENIDOS 0.00  
240 EMISION DE DEUDA 0.00  
241 POR OBLIG. SUBORD. NO SUSCPT. DE CONVERT EN 

ACCIONES 0.00  
242 OTROS TITULOS DE CREDITO 0.00  
243 CONTRATOS DE REASEGURO FINANCIERO 0.00  
244 OTROS PASIVOS  5,086,264.41 
245 PROV. PARA LA PARTIC. DE LOS TRABAJADORES EN LA 

UTILIDAD 0.00  
246 PROV. PARA EL PAGO DE IMPUESTOS 0.00  
247 OTRAS OBLIGACIONES 4,677,785.54  
248 CREDITOS DIFERIDOS 408,478.87  
 SUMA DEL PASIVO  271,992,312.10 
300 CAPITAL   
310 CAPITAL O FONDO SOCIAL PAGADO  228,743,826.33 
311 CAPITAL O FONDO SOCIAL 228,743,826.33  
312 (-) CAPITAL O FONDO NO SUSCRITO 0.00  
313 (-) CAPITAL O FONDO NO EXHIBIDO 0.00  
314 (-) ACCIONES PROPIAS RECOMPRADAS 0.00  
315 OBLIG. SUBORDINADAS DE CONV. OBLIG. A CAPITAL  0.00 
316 RESERVAS  0.00 
317 LEGAL 0.00  
318 PARA ADQUISICION DE ACCIONES PROPIAS 0.00  
319 OTRAS  0.00  
320 SUPERAVIT POR VALUACION  0.00 
321 INVERSIONES PERMANENTES  0.00 
323 RESULTADOS DE EJERCICIOS ANTERIORES  -118,757,140,10 
324 RESULTADO DEL EJERCICIO  -62,504,901.26 
325 RESULTADO POR TENENCIA DE ACTIVOS NO 

MONETARIOS  0.00 
 SUMA DEL CAPITAL  47,481,784.97 
 SUMA DEL PASIVO Y CAPITAL  319,474,097.06 
800 ORDEN   
810 VALORES EN DEPOSITO 0.00  
820 FONDOS EN ADMINISTRACION 0.00  
830 RESPONSABILIDADES POR FIANZAS EN VIGOR  0.00  
840 GARANTIAS DE RECUPERACION POR FIANZAS 

EXPEDIDAS 0.00  
850 RECLAMACIONES RECIBIDAS PENDIENTES DE 

COMPROBACION  0.00  
860 RECLAMACIONES CONTINGENTES 0.00  
870 RECLAMACIONES PAGADAS 0.00  
875 
880 

RECLAMACIONES CANCELADAS 
RECUPERACION DE RECLAMACIONES PAGADAS 

0.00 
0.00  

890 PERDIDA FISCAL POR AMORTIZAR 202,021,983.78  
900 RESERVA POR CONSTITUIR PARA OBLIG. LABORALES  0.00  
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910 CUENTAS DE REGISTRO 263,049,877.46  
920 OPERACIONES CON PRODUCTOS DERIVADOS 0.00  
921 OPERACIONES CON VALORES OTORGADOS EN 

PRESTAMO 0.00  
922 
923 

GARANTIAS RECIBIDAS POR DERIVADOS 
GARANTIAS RECIBIDAS POR REPORTOS 

0.00 
0.00  

El presente Balance General se formuló de conformidad con las disposiciones emitidas en materia de 
contabilidad por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera consistente, encontrándose 
correctamente reflejadas en su conjunto, las operaciones efectuadas por la Institución hasta la fecha arriba 
mencionada, las cuales se realizaron y valuaron con apego a las sanas prácticas institucionales y a las 
disposiciones legales y administrativas aplicables. 

El presente Balance General fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la responsabilidad de los 
funcionarios que lo suscriben. 

Los Estados Financieros y las Notas de Revelación que forman parte integrante de los estados 
financieros, pueden ser consultados en Internet, en la página electrónica: 

http://www.insignialife.com/resources/popups/infofinanciera2012.html.  
Los Estados Financieros se encuentran dictaminados por el C.P.C. Enrique Andrade Gutiérrez de la 

sociedad denominada Salles, Sainz-Grant Thorton, S.C., miembro de Grant Thorton International, Ltd., 
contratada para prestar los servicios de auditoría externa a esta Institución/Sociedad; asimismo, las reservas 
técnicas de la Institución/Sociedad fueron dictaminadas por el Act. José Manuel Méndez Martínez, de la 
sociedad denominada Mancera, S.C., miembro de Ernst & Young. 

El Dictamen emitido por el auditor externo, los Estados Financieros y las notas que forman parte integrante 
de los Estados Financieros dictaminados, se ubicarán para la consulta en Internet, en la página electrónica: 
www. insignialife.com, a partir de los sesenta días naturales siguientes al cierre del ejercicio 2012. 

Elaborado el 7 de marzo de 2013. 

Director General 
Act. José Luis Sosa Gutiérrez 

Rúbrica. 

Director de Administración y Finanzas 
L.C. Carlos Roberto Cardona Vega 

Rúbrica. 

Gerente de Contabilidad 
C.P. Rubén Rosas Fuentes 

Rúbrica. 
 

INSIGNIA LIFE, S.A. DE C.V. 
ESTADO DE RESULTADOS 

DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2012 
 

400 PRIMAS    
410 EMITIDAS  111,281,250.97  
420 (-) CEDIDAS  8,116,806.18  
430 DE RETENCION  103,164,444.79  
440 (-) INCR. NETO DE LA RVA. DE RIESGOS 

EN CURSO Y FZAS. EN VIGOR  38,590,657.46  
450 PRIMAS DE RETENCION DEVENGADAS    64,573,787.33 
460 (-) COSTO NETO DE ADQUISICION  47,059,680.35  
470 COMISIONES A AGENTES 17,395,174.02   
480 COMPENSACIONES ADICIONALES A 

AGENTES 4,105,679.29   
490 COMISIONES POR REASEGURO Y REAF. 

TOMADO 0.00   
500 (-) COMISIONES POR REASEGURO 

CEDIDO 2,236,708.81   
510 COBERTURA DE EXCESO DE PERDIDA 480,000.00   
520 OTROS 27,315,535.85   
530 (-) COSTO NETO DE SINIESTRALIDAD, 

RECLAMACIONES Y OTRAS 
OBLIGACIONES CONTRACTUALES  29,165,319.25  

540 SINIESTRALIDAD Y OTRAS OBLIG. 
CONTRACTUALES 29,165,319.25   
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550 SINIESTRALIDAD RECUP. DEL REASEG. NO 
PROPORCIONAL  0.00   

560 RECLAMACIONES  0.00   
570 UTILIDAD (PERDIDA) TECNICA   -11,651,212.27 
580 (-) INCREMENTO NETO DE OTRAS 

RESERVAS TECNICAS  0.00  
590 RESERVA PARA RIESGOS 

CATASTROFICOS 0.00   
600 RESERVA DE PREVISION 0.00   
610 RESERVA DE CONTINGENCIA 0.00   
620 OTRAS RESERVAS  0.00   
625 RESULTADO DE OPERACIONES 

ANALOGAS Y CONEXAS 0.00   
630 UTILIDAD (PERDIDA) BRUTA   -11,651,212.27 
640 (-) GASTOS DE OPERACION NETOS  59,848,743.85  
650 GASTOS ADMINISTRATIVOS Y 

OPERATIVOS 31,762,620.13   
660 REMUNERACIONES Y PRESTACIONES AL 

PERSONAL 24,168,683.76   
670 DEPRECIACIONES Y AMORTIZACIONES 3,917,439.96   
680 UTILIDAD (PERDIDA) DE LA OPERACION   -71,499,956.12 
690  RESULTADO INTEGRAL DE 

FINANCIAMIENTO  8,995,054.86  
700 DE INVERSIONES 5,702,978.54   
710 POR VENTA DE INVERSIONES  5,264,549.64   
720 POR VALUACION DE INVERSIONES -2,525,432.25   
730 POR RECARGO SOBRE PRIMAS 1,001,292.12   
750 POR EMISION DE INSTRUMENTOS DE 

DEUDA 0.00   
760 POR REASEGURO FINANCIERO 0.00   
770 OTROS 112,947.58   
780 RESULTADO CAMBIARIO -561,280.77   
790 (-) RESULTADO POR POSICION 

MONETARIA 0.00   
795 PARTICIPACION EN EL RESULTADO DE 

INVERSIONES PERMANENTES 0.00   
800 UTILIDAD (PERDIDA) ANTES DE 

IMPUESTOS A LA UTILIDAD Y P.R.S.   -62,504,901.26 
810 (-) PROV. PARA EL PAGO DEL IMPUESTO 

A LA UTILIDAD  0.00 ____________ 
840 UTILIDAD (PERDIDA) ANTES DE 

OPERACIONES DISCONTINUADAS    -62,504,901.26 
850 OPERACIONES DISCONTINUADAS   0.00 
840 UTILIDAD (PERDIDA) DEL EJERCICIO    -62,504,901.26 

El presente Estado de Resultados se formuló de conformidad con las disposiciones en materia de 
contabilidad emitidas por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera consistente, 
encontrándose reflejados todos los ingresos y egresos derivados de las operaciones efectuadas por la 
Institución (o en su caso, sociedad) hasta la fecha arriba mencionada, las cuales se realizaron y valuaron con 
apego a las sanas prácticas institucionales y a las disposiciones legales y administrativas aplicables. 

El presente Estado de Resultados fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la responsabilidad 
de los funcionarios que lo suscriben. 

Elaborado el 7 de marzo de 2013. 

Director General 
Act. José Luis Sosa Gutiérrez 

Rúbrica. 

Director de Administración y Finanzas 
L.C. Carlos Roberto Cardona Vega 

Rúbrica. 

Gerente de Contabilidad 
C.P. Rubén Rosas Fuentes 

Rúbrica. 
(R.- 364119) 
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CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE PLAZAS 
VACANTES DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 

EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 
Secretaría de Gobernación 

 
El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Gobernación con fundamento en los artículos 21, 25, 

26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40,de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 6 de septiembre de 2007, así como los numerales 195, 196, 197, 200 y 201 del Acuerdo por el 
que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, 
así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y 
el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010, reformado el 29 de 
agosto de 2011 y su última reforma de fecha 06 de septiembre de 2012 emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PÚBLICA y ABIERTA 018/2013 del concurso para ocupar las siguientes plazas 
vacantes del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 
1. 

Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECTOR DE TRANSPORTES Y TALLERES 

Código del 
Puesto 

04-812-1-CFNC002-0000119-E-C-N 

Nivel 
Administrativo 

NC2 Número de vacantes 01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$39,909.11 (TREINTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS NUEVE PESOS 11/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS 
MATERIALES Y SERVICIOS 

GENERALES 

Sede MÉXICO D.F. 

Funciones 
Principales 

1. SUPERVISAR LA ACTUALIZACIÓN DEL INVENTARIO DE VEHÍCULOS 
PROPIEDAD DE LA SECRETARÍA, PARA EFECTUAR LA PLANEACIÓN, 
PROGRAMACIÓN Y DICTAMINACIÓN DE SU MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y 
CORRECTIVO.  

2. COORDINAR EL MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO, DEL 
PARQUE VEHÍCULAR DE LA SECRETARÍA, PARA GARANTIZAR LAS 
CONDICIONES DE USO.  

3. EFECTUAR EL SUMINISTRO DE LOS VALES DE COMPRA DE COMBUSTIBLES 
Y LUBRICANTES, EN LAS DIVERSAS UNIDADES Y ÓRGANOS 
DESCONCENTRADOS DE LA SECRETARÍA, PARA ASEGURAR EL USO 
RACIONAL Y ÓPTIMO DE LOS MISMOS.  

4. PROPONER LA ASIGNACIÓN Y REASIGNACIÓN DE VEHÍCULOS A LAS 
DIVERSAS UNIDADES Y ÓRGANOS DESCONCENTRADOS DE LA 
SECRETARÍA, PARA EFICIENTAR LA UTILIZACIÓN DE LA FLOTILLA CON LA 
QUE CUENTA LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y 
SERVICIOS GENERALES.  

5. SUPERVISAR LA REALIZACIÓN DE ANÁLISIS TÉCNICOS RESPECTO A LA 
FLOTILLA DE VEHÍCULOS, PARA IDENTIFICAR EL PARQUE VEHICULAR QUE 
RESULTE INCOSTEABLE SU OPERACIÓN Y PROPONER SU BAJA.  

6. FORMULAR LOS ANEXOS TÉCNICOS REFERENTES A LA REALIZACIÓN DE 
LICITACIONES PÚBLICAS DE CONTRATACIÓN DE SEGUROS 
PATRIMONIALES, TALLERES DE MANTENIMIENTO AUTOMOTRIZ Y DE 
ADQUISICIÓN DE VALES DE COMBUSTIBLE, PARA GARANTIZAR QUE LOS 
MISMOS CUMPLAN CON LOS ESTÁNDARES DE CALIDAD ESTABLECIDOS. 

7. ADMINISTRAR LOS CONTRATOS DE SEGUROS PATRIMONIALES, VALES 
REFERENTES A LA COMPRA DE COMBUSTIBLES Y TALLERES 
AUTOMOTRICES, CELEBRADOS POR LA SECRETARÍA CON LOS DIVERSOS 
PROVEEDORES, PARA GARANTIZAR SU CUMPLIMIENTO.  

8. PROPONER LA ASIGNACIÓN DE LUGARES DE ESTACIONAMIENTO, DE LAS 
DIVERSAS UNIDADES Y ÓRGANOS DESCONCENTRADOS DE LA 
SECRETARÍA, PARA LA ADECUADA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE 
CONFORMIDAD A LA NORMATIVIDAD Y LINEAMIENTOS APLICABLES.  
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Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O PROFESIONAL 
TITULADO  

CARRERA GENÉRICA:  
• ADMINISTRACIÓN 
• COMPUTACIÓN E INFORMÁTICA 
• DERECHO 
• ECONOMÍA 
• FINANZAS  
VÉASE EL CATALOGO DE CARRERAS 
EN TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
3 AÑOS 

ÁREA DE EXPERIENCIA GENÉRICA: 
• ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
• CONTABILIDAD ECONÓMICA 
• ORGANIZACIÓN Y DIRECCIÓN DE 

EMPRESAS 
• ECONOMÍA GENERAL 
• ACTIVIDAD ECONÓMICA   
VÉASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y 
ÁREAS DE EXPERIENCIA EN 
TRABAJAEN. 

CAPACIDADES GERENCIALES 1. ORIENTACIÓN A RESULTADOS 
SISEPHSUB 

2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPHSUB 
NIVEL 3 SUBDIRECCIÓN DE ÁREA. 

CAPACIDADES TÉCNICAS VÉASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL 
PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

2. 
Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECTOR (A) DE INFORMES Y ESTADÍSTICA 

Código del 
Puesto 

04-411-1-CFNA001-0000081-E-C-W 

Nivel 
Administrativo 

NA1 Número de vacantes 01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$25,254.76 (VEINTICINCO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO PESOS 76/100 
M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
ASOCIACIONES RELIGIOSAS 

Sede MÉXICO D.F. 

Funciones 
Principales 

1. COORDINAR TRABAJOS DE CLASIFICACIÓN Y ANÁLISIS DE INFORMACIÓN 
EN MATERIA DE ASOCIACIONES RELIGIOSAS, PARA DETERMINAR SU 
INCORPORACIÓN EN SISTEMA INTEGRAL DE INFORMACIÓN.   

2. EFECTUAR LOS PROCEDIMIENTOS DE EVALUACIÓN CUANTITATIVA DE 
DIVERSOS TEMAS DE LAS ASOCIACIONES RELIGIOSAS, PARA 
PROPORCIONAR ELEMENTOS QUE SUSTENTEN LOS REPORTES 
ESTADÍSTICOS EN LA MATERIA. 

3. ORGANIZAR Y SISTEMATIZAR LA INFORMACIÓN ESTADÍSTICA DE LAS 
ASOCIACIONES RELIGIOSAS, PARA GENERAR LOS INFORMES REQUERIDOS 
POR LAS AUTORIDADES DE LA DIRECCIÓN GENERAL.  

4. INTERPRETAR LOS RESULTADOS ESTADÍSTICOS SOBRE LAS ACCIONES Y 
RECURSOS DESTINADOS A LA ATENCIÓN DE LAS ASOCIACIONES 
RELIGIOSAS, PARA CONTAR CON INFORMACIÓN QUE PERMITA PROPONER 
PROGRAMAS EN LA MATERIA.  

5. CONSOLIDAR LOS ACERVOS DE INFORMES ESTADÍSTICOS SOBRE LAS 
ASOCIACIONES RELIGIOSAS QUE OPERAN EN EL TERRITORIO NACIONAL, 
PARA CONTAR CON EL SOPORTE DOCUMENTAL DE LAS ACTIVIDADES 
REALIZADAS Y PROVEER INFORMACIÓN DE CONSULTA EN LA MATERIA DE 
FORMA ÁGIL. 
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Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENÉRICA:  
• COMPUTACIÓN E INFORMÁTICA   
• ADMINISTRACIÓN   
VÉASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
3 AÑOS 

ÁREA DE EXPERIENCIA GENÉRICA:  
• ADMINISTRACIÓN PÚBLICA  
• CIENCIA DE LOS ORDENADORES  
• PROCESOS TECNOLÓGICOS  
• ESTADÍSTICA 
• ECONOMÍA GENERAL  
VÉASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y 
ÁREAS DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES GERENCIALES 1. ORIENTACIÓN A RESULTADOS 
SISEPHSUB 

2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPHSUB 
NIVEL 3 SUBDIERECCIÓN DE ÁREA. 

CAPACIDADES TÉCNICAS VÉASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL 
PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

3. 
Nombre del 
Puesto 

JEFE (A) DE DEPARTAMENTO DE ANÁLISIS Y PROYECTOS 

Código del 
Puesto 

04-410-1-CFOC001-0000171-E-C-L 

Nivel 
Administrativo 

OC1 Número de vacantes 01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$22,153.30 (VEINTIDÓS MIL CIENTO CINCUENTA Y TRES PESOS 30/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

DIRECCIÓN GENERAL DEL REGISTRO 
NACIONAL DE POBLACIÓN E 
IDENTIFICACIÓN PERSONAL 

Sede MÉXICO D.F. 

Funciones 
Principales 

1. EFECTUAR ESTUDIOS ESTADÍSTICOS CON LA INFORMACIÓN DEL REGISTRO 
NACIONAL DE POBLACIÓN, PARA GENERAR INSTRUMENTOS QUE APOYEN 
SU OPERACIÓN EN LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL.  

2. REALIZAR PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN, PARA PROPONER LA 
INSTRUMENTACIÓN DE POLÍTICAS PÚBLICAS EN LAS DEPENDENCIAS Y 
ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL.  

3. ELABORAR MODELOS, SISTEMAS Y PROGRAMAS DE EXPLOTACIÓN DE LA 
INFORMACIÓN Y CONTENIDOS, PARA ATENDER LAS NECESIDADES DEL 
REGISTRO NACIONAL DE POBLACIÓN.  

4. EXAMINAR LAS SOLICITUDES DE INFORMACIÓN RELATIVAS AL CONTENIDO 
DEL REGISTRO NACIONAL DE POBLACIÓN, PARA EVALUAR LAS 
RESPUESTAS Y PREPARAR LA COMPILACIÓN DE LA INFORMACIÓN DE LAS 
ÁREAS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DEL REGISTRO NACIONAL DE 
POBLACIÓN E IDENTIFICACIÓN PERSONAL.  

5. FORMULAR PROCEDIMIENTOS DE ACOPIO INFORMATIVO, PARA 
SOLVENTAR LAS EXIGENCIAS Y NECESIDADES DEL REGISTRO NACIONAL 
DE POBLACIÓN.  

6. REVISAR LA APLICACIÓN DE LINEAMIENTOS Y CRITERIOS ESTABLECIDOS, 
PARA APOYAR LAS ACCIONES Y PROGRAMAS DEL SISTEMA DE REGISTRO 
NACIONAL DE POBLACIÓN.  

7. ELABORAR CONJUNTAMENTE CON LA SUBDIRECCIÓN DE NORMATIVIDAD, 
PROYECTOS DE NORMAS Y DISPOSICIONES JURÍDICAS, PARA MEJORAR LA 
REGULACIÓN DEL REGISTRO NACIONAL DE POBLACIÓN.  
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Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O PROFESIONAL 
TERMINADO O PASANTE 

CARRERA GENÉRICA:  
• ADMINISTRACIÓN 
• ECONOMÍA 
• CONTADURÍA 
• DERECHO 
VÉASE EL CATALOGO DE CARRERAS 
EN TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
3 AÑOS 

ÁREA DE EXPERIENCIA GENÉRICA: 
• ADMINISTRACIÓN PÚBLICA  
• ADMINISTRACIÓN 
• DERECHO Y LEGISLACIÓN 

NACIONALES  
VÉASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y 
ÁREAS DE EXPERIENCIA EN 
TRABAJAEN. 

CAPACIDADES GERENCIALES 1. ORIENTACIÓN A RESULTADOS 
SISEPH 

2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
NIVEL 2 JEFATURA DE 
DEPARTAMENTO. 

CAPACIDADES TÉCNICAS VÉASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL 
PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

4. 
Nombre del 
Puesto 

JEFE (A) DE DEPARTAMENTO DE PLANEACIÓN Y DESARROLLO DE PROYECTOS 

Código del 
Puesto 

04-412-1-CFOB001-0000076-E-C-T 

Nivel 
Administrativo 

OB1 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$19,432.72 (DIECINUEVE MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y DOS PESOS 72/100 
M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

UNIDAD DE POLITICA MIGRATORIA Sede MÉXICO D.F. 

Funciones 
Principales 

1. REALIZAR ESTUDIOS DE APLICACIÓN METODOLÓGICA EN LA PLANEACIÓN 
Y DESARROLLO DE PROYECTOS EN MATERIA DE POLÍTICA MIGRATORIA, A 
FIN DE CONTRIBUIR AL ALCANCE DE LOS OBJETIVOS INSTITUCIONALES EN 
LA SOLUCIÓN DE NECESIDADES DEL FENÓMENO MIGRATORIO.  

2. INSTRUMENTAR LAS APLICACIONES METODOLÓGICAS EN LA EJECUCIÓN 
DE LOS PROGRAMAS A IMPLEMENTAR CONFORME A LOS PLANES 
ESTABLECIDOS, PARA ASEGURAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS MISMOS EN 
APEGO A LOS PRINCIPIOS DE LA POLÍTICA MIGRATORIA DETERMINADA EN 
LA UNIDAD.  

3. GENERAR REPORTES DE SEGUIMIENTO DE LA IMPLEMENTACIÓN DE LOS 
PROGRAMAS Y PROYECTOS EN MATERIA DE POLÍTICA MIGRATORIA, PARA 
OFRECER ELEMENTOS DE CONSULTA SOBRE EL AVANCE Y LOGRO DE 
RESULTADOS. 

4. ELABORAR PROPUESTAS DE CONFORMACIÓN DEL PROYECTO OPERATIVO 
Y ANTEPROYECTO DE PRESUPUESTO ANUAL SOBRE LOS PROCESOS DE 
PLANEACIÓN Y DESARROLLO DE PROYECTOS DE APLICACIÓN DE POLÍTICA 
MIGRATORIA, A FIN DE COADYUVAR A DELIMITAR ESQUEMAS 
PROSPECTIVOS DE RECURSOS Y DE TRABAJO EN EL CUMPLIMIENTO DE 
LOS OBJETIVOS INSTITUCIONALES. 



60     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 13 de marzo de 2013 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O PROFESIONAL 
TERMINADO O PASANTE 

CARRERA GENÉRICA:  
• CIENCIAS POLÍTICAS Y 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA  
• CONTADURÍA  
• CIENCIAS SOCIALES  
• ADMINISTRACIÓN 
• ARQUITECTURA 
• MATEMÁTICAS-ACTUARÍA   
VÉASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
2 AÑOS 

ÁREA DE EXPERIENCIA GENÉRICA:  
• ADMINISTRACIÓN PÚBLICA  
• ACTIVIDAD ECONÓMICA 
• CIENCIAS POLÍTICAS  
• ORGANIZACIÓN INDUSTRIAL Y 

POLÍTICAS GUBERNAMENTALES  
VÉASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y 
ÁREAS DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES GERENCIALES 1. ORIENTACIÓN A RESULTADOS 
SISEPH 

2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
NIVEL 2 JEFATURA DE DEPARTAMENTO 

CAPACIDADES TÉCNICAS VÉASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL 
PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

5. 
Nombre del 
Puesto 

JEFE (A) DE DEPARTAMENTO DE PROCESAMIENTO DE BASES DE DATOS A 

Código del 
Puesto 

04-412-1-CFOB001-0000094-E-C-T 

Nivel 
Administrativo 

OB1 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$19,432.72 (DIECINUEVE MIL CUATROCIENTOS TREINTA 
Y DOS PESOS 72/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

UNIDAD DE POLITICA MIGRATORIA Sede MÉXICO D.F. 

Funciones 
Principales 

1. PARTICIPAR EN EL ANÁLISIS Y DEFINICIÓN DE LOS CRITERIOS 
CONCEPTUALES, METODOLÓGICOS Y OPERATIVOS DEL SISTEMA DE 
CAPTURA Y PROCESAMIENTO DE LA INFORMACIÓN SOBRE MOVILIDAD Y 
MIGRACIÓN INTERNACIONAL, PARA CONTRIBUIR EN LA DETERMINACIÓN DE 
LA INFRAESTRUCTURA TECNOLÓGICA QUE RESPONDA A LAS DEMANDAS 
DE INFORMACIÓN MIGRATORIA.  

2. PROCESAR LAS BASES DE DATOS DE LOS REGISTROS DE LOS SISTEMAS Y 
SUBSISTEMAS DE INFORMACIÓN MIGRATORIA, PARA CONTAR CON LA 
INFORMACIÓN ESTADÍSTICA QUE SE PUBLICARÁ A TRAVÉS DE BOLETINES, 
ANUARIOS E INFORMES SOBRE TEMAS QUE SON COMPETENCIA DE LA 
UNIDAD DE POLÍTICA MIGRATORIA.  

3. PARTICIPAR EN LA ELABORACIÓN DE BOLETINES, ANUARIOS 
ESTADÍSTICOS Y DEMÁS SOLICITUDES DE INFORMACIÓN EN MATERIA 
MIGRATORIA, PARA APORTAR LOS DATOS QUE LE SEAN REQUERIDOS 
DENTRO DE SU ÁMBITO DE COMPETENCIA.  

4. PARTICIPAR EN EL PROCESO DE INTEGRACIÓN DE INDICADORES Y 
REPORTES ESTADÍSTICOS SOBRE MOVILIDAD Y MIGRACIÓN 
INTERNACIONAL, PARA DAR ATENCIÓN Y SEGUIMIENTO A LAS SOLICITUDES 
DE INFORMACIÓN EN LA MATERIA. 
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Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O PROFESIONAL 
TERMINADO O PASANTE 

CARRERA GENÉRICA:  
• CIENCIAS POLÍTICAS Y 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA  
• ECONOMÍA  
• CIENCIAS SOCIALES  
• MATEMÁTICAS - ACTUARÍA  
• COMPUTACIÓN E INFORMÁTICA 
• FÍSICA  
• ADMINISTRACIÓN  
VÉASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
2 AÑOS 

ÁREA DE EXPERIENCIA GENÉRICA:  
• ADMINISTRACIÓN PÚBLICA  
• DEMOGRAFÍA GENERAL  
• CIENCIA DE LOS ORDENADORES 
• SOCIOLOGÍA MATEMÁTICA 
• ECONOMETRÍA 
• ANÁLISIS NUMÉRICO 
• ESTADÍSTICA 
• ECONOMÍA GENERAL  
VÉASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y 
ÁREAS DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES GERENCIALES 1. ORIENTACIÓN A RESULTADOS 
SISEPH 

2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
NIVEL 2 JEFATURA DE DEPARTAMENTO. 

CAPACIDADES TÉCNICAS VÉASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL 
PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

6. 
Nombre del 
Puesto 

JEFE (A) DE DEPARTAMENTO DE TIEMPOS OFICIALES DE TELEVISIÓN 

Código del 
Puesto 

04-710-1-CFOA001-0000122-E-C-D 

Nivel 
Administrativo 

OA1 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$17,046.25 (DIECISIETE MIL CUARENTA Y SEIS PESOS 25/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

DIRECCIÓN GENERAL DE RADIO 
TELEVISIÓN Y CINEMATOGRAFÍA 

Sede MÉXICO D.F. 

Funciones 
Principales 

1. EFECTUAR LA PROMOCIÓN CON LAS DIFERENTES INSTITUCIONES DEL 
ESTADO MEXICANO EN LA PRODUCCIÓN DE MATERIALES DE TELEVISIÓN, 
PARA CONTRIBUIR A LA DIFUSIÓN DE TEMAS DE INTERÉS SOCIAL.  

2. APOYAR EN LA ENTREGA DE INFORMACIÓN Y MATERIAL A LAS 
DEPENDENCIAS GUBERNAMENTALES, PARA CONTRIBUIR EN LA 
PRODUCCIÓN DE PROGRAMAS Y CAMPAÑAS DE COMUNICACIÓN SOCIAL.  

3. REALIZAR LOS PROCESOS DE ENTREGA DE MATERIALES A LAS 
DIFERENTES ESTACIONES DE TELEVISIÓN, PARA CUMPLIR CON LOS 
TIEMPOS Y FORMAS ESTABLECIDAS.  

4. ESTABLECER COMUNICACIÓN CON LAS ESTACIONES DE TELEVISIÓN, PARA 
EFECTUAR LOS ENCADENAMIENTOS NACIONALES QUE PERMITAN 
INFORMAR A LA POBLACIÓN DE MENSAJES ESPECIALES.  

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENÉRICA:  
• CIENCIAS POLÍTICAS Y 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
• COMUNICACIÓN  
• CIENCIAS SOCIALES  
• ADMINISTRACIÓN  
VÉASE EL CATALOGO DE 
CARRERAS EN TRABAJAEN.  
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 EXPERIENCIA LABORAL 
2 AÑOS 

ÁREA DE EXPERIENCIA GENÉRICA: 
• ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
• COMUNICACIONES SOCIALES 
VÉASE EL CATALOGO DE CAMPOS 
Y ÁREAS DE EXPERIENCIA EN 
TRABAJAEN. 

CAPACIDADES GERENCIALES 1. ORIENTACIÓN A RESULTADOS
 SISEPH 

2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
NIVEL 2 JEFATURA DE 
DEPARTAMENTO 

CAPACIDADES TÉCNICAS VÉASE EL TEMARIO A DETALLE EN 
LA CONVOCATORIA PUBLICADA EN 
EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

7. 
Nombre del 
Puesto 

ANALISTA DE NORMATIVIDAD 

Código del 
Puesto 

04-811-1-CFPQ003-0000205-E-C-O 

Nivel 
Administrativo 

PQ3 Número de vacantes 01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$10,577.20 (DIEZ MIL QUINIENTOS SETENTA Y SIETE PESOS 20/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

DIRECCIÓN GENERAL 
PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTO 

Sede MÉXICO D.F. 

Funciones 
Principales 

1. ANALIZAR LA INFORMACIÓN QUE PRESENTAN LAS INSTANCIAS 
FISCALIZADORAS SOBRE LOS AVANCES EN LA ATENCIÓN DE 
OBSERVACIONES, PARA SUGERIR ACCIONES QUE PERMITAN SOLVENTAR 
LOS ASUNTOS PENDIENTES. 

2. COADYUVAR EN EL SEGUIMIENTO DE LA ATENCIÓN PRESTADA A LAS 
OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES DE LAS INSTANCIAS 
FISCALIZADORAS DIRIGIDAS A LA DIRECCIÓN GENERAL, PARA CONTAR 
CON ELEMENTOS QUE PERMITAN ELABORAR REPORTES DE AVANCE EN LA 
MATERIA.  

3. AUXILIAR EN LA INTEGRACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN SOPORTE 
NECESARIA EN LA ATENCIÓN DE OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES, 
PARA COADYUVAR EN EL PROCESO DE SOLVENTACIÓN DE LAS MISMAS 

4. ELABORAR REPORTES Y PRESENTACIONES SOBRE LA ATENCIÓN 
PRESTADA A LAS OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES EMITIDAS POR 
LAS FISCALIZADORAS, PARA INFORMAR A LAS INSTANCIAS SUPERIORES 
SOBRE SU AVANCE Y/O CONCLUSIÓN.  

5. MANTENER ACTUALIZADO EL ARCHIVO DE TRÁMITE DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL, PARA CONTAR CON INFORMACIÓN DE CONSULTA Y RESPALDO 
DE LAS ACCIONES REALIZADAS POR LA DIRECCIÓN GENERAL.  

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O PROFESIONAL 
TERMINADO O PASANTE 

CARRERA GENÉRICA:  
• ADMINISTRACIÓN 
• CONTADURÍA 
• DERECHO   
VÉASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
1 AÑO 

ÁREA DE EXPERIENCIA GENÉRICA: 
• ADMINISTRACIÓN PÚBLICA  
• DERECHO Y LEGISLACIÓN 

NACIONALES 
• CONTABILIDAD ECONÓMICA 
VÉASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y 
ÁREAS DE EXPERIENCIA EN 
TRABAJAEN.  
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 CAPACIDADES GERENCIALES 1. ORIENTACIÓN A RESULTADOS 
SISEPH 

2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
NIVEL 1 ENLACE. 

CAPACIDADES TÉCNICAS VÉASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL 
PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

 
SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN 

BASES DE PARTICIPACIÓN 
1ª. Requisitos de participación. 
Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para el 
puesto y que se señalan en la presente convocatoria. Adicionalmente, se deberá acreditar el cumplimiento de 
los siguientes requisitos legales: ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o 
extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado(a) con 
pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio 
público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro(a) de algún culto; y no estar inhabilitado(a) para el 
servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 
2ª. Documentación requerida. 
Los(as) aspirantes deberán ingresar a la página www.segob.gob.mx en el apartado denominado <Temas de 
Interés>, <Vacantes del SPC>, <Formatos para el Subsistema de Ingreso> para imprimir en un tanto, desde el 
Formato 1 hasta el Formato 5; mismos que serán presentados el día de la revisión documental, debidamente 
requisitados de forma manual. Adicional e invariablemente, deberán presentar en original o copia certificada y 
copia simple para su cotejo, los documentos que se mencionan a continuación: 
1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: Credencial para Votar o Pasaporte 

vigente o Cédula Profesional o Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada. 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
3. Escrito bajo protesta de decir verdad (Formato 2), de ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de 

sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido 
sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o ser 
ministro(a) de culto; no estar inhabilitado(a) para el servicio público; y que la documentación presentada 
es auténtica. Deberá presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y Méritos, tales como: 
evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional, 
capacitación y cargos o comisiones en el servicio público, privado o social. Adicionalmente, en el caso de 
los servidores(as) públicos(as) de carrera titulares para valoración de mérito, podrán presentar los 
Resultados de la última Evaluación del Desempeño en original y copia, o en su caso, impresión de la 
pantalla del RUSP en la que se muestre este dato y/o equivalente. Sobre los Resultados de las Acciones 
de Capacitación, se refiere al promedio de las calificaciones de las acciones de capacitación en el 
ejercicio fiscal inmediato anterior. Este elemento no se valorará si el(la) candidato(a), bajo protesta de 
decir verdad, manifiesta que no se llevaron a cabo acciones de capacitación en la dependencia 
respectiva, o si ninguna de las constancias que presente señalan el otorgamiento específico de alguna 
calificación, se validan con original y copia de las constancias de capacitación correspondientes al 
ejercicio fiscal inmediato anterior, en las que se pueda corroborar el nombre de la Institución que impartió 
la capacitación, el nombre del evento, así como el periodo de duración; o en su caso, impresión de la 
pantalla del RUSP en la que se muestre este dato y/o equivalente. Los Resultados de Procesos de 
Certificación se refiere a capacidades profesionales certificadas vigentes en puestos sujetos al Servicio 
Profesional de Carrera, es decir, las que ha obtenido mientras se ha desempeñado como Servidor(a) 
Público(a) de Carrera Titular, se validarán a su vez, con original y copia de las constancias de 
certificación correspondientes en las que se pueda corroborar el nombre de la Institución certificadora, el 
nombre de la capacidad certificada y el periodo en que la cursó; o en su caso, impresión de la pantalla del 
RUSP en la que se muestre este dato. Comprobantes de capacidades certificadas vigentes en puestos 
sujetos al SPC y/o equivalente. Las evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior, se acreditarán en el 
momento de la revisión documental. Las personas que participen en los concursos de ingreso deberán 
exhibir las constancias originales con las que acrediten su identidad y el cumplimiento de los requisitos 
señalados en el perfil del puesto registrado en el Catálogo, en la convocatoria y, en su caso, los previstos 
en el artículo 21 de la Ley. 
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4. Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres hasta los 40 años). 
5. Tres impresiones del Curriculum Vitae de TrabajaEn actualizado, detallando funciones específicas en el 

apartado denominado “experiencias en el cargo, puesto o posición” de cada experiencia laboral 
registrada, además del lugar y periodo en el que laboró. Para acreditar los años de experiencia solicitados 
para el puesto y que se manifestaron en su momento en el currículo registrado en TrabajaEn, se deberán 
presentar según sea el caso: hoja única de servicios o equivalente, contratos, alta o baja del ISSSTE, 
IMSS u otro instituto de seguridad social, comprobantes de pago, constancias de empleo en hoja 
membretada indicando el período laborado. Los comprobantes presentados, deben permitir la 
acreditación tanto del inicio como el fin de cada experiencia laboral referida. 

6. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito 
académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado(a), sólo serán válidos el Título 
Profesional o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública en términos de las 
disposiciones aplicables, o en su defecto la “Autorización Provisional para ejercer la Profesión por el 
Título en Trámite” expedida por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación 
Pública. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 del 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de 
julio de 2010, reformado el 29 de agosto de 2011 y su última reforma de fecha 06 de septiembre de 2012 
deberá presentar invariablemente, la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 
Secretaría de Educación Pública. Para los casos en los que el requisito académico señale "Terminado o 
Pasante" se aceptará Carta de Pasante expedida por la institución académica de procedencia o por la 
Secretaría de Educación Pública, en su defecto, podrá presentar el documento oficial con el que acredite 
haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. Para los concursos de puestos con 
nivel de enlace, y para efecto de cubrir los años de experiencia requeridos por el perfil del puesto, el (la) 
aspirante podrá presentar el documento oficial que acredite el tiempo laborado en servicio social y/o 
prácticas profesionales. Para cubrir el requisito de la carrera genérica que se solicita en el concurso de 
que se trate, para los puestos de nivel de enlace, jefatura de departamento y subdirección de área u 
homólogo, se deberá comprobar dicho requisito con el grado escolar específico señalado en el perfil, sin 
opción a ser comprobable por grado educativo distinto. Para cubrir el requisito de la carrera genérica que 
se solicita en el concurso de que se trate, los puestos de nivel de dirección de área, dirección general 
adjunta dirección general u homólogos, se podrá comprobar dicho requisito con el grado de maestría o 
doctorado en las áreas académicas afines al perfil de puesto. 

En lo que se refiere a la acreditación de la carrera genérica solicitada por el perfil del concurso relacionada a 
la leyenda “Véase en el Catalogo de Carreras en TrabajaEn” publicada en la convocatoria del Diario Oficial. La 
DGRH confrontará el comprobante de nivel de estudios presentado por el (la) aspirante contra las carreras 
genéricas solicitadas por el perfil del puesto. En los casos, que los estudios referidos en el comprobante no 
sean compatibles con alguna de las carreras genéricas contempladas por el perfil, se verificará contra el 
Catalogo de Carreras publicado en el portal TrabajaEn, dentro del apartado Documentación Relevante. 
Cuando el nombre especifico de la carrera presentada en el comprobante por el (la) aspirante no aparece 
dentro del alguna de las carreras genéricas solicitadas por el perfil, se procederá entonces a comparar contra 
el listado de las carreras especificas del catálogo, si no apareciera, se procederá entonces conforme al 
apartado 5 del numeral 15 de estas mismas bases. 
7. Impresión del documento de Bienvenido(a) al sistema TrabajaEn como comprobante del folio asignado 

por el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 
8. Para que un servidor público de carrera titular pueda ser sujeto a una promoción por concurso en el 

sistema y busque acceder a un cargo de mayor responsabilidad, jerarquía o rango, deberá presentar al 
menos dos evaluaciones del desempeño anuales, conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la APF (RLSPC); se tomarán en cuenta las ultimas que haya aplicado 
el servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior; incluso aquellas 
que se hayan practicado como servidores(as) públicos(as) considerados(as) de libre designación, previo 
a obtener su nombramiento como personal de carrera titulares. Las evaluaciones a que se refiere este 
párrafo, se acreditarán en el momento de la revisión documental. Dichas evaluaciones no se requerirán 
cuando los(as) servidores(as) públicos(as) de carrera titulares concursen puestos del mismo rango al del 
puesto que ocupen. Para las promociones por concurso, en el caso del personal de carrera de primer 
nivel de ingreso (enlace), la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento 
como titular no formará parte de las dos requeridas de conformidad al numeral 252 del del Acuerdo por el 
que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010, 
reformado el 29 de agosto de 2011 y su última reforma de fecha 06 de septiembre de 2012. De no estar 
en alguno de los casos anteriores, se deberá manifestar en el escrito bajo protesta de decir verdad citado 
en el numeral tres de este documento, no ser servidor(a) público(a) de carrera titular. 
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9. Datos de dos referencias laborales, de preferencia de los dos últimos empleos conforme al Formato 5. 
No obstante haber cubierto los puntos referidos, la Secretaría de Gobernación se reserva el derecho de 
solicitar la documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la revisión curricular y 
documental en cualquier etapa del proceso; por lo que de no acreditarse su existencia o autenticidad, se 
descalificará automáticamente al(la) aspirante, o en su caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de 
selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de Gobernación, la 
cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 
3ª. Registro de aspirantes 
La inscripción o el registro de los(as) aspirantes a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 
Publicación de la Convocatoria en el DOF a través de la página TrabajaEn, en la dirección: 
www.trabajaen.gob.mx. La cual asignará un número de folio de participación para el concurso, al aceptar las 
presentes bases, que servirá para formalizar la inscripción a éste y de identificación durante el desarrollo del 
proceso hasta antes de la Entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar el anonimato 
de los(as) aspirantes. 
Programa del concurso: 

Fase o Etapa Fecha o plazo 
Publicación de Convocatoria 13 de Marzo de 2013 
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 13 de Marzo al 02 de Abril de 2013. 

Revisión curricular (por la herramienta www.trabajaen.gob.mx) Del 13 de Marzo al 02 de Abril de 2013. 
Recepción de solicitudes para reactivación de folios Del 03 al 05 de Abril de 2013 
Evaluación de conocimientos A partir del 08 de Abril de 2013. 
Revisión Documental. 
De conformidad con lo referido en el Apartado: 2ª. 
Documentación requerida. 

 

Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito  
Evaluación de Habilidades   
Entrevista por el Comité Técnico de Selección  
Determinación  

 
En razón del número de aspirantes que participen en cada una de las etapas, el orden de las mismas, las 
fechas y los horarios indicados, podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso, por lo que se recomienda dar 
seguimiento al concurso a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección, se realizará en las mismas fechas 
y horarios a todos los(as) aspirantes que continúen en el concurso, a fin de garantizar la igualdad de 
oportunidades. 
4ª. Temarios. 
Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos serán publicados adicionalmente, en la 
convocatoria publicada en www.trabajaen.gob.mx. 
5ª. Presentación de Evaluaciones. 
La Secretaría de Gobernación comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse 
para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a través de la página 
electrónica http://www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, será motivo de 
descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será notificado por el 
Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Gobernación a través del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx. 
De conformidad con el numeral 208 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera 
publicado en el DOF el 12 de julio de 2010, reformado el 29 de agosto de 2011 y su última reforma de fecha 
06 de septiembre de 2012, la invitación se enviará con al menos dos días hábiles de anticipación. En dichos 
comunicados, se especificará la duración máxima de cada evaluación; así mismo, se informa que el tiempo de 
tolerancia para el inicio de todos los exámenes, será de diez minutos. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión 
Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
• La etapa de evaluación de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria 

deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
• La subetapa de evaluación de habilidades no será motivo de descarte, considerando para los cálculos del 

sistema de puntuación la calificación obtenida de 0 a 100 sin decimales. 
• Los resultados obtenidos en las subetapas de: evaluación de la experiencia y valoración del mérito, así 

como la etapa de entrevistas, serán consideradas en el sistema de puntuación general y no implican el 
descarte de los(as) candidatos(as). 

La Secretaría de Gobernación aplicará las herramientas de evaluación en las instalaciones de la Secretaría, o 
en su caso, en los Centros de Evaluación autorizados. 
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De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 
2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores consideradas en concursos de la Secretaría 
de Gobernación y que continúen vigentes, serán considerados cuando correspondan a las mismas 
capacidades a evaluar. 
En aquellos casos donde la plaza en concurso comparta perfil, requisitos legales y funciones, tratándose de 
resultados aprobatorios de los exámenes de Conocimientos, éstos tendrán vigencia de un año, en relación 
con el puesto sujeto a concurso, siempre y cuando, no cambie el temario con el cual se evaluaron los 
conocimientos de que se trate, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 35 del Reglamento de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y el Oficio Circular No. 
SSFP/USPRH/408/007/2005, por el que se establecen los Criterios de carácter obligatorio que deberán 
observar las dependencias de la Administración Pública Federal y sus órganos desconcentrados sobre la 
vigencia de los resultados de la evaluación de las capacidades de los(as) aspirantes a ocupar un puesto en el 
Servicio Profesional de Carrera de la Administración Pública Federal Centralizada. 
A fin de que la Secretaría de Gobernación esté en posibilidad de atender las solicitudes de los(as) 
candidatos(as) que hubieran aplicado las evaluaciones de conocimientos en esta Dependencia del Ejecutivo 
Federal en la plaza de que se trate, y requieran la revalidación del resultado aprobatorio del examen de 
conocimientos mencionada en el párrafo anterior, deberá manifestarlo expresamente mediante escrito 
fundamentado y firmado autógrafamente, el cual deberá ser enviado por correo electrónico en el periodo 
establecido para el registro de aspirantes al concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario(a) Técnico(a) 
del Comité Técnico de Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: 
reclutamiento1@segob.gob.mx. 
Asimismo, en caso de que un(a) candidato(a) requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser 
solicitada a través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico 
dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 
www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido a el(la) Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico de 
Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: reclutamiento1@segob.gob.mx. Es importante 
señalar, que únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no procederá la revisión respecto del 
contenido o de los criterios de evaluación. 
La aplicación de pruebas de habilidades para el rango de Enlace y Jefe de Departamento, será denominado 
Nivel Intermedio reflejándose resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados. Para el rango de 
Subdirección, será denominado Nivel Ejecutivo, reflejándose resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a 
Resultados. En los rangos de Dirección de Área, Dirección General Adjunta y Dirección General será 
denominado Nivel Ejecutivo y se reflejará en las habilidades de Liderazgo y Visión Estratégica. Los resultados 
arrojados en esta etapa serán en una escala de 0 a 100, cuando el promedio de estos se expresen con 
decimales, éstos no se redondearán y se tomará el valor inmediato inferior para su captura en el sistema y NO 
serán motivo de descarte. La vigencia de las evaluaciones de habilidades de la SEGOB se estará reflejando 
para todos los procesos de ingreso, toda vez que se trate de las mismas evaluaciones gerenciales de Nivel 
Intermedio o Nivel Ejecutivo tiempo en que el(la) aspirante podrá: 
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a) Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades siempre y cuando 
correspondan al mismo nivel. 

b) Los resultados de la evaluación de las habilidades de la SEGOB tendrán vigencia de un año, contado a 
partir de su acreditación. 

Para garantizar la igualdad de oportunidades; la competencia por mérito; el reducir al mínimo la posibilidad de 
que el (la) aspirante desarrolle un proceso de aprendizaje sobre los reactivos de las herramientas de 
evaluación que conlleve a la invalidación de sus resultados, y sin coartar la posibilidad de participar en otros 
concursos, se establece el siguiente criterio: 
El (la) aspirante, no podrá renunciar al resultado obtenido en las evaluaciones de habilidades de SEGOB 
durante el año de su vigencia. 
ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa de 
entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la Secretaría 
de Gobernación, basada en los numerales 225 y 226 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en 
las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo 
de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional 
de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010, reformado el 29 de agosto de 2011 y su última reforma 
de fecha 06 de septiembre de 2012. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Gobernación, pasarán a la etapa de 
Entrevista, los(as) tres candidatos(as) con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación 
registrado. En caso de existir empate en el tercer lugar de acuerdo al orden de prelación, accederán a la etapa 
de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos(as) que compartan el tercer lugar. 
Cabe señalar, que el número de candidatos(as) que se continuaría entrevistando, será como mínimo de tres y 
solo se entrevistarían, en caso de no contar al menos con un(a) finalista de entre los(as) candidatos(as) ya 
entrevistados(as). 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así 
resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará los criterios siguientes: 
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
- Estrategia o acción (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
ETAPA DE DETERMINACIÓN: 
Se considerarán finalistas a los(as) candidatos(as) que acrediten el Puntaje Mínimo de Aptitud en el Sistema 
de Puntuación General que consiste en una calificación de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
En esta etapa, el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de un concurso, mediante la emisión de su 
determinación declarando: 
a) Ganador(a) del concurso: al finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es 

decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 
b) Al (la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el (la) ganador(a) señalado(a) en el 
inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la 

Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha 

señalada, o 
c) Desierto el concurso. 
6ª. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 
El listado de candidatos(as) en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por 
aquéllos con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el siguiente: 
Sistema de Puntuación General 

Etapa Subetapa Enlace Jefe(a) de 
Departamento 

Subdirector(a) 
de Área 

Director(a) 
de Área 

Director(a) 
General y 
Director(a) 

General 
Adjunto(a) 

II Examen de 
Conocimientos 

30 30 30 30 30 

Evaluación de 20 20 20 20 20 
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Habilidades 
III Evaluación de 

Experiencia 
10* 10 10 10 10 

Valoración de 
Mérito 

10 10 10 10 10 

IV Entrevistas 30 30 30 30 30 
Total 100 100 100 100 100 

 
* Se asignará un puntaje único de 10 puntos para todos los(as) aspirantes a puestos de Enlace, de 
conformidad con lo señalado en el numeral 185 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010, reformado el 29 de agosto de 2011 y su última reforma de 
fecha 06 de septiembre de 2012. 
7ª. Publicación de Resultados 
Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
8ª. Reserva de Aspirantes 
Los(as) candidatos(as) entrevistados(as) por los miembros del Comité Técnico de Selección que no resulten 
ganadores(as) del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Aptitud, se integrarán a la Reserva de 
Aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una permanencia en la misma de un año, 
contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 
Los(as) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de ser convocados(as) durante el período que dure su 
permanencia en la reserva de aspirantes y tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo 
establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Gobernación, a participar en 
concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes. 
9ª. Declaración de Concurso Desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso 
por las siguientes causas: 
I. Porque ningún candidato(a) se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 

considerado(a) finalista; o 
III. Porque sólo un (una) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga 

la mayoría de los votos de los(as) integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria. 
10ª. Cancelación de Concurso 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación 
del puesto de que se trate o, 
b) El puesto de que se trate se apruebe como libre designación o bien se considere para dar cumplimiento a 
laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna persona o, 
c) Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del Catálogo del 
puesto en cuestión. 
11ª. Principios del Concurso 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010, reformado el 29 de agosto de 
2011 y su última reforma de fecha 06 de septiembre de 2012. 
12ª. Resolución de dudas: 
A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que los(as) aspirantes formulen con relación a las 
plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 
reclutamiento1@segob.gob.mx, así como un módulo de atención telefónico en el número 1102-6000, Ext. 
16115,16136 ó 16148, el cual estará funcionando de 12:00 a 14:00 hrs. y de 16:30 a 18:00 hrs. 
13ª. Inconformidades: 
Los(as) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Área de Quejas del Órgano Interno 
de Control de la dependencia, en Hamburgo No. 135, Mezanine, Col. Juárez, Del. Cuauhtémoc, C.P. 06600, 
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en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal y su Reglamento. 
14ª. Procedimiento para reactivación de folios 
El Comité Técnico de Selección podrá determinar por mayoría de votos la reactivación de folios. El(la) 
aspirante podrá presentar su escrito de petición de reactivación de folio dentro de los tres días hábiles 
posteriores a la fecha de cierre de la Revisión Curricular en Oficialía de Partes de la Dirección General de 
Recursos Humanos de la Secretaría de Gobernación, ubicada en Río Amazonas No. 91, Col. Juárez, 
Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06500 en México, D.F, y/o enviarla al correo electrónico 
reclutamiento1@segob.gob.mx dentro del horario de 10:00 a 14:00 horas. El escrito referido deberá incluir: 
• Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su folio de rechazo; 
• Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe, si es el caso, las evaluaciones 

que ha presentado y sus vigencias. 
• Escrito en el que se exponga la situación presentada; 
• Copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y escolaridad; 
• Indicar la dirección electrónica donde pueda recibir la respuesta a su petición, que será evaluada y 

resuelta por el Comité Técnico de Selección respectivo. 
De conformidad la 214 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el 
DOF el 12 de julio de 2010, reformado el 29 de agosto de 2011 y su última reforma de fecha 06 de septiembre 
de 2012. No será procedente la reactivación de folios cuando las causas del descarte sean imputables al 
aspirante, como serían: 
a) La renuncia al concurso por parte del (de la) aspirante; 
b) Duplicidad de registros y la cancelación en el sistema imputables al (a la) aspirante. 
c) Cuando se advierta la duplicidad de registros en TrabajaEn, el CTS advertirá al aspirante de dicha 

circunstancia, exhortándole a cancelar o corregir la información y preservar un único registro. Los casos 
que se presenten bajo el supuesto anterior se informarán a la Unidad para que, en su caso, determine las 
medidas que resulten pertinentes en base al numeral 215 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010, reformado el 29 
de agosto de 2011 y su última reforma de fecha 06 de septiembre de 2012. Recibidas las solicitudes de 
reactivación de folios, el Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección convocará en un término no 
mayor a 10 días hábiles a sesión del Comité Técnico de Selección, a efecto de analizar y determinar la 
procedencia o no, de la solicitud del(la) aspirante. La Dirección General de Recursos Humanos, notificará 
a el(la) aspirante el Acuerdo emitido por el Comité Técnico de Selección. El total de folios reactivados y 
las causas de estas reactivaciones se darán a conocer en la página www.gobernacion.gob.mx, sección 
portal de obligaciones de transparencia/información relevante/otra información relevante/sistema de 
Servicio Profesional de Carrera. 

15ª. Disposiciones generales 
1. En el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los 

puestos vacantes de la Secretaría de Gobernación. 
2. Los datos personales de los(as) concursantes son confidenciales, aún después de concluido el concurso. 
3. Cuando el(la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de servidor(a) público(a) de carrera titular, para 

poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que 
acredite haberse separado, toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de 
haber cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el(la) candidato(a) ganador(a), este 
deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se considerará 
renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir entre los(as) finalistas a el(la) siguiente 
con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 
Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 
México, D.F., a 13 de marzo de 2013. 

 "Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio" 
El Secretario Técnico 
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Lic. Carlos Uriel Palmerin Angelino 
Rúbrica. 

Secretaría de Gobernación 
 

El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Gobernación con fundamento en los artículos 21, 25, 
26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40,de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 6 de septiembre de 2007, así como los numerales 195, 196, 197, 200 y 201 del Acuerdo por el 
que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, 
así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y 
el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010, reformado el 29 de 
agosto de 2011 y su última reforma de fecha 06 de septiembre de 2012 emite la siguiente: 

Convocatoria pública y abierta 019/2013 del concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
1.-  

Nombre del 
Puesto 

ANALISTA DE CONVENIOS CON CASAS COMERCIALES 

Código del 
Puesto 

04-810-1-CFPQ003-0000321-E-C-N 

Nivel 
Administrativo 

PQ3 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$10,577.20 (DIEZ MIL QUINIENTOS SETENTA Y SIETE PESOS 20/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 
RECURSOS HUMANOS 

Sede MÉXICO D.F. 

Funciones 
Principales 

1. REALIZAR LA GESTIÓN DE LAS ALTAS Y CAMBIOS EN LA DESIGNACIÓN DE 
BENEFICIARIOS EN EL SEGURO DE VIDA COLECTIVO INSTITUCIONAL, 
PARA MANTENER ACTUALIZADO EL REGISTRO DE LOS TRABAJADORES 
DE LA DEPENDENCIA ANTE LA ASEGURADORA. 

2. ATENDER LAS PETICIONES DE LOS TRABAJADORES DE NUEVO INGRESO 
QUE RENUNCIAN AL INCREMENTO DE LA SUMA ASEGURADA, PARA 
REALIZAR EL TRÁMITE DE CANCELACIÓN DE LA POTENCIACIÓN EN EL 
SEGURO DE VIDA COLECTIVO INSTITUCIONAL. 

3. MANTENER ACTUALIZADA LA BASE DE DATOS DE LOS TRABAJADORES DE 
LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN INSCRITOS AL SEGURO DE VIDA 
COLECTIVO INSTITUCIONAL, PARA ASEGURAR QUE TODOS LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS CUENTEN CON LA DESIGNACIÓN DE 
BENEFICIARIOS. 

4. RECABAR INFORMACIÓN DE PROVEEDORES QUE PUDIERAN OTORGAR 
DESCUENTOS EN BIENES Y SERVICIOS, PARA PROPORCIONAR 
ELEMENTOS QUE PERMITAN ESTABLECER CONVENIOS EN LA MATERIA. 

5. CONTACTAR CON LOS PROVEEDORES SELECCIONADOS, PARA CONOCER 
LAS OFERTAS DE LOS MISMOS. 

6. SOLICITAR Y ANALIZAR LA DOCUMENTACIÓN LEGAL DE LOS 
PROVEEDORES, PARA DICTAMINAR LA VIABILIDAD TÉCNICA DE LOS 
CONVENIOS. 

7. INTEGRAR LOS CONVENIOS Y LA DOCUMENTACIÓN DE LOS 
PROVEEDORES, PARA TURNARLOS A DICTAMINACIÓN DEL ÁREA JURÍDICA 
DE LA DEPENDENCIA. 

8. REGISTRAR LOS CONVENIOS REALIZADOS, ASÍ COMO LA 
DOCUMENTACIÓN RELACIONADA CON LOS MISMOS, PARA APOYAR LA 
DIFUSIÓN EN LOS DIFERENTES MEDIOS DE COMUNICACIÓN INTERNA. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 

PROFESIONAL 
TERMINADO O PASANTE 

CARRERA GENÉRICA: 
• DERECHO 
• HUMANIDADES 
• ADMINISTRACIÓN 
VÉASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 
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EXPERIENCIA LABORAL 
1 AÑO 

ÁREA DE EXPERIENCIA GENÉRICA: 
• ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
VÉASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y ÁREAS 
DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

 CAPACIDADES GERENCIALES 1. ORIENTACIÓN A RESULTADOSSISEPH
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
NIVEL 1 ENLACE.

CAPACIDADES TÉCNICAS VÉASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN 

BASES DE PARTICIPACIÓN 
1ª. Requisitos de participación. 
Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para el 
puesto y que se señalan en la presente convocatoria. Adicionalmente, se deberá acreditar el cumplimiento de 
los siguientes requisitos legales: ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o 
extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado(a) con 
pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio 
público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro(a) de algún culto; y no estar inhabilitado(a) para el 
servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 
2ª. Documentación requerida. 
Los(as) aspirantes deberán ingresar a la página www.segob.gob.mx en el apartado denominado <Temas de 
Interés>, <Vacantes del SPC>, <Formatos para el Subsistema de Ingreso> para imprimir en un tanto, desde 
el Formato 1 hasta el Formato 5; mismos que serán presentados el día de la revisión documental, 
debidamente requisitados de forma manual. Adicional e invariablemente, deberán presentar en original o 
copia certificada y copia simple para su cotejo, los documentos que se mencionan a continuación:  
1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: Credencial para Votar o Pasaporte 

vigente o Cédula Profesional o Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada. 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
3. Escrito bajo protesta de decir verdad (Formato 2), de ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de 

sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido 
sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o ser 
ministro(a) de culto; no estar inhabilitado(a) para el servicio público; y que la documentación presentada 
es auténtica. Deberá presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y Méritos, tales como: 
evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional, 
capacitación y cargos o comisiones en el servicio público, privado o social. Adicionalmente, en el caso de 
los servidores(as) públicos(as) de carrera titulares para valoración de mérito, podrán presentar los 
Resultados de la última Evaluación del Desempeño en original y copia, o en su caso, impresión de la 
pantalla del RUSP en la que se muestre este dato y/o equivalente. Sobre los Resultados de las Acciones 
de Capacitación, se refiere al promedio de las calificaciones de las acciones de capacitación en el 
ejercicio fiscal inmediato anterior. Este elemento no se valorará si el(la) candidato(a), bajo protesta de 
decir verdad, manifiesta que no se llevaron a cabo acciones de capacitación en la dependencia 
respectiva, o si ninguna de las constancias que presente señalan el otorgamiento específico de alguna 
calificación, se validan con original y copia de las constancias de capacitación correspondientes al 
ejercicio fiscal inmediato anterior, en las que se pueda corroborar el nombre de la Institución que impartió 
la capacitación, el nombre del evento, así como el periodo de duración; o en su caso, impresión de la 
pantalla del RUSP en la que se muestre este dato y/o equivalente. Los Resultados de Procesos de 
Certificación se refiere a capacidades profesionales certificadas vigentes en puestos sujetos al Servicio 
Profesional de Carrera, es decir, las que ha obtenido mientras se ha desempeñado como Servidor(a) 
Público(a) de Carrera Titular, se validarán a su vez, con original y copia de las constancias de 
certificación correspondientes en las que se pueda corroborar el nombre de la Institución certificadora, el 
nombre de la capacidad certificada y el periodo en que la cursó; o en su caso, impresión de la pantalla del 
RUSP en la que se muestre este dato. Comprobantes de capacidades certificadas vigentes en puestos 
sujetos al SPC y/o equivalente. Las evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior, se acreditarán en el 
momento de la revisión documental. Las personas que participen en los concursos de ingreso deberán 
exhibir las constancias originales con las que acrediten su identidad y el cumplimiento de los requisitos 
señalados en el perfil del puesto registrado en el Catálogo, en la convocatoria y, en su caso, los previstos 
en el artículo 21 de la Ley.  

4. Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres hasta los 40 años). 
5. Tres impresiones del Curriculum Vitae de TrabajaEn actualizado, detallando funciones específicas en el 

apartado denominado “experiencias en el cargo, puesto o posición” de cada experiencia laboral 
registrada, además del lugar y periodo en el que laboró. Para acreditar los años de experiencia solicitados 
para el puesto y que se manifestaron en su momento en el currículo registrado en TrabajaEn, se deberán 
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presentar según sea el caso: hoja única de servicios o equivalente, contratos, alta o baja del ISSSTE, 
IMSS u otro instituto de seguridad social, comprobantes de pago, constancias de empleo en hoja 
membretada indicando el período laborado. Los comprobantes presentados, deben permitir la 
acreditación tanto del inicio como el fin de cada experiencia laboral referida. 

6. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito 
académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado(a), sólo serán válidos el Título 
Profesional o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública en términos de las 
disposiciones aplicables, o en su defecto la “Autorización Provisional para ejercer la Profesión por el 
Título en Trámite” expedida por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación 
Pública. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 del 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de 
julio de 2010, reformado el 29 de agosto de 2011 y su última reforma de fecha 06 de septiembre de 2012 
deberá presentar invariablemente, la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 
Secretaría de Educación Pública. Para los casos en los que el requisito académico señale "Terminado o 
Pasante" se aceptará Carta de Pasante expedida por la institución académica de procedencia o por la 
Secretaría de Educación Pública, en su defecto, podrá presentar el documento oficial con el que acredite 
haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. Para los concursos de puestos con 
nivel de enlace, y para efecto de cubrir los años de experiencia requeridos por el perfil del puesto, el (la) 
aspirante podrá presentar el documento oficial que acredite el tiempo laborado en servicio social y/o 
prácticas profesionales. Para cubrir el requisito de la carrera genérica que se solicita en el concurso de 
que se trate, para los puestos de nivel de enlace, jefatura de departamento y subdirección de área u 
homólogo, se deberá comprobar dicho requisito con el grado escolar específico señalado en el perfil, sin 
opción a ser comprobable por grado educativo distinto. Para cubrir el requisito de la carrera genérica que 
se solicita en el concurso de que se trate, los puestos de nivel de dirección de área, dirección general 
adjunta dirección general u homólogos, se podrá comprobar dicho requisito con el grado de maestría o 
doctorado en las áreas académicas afines al perfil de puesto. 
En lo que se refiere a la acreditación de la carrera genérica solicitada por el perfil del concurso 
relacionada a la leyenda “Véase en el Catalogo de Carreras en TrabajaEn” publicada en la convocatoria 
del Diario Oficial. La DGRH confrontará el comprobante de nivel de estudios presentado por el (la) 
aspirante contra las carreras genéricas solicitadas por el perfil del puesto. En los casos, que los estudios 
referidos en el comprobante no sean compatibles con alguna de las carreras genéricas contempladas por 
el perfil, se verificará contra el Catalogo de Carreras publicado en el portal TrabajaEn, dentro del apartado 
Documentación Relevante. Cuando el nombre especifico de la carrera presentada en el comprobante por 
el (la) aspirante no aparece dentro del alguna de las carreras genéricas solicitadas por el perfil, se 
procederá entonces a comparar contra el listado de las carreras especificas del catálogo, si no 
apareciera, se procederá entonces conforme al apartado 5 del numeral 15 de estas mismas bases. 

7. Impresión del documento de Bienvenido(a) al sistema TrabajaEn como comprobante del folio asignado 
por el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx para el concurso.  

8. Para que un servidor público de carrera titular pueda ser sujeto a una promoción por concurso en el 
sistema y busque acceder a un cargo de mayor responsabilidad, jerarquía o rango, deberá presentar al 
menos dos evaluaciones del desempeño anuales, conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la APF (RLSPC); se tomarán en cuenta las ultimas que haya aplicado 
el servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior; incluso aquellas 
que se hayan practicado como servidores(as) públicos(as) considerados(as) de libre designación, previo 
a obtener su nombramiento como personal de carrera titulares. Las evaluaciones a que se refiere este 
párrafo, se acreditarán en el momento de la revisión documental. Dichas evaluaciones no se requerirán 
cuando los(as) servidores(as) públicos(as) de carrera titulares concursen puestos del mismo rango al del 
puesto que ocupen. Para las promociones por concurso, en el caso del personal de carrera de primer 
nivel de ingreso (enlace), la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento 
como titular no formará parte de las dos requeridas de conformidad al numeral 252 del del Acuerdo por el 
que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010, 
reformado el 29 de agosto de 2011 y su última reforma de fecha 06 de septiembre de 2012. De no estar 
en alguno de los casos anteriores, se deberá manifestar en el escrito bajo protesta de decir verdad citado 
en el numeral tres de este documento, no ser servidor(a) público(a) de carrera titular. 

9. Datos de dos referencias laborales, de preferencia de los dos últimos empleos conforme al Formato 5. 
No obstante haber cubierto los puntos referidos, la Secretaría de Gobernación se reserva el derecho de 
solicitar la documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la revisión curricular y 
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documental en cualquier etapa del proceso; por lo que de no acreditarse su existencia o autenticidad, se 
descalificará automáticamente al(la) aspirante, o en su caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de 
selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de Gobernación, la 
cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 
3ª. Registro de aspirantes 
La inscripción o el registro de los(as) aspirantes a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 
Publicación de la Convocatoria en el DOF a través de la página TrabajaEn, en la dirección: 
www.trabajaen.gob.mx. La cual asignará un número de folio de participación para el concurso, al aceptar las 
presentes bases, que servirá para formalizar la inscripción a éste y de identificación durante el desarrollo del 
proceso hasta antes de la Entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar el anonimato 
de los(as) aspirantes. 
Programa del concurso: 

Fase o Etapa Fecha o plazo 
Publicación de Convocatoria 13 de Marzo de 2013 
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 13 de Marzo al 02 de Abril de 2013. 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 13 de Marzo al 02 de Abril de 2013. 

Recepción de solicitudes para reactivación 
de folios 

Del 03 al 05 de Abril de 2013 

Evaluación de conocimientos A partir del 08 de Abril de 2013. 
Revisión Documental. 
De conformidad con lo referido en el 
Apartado: 2ª. Documentación requerida. 

 

Evaluación de la Experiencia y Valoración 
del Mérito 

 

Evaluación de Habilidades   
Entrevista por el Comité Técnico de 
Selección 

 

Determinación  
 
En razón del número de aspirantes que participen en cada una de las etapas, el orden de las mismas, las 
fechas y los horarios indicados, podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso, por lo que se recomienda dar 
seguimiento al concurso a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección, se realizará en las mismas fechas 
y horarios a todos los(as) aspirantes que continúen en el concurso, a fin de garantizar la igualdad de 
oportunidades.  
4ª. Temarios. 
Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos serán publicados adicionalmente, en la 
convocatoria publicada en www.trabajaen.gob.mx. 
5ª. Presentación de Evaluaciones. 
La Secretaría de Gobernación comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse 
para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a través de la página 
electrónica http://www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, será motivo de 
descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será notificado por el 
Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Gobernación a través del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx. 
De conformidad con el numeral 208 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera 
publicado en el DOF el 12 de julio de 2010, reformado el 29 de agosto de 2011 y su última reforma de fecha 
06 de septiembre de 2012, la invitación se enviará con al menos dos días hábiles de anticipación. En dichos 
comunicados, se especificará la duración máxima de cada evaluación; así mismo, se informa que el tiempo de 
tolerancia para el inicio de todos los exámenes, será de diez minutos. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión 
Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
• La etapa de evaluación de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria 

deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
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• La subetapa de evaluación de habilidades no será motivo de descarte, considerando para los cálculos del 
sistema de puntuación la calificación obtenida de 0 a 100 sin decimales. 

• Los resultados obtenidos en las subetapas de: evaluación de la experiencia y valoración del mérito, así 
como la etapa de entrevistas, serán consideradas en el sistema de puntuación general y no implican el 
descarte de los(as) candidatos(as). 

La Secretaría de Gobernación aplicará las herramientas de evaluación en las instalaciones de la Secretaría, o 
en su caso, en los Centros de Evaluación autorizados. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 
2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores consideradas en concursos de la Secretaría 
de Gobernación y que continúen vigentes, serán considerados cuando correspondan a las mismas 
capacidades a evaluar. 
En aquellos casos donde la plaza en concurso comparta perfil, requisitos legales y funciones, tratándose de 
resultados aprobatorios de los exámenes de Conocimientos, éstos tendrán vigencia de un año, en relación 
con el puesto sujeto a concurso, siempre y cuando, no cambie el temario con el cual se evaluaron los 
conocimientos de que se trate, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 35 del Reglamento de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y el Oficio Circular No. 
SSFP/USPRH/408/007/2005, por el que se establecen los Criterios de carácter obligatorio que deberán 
observar las dependencias de la Administración Pública Federal y sus órganos desconcentrados sobre la 
vigencia de los resultados de la evaluación de las capacidades de los(as) aspirantes a ocupar un puesto en el 
Servicio Profesional de Carrera de la Administración Pública Federal Centralizada. 
A fin de que la Secretaría de Gobernación esté en posibilidad de atender las solicitudes de los(as) 
candidatos(as) que hubieran aplicado las evaluaciones de conocimientos en esta Dependencia del Ejecutivo 
Federal en la plaza de que se trate, y requieran la revalidación del resultado aprobatorio del examen de 
conocimientos mencionada en el párrafo anterior, deberá manifestarlo expresamente mediante escrito 
fundamentado y firmado autógrafamente, el cual deberá ser enviado por correo electrónico en el periodo 
establecido para el registro de aspirantes al concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario(a) Técnico(a) 
del Comité Técnico de Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: 
reclutamiento1@segob.gob.mx. 
Asimismo, en caso de que un(a) candidato(a) requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser 
solicitada a través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico 
dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 
www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido a el(la) Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico de 
Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: reclutamiento1@segob.gob.mx. Es importante 
señalar, que únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no procederá la revisión respecto del 
contenido o de los criterios de evaluación. 
La aplicación de pruebas de habilidades para el rango de Enlace y Jefe de Departamento, será denominado 
Nivel Intermedio reflejándose resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados. Para el rango de 
Subdirección, será denominado Nivel Ejecutivo, reflejándose resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a 
Resultados. En los rangos de Dirección de Área, Dirección General Adjunta y Dirección General será 
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denominado Nivel Ejecutivo y se reflejará en las habilidades de Liderazgo y Visión Estratégica. Los resultados 
arrojados en esta etapa serán en una escala de 0 a 100, cuando el promedio de estos se expresen con 
decimales, éstos no se redondearán y se tomará el valor inmediato inferior para su captura en el sistema y NO 
serán motivo de descarte. La vigencia de las evaluaciones de habilidades de la SEGOB se estará reflejando 
para todos los procesos de ingreso, toda vez que se trate de las mismas evaluaciones gerenciales de Nivel 
Intermedio o Nivel Ejecutivo tiempo en que el(la) aspirante podrá: 
a) Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades siempre y cuando 

correspondan al mismo nivel. 
b) Los resultados de la evaluación de las habilidades de la SEGOB tendrán vigencia de un año, contado a 

partir de su acreditación. 
Para garantizar la igualdad de oportunidades; la competencia por mérito; el reducir al mínimo la posibilidad de 
que el (la) aspirante desarrolle un proceso de aprendizaje sobre los reactivos de las herramientas de 
evaluación que conlleve a la invalidación de sus resultados, y sin coartar la posibilidad de participar en otros 
concursos, se establece el siguiente criterio:  
El (la) aspirante, no podrá renunciar al resultado obtenido en las evaluaciones de habilidades de SEGOB 
durante el año de su vigencia. 
ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa de 
entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la Secretaría 
de Gobernación, basada en los numerales 225 y 226 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en 
las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo 
de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional 
de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010, reformado el 29 de agosto de 2011 y su última reforma 
de fecha 06 de septiembre de 2012. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Gobernación, pasarán a la etapa de 
Entrevista, los(as) tres candidatos(as) con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación 
registrado. En caso de existir empate en el tercer lugar de acuerdo al orden de prelación, accederán a la etapa 
de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos(as) que compartan el tercer lugar. 
Cabe señalar, que el número de candidatos(as) que se continuaría entrevistando, será como mínimo de tres y 
solo se entrevistarían, en caso de no contar al menos con un(a) finalista de entre los(as) candidatos(as) ya 
entrevistados(as). 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así 
resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará los criterios siguientes:  
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
- Estrategia o acción (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
ETAPA DE DETERMINACIÓN: 
Se considerarán finalistas a los(as) candidatos(as) que acrediten el Puntaje Mínimo de Aptitud en el Sistema 
de Puntuación General que consiste en una calificación de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
En esta etapa, el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de un concurso, mediante la emisión de su 
determinación declarando: 
a) Ganador(a) del concurso: al finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es 

decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 
b) Al (la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el (la) ganador(a) señalado(a) en el 
inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la 

Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha 

señalada, o 
c) Desierto el concurso. 
6ª. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 
El listado de candidatos(as) en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por 
aquéllos con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el siguiente: 
Sistema de Puntuación General 
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Etapa Subetapa Enlace Jefe(a) de 
Departamento 

Subdirector(a) 
de Área 

Director(a) 
de Área 

Director(a) 
General y 
Director(a) 

General 
Adjunto(a) 

II Examen de 
Conocimientos 

30 30 30 30 30 

Evaluación de 
Habilidades 

20 20 20 20 20 

III Evaluación de 
Experiencia 

10* 10 10 10 10 

Valoración de 
Mérito 

10 10 10 10 10 

IV Entrevistas 30 30 30 30 30 
Total 100 100 100 100 100 

* Se asignará un puntaje único de 10 puntos para todos los(as) aspirantes a puestos de Enlace, de 
conformidad con lo señalado en el numeral 185 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010, reformado el 29 de agosto de 2011 y su última reforma de 
fecha 06 de septiembre de 2012.  
7ª. Publicación de Resultados 
Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
8ª. Reserva de Aspirantes 
Los(as) candidatos(as) entrevistados(as) por los miembros del Comité Técnico de Selección que no resulten 
ganadores(as) del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Aptitud, se integrarán a la Reserva de 
Aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una permanencia en la misma de un año, 
contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 
Los(as) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de ser convocados(as) durante el período que dure su 
permanencia en la reserva de aspirantes y tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo 
establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Gobernación, a participar en 
concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes. 
9ª. Declaración de Concurso Desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso 
por las siguientes causas: 
I. Porque ningún candidato(a) se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 

considerado(a) finalista; o 
III. Porque sólo un (una) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga 

la mayoría de los votos de los(as) integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria. 
10ª. Cancelación de Concurso 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación 
del puesto de que se trate o, 
b) El puesto de que se trate se apruebe como libre designación o bien se considere para dar cumplimiento a 
laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna 
persona o, 
c) Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del Catálogo del 
puesto en cuestión. 
11ª. Principios del Concurso 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010, reformado el 29 de agosto de 
2011 y su última reforma de fecha 06 de septiembre de 2012. 
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12ª. Resolución de dudas: 
A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que los(as) aspirantes formulen con relación a las 
plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 
reclutamiento1@segob.gob.mx, así como un módulo de atención telefónico en el número 1102-6000, Ext. 
16115,16136 ó 16148, el cual estará funcionando de 12:00 a 14:00 hrs. y de 16:30 a 18:00 hrs. 
13ª. Inconformidades: 
Los(as) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Área de Quejas del Órgano Interno 
de Control de la dependencia, en Hamburgo No. 135, Mezanine, Col. Juárez, Del. Cuauhtémoc, C.P. 06600, 
en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal y su Reglamento. 
14ª. Procedimiento para reactivación de folios 
La reactivación de folio solo será procedente cuando sean causas imputables al sistema, una vez cerrado el 
proceso de inscripción al concurso, el(la) aspirante tendrá 3 días hábiles a partir de la fecha de cierre para 
presentar su escrito de petición de reactivación de folio en Oficialía de Partes de la Dirección General de 
Recursos Humanos de la Secretaría de Gobernación, ubicada en Río Amazonas No. 91, Col. Juárez, 
Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06500 en México, D.F, dentro del horario de 10:00 a 14:00 horas. El escrito 
referido deberá incluir: 
• Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su folio de rechazo; 
• Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe, si es el caso, las evaluaciones 

que ha presentado y sus vigencias. 
• Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio; 
• Copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y escolaridad;  
• Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición, que será evaluada 

y resuelta por el Comité Técnico de Selección respectivo. 
De conformidad la 214 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el 
DOF el 12 de julio de 2010, reformado el 29 de agosto de 2011 y su última reforma de fecha 06 de septiembre 
de 2012. No será procedente la reactivación de folios cuando las causas del descarte sean imputables al 
aspirante, como serían:  
a) La renuncia al concurso por parte del (de la) aspirante; 
b) Duplicidad de registros y la cancelación en el sistema imputables al (a la) aspirante.  
c) Cuando se advierta la duplicidad de registros en TrabajaEn, el CTS advertirá al aspirante de dicha 

circunstancia, exhortándole a cancelar o corregir la información y preservar un único registro. Los casos 
que se presenten bajo el supuesto anterior se informarán a la Unidad para que, en su caso, determine las 
medidas que resulten pertinentes en base al numeral 215 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010, reformado el 29 
de agosto de 2011 y su última reforma de fecha 06 de septiembre de 2012. Recibidas las solicitudes de 
reactivación de folios, el Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección convocará en un término no 
mayor a 10 días hábiles a sesión del Comité Técnico de Selección, a efecto de analizar y determinar la 
procedencia o no, de la solicitud del(la) aspirante. La Dirección General de Recursos Humanos, notificará 
a el(la) aspirante el Acuerdo emitido por el Comité Técnico de Selección. El total de folios reactivados y 
las causas de estas reactivaciones se darán a conocer en la página www.gobernacion.gob.mx, sección 
portal de obligaciones de transparencia/información relevante/otra información relevante/sistema de 
Servicio Profesional de Carrera. 

15ª. Disposiciones generales 
1. En el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los 

puestos vacantes de la Secretaría de Gobernación. 
2. Los datos personales de los(as) concursantes son confidenciales, aún después de concluido el concurso. 
3. Cuando el(la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de servidor(a) público(a) de carrera titular, para 

poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que 
acredite haberse separado, toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de 
haber cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el(la) candidato(a) ganador(a), este 
deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se considerará 
renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir entre los(as) finalistas a el(la) siguiente 
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con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 
Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 
México, D.F., a 13 de marzo de 2013. 

 "Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio" 
El Secretario Técnico 

Lic. Fernando Gerardo Camacho Reyes 
Rúbrica. 

Secretaría de Gobernación 
Comité Técnico de Selección de la Coordinación General de la Comisión  

Mexicana de Ayuda a Refugiados en la Secretaría de Gobernación 
REFERENCIA No. COMAR / DAF / 02 / 2013 

 
El Comité Técnico de Selección de la Coordinación General de la Comisión Mexicana de Ayuda a 

Refugiados con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 
Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 06 de 
septiembre de 2007, emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PÚBLICA Y ABIERTA del concurso para ocupar la siguiente plaza vacante del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 
Nombre del 
Puesto 

DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

Nivel 
Administrativo 

MA1 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$47,973.69 (CUARENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y TRES PESOS 
69/100 MONEDA NACIONAL) 

Adscripción del 
Puesto 

COORDINACIÓN GENERAL DE LA 
COMISIÓN MEXICANA DE AYUDA A 

REFUGIADOS 

Sede MÉXICO D.F. 

Funciones 
Principales 

1. DIRIGIR Y COORDINAR LAS ACTIVIDADES EN MATERIA DE CAPACITACIÓN 
DEL PERSONAL DE LA COMAR, CON EL PROPÓSITO DE MEJORAR LAS 
CAPACIDADES TÉCNICAS ESPECÍFICAS Y EL DESARROLLO PROFESIONAL 
DEL PERSONAL. 

2. COORDINAR LA IMPLEMENTACIÓN DE LOS SUBSISTEMAS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL DE CARRERA EN LA COMAR, CON EL PROPÓSITO DE 
CUMPLIR CON LO ESTABLECIDO EN LA LEY, REGLAMENTO Y 
LINEAMIENTOS EN LA MATERIA. 

3. ADMINISTRAR LOS RECURSOS HUMANOS DEL ÓRGANO 
DESCONCENTRADO, CON EL PROPÓSITO DE PROVEER EL PERSONAL 
NECESARIO A LAS ÁREAS Y DELEGACIONES Y CONTRIBUIR AL LOGRO DE 
LOS OBJETIVOS DE LA COMAR. 

4. COORDINAR LA ELABORACIÓN DEL ANTEPROYECTO DE PRESUPUESTO 
DE LA COMAR, EN FUNCIÓN DE LAS METAS Y OBJETIVOS ESTABLECIDOS 
POR LA INSTITUCIÓN, PRESENTARLO LA TITULAR PARA SU AUTORIZACIÓN 
CON EL PROPÓSITO DE QUE SE INTEGRE AL PROYECTO GENERAL. 

5. COORDINAR Y CONTROLAR LOS MOVIMIENTOS PRESUPUESTALES DE LOS 
RECURSOS FEDERALES ASIGNADOS A LA COMAR DE CONFORMIDAD CON 
LOS CALENDARIOS, ASÍ COMO ADMINISTRAR DE MANERA EFICIENTE Y 
TRANSPARENTE LOS RECURSOS PROVENIENTES DE FONDOS DE 
COOPERACIÓN INTERNACIONAL, CON EL PROPÓSITO DE EVITAR 
OBSERVACIONES POR PARTE DE LOS ÓRGANOS DE FISCALIZACIÓN.   

6. COORDINAR Y SUPERVISAR EL REGISTRO CONTABLE DE LAS 
OPERACIONES FINANCIERAS DE LOS RECURSOS E IMPLEMENTAR LOS 
MECANISMOS PARA LA RENDICIÓN DE CUENTAS. 

7. ESTABLECER Y SUPERVISAR LOS CONTROLES INTERNOS PARA EL 
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EJERCICIO EFICIENTE Y TRANSPARENTE DE LOS RECURSOS ASIGNADOS 
A LA COMAR. 

8. ADMINISTRAR LOS RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
DEL ÓRGANO DESCONCENTRADO, CON EL PROPÓSITO DE PROVEER LOS 
SERVICIOS NECESARIOS A LAS ÁREAS Y DELEGACIONES Y CONTRIBUIR 
AL LOGRO DE LOS OBJETIVOS DE LA COMAR. 

9. PROVEER DE MANERA EFICIENTE Y OPORTUNA LOS RECURSOS 
MATERIALES Y LOS SERVICIOS GENERALES REQUERIDOS POR EL 
PERSONAL DE LA COMAR, PARA OPTIMIZAR EL DESARROLLO DE SUS 
FUNCIONES. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TITULADO 

Carrera Genérica: 
CONTADURÍA 
ADMINISTRACIÓN 
FINANZAS  
MATEMÁTICAS – ACTUARÍA 
ECONOMÍA 
CIENCIAS POLÍTICAS Y 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

EXPERIENCIA 
LABORAL 

5 AÑOS 
 

ÁREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA GENÉRICA: 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
ECONOMÍA 
DIRECCIÓN Y DESARROLLO DE RECURSOS 
HUMANOS  

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. VISIÓN ESTRATÉGICA 
2. LIDERAZGO 

CAPACIDADES 
TÉCNICAS 

1. PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTO 
2. RECURSOS HUMANOS – SELECCIÓN E INGRESO 
3. RECURSOS HUMANOS GESTIÓN DE LA 

PROFESIONALIZACIÓN DE LOS SERVIDORES 
PÚBLICOS.  

Idiomas INGLÉS : LEER (BÁSICO); HABLAR (BÁSICO); ESCRIBIR 
(BÁSICO) 

Otros  
 

BASES DE PARTICIPACIÓN 
Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto y que se señalan en la presente convocatoria. 
Adicionalmente, se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos 
legales: ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya 
condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado con 
pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus 
funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de 
algún culto, y no estar inhabilitado para el servicio público, ni encontrarse con algún 
otro impedimento legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indica 
para cada caso. 
Los participantes deberían verificar las carreras genéricas y específicas, así como el 
área general y el área de experiencia requeridas en el perfil del puesto publicado en
el portal www.trabajaen.gob.mx  

Documentación 
requerida 

Los aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original o copia certificada y copia 
simple, los siguientes documentos, en el domicilio, fecha y hora establecidos en el 
mensaje que al efecto reciban, con cuando menos dos días hábiles de anticipación, 
por vía electrónica: 
1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: credencial para 
votar o pasaporte vigente o cédula profesional.  
2.- Curriculum Vitae de Trabajaen, actualizado y uno adicional que presente el 
aspirante con fotografía, Incluir el teléfono, en su caso, de los tres últimos empleos, 
detallando funciones específicas, puestos ocupados, con experiencia laboral 
claramente desarrollado; se deben presentar hoja única de servicios o su equivalente, 
constancias de empleos en hoja membretada, contratos, alta o baja del ISSSTE o 
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IMSS, comprobantes de pago, según sea el caso. 
3. Acta de Nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 
4. Documento que acredite el nivel de estudio requerido para el puesto por el que 
concursa; para los casos en que el requisito académico sea “Titulado” sólo se aceptará 
título o cédula profesional registrado en la Secretaria de Educación Pública, en 
términos de las disposiciones aplicables. En los casos en los que el requisito 
académico es “Terminado o Pasante” sólo se aceptará certificado o carta de 
terminación de estudios que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel 
de estudios solicitado. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, deberá 
presentar invariablemente, la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido 
por la Secretaría de Educación Pública. 
En caso de haber obtenido el Título Profesional en un periodo anterior a seis meses 
previo a la publicación de la presente Convocatoria, se podrá acreditar la obtención del 
mismo con el acta del examen profesional debidamente firmado y sellado por la 
Institución Educativa correspondiente. 
Para los concursos de puestos con nivel de enlace, y para efecto de cubrir los años de 
experiencia requeridos por el perfil de puestos, el aspirante podrá presentar el 
documento oficial que acredite el tiempo laborado en servicio social y/o prácticas 
profesionales. 
5. Presentar las constancias que acrediten su experiencia laboral en las áreas 
solicitadas en el perfil del puesto (constancias laborales, hoja única de servicio, talones 
de pago, contratos y hojas de inscripción o baja al ISSSTE o al IMSS).
La documentación comprobatoria deberá estar membretada y sellada. No se acepta 
como constancia para acreditar la experiencia laboral requerida: cartas de 
recomendación, constancias emitidas por el superior jerárquico inmediato del puesto 
ocupado, constancias de sueldos, conceptos asimilados y crédito al salario, 
constancias de haber realizado proyectos de investigación. 
6. Cartilla del Servicio Militar Nacional y hoja de liberación (en el caso de hombres 
hasta los 40 años). 
7. Escrito bajo protesta de decir verdad, de ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio 
de sus derechos o extranjero cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; 
no haber sido sentenciado con pena privativa de la libertad por delito doloso; no pertenecer 
al estado eclesiástico o ser ministro de culto; no estar inhabilitado  para el servicio público; y 
que la documentación presentada es auténtica. En el caso de aquellas personas
que se hayan apegado a un programa de retiro voluntario en
la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la 
normatividad aplicable, indicar en su caso, no ser Servidor Público de Carrera. 
8. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso (hoja de bienvenida).  
9. Conforme al artículo 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal y al numeral 174 del Acuerdo por el que 
se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración 
de los Recursos Humanos y se expide el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de agosto de 2011 y su última 
reforma del 06 de septiembre de 2012, para ser sujeto a una promoción  por concurso 
en el sistema, conforme a lo previsto en el artículo 37 de la LSPC, se establece que en 
el caso de ser actualmente Servidor Público de Carrera Titular, para que pueda 
acceder a un cargo del sistema del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública federal  de mayor responsabilidad o jerarquía, deberán 
presentar copia de sus dos evaluaciones del desempeño anuales al puesto actual 
como Servidores Públicos de Carrera Titulares, se tomarán en cuenta, las últimas que 
haya aplicado el servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña 
o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores públicos 
considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como servidores 
públicos de carrera titulares. 
Para que los Servidores Públicos de Carrera Eventuales de primer nivel de ingreso 
puedan acceder a un cargo del sistema de Servicio Profesional de Carrera de mayor 
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responsabilidad o jerarquía deberán contar con al menos una evaluación anual del 
desempeño como Servidores Públicos de Carrera Titulares, además de la prevista en 
el artículo 33 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal. 
10. En lo relativo a la valoración del mérito en lo correspondiente a otros estudios 
concluidos se deberá proporcionar documentos que acrediten cursos, diplomados, 
maestrías o doctorados que contemplen, el perfil requerido o la rama de cargo; para el 
caso de estudios realizados en el extranjero, sólo se aceptará título o cedula 
profesional registrado en la Secretaria de Educación Pública, en términos de las 
disposiciones aplicables. 
A fin de valorar el mérito en lo correspondiente a los logros en cada materia especifica 
del puesto, se deberá proporcionar; distinciones, premios obtenidos en el ejercicio 
profesional, capacitación y cargos o comisiones en el servicio público o privado, 
reconocimientos, carta de reconocimiento, constancias de evaluación al desempeño, 
etc., emitidos por instituciones públicas, privadas, académicas o sociales. 
En lo relativo a los logros en materia de desarrollo social deberán de proporcionar 
reconocimientos, cartas de reconocimiento, constancias de evaluación al desempeño, 
etc., emitidos por instituciones públicas, privadas, académicas o sociales. 
11. Cuando el ganador del concurso tenga el carácter de Servidor Público de Carrera 
Titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la 
documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez que no puede 
permanecer activo en ambos puestos, así como de haber cumplido la obligación que le 
señale la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal. 
No se aceptarán documentos en otro día o momento diferente al indicado en el 
mensaje que se les envía a su cuenta de www.trabajaen.gob.mx . Si no se cuenta con 
esta información en el momento señalado será descartado inmediatamente del 
concurso, no obstante que haya acreditado las evaluaciones correspondientes. 
Es importante señalar que cualquier inconsistencia en la documentación presentada 
y/o información registrada en el sistema de Trabajaen, será causa de descarte. 
12. La Coordinación General de la Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados, se 
reserva el derecho de solicitar, en cualquier momento del proceso, la documentación o 
referencias que acrediten los datos registrados en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx por el aspirante para fines de la revisión curricular y del 
cumplimiento de los requisitos y de no acreditarse su existencia o autenticidad se 
descalificará al aspirante o en su caso se dejará sin efecto el resultado del proceso de 
selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la 
Coordinación General de la Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados , la cual se 
reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes.  

Registro de 
aspirantes 

La inscripción o el registro de los aspirantes a un concurso, se podrá realizar a partir 
de la fecha de Publicación de la Convocatoria en la página de Trabajen y se llevará a 
cabo a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx, el cual asignará un número 
de folio de participación para el concurso al aceptar las presentes bases, que servirá 
para formalizar su inscripción a éste e identificarlos durante el desarrollo del proceso 
hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar 
así el anonimato de los aspirantes. 

Reactivación de 
Folio 

Una vez cerrado el proceso de inscripción al concurso, el aspirante tendrá 5 días 
hábiles a partir de la fecha de cierre para presentar su escrito de petición de 
reactivación de folio, en Hamburgo 135, Cuarto Piso, Colonia Juárez, Delegación 
Cuauhtémoc, C. P. 06600 en México D. F., dentro del horario 09:00 a 14:00 horas; 
cuyo escrito deberá incluir, considerando que sólo proceden las reactivaciones cuando 
el descarte del folio sea originado por causas no imputables al aspirante, errores en la 
captura de información del operador de ingreso, u omisiones del operador de ingreso 
que se acrediten fehacientemente, a juicio de los integrantes del Comité Técnico de 
Selección: 
Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su folio de 
rechazo; 
Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio; 
Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y 
escolaridad;  



82     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 13 de marzo de 2013 

Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición, 
que será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección respectivo. 
No será procedente la reactivación de folios cuando las causas del descarte sean 
imputables al aspirante, como serían:  
a)  El aspirante cancele su participación en el concurso y 
b)  Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
El total de folios reactivados y las causas de estas reactivaciones se darán a conocer 
en la página www.gobernacion.gob.mx, sección portal de obligaciones de 
transparencia / información relevante / otra información relevante / sistema de Servicio 
Profesional de Carrera. Pasado el período establecido, no serán recibidas las 
peticiones de reactivación.  

Desarrollo del 
concurso 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica, sin embargo se 
podrán modificar las fechas indicadas cuando así resulte necesario o en razón del 
número de aspirantes que se registren, y notificación correspondiente a los aspirantes 
a través del portal: www.trabajaen.gob.mx. 

Temarios y 
guías 

Las guías para las Evaluaciones de Habilidades se encuentran disponibles para su 
consulta en la página electrónica  
http://www.trabajaen.gob.mx/servlet/CheckSecurity/JSP/jobsite_g/links_inicio.jsp 
Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos serán publicados 
adicionalmente, en la convocatoria publicada en www.trabajaen.gob.mx. 

Presentación de 
evaluaciones 

La Coordinación General de la Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados, 
comunicará a cada aspirante la fecha, hora y lugar en que los aspirantes deberán 
presentarse para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas 
del concurso, a través de la página electrónica http://www.trabajaen.gob.mx en el rubro 
“Mis Mensajes”; en el entendido de que, será motivo de descarte del concurso, no 
presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será notificado por el Comité 
Técnico de Selección de la Coordinación General de la Comisión Mexicana de Ayuda a 
Refugiados  a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx 
De conformidad con el numeral 208 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de los 
Recursos Humanos y se expide el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de agosto de 2011 y su última 
reforma de fecha 06 de septiembre de 2012, la invitación se enviará con al menos dos 
días hábiles de anticipación. En dichos comunicados se especificará la duración 
aproximada de cada aplicación, así como el tiempo de tolerancia para el inicio del examen. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la 
aprobación de la Etapa “Revisión Curricular”. 
La Coordinación General de la Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados aplicará las 
herramientas de evaluación en las instalaciones de la Dirección General de Recursos 
Humanos en la SEGOB, o en su caso, en los centros de evaluación autorizados. 
De conformidad con la metodología y escalas de calificación para la evaluación de la 
Experiencia y la Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función 
Pública, los elementos que se calificarán para la evaluación de la Experiencia serán los 
siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector Público. 
- Experiencia en el Sector Privado. 
- Experiencia en el Sector Social. 
- Nivel de Responsabilidad. 
- Nivel de Remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Para los puestos de Enlace se aplicará lo dispuesto con el numeral 185 del Acuerdo 
por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y 
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Administración de los Recursos Humanos y se expide el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de agosto 
de 2011 y su última reforma del 06 de septiembre de 2012.  
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los 
siguientes: 
- Resultado de las evaluaciones de desempeño. 
- Resultado de las acciones de capacitación. 
- Resultados de los procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios. 
Los resultados probatorios obtenidos en evaluaciones anteriores consideradas en 
concursos de la Coordinación General de la Comisión Mexicana de Ayuda a 
Refugiados y que continúen vigentes, serán considerados cuando correspondan a la 
misma capacidad a evaluar. 

Publicación de 
resultados 

Los resultados a lo largo del concurso serán publicados en el portal 
www.trabajaen.gob.mx, identificándose con el número de folio asignado para cada 
candidato. 

Declaración de 
Concurso 
Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
40 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, declarar desierto un concurso por las siguientes causas: 
I. Porque ningún candidato se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación para 

ser considerado finalista, o 
III.  Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o 

bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico de 
Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva convocatoria. 
Disposiciones 
generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx  podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los concursantes son confidenciales aún después de 
concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

4. Los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Área de Quejas del 
Órgano Interno de Control de la Secretaría de Gobernación, en Hamburgo 135 
Mezanine, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera y su Reglamento. 

Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el Comité 
Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose el desarrollo proceso y la determinación del Comité Técnico de 
Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, su Reglamento y al Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de los 
Recursos Humanos y se expide el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de agosto de 2011 y su última 
reforma del 06 de septiembre de 2012. 

Sistema de 
puntuación 

El listado de candidatos en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los 
resultados obtenidos por aquellos con el puntaje más alto en su esquema general de 



84     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 13 de marzo de 2013 

evaluación, de conformidad con el siguiente  sistema de puntuación general: 
 

Punto de Ponderación por Reglas de Valoración 
Nivel Evaluación de 

conocimientos 
Evaluación de 

habilidades 
Evaluación de 
la Experiencia 

Valoración del 
Mérito 

Entrevista 

Enlace 30 20 15 10 25 

Jefe de 

Departamento 

30 20 15 10 25 

Subdirector de 

Área 

25 20 15 15 25 

 Director de 
Área 

20 20 20 15 25 

Director 
General 
Adjunto 

20 20 20 15 25 

Director 
General 

20 20 20 15 25 

a) Perfil, experiencia laboral y los requisitos legales requeridos. 
b) Evaluación de conocimientos, misma que considera la cantidad de aciertos sobre el 
total de aciertos posibles. La calificación mínima aprobatoria será de 70% sobre 100%. 
c) Para efectos de la evaluación de las habilidades, conforme a las atribuciones 
estipuladas en la normatividad aplicable, los Comités han determinado optar por llevar 
a cabo la aplicación de herramientas diversas a las que la Secretaría de la Función 
Pública provee. El no aprobar las evaluaciones de habilidades no es motivo de 
descarte del concurso. 
Los puntajes obtenidos en el Examen de Conocimientos, Evaluaciones de Habilidades, 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, serán considerados para 
elaborar el orden de prelación. 
De no acreditar estos requisitos, el aspirante no podrá ser considerado en el listado de 
prelación para ser sujeto a entrevista. 

Calendario del 
concurso 

Actividad Fecha o plazo 
Publicación de convocatoria. 13 de marzo de 2013 
Registro de aspirantes (en la herramienta  
www.trabajaen.gob.mx). 

Del 13 al 27 de marzo de 2013 

Exámenes de conocimientos. A partir del 01 de abril de 2013 
Evaluación de habilidades. 
Cotejo documental. 
Evaluación de experiencia. 
Valoración del mérito. 
Entrevista. 
Determinación del candidato ganador. 
En razón del número de aspirantes que participen en cada una de las etapas o cuando 
así resulte necesario, las fechas indicadas podrán estar sujetas a cambios sin previo 
aviso. 
La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección, se 
realizará en las mismas fechas y horarios a todos los aspirantes que continúen en el 
concurso, a fin de garantizar la igualdad de oportunidades. 

Etapa de 
entrevista 

Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán 
considerados para elaborar el listado de aspirantes con los resultados más altos a fin 
de determinar el orden de prelación para la etapa de entrevista, de acuerdo con las 
reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la Coordinación 
General de la Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados. 
Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección podrá entrevistar de 3 
(tres) en 3 (tres) hasta determinar un ganador, conforme al orden de prelación que 
elaboran la herramienta www.trabajaen.gob.mx  
En caso de empate en quinto lugar de acuerdo con el orden de prelación pasarán a la 
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etapa de entrevista el total de aspirantes que compartan este lugar. 
Se consideran finalistas aquellos candidatos a los que después de habérseles aplicado 
la entrevista y ponderado los resultados obtenidos en las etapas previas obtengan una 
calificación final de 70 o superior, debiéndose aplicar las ponderaciones aprobadas por 
el Comité Técnico de Selección. 
Para la evaluación de la entrevista se consideran los criterios siguientes, de 
conformidad con el numeral 228 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones 
en materia de Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos y 
se expide el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 29 de agosto de 2011 y su última reforma del 06 de septiembre
de 2012. 
El CTS en la etapa de entrevista, con el objeto de verificar si reúne el perfil y los 
requisitos para desempeñar el puesto, a través de preguntas y mediante las 
respuestas que proporcione el candidato, identificará las evidencias que le permitan en 
un primer momento considerarlo finalista y en un segundo momento, incluso 
determinarle ganador del concurso, independientemente de la metodología de 
entrevista que utilice. 
Lo anterior de acuerdo con la autorización del Comité Técnico de Profesionalización 
emitida en Acta de fecha 31 de enero de 2012, para la utilización del “Reporte de 
Entrevista del Comité Técnico de Selección / COMAR”.  

Determinación y 
reserva 

Los aspirantes que aprueben la entrevista con el Comité Técnico de Selección y no 
resulten ganadores en el concurso, serán considerados finalistas y quedarán 
integrados a la reserva de aspirantes del puesto de que se trate, durante un año 
contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que
se trate. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados, en ese período y de 
acuerdo a la clasificación de puestos y ramas de cargo que haga el Comité Técnico de 
Profesionalización de la Coordinación General de la Comisión Mexicana de Ayuda a 
Refugiados, a nuevos concursos destinados a tal rama de cargo o puesto, según 
aplique. 
Los resultados de la entrevista, se registrarán en el acta correspondiente. Los 
aspirantes deberán obtener en ésta una calificación ponderada de todas las 
evaluaciones de 70 puntos, para ser considerados finalistas y parte de la Reserva de 
Aspirantes. 

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que los aspirantes formulen 
con relación a los puestos y el desarrollo del presente concurso, se encuentra 
disponible la cuenta de correo electrónico: rlmelchor@segob.gob.mx, a nombre del Lic. 
Rubén López Melchor y el teléfono 52098800 ext. 30148 de lunes a viernes de 09:00 a 
14:00 hrs. 

Inconformidades Los concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Área de Quejas 
del Órgano Interno de Control de la Secretaría de Gobernación, en Hamburgo 135, 
Mezanine, Col. Juárez, Del. Cuauhtémoc, C.P. 06600, en términos de lo dispuesto en 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal
y su Reglamento.  

Cancelación de 
Concurso 

El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los 
supuestos siguientes: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista  disposición legal expresa 

que restrinja la ocupación del puesto de que se trate o, 
b) El puesto de que se trate se considere para dar cumplimiento a laudos o 

resoluciones que hayan causado  estado para restituir en sus derechos a alguna 
persona o, 

c) Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine  que se modifica o 
suprime del catálogo del puesto en cuestión o,  

d) Cuando exista un error de duplicidad o perfilamiento en la vacante duplicada. 
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México, D.F., a 13 de marzo de 2013. 

El Comité Técnico de Selección. Sistema del Servicio Profesional de Carrera 
en la Coordinación General de la Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, suscribe las presentes bases el Presidente, 

Directora de Planeación y Desarrollo 
Secretaria Técnica 

Lic. Irma B. Martínez Bermúdez 
Rúbrica. 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
CONVOCATORIA PUBLICA DIRIGIDA A TODO INTERESADO/DA Y PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

QUE DESEEN INGRESAR AL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA No. 314 
 

El Comité Técnico de Selección en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en los 
artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, 17, 18, 32 fracción II, 34 al 40 y 47 de su Reglamento; numerales 195, 196, 197, 200, 201, 
207, 208, 209 y 210 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 
12 de julio de 2010 y reformado el 06 de septiembre de 2012, emite la siguiente: Convocatoria Pública dirigida 
a todo interesado/da y personas con discapacidad que deseen ingresar al Servicio Profesional de Carrera 
para ocupar los siguientes puestos vacantes en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público: 
 

Nombre del 
Puesto: 

Director (a) de Banca Industrial y Comercio 

Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-212-1-CFMB002-0000084-E-C-A 
Nivel 
(Grupo/Grado): 

MB2 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 

Percepción 
Mensual Bruta: 

$65,671.18 (Sesenta y cinco mil seiscientos setenta y un pesos 18/100 MN). 

Unidad de 
Adscripción: 

Unidad de Banca de Desarrollo 

Sede(s) o 
Radicación: 

México, Distrito Federal. 

Perfil y 
Requisitos: 

Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

Áreas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 

Ingeniería y Tecnología Ingeniería 
Ingeniería y Tecnología Ingeniería Industrial 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 7 años mínimos. 
Áreas de Experiencia: 

Grupo de Experiencia Área General 
Ciencias Económicas Actividad Económica 
Ciencias Económicas Contabilidad 



Miércoles 13 de marzo de 2013 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     87 

Ciencias Económicas Econometría 
Conocimientos: Políticas Públicas, Finanzas Públicas, Conocimientos de la SHCP y de la APF.

(Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, mínimo aprobatorio 70). 
Habilidades: Negociación y Liderazgo (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%).  
Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros 
Requerimientos: 

Conocimientos de Software: Nivel Intermedio en Word, Excel, Outlook y Power  
Point. Horario mixto. Idioma: Inglés, nivel de dominio básico. Disponibilidad para 
viajar: A veces.  

Funciones Principales: 1. Establecer y actualizar los mecanismos de seguimiento del programa financiero y 
del presupuesto de egresos de las sociedades nacionales de crédito, fideicomisos públicos de fomento y 
demás instituciones que integran el Sistema Financiero de Fomento coordinado por la Unidad de Banca de 
Desarrollo, que atienden el Sector Industrial y Comercio, a fin de cubrir las necesidades de los diferentes 
usuarios de la información. 2. Coordinar el seguimiento mensual del programa financiero y del presupuesto de 
egresos de las sociedades nacionales de crédito, fideicomisos públicos de fomento y demás instituciones que 
integran el Sistema Financiero de Fomento coordinado por la Unidad de Banca de Desarrollo, que atienden el 
Sector Industrial y Comercio, a fin de identificar desviaciones o modificaciones sustanciales a los mismos así 
como proponer medidas correctivas. 3. Coordinar la evaluación anual del programa financiero y del 
presupuesto de egresos de las sociedades nacionales de crédito, fideicomisos públicos de fomento y demás 
instituciones que integran el Sistema Financiero de Fomento coordinado por la Unidad de Banca de 
Desarrollo, que atienden el Sector Industrial y Comercio, a fin de identificar desviaciones críticas y proponer 
acciones de mejora. 4. Evaluar la operación e impacto de las sociedades nacionales de crédito, fideicomisos 
públicos de fomento y demás instituciones que integran el Sistema Financiero de Fomento coordinado por la 
Unidad de Banca de Desarrollo, que atienden el Sector Industrial y Comercio, a fin de identificar su apego a 
los objetivos de la política sectorial y compromisos adquiridos con las diferentes autoridades. 5.  Analizar la 
oportunidad y efecto de modificar el marco de política y normativo que emite la Secretaría en base a sus 
facultades de coordinadora sectorial, a fin de definir o aclarar el mandato social y responsabilidades de las 
instituciones del Sistema Financiero de Fomento que atienden el Sector Industrial y Comercio. 6. Elaborar 
propuestas relacionadas al marco de política y normativo que afecta a las sociedades nacionales de crédito, 
fideicomisos públicos de fomento y demás instituciones que integran el Sistema Financiero de Fomento 
coordinado por la Unidad de Banca de Desarrollo, que atienden el Sector Industrial y Comercio, para ponerlas 
a consideración de las instancias correspondientes. 7. Analizar los objetivos y metas anuales de las 
sociedades nacionales de crédito, fideicomisos públicos de fomento y demás entidades que integran el 
Sistema Financiero de Fomento coordinado por la Unidad de Banca de Desarrollo, que atienden el Sector 
Industrial y Comercio, para determinar los requerimientos de endeudamiento neto externo e interno, 
financiamiento neto e intermediación financiera. 8. Gestionar ante las instancias correspondientes la definición 
de los techos anuales de endeudamiento neto externo e interno, financiamiento neto e intermediación 
financiera de las sociedades nacionales de crédito, fideicomisos públicos de fomento y demás entidades que 
integran el Sistema Financiero de Fomento coordinado por la Unidad de Banca de Desarrollo, que atienden el 
Sector Industrial y Comercio, para la elaboración de los programas financieros anuales de las instituciones. 9. 
Dar seguimiento continuo al uso de los techos de endeudamiento neto externo e interno, financiamiento neto e 
intermediación financiera de las sociedades nacionales de crédito, fideicomisos públicos de fomento y demás 
entidades que integran el Sistema Financiero de Fomento coordinado por la Unidad de Banca de Desarrollo, 
que atienden el Sector Industrial y Comercio, para detectar, en su caso, posibles desviaciones y promover 
medidas correctivas. 10. Analizar las propuestas de modificación a las estructuras orgánicas, plantilla de 
personal y política de remuneraciones, a través del Comité de Recursos Humanos y Desarrollo Institucional de 
las instituciones del Sistema Financiero de Fomento, a fin de opinar sobre su aprobación y presentación a las 
instancias competentes. 11. Dar seguimiento a la situación del capital social de las instituciones de las 
sociedades nacionales de crédito, fideicomisos públicos de fomento y demás entidades que integran el 
Sistema Financiero de Fomento coordinado por la Unidad de Banca de Desarrollo, que atienden el Sector 
Industrial y Comercio, a fin de asegurar un uso eficiente e implementar medidas correctivas en caso de 
deterioro. 12. Revisar los temas a ser presentados a los órganos de gobierno y de decisión de las sociedades 
nacionales de crédito, fideicomisos públicos de fomento y demás entidades que integran el Sistema 
Financiero de Fomento coordinado por la Unidad de Banca de Desarrollo, que atienden el Sector Industrial y 
Comercio, a fin de coordinar su análisis y elaboración de comentarios. 13. Revisar los comentarios a los 
temas a ser presentados a los órganos de gobierno y de decisión de las sociedades nacionales de crédito, 
fideicomisos públicos de fomento y demás entidades que integran el Sistema Financiero de Fomento 
coordinado por la Unidad de Banca de Desarrollo, que atienden el Sector Industrial y Comercio, a fin de 
ponerlos a consideración del Titular de la Unidad y en su caso, el Secretario de Hacienda y Crédito Público y 
el Subsecretario del Ramo. 
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Nombre del 
Puesto: 

Consultor(a) 

Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-113-1-CFOC001-0000338-E-C-U 
Nivel 
(Grupo/Grado): 

OC1 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 

Percepción 
Mensual Bruta: 

$22,153.30 (Veintidós mil ciento cincuenta y tres 30/100 MN). 

Unidad de 
Adscripción: 

Órgano Interno de Control 

Sede(s) o 
Radicación: 

México, Distrito Federal. 

Perfil y 
Requisitos: 

Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

Áreas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y Administración Pública 
Ciencias Sociales y Administrativas Computación e Informática 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 
Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 

Ingeniería y Tecnología Ingeniería 
Ciencias Naturales y Exactas Matemáticas - Actuaría 

Ingeniería y Tecnología Arquitectura 
Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 2 años mínimos. 
Áreas de Experiencia: 

Grupo de Experiencia Área General 
Ciencias Económicas Administración 

Ciencia Política Administración Pública 
Ciencias Económicas Organización y Dirección de Empresas 
Ciencias Económicas Consultoría en Mejora de Procesos 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 
Ciencias Económicas Administración de Proyectos de Inversión y Riesgo 

Conocimientos: Administración de Proyectos, Control, Evaluación y Apoyo al Buen Gobierno,  
Conocimientos de la SHCP y de la APF. (Valor en el Sistema de Puntuación General  
30%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados (Valor en el Sistema de Puntuación 
General 20%).  

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros 
Requerimientos: 

Conocimientos de Software: Nivel básico en Microsoft Office. Otros: Horario Mixto. 

 
Funciones Principales: 1. Comprobar y revisar los avances y resultados de los compromisos adquiridos por 
la dependencia, con base en la normatividad aplicable, a fin de formular y emitir con oportunidad las 
propuestas y/o recomendaciones en materia de contrataciones gubernamentales. 2. Formular y documentar 
los informes y reportes de avance, con base en la normatividad aplicable, con el propósito de reportar al 
superior inmediato los resultados alcanzados por la dependencia en materia de contrataciones 
gubernamentales. 3. Efectuar el seguimiento a las acciones de las contrataciones gubernamentales, con base 
en la normatividad aplicable, con el objeto de verificar el cumplimiento de los compromisos establecidos. 4. 
Organizar y asignar al personal asignado las actividades a realizar, con base en los planes de trabajo, con la 
finalidad de darle cumplimiento a los proyectos asignados. 5. Revisar el seguimiento del Plan de Trabajo, 
mediante la documentación soporte que genere el personal asignado, a fin de generar los reportes 
correspondientes. 6. Resolver los asuntos en el ámbito de su competencia y auxiliar al superior inmediato, 
mediante la formulación de requerimientos, información y demás actos necesarios, con el propósito de dar 
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atención a los asuntos asignados. 7. Proporcionar y brindar apoyo a las Unidades Administrativas de la 
dependencia, mediante herramientas metodológicas, a fin de dar transparencia y calidad de las contrataciones 
gubernamentales. 8. Proporcionar y retroalimentar a las Unidades Administrativas, mediante los reportes de 
avances, con el objeto de facilitar la ejecución en materia de contrataciones gubernamentales. 9. Identificar y 
proponer las áreas de oportunidad, mediante opiniones en el ámbito de su competencia, a fin de contribuir a la 
transparencia y en la calidad de las contrataciones gubernamentales. 10. Seleccionar, agrupar y analizar la 
información y documentación, mediante la recopilación de recomendaciones, evaluaciones e informes propios 
de la dependencia, con el propósito de dar transparencia y calidad en las contrataciones gubernamentales. 
11. Identificar y revisar las contrataciones gubernamentales, mediante la observancia al marco normativo, con 
el objeto de alinear y vincular los proyectos con enfoque a resultados y la mejora continua. 12. Proporcionar e 
informar el resultado del análisis y áreas de oportunidad detectadas, a través de los informes y reportes, con 
el objeto de proveer de elementos a la superioridad  para la toma de decisiones. 

BASES DE PARTICIPACIÓN 
1a. Requisitos de participación. 
Podrán participar los/las ciudadanos/as que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para 
el puesto y aquellos establecidos en las bases de la convocatoria. Adicionalmente se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: (Art. 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal) 
1. Ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero/a cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar. 
2. No haber sido sentenciado/a con pena privativa de libertad por delito doloso. 
3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público. 
4. No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro/a de algún culto. 
5. No estar inhabilitado/a para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal o 
administrativo, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indica para cada caso. 
En el caso de trabajadores/as que se hayan apegado a un Programa de Retiro Voluntario en la Administración 
Pública Federal, su alta estará sujeta a lo dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la 
Unidad de Política y Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
2a. Documentación requerida. 
La Revisión y Evaluación de Documentos específicamente en lo relativo al perfil del puesto, se llevará a cabo 
conforme a los Catálogos de Carreras y de Campos y Áreas de Experiencia, establecidos por la Secretaría de 
la Función Pública en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
Sin excepción alguna, los/las aspirantes deberán presentar en original o copia certificada legibles para su 
cotejo y copia simple legible para su entrega, en las oficinas de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, en el domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban a través de la 
herramienta electrónica www.trabajaen.gob.mx, los siguientes documentos: 
1.- Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: credencial para votar o pasaporte vigente 
o cédula profesional o Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada. Cabe señalar que de acuerdo a las 
políticas del Instituto Federal Electoral (IFE), a partir del 1 de enero de 2011 las credenciales con terminación 
03 dejaron de ser aceptadas como identificación oficial. 
2.- Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
3.- Escrito bajo protesta de decir verdad, de ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o 
extranjero/a cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado/a con pena 
privativa de libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro/a de culto; no estar 
inhabilitado/a para el servicio público; y que la documentación presentada es auténtica. 
4.- Presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y Méritos con los que cuenta, tales como: 
evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional, 
capacitación y cargos o comisiones en el servicio público, privado o social, las calificaciones de los cursos de 
capacitación que hubiere tomado durante el ejercicio fiscal inmediato anterior y el número de capacidades 
profesionales certificadas vigentes, de acuerdo a la Metodología y Escalas de Calificación (Ver 
www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga Documentos e Información Relevante). 
5.- Escrito bajo protesta de decir verdad en el que manifieste no ser servidor/a público/a de carrera titular ni 
eventual. A efecto de que los/las Servidores/as Públicos/as de Carrera Titulares acrediten las evaluaciones del 
desempeño anuales a que se refiere el artículo 47 del Reglamento, deberán presentar las últimas que haya 
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aplicado en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado 
como servidores/as públicos/as considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como 
servidoras/es públicas/os de carrera titulares. Dichas evaluaciones no se requerirán cuando las/os 
servidoras/es públicas/os de carrera titulares concursen puestos del mismo rango al del puesto que ocupen. 
Para las promociones por concurso de las/os servidoras/es públicas/os de carrera de primer nivel de ingreso, 
la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de 
las dos requeridas por el artículo 47. 
6.- Escrito en el que se manifieste bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
Programa de Retiro Voluntario en la Administración Pública Federal (en caso afirmativo manifestar en qué 
año, y en qué dependencia). 
7.- Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres hasta los 45 años). 
8.- Currículum Vitae máximo 3 cuartillas, actualizado, con fotografía y números telefónicos de los empleos 
registrados incluyendo el actual, en los que se detallen claramente, funciones específicas, puesto ocupado y 
período en el cual laboró: para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto y que se 
manifestaron en su momento en el currículo registrado en Trabajaen, se deberán presentar: Hojas únicas de 
servicios, constancias de servicios, constancias de nombramientos, cartas finiquito, constancias de baja, 
contratos de servicios profesionales por honorarios, altas o bajas al IMSS acompañadas de los documentos 
que acrediten las aportaciones efectuadas a fin de determinar los periodos laborados, recibos de pago, 
declaraciones del Impuesto Sobre la Renta, declaraciones patrimoniales, actas constitutivas de empresas, 
poderes notariales, constancias de empleo expedidas en hojas membretadas con dirección, números 
telefónicos firma y sello, conteniendo: nombre completo de la candidata/o, periodo laborado, percepción, 
puesto(s) y funciones desempeñadas, asimismo, se aceptará la carta, oficio o constancia de termino de 
servicio social y/o prácticas profesionales emitidos por la Institución en la cual se hayan realizado y con las 
cuales se acrediten las áreas generales de experiencia y hasta un año de experiencia, de los solicitados en el 
perfil del puesto por el cual se concurse. Solo se aceptaran cartas que acrediten experiencia como Becario 
hasta por un máximo de 6 meses. No se aceptaran cartas de recomendación como constancia para acreditar 
la experiencia laboral requerida. Asimismo, toda documentación emitida en el extranjero en idioma diferente al 
español, invariablemente deberá acompañarse de la traducción oficial respectiva. 
9.- Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito 
académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado(a), sólo serán válidos el Título Profesional 
o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública, en términos de las disposiciones 
aplicables, o en su defecto la “Autorización Provisional para ejercer la Profesión por el título en trámite” 
expedida por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública; el Comité Técnico 
de Selección determinó que para efectos de acreditar el nivel Licenciatura con grado de avance Titulado(a), 
no se aceptará la constancia o acta de presentación y/o acreditación del examen profesional, ni cualquier otro 
documento con el que se pretenda acreditar que la expedición del título y/o cédula profesional se encuentran 
en trámite y se refiera a uno distinto al descrito con anterioridad. En el caso de haber realizado estudios en el 
extranjero, de conformidad con el numeral 175 del ACUERDO por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversos artículos del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización 
y Administración de los Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y se expide el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de agosto de 2011, 
deberá presentar invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría 
de Educación Pública. Para los casos en los que el requisito académico señale "Terminado o Pasante" se 
aceptará Carta de Pasante expedida por la institución académica de procedencia o por la Secretaría de 
Educación Pública, en su defecto, podrá presentar el documento oficial con el que acredite haber cubierto el 
100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. Para los casos en que el requisito académico señale 
“Carrera Técnica o Nivel Medio Superior” se aceptará certificado de estudios, título, carta de pasante con el 
100% de créditos o constancia de estudios con sello de la Institución Educativa reconocida por la Secretaría 
de Educación Pública. 
De conformidad con el numeral 175 del ACUERDO por el que se reforman, adicionan y derogan diversos 
artículos del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y 
Administración de los Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y se expide el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de agosto de 2011, cuando en una 
convocatoria se establezca como requisito de escolaridad el Titulo Profesional o grado académico en el nivel 
Licenciatura, se aceptará el grado de Maestría o Doctorado en el nivel terminado y/o pasante en las áreas 
académicas definidas, siempre y cuando, el concursante cuente con algún título o cédula profesional de nivel 
licenciatura en alguna de las áreas de conocimientos relacionadas en el catálogo de la SFP. 
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10.- Impresión del documento de Bienvenida al Sistema TrabajaEN, como comprobante del número folio (9 
dígitos) así como del asignado por el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx al aspirante para el concurso 
de que se trate. 
11.- Los datos de localización física y telefónica de cuando menos una referencia laboral comprobable 
respecto de cada uno de los empleos con los que se acrediten los años de experiencia requeridos para el 
puesto que se concurse. 
12.- Original y copia simple para su cotejo de la Cédula de Identificación Fiscal, Clave Única de 
Registro de Población y de toda aquella documentación que acredite la autenticidad de los datos 
registrados por las/los aspirantes en www.trabajaen.gob.mx. 
Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, será motivo de descarte del concurso la no 
presentación de las/os aspirantes a cualquiera de las etapas del concurso en la fecha, hora y lugar que les 
sean señalados, así como la no presentación de los originales de cualquiera de los documentos antes 
descritos en la fecha, hora y lugar que la Dirección de Ingreso determine para tal efecto. 
Bajo ningún supuesto se aceptará en sustitución de los originales, copia fotostática, la constancia o solicitud 
de expedición por primera vez; de duplicados o de reposición con motivo del robo, destrucción o extravío de 
cualquiera de los documentos descritos, ni el acta levantada por tal motivo. 
De no acreditarse a juicio del personal de la Dirección de Ingreso cualquiera de los datos registrados por 
las/los aspirantes en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx, de los que exhiban en la revisión curricular y 
documental, o en cualquier etapa del proceso; o de no exhibirse para su cotejo en la fecha, hora y lugar que 
sean requeridos, se descalificará automáticamente a la/el aspirante o en su caso, se dejará sin efecto el 
resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido sin responsabilidad para la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones 
legales procedentes. 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público mantiene una política de igualdad de oportunidades libre de 
discriminación por razones de edad, raza o etnia, condiciones de salud, capacidades diferentes, religión o 
credo y estado civil, en atención a lo cual en ningún caso serán requeridos exámenes de gravidez y/o de 
VIH/SIDA, para participar en los concursos y en su caso para llevar a cabo la contratación. 
3a. Registro de candidatos. 
La inscripción o el registro de los/as candidatos/as a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 
publicación de esta convocatoria en la página www.trabajaen.gob.mx, la cual asignará a los candidatos un 
número de folio de participación para el concurso una vez que los mismos hayan aceptado sujetarse a las 
presentes bases, y que servirá para formalizar la inscripción al concurso de la plaza de que se trate y de 
identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista que haga el Comité Técnico de 
Selección; lo anterior, con el fin de asegurar el anonimato de los/as candidatos/as. 
 

Programa del concurso: 
Fase o Etapa Fecha o Plazo 

Publicación del Concurso  13 de marzo de 2013 
Registro de candidatos y Revisión 
curricular 

 Del 13 al 27 de marzo 2013 

Recepción de solicitudes para 
reactivación de folios  

El Comité Técnico de Selección no autorizó la reactivación de folios 
por causas imputables a los aspirantes 

Evaluación de Conocimientos Del 01 de abril al 10 de junio de 2013 
Evaluación de Habilidades Del 01 de abril al 10 de junio de 2013 
Revisión Documental Del 01 de abril al 10 de junio de 2013 
Evaluación de la Experiencia y 
Valoración del Mérito 

Del 01 de abril al 10 de junio de 2013 

Entrevista por el Comité Técnico de 
Selección 

Del 01 de abril al 10 de junio de 2013 

Determinación Del 01 de abril al 10 de junio de 2013 
 
En razón del número de candidatos/as que puedan registrarse en los concursos, las fechas y etapas indicadas 
podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso, por lo que se recomienda dar seguimiento a los mismos a 
través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx y de la cuenta de correo electrónico registrada por cada 
candidatos. La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección se realizarán en las 
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mismas fechas y horarios a todos los/as candidatos que continúen en el concurso a fin de garantizar la 
igualdad de oportunidades. En caso de presentarse inconformidades o alguna solicitud de revisión de 
examen, se informará al candidato/a, a través de la cuenta de correo ingreso_shcp@hacienda.gob.mx y/o se 
le notificará a través del portal www.trabajaen.gob.mx, por otra parte si se presenta alguna situación no 
prevista en estas bases, se informará a todos los candidatos a través de los mismos medios. 
4a. Temarios. 
Las guías para las Evaluaciones de Habilidades, se encuentran disponibles para su consulta en la página 
electrónica http://www.trabajaen.gob.mx-(Link: Documentos e Información Relevante, Guía de estudio para las 
pruebas de visión del servicio público, gerenciales/directivas y habilidades intra e interpersonales para los 
procesos de selección. 
Los temarios relativos a los exámenes de Conocimientos serán publicados adicionalmente en los portales 
www.trabajaen.gob.mx, y/o www.hacienda.gob.mx, o en su caso, se harán llegar a los/las aspirantes a través 
de su correo electrónico cuando así lo requieran. 
5a. Presentación de Evaluaciones. 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que 
deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a 
través de la página electrónica www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, 
será motivo de descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será 
notificado por el Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a través del 
portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
Se sugiere a los candidatos considerar las previsiones necesarias de tiempo e imprevistos para sus traslados 
ya que la tolerancia máxima respecto a la hora en que se tenga programado el inicio de cada etapa será de 
diez minutos considerando como hora referencial la que indiquen los equipos de cómputo de la Dirección 
de Ingreso. Transcurrido dicho término, no se permitirá el acceso a las salas de aplicación a los candidatos 
que lleguen retrasados quedando inmediatamente descartados del concurso. 
De conformidad con el numeral 208 del ACUERDO por el que se reforman, adicionan y derogan diversos 
artículos del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y 
Administración de los Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y se expide el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, la invitación se enviará con al menos 2 días hábiles de anticipación a la fecha y hora 
prevista al efecto. En dichos comunicados, se especificará la duración máxima de cada evaluación. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión 
Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
• La subetapa de examen de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria 

deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales, asimismo se deberá presentar previo a la 
aplicación del examen, la pantalla de Bienvenida del sistema Trabajaen y original del RFC y la CURP. 

• Para efectos de continuar en el proceso de selección, los/las aspirantes deberán aprobar los exámenes 
de conocimientos y presentar la información solicitada. 

• Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de un año, contado a partir del día en que se den a 
conocer a través de Trabajaen, tiempo en el cual los/las aspirantes podrán participar en otros concursos 
sin tener que sujetarse a la evaluación de conocimientos, siempre y cuando se trate del mismo puesto, 
examen, temario y bibliografía, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 del Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

El examen de conocimientos constará de 1 evaluación, la cual versará sobre los siguientes puntos: 
a) Conocimientos sobre la Administración Pública Federal. 
b) Conocimientos sobre la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
 http://www.hacienda.gob.mx/servicio_prof_carrera/doc_comunes/rh_guia_ingreso_2013_01.pdf 
 http://intranet.hacienda.gob.mx/html/pop_up_rh_servicio_carrera/docs/rh_guia_ingreso_2013_01.pdf 
c) Conocimientos Técnicos del Puesto. 
• La subetapa de evaluación de habilidades no es motivo de descarte, considerando para los cálculos del 

sistema de puntuación la calificación obtenida de 0 a 100 sin decimales. Las herramientas que esta 
Dependencia aplicará para las evaluaciones de habilidades, serán las proporcionadas por la Secretaría 
de la Función Pública. Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de un año, contado a partir del día 
en que se den a conocer a través de Trabajaen tiempo en el cual los/las aspirantes podrán participar en 
otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades, siempre y cuando sean las 
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mismas y hayan sido aplicadas a través de las herramientas proporcionadas por la Secretaría de la 
Función Pública 

• Los resultados obtenidos en las subetapas de evaluación de la experiencia y valoración del mérito serán 
consideradas en el sistema de puntuación general y si bien no implican el descarte de los/las candidatos, 
si será motivo de descarte la no presentación del original de cualquiera de los documentos que se 
describen en esta convocatoria así como que la carrera específica con la que se pretenda acreditar 
la carrera genérica del puesto que se concurse no se encuentre contenida textual y literalmente en la 
impresión del Catálogo de Carreras que en la fecha de la revisión documental obtenga del portal 
electrónico www.trabajaen.gob.mx el personal de la Dirección de Ingreso. 

Asimismo, la Dirección General de Recursos Humanos para constatar la autenticidad de la información 
y documentación incorporada en Trabajaen, y aquella para acreditar la presente etapa, realizará consultas y 
cruce de información a los registros públicos o acudirá directamente con las instancias y autoridades 
correspondientes.  En los casos en que no se acredite su autenticidad se descartará al candidato y se 
ejercerán las acciones legales procedentes. 
La aplicación del examen de conocimientos, de las evaluaciones de habilidades, así como la evaluación de la 
experiencia y valoración de mérito y la revisión y verificación de documentos,  se realizarán en las 
instalaciones de la Dirección de Ingreso de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ubicada en Calzada 
de la Virgen 2799, Edificio “D”, Planta baja, Ala Norte, Colonia CTM Culhuacán, C. P. 04480, Delegación 
Coyoacán. El Comité Técnico de Selección determinará el lugar en que se llevará a cabo la etapa de 
entrevista. La duración aproximada de cada evaluación, así como la entrega de documentos es de 2 horas. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 
2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores considerados en concursos de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público y que continúen vigentes, serán considerados cuando correspondan a las 
mismas capacidades a evaluar. Asimismo, en caso de que exista un error en la captura de la calificación 
obtenida por un aspirante en el examen de conocimiento, el operador de ingreso podrá revertir el resultado 
previa notificación al Comité Técnico de Selección. 
Los Servidores Públicos de Carrera que cuenten con habilidades gerenciales certificadas y deseen que sus 
resultados les sean considerados para fines de ingreso, podrán solicitarlo al correo electrónico: 
ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, única y exclusivamente el mismo día de su registro en el concurso 
correspondiente, a fin de que el Comité Técnico de Selección cuente con el tiempo suficiente para atender su 
petición y la DGRH pueda enviar su solicitud a la Secretaría de la Función Pública. Cabe señalar que las 
habilidades certificadas, deberán ser las mismas a las requeridas en el puesto en concurso y tener el mismo 
nivel de dominio. 
En caso de no contar con una respuesta por parte de la Secretaría de la Función Pública, respecto a la 
solicitud correspondiente previo al inicio de la etapa de que se trate, los servidores públicos de carrera que 
hubiesen solicitado el reflejo de los resultados que hubiesen obtenido con anterioridad deberán presentarse a 
las evaluaciones el mismo día que el resto de los participantes; lo anterior, con la finalidad de dar 
cumplimiento con el Art. 18 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal. 
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Si durante la aplicación de las Sub etapas de la Etapa II, se detectan inconsistencias en el RFC y/o la CURP, 
de la/del candidata(o), éste deberá realizar la solicitud de corrección de datos ante la Secretaría de la Función 
Pública a los correos electrónicos acervantes@funcionpublica.gob.mx o jmmartinez@funcionpublica.gob.mx 
anexando los siguientes documentos: Credencial del IFE, Cédula Fiscal y CURP. En caso de que al inicio de 
la Etapa III no se presenten las evidencias documentales de las correcciones respectivas, se procederá a 
descartar a la/al candidata(o). 
De acuerdo al principio de igualdad de oportunidades no procederá la reprogramación de las fechas para 
la aplicación de cualquiera de las Etapas del concurso a petición de los/las candidatos/tas. Asimismo, 
en caso de que un candidato/a requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser solicitada a 
través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico dentro de un 
plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 
www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección y 
enviado a la siguiente dirección electrónica: ingreso_shcp@hacienda.gob.mx. Es importante señalar, que 
únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las herramientas 
de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no así procederá la revisión respecto del contenido o de 
los criterios de evaluación. 
ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de candidatos con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa de 
entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, basadas en el ACUERDO por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversos artículos del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización 
y Administración de los Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y se expide el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera.  
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, pasarán a la etapa de Entrevista, los/las cinco 
candidatos/as con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación registrado cuando el 
universo lo permita. En caso de empate en tercer lugar de acuerdo con el orden de prelación, accederán a la 
etapa de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos/as que compartan el tercer 
lugar. Cabe señalar, que el número de candidatos que se continuarían entrevistando, que preferentemente 
será de tres y solo se entrevistarían en caso de no contar al menos con un finalista de entre los/las 
candidatos/as ya entrevistados/as. 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así 
resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará el criterio siguiente: 
- Contexto, (favorable o adverso) 
- Estrategia (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
ETAPA DE DETERMINACIÓN: 
Se considerarán finalistas a los/las candidatos/as que acrediten el puntaje mínimo de calificación en el sistema 
de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un resultado aceptable (60 puntos) para ser considerados 
aptos para ocupar el puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su 
Reglamento. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su 
determinación, declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, al/la finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es 

decir, al de mayor Calificación Definitiva, y  
b) Al /la finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el/la ganador(a) señalado(a) en el 
inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso.  
6a. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 
El listado de candidatos/as en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por 
aquéllos/as con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el Sistema de 
Puntuación General aprobado por el Comité Técnico de Profesionalización en la Primera Sesión Ordinaria 
de 2009 celebrada el 31 de julio de 2009: 
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Sistema de Puntuación General 

Etapa Enlace Jefe de 
Departamento 

Subdirector Director 
de Área 

Director 
General 
Adjunto 

Director 
General 

II. Exámenes de 
Conocimientos 

30 30 20 20 10 10 

II. Evaluación de 
Habilidades 

20 20 20 20 20 20 

III. Evaluación de 
Experiencia 

10 10 20 20 30 30 

III. Valoración de 
Mérito 

10 10 10 10 10 10 

IV. Entrevistas 30 30 30 30 30 30 
Total 100 100 100 100 100 100 

7a. Publicación de Resultados. 
Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
8a. Reserva de Candidatos 
Los/as candidatos/as entrevistados/as por los miembros del Comité Técnico de Selección que no resulten 
ganadores/as del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Calificación (60 puntos), se integrarán a la 
Reserva de Candidatos de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una vigencia de permanencia 
en la misma de un año, contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se 
trate. 
Los/as candidatos/as finalistas estarán en posibilidad de ser convocados/as durante el período que dure su 
vigencia de permanencia en la reserva de candidatos y tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas 
de cargo establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, a participar en concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes 
cuando así lo prevenga el Comité Técnico de Selección.  
http://www.apartados.hacienda.gob.mx/servicio_prof_carrera/doc2009/politicas_subsistema_ingreso.pdf 
9a. Declaración de Concurso Desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso 
por las siguientes causas: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser considerado/a 
finalista (60 puntos); o 
III. Porque sólo un/una finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la 
mayoría de los votos de los/las integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria.  
10a. Cancelación de Concurso 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
I. Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación 
del puesto de que se trate, o 
II. El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar 
cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a 
alguna persona, o 
III. El CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 
11a. Principios del Concurso 
En el portal www.dof.gob.mx podrán consultarse la convocatoria, los detalles sobre el concurso y los puestos 
vacantes. Los datos personales de las/los aspirantes son confidenciales aún después de concluido el 
concurso. Las/os aspirantes se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como consecuencia de su 
participación en actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria sin responsabilidad alguna a 
cargo de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
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la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y al ACUERDO por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversos artículos del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de 
Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y se 
expide el Manual del Servicio Profesional de Carrera. 
12a. Resolución de dudas: 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los candidatos formulen con relación a las 
plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 
ingreso_shcp@hacienda.gob.mx o bien del número telefónico 3688 5344, con un horario de atención de lunes 
a viernes de 9:00 a 15:00 horas. 
13a. Inconformidades: 
Los/as concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Área de Quejas del Órgano Interno de 
Control en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ubicado en Avenida México-Coyoacán No. 318, 5° 
Piso, Colonia General Anaya, con horario de 9:00 a 15:00 horas en términos de lo dispuesto por la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 
14a. Revocaciones 
Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los/las interesados/as estarán en aptitud jurídica de 
interponer mediante escrito el Recurso de Revocación ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría 
de la Función Pública, en sus instalaciones sitas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso, Ala 
Sur, Colonia Guadalupe Inn, Delegación Álvaro Obregón, C. P. 01020, México, D. F. , en un horario que va de 
las 09:00 y las 18:00 horas en días hábiles; lo anterior, conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o 
depositando dicho escrito en el Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. 
15a. Procedimiento para la Reactivación de Folios 
En caso de que el descarte de un folio se deba a errores del Sistema o de captura u omisiones involuntarias 
por parte del personal de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, dentro de los 3 días hábiles posteriores 
en que se haya originado o se detecte el descarte, se enviarán al Comité los soportes documentales. 
El Comité Técnico de Selección de esta Secretaría, por unanimidad o por mayoría de votos, podrá determinar 
bajo su responsabilidad en cualquier etapa del concurso la reactivación de folios, conforme a lo siguiente: 
a) Dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya originado o detectado el descarte de un folio, en un 
horario de 9:00 a 18:00 hrs., los/las interesados/as podrán solicitar su reactivación a 
comite_tecnico@hacienda.gob.mx, con copia a ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, siempre y cuando las 
causas del descarte no sean imputables a los propios aspirantes. 
b) Dentro de los 5 días hábiles posteriores a la solicitud de reactivación de un folio, el Comité Técnico de 
Selección sesionará para determinar la procedencia o improcedencia de la petición. 
Los/las aspirantes que requieran la aclaración de dudas sobre la reactivación de un folio, deberán dirigirse a 
comite_tecnico@hacienda.gob.mx, con copia a ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, dentro de los 5 días hábiles 
posteriores a la fecha en que se les informe de la reactivación de un folio. 
La reactivación de folios no será procedente cuando: 
I. El aspirante cancele su participación en el concurso, y 
II. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
16a. Disposiciones generales 
1. Además de lo señalado en el numeral 11, en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx podrán 

consultarse los detalles sobre el concurso y los puestos vacantes de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público. 

2. Cuando el/la ganador/a del concurso tenga el carácter de servidor público de carrera titular, para poder 
ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite 
haberse separado del puesto que venía ocupando, previo a su registro, toda vez que no puede 
permanecer activo en ambos puestos, así como de haber cumplido la obligación que le señala la fracción 
VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

3. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el/la candidato/a ganador/a, este 
deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se considerará 
renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir de entre los finalistas al siguiente con la 
calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
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4. Los datos personales que se registren durante el reclutamiento, la selección así como las 
inconformidades y los recursos de revocación serán considerados confidenciales aún después de 
concluidos estos, en todo caso, deberán observarse las disposiciones en materia de protección, 
tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos personales que resulten aplicables. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 
Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 
México, D.F., a 13 de marzo de 2013. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, firma el Secretario Técnico 

Director General Adjunto de Desarrollo Profesional 
C.P. David Aguirre Chávez 

Rúbrica. 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 04/2013 
 

Los Comités Técnicos de Selección de Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales con 
fundamento en el capítulo Tercero, artículos 21,23, 25, 26, 28, 31, 37 y 75, fracción III y VII de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 
38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, y numerales195, 196, 197, 200 y 201 del 
manual del Servicio Profesional de Carrera. 

CONVOCATORIA PÚBLICA Y ABIERTA del concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

 
Nombre del Puesto Jefatura de Departamento de Reúso y Reciclaje de Residuos Peligros 
Código de Puesto 16-710-1-CFOB001-0000032-E-C-D 
Nivel Administrativo OB1 Número de vacantes Una 
Sueldo Bruto $19,432.72 (Diecinueve mil cuatrocientos treinta y dos 72/100 m.n.) 
Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Gestión Integral de 
Materiales y Actividades Riesgosas 

Sede México, D.F. 

Tipo de 
Nombramiento 

Servidor/a Público/a de Carrera Titular 

Funciones 
Principales 

1. Revisar, evaluar y elaborar dictámenes para las autorizaciones de empresas 
generadoras y de servicios para el reciclaje y reúso de rip. 

2. Analizar y evaluar la documentación de las empresas de servicio y 
generadoras de rip para determinar la factibilidad de operación de sistemas 
manejo y tratamiento de bifenilos policlorados (bpc´s). 

3. Desarrollar en los grupos de trabajo los proyectos técnicos para sustentar, 
adecuar y generar la normatividad en materia de rip, para normar y regular el 
manejo ambientalmente seguro de rip 

4. Proponer proyectos de oficio para adecuar o complementar la información 
técnica para la evaluación y análisis de solicitudes de infraestructura para el 
reciclaje y reuso de rip, para que se tengan los elementos técnicos 
suficientes que permitan evaluar las solicitudes de infraestructura de residuos 
industriales peligrosos conforme a las disposiciones legales en la materia. 

5. Desarrollar propuestas de procedimientos técnico-administrativos para la 
gestión de solicitudes para el reciclaje y reúso de rip, para simplificar los 
procedimientos de gestión de manejo de rip. 

6. Desarrollar en los grupos de trabajo los criterios y lineamientos para el 
manejo de rip, para establecer reglas claras para el manejo ambientalmente 
adecuado de rip y facilitar el cumplimiento de la normatividad. 

7. Realizar reuniones técnicas para el desarrollo del programa para el manejo 
adecuado de bpc´s y los materiales contaminados con los mismos. 
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8. Participar y exponer temas de interés en foros, congresos, seminarios, etc. 
con el objetivo de difundir tanto las políticas, lineamientos de la secretaría, o 
bien las actualizaciones en la legislación en materia de rip, así como los 
programas en ejecución y sus resultados. 

9. Aplicar los procedimientos documentados y mantener los registros 
necesarios para evidenciar los resultados de la actividad y darle cumplimiento 
a las funciones encomendadas a la dirección general de gestión integral de 
materiales y actividades riesgosas. 

10. Supervisar el cumplimiento de la política y los procedimientos de calidad para 
asegurar un eficaz desempeño y darle cumplimiento a las funciones 
encomendadas a la dirección general de gestión integral de materiales y 
actividades riesgosas. 

11. Participar en reuniones de cooperación técnica con organismos nacionales y 
extranjeros en materia de rip, para establecer reglas claras para el manejo 
ambientalmente adecuado de residuos industriales peligrosos. 

Perfil Escolaridad Nivel de estudio: 
Licenciatura o profesional. 
Grado de avance: Con titulo  
Carrera Genérica: 
1. Bioquímica 
2. Ecología  
3. Química 
4. Ingeniería ambiental 

Experiencia 
laboral 

Dos Años de Experiencia Genérica: 
1. Medio ambiente 
2. Ingeniería ambiental 
3. Administración pública  
4. Derecho y legislación nacionales  
5. Ciencias ambientales y contaminación ambiental 

Capacidades 
Gerenciales 
(Evaluación de 
Habilidades) 

1. Orientación a resultados 
2. Visión estratégica 
Para Nivel 2 jefatura  

Capacidades 
Técnicas 
(Evaluación de 
Conocimientos) 

1. Derecho ambiental aplicado al manejo de materiales 
peligrosos y residuos 

2. Gestión sobre materiales peligrosos administración de 
riesgos y remediación de sitios contaminados 

Idiomas 
extranjeros: 

No Aplica 

Otros Disponibilidad para viajar: a veces 
 

Nombre del Puesto Jefatura de Departamento del Sistema de Rastreo de Residuos Peligrosos 
Código de Puesto 16-710-1-CFOB001-0000040-E-C-D 
Nivel Administrativo OB1 Número de vacantes Una 
Sueldo Bruto $19,432.72 (Diecinueve mil cuatrocientos treinta y dos 72/100 m.n.) 
Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Gestión Integral de 
Materiales y Actividades Riesgosas 

Sede  
México, D.F. 

Tipo de 
Nombramiento 

Servidor/a Público/a de Carrera Titular 

Funciones 
Principales 

1. Evaluar el seguimiento de proyectos prioritarios en la zona fronteriza para 
diseñar propuestas para el plan anual del grupo de trabajo de residuos 
sólidos y peligrosos (parte mexicana). 

2. Establecer y evaluar la información derivada de reuniones del grupo 
intersecretarial mexicano de confinamientos en la frontera norte del país para 
dar seguimiento a la problemática de los proyectos de infraestructura en 
materia de manejo de los residuos peligrosos y evaluación de infraestructura 
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en la zona fronteriza, a fin de mitigar efectos negativos al equilibrio ecológico 
y a la salud humana. 

3. Interpretar las acciones de los programas de ?la frontera norte y otros sobre 
residuos peligrosos para el diseño de propuestas de proyectos sobre 
estrategias para la prevención de la contaminación para el plan anual del 
grupo de trabajo de residuos sólidos y peligrosos de frontera xxi. 

4. Evaluar y determinar la información sobre generación, importación, 
exportación, retorno, manejo y disposición final de residuos peligrosos en la 
zona fronteriza de México para emitir los reportes anuales en cumplimiento 
del grupo de trabajo binacional de residuos sólidos y la normatividad y 
objetivos señalados en el programa frontera xxi. 

5. Programar y coordinar reuniones del grupo de trabajo de residuos sólidos y 
peligrosos del programa frontera xxi (acuerdo de la paz), conjuntamente con 
la EPA y los estados fronterizos para establecer un marco de cooperación 
que identifique la problemática y permita tomar acciones encaminadas a la 
solución de aspectos sobre residuos peligrosos en la zona fronteriza. 

6. Planear y coordinar el seguimiento de obligaciones, derivadas de 
instrumentos jurídicos, programas y proyectos de cooperación técnica de los 
que México forma parte, para aprovechar los recursos y experiencias en la 
solución de problemas en materia de residuos peligrosos y en la elaboración 
de respuestas a solicitudes de información sobre movimientos 
transfronterizos de los mismos, para su manejo adecuado. 

7. Verificar y revisar los compromisos, relacionados con los residuos peligrosos 
establecidos en los foros de consulta pública en la frontera norte para definir 
las acciones prioritarias sobre el manejo de los residuos peligrosos en la 
zona fronteriza. 

8. Gestionar los procedimientos documentados y mantener los registros 
necesarios para evidenciar los resultados de las actividades. 

9. Ejecutar el cumplimiento de la política y los procedimientos de calidad para 
asegurar un eficaz desempeño. 

10. Revisar y determinar los listados de residuos peligrosos considerados en los 
tratados firmados entre México y otros países para obtener un proyecto de 
criterios para la elaboración de los listados de residuos peligrosos y 
propuestas de actualización para la normatividad existente en la materia, 
para mitigar efectos negativos al equilibrio ecológico y a la salud humana. 

Perfil Escolaridad Nivel de estudio: 
Licenciatura o profesional. 
Grado de avance: Con titulo  
Carrera Genérica: 
1. Biología  
2. Bioquímica 
3. Ecología  
4. Geografía 
5. Geología 
6. Oceanografía 
7. Pesca 
8. Química 
9. Ingeniería 
10. Ingeniería ambiental 
11. Ingeniería civil 
12. Arquitectura 
13. Eléctrica y electrónica 
14. Farmacobiología 
15. Mecánica 
16. Relaciones Industriales 

Experiencia Dos Años de Experiencia Genérica: 
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laboral 1. Tecnología industrial 
2. Ingeniería y tecnología del medio ambiente 
3. Medio ambiente 
4. Ingeniería ambiental 

Capacidades 
Gerenciales 
(Evaluación de 
Habilidades) 

1. Orientación a resultados 
2. Visión estratégica 
Para Nivel 2 jefatura  

Capacidades 
Técnicas 
(Evaluación de 
Conocimientos) 

1. Derecho ambiental aplicado al manejo de materiales 
peligrosos y residuos 

2. Gestión sobre materiales peligrosos administración de 
riesgos y remediación de sitios contaminados 

Idiomas 
extranjeros: 

No Aplica 

Otros Disponibilidad para viajar: a veces 
Nombre del Puesto Subdirector de Instrumentos Normativos 
Código de Puesto 16-711-1-CFNC003-0000125-E-C-D 
Nivel Administrativo NC3 Número de vacantes Una 
Sueldo Bruto $47,890.93 (Cuarenta y siete mil ochocientos noventa 93/100 m.n.) 
Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Impacto y Riesgo 
Ambiental 

Sede México, D.F. 

Tipo de 
Nombramiento 

Servidor/a Público/a de Carrera Titular 

Funciones 
Principales 

1. Proponer y coordinar procedimientos a seguir para aplicar la normatividad 
vigente tanto en el PEIA como los servicios que de este deriven. 

2. Coordinar y desarrollar la estrategia de atención en coordinación con la 
coordinación general jurídica de la secretaría para dar atención a los asuntos 
contenciosos derivados del PEIA. 

3. Analizar y proponer modificaciones a la normatividad aplicable para que 
dicha normatividad sea congruente con los procedimientos que enfrenta la 
dirección general. 

4. Apoyar a la dirección general en la aplicación de la normatividad vigente para 
asegurar que las actuaciones de la dirección general sean en apego a la 
legalidad. 

5. Funcionar como enlace con otras unidades administrativas en cuestiones 
relacionadas con la normatividad para garantizar la coordinación con otras 
unidades administrativas. 

6. Supervisar que todas las actividades se documenten de manera adecuada 
en la forma de procedimientos controlados, planes y programas, que éstos 
se revisen y mantengan actualizados de manera especificada para asegurar 
la homogeneidad y eficacia de las actividades. 

7. Supervisar que todos los registros específicos se realicen y mantengan con 
seguridad para evidenciar los resultados. 

8. Supervisar que los procesos se evalúen con regularidad en cuanto al 
desempeño y satisfacción del cliente y realizar las inspecciones regulares 
que se especifican en los diversos procedimientos e instructivos, para 
emprender acciones preventivas apropiadas o las acciones correctivas 
adecuadas con relación a las no conformidades del trámite o del sistema de 
gestión de la calidad. 

Perfil  Escolaridad Nivel de estudio:  
Licenciatura o Profesional.  
Grado de avance: Con titulo  
Carrera Genérica: 
1. Humanidades  
2. Administración  
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3. Ciencias políticas y administración pública  
4. Derecho  

 Tres Años de Experiencia Genérica: 
1. Derecho y legislación nacionales  
2. Asesoramiento y orientación 

Capacidades 
Gerenciales 
(Evaluación de 
Habilidades) 

1. Orientación a resultados  
2. Visión estratégica  
Para Nivel 3 subdirección 

Capacidades 
Técnicas 
(Evaluación de 
Conocimientos) 

1. Normatividad ambiental  
2. Principios jurídico administrativos del procedimiento de 

evaluación del impacto ambiental  

Idiomas 
extranjeros: 

No Aplica 

Otros Disponibilidad para viajar: a veces 
Nombre del Puesto Enlace del CIGA 
Código de Puesto 16-711-1-CF21899-0000189-E-C-D 
Nivel Administrativo PA1 Número de vacantes Una 
Sueldo Bruto $14,297.37 (Catorce mil doscientos noventa y siete 37/100 m.n.) 
Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Impacto y Riesgo 
Ambiental 

Sede México, D.F. 

Tipo de 
Nombramiento 

Servidor/a Público/a de Carrera Titular 

Funciones 
Principales 

1. Supervisar la gestión de trámites del PEIA para lograr que el tiempo de 
respuesta sea el que marca la ley vigente. 

2. Diseñar y proponer mejoras del procedimiento y del área en general para 
beneficio de la dirección que coadyuve a la eficiente atención de usuarios 

3. Supervisar y controlar el departamento de registro y control del PEIA para 
mantener el flujo de información de proyectos de una manera eficaz y 
eficiente. 

4. Controlar y supervisar la operación del archivo dinámico, para mantener el 
resguardo y actualización de los documentos que integran el acervo 
favoreciendo su consulta de manera oportuna y confiable. 

5. Atender al promovente a través del centro integral de servicios (CIS) para 
mantener y mejorar el sistema de calidad, dando seguimiento a las quejas e 
inconformidades de los promoventes, asegurando su satisfacción. 

6. Revisar, validar y emitir reportes de control de gestión para mantener 
informada a la dirección de área y dirección general de los asuntos 
relacionados al PEIA, sobre las posibles inconformidades de los usuarios y 
focos rojos. 

7. Supervisar que todas las actividades se documentan de manera adecuada en 
la forma de procedimientos controlados, planes y programas y que éstos se 
revisan, mantenerlos actualizados y realizar de manera especificada para 
asegurar la homogeneidad y eficacia de las actividades. 

8. Dar seguimiento a la gestión de la documentación con instrucciones 
específicas de la Dirección para eficientizar la atención y resolución de los 
mismos. 

Perfil Escolaridad Nivel de estudio:  
Licenciatura o profesional. 
Grado de avance: terminado/a o pasante  
Carrera Genérica: 
1. Sistemas y calidad 
2. Ciencias sociales  
3. Administración  
4. Humanidades  
5. Biblioteconomía  
6. Ciencias políticas y administración pública  
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7. Computación e informática  
Experiencia 
laboral 

Un Año de Experiencia Genérica: 
1. Derecho y legislación nacionales  
2. Organización y dirección de empresas 
3. Administración pública  
4. Tecnología de información y comunicaciones  

Capacidades 
Gerenciales 
(Evaluación de 
Habilidades) 

1. Enfoque a resultados  
Para nivel 1 enlace 
     

Capacidades 
Técnicas 
(Evaluación de 
Conocimientos) 

1. Lenguaje ciudadano lenguaje claro 
2. Integración del capital humano  

Idiomas 
extranjeros: 

No Aplica 

Otros Disponibilidad para viajar: a veces 
Nombre del Puesto Analista Técnico Ambiental Sector Vías Generales de Comunicaciones 
Código de Puesto 16-711-1-CF21899-0000240-E-C-D 
Nivel Administrativo PA1 Número de vacantes Una 
Sueldo Bruto $14,297.37 (Catorce mil doscientos noventa y siete 37/100 m.n.) 
Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Impacto y Riesgo 
Ambiental 

Sede México, D.F. 

Tipo de 
Nombramiento 

Servidor/a Público/a de Carrera Titular 

Funciones 
Principales 

1. Revisar los aspectos técnico-jurídicos contenidos en los estudios de impacto 
ambiental de proyectos de competencia federal para determinar la factibilidad 
ambiental de los proyectos 

2. Verificar a través de visitas técnicas al sitio del proyecto, la información 
presentada en los estudios de impacto ambiental. Para apoyar la toma de 
decisiones dentro del procedimiento de evaluación de impacto ambiental. 

3. Analizar e integrar las opiniones técnicas emitidas por diversas áreas internas 
o externas involucradas en materia ambiental para fortalecer el dictamen de 
los proyectos en el procedimiento de evaluación de impacto ambiental 

4. Realizar el seguimientos de términos y condicionantes de proyectos 
previamente autorizados y en desarrollo, para constatar el buen uso y 
aprovechamiento de los recursos naturales a través de la atención de las 
resoluciones en materia ambiental otorgando revalidaciones, ampliaciones de 
obras y transferencia de derechos. 

5. Proponer y elaborar criterios para la evaluación de impacto ambiental dentro 
del sector. 

Perfil Escolaridad Nivel de estudio:  
Licenciatura o profesional. 
Grado de avance: terminado/a o pasante  
Carrera Genérica: 
1. Química 
2. Ecología 
3. Biología 
4. Arquitectura 
5. Ingeniería  
6. Desarrollo agropecuario  
7. Derecho 
8. Ciencias forestales  
9. Agronomía  

Experiencia 
laboral 

Dos Años de Experiencia Genérica: 
1. Ingeniería y tecnología del medio ambiente 
2. Biología vegetal (botánica) 
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3. Peces y fauna silvestre  
4. Administración pública  
5. Biología animal (zoología) 
6. Ciencia forestal  
7. Química orgánica  
8. Arquitectura  

Capacidades 
Gerenciales 
(Evaluación de 
Habilidades) 

1. Enfoque a resultados 
Para nivel 1 enlace 
 

Capacidades 
Técnicas 
(Evaluación de 
Conocimientos) 

1. Caracterización de sistemas ambientales. 
2. Principios técnicos jurídicos del proceso de evaluación 

de impacto ambiental. 

Idiomas 
extranjeros: 

No Aplica 

Otros Disponibilidad para viajar: a veces 
Nombre del Puesto Analista Técnico Ambiental Sector Turismo 
Código de Puesto 16-711-1-CF21899-0000256-E-C-D 
Nivel Administrativo PA1 Número de vacantes Una 
Sueldo Bruto $14,297.37 (catorce mil doscientos noventa y siete 37/100 m.n.) 
Adscripción del 
Puesto 

Dirección general de impacto y riesgo 
ambiental 

Sede México D.F. 

Tipo de 
Nombramiento 

Servidor/a Público/a de Carrera Titular 

Funciones 
Principales 

1. Evaluar los aspectos técnico-jurídicos contenidos en los estudios de impacto 
ambiental de proyectos de competencia federal para determinar la 
factibilidad ambiental de los proyectos 

2. Constatar a través de visitas técnicas al sitio del proyecto, la información 
presentada en los estudios de impacto ambiental. Para apoyar la toma de 
decisiones dentro del procedimiento de evaluación de impacto ambiental. 

3. Solicitar, Analizar e integrar las opiniones técnicas emitidas por diversas 
áreas internas o externas involucradas en materia ambiental para fortalecer 
el dictamen de los proyectos en el procedimiento de evaluación de impacto 
ambiental. 

4. Atender los seguimientos de términos y condicionantes de proyectos 
previamente autorizados y en desarrollo, para constatar el buen uso y 
aprovechamiento de los recursos naturales a través de la atención de las 
resoluciones en materia ambiental otorgando revalidaciones, ampliaciones 
de obras y transferencia de derechos. 

5. Proponer y elaborar criterios para la evaluación de impacto ambiental dentro 
del sector. 

Perfil Escolaridad Nivel de estudio: 
Licenciatura o profesional. 
Grado de avance: terminado/a o pasante 
Carrera Genérica: 
1. Agronomía 
2. Biología 
3. Desarrollo agropecuario 
4. Ecología 
5. Química 
6. Arquitectura 
7. Ingeniería 
8. Ciencias forestales  
9. Derecho  

Experiencia 
laboral 

Dos Años de Experiencia Genérica: 
1. Administración pública 
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2. Biología vegetal (botánica) 
3. Peces y fauna silvestre 
4. Arquitectura 
5. Química orgánica 
6. Ciencia forestal 
7. Biología animal (zoología) 
8. Ingeniería y tecnología del medio ambiente 

Capacidades 
Gerenciales 
(Evaluación de 
Habilidades) 

1. Enfoque a Resultados 
Para Nivel 1 enlace  

Capacidades 
Técnicas 
(Evaluación de 
Conocimientos) 

1. Caracterización de sistemas ambientales 
2. Principios técnicos-jurídicos del procedimiento de 

evaluación de impacto ambiental 

Idiomas 
extranjeros: 

No Aplica 

Otros Disponibilidad para viajar: a veces 
BASES 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. Para el caso de escolaridad las carreras 
solicitadas corresponden a nivel licenciatura y se acreditarán en la revisión 
Documental. Adicionalmente y en cumplimiento al Artículo 21 de la LSPC se deberá 
acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano/a 
mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero/a cuya condición 
migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado/a con pena 
privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus 
funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro/a 
de algún culto, y no estar inhabilitado/a para el servicio público, ni encontrarse con 
algún otro impedimento legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se 
indica para cada caso. 
Se solicita a los y las participantes que antes de realizar su inscripción al concurso, 
verifiquen las carreras genéricas y específicas, así como el área general y el área de 
experiencia requeridas en el perfil del puesto publicados en el portal 
www.trabajaen.gob.mx 

Documentación 
requerida 

Las y los aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original o copia certificada 
y copia simple, en el domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto 
reciban, por vía electrónica los siguientes documentos: 
1. Acta de nacimiento, CURP y/o forma migratoria FM3, según corresponda, 
2.- comprobante de domicilio (Luz, Agua, Predio, teléfono fijo). 
3. Currículum Vitae detallado y actualizado en 3 cuartillas. 
4. Currículum Vitae que emite el portal www.trabajaen.gob.mx  
5. Documento que acredite el nivel de estudio requerido para el puesto por el que 
concursa (sólo se aceptará título y/o cédula profesional, para los casos en los que el 
perfil del puesto establezca en los requisitos de escolaridad. Es indispensable en la 
revisión documental presentar los dos documentos Para el nivel de pasante, sólo se 
aceptará constancia de 100% de créditos, carta de pasante expedida por la Dirección 
General de Profesiones o por la Universidad; de igual manera en el caso de que el 
perfil solicite bachillerato o secundaria, se deberá presentar el certificado 
correspondiente. Para cubrir escolaridades de nivel Licenciatura con grado de 
avance titulado serán válidos los títulos o grados de Maestría o Doctorado en las 
áreas de estudio y carreras correspondientes al perfil del puesto. En el caso de 
contar con estudios en el extranjero deberán presentar la documentación oficial que 
acredite la revalidación de estudios ante la Dirección General de Profesiones de la 
Secretaría de Educación Pública.  
6. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía o pasaporte). 
7. Cartilla Militar con liberación (en el caso de hombres hasta los 45 años). 
8. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado/a con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado/a para el servicio público, 
no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro/a de culto y de que la 
documentación presentada es auténtica (formato disponible en la página: 
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http://www.SEMARNAT.gob.mx/Pages/servicioprofesionaldecarrera.aspx) 
9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado/a por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan 
apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal, su 
ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 
10. Comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso.  
11. Constancia que acredite su experiencia laboral en las áreas requeridas por el 
perfil del puesto (hojas de servicio, constancias laborales, contratos, talones de pago, 
hojas de inscripción o baja al ISSSTE o al IMSS). Para acreditar los años de 
experiencia solicitados para el puesto por el cual se concurse y que se manifestaron 
en su momento en el curriculum registrado en www.trabajaen.gob.mx se deberán 
presentar hojas de servicio, constancias de empleo anteriores en hoja membretada y 
sellada, según sea el caso; talones de pago que acrediten los años requeridos de 
experiencia. Con excepción de los niveles de enlace, no se aceptan como constancia 
para acreditar la experiencia laboral requerida: cartas de recomendación, constancias 
emitidas por el superior/a jerárquico/a inmediato del puesto ocupado, constancias de 
sueldos, salarios, conceptos asimilados y crédito al salario, constancias de haber 
realizado proyectos de investigación, carta de liberación de servicio social o 
constancia de prácticas profesionales 
No se aceptarán documentos en otro día o momento indicado en el mensaje que se 
les envía a su cuenta de www.trabajaen.gob.mx, si no se cuenta con esta 
información será descartado/a inmediatamente del concurso, no obstante que haya 
acreditado las evaluaciones correspondientes. 
La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales se reserva el derecho de 
solicitar, en cualquier momento del proceso, la documentación o referencias que 
acrediten los datos registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx por el/la 
aspirante para fines de la revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos y de 
no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al aspirante o en su caso 
se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que 
se haya emitido, sin responsabilidad para Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales 
procedentes. Para los concursos de nivel Enlace deberá registrarse en RH net en la 
subetapa de evaluación de la experiencia un puntaje único de 100%, de conformidad 
con la actualización del numeral 185 del ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera. 
12. Para realizar la evaluación de la valoración al mérito, las y los candidatas/os 
deberán presentar evidencias de Logros (certificaciones en competencias laborales; 
publicaciones especializadas), Distinciones (haber ostentado u ostentar la 
presidencia, vicepresidencia, de alguna asociación o ser miembro fundador; contar 
con título o grado académico honoris causa; graduación con honores o distinción), 
Reconocimientos o premios (reconocimiento por colaboraciones, ponencias o 
trabajos de investigación; premio de antigüedad en el servicio público; primero, 
segundo o tercer lugar en competencias o certámenes públicos), Actividades 
destacadas en lo individual (título o grado académico en el extranjero reconocido por 
la SEP; derechos de autorales o patentes a nombre del aspirante; servicio o misiones 
en el extranjero; servicios de voluntariado, filantropía o altruismo) y Otros estudios 
(diplomados; especialidades o segundas licenciaturas; maestría o doctorado), de 
conformidad con la metodología y escalas de calificación publicada en el portal de 
trabajaen. 
13. De conformidad con el artículo 47 del reglamento de la Ley del LSPC en la APF y 
al numeral 174 del manual del Servicio Profesional de Carrera, para que un/a 
servidor/a público/a de carrera pueda tener una promoción por concurso en el 
Sistema, deberá contar con al menos dos evaluaciones al desempeño anuales las 
cuales deberán ser consecutivas e inmediatas a la fecha en que el aspirante se 
registre en el concurso y correspondan al rango del puesto que desempeñe. Dichas 
evaluaciones no se requerirán cuando los/las servidores/as públicos/as de carrera 
titulares concursen puestos del mismo rango al del puesto que ocupen.  
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Registro de 
aspirantes 

La inscripción a un concurso y el registro de aspirantes se realizarán, a través de la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx, que les asignará un número de folio para el 
concurso al aceptar las presentes bases, que servirá para formalizar su inscripción a 
éste e identificarlos durante el desarrollo del proceso hasta antes de la entrevista por 
el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar así el anonimato. 

Desarrollo del 
concurso 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica, sin embargo 
previo acuerdo del Comité Técnico de Selección, y notificación correspondiente a las 
y los aspirantes a través del portal www.trabajaen.gob.mx y podrán modificarse las 
fechas indicadas cuando así resulte necesario o en razón del número de aspirantes 
que se registren. 

Calendario del 
concurso 

Actividad Fecha o plazo 
Publicación de convocatoria 13 de marzo de 2013. 
Registro de aspirantes (en la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

Del 13 de al 28 de marzo 2013. 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx)  

Del 13 de al 28 de marzo 2013. 

Exámenes de Conocimientos * A partir del 1 de abril de 2013. 
 Evaluación de Habilidades 

(Psicométricos gerenciales aplicados 
por la SEMARNAT)*  

A partir del 1 de abril de 2013. 

Cotejo documental (En paralelo con las 
evaluaciones) * 

A partir del 1 de abril de 2013. 

Entrevista * A partir del 15 de abril de 2013. 
Determinación del/a candidato/a 
ganador/a* 

A partir del 15 de abril de 2013. 

* Las fechas están sujetas a cambios, sin previo aviso, en función del número de 
Aspirantes en el concurso y/o del espacio disponible para las evaluaciones. 

Presentación de 
evaluaciones y 
publicación de 
resultados 

La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales comunicará la fecha, hora y 
lugar en que las y los aspirantes deberán presentarse para la aplicación de las 
evaluaciones respectivas. En dichas comunicaciones, se especificará el tiempo de 
tolerancia para el inicio del examen. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores no serán 
considerados para las plazas incluidas en la presente convocatoria. 
Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en 
www.trabajaen.gob.mx identificándose con el número de folio asignado para 
candidato. 

Aplicación de 
evaluaciones y 
recepción de 
documentos 

La aplicación de las evaluaciones de conocimientos (capacidades técnicas), 
evaluación de habilidades, recepción y cotejo de los documentos, así como, la etapa 
de Entrevista por parte del Comité Técnico de Selección se realizará en las oficinas 
ubicadas en Av. San Jerónimo No. 458 Col. Jardines del Pedregal, Delegación Álvaro 
Obregón, C.P. 01900 México, D.F. Dependiendo del número de aspirantes 
registrados/as, la Dirección General de Desarrollo Humano y Organización de la 
SEMARNAT analizará la posibilidad de acudir a las Delegaciones a aplicar las 
evaluaciones y revisión documental. 

Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
Puntuación 
General 

Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, las y los aspirantes 
deberán aprobar cada una de las etapas y evaluaciones mencionadas: 
Todas las etapas que a continuación se describen serán indispensables para 
continuar en el proceso de selección de que se trate. La calificación de mínima 
requerida para aprobar la evaluación técnica (Evaluación de Conocimientos) es de 70. 
Reglas: 

CONSECUTIVO CONCEPTO VALORACIÓN 
REGLA 1 Cantidad de exámenes de 

conocimientos 
Mínimo: 1 
Máximo: 1 

REGLA 2 Cantidad de Evaluación de 
Habilidades 

Mínimo: 1 
Máximo: 2 

REGLA 3  Calificación mínima 
aprobatoria del Examen de 
Conocimientos en todos los 

Mínimo: 70 
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rangos comprendidos en el 
artículo 5to. De la LSPC 

REGLA 4 Evaluación de Habilidades No serán motivo de descarte 
REGLA 5 Especialistas que puedan 

auxiliar al Comité Técnico de 
Selección en la etapa de 
entrevista 

No se aceptan 

REGLA 6 Candidatos a entrevistar 3 si el universo de candidatos 
lo permite 

REGLA 7 Candidatos a seguir 
entrevistando 

Hasta un máximo 10 

REGLA 8 Puntaje Mínimo de 
Calificación 

70 (considerando una escala 
de 0 a 100 decimales) 

REGLA 9 Los Comités de Selección no 
podrán determinar Méritos 
Particulares 

El Comité de 
Profesionalización 
establecerá en su caso los 
Méritos a ser considerados 

 REGLA 10 El Comité de selección podrá 
determinar los criterios para 
la evaluación de entrevistas 

Conforme a lo dispuesto en el 
numeral 188, fracción VI del 
ACUERDO por el que se 
emiten las Disposiciones en 
las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así 
como el Manual 
Administrativo de Aplicación 
General en materia de 
Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de 
Carrera. 

La Ponderación de las etapas del Proceso de Selección será la siguiente: 
Etapas * Ponderación 

Evaluación de Conocimientos.  
Evaluación de Habilidades.  
Evaluación de Experiencia Profesional.                                 
Valoración del mérito.                                                             
Entrevista. 

30 % 
15% 
15% 
10% 
30% 

Criterios de 
evaluación para 
entrevistas 

Se programarán las entrevistas de las y los candidatos incluidos en el orden de 
prelación por calificación total hasta un máximo de diez candidatos/as. 
Los primeros candidatos/as hasta un máximo de tres pasarán a la fase de entrevista, 
y sólo a petición expresa del Presidente/a del Comité y Superior/a Jerárquico/a de la 
plaza, teniendo otros candidatos/as se podrán convocar a entrevista. 
Se considerarán finalistas aquellos/as candidatos/as a los que después de 
habérseles aplicado la entrevista y ponderando los resultados obtenidos en las 
primeras cinco etapas* obtengan una calificación final de 70 o superior, 
debiéndose aplicar las ponderaciones aprobadas por el CTS. 
Las entrevistas deberán realizarse en forma colegiada y participativa, de tal manera 
que no sea sólo el Superior/a Jerárquico/a quien evalúe a los participantes. 
En la Fase de Preguntas y Respuestas, los integrantes del CTS cuestionarán a cada 
candidato/a, a efecto de obtener a través de sus respuestas, mayores elementos de 
valoración, previo a la etapa de determinación. 
El Reporte de la entrevista se realizará utilizando el formato establecido para tales 
efectos, con el que cada miembro del CTS, calificará a cada candidato/a, en una 
escala de 0 a 100 sin decimales.  

Reserva de 
aspirantes 
 

Conforme al artículo 36 del RLSPC, las y los aspirantes que aprueben la entrevista 
con el Comité Técnico de Selección y no resulten ganadores/as en el concurso, 
serán considerados/as finalistas y quedarán integrados a la Reserva de Aspirantes 
del Puesto de que se trate en la secretaría de Medio ambiente y Recursos Naturales, 
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durante un año contado a partir de la publicación de los resultados finales del 
concurso de que se trate.  
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados a nuevos concursos, en 
ese periodo de acuerdo a la clasificación y perfil del puesto según aplique.  

Determinación 
del Comité 

En cada concurso, el CTS deberá determinar únicamente alguno de los siguientes 
resultados: 
• Un/a Ganador/a 
• Concurso Desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de las y/o los candidatos obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado/a) finalista, o 
III.  Porque sólo un/a finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado 

o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico 
de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso,  
se procederá a emitir una nueva convocatoria. 

Reactivación de 
folios 

De conformidad con las Actas del Comité Técnico de Selección de la Decimocuarta 
Sesión/2013. (No habrá reactivación de folios) 

Principios del 
Concurso  

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose en todo tiempo el Comité a las disposiciones de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, en su 
Reglamento y en las demás disposiciones aplicables. 

Disposiciones 
generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. En el portal www.semarnat.gob.mx y www.trabajaen.gob.mx se podrán consultar 
temario y bibliografías de los puestos vacantes. 

3. Los datos personales de las y los concursantes son confidenciales aún después 
de concluido el concurso. 

4. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

5. Las y los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Área de Quejas 
del Órgano Interno de Control de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, en Av. San Jerónimo 458-PH, Col. Jardines del Pedregal, Delegación 
Álvaro Obregón, México, Distrito Federal, en términos de lo dispuesto por la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera y su Reglamento. 

6. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables 
informando a los candidatos participantes a través de “Trabajaen”.  

7. Cuando el/la) ganador/a del concurso tenga el carácter de servidor/a público/a 
de carrera titular, para poder ser nombrado/a en el puesto sujeto a concurso, 
deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, 
toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de haber 
cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que las y los aspirantes 
formulen con relación a los puestos y el desarrollo del presente concurso, se 
encuentran disponibles la cuenta de correo electrónico: 
ingreso.spc@semarnat.gob.mx y el número telefónico: 54-90-21-00 ext. 14515, y 
24460 de lunes a viernes de 09:00 a 18:00 horas. 

Casos no 
Previstos 

En los casos no previstos en esta Convocatoria los resolverá el Comité Técnico de 
Selección Sesionando y dejando constancia de lo mismo. 

Inconformidades De conformidad con el artículo 69 fracción X de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal y capítulo XVII del Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, el 
domicilio donde se podrán presentar las inconformidades con respecto al proceso 
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de selección de las plazas de la presente convocatoria es el ubicado en Av. San 
Jerónimo 458, 4º piso, Col. Jardines del Pedregal, Delegación Álvaro Obregón, 
México, Distrito Federal, en un horario de 9 a 18 horas de lunes a viernes. 
Conforme a lo previsto en los artículos 69 fracción X y 76 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera y 95 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, el domicilio donde se podrán presentar 
los recursos de revocación con respecto al proceso de selección de las plazas de 
la presente convocatoria es el ubicado en Insurgentes Sur 1735, Col. Guadalupe Inn. 
Del. Álvaro Obregón. C.P. 01020, en un horario de 9 a 18 hrs de lunes a viernes. 

 
México, D.F., a 13 de marzo de 2013. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección 

El Secretario Técnico 
Gerardo Soto Venegas 

Rúbrica. 
Comisión Federal de Telecomunicaciones 

NOTA ACLARATORIA 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 03/2013 

 
El Comité Técnico de Selección de la Comisión Federal de Telecomunicaciones, de conformidad con la 

sesión No. 18/2013 de fecha 27 de febrero de 2013 en relación a la Convocatoria Pública y Abierta 03/2013, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 13 de febrero del presente año, comunica la siguiente Nota 
Aclaratoria, del concurso para ocupar la plaza vacante del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal. 

SE COMUNICA POR ESTE MEDIO LA SIGUIENTE NOTA ACLARATORIA RELACIONADA CON EL 
TEMARIO PUBLICADO EN TRABAJAEN Y EN EL CUERPO DE LA CONVOCATORIA 03/2013 PARA LA 
PLAZA DE DIRECTOR DE PROYECTOS C1, DE LA COMISION FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES. 

 
Puesto: Dirección de Proyectos “C1” 
Código: 09-D00-1-CFMB001-0000540-E-C-B 
Area de Adscripción: Presidencia 
TEMARIO 

 
1.- ACUERDO DE CONVERGENCIA DE SERVICIOS FIJOS DE TELEFONIA LOCAL Y TELEVISION Y/O 
AUDIO RESTRINGIDOS QUE SE PROPORCIONAN A TRAVES DE REDES PUBLICAS ALAMBRICAS E 
INALAMBRICAS 
Son los objetivos sobre la autorización a los concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones a 
prestar servicios convergentes (servicios adicionales de telefonía local o de televisión y/o audio restringidos); 
sobre el Comité Consultivo y sobre los concesionarios con restricciones. 
Bibliografía: Considerandos Primero al Décimo Primero y Transitorios Segundo y Quinto. Publicada en el 
D.O.F. (3 de octubre de 2006) 
Pág. Web: http://dgpt.sct.gob.mx/fileadmin/acuerdos/acuedodeconvergencia_dof_031006.pdf 
2.- ACUERDO POR EL QUE SE ADOPTA EL ESTANDAR TECNOLOGICO DE TELEVISION DIGITAL 
TERRESTRE Y SE ESTABLECE LA POLITICA PARA LA TELEVISION DIGITAL 
Sobre estándares, sobre la política de transición a la televisión digital terrestre (TDT), sobre los modelos de 
TDT, sobre los canales adicionales, sobre las adecuaciones canales y permisos y sobre los receptores. 
Bibliografía: Acuerdos Primero y Segundo. Publicada en el DOF (Ultima modificación 2 de julio de 2004) 
Pág. Web: http://www.tdt.mx/tdt/wp-content/themes/tdt/archivos/5.pdf 
3.- ACUERDO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL 
ACUERDO POR EL QUE SE ADOPTA EL ESTANDAR TECNOLOGICO DE TELEVISION DIGITAL 
TERRESTRE Y SE ESTABLECE LA POLITICA PARA LA TELEVISION DIGITAL EN MEXICO 
Sobre las autoridades competentes, sobre los objetivos, sobre la política de transición a la TDT, sobre el 
mecanismo de transición y su calendario de aplicación y sobre la experiencia internacional de la transición 
a la TDT. 
Bibliografía: Competencia, Considerando Unico y Acuerdo Unico. Publicada en el D.O.F. (7 de mayo de 2012) 
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Pág. Web: http://www.tdt.mx/tdt/wp-content/themes/tdt/archivos/7.pdf 
4.- CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
Sobre los derechos humanos y sus generales, sobre la iniciativa y formulación de leyes, sobre el Poder 
Ejecutivo, sobre el Poder Judicial y sobre las responsabilidades de los servidores públicos y patrimonial del 
Estado y su aplicación práctica a temas relativos a telecomunicaciones y radiodifusión. 
Bibliografía: Artículos 1 al 29, 71, 72, 76, 80 al 114 y 134 
Pág. Web: http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/1.pdf 
5.- DECRETO POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS ACCIONES QUE DEBERAN LLEVARSE A CABO 
POR LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL PARA CONCRETAR LA TRANSICION A LA 
TELEVISION DIGITAL TERRESTRE 
Sobre las acciones para concretar la transición a la TDT, sobre el objeto, sobre las atribuciones de 
la COFETEL. 
Bibliografía: Artículos Primero al Décimo Cuarto. Publicada en el D.O.F. (2 de septiembre de 2010) 
Pág. Web: http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5157568&fecha=02/09/2010 
6.- LEY FEDERAL DE DERECHOS 2012 
Sobre los derechos del espectro radioeléctrico. 
Arts. 244 al 253-A 
Pág. Web: http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/107.pdf 
7.- LEY FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
Sobre las disposiciones generales, sobre el espectro radioeléctrico, sobre las concesiones y permisos, sobre 
la operación de los servicios de telecomunicaciones, sobre las tarifas, sobre el registro de telecomunicaciones, 
sobre la requisa, sobre la verificación e información, y sobre infracciones y sanciones. 
Bibliografía: Artículos 1 al 74. Publicada en el D.O.F. (Ultima reforma del 16 de enero de 2013) 
Pág. Web. http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm 
8.- LEY FEDERAL DE RADIO Y TELEVISION 
Sobre la jurisdicción y competencia, sobre las concesiones, permisos e instalaciones, sobre su 
funcionamiento, sobre su coordinación y vigilancia, sobre las infracciones y sanciones. 
Bibliografía: Artículos 2 al 107. Publicada en el D.O.F. (Ultima reforma del 9 de abril de 2012) 
Pág. Web: http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/114.pdf 
9.- PLAN TECNICO FUNDAMENTAL DE CALIDAD DEL SERVICIO MOVIL 
Sobre el objetivo, sobre los Indicadores de Calidad para las redes del Servicio Local Móvil, sobre información 
y sobre la verificación. 
Bibliografía: Numerales 1 al 7. Publicada en el D.O.F. (30 de agosto de 2011) 
Pág. Web http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5206919&fecha=30082011 
10.- PLAN TECNICO FUNDAMENTAL DE INTERCONEXION E INTEROPERABILIDAD 
Sobre la Importancia de la Interconexión e Interés Público, sobre las Condiciones de interconexión, sobre la 
Intervención de la Comisión para la resolución de términos y condiciones no convenidas entre las partes, 
sobre la No Discriminación y las condiciones de Interconexión, sobre los aspectos técnicos de la 
interconexión, sobre los Aspectos Económicos de la interconexión; sobre el Registro de Convenios; sobre las 
Medidas preventivas. 
Bibliografía: Considerando Tercero, Cuarto, Quinto, Sexto, Octavo, Noveno, Décimo, Décimo Primero; 
Resolutivos 1 al 36. Publicada en el D.O.F. (10 de febrero de 2009) 
Pág. Web: http://www.cft.gob.mx:8080/portal/wp-content/uploads/2012/11/Plan_itx_DOF.pdf 
11.- REGLAMENTO DEL SERVICIO DE TELEVISION Y AUDIO RESTRINGIDOS 
Las disposiciones generales, sobre la instalación de la red, sobre la operación, sobre las tarifas, sobre la 
verificación, supervisión e información y sobre las infracciones y sanciones. 
Bibliografía: Artículos 1 al 45. Publicada en el D.O.F. (29 de febrero de 2000) 
Pág. Web: http://www.senado.gob.mx/telecom_radiodifusion/content/marco_normativo/docs/reglamento_ 
tvaudio_restringido.pdf 
12.- LEY FEDERAL DE COMPETENCIA ECONOMICA 
Sobre las disposiciones generales, sobre los monopolios y las prácticas monopólicas, sobre las 
concentraciones, sobre el recurso de reconsideración y sobre su aplicación práctica a temas relativos a 
telecomunicaciones y radiodifusión. 
Bibliografía: Artículos 2-34 y 39. Publicada en el D.O.F. (Ultima reforma del 9 de abril de 2012) 
Pág. Web http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/104.pdf 
13.- REGLAMENTO DE LA LEY FEDERAL DE COMPETENCIA ECONOMICA 
Sobre las disposiciones generales, sobre las prácticas monopólicas, sobre las Reglas Generales para el 
Análisis del Mercado Relevante y del Poder Sustancial, sobre las concentraciones, sobre sus procedimientos, 
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sobre el recurso de reconsideración y sobre su aplicación práctica a temas relativos a telecomunicaciones y 
radiodifusión. 
Bibliografía: Arts. 2-59 y 71 y 72. Publicada en el D.O.F. (Ultima reforma del 12 de octubre de 2007) 
Pág. Web http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/regley/Reg_LFC.pdf 
14.- LEY DE AMPARO, REGLAMENTARIA DE LOS ARTICULOS 103 Y 107 DE LA CONSTITUCION 
POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
Sobre las reglas generales, sobre el juicio de amparo ante los juzgados de distrito, sobre el juicio de amparo 
directo ante los tribunales colegiados de distrito, sobre la jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia y de 
los tribunales colegiados de circuito, sobre la responsabilidad en los juicios de amparo. 
Bibliografía: Artículos 1 al 234. Publicada en el D.O.F. (Ultima reforma del 24 de junio de 2011) 
Pág. Web: http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/20.pdf 
15.- LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
Sobre el Juicio Contencioso Administrativo Federal, sobre la procedencia y el sobreseimiento, sobre los 
Impedimentos y Excusas, sobre la Substanciación y Resolución del Juicio, sobre la demanda, sobre la 
contestación, sobre las Medidas Cautelares, sobre los Incidentes, sobre las Pruebas, sobre la facultad de 
atracción, sobre la sentencia, sobre el cumplimiento de la Sentencia y de la Suspensión, sobre los juicios en 
línea y por la vía sumaria, sobre los recursos de reclamación y revisión. 
Bibliografía: Artículos 1 al 64. Publicada en el D.O.F. (Ultima reforma del 28 de enero de 2011) 
Pág. Web http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LFPCA.pdf 
16.- LEY ORGANICA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION 
Sobre los órganos del Poder Judicial de la Federación y sus atribuciones, sobre la facultad de atracción de 
controversias ordinarias, sobre la jurisprudencia, diligencias, división territorial de los impedimentos y 
actuaciones judiciales. 
Bibliografía: 1 al 55, del 68 al 87, del 141 al 149, 156 al 158 y del 177 al 179. Publicada en el D.O.F. (Ultima 
reforma del 27 de diciembre de 2012) 
Pág. Web http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/172.pdf 
17.- LEY ORGANICA DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA 
Sobre la naturaleza e integración del tribunal y su competencia 
Bibliografía: Artículos 1 al 55. Publicada en el DOF (Ultima reforma del 3 de junio de 2001) 
Pág. Web http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LOTFJFA.pdf 
18.- LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 
Sobre su ámbito de aplicación y principios generales en casos aplicados a temas relativos a 
telecomunicaciones y radiodifusión. 
Bibliografía: Artículos 1 al 96. Publicada en el D.O.F (Ultima reforma del 9 de abril de 2012) 
Pág. Web http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/112.pdf 
19.- LEY REGLAMENTARIA DE LAS FRACCIONES I Y II DEL ARTICULO 105 DE LA CONSTITUCION 
POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
Sobre las disposiciones generales, sobre las controversias constitucionales, sobre la improcedencia y del 
sobre seimiento, sobre la demanda y su contestación, sobre las sanciones, sobre la ejecución de las 
sentencias, sobre los recursos y quejas. 
Bibliografía: Artículos 1 al 73. Publicada en el D.O.F. (Ultima reforma del 22 de noviembre de 1996) 
Pág. Web http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/205.pdf 
20.- ACCION DE INCONSTITUCIONALIDAD 26/2006 
Sobre prácticas monopólicas y mercados relevantes, sobre el otorgamiento de concesiones, permisos, sus 
mecanismos de renovación, rescate y el cobro de derechos y aprovechamiento, sobre la regulación de la radio 
y la televisión abiertas, sobre el diseño institucional de los órganos reguladores, sus integrantes y facultades, 
sobre la diferencia entre los servicios de radio y televisión abiertos y radio y televisión cerrados y sobre la 
naturaleza y uso del espectro radioeléctrico. 
Pág. Web http://www.radio.uady.mx/pdf/accion_inconstitucional.pdf 
21.- AMPARO EN REVISION 240/2011 
Sobre la interconexión, la determinación de tarifas y las atribuciones de Cofetel. 
Pág. Web http://www.scjn.gob.mx/pleno/Documents/proyectos_resolucion/AR_240_2011.pdf 
22.- CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 7/2009 
Sobre la distinción de facultades de Cofetel y la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 
Publicada en D.O.F. el día 9 de febrero de 2010 
Pág. Web http://www.dog.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5131075&fecha=09/02/2010 
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23.- CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 73/2010 
Sobre la transición a la televisión digital Terrestre y las autoridades competentes para realizar el 
apagón analógico. 
http://www.scjn.gob.mx/pleno/paginas/proyectos_resolucion.aspx 
24.- CONTRADICCION DE TESIS 268/2010 
Sobre las tarifas de interconexión y el interés público. 
Pág. Web http://www.scjn.gob.mx/pleno/Documents/proyectos_resolucion/CT-268-2010.pdf 
25.- INFORME DE LABORES 2000 DE LA COMISION FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
Sobre el proceso de privatización de Telmex, sobre las condiciones del mercado, sobre la política utilizada 
para abrir el mercado de telecomunicaciones a la competencia y sobre el fondo de servicios universal; 
Capítulos 1, 2, 3, 4 y 8. 
Pág. Web http://www.cofetel.gob.mx/es/Cofetel_2008/informes_de_labores 
26.- MODIFICACION DEL TITULO DE CONCESION DE TELEFONOS DE MEXICO S.A. DE C.V. 
(Agosto de 1990) 
Sobre las definiciones de alcance de la concesión, sobre el servicio universal, sobre la calidad de los 
servicios, sobre la interconexión, sobre la regulación tarifaria de los servicios públicos. 
Bibliografía: Capítulos 1 al 6 
Pág. Web http://www.cofetel.gob.mx/work/models/Cofetel_2008/Resource/9698/1/images/telmex1990.pdf 
27.- MARCO REGULATORIO DE LA UNION EUROPEA (PAQUETE DE TELECOMUNICACIONES) 
Sobre el marco regulatorio europeo, sobre el diseño de las agencias de regulación nacional, sobre la 
definición de mercados relevantes, sobre las obligaciones específicas para los operadores con poder 
sustancial en el mercado. 
Directiva 2002/19/CE; Directiva 2002/21/CE; Directiva 2002/22/CE; Decisión 676/2002/CE; Directiva 
2002/77/CE; y Recomendación relativa a los mercados pertinentes de productos y servicios dentro del sector 
de las comunicaciones electrónicas que pueden ser objeto de regulación ex ante (Diciembre 2007) 
Pág. Web http://eur-lex.europa.eu/lexUriServ.do?uri=OJ:L:2002:108:007:007:ES:PDF 
http://eur-lex.europa.eu/lexUriServ.do?uri=OJ:L:2002:108:0033:0033:ES:PDF 
 http://eur-lex.europa.eu/lexUriServ.do?uri=OJ:L:2002:108:0051:0051:ES:PDF 
http://eur-lex.europa.eu/lexUriServ.do?uri=OJ:L:2002:249:0021:0021:ES:PDF 
http://eur-lex.europa.eu/lexUriServ.do?uri=OJ:L:2002:108:001:006:ES:PDF 
http://eur-lex.europa.eu/lexUriServ.do?uri=OJ:L:2007:344:0065:0069:es:PDF 
Lo anterior, debido a que el temario de la plaza citada no contaba con las especificaciones para ser concreto y 
de utilidad para el examen de conocimientos. La información anterior se hace del conocimiento público para 
los efectos a que haya lugar, privilegiando en todo momento los principios rectores del Sistema Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal. 
 

México, D.F., a 13 de marzo de 2013. 
El Comité Técnico de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Comisión Federal de Telecomunicaciones 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, el Secretario Técnico Suplente 
Subdirectora de Planeación y Administración de Recursos Humanos 

Lic. Karina Salazar Negrete 
Rúbrica.   

Registro Agrario Nacional 
NOTA ACLARATORIA DE LA CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 50-2013, PUBLICADA 

EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL DIA MIERCOLES 6 DE MARZO DE 2013 

 

Para los interesados en participar en la convocatoria pública y abierta número 50/2013 emitida por la 
Dirección General de Finanzas y Administración del Registro Agrario Nacional, se les comunica que con 
fundamento en los artículos 2, 25, 26, 28, 72, 74 y 75 fracciones I, III, VII y X de la Ley del Servicio Profesional 
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de Carrera en la Administración Pública Federal, 17, 18, 29, 32 fracción II, 34 y 35 de su Reglamento, se 
emite la siguiente nota aclaratoria: 

Se les comunica que fueron publicados en la convocatoria No. 50/2013 los puestos vacantes JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE CONTROL Y REGISTRO CONTABLE, con código 15-B00-2-CF01059-0000099-E-C-
O, y EJECUTIVO DE SERVICIOS DE PROGRAMACION Y EVALUACION, con código 15-B00-2-CF21866-
0000116-E-C-H las cuales no serán publicadas en el portal de TrabajaEn, en atención al oficio número 
DGFA/DRF/068/2013, por lo que se emitirá en convocatoria posterior. 

 
Ciudad de México, D.F., a 1 de marzo de 2013. 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera  

Registro Agrario Nacional 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, 

Director General de Finanzas y Administración 
Lic. Luis Alejandro Peralta Gaxiola 

Rúbrica.
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TERCERA SECCION 
CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE PLAZAS 

VACANTES DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 
EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
CONVOCATORIA PUBLICA DIRIGIDA A TODO INTERESADO/DA Y PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

QUE DESEEN INGRESAR AL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA No. 315 
 

El Comité Técnico de Selección en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en los 
artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, 17, 18, 32 fracción II, 34 al 40 y 47 de su Reglamento; numerales 195, 196, 197, 200, 201, 
207, 208, 209 y 210 del ACUERDO por el que se reforman, adicionan y derogan diversos artículos del 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de 
los Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y se expide el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de agosto de 2011, emite la siguiente: 
Convocatoria Pública dirigida a todo interesado/da y personas con discapacidad que deseen ingresar al 
Servicio Profesional de Carrera para ocupar los siguientes puestos vacantes en la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público: 
 

Nombre del 
Puesto: 

Director(a) de Operaciones y Enlace Institucional. 

Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-711-1-CFMC003-0000554-E-C-M 
Nivel 
(Grupo/Grado): 

MC3 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 

Percepción 
Mensual Bruta: 

$95,354.55 (Noventa y cinco mil trescientos cincuenta y cuatro pesos 55/100 MN). 

Unidad de 
Adscripción: 

Dirección General de Recursos Humanos 

Sede(s) o 
Radicación: 

México, Distrito Federal. 

Perfil de 
Requisitos 

Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

Áreas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y Administración 

Pública 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 7 años mínimos. 
Áreas de Experiencia: 
Grupo de Experiencia Área General Área Específica 

Ciencia Política Administración Pública Servicios Públicos 
Ciencia Política Administración Pública Gestión Administrativa 

Conocimientos: Adquisición de Bienes Muebles y Contratación de Servicios, Recursos Humanos- 
Organización y Presupuesto Capítulo 1000, Conocimientos de la SHCP y de la APF. 
(Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Negociación y Liderazgo (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%).  
Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros 
Requerimientos: 

Conocimientos de Software: Nivel Intermedio en Microsoft Office. Otros: Horario 
Mixto. El puesto está bajo condiciones de estrés. 
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Funciones Principales: 1. Controlar y supervisar los movimientos del personal de la Dirección General de 
Recursos Humanos como: ingresos, reingresos, bajas, licencias, reubicaciones, ingresos por concurso sujetos 
al Servicio Profesional de Carrera, contratación de personal eventual, honorarios e integrar y resguardar los 
expedientes del personal activo, a fin de proporcionar a las áreas el recurso humano que coadyuve en el 
cumplimento de las metas y objetivos establecidos. 2. Dirigir y coordinar la administración de los servicios que 
se brindan al personal de la Dirección General de Recursos Humanos y de los que le sean encomendados por 
proyectos especiales en materia de: control de asistencia, programas de retiro voluntario, evaluación del 
desempeño, seguros, gestión de becas, prestamos, hojas únicas de servicio, constancias, etc., asegurando la 
prestación de servicios y el otorgamiento de las prestaciones a que tienen derecho los trabajadores, de 
acuerdo a las normas y lineamientos establecidos. 3. Dirigir y supervisar la actualización del manual de 
organización específico, matrices de procedimientos y procedimientos documentados de acuerdo a la 
estructura orgánica vigente, con la finalidad de que las áreas que integran la Dirección General de Recursos 
Humanos, operen sus procesos de conformidad a las normas y lineamientos establecidos. 4. Coordinar y 
supervisar la elaboración del anteproyecto de presupuesto de la Dirección General de Recursos Humanos y 
de aquellos proyectos especiales que le sean encomendados, programando la suficiencia de recursos para 
cubrir los requerimientos y asegurar el desarrollo y cumplimiento de las actividades asignadas a las diferentes 
áreas que la integran. 5. Dirigir y supervisar el pago a proveedores de los bienes y servicios que se 
proporcionan a las diferentes áreas que conforman la Dirección General de Recursos Humanos y los que 
requieran los proyectos especiales encomendados. Asegurando el cumplimiento de las condiciones de pago y 
los calendarios de gasto establecidos, garantizando el suministro de dichos bienes y servicios. 6. Dirigir y 
supervisar la integración de diversos informes relativos al ejercicio del presupuesto así como la integración del 
informe de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal de la Dirección General de Recursos Humanos y de 
aquellos proyectos especiales que le sean encomendados, con la finalidad de comprobar con transparencia y 
oportunidad el ejercicio de los recursos, de conformidad a las normas y lineamientos vigentes. 7. Dirigir las 
actividades para la adquisición de bienes y contratación de servicios con diversos proveedores, para atender 
los requerimientos de la Dirección General de Recursos Humanos, las escuelas y el deportivo de la SHCP, a 
fin de atender en tiempo y forma las necesidades del personal para el adecuado desarrollo de sus funciones, 
así como las de los usuarios de las escuelas y deportivo de la S.H.C.P. 8. Atender y gestionar las necesidades 
de mantenimiento de los inmuebles que administra la Dirección General de Recursos Humanos, a fin de que 
los servidores públicos y demás usuarios cuenten con las instalaciones y condiciones idóneas para el 
cumplimiento de objetivos establecidos por la dependencia. 9. Dirigir y controlar diversos programas de 
inversión física, así como del inventario y control de bienes muebles asignados a la Dirección General de 
Recursos Humanos, asegurando que estos cumplan con los estándares requeridos para su óptimo y 
adecuado aprovechamiento. 10. Coordinar la gestión para el otorgamiento del pago de becas autorizadas a 
través de la Dirección General de Recursos Humanos y del comisionado habilitado, a fin de proporcionar 
oportunamente los recursos asignados a los trabajadores acreedores a este beneficio. 11. Dirigir y gestionar el 
pago de los beneficios otorgados como medida de fin de año, al personal operativo de base y de confianza de 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, asegurando que las coordinaciones administrativas proporcionen 
esta prestación en tiempo y forma de acuerdo a las normas y lineamientos establecidos. 12. Coordinar y 
gestionar el pago de las prestaciones económicas establecidas en las condiciones generales de trabajo de la 
SHCP, garantizando el cumplimiento de los derechos otorgados a los trabajadores de base de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público. 13. Dirigir y controlar la dotación de los recursos solicitados a la Dirección 
General de Recursos Financieros para la elaboración de cuentas por liquidar certificadas, con la finalidad de 
cubrir los compromisos de la UR mediante la expedición de cheques. 14. Dirigir y coordinar el ejercicio de los 
recursos asignados a la figura del comisionado habilitado de la Dirección General de Recursos Humanos, a fin 
de contar con los controles y registros que permitan el desarrollo de un ejercicio eficiente de las erogaciones 
autorizadas. 15. Dirigir y coordinar la comprobación de los recursos asignados a la figura del comisionado 
habilitado, asegurando que su ejercicio sea destinado única y exclusivamente para los fines que motivaron las 
solicitudes recibidas y estas correspondan a las partidas presupuestales correspondientes, validando que las 
erogaciones se apeguen a lo establecido en el Artículo 70 del RLFPRH. 
 

Nombre del 
Puesto: 

Director (a) de Administración de Personal. 

Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-711-1-CFMC002-0000019-E-C-M 
Nivel 
(Grupo/Grado): 

MC2 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 

Percepción 
Mensual Bruta: 

$78,805.42 (Setenta y ocho mil ochocientos cinco pesos 42/100 MN). 

Unidad de 
Adscripción: 

Dirección General de Recursos Humanos 

Sede(s) o 
Radicación: 

México, Distrito Federal. 
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Perfil y 
Requisitos: 

Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

Áreas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 

Ingeniería y Tecnología Computación e Informática 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 7 años mínimos. 
Áreas de Experiencia: 

Grupo de Experiencia Área General 
Ciencias Económicas Organización y Dirección de Empresas 

Ciencia Política Administración Pública 
Ciencias Económicas Administración 

Conocimientos: Recursos Humanos – Organización y Presupuesto Capítulo 1000, Recursos Humanos 
– Profesionalización y Desarrollo, Conocimientos de la SHCP y  de la APF. (Valor en 
el Sistema de Puntuación General 20%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Negociación y Liderazgo (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%).  
Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros 
Requerimientos: 

Horario Mixto. 

 
Funciones Principales: 1. Atender y coordinar con instancias externas e internas la obtención y envío de 
información acorde con la normatividad emitida. 2. Coordinar los procesos requeridos para la obtención de la 
información de recursos humanos. 3. Supervisar la parametrización y esquemas de seguridad de los sistemas 
de información en operación. 4. Controlar los diversos procesos que emiten los productos para el pago de 
sueldos y prestaciones a los trabajadores de la Secretaría. 5. Mantener actualizada la información de 
catálogos de los diversos sistemas que permitan la operación de los sistemas de información para el pago a 
los trabajadores. 6. Vigilar el cumplimiento de la normatividad institucional en la operación y manejo de 
información de los programas asignados. 7. Apoyar a las áreas internas en el uso de las herramientas y en la 
operación de los sistemas de información asignados. 8. Coordinar los procesos para aplicar los movimientos 
de personal, pagos y descuentos por inasistencia de los trabajadores. 9. Supervisar la recepción de los 
registros de faltas de asistencia y trámites enviados por las Unidades Administrativas de la Secretaría, así 
como la generación de movimientos de personal que actualizan la base de datos de la Dependencia. 10. 
Definir e instrumentar flujos de trabajo, medidas de control para acceso a la información y creación de 
mecanismos para responder a solicitudes internas o externas. 11. Definir, operar y actualizar la configuración 
de los sistemas de información que operen en la DGRH. 12. Elaborar estudios diversos sobre los procesos, 
sistemas y herramientas de trabajo vinculados con el personal de la DGRH determinando los medios y formas 
de optimización de los procesos y funciones asignadas.  

Nombre del 
Puesto: 

Director(a) de Evaluación del Desempeño 

Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-711-1-CFMC002-0000668-E-C-M 
Nivel 
(Grupo/Grado): 

MC2 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 

Percepción 
Mensual Bruta: 

$78,805.42 (Setenta y ocho mil ochocientos cinco  pesos 42/100 MN). 

Unidad de 
Adscripción: 

Dirección General de Recursos Humanos 

Sede(s) o 
Radicación: 

México, Distrito Federal. 
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Perfil y 
Requisitos: 

Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado 
Carreras: 

Áreas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y Administración 

Pública 
Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Psicología 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 7 años. 
Áreas de Experiencia: 

Grupo de Experiencia Área General 
Ciencias Económicas Organización y Dirección de Empresas 

Ciencia Política Administración Pública 
Ciencias Económicas Dirección y Desarrollo de Recursos 

Humanos 
Conocimientos: Recursos Humanos-Relaciones Laborales, Administración de Personal y 

Remuneraciones, Recursos Humanos-Profesionalización y Desarrollo, Conocimientos 
de la SHCP y de la APF. (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, mínimo 
aprobatorio 70). 

Habilidades: Liderazgo y Negociación. (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%).  
Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros 
Requerimientos: 

Conocimientos de Software: Nivel Básico de Microsoft Office. Otros: Horario mixto.  

 
Funciones Principales: 1. Coordinar la operación y desarrollo del Subsistema de Evaluación del Desempeño 
para los Servidores Públicos de Nivel de Enlace a Director  General u Homólogo, con el objetivo de obtener el 
resultado de las metas de los Servidores Públicos dando cumplimiento al Servicio Profesional de Carrera, a 
través de los parámetros definidos previamente para las evaluaciones correspondientes. 2. Coordinar el 
Programa de Capacitación para los responsables de las Unidades Administrativas en materia de Evaluación 
del Desempeño, a efecto  de proporcionar los conocimientos y demás lineamientos que para tal fin determine 
la Secretaria de la Función Pública (SFP), por medio de la operación y desarrollo del Subsistema de  
Evaluación del Desempeño. 3. Difundir los criterios que establezca la SFP, así como el marco metodológico 
del Subsistema de Evaluación del Desempeño, con el fin de fomentar mecanismos para el desarrollo 
profesional de los servidores Públicos de la Secretaría, a través de su publicación en los medios electrónicos  
internos y mediante reuniones de trabajo con los representantes asignados por cada Unidad Administrativa. 4. 
Difundir, a los responsables de cada indicador, los Acuerdos y demás Normatividad que publique la SFP 
respecto al Programa Operativo Anual, con el objetivo de definir el Plan de Trabajo que se utilizará para el 
cumplimiento de las metas, a través de la participación de los involucrados en  reuniones de trabajo que se 
convocarán, para verificar su oportuno seguimiento. 5. Establecer la definición de los criterios de control que 
se requerirán para verificar el grado de cumplimiento de los indicadores del Programa Operativo Anual, por 
medio de la Evaluación de las Metas previamente definidas para cada una de las áreas involucradas, con el 
propósito de dar cumplimiento a los compromisos adquiridos con la SFP, en materia del Servicio Profesional 
de Carrera. 6. Dirigir la integración de la información enviada por los responsables de cada uno de los 
indicadores, con el objeto de notificar al Director  General Adjunto el cumplimiento de las metas, así como la 
definición del diagnóstico, objetivos y líneas de acción por Subsistema y estar en posibilidad de 
enviar los resultados a la SFP, en tiempo y forma. 7. Asesorar a las Unidades Administrativas 
sobre los lineamientos a seguir para realizar el trámite ante la Dirección General de Recursos Humanos sobre 
los nombramientos temporales por artículo 34, con la finalidad de recibir posteriormente la 
documentación solicitada por la SFP y que  servirá como soporte para la integración de su expediente a través 
de la revisión y análisis documental. 8. Conducir la operación del “Modulo de Nombramiento Temporal por 
Artículo 34 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera”, mediante el sistema electrónico que determine la 
SFP, así como la aplicación de las bajas y generación del informe general de artículo 34, con la 
finalidad de que la SFP tenga conocimiento de los nombramientos registrados, a través del módulo. 
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9. Notificar al Director General Adjunto sobre la verificación realizada al soporte documental, enviado por las 
Unidades Administrativas de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y requerido por la SFP, a efecto de 
obtener su autorización y continuar con el trámite de nombramiento en términos del artículo 34 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera, así como supervisar el registro y conservación de cada uno de los 
expedientes por medio de su resguardo respectivo. 10. Coordinar las estrategias que se implementarán para 
difundir, a través de medios electrónicos y material de apoyo, la actualización periódica de  datos por parte de 
los Servidores Públicos de la Dependencia, con la finalidad de dar a conocer el procedimiento a seguir para 
ingresar al sistema  informático designado por la instancia respectiva, que permita la captura y consulta de 
datos por parte del personal de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 11. Dirigir la integración y envió 
quincenal de la información básica, bajas de Servidores Públicos y datos personales, con el corte 
correspondiente de información actualizada a la última quincena del mes anterior, a fin de dar cumplimiento en 
tiempo y forma a lo solicitado por la instancia respectiva, a través del monitoreo en el Sistema RUSP, para 
asegurar el correcto envío de la información. 12. Conducir la aplicación de los movimientos de actualización 
(altas y bajas), correspondientes a los servidores públicos de libre designación, gabinete de apoyo, seguridad 
nacional, puestos no afectos al Servicio Profesional de Carrera, así como el monitoreo del personal operativo 
de base y de confianza con el  propósito de mantener la alineación del puesto actual con la persona que lo 
ocupa, mediante el análisis de nómina y del catálogo de puestos de la  Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, asimismo supervisar que la aplicación de las bajas de los Servidores Públicos de Carrera Titulares se 
realice de acuerdo a la documentación soporte, con el propósito de dejar sin efecto el nombramiento del 
Servidor Público que se ubique en alguna de las causas previstas en la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera. 13. Integrar la información referente a los Manuales de Organización, matrices de procedimientos y 
procedimientos documentados de la Dirección General  de Recursos Humanos, con la finalidad de enviarlos a 
la instancia respectiva, para su registro y validación, en base a los lineamientos y  criterios expedidos en la 
materia. 14. Coordinar, la integración de las propuestas de modificación de las estructuras orgánicas y 
ocupacionales de la Dirección General de Recursos Humanos, con la finalidad de gestionar su aprobación, 
ante la instancia correspondiente. 
 

Nombre del 
Puesto: 

Subdirector(a) de Apoyo Logístico 

Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-711-1-CFNC003-0000431-E-C-M 
Nivel 
(Grupo/Grado): 

NC3 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 

Percepción 
Mensual Bruta: 

$47,890.93 (Cuarenta y siete mil ochocientos noventa pesos 93/100 MN). 

Unidad de 
Adscripción: 

Dirección General de Recursos Humanos 

Sede(s) o 
Radicación: 

México, Distrito Federal. 

Perfil y 
Requisitos: 

Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado 
Carreras: 

Áreas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Finanzas 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 

Ingeniería y Tecnología Computación e Informática 
Ciencias Sociales y Administrativas Computación e Informática 

Educación y Humanidades Computación e Informática 
Ciencias Naturales y Exactas Computación e Informática 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 4 años. 
Áreas de Experiencia: 

Grupo de Experiencia Área General 
Ciencia Política Administración Pública 
Ciencia Política Ciencias Políticas 

Conocimientos: Adquisición de Bienes Muebles y Contratación de Servicios, Programación y 
Presupuesto, Conocimientos de la SHCP y de la APF. (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 20%, mínimo aprobatorio 70). 
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Habilidades: Liderazgo y Trabajo en Equipo. (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%).  
Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista: Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros 
Requerimientos: 

Otros: Horario mixto. 

 
Funciones Principales: 1. Supervisar la integración del Programa Anual de Necesidades de las Áreas de la 
Unidad Administrativa para la elaboración del anteproyecto de presupuesto correspondiente a los Capítulos 
2000, 3000 y 5000. 2. Supervisar la adquisición de bienes de consumo y contratación de servicios, conforme a 
los requerimientos de las distintas áreas y los recursos presupuestales disponibles, en su caso, la elaboración 
y trámite de firma de los pedidos correspondientes, así como participar en los eventos de licitación para la 
adquisición de bienes y contratación de servicios requeridos por la Unidad Administrativa. 3. Supervisar la 
gestión de mantenimiento de bienes muebles e inmuebles y remodelación de áreas a cargo de la Unidad 
Administrativa y su ejecución por parte de las Unidades responsables, así como verificar el mantenimiento del 
parque vehicular asignado y el consumo de gasolina. 4. Supervisar el levantamiento del Inventario Físico 
Anual de Bienes Instrumentales a cargo de la Unidad Administrativa. 5. Validar y enviar los reportes del 
Inventario Anual al área central de la Dependencia. 6. Verificar la actualización y firma de los resguardos 
personales de bienes instrumentales. 7. Supervisar el ejercicio presupuestal y disponibilidad de recursos, así 
como efectuar las afectaciones y demás trámites presupuestales que se  requieran para el pago de bienes y 
contratación de servicios. 8. Verificar la integración y envío de los informes presupuestales, requeridos por las 
áreas normativas, en los tiempos establecidos. 9. Verificar la integración del Anteproyecto de Presupuesto de 
la Unidad Administrativa en los Capítulos 2000, 3000 y 5000, conforme a la normatividad vigente en la 
materia. 

Nombre del 
Puesto: 

Subdirector(a) de Área 

Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-711-1-CFNC002-0000723-E-C-M 
Nivel 
(Grupo/Grado): 

NC2 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 

Percepción 
Mensual Bruta: 

$39.909.10 (Treinta y nueve mil novecientos nueve pesos 10/100 MN). 

Unidad de 
Adscripción: 

Dirección General de Recursos Humanos 

Sede(s) o 
Radicación: 

México, Distrito Federal. 

Perfil y 
Requisitos: 

Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

Áreas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 4 años mínimos. 
Áreas de Experiencia: 

Grupo de Experiencia Área General 
Ciencias Económicas Administración 

Ciencia Política Administración Pública 
Conocimientos: Recursos Humanos – Organización y Presupuesto Capítulo 1000, Recursos Humanos 

– Profesionalización y Desarrollo, Conocimientos de la SHCP y de la  APF. (Valor en 
el Sistema de Puntuación General 20%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Trabajo en Equipo y Liderazgo (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%).  
Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros 
Requerimientos: 

Conocimientos de Software: Nivel Básico en Microsoft Office. Horario Mixto.  
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Funciones Principales: 1. Coordinar y facilitar la integración de la información que se genere en el desarrollo 
de los proyectos y programas encomendados, así como las gestiones conducentes para su seguimiento. 2. 
Coordinar y diseñar la integración y análisis de la información generada por sus áreas en el desarrollo de los 
proyectos y programas encomendados. 3. Interpretar e inspeccionar el análisis de la información de los 
asuntos que se someten a la consideración y aprobación de las áreas con que tenga coordinación, así como, 
la emisión de las notas informativas y/o reportes correspondientes. 4. Proporcionar la información necesaria 
para solventar los requerimientos de los órganos fiscalizadores durante el desarrollo de las auditorías, 
facilitando el tránsito de documentos y su seguimiento. 5. Difundir el marco normativo y metodológico, 
aplicable al proceso encomendado a las unidades responsables del sector central de la Secretaría, en su 
ámbito de competencia. 6. Implementar las acciones inherentes a la integración de la información de su 
competencia, para los informes que se requieran y que deba rendir a su superior jerárquico. 7. Administrar en 
el ámbito de competencia, la captación, análisis y en su caso, validación de la información proporcionada por 
las instancias de su competencia, a efecto de que se observe lo dispuesto en las normas, lineamientos y 
metodología, emitidas por las instancias correspondientes, para la formulación de informes de gestión 
gubernamental del sector a su cargo. 8. Supervisar dentro del ámbito de su competencia, el análisis para el 
seguimiento de los informes periódicos institucionales de metas, indicadores de resultados e indicadores de 
gestión, así como de la revisión de la información que le sea requerida. 

BASES DE PARTICIPACIÓN 
1a. Requisitos de participación. 
Podrán participar los/las ciudadanos/as que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para 
el puesto y aquellos establecidos en las bases de la convocatoria. Adicionalmente se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: (Art. 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal) 
1. Ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero/a cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar. 
2. No haber sido sentenciado/a con pena privativa de libertad por delito doloso. 
3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público. 
4. No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro/a de algún culto. 
5. No estar inhabilitado/a para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal o 
administrativo, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indica para cada caso. 
En el caso de trabajadores/as que se hayan apegado a un Programa de Retiro Voluntario en la Administración 
Pública Federal, su alta estará sujeta a lo dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la 
Unidad de Política y Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
2a. Documentación requerida. 
La Revisión y Evaluación de Documentos específicamente en lo relativo al perfil del puesto, se llevará a cabo 
conforme a los Catálogos de Carreras y de Campos y Áreas de Experiencia, establecidos por la Secretaría de 
la Función Pública en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
Sin excepción alguna, los/las aspirantes deberán presentar en original o copia certificada legibles para su 
cotejo y copia simple legible para su entrega, en las oficinas de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, en el domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban a través de la 
herramienta electrónica www.trabajaen.gob.mx, los siguientes documentos: 
1.- Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: credencial para votar o pasaporte vigente 
o cédula profesional o Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada. Cabe señalar que de acuerdo a las 
políticas del Instituto Federal Electoral (IFE), a partir del 1 de enero de 2011 las credenciales con terminación 
03 dejaron de ser aceptadas como identificación oficial. 
2.- Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
3.- Escrito bajo protesta de decir verdad, de ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o 
extranjero/a cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado/a con pena 
privativa de libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro/a de culto; no estar 
inhabilitado/a para el servicio público; y que la documentación presentada es auténtica. 
4.- Presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y Méritos con los que cuenta, tales como: 
evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional, 
capacitación y cargos o comisiones en el servicio público, privado o social, las calificaciones de los cursos de 
capacitación que hubiere tomado durante el ejercicio fiscal inmediato anterior y el número de capacidades 
profesionales certificadas vigentes, de acuerdo a la Metodología y Escalas de Calificación (Ver 
www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga Documentos e Información Relevante). 
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5.- Escrito bajo protesta de decir verdad en el que manifieste no ser servidor/a público/a de carrera titular ni 
eventual. A efecto de que los/las Servidores/as Públicos/as de Carrera Titulares acrediten las evaluaciones del 
desempeño anuales a que se refiere el artículo 47 del Reglamento, deberán presentar las últimas que haya 
aplicado en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como 
servidores/as públicos/as considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como 
servidoras/es públicas/os de carrera titulares. Dichas evaluaciones no se requerirán cuando las/os 
servidoras/es públicas/os de carrera titulares concursen puestos del mismo rango al del puesto que ocupen. 
Para las promociones por concurso de las/os servidoras/es públicas/os de carrera de primer nivel de ingreso, 
la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de 
las dos requeridas por el artículo 47. 
6.- Escrito en el que se manifieste bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
Programa de Retiro Voluntario en la Administración Pública Federal (en caso afirmativo manifestar en qué 
año, y en qué dependencia). 
7.- Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres hasta los 45 años). 
8.- Currículum Vitae máximo 3 cuartillas, actualizado, con fotografía y números telefónicos de los empleos 
registrados incluyendo el actual, en los que se detallen claramente, funciones específicas, puesto ocupado y 
período en el cual laboró: para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto y que se 
manifestaron en su momento en el currículo registrado en Trabajaen, se deberán presentar: Hojas únicas de 
servicios, constancias de servicios, constancias de nombramientos, cartas finiquito, constancias de baja, 
contratos de servicios profesionales por honorarios, altas o bajas al IMSS acompañadas de los documentos 
que acrediten las aportaciones efectuadas a fin de determinar los periodos laborados, recibos de pago, 
declaraciones del Impuesto Sobre la Renta, declaraciones patrimoniales, actas constitutivas de empresas, 
poderes notariales, constancias de empleo expedidas en hojas membretadas con dirección, números 
telefónicos firma y sello, conteniendo: nombre completo de la candidata/o, periodo laborado, percepción, 
puesto(s) y funciones desempeñadas, asimismo, se aceptará la carta, oficio o constancia de termino de 
servicio social y/o prácticas profesionales emitidos por la Institución en la cual se hayan realizado y con las 
cuales se acrediten las áreas generales de experiencia y hasta un año de experiencia, de los solicitados en el 
perfil del puesto por el cual se concurse. Solo se aceptaran cartas que acrediten experiencia como Becario 
hasta por un máximo de 6 meses. No se aceptaran cartas de recomendación como constancia para acreditar 
la experiencia laboral requerida. Asimismo, toda documentación emitida en el extranjero en idioma diferente al 
español, invariablemente deberá acompañarse de la traducción oficial respectiva. 
9.- Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito 
académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado(a), sólo serán válidos el Título Profesional 
o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública, en términos de las disposiciones 
aplicables, o en su defecto la “Autorización Provisional para ejercer la Profesión por el título en trámite” 
expedida por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública; el Comité Técnico 
de Selección determinó que para efectos de acreditar el nivel Licenciatura con grado de avance Titulado(a), 
no se aceptará la constancia o acta de presentación y/o acreditación del examen profesional, ni cualquier otro 
documento con el que se pretenda acreditar que la expedición del título y/o cédula profesional se encuentran 
en trámite y se refiera a uno distinto al descrito con anterioridad. En el caso de haber realizado estudios en el 
extranjero, de conformidad con el numeral 175 del ACUERDO por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversos artículos del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización 
y Administración de los Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y se expide el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de agosto de 2011, 
deberá presentar invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría 
de Educación Pública. Para los casos en los que el requisito académico señale "Terminado o Pasante" se 
aceptará Carta de Pasante expedida por la institución académica de procedencia o por la Secretaría de 
Educación Pública, en su defecto, podrá presentar el documento oficial con el que acredite haber cubierto el 
100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. Para los casos en que el requisito académico señale 
“Carrera Técnica o Nivel Medio Superior” se aceptará certificado de estudios, título, carta de pasante con el 
100% de créditos o constancia de estudios con sello de la Institución Educativa reconocida por la Secretaría 
de Educación Pública. 
De conformidad con el numeral 175 del ACUERDO por el que se reforman, adicionan y derogan diversos 
artículos del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y 
Administración de los Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y se expide el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de agosto de 2011, cuando en una 
convocatoria se establezca como requisito de escolaridad el Titulo Profesional o grado académico en el nivel 
Licenciatura, se aceptará el grado de Maestría o Doctorado en el nivel terminado y/o pasante en las áreas 
académicas definidas, siempre y cuando, el concursante cuente con algún título o cédula profesional de nivel 
licenciatura en alguna de las áreas de conocimientos relacionadas en el catálogo de la SFP. 
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10.- Impresión del documento de Bienvenida al Sistema TrabajaEN, como comprobante del número folio (9 
dígitos) así como del asignado por el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx al aspirante para el concurso 
de que se trate. 
11.- Los datos de localización física y telefónica de cuando menos una referencia laboral comprobable 
respecto de cada uno de los empleos con los que se acrediten los años de experiencia requeridos para el 
puesto que se concurse. 
12.- Original y copia simple para su cotejo de la Cédula de Identificación Fiscal, Clave Única de 
Registro de Población y de toda aquella documentación que acredite la autenticidad de los datos 
registrados por las/los aspirantes en www.trabajaen.gob.mx. 
Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, será motivo de descarte del concurso la no 
presentación de las/os aspirantes a cualquiera de las etapas del concurso en la fecha, hora y lugar que les 
sean señalados, así como la no presentación de los originales de cualquiera de los documentos antes 
descritos en la fecha, hora y lugar que la Dirección de Ingreso determine para tal efecto. 
Bajo ningún supuesto se aceptará en sustitución de los originales, copia fotostática, la constancia o solicitud 
de expedición por primera vez; de duplicados o de reposición con motivo del robo, destrucción o extravío de 
cualquiera de los documentos descritos, ni el acta levantada por tal motivo. 
De no acreditarse a juicio del personal de la Dirección de Ingreso cualquiera de los datos registrados por 
las/los aspirantes en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx, de los que exhiban en la revisión curricular y 
documental, o en cualquier etapa del proceso; o de no exhibirse para su cotejo en la fecha, hora y lugar que 
sean requeridos, se descalificará automáticamente a la/el aspirante o en su caso, se dejará sin efecto el 
resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido sin responsabilidad para la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales 
procedentes. 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público mantiene una política de igualdad de oportunidades libre de 
discriminación por razones de edad, raza o etnia, condiciones de salud, capacidades diferentes, religión o 
credo y estado civil, en atención a lo cual en ningún caso serán requeridos exámenes de gravidez y/o de 
VIH/SIDA, para participar en los concursos y en su caso para llevar a cabo la contratación. 
3a. Registro de candidatos. 
La inscripción o el registro de los/as candidatos/as a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 
publicación de esta convocatoria en la página www.trabajaen.gob.mx, la cual asignará a los candidatos un 
número de folio de participación para el concurso una vez que los mismos hayan aceptado sujetarse a las 
presentes bases, y que servirá para formalizar la inscripción al concurso de la plaza de que se trate y de 
identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista que haga el Comité Técnico de 
Selección; lo anterior, con el fin de asegurar el anonimato de los/as candidatos/as. 
 

Programa del concurso: 
Fase o Etapa Fecha o Plazo 

 Publicación del Concurso 13 de marzo de 2013 
 Registro de candidatos y Revisión curricular Del 13 al 27 de marzo 2013 
 Recepción de solicitudes para reactivación de folios  El Comité Técnico de Selección no autorizó la 

reactivación de folios por causas imputables a 
los aspirantes 

 Evaluación de Conocimientos Del 01 de abril al 10 de junio de 2013 
 Evaluación de Habilidades Del 01 de abril al 10 de junio de 2013 
 Revisión Documental Del 01 de abril al 10 de junio de 2013 
 Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito Del 01 de abril al 10 de junio de 2013 
 Entrevista por el Comité Técnico de Selección Del 01 de abril al 10 de junio de 2013 
 Determinación Del 01 de abril al 10 de junio de 2013 

 
En razón del número de candidatos/as que puedan registrarse en los concursos, las fechas y etapas indicadas 
podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso, por lo que se recomienda dar seguimiento a los mismos a 
través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx y de la cuenta de correo electrónico registrada por cada 
candidatos. La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección se realizarán en las 
mismas fechas y horarios a todos los/as candidatos que continúen en el concurso a fin de garantizar la 
igualdad de oportunidades. En caso de presentarse inconformidades o alguna solicitud de revisión de 
examen, se informará al candidato/a, a través de la cuenta de correo ingreso_shcp@hacienda.gob.mx y/o se 
le notificará a través del portal www.trabajaen.gob.mx, por otra parte si se presenta alguna situación no 
prevista en estas bases, se informará a todos los candidatos a través de los mismos medios. 
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4a. Temarios. 
Las guías para las Evaluaciones de Habilidades, se encuentran disponibles para su consulta en la página 
electrónica http://www.trabajaen.gob.mx-(Link: Documentos e Información Relevante, Guía de estudio para las 
pruebas de visión del servicio público, gerenciales/directivas y habilidades intra e interpersonales para los 
procesos de selección. 
Los temarios relativos a los exámenes de Conocimientos serán publicados adicionalmente en los portales 
www.trabajaen.gob.mx, y/o www.hacienda.gob.mx, o en su caso, se harán llegar a los/las aspirantes a través 
de su correo electrónico cuando así lo requieran. 
5a. Presentación de Evaluaciones. 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que 
deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a 
través de la página electrónica www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, 
será motivo de descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será 
notificado por el Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a través del 
portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
Se sugiere a los candidatos considerar las previsiones necesarias de tiempo e imprevistos para sus traslados 
ya que la tolerancia máxima respecto a la hora en que se tenga programado el inicio de cada etapa será de 
diez minutos considerando como hora referencial la que indiquen los equipos de cómputo de la Dirección de 
Ingreso. Transcurrido dicho término, no se permitirá el acceso a las salas de aplicación a los candidatos que 
lleguen retrasados quedando inmediatamente descartados del concurso. 
De conformidad con el numeral 208 del ACUERDO por el que se reforman, adicionan y derogan diversos 
artículos del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y 
Administración de los Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y se expide el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, la invitación se enviará con al menos 2 días hábiles de anticipación a la fecha y hora 
prevista al efecto. En dichos comunicados, se especificará la duración máxima de cada evaluación. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión 
Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
• La subetapa de examen de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria 

deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales, asimismo se deberá presentar previo a la 
aplicación del examen, la pantalla de Bienvenida del sistema Trabajaen y original del RFC y la CURP. 

•  Para efectos de continuar en el proceso de selección, los/las aspirantes deberán aprobar los exámenes 
de conocimientos y presentar la información solicitada. 

• Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de un año, contado a partir del día en que se den a 
conocer a través de Trabajaen, tiempo en el cual los/las aspirantes podrán participar en otros concursos 
sin tener que sujetarse a la evaluación de conocimientos, siempre y cuando se trate del mismo puesto, 
examen, temario y bibliografía, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 del Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

El examen de conocimientos constará de 1 evaluación, la cual versará sobre los siguientes puntos: 
a) Conocimientos sobre la Administración Pública Federal. 
b) Conocimientos sobre la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
 http://www.hacienda.gob.mx/servicio_prof_carrera/2012/rh_guia_ingreso_2012.pdf 
 http://intranet.hacienda.gob.mx/html/pop_up_rh_servicio_carrera/2012/rh_guia_ingreso_2012.pdf 
 http://www.hacienda.gob.mx/servicio_prof_carrera/doc_comunes/rh_guia_ingreso_2013_01.pdf 
 http://intranet.hacienda.gob.mx/html/pop_up_rh_servicio_carrera/docs/rh_guia_ingreso_2013_01.pdf 
c) Conocimientos Técnicos del Puesto. 
• La subetapa de evaluación de habilidades no es motivo de descarte, considerando para los cálculos del 

sistema de puntuación la calificación obtenida de 0 a 100 sin decimales. Las herramientas que esta 
Dependencia aplicará para las evaluaciones de habilidades, serán las proporcionadas por la Secretaría de la 
Función Pública. Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de un año, contado a partir del día en que se 
den a conocer a través de Trabajaen tiempo en el cual los/las aspirantes podrán participar en otros concursos 
sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades, siempre y cuando sean las mismas y hayan sido 
aplicadas a través de las herramientas proporcionadas por la Secretaría de la Función Pública 

• Los resultados obtenidos en las subetapas de evaluación de la experiencia y valoración del mérito serán 
consideradas en el sistema de puntuación general y si bien no implican el descarte de los/las candidatos, 
si será motivo de descarte la no presentación del original de cualquiera de los documentos que se 
describen en esta convocatoria así como que la carrera específica con la que se pretenda acreditar la 
carrera genérica del puesto que se concurse no se encuentre contenida textual y literalmente en la 
impresión del Catálogo de Carreras que en la fecha de la revisión documental obtenga del portal 
electrónico www.trabajaen.gob.mx el personal de la Dirección de Ingreso. 
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Asimismo, la Dirección General de Recursos Humanos para constatar la autenticidad de la información y 
documentación incorporada en Trabajaen, y aquella para acreditar la presente etapa, realizará consultas y 
cruce de información a los registros públicos o acudirá directamente con las instancias y autoridades 
correspondientes.  En los casos en que no se acredite su autenticidad se descartará al candidato y se 
ejercerán las acciones legales procedentes. 
La aplicación del examen de conocimientos, de las evaluaciones de habilidades, así como la evaluación de la 
experiencia y valoración de mérito y la revisión y verificación de documentos,  se realizarán en las 
instalaciones de la Dirección de Ingreso de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ubicada en Calzada 
de la Virgen 2799, Edificio “D”, Planta baja, Ala Norte, Colonia CTM Culhuacán, C. P. 04480, Delegación 
Coyoacán. El Comité Técnico de Selección determinará el lugar en que se llevará a cabo la etapa de 
entrevista. La duración aproximada de cada evaluación, así como la entrega de documentos es de 2 horas. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 
2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores considerados en concursos de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público y que continúen vigentes, serán considerados cuando correspondan a las 
mismas capacidades a evaluar. Asimismo, en caso de que exista un error en la captura de la calificación 
obtenida por un aspirante en el examen de conocimiento, el operador de ingreso podrá revertir el resultado 
previa notificación al Comité Técnico de Selección. 
Los Servidores Públicos de Carrera que cuenten con habilidades gerenciales certificadas y deseen que sus 
resultados les sean considerados para fines de ingreso, podrán solicitarlo al correo electrónico: 
ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, única y exclusivamente el mismo día de su registro en el concurso 
correspondiente, a fin de que el Comité Técnico de Selección cuente con el tiempo suficiente para atender su 
petición y la DGRH pueda enviar su solicitud a la Secretaría de la Función Pública. Cabe señalar que las 
habilidades certificadas, deberán ser las mismas a las requeridas en el puesto en concurso y tener el mismo 
nivel de dominio. 
En caso de no contar con una respuesta por parte de la Secretaría de la Función Pública, respecto a la 
solicitud correspondiente previo al inicio de la etapa de que se trate, los servidores públicos de carrera que 
hubiesen solicitado el reflejo de los resultados que hubiesen obtenido con anterioridad deberán presentarse a 
las evaluaciones el mismo día que el resto de los participantes; lo anterior, con la finalidad de dar 
cumplimiento con el Art. 18 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal. 
Si durante la aplicación de las Sub etapas de la Etapa II, se detectan inconsistencias en el RFC y/o la CURP, 
de la/del candidata(o), éste deberá realizar la solicitud de corrección de datos ante la Secretaría de la Función 
Pública a los correos electrónicos acervantes@funcionpublica.gob.mx o jmmartinez@funcionpublica.gob.mx 
anexando los siguientes documentos: Credencial del IFE, Cédula Fiscal y CURP. En caso de que al inicio de 
la Etapa III no se presenten las evidencias documentales de las correcciones respectivas, se procederá a 
descartar a la/al candidata(o). 
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De acuerdo al principio de igualdad de oportunidades no procederá la reprogramación de las fechas para 
la aplicación de cualquiera de las Etapas del concurso a petición de los/las candidatos/tas. Asimismo, 
en caso de que un candidato/a requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser solicitada a 
través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico dentro de un 
plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 
www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección y 
enviado a la siguiente dirección electrónica: ingreso_shcp@hacienda.gob.mx. Es importante señalar, que 
únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las herramientas 
de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no así procederá la revisión respecto del contenido o de 
los criterios de evaluación. 
ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de candidatos con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa de 
entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, basadas en el ACUERDO por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversos artículos del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización 
y Administración de los Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y se expide el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera.  
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, pasarán a la etapa de Entrevista, los/las cinco 
candidatos/as con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación registrado cuando el 
universo lo permita. En caso de empate en tercer lugar de acuerdo con el orden de prelación, accederán a la 
etapa de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos/as que compartan el tercer 
lugar. Cabe señalar, que el número de candidatos que se continuarían entrevistando, que preferentemente 
será de tres y solo se entrevistarían en caso de no contar al menos con un finalista de entre los/las 
candidatos/as ya entrevistados/as. 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así 
resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará el criterio siguiente: 
- Contexto, (favorable o adverso) 
- Estrategia (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
ETAPA DE DETERMINACIÓN: 
Se considerarán finalistas a los/las candidatos/as que acrediten el puntaje mínimo de calificación en el sistema 
de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un resultado aceptable (60 puntos) para ser considerados 
aptos para ocupar el puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su 
Reglamento. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su 
determinación, declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, al/la finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es 

decir, al de mayor Calificación Definitiva, y  
b) Al /la finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el/la ganador(a) señalado(a) en el 
inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso.  
6a. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 
El listado de candidatos/as en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por 
aquéllos/as con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el Sistema de 
Puntuación General aprobado por el Comité Técnico de Profesionalización en la Primera Sesión Ordinaria de 
2009 celebrada el 31 de julio de 2009: 

Sistema de Puntuación General 
Etapa Enlace Jefe de 

Departamento 
Subdirector Director 

de Área 
Director 
General 
Adjunto 

Director 
General 

II. Exámenes de 
Conocimientos 

30 30 20 20 10 10 

II. Evaluación de 
Habilidades 

20 20 20 20 20 20 
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III. Evaluación 
de Experiencia 

10 10 20 20 30 30 

III. Valoración 
de Mérito 

10 10 10 10 10 10 

IV. Entrevistas 30 30 30 30 30 30 
Total 100 100 100 100 100 100 

 
7a. Publicación de Resultados. 
Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
8a. Reserva de Candidatos 
Los/as candidatos/as entrevistados/as por los miembros del Comité Técnico de Selección que no resulten 
ganadores/as del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Calificación (60 puntos), se integrarán a la 
Reserva de Candidatos de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una vigencia de permanencia 
en la misma de un año, contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se 
trate. 
Los/as candidatos/as finalistas estarán en posibilidad de ser convocados/as durante el período que dure su 
vigencia de permanencia en la reserva de candidatos y tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas 
de cargo establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, a participar en concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes 
cuando así lo prevenga el Comité Técnico de Selección.  
http://www.apartados.hacienda.gob.mx/servicio_prof_carrera/doc2009/politicas_subsistema_ingreso.pdf 
9a. Declaración de Concurso Desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso 
por las siguientes causas: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser considerado/a 
finalista (60 puntos); o 
III. Porque sólo un/una finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la 
mayoría de los votos de los/las integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria.  
10a. Cancelación de Concurso 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
I. Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación 
del puesto de que se trate, o 
II. El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar 
cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a 
alguna persona, o 
III. El CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 
11a. Principios del Concurso 
En el portal www.dof.gob.mx podrán consultarse la convocatoria, los detalles sobre el concurso y los puestos 
vacantes. Los datos personales de las/los aspirantes son confidenciales aún después de concluido el 
concurso. Las/os aspirantes se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como consecuencia de su 
participación en actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria sin responsabilidad alguna a 
cargo de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y al ACUERDO por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversos artículos del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de 
Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y se 
expide el Manual del Servicio Profesional de Carrera. 
12a. Resolución de dudas: 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los candidatos formulen con relación a las 
plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 
ingreso_shcp@hacienda.gob.mx o bien del número telefónico 3688 5344, con un horario de atención de lunes 
a viernes de 9:00 a 15:00 horas. 
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13a. Inconformidades: 
Los/as concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Área de Quejas del Órgano Interno de 
Control en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ubicado en Avenida México-Coyoacán No. 318, 5° 
Piso, Colonia General Anaya, con horario de 9:00 a 15:00 horas en términos de lo dispuesto por la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 
14a. Revocaciones 
Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los/las interesados/as estarán en aptitud jurídica de 
interponer mediante escrito el Recurso de Revocación ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de 
la Función Pública, en sus instalaciones sitas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso, Ala Sur, 
Colonia Guadalupe Inn, Delegación Álvaro Obregón, C. P. 01020, México, D. F. , en un horario que va de las 
09:00 y las 18:00 horas en días hábiles; lo anterior, conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o depositando dicho 
escrito en el Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. 
15a. Procedimiento para la Reactivación de Folios 
En caso de que el descarte de un folio se deba a errores del Sistema o de captura u omisiones involuntarias 
por parte del personal de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, dentro de los 3 días hábiles posteriores 
en que se haya originado o se detecte el descarte, se enviarán al Comité los soportes documentales. 
El Comité Técnico de Selección de esta Secretaría, por unanimidad o por mayoría de votos, podrá determinar 
bajo su responsabilidad en cualquier etapa del concurso la reactivación de folios, conforme a lo siguiente: 
a) Dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya originado o detectado el descarte de un folio, en un 
horario de 9:00 a 18:00 hrs., los/las interesados/as podrán solicitar su reactivación a 
comite_tecnico@hacienda.gob.mx, con copia a ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, siempre y cuando las 
causas del descarte no sean imputables a los propios aspirantes. 
b) Dentro de los 5 días hábiles posteriores a la solicitud de reactivación de un folio, el Comité Técnico de 
Selección sesionará para determinar la procedencia o improcedencia de la petición. 
Los/las aspirantes que requieran la aclaración de dudas sobre la reactivación de un folio, deberán dirigirse a 
comite_tecnico@hacienda.gob.mx, con copia a ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, dentro de los 5 días hábiles 
posteriores a la fecha en que se les informe de la reactivación de un folio. 
La reactivación de folios no será procedente cuando: 
I. El aspirante cancele su participación en el concurso, y 
II. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
16a. Disposiciones generales 
1. Además de lo señalado en el numeral 11, en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx podrán 

consultarse los detalles sobre el concurso y los puestos vacantes de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público. 

2. Cuando el/la ganador/a del concurso tenga el carácter de servidor público de carrera titular, para poder 
ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite 
haberse separado del puesto que venía ocupando, previo a su registro, toda vez que no puede 
permanecer activo en ambos puestos, así como de haber cumplido la obligación que le señala la fracción 
VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

3. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el/la candidato/a ganador/a, este 
deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se considerará 
renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir de entre los finalistas al siguiente con la 
calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

4. Los datos personales que se registren durante el reclutamiento, la selección así como las 
inconformidades y los recursos de revocación serán considerados confidenciales aún después de 
concluidos estos, en todo caso, deberán observarse las disposiciones en materia de protección, 
tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos personales que resulten aplicables. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 
Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 
México, D.F., a 13 de marzo de 2013. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, firma el Secretario Técnico 

Director General Adjunto de Apoyo Técnico 
Ing. Antonio López López 

Rúbrica. 



70     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 13 de marzo de 2013 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
 

El Comité Técnico de Selección en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en los 
artículos 21, 26, 28, 37 y 75 fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, 17, 18, 32 fracción II, 34 al 40 y 47 de su Reglamento y numerales 195, 196, 197, 200, 201, 
207, 208, 209 y 210 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicados el 
12 de julio de 2010, última reforma el 6 de septiembre de 2012, emite la siguiente Nota Aclaratoria: 

Con motivo de la Convocatoria Pública y Abierta No. 308, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 
pasado 06 de febrero de 2013, para ocupar mediante concurso público y abierto plazas vacantes en la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público conforme al Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, se solicita se realice la siguiente aclaración en el apartado correspondiente a la fecha de 
firma de dicho documento en los siguientes términos: 

Dice: 
“México, Distrito Federal, a los 06 días de febrero de 2013.- El Comité Técnico de Selección.- Sistema de 

Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.- “Igualdad de Oportunidades, 
Mérito y Servicio”. 

Debe decir: 
“México, Distrito Federal, a los 31 días de enero de 2013.- El Comité Técnico de Selección.- Sistema de 

Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.- “Igualdad de Oportunidades, 
Mérito y Servicio”. 

Cabe señalar que dicha corrección, no modifica de forma alguna las fechas previstas en el programa del 
concurso de la Convocatoria No. 308. 

 
México, D.F., a 13 de marzo de 2013 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema de Servicio Profesional de Carrera de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, firma el Secretario Técnico 

Director General Adjunto de Desarrollo Profesional 
C.P. David Aguirre Chávez 

Rúbrica.   
AVISO 

Con fundamento en el numeral 196, Sección VI, del Acuerdo por el que se reforman, adicionan y derogan 

diversos artículos del Acuerdo por el que se emiten las disposiciones en materia de Planeación, Organización 

y Administración de los Recursos Humanos, publicado el 12 de junio de 2010 y se expide el Manual del 

Servicio Profesional de Carrera, publicado el 29 de agosto de 2011 en el Diario Oficial de la  Federación, se 

informa a los usuarios que la recepción de solicitudes de publicación de Convocatorias para Concursos de 

Plazas Vacantes del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, se realizará a 

través de la herramienta Solicitud de publicación de documentos a través de medios remotos, disponible 

en la página web del Diario Oficial de la Federación www.dof.gob.mx 

En consecuencia únicamente serán procedentes las solicitudes de publicación de este tipo de documentos 

que se realicen de manera electrónica. 

El instructivo para realizar el trámite se encuentra disponible en la página web del Diario Oficial de la 

Federación, a través de la herramienta Solicitud de publicación de documentos a través de medios 
remotos localizada en el menú Servicios en el margen superior del sitio. 

Se pone a su disposición el número 50933200, Ext. 35094 para la atención de cualquier aclaración o duda. 

ATENTAMENTE 

Diario Oficial de la Federación 
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Secretaría de Desarrollo Social 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 04/2013 

 
Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Desarrollo Social con fundamento en los artículos 

21, 25, 26, 28, 37 y 75 fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, 
emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PÚBLICA Y ABIERTA de los concursos para ocupar las siguientes plazas vacantes del 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre del Puesto Dirección General Adjunta de Análisis, Información y Estrategia Delegacional 
Código de Plaza 20-112-1-CFLA001-0000093-E-C-T 
Nivel Administrativo LA1 

Dirección General Adjunta 
Número de 
vacantes 

Una 

Percepción Mensual 
Bruta 

$85,888.92 (Ochenta y cinco mil ochocientos ochenta y ocho pesos con 
noventa y dos centavos M.N.) 

Tipo de Nombramiento Confianza Sede Distrito Federal 
Adscripción  Unidad de Coordinación de 

Delegaciones 
Funciones Principales 1. Conducir las acciones para la integración de la información en materia 

económica, política y social de las Entidades Federativas para la 
retroalimentación de las diferentes áreas de la Unidad de Coordinación de 
Delegaciones y de la Secretaría a fin de supervisar el cumplimiento de 
normas, programas lineamientos y disposiciones legales, presupuestales, 
técnicas y financieras.  

2. Proponer a las Delegaciones los procesos de integración de la información 
relevante relacionados con la operación y ejecución de los programas, 
obras y acciones para atender a desastres naturales competencia de la 
Secretaría. 

3. Establecer los mecanismos de coordinación con las Unidades 
Administrativas que emiten las normas, lineamientos, programas y 
disposiciones, para brindar atención y asesoría para su observancia en las 
Delegaciones. 

4. Controlar el proceso de atención de observaciones determinadas por el 
Órgano Interno de Control de la SEDESOL a las Delegaciones a fin de 
coadyuvar en la mejora de la gestión delegacional. 

5. Asesorar y vincular a las Delegaciones en la atención de las 
observaciones derivadas de revisiones de las instancias fiscalizadoras con 
el objeto de coadyuvar en el cumplimiento de las normas y disposiciones 
aplicables. 

6. Conducir el proceso de atención de los asuntos relacionados con la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, a través de la formulación y el análisis de los mecanismos 
para brindar la asesoría que requieran las Delegaciones con el fin de 
promover la transparencia y rendición de cuentas en la Institución. 

7. Desarrollar la aplicación de procesos metodológicos para la evaluación de 
resultados y avances de programas sectoriales en las Delegaciones con el 
objetivo de cumplir las metas institucionales. 

8. Coadyuvar en el seguimiento, análisis y evaluación de resultados de los 
programas sectoriales en las Delegaciones, para proponer estrategias de 
mejora en la consecución de las metas de la Secretaría. 

9. Establecer acciones de coordinación con las Delegaciones derivadas de 
las normas y lineamientos que pronuncie el área normativa competente, a 
fin de brindar atención oportuna a las zonas de desastre competencia de la 
Secretaría. 

10. Coordinar la atención de los requerimientos de información de las 
Delegaciones, en materia de transparencia y acceso a la información, para 
atender a la ciudadanía con servicios de calidad. 

11. Administrar los procesos de contraloría social en las Delegaciones a fin de 
lograr el incremento de la supervisión de los ciudadanos a las acciones 
derivadas de los programas sociales de la Secretaría. 
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12. Dirigir la participación de las Delegaciones en los procesos de 
coordinación y concertación de convenios con instituciones públicas y 
privadas, así como organizaciones sociales que contribuyan al 
cumplimiento de los objetivos y metas institucionales. 

13. Coordinar las acciones de difusión sobre los procesos de concertación de 
acuerdos y compromisos competencia de la Secretaría, con 
organizaciones de la sociedad civil y otras instancias públicas y privadas, a 
fin de coadyuvar a su cumplimiento en las Delegaciones Federales. 

14. Determinar los mecanismos de planeación, organización y control de los 
asuntos competencia de la Dirección General Adjunta de Análisis, 
Información y Estrategia Delegacional, con la finalidad de cumplir los 
objetivos y metas institucionales. 

15. Establecer los mecanismos de difusión de las disposiciones legales que 
competen a la Secretaría a través de la comunicación periódica a las 
Delegaciones, para su debida observancia. 

16. Definir y autorizar el programa anual de trabajo de la Dirección General 
Adjunta de Análisis, Información y Estrategia Delegacional, con la finalidad 
de dar cumplimiento a las Políticas, programas y acciones de la 
Dependencia. 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Licenciatura o Profesional Titulado 
Área de Estudio Carrera 
Todas las del catalogo de 
Trabajaen 

Todas las del 
catalogo de 
Trabajaen 

Experiencia Laboral 5 años 
Grupo de experiencia Área de 

experiencia 
Sociología Cambio y Desarrollo 

Social 
Problemas Sociales 
Grupos Sociales 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y 
Legislación 
Nacionales 

Ciencia Política Instituciones 
Políticas 
Administración 
Pública 

Idiomas No 
Otros No 
Requisitos 
adicionales 

Disponibilidad para viajar 

 
Nombre del Puesto Dirección General Adjunta de Operación de Programas 
Código de Plaza 20-112-1-CF52337-0000052-E-C-C 
Nivel Administrativo LA1 

Dirección General Adjunta 
Número de 
vacantes 

Una 

Percepción Mensual 
Bruta 

$85,888.92 (Ochenta y cinco mil ochocientos ochenta y ocho pesos con 
noventa y dos centavos M.N.) 

Tipo de Nombramiento Indefinido Sede Distrito Federal 
Adscripción  Unidad de Coordinación de 

Delegaciones 
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Funciones Principales 1. Determinar los mecanismos para dar seguimiento al ejercicio del 
presupuesto de los programas sociales del ramo 20 en las delegaciones 
supervisando que cumplan las normas, lineamientos y disposiciones 
legales, presupuestarias, técnicas y financieras. 

2. Apoyar a las delegaciones, en la negociación de los diversos instrumentos 
de coordinación y concertación que celebre la secretaría con las entidades 
federativas, municipios y organizaciones sociales y privadas en el ámbito y 
programas de su competencia.  

3. Participar en la organización de las reuniones nacionales y regionales de 
delegados, identificando el establecimiento de acuerdos, su cumplimiento, 
y el análisis de resultados e informar al jefe de la unidad de coordinación 
de delegaciones de los avances en los temas de su competencia. 

4. Gestionar ante el jefe de la unidad de coordinación de delegaciones la 
autorización de los programas anuales de actividades correspondientes a 
las delegaciones. 

5. Coordinar la evaluación de la operación de ls delegaciones en el 
seguimiento de los programas de desarrollo social competencia de la 
secretaria 

6. Determinar las estrategias para que, a partir de la evaluación de la 
información proporcionada por las delegaciones, se proponga a las 
unidades administrativas centrales la formulación y ejecución de 
programas y acciones que competan a la secretaría en cada entidad. 

7. Coordinar las acciones de difusión y asesoría de las normas, lineamientos 
y disposiciones legales, presupuestarias, técnicas y financieras que 
permitan la actualización permanente de las delegaciones en materia de 
los programas de desarrollo social. 

8. Coordinar el proceso de actualización y entrega permanente de 
información relativa a la operación de los programas sociales, para apoyar 
las visitas del titular de la secretaria y del jefe de la unidad de coordinación 
de delegaciones, a las diferentes entidades federativas. 

9. Dirigir los mecanismos de coordinación y comunicación entre las unidades 
administrativas centrales, órganos administrativos desconcentrados y 
sectorizados y las delegaciones a fin de facilitar la operación de los 
programas sociales. 

10. Determinar los mecanismos de atención, control y seguimiento de lo 
relativo a los asuntos competencia de la dirección general adjunta de 
operación de programas 

11. Integrar y autorizar el programa anual de trabajo de la dirección general 
adjunta de operación de programas 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance
Licenciatura o Profesional Titulado 
Área de Estudio Carrera 
Ciencias Sociales y 
Administrativas Economía 

Economía 
Administración 
Ciencias Políticas y 
Administración 
Publica 
Humanidades 
Derecho 
Arquitectura 

Ingeniería y Tecnología Ingeniería 
Experiencia 
Laboral 

5 años 
Grupo de experiencia Área de experiencia
Sociología Cambio y Desarrollo 

Social 
Problemas Sociales 
Grupos Sociales 

Ciencia Política Administración 
Pública 

Idiomas No 
Otros No 
Requisitos 
adicionales 

Disponibilidad para viajar 
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Nombre del Puesto Dirección Centro y Pacífico 
Código de Plaza 20-212-1-CFMA001-0000133-E-C-C 
Nivel Administrativo MA1 

Dirección de Área 
Número de 
vacantes 

Una 

Percepción Mensual 
Bruta 

$47,973.69 (Cuarenta y siete mil novecientos setenta y tres pesos con sesenta 
y nueve centavos M.N.) 

Tipo de Nombramiento Confianza Sede Distrito Federal 
Adscripción  Unidad de Microrregiones 
Funciones Principales 1. Diseñar la propuesta de Programa de Trabajo Anual con objetivos y metas 

a alcanzar en coordinación con la Delegación Estatal de la SEDESOL e 
instancias correspondientes del Gobierno del Estado. 

2. Comunicar a las Delegaciones Estatales de SEDESOL la metodología 
operativa de la Estrategia de Microrregiones a efecto de que aquellas 
puedan coordinar con efectividad la instrumentación de la Estrategia en la 
circunscripción a su cargo. 

3. Programar y facilitar la realización de reuniones de capacitación sobre las 
reglas de operación de los Programas adscritos a la Unidad de 
Microrregiones. 

4. Facilitar el funcionamiento operativo de la Red de Microrregiones en los 
estados a su cargo. 

5. Facilitar a la Delegación de la SEDESOL los mecanismos necesarios para 
divulgar y promocionar en el ámbito estatallos criterios y lineamientos 
metodológicos de operación de la Estrategia de Microrregiones; así como 
las disposiciones normativas y presupuestarias vigentes de los Programas 
a cargo de la Unidad de Microrregiones. 

6. Asegurar la adecuada operación de la Estrategia de Microrregiones en los 
Estados a su cargo. 

7. Asegurar el adecuado ejercicio de los recursos que se apliquen desde el 
nivel central en el marco de los Programas Sociales, bajo la 
responsabilidad de la Unidad de Microrregiones. 

8. Coordinar y supervisar conjuntamente con la Red Estatal de 
Microrregiones la presentación en tiempo y forma de las propuestas de 
inversión de obras y acciones correspondientes a los programas de la 
Unidad de Microrregiones. 

9. Supervisar que se promueva en cada Microrregión, la operación de una 
Agencia de Desarrollo Local, que fomente la participación responsable de 
los actores locales en el proceso de desarrollo económico productivo y 
brinde apoyo de carácter técnico y de gestión. 

10. Proporcionar información general y particular para la integración de 
carpetas de giras de trabajo en las Microrregiones, municipios y centros 
estratégicos comunitarios CEC, en los estados. 

11. Proporcionar información general y particular sobre las entidades 
federativas a su cargo a la Dirección General Adjunta para la toma de 
decisiones sobre aspectos ligados a la Estrategia de Microrregiones. 

12. Supervisar, verificar y documentar el avance de las obras y acciones 
bandera blanca programadas y autorizadas para las localidades CEC. 

13. Evaluar y presentar informe anual de resultados sobre de las acciones 
instrumentadas para el cumplimiento de los objetivos y metas establecidas 
en el Programa de Trabajo de los Estados a su cargo. 

14. Coordinar y programar con la Delegación de la SEDESOL y la Red Estatal 
de Microrregiones, la operación de la Estrategia estableciendo 
mecanismos de coordinación con los Comités de Planeación de Desarrollo 
(COPLADES) o equivalente. 

15. Recomendar a la Delegación de la SEDESOL e instancia de gobierno 
estatal correspondiente, la realización de reuniones con Ayuntamientos, 
Consejos de Desarrollo Municipal y/o Comité de Planeación para el 
Desarrollo Municipal COPLADEMUNES para promover la existencia de 
estructuras abiertas de planeación que cuenten con el respaldo y 
compromiso de todos los actores locales, a fin de generar Planes de 
Desarrollo de alcance municipal y Microrregional. 
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Perfil Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Licenciatura o Profesional Titulado 
Área de Estudio Carrera 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Humanidades 
Economía 
Políticas Públicas 
Ciencias Políticas y 
Administración 
Pública 

Experiencia 
Laboral 

4 años 
Grupo de experiencia Área de experiencia 
Ciencia Política Ciencias Políticas 

Administración 
Pública 

Idiomas No 
Otros No 
Requisitos 
adicionales 

Disponibilidad para viajar 

 
Nombre del Puesto Dirección de Telecomunicaciones 
Código de Plaza 20-413-1-CF01120-0000056-E-C-K 
Nivel Administrativo MA1 

Dirección de Área 
Número de 
vacantes 

Una 

Percepción Mensual 
Bruta 

$47,973.69 (Cuarenta y siete mil novecientos setenta y tres pesos con sesenta 
y nueve centavos M.N.) 

Tipo de Nombramiento Indefinido Sede Distrito Federal
Adscripción  Dirección General de Tecnologías de 

la Información y Comunicaciones 
Funciones Principales 1. Planear y desarrollar los proyectos tecnológicos en materia de 

telecomunicaciones, servicios de Internet y seguridad de las tecnologías 
de información en la Secretaría para la contribución a la ejecución de las 
funciones de los servidores públicos. 

2. Coordinar las evaluaciones de los diferentes estudios de factibilidad y 
proyectos en materia de telecomunicaciones, seguridad y servicios de 
Internet y tecnologías existentes en el mercado con la finalidad de su 
posible incorporación en las Unidades Administrativas de la Secretaría y 
Órganos Administrativos Desconcentrados. 

3. Definir y elaborar el uso de estándares y lineamientos en materia 
infraestructura de telecomunicaciones, servicios de Internet y seguridad de 
las tecnologías de información, con el fin de contribuir a la normatividad 
interna, así como para garantizar los servicios electrónicos y servicios de 
voz en áreas de la Secretaría. 

4. Elaborar el anteproyecto de presupuesto y los anexos técnicos de los 
procesos de adquisición y contratación en infraestructura de 
telecomunicaciones, centros de cómputo, servicios de Internet y seguridad 
de las tecnologías de información en la Secretaría, con el fin de definir el 
presupuesto anual. 

5. Asesorar y proporcionar la consultaría y capacitación en materia de 
telecomunicaciones, servicios de Internet y seguridad en las Unidades 
Administrativas, Órganos Administrativos Desconcentrados y Entidades 
Sectorizadas para el aseguramiento de la prestación de los servicios y de 
la infraestructura en materia de tecnologías de la información y 
comunicaciones. 

6. Diseñar, desarrollar e implementar los proyectos en materia de 
telecomunicaciones, servicios electrónicos y administración de redes que 
permitan la entrega oportuna y eficaz de los servicios en materia de 
tecnologías de la información (correo electrónico, sistemas institucionales, 
acceso a Internet y la integración de padrones de beneficiarios). 

7. Administrar la infraestructura de telecomunicaciones, servicios de Internet 
y seguridad informática en los inmuebles del área metropolitana y 
Delegaciones Estatales pertenecientes a la SEDESOL con la finalidad de 
garantizar la correcta operación de los servicios de voz, datos y video. 
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8. Supervisar el monitoreo y evaluación de las nuevas tecnologías en materia 
de de telecomunicaciones, servicios de Internet y seguridad en informática 
para impulsar la modernización tecnológica dentro de la Secretaría. 

9. Aprobar la elaboración de dictámenes técnicos con la finalidad de que las 
Unidades Administrativas Centrales y Órganos Administrativos 
Desconcentrados de la Secretaría cuenten con la autorización para la 
adquisición, arrendamiento, mantenimiento. ampliación o modificación en 
materia de infraestructura y servicios de telecomunicaciones, centros de 
cómputo, seguridad e Internet. 

10. Impulsar y desarrollar las estrategias definidas por el sistema de gobierno 
en materia de infraestructura de telecomunicaciones, servicios de Internet 
y seguridad de las tecnologías de información para cumplir con las 
directrices que marque la oficina de innovación gubernamental de la 
Presidencia y la Secretaría de la Función Pública. 

11. Administrar las redes WAN (red institucional SEDESOL y red sectorial), 
Man y Lan, al interior de la Secretaría, Órganos Administrativos 
Desconcentrados y Entidades Sectorizadas, buscando la integración de 
servicios en materia de tecnologías de la información y comunicaciones. 

12. Revisar, evaluar, delegar y elaborar toda la documentación oficial y 
solicitudes a través de medios electrónicos de los requerimientos de 
servicio de voz, datos y video, los cuales demandan los usuarios de la 
Secretaría y Órganos Administrativos Desconcentrados. 

13. Impulsar y desarrollar servicios tecnológicos en código abierto (open 
source), para proporcionar servicios confiables, robustos, y con un bajo 
costo de propiedad dentro de la Secretaría y hacia la ciudadanía en 
general. 

14. Administrar los centros de cómputo de alta disponibilidad, granjas de 
servidores y Sites de telecomunicaciones con la finalidad de salvaguardar 
la infraestructura de telecomunicaciones y cómputo, así como de 
garantizar la integridad de la información. 

15. Coordinar el soporte técnico y la asesoría a través de los ingenieros de 
servicio en materia de voz, datos y video que se proporciona a los 
servidores públicos de la SEDESOL para apoyar al desarrollo de sus 
funciones. 

16. Coordinar los mantenimientos preventivos y correctivos de los equipos de 
telecomunicaciones, seguridad e Internet para el óptimo desempeño de los 
servicios de voz, datos y video. 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Licenciatura o 
Profesional 

Titulado 

Área de Estudio Carrera 
Ingeniería y Tecnología Computación e 

Informática 
Eléctrica y 
Electrónica 
Sistemas y Calidad 

Ciencias Naturales y 
Exactas 

Matemáticas - 
Actuaria 

Experiencia Laboral 4 años 
Grupo de experiencia Área de 

experiencia 
Ciencias Tecnológicas Procesos 

Tecnológicos 
Tecnologías de 
Información y 
Comunicaciones 
Tecnología de las 
Telecomunicaciones 

Idiomas No 
Otros No 
Requisitos adicionales Disponibilidad para viajar 
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Nombre del Puesto Dirección de Planeación, Normatividad y Dictaminación Técnica 
Código de Plaza 20-413-1-CF01120-0000058-E-C-K 
Nivel Administrativo MA1 

Dirección de Área 
Número de 
vacantes 

Una 

Percepción Mensual 
Bruta 

$47,973.69 (Cuarenta y siete mil novecientos setenta y tres pesos con sesenta 
y nueve centavos M.N.) 

Tipo de Nombramiento Indefinido Sede Distrito Federal 
Adscripción  Dirección General de Tecnologías de 

la Información y Comunicaciones 
Funciones Principales 1. Supervisar la formulación y consolidación del Programa de Desarrollo 

Informático para la Secretaría y sus entidades sectorizadas. 
2. Coordinar la elaboración, integración y seguimiento de los dictámenes 

técnicos para dar procedencia a la adquisición y contratación de bienes y 
servicios informáticos y de telecomunicaciones en las unidades 
administrativas y órganos administrativos desconcentrados. 

3. Dirigir la integración de un catálogo de proveedores de productos y 
servicios en tecnologías de la información y comunicaciones, con objeto de 
identificar aquellas alternativas tecnológicas viables de implementar al 
interior de la Secretaría y órganos administrativos desconcentrados. 

4. Coordinar el monitoreo y evaluación de las tecnologías de la información y 
comunicaciones con el objeto de analizar la factibilidad de su incorporación 
de acuerdo a la dictaminación técnica solicitada por las unidades 
administrativas de la Secretaria y órganos administrativos desconcentrados. 

5. Coordinar la logística de las sesiones ordinarias y extraordinarias del 
Grupo de Dirección y participar del cumplimiento de los acuerdos 
emanados del mismo. 

6. Supervisar y verificar la ejecución e implementación de las acciones 
relacionadas a las estrategias de gobierno digital al interior de la Secretaría 
y presentar el informe correspondiente a la Dirección General de 
Tecnologías de la Información y Comunicaciones. 

7. Coordinar las acciones de difusión de la normatividad aplicable en la 
administración de bienes informáticos y de telecomunicaciones con las 
áreas correspondientes al interior de la Secretaria. 

8. Supervisar y verificar la integración del anteproyecto del programa anual 
de presupuesto de la Dirección General de Tecnologías de la Información 
y Comunicaciones de gasto de la adquisición y/o contratación de bienes y 
servicios informáticos y de telecomunicaciones consolidado. 

9. Coordinar y supervisar la actualización de la normatividad referente a la 
administración de los recursos informáticos y de telecomunicaciones 
conjuntamente con las áreas correspondientes con el propósito de 
optimizar su uso. 

10. Coordinar la actualización de la estadística del parque informático y 
software propiedad de la Secretaría para presentar a la Dirección General 
de Tecnologías de la Información y Comunicaciones. 

11. Coordinar las gestiones pertinentes para la administración de los recursos 
humanos, materiales y financieros asignados a la Dirección General de 
Tecnologías de la Información y Comunicaciones. 

12. Las demás que en ámbito de su competencia le sean encomendadas. 
13. Coordinar la integración de los anexos técnicos de bienes y servicios 

informáticos y de telecomunicaciones que son requeridos por las unidades 
administrativas para los procesos de contratación. 

14. Coordinar y supervisar los programas de modernización de la 
infraestructura informática y de telecomunicaciones (MIIT) y de 
reaprovechamiento de equipo de cómputo y telecomunicaciones para el 
cumplimiento de los objetivos de las unidades administrativas de la 
Secretaría. 

15. Supervisar la actualización del manual de organización, la elaboración del 
manual de procedimiento y las guías deservicio de la Dirección General de 
Tecnologías de la Información y Comunicaciones para brindar 
transparencia y acceso a la operación de la Dirección General. 

16. Facilitar los requerimientos de información en materia de informática 
solicitados a la unidad de Enlace para la Transparencia de la SEDESOL, 
con la finalidad de dar cumplimiento a los lineamientos establecidos por la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental. 
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Perfil Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Licenciatura o Profesional Titulado 
Área de Estudio Carrera 
Ingeniería y Tecnología Computación e 

Informática 
Sistemas y Calidad 
Ingeniería 
Informática 
Administrativa 
Ingeniería Química 
Eléctrica y Electrónica 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Administración 
Ciencias Políticas y 
Administración 
Pública 
Derecho 

Experiencia Laboral 5 años 
Grupo de experiencia Área de experiencia 
Ciencias Tecnológicas Tecnología de 

Información y 
Comunicaciones 

Idiomas No 
Otros No 
Requisitos 
adicionales 

Disponibilidad para viajar 

 
Nombre del Puesto Dirección de Calidad 
Código de Plaza 20-414-1-CF01120-0000112-E-C-J 
Nivel Administrativo MA1 

Dirección de Área 
Número de 
vacantes 

Una 

Percepción Mensual 
Bruta 

$47,973.69 (Cuarenta y siete mil novecientos setenta y tres pesos con sesenta 
y nueve centavos M.N.) 

Tipo de Nombramiento Confianza Sede Distrito Federal 
Adscripción  Dirección General de Procesos y 

Estructuras Organizacionales. 
Funciones Principales 1. Promover la implantación de modelos estratégicos para mejorar la calidad 

de los servicios, con un enfoque de satisfacción de las necesidades de los 
usuarios del Sector. 

2. Difundir las políticas, lineamientos internos y externos, así como las metas 
y avances en materia de calidad a todo el Sector de Desarrollo Social. 

3. Diseñar y promover mecanismos y herramientas que incentiven la cultura 
de calidad y la optimización de los recursos. 

4. Promover y proporcionar capacitación y asesoría en materia de calidad a 
las unidades administrativas que lo requieran. 

5. Realizar los estudios comparativos de las mejores prácticas de Gobierno 
en materia de calidad, para brindar herramientas a todo el Sector 

6. Establecer vínculos de comunicación y mecanismos de cooperación con 
los titulares de las Unidades Administrativas, Órganos Administrativos 
Desconcentrados y Entidades Sectorizadas para generar oportunidades de 
intervenciones de innovación de procesos y mejora de la calidad. 

7. Proporcionar herramientas, metodologías y técnicas que contribuyan a la 
innovación y mejora de la calidad a partir del análisis de la información de 
las Unidades Administrativas, Órganos Administrativos Desconcentrados y 
Entidades Sectorizadas. 

8. Evaluar los resultados alcanzados en materia de calidad, y a partir de los 
resultados proponer acciones de mejora. 

9. Integrar y mantener el acervo de los Sistemas de la Gestión de la Calidad 
de la Secretaría. 
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Perfil Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Licenciatura o Profesional Titulado 
Área de Estudio Carrera 
Todas las Carreras del 
Catálogo de Trabajaen 

Todas las Carreras del 
Catálogo de Trabajaen 

Experiencia Laboral 4 años 
Grupo de experiencia Área de experiencia 
Ciencia Política Administración Pública 
Ciencias Económicas Consultoría en Mejora 

de Procesos  
Organización y 
Dirección de Empresas 

Idiomas No 
Otros Redacción y ortografía impecable 
Requisitos 
adicionales 

Disponibilidad para viajar 

 
Nombre del Puesto Departamento de Servicios Informáticos 
Código de Plaza 20-413-1-CFOA001-0000069-E-C-K 
Nivel Administrativo OA1 

Jefatura de Departamento 
Número de 
vacantes 

Una 

Percepción Mensual 
Bruta 

$17,046.25 (Diecisiete mil cuarenta y seis pesos con veinticinco centavos M.N.) 

Tipo de Nombramiento Confianza Sede Distrito Federal 
Adscripción  Dirección General de Tecnologías de 

la Información y Comunicaciones 
Funciones Principales 1. Verificar el cumplimiento de los criterios y lineamientos sobre la utilización 

de los bienes informáticos propiedad de la Secretaría, a través de visitas 
en sitio con personal de apoyo técnico. 

2. Revisar y proporcionar el servicio de asesoría informática, en conjunto con 
personal de apoyo de la misma Dirección General, para el óptimo 
funcionamiento de los servicios informáticos de las unidades administrativas y 
órganos administrativos desconcentrados de la Secretaría. 

3. Verificar e inspeccionar que la operación del centro de atención telefónica 
y mesa de ayuda de la Dirección de Servicios Informáticos funcione 
adecuadamente, con la finalidad de atender oportunamente las solicitudes 
de servicios en materia de informática. 

4. Revisar técnicamente las condiciones de operación del equipo informático 
y elaborar el reporte de valoración técnica, para el proceso de dictaminación de 
baja de bienes en las Unidades Administrativas de la Secretaría. 

5. Verificar y atender el servicio de solicitudes de soporte técnico con 
personal de apoyo de la Dirección General, para asegurar el 
funcionamiento del equipo informático con el que operan las unidades 
administrativas de la Secretaría. 

6. Supervisar la ejecución del mantenimiento preventivo y correctivo de los 
equipos informáticos con y sin garantía, y con contrato de mantenimiento, 
propiedad de la Secretaría, para mantenerlos en adecuadas condiciones 
de operación 

7. Formular las características de los anexos técnicos correspondientes al 
mantenimiento de equipo de cómputo y software para presentarlos a la 
Subdirección de Servicios Informáticos. 

8. Elaborar estudios y proyectos en relación al software de administración, 
antivirus y desempeño que contribuyan al cumplimiento de los objetivos de 
la Subdirección de Servicios Informáticos. 

9. Administrar la instalación y operación de la infraestructura de antivirus con 
que cuentan las unidades administrativas dela Secretaría, para 
salvaguardar la integridad de la información electrónica. 
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10. Proporcionar el soporte técnico de los diferentes eventos realizados a 
través de videoconferencias a solicitud de las unidades administrativas y 
órganos administrativos desconcentrados de la Secretaría. 

11. Analizar y proponer el uso de tecnologías de información que impulsen el 
desarrollo tecnológico institucional a través de proyectos de innovación 
tecnológica, para el cumplimiento de los objetivos de la Subdirección de 
Servicios Informáticos. 

12. Administrar y mantener la publicación del sitio web de la normateca interna 
de la Secretaría debidamente actualizada para facilitar la consulta de 
disposiciones y lineamientos del ramo. 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Licenciatura o Profesional Terminado o 

Pasante 
Área de Estudio Carrera 
Ingeniería y Tecnología Sistema y Calidad 

Experiencia Laboral 2 años 
Grupo de experiencia Área de 

experiencia 
Ciencias Tecnológicas Tecnología de los 

Ordenadores 
Idiomas No 
Otros No 
Requisitos 
adicionales 

Disponibilidad para viajar 

 
Nombre del Puesto Departamento de Control de Trámites Internos 
Código de Plaza 20-510-1-CFOA001-0000030-E-C-P 
Nivel Administrativo OA1 

Jefatura de Departamento 
Número de 
vacantes 

Una 

Percepción Mensual 
Bruta 

$17,046.25 (Diecisiete mil cuarenta y seis pesos con veinticinco centavos M.N.) 

Tipo de Nombramiento Confianza Sede Distrito Federal 
Adscripción  Dirección General de Normatividad 

y Asuntos Contenciosos 
Funciones Principales 1. Realizar los trámites correspondientes a las solicitudes de viáticos y 

pasajes (anticipados y devengados), reservaciones y compras de boletos 
de avión, reembolsos y pagos a proveedores, requeridas por la Dirección 
General de Normatividad y Asuntos Contenciosos y las áreas adscritas, a 
fin de facilitar el traslado para la atención de las audiencias y diligencias 
que exige al trámite procesal de los juicios. 

2. Gestionar los trámites relativos a las contrataciones, nombramientos, 
renuncias y licencias que se generen en la Dirección General de 
Normatividad y Asuntos Contenciosos, con la finalidad de contar con el 
personal para recibir, atender y dar respuesta a las consultas jurídicas que 
son competencia de la Secretaria y entidades del Sector. 

3. Actualizar los registros en la base de datos de los gastos generados por 
viáticos, reembolso y pagos a proveedor, realizados por la Dirección 
General de Normatividad y Asuntos Contenciosos, con la finalidad de 
contar con un control eficiente del ejercicio fiscal vigente. 

4. Coordinar la captura de los pagos a proveedores, viáticos y reembolsos en 
los Sistemas SIPAG (Sistema de Pagos) y SICOP (Sistema de 
Contabilidad Presupuestal), a fin de garantizar la generación de nuevos 
viáticos, reembolsos y pagos a proveedores. 

5. Registrar los contratos de honorarios en el SIHO (Sistema de Honorarios), 
a fin de dar continuidad al trámite del pago correspondiente al personal 
contratado bajo este régimen, que contribuyen al desahogo y seguimiento 
de las demandas que involucran a la Secretaría. 

6. Difundir a las áreas de la Dirección General de Normatividad y Asuntos 
Contenciosos, los comunicados en materia de recursos humanos y 
financieros, con la finalidad de mantener informados al personal del área 
de los lineamientos y normatividades emitidas por la Secretaría. 
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Perfil Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
 Licenciatura o Profesional  Terminado o Pasante 
Área de Estudio Carrera 
 No Aplica No Aplica 

Experiencia Laboral  2 años 
Grupo de experiencia Área de experiencia 
 Ciencias Económicas Apoyo Ejecutivo y/o 

Administrativo 
Economía General 
Contabilidad 
Administración 

Idiomas No 
Otros No 
Requisitos 
adicionales 

No 

 
Nombre del Puesto Analista de Propuestas de Inversión de Programas Sociales 
Código de Plaza 20-212-2-CF21866-0000169-E-C-C 
Nivel Administrativo PQ1 

Enlace 
Número de 
vacantes 

Una 

Percepción Mensual 
Bruta 

$7,852.35 (Siete mil ochocientos cincuenta y dos pesos con treinta y cinco 
centavos M.N.) 

Tipo de Nombramiento Indefinido Sede Distrito Federal 
Adscripción  Unidad de Microrregiones 
Funciones Principales 1. Apoyar en el análisis de propuestas de inversión que presentan las 

entidades federativas del norte del país y preparar las cédulas de 
observaciones correspondientes. 

2. Apoyar en la realización de los oficios de opinión normativa de los 
programas bajo la responsabilidad de la Unidad de Microrregiones para los 
estados de la zona sur del país. 

3. Capturar de los registros presupuestarios y programáticos de los 
programas bajo la responsabilidad de la Unidad de Microrregiones, de la 
zona sur del país con el propósito de obtener los elementos que permitan 
estructurar los indicadores para la rendición de cuentas y presentación de 
informes institucionales. 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Preparatoria o Bachillerato Terminado o Pasante 
Área de Estudio Carrera 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 

Administración 
Finanzas 
Sociología 
Contaduría 

Experiencia 
Laboral 

1 año 
Grupo de experiencia Área de experiencia 
Ciencia Política Administración Pública 

Idiomas No 
Otros No 
Requisitos 
adicionales 

Disponibilidad para viajar 
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BASES DE PARTICIPACIÓN
1. Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito 
y equidad de género, sujetándose el desarrollo del Proceso de Selección y las 
sesiones del Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, a su 
Reglamento (RLSPC), a las Disposiciones en materia de Planeación, 
Organización y Administración de los Recursos Humanos (DMPOARH), el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera, y demás normatividad aplicable. 

2. Reglas en Materia de 
Transparencia 

Quedan reservados en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública Gubernamental, su Reglamento y demás 
disposiciones aplicables, los datos personales que se registren durante los 
procesos de selección, las constancias que se integren a los expedientes de 
los concursos de ingreso, inconformidades y recursos de revocación, así como 
los reactivos y las opciones de respuestas de las herramientas de evaluación 
como son: las de conocimientos y las psicométricas, los cuales serán 
considerados confidenciales, aún concluidos estos procesos, de conformidad a 
lo dispuesto en los numerales 121 y 123 de las DMPOARH. 

3. Disposiciones 
Generales 

1. Las bases, condiciones y requisitos establecidos en las convocatorias no 
podrán modificarse durante el desarrollo del concurso. 
2. Las y los interesados en participar en un concurso de ingreso al Sistema 
deberán estar registrados previamente en TrabajaEn. 
3. Las y los aspirantes al aceptar el número de folio que les asigna el Sistema 
TrabajaEn, aceptan las Bases de Participación de la presente Convocatoria, 
motivo por el que están obligadas(os) a su lectura y acatamiento. 
4. Las y los aspirantes tendrán que verificar el Perfil del Puesto publicado en la 
presente convocatoria, el cual se compone de los siguientes apartados: 
Nombre del puesto, Código del puesto, Nivel jerárquico, Sueldo bruto mensual, 
Adscripción del puesto, Tipo de nombramiento, Funciones principales, 
Escolaridad, Experiencia laboral, Evaluaciones de habilidades, Capacidades 
técnicas, Idiomas y Otros, en cumplimiento a lo señalado en el numeral 197 
fracción II de las DMPOARH. El cumplimiento del perfil es forzoso para las y 
los aspirantes, el no contar con evidencias documentales que respalden su 
cumplimiento, implica el descarte de él o la aspirante del Proceso de Selección. 
5. En el portal www.trabajaen.gob.mx  podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. El portal TrabajaEn deberá considerarse 
como el Sistema Informático, administrado por la Secretaría de la Función 
Pública, diseñado como ventanilla única para la administración y control de la 
información y datos de los procesos de reclutamiento y selección incluidos 
entre otros, los correspondientes a la recepción y procesamiento de solicitudes 
de registro a los concursos de ingreso al Sistema; mensajes y/o 
comunicaciones a las y los aspirantes, candidatos(as) y/o finalistas, difusión de 
cada etapa, e integración de la reserva de aspirantes por dependencia, cuyos 
accesos están disponibles en las direcciones electrónicas 
www.trabajaen.gob.mx y www.rhnet.gob.mx, por lo que la información 
publicada es de carácter referencial y no suple a la Convocatoria publicada en 
el Diario Oficial de la Federación.  
6. Las y los aspirantes estarán obligados(as) a revisar el sistema de mensajes 
del Portal www.trabajaen.gob.mx, independientemente de la posibilidad de que 
se les remitan los mensajes al correo privado por el propio Portal. 
7. Los datos personales de las y los aspirantes son confidenciales aún después 
de concluido el concurso y serán protegidos por las disposiciones en materia 
de protección, tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos 
personales aplicables. 
8. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados 
como consecuencia de su participación en actividades relacionadas con 
motivo de la presente convocatoria. 
9. Cuando la o el ganador del concurso tenga el carácter de servidor(a) 
público(a) de carrera, para poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a 
concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse 
separado del puesto que ocupaba, toda vez que no puede permanecer 
activo(a) en ambos puestos. 
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10. Las y los aspirantes podrán presentar inconformidad dentro de los 10 días 
posteriores a la fecha en que se presentó el presunto acto que motivó la 
inconformidad o del día en que concluyó el plazo en que se estime debió 
realizarse un acto dentro del proceso de selección previsto en la Ley, en el 
Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal o bien en los demás ordenamientos administrativos aplicables, 
ante el Área de Quejas del Órgano Interno de Control de la SEDESOL , con 
dirección en: Paseo de la Reforma  Sur No. 116, piso 11, Col. Juárez, Del. 
Cuauhtémoc, C.P.06600, México D.F. 
11. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto 
por el Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

4. Requisitos de 
Participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos previstos en el 
perfil del puesto, así como en las presentes Bases de Participación.
La escolaridad se acreditará en el Cotejo Documental, conforme a lo establecido en 
el catálogo de carreras publicado por la Secretaría de la Función Pública
en la siguiente liga: http://www.funcionpublica.gob.mx/bolsa/doctos/
catalogo_de_carreras_v1-26-02-08.pdf.  Con fundamento en el numeral 175 de 
las DMPOARH, se aceptará el grado de maestría o doctorado para acreditar el 
requisito de escolaridad establecido en el perfil del puesto de que se trate, 
siempre y cuando el perfil requiera: Licenciatura o Profesional con nivel de 
avance Titulado; Licenciatura o Profesional con nivel de avance Pasante y 
Carrera Terminada; por lo que la o el aspirante deberá presentar el documento 
oficial que lo acredite. Para mayor abundamiento, consultar el apartado de 
Documentación requerida de las presentes Bases de Participación. 
La SEDESOL, no establece como requisito de participación el examen de No 
Gravidez para las mujeres ni el de VIH/Sida para mujeres y hombres. 
Asimismo, en cumplimiento al artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano(a) 
mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición 
migratoria permita el desempeño del puesto en concurso; no haber sido 
sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud 
para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al 
estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no estar inhabilitado(a) 
para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal, así 
como presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para cada caso. De 
Igual forma, deberán acudir al desahogo de cada una de las etapas del 
proceso de selección, su no presentación propiciará el descarte del concurso 
correspondiente, por falta de interés jurídico. 
Para los servidores(as) públicos(as) que se encuentren en activo en la 
Administración Pública Federal, deberán cumplir con lo señalado en el artículo 
47 del RLSPC y en el numeral 252 de las DMPOARH, en donde se indica que 
para que un(a) servidor(a) público(a) de carrera pueda ser sujeto(a) a una 
promoción por concurso en el Sistema, conforme a lo previsto en el artículo 37 
de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, deberá contar al menos con dos evaluaciones del desempeño anuales 
como servidores públicos de carrera titulares, las cuales deberán ser 
consecutivas e inmediatas a la fecha en que la o él candidato se registre en el 
concurso de que se trate y correspondan al rango del puesto que desempeñe 
por lo que respecta  a los servidores públicos de carrera eventuales, primero 
deberán haber obtenido su nombramiento como servidores públicos de carrera 
titulares y contar con sus dos evaluaciones del desempeño en dicha calidad, 
para estar en posibilidad de concursar para una promoción.  
Para efectos de acreditar las evaluaciones del desempeño anuales a que se 
refiere el artículo 47 del RLSPC, se tomarán en cuenta, las últimas que haya 
aplicado el servidor público de carrera titular en el puesto en que se 
desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como 
servidores públicos considerados de libre designación, previo a obtener su 
nombramiento como servidores públicos de carrera titulares, en cumplimiento a 
lo dispuesto en el numeral 174 de las DMPOARH. 
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Dichas evaluaciones no se requerirán cuando las o los servidores públicos de 
carrera titulares concursen por puestos del mismo rango al del puesto que 
ocupen. Adicionalmente, en caso de que las y los aspirantes pasen las etapas 
I. Revisión Curricular, II. Exámenes de conocimientos y evaluaciones de 
habilidades y III. Evaluación de la experiencia y valoración del mérito de las y 
los candidatos del Procedimiento de Selección señalado en el artículo 34 del 
Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, deberán presentar obligatoriamente la documentación que se 
detalla en el apartado denominado Documentación Requerida, de no presentar 
la documentación, procederá el descarte de la o él aspirante; en caso de 
aprobar este trámite y que estén fehacientemente acreditados los requisitos 
legales inherentes al perfil del puesto publicado en el Diario Oficial de la 
Federación pasarán a entrevista. 

5. De la Veracidad y 
Legalidad con que 
deberán conducirse las 
y los aspirantes 

Las y los aspirantes están obligados(as) a conducirse con veracidad, 
por lo que: 
1. En los casos en que se corrobore que cualquier aspirante, incluyendo a la 

o el candidato ganador de un concurso presentó documentos falsos, 
alterados o apócrifos, obteniendo mediante estos beneficios o derechos 
que no les correspondan, o bien, se condujeron con falsedad previo, 
durante y después de su ingreso al servicio de la SEDESOL, se dará aviso 
a las autoridades competentes para dar inicio a las actuaciones legales 
tendientes a determinar la nulidad del nombramiento, con independencia 
de las acciones laborales, administrativas o penales que correspondan, de 
conformidad a lo dispuesto en el numeral 138, fracción V de las 
DMPOARH. 

2. Cuando se advierta la duplicidad de registros en TrabajaEn, el Comité 
Técnico de Selección advertirá al aspirante de dicha circunstancia, 
exhortándole a cancelar o corregir la información y preservar un único 
registro. Estos casos se informarán a la Secretaría de la Función Pública 
para que, en su caso, determine las medidas que resulten pertinentes, en 
cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 215 de las DMPOARH. 

6. Registro de 
Aspirantes 

La inscripción a un concurso y el registro de las y los aspirantes al mismo se 
realizarán, a través de la herramienta www.trabajaen.gob.mx, que les asignará 
un número de folio para el concurso en el momento que acepte las bases, este 
número de folio servirá para formalizar su inscripción e identificarlos durante el 
desarrollo del proceso hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de 
Selección, con el fin de asegurar así el anonimato de las y los aspirantes. 

7. Documentación 
Requerida 

Las y los aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original legible o 
copia certificada y copia simple, los siguientes documentos, en el domicilio, 
fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto hayan recibido, por vía 
electrónica: 
1. Currículum Vitae detallado y actualizado con fotografía. Incluir el teléfono, 

en su caso, de los tres últimos empleos, con experiencia laboral 
claramente desarrollada. 

2. Currículum impreso de la página electrónica TrabajaEn. 
3. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 
4. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por 

el que concursa. Para los casos en que el requisito académico sea 
“Titulado” se aceptará Título o Cédula Profesional o documento que 
acredite que el Título o Cédula Profesional se encuentra en trámite, de 
conformidad con el numeral 175 del Manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Recursos Humanos y Organización y del Servicio 
Profesional de Carrera. En los casos en los que el requisito académico es 
“Terminado o Pasante” sólo se aceptará certificado o carta de terminación 
de estudios expedida por la institución educativa debidamente sellada y 
firmada, que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de 
estudios solicitado. 

 En caso de haber obtenido el Título Profesional en un periodo anterior a 
seis meses previo a la publicación de la presente convocatoria, se podrá 
acreditar la obtención del mismo con el acta del examen profesional 
debidamente firmado y sellado por la Institución Educativa 
correspondiente.  
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 La acreditación de títulos o grados de las y los aspirantes se realizará a 
través de la cédula o título registrado en la Secretaría de Educación Pública 
(SEP); en el caso de estudios realizados en el extranjero deberá 
presentarse invariablemente la constancia de validez o reconocimiento 
oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. 

5. Constancias que acrediten su experiencia laboral en las áreas solicitadas 
en el perfil del puesto (constancias laborales emitidas por el área facultada 
para su expedición, hoja única de servicio, talones de pago, contratos y 
hojas de inscripción o baja al ISSSTE o al IMSS). La documentación 
comprobatoria deberá estar membretada y sellada. No se aceptan como 
constancia para acreditar la experiencia laboral requerida; constancias de 
servicio social y prácticas profesionales, cartas de recomendación, 
constancias emitidas por el superior jerárquico inmediato del puesto 
ocupado, constancias de sueldos, salarios, conceptos asimilados y crédito 
al salario, constancias de haber realizado proyectos de investigación. 

6. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial 
para votar con fotografía, pasaporte vigente o cédula profesional). 

7. Cartilla del Servicio Militar Nacional y hoja de liberación (en el caso de 
hombres hasta los 45 años). 

8. Escritos bajo protesta de decir verdad (los cuales se encuentran disponibles 
en la página electrónica www.SEDESOL.gob.mx, en la ruta: Servicio 
Profesional de Carrera/Ingreso/Formatos): 
• De no haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito 

doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, no pertenecer al 
estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación 
presentada es auténtica. 

• De decir verdad de no haber sido beneficiado por algún programa de 
retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan 
apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración 
Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la 
normatividad aplicable. 

• De decir verdad de no ser Servidor Público de Carrera Titular. 
9. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 

concurso (Hoja de Bienvenida). 
10. Conforme al artículo 47 del Reglamento de la Ley de Servicio Profesional 

de Carrera en la Administración Pública Federal, para el caso que existan 
Servidores Públicos de Carrera que concursen para una plaza de un rango 
superior al nivel del puesto que ocupan, deberán presentar copia de sus dos 
evaluaciones del desempeño anuales como Servidores Públicos de Carrera 
Titulares, que sean consecutivas e inmediatas anteriores a la fecha en que el 
candidato se registre como aspirante en el concurso correspondiente. 

 Para que los Servidores Públicos de Carrera Eventuales de primer nivel de 
ingreso puedan acceder a un cargo del Sistema de Servicio Profesional de 
Carrera de mayor responsabilidad o jerarquía deberán contar con al menos  
dos evaluaciones anuales del desempeño como Servidores Públicos de 
Carrera Titulares, además de la prevista en el artículo 33 del Reglamento 
de la Ley de Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal. 

11. En lo relativo a la valoración del mérito en lo correspondiente a otros 
estudios concluidos se deberán proporcionar documentos que acrediten 
diplomados, maestrías o doctorados que complementen, el perfil requerido 
o la rama de cargo; para el caso de estudios realizados en el extranjero, se 
aplicará lo señalado en el punto número 4. 

 A fin de valorar el merito en lo correspondiente a logros, distinciones, 
reconocimientos o premios y actividad destacada en lo individual, 
únicamente se considerará para evaluar los puntos mencionados lo 
dispuesto en la Metodología y Escalas de Calificaciones de la Evaluación 
de la Experiencia y Valoración del Mérito, documento emitido por la 
Dirección General del Servicio Profesional de Carrera de la Secretaría de la 
Función Pública, que entró en vigor a partir del 23 de abril de 2009 y que se 
encuentra disponible en el sitio web TrabajaEn, en la sección de 
documentos relevantes. 
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12. Cuando el ganador del concurso tenga el carácter de Servidor Público de 
Carrera Titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, 
deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse 
separado, toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, 
así como de haber cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del 
Artículo 11 de la Ley de Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal. 

No se aceptarán documentos en otro día o momento diferente al indicado en el 
mensaje que se les envía a su cuenta de www.trabajaen.gob.mx. Si no se 
cuenta con esta información en el momento señalado será descartado 
inmediatamente del concurso, no obstante que haya acreditado las 
evaluaciones correspondientes.  
Es importante señalar que cualquier inconsistencia en la documentación 
presentada y/o información registrada en el sistema de TrabajaEn, será causa 
de descarte.  
La Secretaría de Desarrollo Social se reserva el derecho de solicitar, en 
cualquier momento del proceso, la documentación o referencias que acrediten 
los datos registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx por la y el 
aspirante, para fines de la revisión curricular y del cumplimiento de los 
requisitos; de no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al 
aspirante, o en su caso se dejará sin efecto el resultado del proceso de 
selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la 
Secretaría de Desarrollo Social, la cual se reserva el derecho de ejercitar las 
acciones legales procedentes. 
Serán motivos de descarte de aspirantes en el cotejo documental: 
1. La no presentación de la Curricula. 
2. No presentar la documentación comprobatoria en ORIGINAL. 
3. No cumplir con el perfil de escolaridad. 
4. No cumplir con el perfil de experiencia laboral. 
5. La no presentación de identificación oficial. 
6. La no presentación del acta de nacimiento en original o copia certificada. 
7. La no presentación de la cartilla liberada o acta levantada en el ministerio 
público de pérdida de documentos oficiales, o la solicitud de reposición 
efectuada en la SEDENA. 
8. La no presentación del título, cédula profesional en caso de que el perfil 
requiera TITULADO o acta del examen profesional debidamente firmada y 
emitida por la institución educativa correspondiente.  
9. La no presentación del historial académico con 100% de créditos en el caso 
del que el perfil requiera PASANTE y CARRERA TERMINADA 
10. La no presentación de las cartas de protesta. 
11.- La no presentación de las constancias laborales requeridas para acreditar 
la experiencia laboral. 
12.- En su caso, la no presentación de las Evaluaciones al Desempeño 
señaladas en el artículo 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera. 
13. Presentarse fuera del horario programado, mismo que se les notifica a las y 
los aspirantes vía mensaje electrónico en el Sistema de Mensajes del portal 
TrabajaEn. 
En términos generales las personas que participen en los procesos de 
selección deberán poseer y exhibir las constancias originales con las que 
acrediten su identidad y el cumplimiento de los requisitos señalados en el perfil 
del puesto publicado en la presente convocatoria, en caso de no acreditar 
alguno de los requisitos legales señalados en las presentes bases de la 
convocatoria, o en el perfil del puesto, la o el aspirante no podrá continuar el 
proceso de selección. 
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8. Reactivación de 
Folio 

Los Comités Técnicos de Selección de las plazas sujetas a concurso acordaron 
que no se permitirá la reactivación de folios. 

9. Desarrollo del 
Concurso 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica. Sin 
embargo, previo acuerdo del Comité Técnico de Selección y previa notificación 
correspondiente a las y los aspirantes a través del portal www.trabajaen.gob.mx 
podrán modificarse las fechas indicadas cuando así resulte necesario. 

10. Temarios y Guías El temario referente a la evaluación de conocimientos (capacidades técnicas) 
se encontrarán a disposición de las y los aspirantes en la página electrónica de 
la Secretaría de Desarrollo Social, ruta: www.sedesol.gob.mx/, Servicio 
Profesional de Carrera/Ingreso/Guías de Estudio a partir de la fecha de 
publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. 

11. Presentación de 
Evaluaciones 

La Secretaría de Desarrollo Social, comunicará, con dos días hábiles de 
anticipación a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse 
para la aplicación de las evaluaciones respectivas. 
Cabe señalar que las evaluaciones de conocimientos, habilidades y el cotejo 
documental se llevarán a cabo en la Ciudad de México en Paseo de la Reforma 
51, piso 5, Col. Tabacalera, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06030. 
Se solicita a las y los aspirantes presentarse puntualmente informándoles que 
el tiempo de tolerancia será de 10 minutos ya que de presentarse 
posteriormente  implica el descarte del proceso de reclutamiento. 

12. Procedimiento de 
revisión de la 
evaluación de 
conocimientos 
(examen técnico) 

En apego a lo señalado por el numeral 219 de las DMPOARH, la revisión de la 
evaluación de conocimientos (examen técnico), sólo podrá efectuarse respecto 
de la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o 
procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos, ni las 
opciones de respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del 
contenido o los criterios de evaluación. 
En caso de que un(a) aspirante requiera la revisión de la evaluación de 
conocimientos (examen técnico), ésta deberá ser solicitada por escrito dirigido 
al Comité Técnico de Selección dentro de un plazo máximo de tres días hábiles 
contados a partir de la aplicación de la evaluación. 

13. Declaración de 
Concurso Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del 
caso, declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato se presente al concurso, 
II. Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado finalista, o 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetado o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del 
Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

14. Publicación de 
Resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el 
portal de www.trabajaen.gob.mx identificándose al aspirante con su número de 
folio para el concurso. 

15. Cancelación de 
concursos 

De conformidad a lo señalado en el numeral 248 de las DMPOARH, los 
Comités podrán cancelar algún concurso en los supuestos siguientes:  
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal 
expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o 
b) El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación (si el 
puesto se encuentra ocupado al amparo del artículo 34 de la LSPC, deberá 
observarse, según corresponda, las disposiciones aplicables para dejar sin 
efectos el nombramiento expedido conforme al artículo 92 del RLSPC o 
reincorporar al servidor público de carrera titular al puesto de que se trate, 
cuando el nombramiento haya sido expedido en términos de lo previsto en el 
artículo 52 del Reglamento de conformidad a lo dispuesto en el numeral 160 de 
las DMPOARH), o bien se considere para dar cumplimiento a laudos o 
resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus 
derechos a alguna persona, o 
c) El Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o 
suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 
El acuerdo respectivo, además de publicarse en el Diario Oficial de la 
Federación, se comunicará a las y los aspirantes a través de los medios 
establecidos en la presente convocatoria. 
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16. Suspensión de 
Concursos 

En los casos en que se determine la suspensión del concurso en términos de lo 
dispuesto en el artículo 42 del RLSPC, el Comité Técnico de Selección lo 
comunicará a las y los aspirantes que participen en el mismo a través de los 
medios de comunicación señalados en la convocatoria, dentro de los 5 días 
hábiles posteriores contados a partir de la fecha en que se haya determinado la 
suspensión del concurso.  
Cuando la suspensión del concurso obedezca al mantenimiento que en su 
caso requiera TrabajaEn, el Comité Técnico de Selección reprogramará los 
plazos y términos que sean necesarios, con el fin de propiciar condiciones de 
equidad en el concurso y evitar afectar a cualquiera de las y los aspirantes, y 
en su caso, lo comunicará a estos a través de los medios de comunicación 
señalados en la Convocatoria. 

 
ETAPAS DEL CONCURSO 

17. Sistema de 
Puntuación 

El sistema de puntos se integra de la siguiente forma: 
a) Perfil, experiencia laboral y los requisitos legales requeridos. 
b) Evaluación de conocimientos, misma que considera la cantidad de aciertos 
sobre el total de aciertos posibles. La calificación mínima aprobatoria será de 
70% sobre 100%. 
c) Para efectos de la evaluación de las habilidades, conforme a las 
atribuciones estipuladas en la normatividad aplicable, los Comités han 
determinado optar por llevar a cabo la aplicación de herramientas diversas a 
las que la Secretaría de la Función Pública provee. Los resultados aprobatorios 
obtenidos en evaluaciones anteriores no serán considerados para las plazas 
incluidas en la presente convocatoria. 
Los puntajes obtenidos en el Examen de Conocimientos, Evaluaciones de 
Habilidades, Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, serán 
considerados para elaborar el orden de prelación, de acuerdo a los siguientes: 
 

Puntos de Ponderación 
 Nivel Examen de 

Conocimientos 
Evaluaciones 

de Habilidades 
Evaluación 

de la 
Experiencia 

Valoración 
del Mérito 

Entrevista 

Dirección 
General 
Adjunta 

15 15 30 10 30 

Dirección de 
Área 

20 15 25 10 30 

Jefatura de 
Departamento 

30 20 10 10 30 

Enlace 30 20 10 10 30 
 
De no acreditar estos requisitos, el aspirante no podrá ser considerado en el 
listado de prelación para ser sujeto a entrevista. 
De conformidad a lo señalado por el artículo 34 del RLSPC, el procedimiento 
de selección de las y los aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión curricular (Portal TrabajaEn) 
II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades. 
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 
IV. Entrevista, y  
V. Determinación. 
I. Etapa de Revisión Curricular 
Con fundamento en el numeral 192 de las DMPOARH, cualquier persona 
podrá incorporar en TrabajaEn, sin que medie costo alguno, su información 
personal, curricular y profesional, con el fin de participar en los concursos de 
ingreso al Sistema que resulten de su interés. 
Una vez que la persona haya incorporado la información necesaria para 
configurar su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones 
de registro. TrabajaEn le asignará un número de folio de registro general. 
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El hecho de que le sea asignado un número de folio de participación a la 
o el aspirante por el Portal TrabajaEn, significa que acepta concursar de 
conformidad a lo estipulado en las presentes bases. El folio servirá para 
formalizar su registro, así como para identificarlos durante el desarrollo del 
proceso hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de Selección, con 
el fin de asegurar así el anonimato de las y los aspirantes.  
El hecho de que las y los aspirantes pasen esta etapa, las y los obliga a poseer 
y exhibir las constancias originales con que acrediten su identidad y el 
cumplimiento de los requisitos señalados en el perfil del puesto publicado en la 
presente convocatoria, lo que será verificado en el Cotejo Documental que se 
realiza previo a la entrevista, en el que las y los aspirantes deberán acreditar 
los requisitos legales contenidos en la presente convocatoria de conformidad a 
lo señalado en los numerales 174 y 213 de las DMPOARH. 
II. Etapa de Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades.  
En la aplicación de las evaluaciones se deberá observar lo señalado en el 
rubro denominado Notificaciones y domicilio al que deberán acudir las y los 
aspirantes para el desahogo de las etapas del Proceso de Selección. La 
aplicación de Evaluaciones se llevará a cabo en las instalaciones de la 
SEDESOL o bien en los domicilios que se les notifiquen a las y los aspirantes a 
través del sistema de mensajes del Portal TrabajaEn y deberán respetarse las 
fechas y horarios programados que se notifiquen a las y los aspirantes, de no 
presentarse estos en el lugar, fecha y hora programados se procederá al 
descarte del concurso. 
La calificación mínima aprobatoria para los exámenes de conocimientos 
(exámenes técnicos), debe ser igual o superior a 70 puntos en todos los 
niveles jerárquicos o rangos que comprende el Servicio Profesional de Carrera. 
Este examen será motivo de descarte en caso de obtener una calificación  
inferior a 70 puntos. 
Las evaluaciones de habilidades consistirán en la aplicación de herramientas 
para la medición de capacidades, la cual no tendrá calificación mínima 
aprobatoria. Las evaluaciones de habilidades no serán motivo de descarte. 
III. Etapa de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 
Al inicio de esta etapa se llevará a cabo el cotejo documental, que consistirá en 
la revisión y análisis de los documentos que presenten las y los aspirantes con 
los que acrediten que cumplen con el perfil de la plaza en concurso, en apego 
a lo dispuesto en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera. La SEDESOL  en todo momento estará en oportunidad 
de constatar la autenticidad de la información y documentación incorporada a 
los registros públicos o acudirá directamente con las instancias y autoridades 
correspondientes. En los casos en que no se acredite su autenticidad se 
descartará al candidato y se ejercerán las acciones legales procedentes, en 
cumplimiento a lo señalado en el numeral 220 de las DMPOARH. 
Los datos que se asienten en el Currículum Vitae Extenso deberán ser los 
mismos que la o el aspirante registró en el Sistema TrabajaEn. De presentar 
mayor información en el currículum extenso que no esté registrada en el 
currículum TrabajaEn, dicha información no será tomada en cuenta. Las y los 
aspirantes estarán obligados a presentarse en la fecha, lugar y hora 
programados para esta actividad, las cuales se les notificarán a través del 
sistema de mensajes de TrabajaEn. 
Esta etapa se desarrollará de conformidad a la Metodología y escalas de 
calificación de la Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 
(www.spc.gob.mx, dando clic en Red de Ingreso). La sesión en que tendrá 
verificativo la Evaluación de la Experiencia y la Valoración del Mérito se llevará 
a cabo en sesión privada del Comité Técnico de Selección a efecto de que se 
esté en oportunidad de convocar a los candidatos a la siguiente etapa del 
proceso de selección, tal y como lo indica el numeral 224 de las DMPOARH. 
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IV. Entrevista. 
De conformidad a lo señalado en el artículo 36 del RLSPC “El Comité Técnico 
de Selección, siguiendo el orden de prelación de las y los candidatos, 
establecerá el número de aspirantes que pasan a la etapa de entrevista y 
elegirá de entre ellos, a los que considere aptos para el puesto. Los candidatos 
así seleccionados serán considerados finalistas”, “En caso de que ninguno de 
los candidatos entrevistados sea considerado finalista, el Comité Técnico de 
Selección continuará entrevistando en el orden de prelación que les 
corresponda a los demás candidatos que hubieren aprobado…”; de igual 
forma, y en atención a lo dispuesto por el numeral 184 frac. V de las 
DMPOARH, las Reglas de Valoración General consideran, “El número mínimo 
de candidatos a entrevistar, el cual será al menos de cinco si el universo de 
candidatos lo permite. En el supuesto de que el número de candidatos que 
aprueben las etapas señaladas en las fracciones I, II y III del artículo 34 del 
Reglamento fuera menor al mínimo establecido se deberá entrevistar a todos”. 
El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, 
considerará los siguientes criterios: 
• Contexto 
• Estrategia o acción  
• Resultado, y 
• Participación 
Las entrevistas podrán realizarse a través de medios electrónicos de 
comunicación, siempre y cuando la situación así lo amerite, situación que se 
dejará asentada en el acta correspondiente. 
V. Etapa de Determinación 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección (de acuerdo al numeral 235 de 
las DMPOARH), resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de 
determinación, declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, al o la finalista que obtenga la calificación más 

alta en el proceso de selección, es decir, al o la de mayor Calificación 
Definitiva, y 

b) Al o la finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá 
llegar a ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por 
causas ajenas a la dependencia, el o la ganadora señalada en el inciso 
anterior: 
i. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal 

efecto en la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 
ii. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en 

la fecha señalada,  
c) Desierto el concurso. 
Se considera finalista a la o el candidato que acredite el Puntaje Mínimo de 
Aptitud en el Proceso de Selección (que es el resultado obtenido de la suma de 
las etapas II, III y IV del Sistema de Puntuación General), el cual deberá ser 
igual o superior a 70  puntos, en una escala de 0 a 100 puntos, en términos de 
lo dispuesto en los artículos 32 de la LSPC, 40 fracción II del RLSPC y 232 de 
las DMPOARH. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la LSPC se tendrá 
por acreditado cuando la o el aspirante sea considerado (a)  finalista por el 
Comité Técnico de Selección, toda vez que tal circunstancia implica ser apto(a)  
para el desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar 
ganador(a) en cumplimiento a lo señalado en el numeral 174 de las 
DMPOARH. 
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18. Calendario 
 
 
 

El concurso se conducirá de acuerdo a la Programación que se indica; por lo 
que se notificará el inicio de cada etapa a las y los aspirantes a través del 
portal www.trabajaen.gob.mx, 

Actividad Etapas del Concurso 
Publicación de convocatoria 13/03/2013 
Registro de aspirantes (en la página 
www.trabajaen.gob.mx) 

13/03/2013 al 28/03/2013 

Revisión curricular (por la página 
www.trabajaen.gob.mx) 

13/03/2013 al 28/03/2013 

Exámenes de conocimientos 
(capacidades técnicas) 

02/04/2013 

Evaluación de habilidades 08/04/2013 
Cotejo documental 12/04/2013 
Evaluación de Experiencia 12/04/2013 
Valoración del Mérito 12/04/2013 
Entrevista 19/04/2013 
Determinación 19/04/2013 
* Las fechas indicadas en el presente calendario podrán modificarse cuando 
así resulte necesario, por lo que podrán estar sujetas a cambio, y en los casos 
en que se requiera de la presencia de las y los aspirantes, se les enviará la 
notificación con la fecha reprogramada para desahogar la etapa o subetapa 
que corresponda, sin responsabilidad por el cambio de fechas en el calendario 
para la SEDESOL. 

19. Etapa de entrevista Para estas plazas en concurso, el Comité Técnico de Selección podrá 
entrevistar hasta 5 (cinco) candidatos (as), conforme al orden de prelación que 
elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx.  
En caso de empate en quinto lugar de acuerdo con el orden de prelación 
pasarán a la etapa de entrevista el total de aspirantes que compartan este lugar. 
Se consideran finalistas aquellos candidatos(as) a los que después de 
habérseles aplicado la entrevista y ponderando los resultados obtenidos en las 
etapas previas obtengan una calificación final de 70 o superior, debiéndose 
aplicar las ponderaciones aprobadas por el Comité Técnico de Selección. 

20. Determinación y 
Reserva 

Las y los finalistas que no sean seleccionados como ganadores(as) del 
concurso por el Comité Técnico de Selección, y que cumplan con un mínimo 
de 70 puntos de Aptitud en la Calificación Definitiva en el Proceso de Selección 
se integrarán a la reserva de aspirantes de la SEDESOL, con el fin de ocupar 
un puesto vacante del mismo rango, e incluso de nivel adjunto, homólogo o 
afín en perfil y equivalente en grupo y grado, o un puesto del rango inmediato 
inferior, cuando éste sea homólogo o afín en perfil, a aquél por el que hubieren 
concursado. Para los fines de la constitución y operación de la reserva no 
existirá orden de prelación alguno entre los y las integrantes de la misma. 
Los resultados de la entrevista, se registrarán en el acta correspondiente. Las y 
los aspirantes deberán obtener en ésta una calificación ponderada de todas las 
evaluaciones de 70 puntos, para ser considerados finalistas y parte de la 
Reserva de Aspirantes. 

 
RESOLUCIÓN DE DUDAS 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que las y los aspirantes formulen con relación 
a los puestos y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el número telefónico: 5141-7900 
extensiones 55640, 55636 y 55638 para las Entidades Federativas: 01 800 0073 705 mismas extensiones 
(sin costo alguno) con horario de atención de lunes a viernes de 09:00 a 18:00 hrs. en la Dirección de 
Ingreso, Desarrollo y Certificación de la Secretaría de Desarrollo Social, ubicada en Av. Paseo de la 
Reforma 51, piso 5º, Col. Tabacalera, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06030, México, D.F. 

 
Ciudad de México, D.F., a 6 de marzo de 2013. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Desarrollo Social 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección 

El Secretario Técnico 
Mtro. Humberto Valverde Prado 

Rúbrica. 
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Secretaría de Desarrollo Social 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 05/2013 

 
Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Desarrollo Social con fundamento en los artículos 

21, 25, 26, 28, 37 y 75 fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, 
emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PÚBLICA Y ABIERTA de los concursos para ocupar las siguientes plazas vacantes del 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre del 
Puesto 

Dirección General de Programación y Presupuesto 

Código de Plaza 20-410-1-CFKB002-0000055-E-C-I 
Nivel 
Administrativo 

KB2 
Dirección General  

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$153,483.34 (Ciento cincuenta y tres mil cuatrocientos ochenta y tres pesos con 
treinta y cuatro centavos M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza Sede Distrito Federal 

Adscripción  Dirección General de Programación y 
Presupuesto 

Funciones 
Principales 

1. Instalar y configurar los Sistemas Administrativos a cargo de la Dirección General 
de Informática usados en las Áreas Centrales, Delegaciones Estatales, órganos y 
entidades que conforman la SEDESOL, en los equipos de cómputo de los 
usuarios para que puedan operar perfectamente.  

2. Asesorar al personal de las Áreas Centrales, Delegaciones Estatales, órganos y 
entidades que conforman a SEDESOL, en cualquiera de los aplicativos para 
procurar la continua operación de los sistemas administrativos.  

3. Asesorar a los usuarios de los sistemas administrativos a cargo de la Dirección 
General de Informática en las Áreas Centrales, Delegaciones Estatales, órganos 
y entidades que conforman la SEDESOL para que sean operados 
adecuadamente.  

4. Difundir los comunicados a través del área de comunicación interna relacionados 
con la operación de los sistemas administrativos de la SEDESOL a cargo de la 
Dirección General de Informática.  

5. Coordinar las gestiones correspondientes ante la Tesorería de la Federación 
para tramitar las solicitudes de altas para las direcciones “IP” (Protocolo de 
Internet) de los equipos de cómputo de los usuarios del SIAFF en la SEDESOL.  

6. Coordinar la Capacitación de los Sistemas Administrativos a cargo de la 
Dirección General de Informática, al personal de las unidades administrativas de 
la SEDESOL para que aprendan y/o mejoren su operación. 

7. Coordinar la capacitación del personal a su cargo, en coordinación con la 
Subdirección de Capacitación de la Dirección General de Recursos Humanos 
para acrecentar continuamente el desarrollo del personal. 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Licenciatura o Profesional Titulado 
Área de Estudio Carrera 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Administración 
Ciencias Políticas y 
Administración Pública 
Derecho 
Finanzas 
Contaduría 
Economía 
Agronomía 
Antropología 
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Arquitectura 
Artes 
Biblioteconomía 
Administración 
Computación e Informática 
Comunicación 
Geografía 
Deportes 
Educación 
Humanidades 
Mercadotecnia y Comercio 
Psicología 
Relaciones Internacionales 
Turismo 
Ciencias Sociales 
Periodismo 
Sociología 
Demografía 
Archivonomía 
Secretariado 
Seguros y Fianzas 
Conservación y Restauración 
de Bienes Culturales Muebles 
Restauración de Bienes 
Muebles 
Políticas Públicas 
Estudios de Población 
Antropología Física 
Arqueología 
Etnología 
Restauración 
Relaciones Comerciales 
Geomática 

  Ingeniería y Tecnología Física 
Geografía 
Geología 
Ingeniería 
Mecánica 
Medicina 
Minero 
Naval 
Nutrición 
Oceanografía 
Pesca 
Química 
Sistemas y Calidad 
Ingeniería Biomédica 
Ingeniería Ambiental 
Informática Administrativa 
Ingeniería Industrial 
Geotecnia 
Ingeniería Química 
Ingeniería Farmacéutica 
Administración 
Aeronáutica 
Agronomía 
Arquitectura 
Artes 
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   Bioquímica 
Ingeniería Civil 
Computación e Informática 
Desarrollo agropecuario 
Diseño 
Ecología 
Eléctrica y Electrónica 
Farmacobiología 
Finanzas 

Ciencias naturales y 
exactas 

Astronomía 
Biología 
Computación e Informática 
Contaduría 
Ecología 
Física 
Geología 
Hidrología 
Matemáticas - Actuaria 
Oceanografía 
Química 

Experiencia Laboral 6 Años 
Grupo de experiencia Área de experiencia 
Ciencias Tecnológicas Área de experiencia 

Seguridad Nuclear en 
Instalaciones Nucleares 
Tecnología de Materiales 
Cambio y Desarrollo Social 
Tecnología de la 
Instrumentación 
Tecnología e Ingeniería 
Mecánicas 
Tecnología Medica 
Tecnología de Productos 
Metálicos 
Tecnología Metalúrgica 
Tecnología Industrial 
Tecnología de los Alimentos 
Ingeniería y Tecnología del 
Medio Ambiente 
Ingeniería y Tecnología 
Químicas 
Tecnología Bioquímica 
Tecnología de los 
Ordenadores 
Tecnología de la Construcción 
Tecnología Electrónica 
Ingeniería y Tecnología 
Eléctricas 
Tecnología de Vehículos de 
Motor 
Tecnología Minera 
Tecnología Naval 
Tecnología de la Radio 
Planificación Urbana 
Ingeniería y Tecnología 
Hospitalaria 
Protección a la Infraestructura 
Hidráulica 



Miércoles 13 de marzo de 2013 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     95 

Tecnologías de Información y 
Comunicaciones 

   Seguridad Radiológica 
   Tecnologías de Información y 

Comunicaciones 
   Seguridad Radiológica 
   Procesos Tecnológicos 
   Tecnología de los Sistemas 

de Transporte 
   Tecnología Textil 
   Tecnología del Carbón y del 

Petróleo 
   Tecnología Nuclear 
   Tecnología Energet 
   Tecnología de los 

Ferrocarriles 
   Tecnología de las 

Telecomunicaciones 
   Tecnología del Espacio 
   Ingeniería y Tecnología 

Aeronáuticas 
  Matemáticas Evaluación 
  Geometría 
  Ciencia de los ordenadores 
  Análisis y Análisis Funcional 
  Teoría de Números 
  Análisis Numérico 
  Auditoria Operativa 
  Topología 
  Estadística 
  Probabilidad 
  Algebra 
  Ciencias Económicas Administración 
  Teoría Económica 
  Economía General 
  Organización Industrial y 

Políticas Gubernamentales 
  Economía del Cambio 

Tecnológico 
  Sistemas Económicos 
  Econometría 
  Contabilidad 
  Actividad Económica 
  Economía Internacional 
  Organización y Dirección de 

Empresas 
  Economía Sectorial 
  Economía Ambiental y de los 

Recursos Naturales 
  Consultoría en Mejora de 

Procesos 
  Auditoria Gubernamental 
  Dirección y Desarrollo de 

Recursos Humanos 
  Auditoria 
  Apoyo Ejecutivo y/o 

Administrativo 
  Política Fiscal y Hacienda 

Pública Nacionales 
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  Ciencia Política Control de Bienes 
  Sociología Política 
  Vida Política 
  Instituciones Políticas 
  Ideologías Políticas 
  Ciencias Políticas 
  Sistemas Políticos 
  Teoría Política 
  Administración Publica 
  Valuación de Bienes 
  Administración de Bienes 
  Análisis de Inteligencia 
  Administración y Avalúos de 

Bienes Nacionales 
  Opinión Publica 
  Relaciones Internacionales 
 Idiomas No 
 Otros No 
 Requisitos 

adicionales 
Disponibilidad para viajar 

 
Nombre del 
Puesto 

Dirección General de Recursos Materiales 

Código de Plaza 20-411-1-CFKB001-0000096-E-C-N 
Nivel 
Administrativo 

KB1 
Dirección General 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$135,825.97 (Ciento treinta y cinco mil ochocientos veinticinco pesos con noventa y 
siete centavos M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza  Sede Distrito Federal 

Adscripción  Dirección General de Recursos Materiales 
Funciones 
Principales 

1. Determinar los criterios normativos para la administración y aprovechamiento de 
los recursos materiales y servicios generales brindando un oportuno apoyo en las 
tareas diarias de las unidades administrativas.  

2. Coordinar la oportuna asesoría a las unidades administrativas, en materia de 
adquisiciones, suministros, almacenes y control de activos, buscando eficientar 
las peticiones de los requerimientos de las mismas. 

3. Dirigir la planeación, programación y presupuestación del programa anual de 
necesidades de recursos materiales, así como su supervisión y control. 

4. Programar la implementación de los sistemas de almacenes e inventarios; el uso, 
conservación y mantenimiento de bienes muebles e inmuebles, así como los 
destinos finales que correspondan.  

5. Integrar el programa de aseguramiento integral de bienes muebles e inmuebles a 
nivel nacional previendo cualquier tipo de desastres naturales.  

6. Establecer y promover la aplicación de los lineamientos correspondientes para el 
despacho de la correspondencia que genera la Secretaría. 

7. Determinar los criterios Jurídicos encaminados a la conservación y utilización de 
los bienes muebles e inmuebles de la Secretaría. 

8. Establecer lineamientos de concertación tendientes a fomentar acciones de 
índole ambiental de los recursos materiales. 

9. Integrar y presentar el proyecto del presupuesto anual en materia de recursos 
materiales y servicios generales de la Secretaría dando cumplimiento a la 
normatividad vigente.  

10. Dirigir la atención de los asuntos planteados a la Oficialía Mayor referente a los 
Órganos fiscalizadores, para desahogar las observaciones planteadas por éstas 
en apego a la normatividad. 

11. Establecer acuerdos, con la Coordinación de Delegaciones, Dependencias 
Federales, Organizaciones no Gubernamentales y Proveedores diversos, de 
asuntos de competencia de esta Dirección General, para su respectiva atención.  
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12. Dirigir y coordinar la realización de los convenios efectuados con instituciones 
públicas, culturales y privadas, buscando mantener y acrecentar los contactos 
Institucionales ante la Secretaría. 

13. Coordinar las peticiones de las unidades administrativas (UA) y órganos 
administrativos desconcentrados, en relación a las adquisiciones y 
contrataciones de los diferentes servicios a través de licitaciones públicas. 

14. Implementar mecanismos de modernización administrativa en la Dirección 
General de Recursos Materiales, en materia de organización e innovación de 
sistemas de control, con objeto de eficientar la calidad de los servicios otorgados. 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Preparatoria o Bachillerato  Terminado 
Área de Estudio Carrera 
No Aplica No Aplica 

Experiencia Laboral 14 Años 
Grupo de experiencia Área de experiencia 
Ciencia Política Todas las Áreas de 

Experiencia 
Ciencias Económicas Todas las Áreas de 

Experiencia 
Matemáticas Todas las Áreas de 

Experiencia 
Ciencias Tecnológicas Todas las Áreas de 

Experiencia 
Idiomas No 
Otros No 
Requisitos 
adicionales 

Disponibilidad para viajar 

 
Nombre del 
Puesto 

Dirección General de Tecnologías de la Información y Comunicaciones 

Código de Plaza 20-413-1-CFKA002-0000137-E-C-K 
Nivel 
Administrativo 

KA2 
Dirección General  

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$135,825.97 (Ciento treinta y cinco mil ochocientos veinticinco pesos con noventa y 
siete centavos M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza Sede Distrito Federal 

Adscripción  Dirección General de Tecnologías de la 
Información y Comunicaciones 

Funciones 
Principales 

1. Coordinar en colaboración de las unidades administrativas la elaboración del plan 
estratégico de TIC (PETIC) para definir los objetivos y proyectos estratégicos de 
tic que la institución efectuará en un período determinado de tiempo. 

2. Vigilar el avance del PETIC, entre otros factores, en lo relativo a las estimaciones 
del presupuesto de inversión por proyecto, a los beneficios esperados y a las 
fuentes de financiamiento; con el propósito de asegurar su cumplimiento y 
corregir desviaciones.  

3. Coordinar la elaboración del anteproyecto de presupuesto y la preparación de los 
anexos técnicos de los procesos de adquisición y contratación así como 
supervisar el ejercicio del gasto en materia de informática y de 
telecomunicaciones con la finalidad de garantizar el uso óptimo de los recursos 
de TIC. 

4. Asegurar la plataforma tecnológica a la subsecretaría de prospectiva, planeación 
y evaluación para la integración, consolidación y administración de la información 
en materia de desarrollo social. 

5. Asegurar el servicio de procesamiento, almacenamiento y administración de 
información a las unidades administrativas, bajo demanda en esquemas de alta 
disponibilidad basado en infraestructura y mejores prácticas para soportar 
óptimamente su operación. 

6. Coordinar proyectos de simplificación y optimización de procedimientos 
instrumentando sistemas informáticos y de telecomunicaciones a fin de mejorar 
la eficiencia y eficacia de las unidades administrativas de la SEDESOL. 
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7. Dirigir la asesoría y la asistencia técnica a las unidades administrativas y órganos 
desconcentrados sobre el funcionamiento y utilización de los bienes y la 
prestación de los servicios informáticos y de telecomunicaciones, así como 
proporcionar a las entidades sectorizadas la asesoría en la materia, con el fin de 
garantizar el uso óptimo de las TIC. 

8. Dirigir la elaboración de dictámenes técnicos para que las unidades 
administrativas centrales y órganos desconcentrados de la secretaría cuenten 
con la autorización para la adquisición, arrendamiento, ampliación o modificación 
de equipos y contratación de servicios de mantenimiento, instalaciones y 
desarrollo de sistemas de informática y de telecomunicaciones. 

9. Coordinar la administración y operación de los servicios de voz, datos y 
videoconferencias con los que cuenta la secretaría de desarrollo social para 
garantizar que se cumplan los niveles de servicio definidos contractualmente.  

10. Determinar los criterios y lineamientos sobre la utilización de los bienes y 
servicios de TIC, con el propósito de normar la administración de dichos recursos 
con los que cuenta la secretaría. 

11. Definir un programa de tecnología que incluya la arquitectura tecnológica que 
considere los dominios tecnológicos necesarios para estandarizar y evolucionar a 
una infraestructura de TIC que cuente con la capacidad para satisfacer las 
necesidades actuales y proyectadas de la institución. 

12. Las demás que en el ámbito de competencia sean encomendadas. 
13. Promover el uso de tecnologías de información que impulsen el desarrollo 

tecnológico institucional a través de proyectos de innovación tecnológica. 
14. Promover la utilización de estándares tecnológicos con el fin de facilitar el 

intercambio de información, el soporte técnico, el mantenimiento de los sistemas 
y diseño de los programas de capacitación para las diferentes áreas de la 
secretaría. 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Licenciatura o Profesional Titulado 
Área de Estudio Carrera 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Computación e Informática 

Ciencias Naturales y 
Exactas 

Computación e Informática 

Ingeniería y Tecnología Computación e Informática 
 Ingeniería 
 Sistemas y Calidad 

Experiencia Laboral 9 Años 
Grupo de experiencia Área de experiencia 
Ciencia Política Administración pública 
Ciencias Tecnológicas Tecnologías de Información y 

Comunicaciones 
Tecnología de las 
Telecomunicaciones 
Tecnología de los 
Ordenadores 
Procesos Tecnológicos 

Idiomas No 
Otros No 
Requisitos 
adicionales 

Disponibilidad para viajar 

 
Nombre del 
Puesto 

Dirección General de Procesos y Estructuras Organizacionales. 

Código de Plaza 20-414-1-CFKA002-0000139-E-C-J 
Nivel 
Administrativo 

KA2 
Dirección General 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$135,825.97 (Ciento treinta y cinco mil ochocientos veinticinco pesos con noventa y 
siete centavos M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza Sede Distrito Federal 

Adscripción  Dirección General de Procesos y Estructuras 
Organizacionales. 
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Funciones 
Principales 

1. Establecer y emitir instrumentos metodológicos para la elaboración/actualización 
de los manuales de organización, procedimientos, servicios al público y calidad, 
así como capacitar a las unidades administrativas, órganos administrativos 
desconcentrados y entidades sectorizadas de la SEDESOL en su aplicación, a fin 
de contribuir al desarrollo organizacional del Sector. 

2. Determinar los lineamientos y estrategias para la definición de procedimientos 
sustantivos, así como la optimización de recursos de las áreas administrativas 
para coadyuvar en el funcionamiento eficaz y eficiente de la Secretaría.  

3. Coordinar la Integración de los Manuales de Organización, Procedimientos y, en 
su caso, de Servicios al Público, de las unidades administrativas, órganos 
administrativos desconcentrados y entidades del Sector, para coadyuvar en la 
actualización de los procesos que realizan las Unidades Administrativas de la 
Secretaría.  

4. Coordinar y proponer a el/la Oficial Mayor modelos organizacionales, tendientes 
a la racionalización de estructuras organizacionales para el mejor funcionamiento 
de las unidades administrativas, órganos administrativos desconcentrados y 
entidades del Sector de Desarrollo Social. 

5. Dirigir el proceso de autorización y registro de las estructuras funcionales y 
ocupacionales de las unidades administrativas, órganos administrativos 
desconcentrados y entidades sectorizadas, así como de Descripciones y Perfiles 
de Puestos de las unidades administrativas de la Dependencia ante la Secretaría 
de la Función Pública.  

6. Administrar el proceso de análisis técnico-funcional y valuación de Descripciones 
y Perfiles de Puestos de las plazas permanentes, plazas eventuales, así como 
suscribir el Dictamen de Contratación de Servicios Profesionales por Honorarios 
de la Secretaría en apego a la normatividad aplicable, para el cumplimiento de 
los objetivos institucionales.  

7. Definir las estrategias para el registro de las Descripciones y Perfiles de Puestos, 
plazas eventuales y contratos de servicios profesionales por honorarios de la 
Secretaría, en los sistemas informáticos de la Secretaría de la Función Pública 
en apego a la normatividad aplicable, para contribuir al Desarrollo organizacional 
y ocupacional de la Secretaría. 

8. Asesorar a las Unidades Administrativas, órganos administrativos 
desconcentrados y entidades sectorizadas en materia procesos, sistemas de 
Gestión, Mejora Regulatoria y estructuras organizacionales, con la finalidad de 
eficientar los recursos.  

9. Coordinar y coadyuvar con la Unidad del Abogado General y Comisionado para 
la Transparencia, en la elaboración y actualización permanente del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Desarrollo Social, para contribuir a que las Unidades 
Administrativas tengan certeza jurídica en sus atribuciones.  

10. Proponer a la o el Oficial Mayor proyectos de instrumentos normativos tendientes 
a mejorar el desempeño organizacional de las unidades administrativas, órganos 
administrativos desconcentrados y entidades del Sector.  

11. Controlar y comunicar los avances y el cumplimiento de la normatividad en 
materia de organización institucional en la Secretaría, para la toma de decisiones 
y definición de estrategias.  

12. Proponer mejoras a los anteproyectos de regulaciones elaborados por las 
unidades administrativas del Sector Desarrollo Social, así como coordinar su 
dictaminación, para contribuir a la simplificación regulatoria y certeza jurídica. 

13. Conducir y difundir estudios, proyectos e investigaciones en materia de desarrollo 
organizacional, para  contribuir al desarrollo y mejora organizacional en el Sector 
de Desarrollo Social.  

14. Controlar y mantener el acervo de los sistemas de Gestión de Calidad de la 
Secretaría, a fin de asegurar su disponibilidad para la toma de decisiones.  

15. Diseñar e implementar modelos estratégicos e instrumentos técnicos en las 
unidades administrativas, órganos administrativos desconcentrados y entidades 
del Sector, que propicie la calidad de los servicios en el Sector Desarrollo Social.  

16. Promover y proponer a la o el Oficial Mayor estrategias y lineamientos orientados 
a mejorar la calidad en el servicio al público,  

17. Impulsar y proponer la transformación gradual y sistemática de una cultura de 
organización y calidad alineada con la visión y misión de la Secretaría, que 
contribuya de manera significativa en la consecución de las metas institucionales 
y apoye el cumplimiento de la Agenda de Buen Gobierno. 
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Perfil Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Licenciatura o Profesional Titulado 
Área de Estudio Carrera 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Ciencias Políticas y 
Administración Publica 
Economía 
Relaciones Industriales 

Experiencia Laboral 10 Años 
Grupo de experiencia Área de experiencia 
Ciencias Económicas Consultoría en Mejora de 

Procesos 
Organización y Dirección de 
Empresas 

Ciencia Política Administración Publica 
Idiomas No 
Otros No 
Requisitos 
adicionales 

Disponibilidad para viajar 

 
BASES DE PARTICIPACIÓN 

1. Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose el desarrollo del Proceso de Selección y las 
sesiones del Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, a su 
Reglamento (RLSPC), a las Disposiciones en materia de Planeación, 
Organización y Administración de los Recursos Humanos (DMPOARH), el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera, y demás normatividad aplicable. 

2. Reglas en Materia 
de Transparencia 

Quedan reservados en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública Gubernamental, su Reglamento y demás disposiciones 
aplicables, los datos personales que se registren durante los procesos de 
selección, las constancias que se integren a los expedientes de los concursos 
de ingreso, inconformidades y recursos de revocación, así como los reactivos y 
las opciones de respuestas de las herramientas de evaluación como son: las de 
conocimientos y las psicométricas, los cuales serán considerados 
confidenciales, aún concluidos estos procesos, de conformidad a lo dispuesto en 
los numerales 121 y 123 de las DMPOARH. 

3. Disposiciones 
Generales 

1. Las bases, condiciones y requisitos establecidos en las convocatorias no 
podrán modificarse durante el desarrollo del concurso. 
2. Las y los interesados en participar en un concurso de ingreso al Sistema 
deberán estar registrados previamente en TrabajaEn. 
3. Las y los aspirantes al aceptar el número de folio que les asigna el Sistema 
TrabajaEn, aceptan las Bases de Participación de la presente Convocatoria, 
motivo por el que están obligadas(os) a su lectura y acatamiento. 
4. Las y los aspirantes tendrán que verificar el Perfil del Puesto publicado en la 
presente convocatoria, el cual se compone de los siguientes apartados: Nombre 
del puesto, Código del puesto, Nivel jerárquico, Sueldo bruto mensual, 
Adscripción del puesto, Tipo de nombramiento, Funciones principales, 
Escolaridad, Experiencia laboral, Evaluaciones de habilidades, Capacidades 
técnicas, Idiomas y Otros, en cumplimiento a lo señalado en el numeral 197 
fracción II de las DMPOARH. El cumplimiento del perfil es forzoso para las y los 
aspirantes, el no contar con evidencias documentales que respalden su 
cumplimiento, implica el descarte de él o la aspirante del Proceso de Selección. 
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5. En el portal www.trabajaen.gob.mx  podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. El portal TrabajaEn deberá considerarse como 
el Sistema Informático, administrado por la Secretaría de la Función Pública, 
diseñado como ventanilla única para la administración y control de la 
información y datos de los procesos de reclutamiento y selección incluidos entre 
otros, los correspondientes a la recepción y procesamiento de solicitudes de 
registro a los concursos de ingreso al Sistema; mensajes y/o comunicaciones a 
las y los aspirantes, candidatos(as) y/o finalistas, difusión de cada etapa, e 
integración de la reserva de aspirantes por dependencia, cuyos accesos están 
disponibles en las direcciones electrónicas www.trabajaen.gob.mx y 
www.rhnet.gob.mx, por lo que la información publicada es de carácter referencial 
y no suple a la Convocatoria publicada en el Diario Oficial de la Federación.  
6. Las y los aspirantes estarán obligados(as) a revisar el sistema de mensajes 
del Portal www.trabajaen.gob.mx, independientemente de la posibilidad de que 
se les remitan los mensajes al correo privado por el propio Portal. 
7. Los datos personales de las y los aspirantes son confidenciales aún después 
de concluido el concurso y serán protegidos por las disposiciones en materia de 
protección, tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos personales 
aplicables. 
8. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados 
como consecuencia de su participación en actividades relacionadas con 
motivo de la presente convocatoria. 
9. Cuando la o el ganador del concurso tenga el carácter de servidor(a) 
público(a) de carrera, para poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a 
concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse 
separado del puesto que ocupaba, toda vez que no puede permanecer activo(a) 
en ambos puestos. 
10. Las y los aspirantes podrán presentar inconformidad dentro de los 10 días 
posteriores a la fecha en que se presentó el presunto acto que motivó la 
inconformidad o del día en que concluyó el plazo en que se estime debió 
realizarse un acto dentro del proceso de selección previsto en la Ley, en el 
Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal o bien en los demás ordenamientos administrativos aplicables, 
ante el Área de Quejas del Órgano Interno de Control de la SEDESOL, con 
dirección en: Paseo de la Reforma  Sur No. 116, piso 11, Col. Juárez, Del. 
Cuauhtémoc, C.P.06600, México D.F. 
11. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por 
el Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

4. Requisitos de 
Participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos previstos en el 
perfil del puesto, así como en las presentes Bases de Participación. La 
escolaridad se acreditará en el Cotejo Documental, conforme a lo establecido en 
el catálogo de carreras publicado por la Secretaría de la Función Pública en la 
siguiente liga: 
http://www.funcionpublica.gob.mx/bolsa/doctos/catalogo_de_carreras_v1-26-02-
08.pdf.  Con fundamento en el numeral 175 de las DMPOARH, se aceptará el 
grado de maestría o doctorado para acreditar el requisito de escolaridad 
establecido en el perfil del puesto de que se trate, siempre y cuando el perfil 
requiera: Licenciatura o Profesional con nivel de avance Titulado; Licenciatura o 
Profesional con nivel de avance Pasante y Carrera Terminada; por lo que la o el 
aspirante deberá presentar el documento oficial que lo acredite. Para mayor 
abundamiento, consultar el apartado de Documentación requerida de las 
presentes Bases de Participación. 
La SEDESOL, no establece como requisito de participación el examen de No 
Gravidez para las mujeres ni el de VIH/Sida para mujeres y hombres. 
Asimismo, en cumplimiento al artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano(a) mexicano(a) 
en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria 
permita el desempeño del puesto en concurso; no haber sido sentenciado(a) con 
pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de 
sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser 
ministro de algún culto, y no estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni 
encontrarse con algún otro impedimento legal, así como presentar y acreditar las 
evaluaciones que se indican para cada caso. De Igual forma, deberán acudir al 
desahogo de cada una de las etapas del proceso de selección, su no 
presentación propiciará el descarte del concurso correspondiente, por falta de 
interés jurídico. 
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Para los servidores(as) públicos(as) que se encuentren en activo en la 
Administración Pública Federal, deberán cumplir con lo señalado en el artículo 
47 del RLSPC y en el numeral 252 de las DMPOARH, en donde se indica que 
para que un(a) servidor(a) público(a) de carrera pueda ser sujeto(a) a una 
promoción por concurso en el Sistema, conforme a lo previsto en el artículo 37 
de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, deberá contar al menos con dos evaluaciones del desempeño anuales 
como servidores públicos de carrera titulares, las cuales deberán ser 
consecutivas e inmediatas a la fecha en que la o él candidato se registre en el 
concurso de que se trate y correspondan al rango del puesto que desempeñe 
por lo que respecta  a los servidores públicos de carrera eventuales, primero 
deberán haber obtenido su nombramiento como servidores públicos de carrera 
titulares y contar con sus dos evaluaciones del desempeño en dicha calidad, 
para estar en posibilidad de concursar para una promoción.  
Para efectos de acreditar las evaluaciones del desempeño anuales a que se 
refiere el artículo 47 del RLSPC, se tomarán en cuenta, las últimas que haya 
aplicado el servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña 
o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores 
públicos considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento 
como servidores públicos de carrera titulares, en cumplimiento a lo dispuesto en 
el numeral 174 de las DMPOARH. 
Dichas evaluaciones no se requerirán cuando las o los servidores públicos de 
carrera titulares concursen por puestos del mismo rango al del puesto que 
ocupen. Adicionalmente, en caso de que las y los aspirantes pasen las etapas I. 
Revisión Curricular, II. Exámenes de conocimientos y evaluaciones de 
habilidades y III. Evaluación de la experiencia y valoración del mérito de las y los 
candidatos del Procedimiento de Selección señalado en el artículo 34 del 
Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, deberán presentar obligatoriamente la documentación que se 
detalla en el apartado denominado Documentación Requerida, de no presentar 
la documentación, procederá el descarte de la o él aspirante; en caso de 
aprobar este trámite y que estén fehacientemente acreditados los requisitos 
legales inherentes al perfil del puesto publicado en el Diario Oficial de la 
Federación pasarán a entrevista. 

5. De la Veracidad y 
Legalidad con que 
deberán conducirse 
las y los aspirantes 

Las y los aspirantes están obligados(as) a conducirse con veracidad, por lo que: 
1. En los casos en que se corrobore que cualquier aspirante, incluyendo a la o 

el candidato ganador de un concurso presentó documentos falsos, alterados 
o apócrifos, obteniendo mediante estos beneficios o derechos que no les 
correspondan, o bien, se condujeron con falsedad previo, durante y 
después de su ingreso al servicio de la SEDESOL, se dará aviso a las 
autoridades competentes para dar inicio a las actuaciones legales 
tendientes a determinar la nulidad del nombramiento, con independencia de 
las acciones laborales, administrativas o penales que correspondan, de 
conformidad a lo dispuesto en el numeral 138, fracción V de las DMPOARH. 

2. Cuando se advierta la duplicidad de registros en TrabajaEn, el Comité 
Técnico de Selección advertirá al aspirante de dicha circunstancia, 
exhortándole a cancelar o corregir la información y preservar un único 
registro. Estos casos se informarán a la Secretaría de la Función Pública 
para que, en su caso, determine las medidas que resulten pertinentes, en 
cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 215 de las DMPOARH. 

6. Registro de 
Aspirantes 

La inscripción a un concurso y el registro de las y los aspirantes al mismo se 
realizarán, a través de la herramienta www.trabajaen.gob.mx, que les asignará 
un número de folio para el concurso en el momento que acepte las bases, este 
número de folio servirá para formalizar su inscripción e identificarlos durante el 
desarrollo del proceso hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de 
Selección, con el fin de asegurar así el anonimato de las y los aspirantes. 
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7. Documentación 
Requerida 

Las y los aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original legible o copia 
certificada y copia simple, los siguientes documentos, en el domicilio, fecha y 
hora establecidos en el mensaje que al efecto hayan recibido, por vía 
electrónica: 
1. Currículum Vitae detallado y actualizado con fotografía. Incluir el teléfono, 

en su caso, de los tres últimos empleos, con experiencia laboral claramente 
desarrollada. 

2. Currículum impreso de la página electrónica TrabajaEn. 
3. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 
4. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el 

que concursa. Para los casos en que el requisito académico sea “Titulado” 
se aceptará Título o Cédula Profesional o documento que acredite que el 
Título o Cédula Profesional se encuentra en trámite, de conformidad con el 
numeral 175 del Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 
Recursos Humanos y Organización y del Servicio Profesional de Carrera. 
En los casos en los que el requisito académico es “Terminado o Pasante” 
sólo se aceptará certificado o carta de terminación de estudios expedida por 
la institución educativa debidamente sellada y firmada, que acredite haber 
cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. 

 En caso de haber obtenido el Título Profesional en un periodo anterior a 
seis meses previo a la publicación de la presente convocatoria, se podrá 
acreditar la obtención del mismo con el acta del examen profesional 
debidamente firmado y sellado por la Institución Educativa correspondiente.  

 La acreditación de títulos o grados de las y los aspirantes se realizará a 
través de la cédula o título registrado en la Secretaría de Educación Pública 
(SEP); en el caso de estudios realizados en el extranjero deberá 
presentarse invariablemente la constancia de validez o reconocimiento 
oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. 

5. Constancias que acrediten su experiencia laboral en las áreas solicitadas en 
el perfil del puesto (constancias laborales emitidas por el área facultada 
para su expedición, hoja única de servicio, talones de pago, contratos y 
hojas de inscripción o baja al ISSSTE o al IMSS). La documentación 
comprobatoria deberá estar membretada y sellada. No se aceptan como 
constancia para acreditar la experiencia laboral requerida; constancias de 
servicio social y prácticas profesionales, cartas de recomendación, 
constancias emitidas por el superior jerárquico inmediato del puesto 
ocupado, constancias de sueldos, salarios, conceptos asimilados y crédito 
al salario, constancias de haber realizado proyectos de investigación. 

6. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial 
para votar con fotografía, pasaporte vigente o cédula profesional). 

7. Cartilla del Servicio Militar Nacional y hoja de liberación (en el caso de 
hombres hasta los 45 años). 

8. Escritos bajo protesta de decir verdad (los cuales se encuentran disponibles 
en la página electrónica www.SEDESOL.gob.mx, en la ruta: Servicio 
Profesional de Carrera/Ingreso/Formatos): 
• De no haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito 

doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, no pertenecer al 
estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación 
presentada es auténtica. 

• De decir verdad de no haber sido beneficiado por algún programa de 
retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan 
apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración 
Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la 
normatividad aplicable. 

• De decir verdad de no ser Servidor Público de Carrera Titular. 
9. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 

concurso (Hoja de Bienvenida). 
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10. Conforme al artículo 47 del Reglamento de la Ley de Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, para el caso que existan 
Servidores Públicos de Carrera que concursen para una plaza de un rango 
superior al nivel del puesto que ocupan, deberán presentar copia de sus dos 
evaluaciones del desempeño anuales como Servidores Públicos de Carrera 
Titulares, que sean consecutivas e inmediatas anteriores a la fecha en que 
el candidato se registre como aspirante en el concurso correspondiente. 

 Para que los Servidores Públicos de Carrera Eventuales de primer nivel de 
ingreso puedan acceder a un cargo del Sistema de Servicio Profesional de 
Carrera de mayor responsabilidad o jerarquía deberán contar con al menos  
dos evaluaciones anuales del desempeño como Servidores Públicos de 
Carrera Titulares, además de la prevista en el artículo 33 del Reglamento de 
la Ley de Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal. 

11. En lo relativo a la valoración del mérito en lo correspondiente a otros 
estudios concluidos se deberán proporcionar documentos que acrediten 
diplomados, maestrías o doctorados que complementen, el perfil requerido 
o la rama de cargo; para el caso de estudios realizados en el extranjero, se 
aplicará lo señalado en el punto número 4. 

 A fin de valorar el merito en lo correspondiente a logros, distinciones, 
reconocimientos o premios y actividad destacada en lo individual, 
únicamente se considerará para evaluar los puntos mencionados lo 
dispuesto en la Metodología y Escalas de Calificaciones de la Evaluación de 
la Experiencia y Valoración del Mérito, documento emitido por la Dirección 
General del Servicio Profesional de Carrera de la Secretaría de la Función 
Pública, que entró en vigor a partir del 23 de abril de 2009 y que se 
encuentra disponible en el sitio web TrabajaEn, en la sección de 
documentos relevantes. 

12. Cuando el ganador del concurso tenga el carácter de Servidor Público de 
Carrera Titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, 
deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse 
separado, toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así 
como de haber cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del 
Artículo 11 de la Ley de Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal. 

No se aceptarán documentos en otro día o momento diferente al indicado en el 
mensaje que se les envía a su cuenta de www.trabajaen.gob.mx. Si no se 
cuenta con esta información en el momento señalado será descartado 
inmediatamente del concurso, no obstante que haya acreditado las evaluaciones 
correspondientes.  
Es importante señalar que cualquier inconsistencia en la documentación 
presentada y/o información registrada en el sistema de TrabajaEn, será causa 
de descarte.  
La Secretaría de Desarrollo Social se reserva el derecho de solicitar, en 
cualquier momento del proceso, la documentación o referencias que acrediten 
los datos registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx por la y el 
aspirante, para fines de la revisión curricular y del cumplimiento de los 
requisitos; de no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al 
aspirante, o en su caso se dejará sin efecto el resultado del proceso de 
selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la 
Secretaría de Desarrollo Social, la cual se reserva el derecho de ejercitar las 
acciones legales procedentes. 
Serán motivos de descarte de aspirantes en el cotejo documental: 
1. La no presentación de la Currícula. 
2. No presentar la documentación comprobatoria en ORIGINAL. 
3. No cumplir con el perfil de escolaridad. 
4. No cumplir con el perfil de experiencia laboral. 
5. La no presentación de identificación oficial. 
6. La no presentación del acta de nacimiento en original o copia certificada. 
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7. La no presentación de la cartilla liberada o acta levantada en el ministerio 
público de pérdida de documentos oficiales, o la solicitud de reposición 
efectuada en la SEDENA. 
8. La no presentación del título, cédula profesional en caso de que el perfil 
requiera TITULADO o acta del examen profesional debidamente firmada y 
emitida por la institución educativa correspondiente.  
9. La no presentación del historial académico con 100% de créditos en el caso 
del que el perfil requiera PASANTE y CARRERA TERMINADA 
10. La no presentación de las cartas de protesta. 
11.- La no presentación de las constancias laborales requeridas para acreditar la 
experiencia laboral. 
12.- En su caso, la no presentación de las Evaluaciones al Desempeño 
señaladas en el artículo 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera. 
13. Presentarse fuera del horario programado, mismo que se les notifica a las y 
los aspirantes vía mensaje electrónico en el Sistema de Mensajes del portal 
TrabajaEn. 
En términos generales las personas que participen en los procesos de selección 
deberán poseer y exhibir las constancias originales con las que acrediten su 
identidad y el cumplimiento de los requisitos señalados en el perfil del puesto 
publicado en la presente convocatoria, en caso de no acreditar alguno de los 
requisitos legales señalados en las presentes bases de la convocatoria, o en el 
perfil del puesto, la o el aspirante no podrá continuar el proceso de selección. 

8. Reactivación de 
Folio 

Los Comités Técnicos de Selección de las plazas sujetas a concurso acordaron 
que no se permitirá la reactivación de folios. 

9. Desarrollo del 
Concurso 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica. Sin 
embargo, previo acuerdo del Comité Técnico de Selección y previa notificación 
correspondiente a las y los aspirantes a través del portal www.trabajaen.gob.mx 
podrán modificarse las fechas indicadas cuando así resulte necesario. 

10. Temarios y Guías El temario referente a la evaluación de conocimientos (capacidades técnicas) se 
encontrarán a disposición de las y los aspirantes en la página electrónica de la 
Secretaría de Desarrollo Social, ruta: www.sedesol.gob.mx/, Servicio Profesional 
de Carrera/Ingreso/Guías de Estudio a partir de la fecha de publicación de la 
presente convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. 

11. Presentación de 
Evaluaciones 

La Secretaría de Desarrollo Social, comunicará, con dos días hábiles de 
anticipación a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse 
para la aplicación de las evaluaciones respectivas. 
Cabe señalar que las evaluaciones de conocimientos, habilidades y el cotejo 
documental se llevarán a cabo en la Ciudad de México en Paseo de la Reforma 
51, piso 5, Col. Tabacalera, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06030. 
Se solicita a las y los aspirantes presentarse puntualmente informándoles que el 
tiempo de tolerancia será de 10 minutos ya que de presentarse posteriormente  
implica el descarte del proceso de reclutamiento. 

12. Procedimiento de 
revisión de la 
evaluación de 
conocimientos 
(examen técnico) 

En apego a lo señalado por el numeral 219 de las DMPOARH, la revisión de la 
evaluación de conocimientos (examen técnico), sólo podrá efectuarse respecto 
de la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o 
procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos, ni las 
opciones de respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del 
contenido o los criterios de evaluación. 
En caso de que un(a) aspirante requiera la revisión de la evaluación de 
conocimientos (examen técnico), ésta deberá ser solicitada por escrito dirigido al 
Comité Técnico de Selección dentro de un plazo máximo de tres días hábiles 
contados a partir de la aplicación de la evaluación. 

13. Declaración de 
Concurso Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del 
caso, declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato se presente al concurso, 
II. Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación 

para ser considerado finalista, o 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetado o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del 
Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 
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14. Publicación de 
Resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el 
portal de www.trabajaen.gob.mx identificándose al aspirante con su número de 
folio para el concurso. 

15. Cancelación de 
concursos 

De conformidad a lo señalado en el numeral 248 de las DMPOARH, los Comités 
podrán cancelar algún concurso en los supuestos siguientes:  
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal 
expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o 
b) El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación (si el puesto 
se encuentra ocupado al amparo del artículo 34 de la LSPC, deberá observarse, 
según corresponda, las disposiciones aplicables para dejar sin efectos el 
nombramiento expedido conforme al artículo 92 del RLSPC o reincorporar al 
servidor público de carrera titular al puesto de que se trate, cuando el 
nombramiento haya sido expedido en términos de lo previsto en el artículo 52 
del Reglamento de conformidad a lo dispuesto en el numeral 160 de las 
DMPOARH), o bien se considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones 
que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna 
persona, o 
c) El Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime 
del Catálogo el puesto en cuestión. 
El acuerdo respectivo, además de publicarse en el Diario Oficial de la 
Federación, se comunicará a las y los aspirantes a través de los medios 
establecidos en la presente convocatoria. 

16. Suspensión de 
Concursos 

En los casos en que se determine la suspensión del concurso en términos de lo 
dispuesto en el artículo 42 del RLSPC, el Comité Técnico de Selección lo 
comunicará a las y los aspirantes que participen en el mismo a través de los 
medios de comunicación señalados en la convocatoria, dentro de los 5 días 
hábiles posteriores contados a partir de la fecha en que se haya determinado la 
suspensión del concurso.  
Cuando la suspensión del concurso obedezca al mantenimiento que en su caso 
requiera TrabajaEn, el Comité Técnico de Selección reprogramará los plazos y 
términos que sean necesarios, con el fin de propiciar condiciones de equidad en 
el concurso y evitar afectar a cualquiera de las y los aspirantes, y en su caso, lo 
comunicará a estos a través de los medios de comunicación señalados en la 
Convocatoria. 

 
ETAPAS DEL CONCURSO 

17. Sistema de 
Puntuación 

El sistema de puntos se integra de la siguiente forma: 
a) Perfil, experiencia laboral y los requisitos legales requeridos. 
b) Evaluación de conocimientos, misma que considera la cantidad de aciertos 
sobre el total de aciertos posibles. La calificación mínima aprobatoria será de 
70% sobre 100%. 
c) Para efectos de la evaluación de las habilidades, conforme a las atribuciones 
estipuladas en la normatividad aplicable, los Comités han determinado optar por 
llevar a cabo la aplicación de herramientas diversas a las que la Secretaría de la 
Función Pública provee. Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones 
anteriores no serán considerados para las plazas incluidas en la presente 
convocatoria. 
Los puntajes obtenidos en el Examen de Conocimientos, Evaluaciones de 
Habilidades, Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, serán 
considerados para elaborar el orden de prelación, de acuerdo a los siguientes: 

Puntos de ponderación 
Nivel Examen de 

Conocimientos 
Evaluaciones 

de Habilidades 
Evaluación 

de la 
Experiencia 

Valoración 
del Mérito 

Entrevista 

Dirección 
General  

15 15 30 10 30 

De no acreditar estos requisitos, el aspirante no podrá ser considerado en el 
listado de prelación para ser sujeto a entrevista. 
De conformidad a lo señalado por el artículo 34 del RLSPC, el procedimiento de 
selección de las y los aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
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I. Revisión curricular (Portal TrabajaEn) 
II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades. 
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 
IV. Entrevista, y  
V. Determinación. 
I. Etapa de Revisión Curricular 
Con fundamento en el numeral 192 de las DMPOARH, cualquier persona podrá 
incorporar en TrabajaEn, sin que medie costo alguno, su información personal, 
curricular y profesional, con el fin de participar en los concursos de ingreso al 
Sistema que resulten de su interés. 
Una vez que la persona haya incorporado la información necesaria para 
configurar su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones 
de registro. TrabajaEn le asignará un número de folio de registro general. 
El hecho de que le sea asignado un número de folio de participación a la o 
el aspirante por el Portal TrabajaEn, significa que acepta concursar de 
conformidad a lo estipulado en las presentes bases. El folio servirá para 
formalizar su registro, así como para identificarlos durante el desarrollo del 
proceso hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el 
fin de asegurar así el anonimato de las y los aspirantes.  
El hecho de que las y los aspirantes pasen esta etapa, las y los obliga a poseer 
y exhibir las constancias originales con que acrediten su identidad y el 
cumplimiento de los requisitos señalados en el perfil del puesto publicado en la 
presente convocatoria, lo que será verificado en el Cotejo Documental que se 
realiza previo a la entrevista, en el que las y los aspirantes deberán acreditar los 
requisitos legales contenidos en la presente convocatoria de conformidad a lo 
señalado en los numerales 174 y 213 de las DMPOARH. 
II. Etapa de Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades.  
En la aplicación de las evaluaciones se deberá observar lo señalado en el rubro 
denominado Notificaciones y domicilio al que deberán acudir las y los aspirantes 
para el desahogo de las etapas del Proceso de Selección. La aplicación de 
Evaluaciones se llevará a cabo en las instalaciones de la SEDESOL o bien en 
los domicilios que se les notifiquen a las y los aspirantes a través del sistema de 
mensajes del Portal TrabajaEn y deberán respetarse las fechas y horarios 
programados que se notifiquen a las y los aspirantes, de no presentarse estos 
en el lugar, fecha y hora programados se procederá al descarte del concurso. 
La calificación mínima aprobatoria para los exámenes de conocimientos 
(exámenes técnicos), debe ser igual o superior a 70 puntos en todos los niveles 
jerárquicos o rangos que comprende el Servicio Profesional de Carrera. Este 
examen será motivo de descarte en caso de obtener una calificación  inferior a 
70 puntos. 
Las evaluaciones de habilidades consistirán en la aplicación de herramientas 
para la medición de capacidades, la cual no tendrá calificación mínima 
aprobatoria. Las evaluaciones de habilidades no serán motivo de descarte. 
III. Etapa de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 
Al inicio de esta etapa se llevará a cabo el cotejo documental, que consistirá en 
la revisión y análisis de los documentos que presenten las y los aspirantes con 
los que acrediten que cumplen con el perfil de la plaza en concurso, en apego a 
lo dispuesto en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera. La SEDESOL  en todo momento estará en oportunidad de constatar 
la autenticidad de la información y documentación incorporada a los registros 
públicos o acudirá directamente con las instancias y autoridades 
correspondientes. En los casos en que no se acredite su autenticidad se 
descartará al candidato y se ejercerán las acciones legales procedentes, en 
cumplimiento a lo señalado en el numeral 220 de las DMPOARH. 
Los datos que se asienten en el Currículum Vitae Extenso deberán ser los 
mismos que la o el aspirante registró en el Sistema TrabajaEn. De presentar 
mayor información en el currículum extenso que no esté registrada en el 
currículum TrabajaEn, dicha información no será tomada en cuenta. Las y los 
aspirantes estarán obligados a presentarse en la fecha, lugar y hora 
programados para esta actividad, las cuales se les notificarán a través del 
sistema de mensajes de TrabajaEn. 
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Esta etapa se desarrollará de conformidad a la Metodología y escalas de 
calificación de la Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 
(www.spc.gob.mx, dando clic en Red de Ingreso). La sesión en que tendrá 
verificativo la Evaluación de la Experiencia y la Valoración del Mérito se llevará a 
cabo en sesión privada del Comité Técnico de Selección a efecto de que se esté 
en oportunidad de convocar a los candidatos a la siguiente etapa del proceso de 
selección, tal y como lo indica el numeral 224 de las DMPOARH. 
IV. Entrevista. 
De conformidad a lo señalado en el artículo 36 del RLSPC “El Comité Técnico 
de Selección, siguiendo el orden de prelación de las y los candidatos, 
establecerá el número de aspirantes que pasan a la etapa de entrevista y elegirá 
de entre ellos, a los que considere aptos para el puesto. Los candidatos así 
seleccionados serán considerados finalistas”, “En caso de que ninguno de los 
candidatos entrevistados sea considerado finalista, el Comité Técnico de 
Selección continuará entrevistando en el orden de prelación que les 
corresponda a los demás candidatos que hubieren aprobado…”; de igual forma, 
y en atención a lo dispuesto por el numeral 184 frac. V de las DMPOARH, las 
Reglas de Valoración General consideran, “El número mínimo de candidatos a 
entrevistar, el cual será al menos de cinco si el universo de candidatos lo 
permite. En el supuesto de que el número de candidatos que aprueben las 
etapas señaladas en las fracciones I, II y III del artículo 34 del Reglamento fuera 
menor al mínimo establecido se deberá entrevistar a todos”. 
El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, 
considerará los siguientes criterios: 
• Contexto 
• Estrategia o acción  
• Resultado, y 
• Participación 
Las entrevistas podrán realizarse a través de medios electrónicos de 
comunicación, siempre y cuando la situación así lo amerite, situación que se 
dejará asentada en el acta correspondiente. 
V. Etapa de Determinación 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección (de acuerdo al numeral 235 de 
las DMPOARH), resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de 
determinación, declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, al o la finalista que obtenga la calificación más 

alta en el proceso de selección, es decir, al o la de mayor Calificación 
Definitiva, y 

b) Al o la finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá 
llegar a ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por 
causas ajenas a la dependencia, el o la ganadora señalada en el inciso 
anterior: 
i. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal 

efecto en la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 
ii. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en 

la fecha señalada,  
c) Desierto el concurso. 
Se considera finalista a la o el candidato que acredite el Puntaje Mínimo de 
Aptitud en el Proceso de Selección (que es el resultado obtenido de la suma de 
las etapas II, III y IV del Sistema de Puntuación General), el cual deberá ser 
igual o superior a 70  puntos, en una escala de 0 a 100 puntos, en términos de 
lo dispuesto en los artículos 32 de la LSPC, 40 fracción II del RLSPC y 232 de 
las DMPOARH. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la LSPC se tendrá por 
acreditado cuando la o el aspirante sea considerado (a)  finalista por el Comité 
Técnico de Selección, toda vez que tal circunstancia implica ser apto(a)  para el 
desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar ganador(a) en 
cumplimiento a lo señalado en el numeral 174 de las DMPOARH. 
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18. Calendario El concurso se conducirá de acuerdo a la Programación que se indica; por lo 
que se notificará el inicio de cada etapa a las y los aspirantes a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx, 

Actividad Etapas del Concurso 
Publicación de convocatoria 13/03/2013 
Registro de aspirantes (en la página 
www.trabajaen.gob.mx) 

13/03/2013 al 28/03/2013 

Revisión curricular (por la página 
www.trabajaen.gob.mx) 

13/03/2013 al 28/03/2013 

Exámenes de conocimientos (capacidades 
técnicas) 

02/04/2013 

Evaluación de habilidades 08/04/2013 
Cotejo documental 12/04/2013 
Evaluación de Experiencia 12/04/2013 
Valoración del Mérito 12/04/2013 
Entrevista 19/04/2013 
Determinación 19/04/2013 
* Las fechas indicadas en el presente calendario podrán modificarse cuando así 
resulte necesario, por lo que podrán estar sujetas a cambio, y en los casos en 
que se requiera de la presencia de las y los aspirantes, se les enviará la 
notificación con la fecha reprogramada para desahogar la etapa o subetapa que 
corresponda, sin responsabilidad por el cambio de fechas en el calendario para 
la SEDESOL. 

19. Etapa de 
entrevista 

Para estas plazas en concurso, el Comité Técnico de Selección podrá 
entrevistar hasta 5 (cinco) candidatos (as), conforme al orden de prelación que 
elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx.  
En caso de empate en quinto lugar de acuerdo con el orden de prelación 
pasarán a la etapa de entrevista el total de aspirantes que compartan este lugar. 
Se consideran finalistas aquellos candidatos(as) a los que después de 
habérseles aplicado la entrevista y ponderando los resultados obtenidos en las 
etapas previas obtengan una calificación final de 70 o superior, debiéndose 
aplicar las ponderaciones aprobadas por el Comité Técnico de Selección. 

20. Determinación y 
Reserva 

Las y los finalistas que no sean seleccionados como ganadores(as) del 
concurso por el Comité Técnico de Selección, y que cumplan con un mínimo de 
70 puntos de Aptitud en la Calificación Definitiva en el Proceso de Selección se 
integrarán a la reserva de aspirantes de la SEDESOL, con el fin de ocupar un 
puesto vacante del mismo rango, e incluso de nivel adjunto, homólogo o afín en 
perfil y equivalente en grupo y grado, o un puesto del rango inmediato inferior, 
cuando éste sea homólogo o afín en perfil, a aquél por el que hubieren 
concursado. Para los fines de la constitución y operación de la reserva no 
existirá orden de prelación alguno entre los y las integrantes de la misma. 
Los resultados de la entrevista, se registrarán en el acta correspondiente. Las y 
los aspirantes deberán obtener en ésta una calificación ponderada de todas las 
evaluaciones de 70 puntos, para ser considerados finalistas y parte de la 
Reserva de Aspirantes. 

 
RESOLUCIÓN DE DUDAS 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que las y los aspirantes formulen con relación 
a los puestos y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el número telefónico: 5141-7900 
extensiones 55640, 55636 y 55638 para las Entidades Federativas: 01 800 0073 705 mismas extensiones 
(sin costo alguno) con horario de atención de lunes a viernes de 09:00 a 18:00 hrs. en la Dirección de 
Ingreso, Desarrollo y Certificación de la Secretaría de Desarrollo Social, ubicada en Av. Paseo de la 
Reforma 51, piso 5º, Col. Tabacalera, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06030, México, D.F. 

 
En la Ciudad de México, D.F., a 6 de marzo de 2013. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Desarrollo Social 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por Acuerdo de los Comités Técnicos de Selección 

El Secretario Técnico 
Lic. Humberto Valverde Prado 

Rúbrica. 
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Secretaría de Desarrollo Social  
Coordinación Nacional del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades 

CONVOCATORIA OPORTUNIDADES 003/13 
 

Los Comités Técnicos de Selección de la Coordinación Nacional del Programa de Desarrollo 
Humano OPORTUNIDADES con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75 fracción III y VII de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 17, 18, 32 fracción II, 
34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 47, y Séptimo Transitorio de su Reglamento; y numerales 117, 118, 172 al 181, 
183 al 188, 190, 191, 194 al 197, 200, 201, 207, 208, 209, 210, 212 al 216, 219 al 238,  244, 246 al 248 del 
ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y 
Administración de los Recursos Humanos, y se expide el Manual Administrativo de Aplicación General 
en dicha materia, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus reformas 
publicadas el 29 de agosto de 2011 y 6 de septiembre de 2012, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PÚBLICA y ABIERTA del concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 
Nombre del 
puesto 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE SEGUIMIENTO PRESUPUESTAL 

Código del 
Puesto 

20 G00 2 CFOB002 1302 E C M 

Nivel 
Administrativo 

OB2 Número de vacantes 1 

Sueldo Bruto  $ 22, 153.30 (Veintidós mil ciento cincuenta y tres pesos 30/100 M. N.) mensual 
Adscripción del 
Puesto 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

Sede Distrito Federal 

Tipo de 
Nombramiento  

Servidor(a) Público(a) de Carrera Titular 

Funciones 
Principales 

1. Elaborar el presupuesto regularizable del capítulo 1000 "servicios personales" 
con base en el inventario de plazas y en las prestaciones autorizadas por la 
secretaría de hacienda y crédito público, para llevar a cabo el pago de 
remuneraciones al personal de la administración pública federal. 

2. Registrar el presupuesto de servicios personales, autorizado y modificado, a fin 
de llevar un control mensual por partida. 

3. Tramitar ante la secretaría de hacienda y crédito público la actualización y 
registro del inventario de plazas autorizadas, de la coordinación nacional del 
programa de desarrollo humano oportunidades, para dar cumplimiento a la 
normatividad vigente. 

4. Registrar la contabilidad de nómina y de cuotas patronales, para cumplir con los 
montos programados mensualmente. 

5. Realizar las conciliaciones con las áreas de programación y de contabilidad para 
garantizar el control del ejercicio presupuestal. 

6. Integración del presupuesto ejercido mensual, correspondiente al capitulo 1000 
"servicios personales" para el seguimiento del gasto. 

7. Formular el reporte para el sistema integral de información, para cumplir con la 
normatividad aplicable y dar seguimiento al ejercicio presupuestal. 

8. Integración y elaboración de la "cuenta de la hacienda pública federal" para dar 
cumplimiento a la normatividad vigente. 

9. Integración por partida presupuestal de los recursos a solicitar, para realizar los 
pagos a terceros derivados de la nómina del personal de estructura local y 
foránea. 

10. Validar las bases de datos de pagos a terceros a fin de asegurar los pagos 
correctos a los terceros institucionales, con base en las contabilidades de 
nómina. 

11. Determinar y realizar el pago de cuotas y aportaciones de seguridad social, del 
personal contratado bajo el régimen de honorarios, con base en la nueva ley del 
instituto de seguridad y servicios sociales de los trabajadores del estado 
(ISSSTE). 

12. Registrar las comprobaciones de pago a personal y a terceros, de las nominas 
local y foránea, para garantizar el cumplimiento de los montos de la contabilidad 
de nómina. 
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Perfil Escolaridad: Grado de avance: Licenciatura o Profesional, Terminado o 
Pasante 
Área de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 
Ciencias Naturales y Exactas Contaduría 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo de años: 2 años 
Campo de experiencia  Área de experiencia 
Ciencias económicas Organización y dirección de 

empresas 
Ciencia Política Administración Pública 
Ciencias Jurídicas y Derecho Teoría y Métodos 

Generales 
Ciencias económicas Contabilidad económica 

Evaluaciones 
de Habilidades: 

Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados. 

Capacidades 
Técnicas: 

Inducción al Sector Desarrollo Social y Administración de 
Proyectos. 

Idiomas 
Extranjeros: 

No requerido. 

Otros: El puesto requiere de conocimientos de Microsoft Office u Open 
Office nivel de dominio intermedio.  

Conformación de 
la prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de 
Selección. 

El número de candidatos(as) a entrevista será por lo menos de 1 y hasta 3, 
respetando el orden de prelación que registra la herramienta www.trabajaen.gob.mx, 
de conformidad a lo establecido en el artículo 36 del Reglamento de la Ley de 
Servicio Profesional de Carrera. 

 
Nombre del 
puesto 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE SEGUIMIENTO ADMINISTRATIVO DE 
CONTRATOS 

Código del 
Puesto 

20 G00 2 CFOB001 500 E C N 

Nivel 
Administrativo 

OB1 Número de vacantes 1 

Sueldo Bruto  $19,432.72 (Diecinueve mil cuatrocientos treinta y dos pesos 72/100 M. N.) mensual 
Adscripción del 
Puesto 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

Sede Distrito Federal 

Tipo de 
Nombramiento  

Servidor(a) Público(a) de Carrera Titular 

Funciones 
Principales 

1. Gestionar oportunamente el pago de los bienes y servicios adquiridos mediante 
la integración seguimiento, y en su caso, conclusión de los contratos para 
cumplir los pactos celebrados con los proveedores por parte de la Coordinación 
Nacional. 

2. Revisar el cumplimiento de los contratos por medio del análisis de actas de 
entrega-recepción y facturas, para que se libere el pago de acuerdo con lo 
acordado en la norma que rige los contratos. 

3. Elaborar los proyectos de contratos, recabando para ello la documentación 
necesaria ante los proveedores, para posteriormente gestionar el dictamen 
jurídico correspondiente ante la Dirección Jurídico Consultiva de la Coordinación 
Nacional. 

4. Desarrollar los procedimientos de rescisión de contratos, convenios 
modificatorios, apoyar la atención de las inconformidades que se presenten para 
asegurar el cumplimiento de la normativa vigente. 

5. Integrar expedientes con la documentación que se derive de la contratación de 
servicios, para resguardar la evidencia documental de conformidad con la 
normativa vigente. 
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6. Mantener al corriente el registro de todos los contratos, así como sus pagos y la 
situación que guardan. 

7. Realizar las demás actividades que señalen la subdirección, las disposiciones 
jurídicas aplicables y las necesarias para el cumplimiento de su objeto. 

Perfil Escolaridad: Grado de avance: Licenciatura o Profesional, Terminado o 
Pasante 
Área de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y 

Administración Pública 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 
Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo de años: 2 años 
Campo de experiencia  Área de experiencia 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derechos y Legislación 

Nacionales 
Ciencias Políticas Administración Pública 

Evaluaciones 
de Habilidades: 

Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados. 

Capacidades 
Técnicas: 

Inducción al Sector Desarrollo Social y Administración de 
Proyectos. 

Idiomas 
Extranjeros: 

No requerido. 

Otros: El puesto requiere de conocimientos de Microsoft Office u Open 
Office nivel de dominio intermedio.  

Conformación de 
la prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de 
Selección. 

El número de candidatos(as) a entrevista será por lo menos de 1 y hasta 3, 
respetando el orden de prelación que registra la herramienta www.trabajaen.gob.mx, 
de conformidad a lo establecido en el artículo 36 del Reglamento de la Ley de 
Servicio Profesional de Carrera. 

 
Nombre del 
Puesto 

ANALISTA DEL CONTROL DE INVENTARIOS 

Código del 
Puesto 

20 G00 2 CF21866              118          E       C              N 

Nivel 
Administrativo 

PQ1 Número de vacantes 1 

Sueldo Bruto  $ 7,852.35 (Siete mil ochocientos cincuenta y dos pesos 35 /100 M. N.) mensual. 
Adscripción del 
Puesto 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

Sede Distrito 
Federal 

Tipo de 
Nombramiento  

Servidor(a) Público(a) de Carrera  Eventual 

Funciones 
Principales 

1. Elaborar las etiquetas de código de barras de identificación del activo fijo, para 
tener el control sobre su asignación y resguardo al personal de la Coordinación 
Nacional y en las Delegaciones de las Coordinaciones Estatales. 

2. Apoyar en las acciones de levantamiento de Inventario y revisión de los bienes 
asignados, para verificar la congruencia entre la existencia de los bienes y el 
registrado en la Coordinación Nacional y en las Delegaciones de las 
Coordinaciones Estatales. 

3. Apoyar en el proceso de captura de altas, bajas y cambios en el sistema de 
inventarios,  para mantener actualizado el registro y resguardo de los bienes 
asignados a la Coordinación Nacional y en las Delegaciones de las 
Coordinaciones Estatales. 

4. Apoyar la entrega y distribución de bienes de activo fijo,  para asegurar la 
asignación a los usuarios y resguarden los bienes tanto en la Coordinación 
Nacional como en las Delegaciones de las Coordinaciones Estatales. 
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Perfil Escolaridad: Grado de avance: Preparatoria o Bachillerato. Terminado 
Área de Estudio: Carrera Genérica: 
No aplica No aplica 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo de años: 2 años 
Campo de experiencia  Área de experiencia 
Ciencias Políticas Administración Pública 
Ciencias Económicas Contabilidad 
Matemáticas Ciencia de los 

Ordenadores 
Evaluaciones 
de Habilidades: 

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo 

Capacidades 
Técnicas: 

Inducción al Sector Desarrollo Social y Lenguaje Ciudadano. 

Idiomas 
Extranjeros: 

No requerido. 

Otros: Se requiere el manejo de Microsoft Office u Open Office (Nivel 
Básico)  

Conformación de 
la prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de 
Selección. 

Para esta plaza en concurso el Comité Técnico de Selección deberá sesionar 
posterior a las etapas de evaluaciones, a fin de determinar el número de candidatos 
y/o candidatas, que se entrevistarán conforme al orden de prelación que registra la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx, y tomando como base los puntajes globales de 
las y los concursantes. 

 
Nombre del 
puesto 

ENLACE DE DESARROLLO PROFESIONAL 

Código del 
Puesto 

20 G00 2 CFPQ001 1275 E C M 
20 G00 2 CFPQ001 1435 E C M 

Nivel 
Administrativo 

PQ1 Número de vacantes 2 

Sueldo Bruto  $7,852.35 (Siete mil ochocientos cincuenta y dos pesos 35/100) 
Adscripción del 
Puesto 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

Sede Distrito Federal 

Tipo de 
Nombramiento  

Servidor(a) Público(a) de Carrera Eventual 

Funciones 
Principales 

1. Apoyar en el registro y procesamiento de la información necesaria para la 
definición de los perfiles de la Coordinación Nacional, con la finalidad de 
presentarlos ante el Comité Técnico de Profesionalización para su validación y 
actualización en el maestro de puestos. 

2. Auxiliar en la integración de los datos básicos que son requeridos, para su 
actualización en el Registro Único de los Servidores Públicos (RUSP), con la 
finalidad de dar cumplimiento a los lineamientos vigentes. 

3. Apoyar en el seguimiento del proceso de reclutamiento y selección de personal, 
a través de la herramienta Trabajaen, con la finalidad de mantener el control del 
registro de los aspirantes. 

4. Apoyar en el registro de plazas vacantes sujetas a concurso en los procesos de 
reclutamiento y selección de personal, para contar con la información estadística 
necesaria. 

5. Apoyar en los programas relativos a los requerimientos de capacitación de las 
unidades administrativas, a fin de coadyuvar en la ejecución del Programa Anual 
de Capacitación (PAC). 

6. Apoyar en la integración y revisión de los concentrados de las calificaciones de 
evaluación del desempeño de los servidores públicos de carrera, para su envío a 
la Secretaría de la Función Pública, así como realizar la correcta carga en el 
sistema RHNet. 

7. Apoyar en el desarrollo de las convocatorias y los trípticos para los procesos de 
evaluación del desempeño del personal operativo, para garantizar su afluencia. 

8. Apoyar en la recopilación  e integración  de la información documental soporte 
trimestral de los subsistemas que integran el  servicio profesional de carrera, con 
la finalidad de  operar el Programa Operativo Anual (POA). 
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Perfil Escolaridad: Grado de avance: Preparatoria o Bachillerato, Terminado o 
Pasante 
Área de Estudio: Carrera Genérica: 
No aplica No aplica 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo de años: 1 año 
Campo de experiencia  Área de experiencia 
Ciencias Políticas Administración Pública 
Ciencias Económicas Contabilidad 
Matemáticas Ciencia de los Ordenadores 

Evaluaciones 
de Habilidades: 

Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados. 

Capacidades 
Técnicas: 

Inducción al Sector Desarrollo Social y Lenguaje Ciudadano. 

Idiomas 
Extranjeros: 

No requerido. 

Otros: El puesto requiere de conocimientos de Microsoft Office u Open 
Office nivel de dominio intermedio.  

Conformación de 
la prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de 
Selección. 

El número de candidatos(as) a entrevista será por lo menos de 1 y hasta 3, 
respetando el orden de prelación que registra la herramienta www.trabajaen.gob.mx, 
de conformidad a lo establecido en el artículo 36 del Reglamento de la Ley de 
Servicio Profesional de Carrera. 

 
BASES DE PARTICIPACIÓN 

Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose el desarrollo del Proceso de Selección y las sesiones del 
Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal, a su Reglamento (RLSPC), al 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, 
Organización y Administración de los Recursos Humanos, y se expide el Manual 
Administrativo de Aplicación General en dicha materia, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus reformas publicadas el 29 de agosto de 
2011 y 6 de septiembre de 2012,(DRHSPC), y demás normatividad aplicable. 

Reglas en Materia de 
Transparencia 

Quedan reservados en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental, su Reglamento y demás disposiciones 
aplicables, los datos personales que se registren durante los procesos de selección, 
las constancias que se integren a los expedientes de los concursos de ingreso, 
inconformidades y recursos de revocación, así como los relativos a las opciones de 
respuestas de las herramientas de evaluación las cuales serán considerados 
confidenciales, aún concluidos estos procesos, de conformidad a lo dispuesto en los 
numerales 121 y 123 de las DRHSPC. 

Requisitos de 
Participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos previstos en el perfil 
del puesto, así como en las presentes Bases de Participación. El cumplimiento del 
perfil del puesto se acreditará en el Cotejo Documental, por lo que corresponde a la 
escolaridad se tomará como base lo establecido en el catálogo de carreras 
publicado por la Secretaría de la Función Pública en la siguiente liga: 
http://www.funcionpublica.gob.mx/bolsa/doctos/catalogo_de_carreras_v1-26-02-
08.pdf. Con fundamento en el numeral 175 de las DRHSPC, se aceptará el grado 
de maestría o doctorado para acreditar el requisito de escolaridad establecido en el 
perfil del puesto de que se trate en las áreas de estudio y carreras establecidas en 
el mismo, siempre y cuando el perfil requiera: Licenciatura o Profesional con nivel 
de avance Titulado; Licenciatura o Profesional con nivel de avance Pasante y 
Carrera Terminada; por lo que la o el aspirante deberá presentar el documento 
oficial que lo acredite. Se aceptará el Título o Cédula Profesional de Licenciatura 
para acreditar el requisito de escolaridad establecido en el perfil del puesto de que 
se trate, siempre y cuando el perfil requiera: Carrera Técnica o Comercial, 
Bachillerato y Técnico Superior o Universitario con nivel de avance Pasante y 
Carrera Terminada. 
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La Coordinación Nacional del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades, no 
establece como requisito de participación el examen de No Gravidez para las 
mujeres ni el de VIH/Sida para mujeres y hombres. 
Asimismo, en cumplimiento al artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, se deberá acreditar el cumplimiento 
de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno 
ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita el 
desempeño del puesto en concurso; no haber sido sentenciado(a) con pena 
privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus 
funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser 
ministro de algún culto, y no estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni 
encontrarse con algún otro impedimento legal, así como presentar y acreditar las 
evaluaciones que se indican para cada caso. De Igual forma, deberán acudir al 
desahogo de cada una de las etapas del proceso de selección, su no presentación 
propiciará el descarte del concurso correspondiente, por falta de interés jurídico. 
Para las y los servidores(as) públicos(as) que se encuentren en activo en la 
Administración Pública Federal, deberán cumplir con lo señalado en el artículo 47 
del RLSPC y en el numeral 252 de las DRHSPC, en donde se indica que para que 
un(a) servidor(a) público(a) de carrera pueda ser sujeto(a) a una promoción por 
concurso en el Sistema, conforme a lo previsto en el artículo 37 de la Ley, deberá 
contar al menos con dos evaluaciones del desempeño anuales como servidores 
públicos de carrera titulares, por lo que corresponde a los servidores públicos de 
carrera eventuales, primero deberán haber obtenido su nombramiento como 
servidores públicos de carrera titulares y contar con sus dos evaluaciones del 
desempeño en dicha calidad, para estar en posibilidad de concursar para una 
promoción.  
Dichas evaluaciones no se requerirán cuando las o los servidores públicos de 
carrera titulares concursen por puestos del mismo rango al del puesto que ocupen. 
Adicionalmente, en caso de que las y los aspirantes pasen las etapas I. Revisión 
Curricular, II. Exámenes de conocimientos y evaluaciones de habilidades y III. 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito de las y los candidatos del 
Procedimiento de Selección señalado en el artículo 34 del Reglamento de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, deberán 
presentar obligatoriamente la documentación que se detalla en el apartado 
denominado Documentación Requerida, de no presentar la documentación, 
procederá el descarte de la o el aspirante; en caso de aprobar este trámite y que 
estén fehacientemente acreditados los requisitos legales inherentes al perfil del 
puesto publicado en el Diario Oficial de la Federación pasarán a entrevista, las o 
los 3 candidatos que se encuentren dentro los 3 primeros lugares de ponderación 
en el concurso, de conformidad a los establecido en el artículo 36 del reglamento 
de la LSPC. 

Disposiciones 
Generales 

1. La autoridad responsable del Proceso de Selección de conformidad al 
Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera es el Comité Técnico 
de Selección. 

2. Las bases, condiciones y requisitos establecidos en las convocatorias no 
podrán modificarse durante el desarrollo del concurso. 

3. Las y los interesados en participar en un concurso de ingreso al Sistema 
deberán estar registrados previamente en TrabajaEn. 

4. Las y los aspirantes al aceptar el número de folio que les asigna el Sistema 
TrabajaEn, aceptan las Bases de Participación de la presente Convocatoria, 
motivo por el que están obligadas(os) a su lectura y acatamiento. 

5. Las y los aspirantes tendrán que verificar el Perfil del Puesto publicado en la 
presente convocatoria, el cual se compone de los siguientes apartados: 
Nombre del puesto, Código del puesto, Nivel administrativo, Sueldo bruto, 
Adscripción del puesto, Tipo de nombramiento, Funciones principales, 
Escolaridad, Experiencia laboral, Evaluaciones de habilidades, Capacidades 
técnicas, Idiomas y Otros, en cumplimiento a lo señalado en el numeral 197 
fracción II de las DRHSPC. El cumplimiento del perfil es forzoso para las y los 
aspirantes, el no contar con evidencias documentales que respalden su 
cumplimiento, implica el descarte de el o la aspirante del Proceso de 
Selección. 
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6. En el portal www.trabajaen.gob.mx  podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. El portal TrabajaEn deberá considerarse 
como el Sistema Informático, administrado por la Secretaría de la Función 
Pública, diseñado como ventanilla única para la administración y control de la 
información y datos de los procesos de reclutamiento y selección incluidos 
entre otros, los correspondientes a la recepción y procesamiento de solicitudes 
de registro a los concursos de ingreso al Sistema; mensajes y/o 
comunicaciones a las y los aspirantes, candidatos(as) y/o finalistas, difusión de 
cada etapa, e integración de la reserva de aspirantes por dependencia, cuyos 
accesos están disponibles en las direcciones electrónicas 
www.trabajaen.gob.mx y www.rhnet.gob.mx, por lo que la información 
publicada es de carácter referencial y no suple a la Convocatoria publicada en 
el Diario Oficial de la Federación.  

7. Las y los aspirantes estarán obligadas(os) a revisar el sistema de mensajes del 
Portal www.trabajaen.gob.mx, independientemente de la posibilidad de que se 
les remitan los mensajes al correo privado por el propio Portal. 

8. Los datos personales de las y los aspirantes son confidenciales aún después 
de concluido el concurso y serán protegidos por las disposiciones en materia 
de protección, tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos 
personales aplicables. 

9. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados 
como consecuencia de su participación en actividades relacionadas con 
motivo de la presente convocatoria. 

10. Cuando la o el ganador del concurso tenga el carácter de servidor(a) público(a) 
de carrera, para poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado del 
puesto que ocupaba, toda vez que no puede permanecer activo(a) en ambos 
puestos. 

De la Veracidad y 
Legalidad con que 
deberán 
conducirse las y 
los aspirantes 

Las y los aspirantes están obligados a conducirse con veracidad, en caso contrario: 
1. Si durante el proceso de selección para ocupar la plaza vacante se corrobora 

que presentó documentos falsos, alterados o apócrifos, obteniendo mediante 
estos beneficios o derechos que no les correspondan, o bien, se condujeron 
con falsedad, se procederá al descarte de la o el candidato mediante acuerdo 
emitido por el Comité Técnico de Selección, así como se dará aviso a las 
autoridades correspondientes, según sea el caso. 

2. De corroborarse que el candidato determinado como ganador por el Comité 
Técnico de Selección, presentó documentos falsos, alterados o apócrifos, 
obteniendo mediante estos beneficios o derechos que no les correspondan, o 
bien, se condujeron con falsedad previo, durante y después de su ingreso al 
Servicio Profesional de Carrera en la Coordinación Nacional se dará aviso a 
las autoridades competentes para dar inicio a las actuaciones legales 
tendientes a determinar la nulidad del nombramiento, con independencia de las 
acciones laborales, administrativas o penales que correspondan, de 
conformidad a lo dispuesto en el numeral 138, fracción V de las DRHSPC. 

3. Cuando se advierta la duplicidad de registros en TrabajaEn, el Comité Técnico 
de Selección advertirá al aspirante de dicha circunstancia, exhortándole a 
cancelar o corregir la información y preservar un único registro. Estos casos se 
informarán a la Secretaría de la Función Pública para que, en su caso, 
determine las medidas que resulten pertinentes, en cumplimiento a lo 
dispuesto en el numeral 215 de las DRHSPC. 

Etapas del Proceso 
de Selección 

De conformidad a lo señalado por el artículo 34 del RLSPC, el procedimiento de 
selección de las y los aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión curricular (Portal TrabajaEn) 
II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades. 
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 
IV. Entrevista, y  
V. Determinación. 
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I. Etapa de Revisión Curricular 
Con fundamento en el numeral 192 de las DRHSPC, cualquier persona podrá 
incorporar en TrabajaEn, sin que medie costo alguno, su información personal, 
curricular y profesional, con el fin de participar en los concursos de ingreso al 
Sistema que resulten de su interés. 
Una vez que la persona haya incorporado la información necesaria para configurar 
su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de registro. 
TrabajaEn le asignará un número de folio de registro general. 
El hecho de que le sea asignado un número de folio de participación a la o el 
aspirante por el Portal TrabajaEn, significa que acepta concursar de 
conformidad a lo estipulado en las presentes bases. El folio servirá para 
formalizar su registro, así como para identificarlos durante el desarrollo del proceso 
hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de 
asegurar así el anonimato de las y los aspirantes.  
El hecho de que las y los aspirantes pasen esta etapa, las y los obliga a poseer y 
exhibir las constancias originales con que acrediten su identidad y el cumplimiento 
de los requisitos señalados en el perfil del puesto publicado en la presente 
convocatoria, lo que será verificado en el Cotejo Documental que se realiza previo 
a la entrevista, en el que las y los aspirantes deberán acreditar los requisitos 
legales contenidos en la presente convocatoria de conformidad a lo señalado en 
los numerales 174 y 213 de las DRHSPC. 
II. Etapa de Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades.  
En la aplicación de las evaluaciones se deberá observar lo señalado en el rubro 
denominado Notificaciones y domicilio al que deberán acudir las y los aspirantes 
para el desahogo de las etapas del Proceso de Selección. La aplicación de 
Evaluaciones se llevará a cabo en las instalaciones de la Coordinación Nacional o 
bien en los domicilios que se les notifiquen a las y los aspirantes a través del 
sistema de mensajes del Portal TrabajaEn o del correo electrónico 
convocatoria@oportunidades.gob.mx y deberán respetarse las fechas y horarios 
programados que se notifiquen a las y los aspirantes, de no presentarse estos en 
el lugar, fecha y hora programados se procederá al descarte del concurso. 
La calificación mínima aprobatoria para los exámenes de conocimientos 
(exámenes técnicos), debe ser como se indique en el apartado denominado “De 
las calificaciones de las herramientas de evaluación”. 
Las Evaluaciones de Habilidades consistirán en la aplicación de herramientas para 
la medición de capacidades, y la calificación mínima aprobatoria debe ser igual o 
superior a 70 puntos en todos los niveles jerárquicos o rangos que comprenda el 
Servicio Profesional de Carrera. Estas evaluaciones serán motivo de descarte en 
caso de obtener una calificación inferior a 70 puntos. 
III. Etapa de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 
Al inicio de esta etapa se llevará a cabo el cotejo documental, que consistirá en la 
revisión y análisis de los documentos que presenten las y los aspirantes con los 
que acrediten que cumplen con el perfil de la plaza en concurso, en apego a lo 
dispuesto en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera. La Coordinación Nacional en todo momento estará en oportunidad de 
constatar la autenticidad de la información y documentación incorporada a los 
registros públicos o acudirá directamente con las instancias y autoridades 
correspondientes. En los casos en que no se acredite su autenticidad se 
descartará al candidato y se ejercerán las acciones legales procedentes, en 
cumplimiento a lo señalado en el numeral 220 de las DRHSPC. 
Las y los aspirantes deberán revisar la Guía Metodológica para la integración del 
Currículum Vitae Extenso dirigida a las y los aspirantes que participen en los 
Procesos de Selección de Personal de la Coordinación Nacional del Programa de 
Desarrollo Humano Oportunidades, que se encuentra ubicada en el Portal de 
Oportunidades en el apartado denominado Servicio Profesional de Carrera 
(http://www.oportunidades.gob.mx/Portal/wb/Web/convocatorias_actuales). Las y 
los aspirantes estarán obligadas(os) a presentar el Currículum Extenso en los 
términos señalados en la Guía. Los datos que se asienten en el Currículum Vitae 
Extenso deberán ser los mismos que la o el aspirante registró en el Sistema 
TrabajaEn. De presentar mayor información en el currículum extenso que no esté 
registrada en el currículum TrabajaEn, dicha información no será tomada en 
cuenta. Las y los aspirantes estarán obligados a presentarse en la fecha, lugar y 
hora programados para esta actividad, las cuales se les notificarán a través del 
sistema de mensajes de TrabajaEn. 
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Esta etapa se desarrollará de conformidad a la Metodología y escalas de 
calificación de la Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, podrá 
consultarlo en la página de TrabajaEn en el apartado de Documentación e 
información relevante o bien en la siguiente dirección electrónica 
http://www.trabajaen.gob.mx/servlet/CheckSecurity/JSP/jobsite_g/links_inicio.jsp. 
La sesión en que tendrá verificativo la Evaluación de la Experiencia y la Valoración 
del Mérito se llevará a cabo en sesión privada del Comité Técnico de Selección a 
efecto de que se esté en oportunidad de convocar a los candidatos a la siguiente 
etapa del proceso de selección, tal y como lo indica el numeral 224 de las 
DRHSPC. Dicha sesión podrá realizarse a través de medios electrónicos de 
comunicación. 
IV. Entrevista. 
De conformidad a lo señalado en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera “(…) El Comité Técnico de Selección, siguiendo el 
orden de prelación de los candidatos, establecerá el número de los aspirantes que 
pasan a la etapa de entrevistas y elegirá de entre ellos, a los que considere aptos 
para el puesto (…) Los candidatos así seleccionados serán considerados 
finalistas(…)”,  “En caso de que ninguno de los candidatos entrevistados sea 
considerado finalista, el Comité Técnico de Selección continuará entrevistando en 
el orden de prelación que les corresponda a los demás candidatos que hubieren 
aprobado…”; de igual forma, y en atención a lo dispuesto por el numeral 184 frac. 
V de las DRHSPC, las Reglas de Valoración General consideran, “El número 
mínimo de candidatos a entrevistar, el cual será al menos de tres si el universo de 
candidatos lo permite. En el supuesto de que el número de candidatos que 
aprueben las etapas señaladas en las fracciones I, II y III del artículo 34 del 
Reglamento fuera menor al mínimo establecido se deberá entrevistar a todos”. 
El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, considerará 
los siguientes criterios: 
• Contexto 
• Estrategia o acción  
• Resultado, y 
• Participación 
Las entrevistas podrán realizarse a través de medios electrónicos de 
comunicación. 
V. Etapa de Determinación 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección (de acuerdo al numeral 235 de las 
DRHSPC), resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de 
determinación, declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, al o la finalista que obtenga la calificación más alta 

en el proceso de selección, es decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 
b) Al finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a 

ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a 
la dependencia, el o la ganadora señalada en el inciso anterior: 
i. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto 

en la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 
ii. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la 

fecha señalada,  
c) Desierto el concurso. 
Se considera finalista a la o el candidato que acredite el Puntaje Mínimo de Aptitud 
en el Proceso de Selección (que es el resultado obtenido de la suma de las etapas 
II, III y IV del Sistema de Puntuación general), el cual deberá ser igual o superior a 
70  puntos, en una escala de  0 a 100 puntos, en términos de lo dispuesto en los 
artículos 32 de la LSPC, 40 fracción II del RLSPC y 232 de las DRHSPC. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la LSPC se tendrá por 
acreditado cuando la o el aspirante sea considerado (a)  finalista por el Comité 
Técnico de Selección, toda vez que tal circunstancia implica ser apto(a)  para el 
desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar ganador en 
cumplimiento a lo señalado en el numeral 174 de las DRHSPC. 
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Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
Puntuación 
General 

1. La etapa de revisión curricular será efectuada a través del Portal TrabajaEn y su 
acreditación será indispensable para continuar en el proceso de selección de que 
se trate. 
2. Las evaluaciones se calificarán en escala de 0 a 100 puntos. Se aplicará un 
examen de conocimientos, y la calificación mínima aprobatoria será de 60 puntos. 
El examen es presencial y se aplicará en línea en la dirección que al efecto se 
indique en la notificación, por lo que al finalizar la evaluación cada aspirante 
conocerá el resultado global de su evaluación. La obtención de resultados 
aprobatorios permitirá a la o el aspirante continuar en el concurso, en caso 
contrario, serán descartados(as) por sistema. 
3. Se aplicarán dos evaluaciones de habilidades a través del Módulo Generador de 
Exámenes administrado por la Secretaría de la Función Pública, las cuales 
variarán dependiendo del perfil del puesto. El resultado global mínimo aprobatorio 
para cada habilidad será de 70 puntos. 
4. Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, las y los aspirantes 
deberán aprobar las evaluaciones precedentes y presentarse al Cotejo 
Documental, en donde deberán comprobar su identidad y que  cumplen 
fehacientemente con los requisitos legales señalados en las Bases de 
Participación, así como con el perfil del puesto publicado en el Diario Oficial de la 
Federación y en el portal de Oportunidades. 
5. Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, así como la 
evaluación de la experiencia y la valoración del mérito serán considerados para 
elaborar el listado de candidatos(as), a fin de determinar el orden de prelación para 
la etapa de entrevista, el cual se determinará en función de la ponderación 
obtenida por cada candidato(a). 
6. Para los puestos de Enlace se asignará puntaje único de 100 en la subetapa de 
evaluación de la experiencia de la etapa III. Pese a ello, para fines de Cotejo 
Documental, las y los aspirantes inscritos en estos concursos deberán presentar la 
documentación que compruebe los años de experiencia laboral solicitados en el 
perfil del puesto de que se trate, de lo contrario serán descartados del concurso. 
7. Para el desarrollo de la etapa de entrevista, el Comité Técnico de Selección se 
podrá auxiliar de un(a) especialista. 
8. El número de candidatos(as) a entrevista será por lo menos de 1 y hasta 3, de 
conformidad a lo establecido  en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera. 
9. En caso de no contar con un candidato(a) ganador(a) de entre los 
candidatos(as) ya entrevistados(as) en el primer bloque, conforme a lo previsto en 
el artículo 36 del Reglamento, se continuará entrevistando al universo de 
candidatos(as) que así lo permita. 
10. El Comité Técnico de Profesionalización, en sesión del 6 de marzo del 2009, 
aprobó las Reglas de Valoración General, las cuales fueron modificadas en la 
Segunda sesión de fecha 31 de mayo de 2010 y en la Primera Sesión Ordinaria del 
2012 de fecha 24 de Febrero del 2012 del Comité Técnico de Profesionalización. 
11. El puntaje mínimo de Aptitud del Proceso de Selección será de 70 puntos, por 
lo que aquellos(as) aspirantes que obtengan una calificación Definitiva del Proceso 
de Selección inferior, serán descartados(as) de inmediato por Sistema. 
El Sistema de Puntuación General de la Coordinación Nacional del Programa de 
Desarrollo Humano Oportunidades, aprobado por el Comité Técnico de Selección, 
es el siguiente: 

Etapa Sub etapa Puntos
II. Exámenes de Conocimientos y 
Evaluaciones de Habilidades 

Exámenes de conocimientos 30 
Evaluaciones de Habilidades 10 

III. Evaluación de la Experiencia y 
Valoración del Mérito 

Evaluación de la Experiencia 20 
Valoración del Mérito 10 

IV. Entrevista  30 
Total 100
El Sistema de Puntuación General aplicará para las plazas de: Enlace, Jefe de 
Departamento, Subdirector, Director de Área, Director General Adjunto y Director 
General. 
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Calendario del 
Proceso de 
Selección 

El concurso se conducirá de acuerdo a la Programación que se indica; por lo que 
se notificará el inicio de cada etapa a las y los aspirantes a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx, en casos de fuerza mayor, las notificaciones se efectuarán 
a través del correo: convocatoria@oportunidades.gob.mx o bien, para los casos de 
reprogramación por causas imputables a la Coordinación Nacional, de manera 
personal de acuerdo a la situación que se presente. 

Etapa Fecha o plazo 
Publicación de Convocatoria 13 de marzo del 2013 
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

13 al 27 de marzo del 2013 

Revisión curricular (Por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

13 al 27 de marzo del 2013 

Evaluación de conocimientos (evaluaciones 
técnicas)* 

05 al 16 de abril del 2013 

Evaluación de habilidades * 05 al 16 de abril del 2013 
Cotejo documental * 23 de abril a 02 de mayo del 

2013 
Evaluación de la experiencia y valoración del 
mérito * 

23 de abril a 02 de mayo del 
2013 

Entrevistas * 14 al 16 de mayo del 2013 
Determinación * 20 de mayo del 2013 
* Las fechas indicadas en el presente calendario podrán modificarse cuando así 
resulte necesario, por lo que podrán estar sujetas a cambio, y en los casos en que 
se requiera de la presencia de las y los aspirantes, se les enviará la notificación 
con la fecha reprogramada para desahogar la etapa o subetapa que corresponda, 
sin responsabilidad por el cambio de fechas en el calendario para la Coordinación 
Nacional. 

Documentación 
requerida 

Las y los aspirantes deberán integrar su Currículum Vitae Extenso de conformidad 
a lo señalado en la Guía Metodológica para la integración del Currículum Vitae 
dirigida a las y los aspirantes que participen en los Procesos de Selección de la 
Coordinación Nacional del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades 
(http://www.oportunidades.gob.mx/Portal/wb/Web/convocatorias_actuales), y 
entregarlo en el cotejo documental. El curriculum extenso deberá contener los 
mismos elementos registrados por la o el aspirante en el portal TrabajaEn. 
Los datos registrados en TrabajaEn bajo ninguna circunstancia podrán modificarse 
después de que la o el aspirante se registró para concursar por una plaza vacante 
contenida en la presente convocatoria. Para el desahogo del cotejo documental las 
y los aspirantes deberán presentar la documentación en original o copia certificada 
y copia simple que ampare la identidad de la o el aspirante, el cumplimiento con el 
perfil del puesto, así como presentar las evidencias documentales que avalen la 
experiencia laboral y la información registrada en el sistema TrabajaEn en el 
momento de inscribirse en el concurso, esta última servirá para la integración del 
expediente de la o el aspirante. La exhibición de los documentos se deberá llevar a 
cabo en el domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban 
por vía electrónica, en donde se especificará de forma detallada la documentación 
que deberá presentar, misma que se enlista a continuación: 
1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 

votar con fotografía o pasaporte en original). 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda (original). 
3. Cartilla liberada (únicamente hombres, excepto en los casos en que tengan 45 

o más años cumplidos). 
4. Registro Federal de Contribuyentes con homoclave, emitido por la Secretaría 

de Hacienda y Crédito Público, el cual deberá ser igual al registrado en 
Trabajaen. 
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5. Clave Única de Registro de Población (CURP) 
6. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el 

que concursa: 
6.1. Cuando el perfil de la plaza en concurso establezca como requisito de 

escolaridad Licenciatura Titulado: 
6.1.1. Cédula profesional. 
6.1.2. Título profesional registrado en la Secretaría de Educación 

Pública. 
6.1.3. En caso de que el título o la cédula profesional se encuentren en 

trámite ante las instancias oficiales correspondientes, el 
aspirante podrá acreditar la obtención del grado académico 
solicitado mediante la presentación de los siguientes 
documentos: 
6.1.3.1. Acta del examen profesional debidamente firmada y 

emitida por la institución educativa correspondiente. 
6.1.3.2. Documento oficial que avale que se ha obtenido el grado 

académico universitario y que el título o cédula 
profesional se encuentren en trámite. 

En los casos señalados, deberá presentarse la evidencia que 
documente que el trámite, cuya antigüedad no deberá exceder un 
año, se encuentra en proceso, por lo que se le solicitará al aspirante 
que firme carta compromiso de entrega de documento que ampare el 
grado de escolaridad una vez concluido el trámite, en caso de resultar 
ganador del proceso de selección. 
No será válido el inicio del trámite de examen profesional, ya que 
implica que el aspirante se encuentra en nivel de pasante. 

6.2. Cuando el perfil de la plaza en concurso establezca como requisito de 
escolaridad “Terminado o Pasante” (en los niveles de Carrera Técnica o 
Comercial, Bachillerato, Técnico Superior o Universitario y Licenciatura) 
se deberá presentar: 
6.2.1. Historial académico con el 100% de los créditos o el documento 

oficial que acredite que la carrera o bachillerato está terminada, en 
original con sello de la institución educativa que lo emite, o 

6.2.2. Carta de Pasante emitida por la autoridad correspondiente. 
Con fundamento en el numeral 175 de las DRHSPC, se aceptará el grado de 
maestría o doctorado para acreditar el requisito de escolaridad establecido en el 
perfil del puesto de que se trate en las áreas de estudio y carreras establecidas en 
el mismo, siempre y cuando el perfil requiera: Licenciatura o Profesional con nivel 
de avance Titulado; Licenciatura o Profesional con nivel de avance Pasante y 
Carrera Terminada; por lo que la o el aspirante deberá presentar el documento 
oficial que lo acredite. Para acreditar el requisito de escolaridad establecido en el 
perfil del puesto de que se trate siempre y cuando el perfil requiera: Carrera 
Técnica o Comercial, Bachillerato y Técnico Superior o Universitario, se aceptarán 
los estudios de Licenciatura con el grado de avance solicitado en el perfil, así como 
en las áreas de estudio y carreras establecidas en el mismo. 

6.3. En el caso de contar con estudios en el extranjero, deberán presentar: 
6.3.1. La documentación oficial que acredite la revalidación de sus 

estudios ante la Secretaría de Educación Pública; 
6.3.2. El documento oficial que emite la Secretaría de Educación Pública 

que avale que se ha dado inicio al trámite de revalidación de 
estudios, sin perjuicio para la Coordinación Nacional del Programa 
de Desarrollo Humano Oportunidades, de que de no obtener la o el 
aspirante la revalidación correspondiente se le dé de baja del 
concurso de que se trate, y se dejará sin efecto el resultado del 
proceso de selección, y en caso de haber tomado posesión del 
puesto, será separado del Sistema y del puesto sin responsabilidad 
para la Coordinación Nacional, la cual se reserva el derecho de 
ejercer las acciones legales procedentes. 
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7. Se deberá revisar el perfil de la plaza en concurso, en el apartado denominado 
“OTROS”, ya que también forma parte del perfil del puesto con objeto de que 
la o el aspirante verifique todos los requisitos de la plaza y contar con la 
evidencia documental comprobatoria, de conformidad con los dispuesto en el 
numeral 197, fracción II, inciso c). En el caso de que el perfil solicite 
herramientas de cómputo y/o idiomas, de no tener un documento emitido por 
una institución educativa que compruebe que se tomaron los cursos 
correspondientes, se deberá contar con una constancia avalada por su(s) 
jefe(as) anteriores, en la que se indique en qué actividades aplicó las 
herramientas de cómputo o el idioma y cómo fue que las aplicó para que 
tengan validez. El documento tendrá que estar firmado por el (la) jefe(a) 
inmediato(a) bajo protesta de decir verdad, e impreso en hoja membretada, 
con el nombre, teléfono y dirección para que en su caso, la Coordinación 
Nacional se pueda poner en contacto y verificar la información referida en el 
documento. (Revisar la Guía Metodológica para la Integración del Currículum 
Vitae dirigida a las y los Aspirantes que participan en los Procesos de 
Selección de Personal de la Coordinación Nacional del Programa de 
Desarrollo Humano Oportunidades, numeral 5, 
http://www.oportunidades.gob.mx/Portal/wb/Web/convocatorias_actuales) 

8. Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto y que se 
manifestaron en su momento en el currículo registrado en Trabajaen, se 
deberá presentar la siguiente documentación, según corresponda:  
a) Hojas únicas de servicios; 
b) Contratos; 
c) Altas al IMSS acompañadas de los documentos que acrediten las 

aportaciones efectuadas a fin de determinar los periodos laborados y de 
ser posible las bajas, reporte informativo de semanas cotizadas del 
asegurado al IMSS el cual necesariamente deberá ir acompañado de la 
constancia de semanas cotizadas emitida por la subdelegación del IMSS 
que le corresponda de acuerdo a su domicilio; 

d) Constancias laborales expedidas en hojas membretadas y emitidas por el 
responsable del área de Recursos Humanos correspondiente, con 
números telefónicos de empleos anteriores y/o del actual que contengan 
cuando menos el nombre y cargo de quien la expide, lugar y fecha de 
expedición, periodo laborado y sueldo pagado (especificando monto); 

e) Recibos de pago quincenales/mensuales que correspondan a la totalidad 
del periodo que se pretenda acreditar; 

f) Carta, oficio o constancia de término del servicio social y/o prácticas 
profesionales emitidos por la Institución en la cual se hayan realizado. 

g) No se aceptan cartas de recomendación como constancia para acreditar 
la experiencia laboral requerida. Asimismo, toda documentación emitida 
en el extranjero en idioma diferente al español, invariablemente deberá 
acompañarse de la traducción oficial respectiva. 

9. Las dos últimas Evaluaciones del Desempeño anuales, en el caso de tratarse 
de personas que laboren al momento de registrarse en el Portal 
www.trabajaen.gob.mx, en la Administración Pública Federal y que sean 
servidores(as) públicos(as) de carrera; en este caso se requiere copia simple 
(revisar el apartado denominado Requisitos de Participación). 

10. Escritos bajo protesta de decir verdad de: no haber sido sentenciado con pena 
privativa de libertad por delito doloso; no estar inhabilitado(a) para el servicio 
público; no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la 
documentación presentada es auténtica (El formato de los escritos será 
proporcionado por la Coordinación Nacional del Programa de Desarrollo 
Humano Oportunidades en el momento del cotejo documental para firma de la 
o el aspirante). 
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11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado(a) por algún 
Programa de retiro voluntario (el formato de escrito será proporcionado por la 
Coordinación Nacional del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades en 
el momento del cotejo documental para firma de la o el aspirante). En el caso 
de aquellas personas que se hayan apegado a un Programa de retiro 
voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo 
dispuesto en la normativa aplicable. 

12. Currículum registrado en TrabajaEn y Currículum Vitae Extenso (esta versión 
deberá estar desarrollada como se indica en la Guía Metodológica para la 
Integración del Currículum Vitae dirigida a las y los Aspirantes que participan 
en los Procesos de Selección de Personal de la Coordinación Nacional del 
Programa de Desarrollo Humano Oportunidades, en la siguiente liga: 
http://www.oportunidades.gob.mx/Portal/wb/Web/convocatorias_actuales), la 
información registrada en ambos curriculums deberá ser idéntica, en caso de 
presentar mayor información en el currículum extenso, no será tomada en 
consideración al momento de efectuar el cotejo documental, es indispensable 
presentar ambos currículums, en caso contrario propiciará el descarte. 

13. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx  para el 
concurso. 

14. Para la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, las y los 
aspirantes deberán presentar evidencias de acciones de desarrollo 
profesional, evaluaciones del desempeño, capacitación, resultados de 
procesos de certificación, logros, distinciones, reconocimientos o premios, 
actividades destacadas en lo individual y otros estudios. De conformidad a la 
Metodología y escalas de calificación de la Evaluación de la Experiencia y 
Valoración del Mérito (www.spc.gob.mx , dando clic en Red de Ingreso).  

La Coordinación Nacional del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades se 
reserva el derecho de solicitar a la o el aspirante, en cualquier momento del 
proceso, la documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx  por la o el aspirante para fines del Cotejo 
Documental y del cumplimiento de los requisitos del perfil del puesto, de no 
acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará a la o el aspirante o en su 
caso se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección, sin responsabilidad 
para la Coordinación Nacional del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades, 
la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 
Las personas que participen en los procesos de selección deberán poseer y exhibir 
las constancias originales con las que acrediten su identidad y el cumplimiento de 
los requisitos señalados en el perfil del puesto publicado en la presente 
convocatoria, en caso de no acreditar alguno de los requisitos legales señalados 
en las presentes bases de la convocatoria, o en el perfil del puesto, la o el 
aspirante no podrá continuar el proceso de selección. De igual manera estarán 
obligados a presentar la documentación antes mencionada el día y la hora en que 
se les programe para el Cotejo Documental, en caso contrario, serán descartados 
del concurso, no obstante que hayan acreditado las evaluaciones de la Etapa II del 
procedimiento de selección. 
En los casos en que las y los aspirantes hubieren extraviado la credencial del IFE 
como documento de identificación oficial, la cartilla, o el documento que ampare el 
grado de escolaridad, deberán presentar el documento oficial que acredite que se 
ha iniciado el trámite de reexpedición correspondiente, y en su caso el acta 
levantada ante el Ministerio Público, comprometiéndose en todo momento, a que 
de resultar ganadores del proceso de selección, exhibirán al concluir el proceso de 
reexpedición los documentos oficiales originales en la Dirección de Recursos 
Humanos y Desarrollo Profesional para la apertura de su expediente, o en caso 
contrario se dejarán sin efectos los resultados del Proceso de Selección. 
Serán motivos de descarte de aspirantes en el cotejo documental: 
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a. La no presentación del Curriculum Trabaja En. 
b. No presentar la documentación comprobatoria en ORIGINAL. 
c. No cumplir con el perfil de escolaridad. 
d. No cumplir con el perfil de experiencia laboral o con los años mínimos de 

experiencia solicitados. 
e. No presentar la identificación oficial (Credencial del IFE o Pasaporte). 
f. No presentar el acta de nacimiento en original o copia certificada. 
g. No presentar la cartilla liberada o acta levantada en el ministerio público de 

pérdida de documentos oficiales, o la solicitud de reposición efectuada en la 
SEDENA. 

h. No presentar el título, cédula profesional en caso de que el perfil requiera 
TITULADO o GRADO, acta del examen profesional debidamente firmada y 
emitida por la institución educativa correspondiente, o el documento que avale 
que se encuentra en trámite la emisión del Título o la Cédula Profesional. 

i. No presentar el historial académico con 100% de créditos o la Carta de 
Pasante en el caso de que el perfil requiera TERMINADO O PASANTE. 

j. No presentar las constancias de conocimientos de cómputo o estudios 
especializados (si es que el perfil así lo requiere). 

k. No presentar constancias de conocimiento en idiomas (si el perfil del puesto lo 
requiere). 

l. Presentarse fuera del horario programado, mismo que se les notifica a las y 
los aspirantes vía mensaje electrónico en el Sistema de Mensajes del portal 
TrabajaEn, ya que no hay Tolerancia para retardos. 

Temarios y Guías  Los temarios referentes a la evaluación de conocimientos se encontrarán a 
disposición de las y los aspirantes en el portal www.trabajaen.gob.mx, y en la 
página electrónica de la Coordinación Nacional del Programa de Desarrollo 
Humano Oportunidades www.oportunidades.gob.mx (Conoce más de: Apartado 
Servicio Profesional de Carrera) a partir de la fecha de la publicación de la 
presente Convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. 
Las guías para la evaluación de habilidades serán las consideradas para las 
capacidades gerenciales/directivas, que se encuentran disponibles para su 
consulta en la página electrónica www.trabajaen.gob.mx, cuya administración está 
a cargo de la Secretaría de la Función Pública. 

De las 
calificaciones, de 
las herramientas de 
evaluación 

Para aprobar la evaluación de conocimientos el aspirante deberá obtener una 
calificación igual o superior a 60 puntos en todos los niveles jerárquicos o rangos 
que comprende el Servicio Profesional de Carrera. Este examen será motivo de 
descarte en caso de obtener una calificación  inferior a 60 puntos. 
En el caso del concurso de la plaza denominada Jefe de Departamento de 
Seguimiento Presupuestal, el Comité Técnico de Selección respectivo, aprobó que 
se requiera que los participantes se presenten a la evaluación de conocimientos 
con una calculadora de bolsillo (NO CIENTÍFICA) para la resolución de problemas 
(No se permitirá el uso de teléfonos celulares o cualquier dispositivo móvil 
que permita el almacenamiento de información). 
Los resultados obtenidos en las herramientas de evaluación realizadas con las 
herramientas de la Secretaría de la Función Pública (Módulo Generador de 
Exámenes), tendrán una vigencia de un año, contado a partir de su acreditamiento, 
calificación que no será renunciable.  
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones de habilidades anteriores 
aplicadas en otras Dependencias, a través del Módulo Generador de Exámenes 
administrado por la Secretaría de la Función Pública, y que continúen vigentes 
serán considerados cuando correspondan a las mismas habilidades a evaluar. 
En los casos de las y los aspirantes a ocupar plazas convocadas por la 
Coordinación Nacional del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades, y que 
tuviesen vigentes los resultados de habilidades evaluadas con herramientas 
distintas al Módulo Generador de Exámenes que administra la Secretaría de la 
Función Pública, en otra Dependencia del Sistema, dichos resultados no podrán 
ser reconocidos para efectos de los concursos de la Coordinación Nacional, aún 
tratándose de habilidades con el mismo nombre y/o nivel de dominio. 
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Notificaciones y 
domicilio al que 
deberán acudir las 
y los aspirantes 
para el desahogo 
de las etapas del 
Proceso de 
Selección 

La Coordinación Nacional del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades, 
comunicará con dos días de anticipación vía electrónica a cada aspirante, a través 
del Sistema de Mensajes del portal TrabajaEn, la fecha, hora y lugar en que deberá 
presentarse para el desahogo de cada etapa del proceso de selección, en casos 
de fuerza mayor, la comunicación se efectuará a través del correo electrónico 
convocatoria@oportunidades.gob.mx, o bien, para los casos de reprogramación 
por causas imputables a la Coordinación Nacional, de acuerdo a la situación que 
se presente.  
En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada 
evaluación o el desahogo de cada etapa. Las y los aspirantes que no se presenten 
en las fechas y horarios programados para desahogar cada una de las etapas del 
proceso no serán reprogramados y perderán su oportunidad de continuar en el 
Proceso de Selección. 
Asimismo, deberán presentar una identificación oficial vigente con fotografía y firma 
(se aceptará credencial para votar con fotografía o pasaporte), y comprobante de 
número de folio para el concurso asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx.  
Las y los aspirantes estarán obligados (as) a acudir con una antelación mínima de 
20 minutos a cada una de las etapas presenciales una vez que sean citados(as) ya 
que no hay tiempo de tolerancia, en caso de presentarse después del horario que 
se le notificó vía mensaje electrónico o a través del sistema de mensajes del portal 
TrabajaEn, serán descartados(as) del Proceso de Selección. 
Las y los aspirantes que pasen a la etapa de entrevista, estarán obligados (as) a 
confirmar su asistencia vía correo electrónico, así como a presentarse con un 
mínimo de 20 minutos de anticipación a la hora que se les comunique. 
Para la aplicación de las Evaluaciones de Conocimientos y de Habilidades, las y 
los aspirantes que concursen por las plazas vacantes en el Distrito Federal, 
deberán acudir a las instalaciones de la Coordinación Nacional del Programa de 
Desarrollo Humano Oportunidades, ubicadas en Avenida Insurgentes Sur No.1480 
(esquina Eje 8 y Oso), Col. Barrio Actipan, Delegación Benito Juárez, C.P. 03230, 
Ciudad de México, tel. 01 (55) 5482- 0700 exts. 60339, 60401 y 60571; o bien a las 
instalaciones del Instituto Nacional de Desarrollo Social, ubicadas en Calle 2da 
Cerrada de Belisario Domínguez número 40, Colonia Del Carmen Coyoacán, 
Delegación Coyoacán, C.P. 04100, el día y la hora que se le informe mediante su 
número de folio asignado por www.trabajaen.gob.mx, a través de los medios de 
comunicación mencionados. La recepción y Cotejo de Documentos, así como la 
Etapa de Entrevista se desahogarán en las oficinas de de la Coordinación Nacional 
del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades. 

Determinación y 
Reserva 

Las y los finalistas que no sean seleccionados como ganadores(as) del concurso 
por el Comité Técnico de Selección, y que cumplan con un mínimo de 70 puntos de 
Aptitud en la Calificación Definitiva en el Proceso de Selección se integrarán a la 
reserva de aspirantes de la Coordinación Nacional del Programa de Desarrollo 
Humano Oportunidades, con el fin de ocupar un puesto vacante del mismo rango, 
e incluso de nivel adjunto, homólogo o afín en perfil y equivalente en grupo y grado, 
o un puesto del rango inmediato inferior, cuando éste sea homólogo o afín en perfil, 
a aquél por el que hubieren concursado. Para los fines de la constitución y 
operación de la reserva no existirá orden de prelación alguno entre los y las 
integrantes de la misma. 
La permanencia en la reserva tendrá una vigencia de un año contado a partir de la 
publicación de los resultados del concurso correspondiente. 
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Declaración de 
Concurso Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato(a) se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado(a) finalista, y 
III.  Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado 

o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité 
Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
Convocatoria de la plaza.  

Publicación de 
Resultados 

Los resultados del concurso serán publicados en el portal de 
www.trabajaen.gob.mx y por lo que toca a la etapa de determinación, los 
resultados se publicarán en el portal de La Coordinación Nacional del Programa de 
Desarrollo Humano Oportunidades www.oportunidades.gob.mx en el apartado de 
Conoce Más, Servicio Profesional de Carrera, Convocatorias Actuales, 
identificándose con el número de folio asignado a las y los candidatos. 

Reactivación de 
Folios 

Por decisión del Comité Técnico de Selección la presente convocatoria no permite 
la reactivación de folios por causas imputables al aspirante, por lo que le 
recomendamos que antes de su inscripción a los concursos verifique que la 
información capturada en Trabajaen respecto de su Currículum Vitae esté 
completa y correcta. 

Procedimiento de 
revisión de las 
herramientas de 
evaluación 

De conformidad a lo dispuesto en el numeral 118 de las DRHSPC se entenderá por 
herramienta de evaluación: el examen, prueba o grupo de reactivos, preguntas, 
tareas, ejercicios, casos y dilemas, entre otros, incluyendo las reglas de aplicación 
y de procesamiento e interpretación de sus resultados, diseñados para valorar los 
conocimientos, habilidades, aptitudes y actitudes de una persona, de manera 
presencial o a distancia, comprendiéndose entre éstas, y para efectos del proceso 
de selección la evaluación de conocimientos, las evaluaciones de habilidades, y las 
comprendidas en la Guía de Entrevista. 
En apego a lo señalado por el numeral 219 de las DRHSPC, la revisión de las 
herramientas de evaluación, sólo podrá efectuarse respecto de la correcta 
aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, 
sin que implique la entrega de los reactivos, ni las opciones de respuesta. En 
ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 
evaluación. 
En caso de que un(a) aspirante requiera la revisión de las herramientas de 
evaluación, ésta deberá ser solicitada por escrito dirigido al Comité Técnico de 
Selección dentro de un plazo máximo de cuatro días hábiles contados a partir de la 
aplicación de la herramienta de evaluación, y enviar el escrito al correo electrónico 
convocatoria@oportunidades.gob.mx. 

Cancelación de 
concursos 

De conformidad a lo señalado en el numeral 248 de las DRHSPC, los Comités 
podrán cancelar algún concurso en los supuestos siguientes:  
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa 
que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o 
b) El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación (si el puesto se 
encuentra ocupado al amparo del artículo 34 de la LSPC, deberá observarse, 
según corresponda, las disposiciones aplicables para dejar sin efectos el 
nombramiento expedido conforme al artículo 92 del RLSPC o reincorporar al 
servidor público de carrera titular al puesto de que se trate, cuando el 
nombramiento haya sido expedido en términos de lo previsto en el artículo 52 del 
Reglamento de conformidad a lo dispuesto en el numeral 160 de las DRHSPC), o 
bien se considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan 
causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna persona, o 
c) El Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime 
del Catálogo el puesto en cuestión. 
El acuerdo respectivo, además de publicarse en el Diario Oficial de la Federación, 
se comunicará a las y los aspirantes a través de los medios establecidos en la 
presente convocatoria. 
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Suspensión de 
Concursos 

En los casos en que se determine la suspensión del concurso en términos de lo 
dispuesto en el artículo 42 del RLSPC, el Comité Técnico de Selección lo 
comunicará a las y los aspirantes que participen en el mismo a través de los 
medios de comunicación señalados en la convocatoria, dentro de los 5 días hábiles 
posteriores contados a partir de la fecha en que se haya determinado la 
suspensión del concurso.  
Cuando la suspensión del concurso obedezca al mantenimiento que en su caso 
requiera TrabajaEn, el Comité Técnico de Selección reprogramará los plazos y 
términos que sean necesarios, con el fin de propiciar condiciones de equidad en el 
concurso y evitar afectar a cualquiera de las y los aspirantes, y en su caso, lo 
comunicará a estos a través de los medios de comunicación señalados en la 
Convocatoria. 

Casos no 
previstos 

Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables, mediante el 
siguiente mecanismo: enviar escrito de solicitud al correo electrónico 
convocatoria@oportunidades.gob.mx,  dirigido a la Secretaria Técnica del Comité. 
La respuesta se efectuará por la misma vía. 

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que las y los 
aspirantes formulen con relación a los puestos en concurso tanto locales como 
estatales, así como del desarrollo del presente concurso, se ha implementado el 
módulo de atención en Av. Insurgentes Sur Número 1480 Planta Baja, Col. Barrio 
Actipan, Del. Benito Juárez,  en la Dirección de Recursos Humanos y Desarrollo 
Profesional de lunes a viernes, con horario de atención de 10:00 a 14:00 horas, o 
en el correo electrónico convocatoria@oportunidades.gob.mx, y en los teléfonos 
(55) 5482-0700 ext. 60401, 60339, 60571,60354 llamar por cobrar de las diferentes 
entidades federativas, todas las dudas que se presenten respecto del desarrollo del 
proceso de selección, por lo que toca a los concursos que integran la convocatoria, 
se resolverán a más tardar dentro de los 10 días hábiles contados a partir del día 
siguiente hábil a su recepción. 

De las 
Inconformidades 

Las y los aspirantes podrán presentar inconformidad dentro de los 10 días 
posteriores a la fecha en que se presentó el presunto acto que motivó la 
inconformidad o del día en que concluyó el plazo en que se estime debió realizarse 
un acto dentro del proceso de selección previsto en la Ley, en el Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal o bien 
en los demás ordenamientos administrativos aplicables, ante el Área de Quejas del 
Órgano Interno de Control de la Coordinación Nacional del Programa de Desarrollo 
Humano Oportunidades, con dirección en: Av. Insurgentes Sur No. 1480, piso 13,  
Col. Barrio Actipan, Del. Benito Juárez, C.P. 03230, México D.F. 

De la revocación Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los/las interesados/as 
estarán en aptitud jurídica de interponer mediante escrito el Recurso de 
Revocación ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función 
Pública, en sus instalaciones sitas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Primer 
Piso, Ala Sur, Colonia Guadalupe Inn, Delegación Álvaro Obregón, C. P. 01020, 
México, D. F. , en un horario que va de las 09:00 y las 18:00 horas en días hábiles; 
lo anterior, conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o 
depositando dicho escrito en el Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 de 
la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

 
México, D.F., a 13 de marzo del 2013. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Coordinación Nacional 

del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, el Secretario Técnico 
Dr. Jesús María Ponce de León Armenta 

Rúbrica. 
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Secretaría de Energía 
CONVOCATORIA DIRIGIDA A TODA PERSONA INTERESADA 

No. 136 
 

El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Energía, con fundamento en los artículos 
21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 47, tercero y 
séptimo transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de 
septiembre de 2007, emiten la siguiente: 

Convocatoria dirigida a todo interesado en el concurso para ocupar las plazas señaladas del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre del 
puesto 

Dirección de Organos de Gobierno 

Código de 
puesto 

18-110-1-CFMB002-0000053-E-C-P 

Nivel 
Administrativo 

MB2 Número de vacantes 1 

Sueldo bruto $65,671.18 (sesenta y cinco mil seiscientos setenta y uno 18/100 M.N.) 
Adscripción del 
puesto 

Unidad de Asuntos Jurídicos Sede Insurgentes Sur 890, Col. Del Valle, 
Deleg. Benito Juárez, C.P. 03100, 

México, D.F. 
Tipo de 
nombramiento 

Servidor Público de Carrera Titular 

Funciones 
principales 

1. Revisar y presentar, para firma del Presidente y Secretario de los Organos de 
Gobierno de las Entidades Paraestatales del Sector, las convocatorias, actas, acuerdos 
y constancias relativas al funcionamiento de dichos cuerpos colegiados. 
2. Estudiar las propuestas que formulen los miembros de los Organos de Gobierno de 
las Entidades Paraestatales del Sector. 
3. Representar al Secretario de los Organos de Gobierno de las Entidades 
Paraestatales del Sector en las reuniones y en los procedimientos correspondientes 
cuando se requiera su intervención. 
4. Facilitar al Secretario de los Organos de Gobierno de las Entidades Paraestatales 
del Sector la administración del archivo de dichos cuerpos colegiados, sin perjuicio
de las atribuciones que los ordenamientos legales le confieren a dicho funcionario. 
5. Analizar la información presentada a consideración de los Organos de Gobierno de 
las Entidades Paraestatales del Sector, así como preparar y enviar a los miembros 
integrantes de los mismos, la documentación e información relativa a los asuntos que 
serán tratados en las sesiones correspondientes. 
6. Facilitar la comunicación con los Organos de Gobierno de las Entidades 
Paraestatales del Sector que favorezca la adecuada toma de decisiones de 
conformidad con la política energética del país. 

Perfil 
 

Escolaridad Nivel de estudio: 
Licenciatura o Profesional 

Area de estudio: 
1. Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Grado de avance: 
Titulado 

Carrera: 
1. Derecho 

Experiencia 
laboral 

No. de años: 4 
Area de Experiencia 
Genérica: 
1. Ciencias Jurídicas y Derecho 
2. Ciencia Política 

Area de Experiencia Específica: 
1. Derecho y Legislación 
Nacionales 
2. Organización Jurídica  
3. Administración Pública 
4. Instituciones Políticas 

Capacidades 
gerenciales 
del puesto 

1. Liderazgo 
2. Visión Estratégica 

Capacidades 
técnicas del 

Revisar temario en http://www.sener.gob.mx/, ruta: “Oficialía Mayor”, 
“Servicio Profesional de Carrera” y “Subsistema de Ingreso” 
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puesto 
Idiomas 
extranjeros: 

N/A 

Otros Horario de trabajo diurno. 
 

Nombre del 
puesto 

Subdirección de Investigación Jurídica 

Código de 
puesto 

18-110-1-CFNB002-0000046-E-C-P 
 

Nivel 
administrativo 

NB2 Número de vacantes 1 

Sueldo bruto $33,537.06 (treinta y tres mil quinientos treinta y siete 06/100 M.N.) 
Adscripción del 
puesto 

Unidad de Asuntos Jurídicos Sede Insurgentes Sur 890, Col. Del Valle, 
Deleg. Benito Juárez, C.P. 03100, 

México, D.F. 
Tipo de 
nombramiento 

Servidor Público de Carrera Titular 

Funciones 
principales 

1. Proyectar opinión jurídica respecto de las iniciativas de leyes y decretos legislativos 
y los relativos a reglamentos, decretos, acuerdos y demás disposiciones jurídicas de 
observancia general, la cual contendrá la motivación y fundamentación jurídica 
aplicable. 
2. Proyectar opinión jurídica respecto de los anteproyectos de disposiciones jurídicas 
de carácter general tales como iniciativas de creación o reforma de leyes, decretos, 
reglamentos, lineamientos y acuerdos que sometan a consideración de la Unidad de 
Asuntos Jurídicos las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal, 
a efecto de que los mismos se encuentren apegados a Derecho. 
3. Apoyar y participar con el Director de Estudios Jurídicos en las reuniones de trabajo 
que se tengan con las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal 
en la elaboración, revisión, modificación e integración de disposiciones jurídicas de 
observancia general tales como iniciativas de creación o reforma de leyes, decretos, 
reglamentos, lineamientos, acuerdos, etcétera, a efecto de que los mismos se 
encuentren apegados a Derecho. 
4. Investigar, analizar y proyectar opinión y formular comentarios de los anteproyectos 
de ordenamientos jurídicos de observancia general que realice la Dirección de Estudios 
Jurídicos, para someterlos a acuerdo al Titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos, que 
a su vez envíe a la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal, para ser sometidos a 
consideración, y en su caso, aprobación del Presidente de la República y que 
contengan los requisitos de forma y fondo que señalen los ordenamientos jurídicos 
aplicables. 
5. Someter a consideración del Director de Estudios Jurídicos las mejores prácticas de 
investigación y análisis jurídico para la emisión de opiniones jurídicas respecto de 
cualquier ordenamiento jurídico de observancia general. 
6. Preparar y vigilar que los proyectos de ordenamientos jurídicos de observancia 
general que deben ser remitidos a la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal vayan 
debidamente integrados y acompañados de los documentos y demás anexos 
necesarios, en cumplimiento de los ordenamientos jurídicos aplicables y vigilar su 
debido envío. 
7. Participar en grupos de trabajo para la redacción, revisión y análisis de 
anteproyectos de ordenamientos jurídicos de observancia general competencia de la 
Secretaría. 
8. Proyectar y someter a consideración del Director de Estudios Jurídicos los 
comentarios y propuestas de redacción que deban incluirse a los anteproyectos de 
ordenamientos jurídicos de observancia general, materia del sector, que formulen o 
que se participe en su formulación con las Unidades Administrativas de la Secretaría, 
así como con otras Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal. 
9. Apoyar y dar seguimiento a los anteproyectos de ordenamientos jurídicos de 
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observancia general competencia de la Secretaría, hasta su conclusión. 
Perfil Escolaridad 

 
Nivel de estudio: 
Licenciatura o Profesional 

Area de estudio: 
1. Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Grado de avance: 
Titulado 

Carrera: 
1. Derecho 

Experiencia 
laboral 

No. de años: 4 
Area de Experiencia 
Genérica: 
1. Ciencia Política 
2. Ciencias Jurídicas y Derecho 

Area de Experiencia Específica: 
1. Administración Pública 
2. Derecho y Legislación 
Nacionales 

Capacidades 
gerenciales 
del puesto 

1. Visión Estratégica 
2. Trabajo en Equipo 

Capacidades 
técnicas del 
puesto 

Revisar temario en http://www.sener.gob.mx/, ruta: “Oficialía Mayor”, 
“Servicio Profesional de Carrera” y “Subsistema de Ingreso” 

Idiomas 
extranjeros: 

N/A 

Otros Horario de trabajo diurno. 
 

Bases de participación 
Principios del 
concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose en todo tiempo el Comité Técnico de Selección a: la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento, 
a las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de los 
Recursos Humanos, y al Manual del Servicio Profesional de Carrera. 

Calendario del 
concurso 

Actividad Fecha o periodo 
Publicación de convocatoria en el Diario Oficial de 
la Federación 

13 de marzo de 2013  

Registro de candidatas/os (en 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 13 de marzo al 27 de 
marzo de 2013 

Revisión curricular (a través de 
www.trabajaen.gob.mx)  

28 de marzo de 2013 

Exámenes de conocimientos Del 8 de abril al 12 de abril 
de 2013 

Evaluación de habilidades  Del 15 de abril al 19 de abril 
de 2013 

Revisión Documental, Evaluación de la Experiencia 
y Valoración del Mérito  

Del 22 de abril al 26 de abril  
de 2013 

Entrevista  Del 30 de abril al 3 de mayo 
de 2013 

Determinación y fallo Del 30 de abril al 3 de mayo 
de 2013 

Desarrollo del 
concurso 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica en esta 
convocatoria; sin embargo, podrán modificarse las fechas establecidas de acuerdo al 
número de candidatas/os a presentarse a cada etapa del proceso y los recursos 
disponibles para su operación. En todos los casos se notificará con por lo menos 2 
días hábiles de antelación a las/los candidatos, a través de www.trabajaen.gob.mx 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. Asimismo, se deberá acreditar el cumplimiento 
de los siguientes requisitos legales: ser ciudadana o ciudadano mexicano en pleno 
ejercicio de sus derechos o extranjera/o cuya condición migratoria permita la función 
a desarrollar; no haber sido sentenciada o sentenciado con pena privativa de libertad 
por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio 
público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministra o ministro de algún culto, 
y no estar inhabilitada o inhabilitado para el servicio público, ni encontrarse con algún 
otro impedimento legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se 
indican para cada caso. No se ejercerá discriminación por razón alguna, incluyendo 
sexo, edad, capacidades diferentes, condiciones de salud, religión, estado civil, 
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origen étnico o condición social.  
Documentación 
requerida en las 
etapas de 
revisión 
documental, 
evaluación de la 
experiencia y 
valoración del 
mérito. 

La Secretaría de Energía se reserva el derecho de solicitar, en cualquier momento del 
proceso, la documentación o referencias que acrediten los datos registrados en 
www.trabajaen.gob.mx por las/los candidatos para fines de la revisión curricular y del 
cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 21 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal (LSPC) y de la presente 
convocatoria; de no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará a las/los 
candidatos o en su caso se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o 
el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de 
Energía, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 
Las/los candidatos deberán presentar para su revisión los siguientes documentos: 
Revisión documental: 

1. Acta de nacimiento o forma migratoria correspondiente y vigente para poder 
trabajar en México. 

2. Currículo registrado por las/los candidatos en www.trabajaen.gob.mx, CON SU 
FIRMA Y FOLIO DE CONCURSO (Ejem.: 18-12345) EN TODAS LAS PAGINAS. 

3. Título registrado en la Secretaría de Educación Pública y/o en su caso, cédula 
profesional correspondiente, en los términos del numeral 175 de las 
Disposiciones en materia de planeación, organización y administración de los 
recursos humanos. En caso, de que se solicite nivel de estudio “Titulado”, se 
acepta Acta de Examen Profesional aprobado o documento oficial expedido por 
la institución educativa que acredite el trámite y plazo de entrega del título o 
cédula profesional; para el caso “Terminado o Pasante” se acepta documento 
oficial expedido por la institución educativa que acredite 100% de los créditos 
cubiertos o carta de pasante o documento expedido por la institución educativa 
que lo acredite con tal carácter. 
En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse 
invariablemente el reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de 
Educación Pública, siendo el Dictamen Técnico o en su caso, la Revalidación de 
Estudios, el que determina la equiparabilidad de los estudios realizados con 
relación a los impartidos por las instituciones en el país. 
Para comprobar la escolaridad requerida en el perfil del puesto de nivel 
bachillerato, se aceptan los estudios de licenciatura, así como para nivel 
licenciatura, se aceptan los estudios de maestría y doctorado, siempre y cuando 
correspondan al área de estudio solicitada.  

4. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, se aceptan: credencial para 
votar, pasaporte, cartilla liberada del servicio militar nacional o cédula 
profesional. 

5. Formato de Inscripción en el RFC expedido por el SAT, MISMO QUE DEBERA 
COINCIDIR CON EL REGISTRADO EN SU CURRICULUM DE TRABAJAEN. 

6. Escrito bajo protesta de decir verdad, el cual deberá ser el que se encuentra 
disponible en www.energia.gob.mx sección Oficialía Mayor/Sistema Profesional 
de Carrera/Subsistema de Ingreso, y que menciona entre otras cuestiones no 
haber sido sentenciada/o con pena privativa de libertad por delito doloso, no 
estar inhabilitada/o para el servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico 
o ser ministra/o de culto, que la documentación presentada es auténtica y 
manifestación de haber sido o no beneficiada/o por algún programa de retiro 
voluntario; en este último caso el ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la 
normatividad aplicable. 

7. Impresión de folio para participar en el concurso, asignado por el portal 
www.trabajaen.gob.mx.  

8. Documentos que acrediten la antigüedad y área de experiencia laboral requerida 
para el puesto, se aceptan nombramientos, contratos, constancias de periodos 
laborados en hoja membretada con datos de localización de las empresas o 
instituciones, recibos de pagos, hojas únicas de servicio, recibos de honorarios y 
contará como experiencia laboral el servicio social y las prácticas profesionales. 

9. Evaluaciones de desempeño anuales. Original o copia certificada de dos 
evaluaciones del desempeño anuales que haya recibido como servidora/or 
público de carrera titular. Este requisito sólo aplica para servidoras/es públicos 
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de carrera titulares que deseen acceder por concurso a una promoción. 
 Evaluación de la experiencia: 

Documentos oficiales probatorios, por ej.: currículo registrado en 
www.trabajaen.gob.mx nombramientos, bajas, contratos, constancias de periodos 
laborados en hoja membretada, recibos de pagos, hojas únicas de servicio, recibos 
de honorarios y constancias de servicio social y prácticas profesionales. Ver más 
información en www.trabajaen.gob.mx sección Documentación e Información 
Relevante/Metodología y escalas de calificación. Evaluación de la experiencia y 
valoración del mérito. 
Aspectos a evaluar: 
• Orden en los puestos desempeñados: comprobantes de los últimos dos niveles 

de puesto. 
• Tiempo de permanencia en los puestos desempeñados: documentos que 

indiquen inicio y fin de cada puesto. 
• Experiencia en el sector público: comprobantes del sector público. 
• Experiencia en el sector privado: comprobantes del sector privado. 
• Experiencia en el sector social: comprobantes del sector social. 
• Nivel de remuneración: comprobante de ingreso bruto de su puesto actual

o último. 
• Relevancia de funciones y actividades desempeñadas en relación con el puesto 

vacante: curriculo registrado en www.trabajaen.gob.mx. 
Sólo para servidoras/es públicos de la Secretaría de Energía en puestos de 
dependencia directa de la vacante:  
• Experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante: documento 

comprobatorio del tiempo trabajado en los puestos inmediatos inferiores al de
la vacante. 

• Aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante: resultado de las 
evaluaciónes de desempeño en los puestos inferiores inmediatos al de
la vacante. 

Valoración del mérito: 
Documentos oficiales probatorios, por ej.: currículo registrado en 
www.trabajaen.gob.mx, nombramientos, bajas, contratos, constancias de periodos 
laborados en hoja membretada, recibos de pagos, hojas únicas de servicio y recibos 
de honorarios. Ver más información en www.trabajaen.gob.mx sección 
Documentación e Información Relevante/Metodología y escalas de calificación. 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito. 
Aspectos a evaluar: 
• Resultado de los procesos de certificación: documento oficial probatorio que 

haga constar la certificación vigente de capacidades profesionales señaladas en 
el perfil del puesto de la plaza vacante. 

• Logros: documento oficial comprobatorio que haga constar las certificaciones en 
competencias laborales o habilidades profesionales diferentes a las del Servicio 
Profesional de Carrera; publicaciones especializadas relacionadas con su campo 
de experiencia (gacetas, revistas, prensa o libros). 

• Distinciones: documento oficial comprobatorio que acredite haber fungido como 
presidente, vicepresidente o miembro fundador de asociaciones u organizaciones 
no gubernamentales (científicas, de investigación, gremiales, estudiantiles o de 
profesionistas), título grado academico Honoris Causa, graduación con honores o 
distinción. 

• Reconocimientos y premios: documento oficial probatorio a nombre de la/el 
candidato que haga constar que se le otorgó un premio, reconocimiento
por colaboración, ponencias o trabajos de investigación, reconocimiento por 
antigüedad en el servicio público o que obtuvo primero, segundo o tercer lugar en 
competencias o certámenes públicos o abiertos.  

• Actividad destacada en lo individual: título o grado académico en el extranjero 
con reconocimiento oficial por la Secretaria de Educación Pública, patentes a su 
nombre, servicios o misiones en el extranjero, derechos de autor, servicios de 
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voluntariado, altruismo o filantropía (no incluye donativos).  
• Otros estudios: diplomados, licenciaturas, especialidades, maestrías, doctorados, 

postdoctorados adicionales a los requeridos por el perfil del puesto vacante en 
concurso. Se acepta títulos o certificados oficiales de estudios adicionales 
aprobados o documento oficial expedido por la institución educativa en que se 
acredite el trámite y plazo de entrega del título o cédula profesional. 

Sólo aplica para servidoras/es públicos de carrera titulares: 
• Resultado de las evaluaciones de desempeño. Resumen de Calificaciones de

las Modalidades de Valoración Anual de la última evaluación del desempeño.  
• Resultado de las acciones de capacitación. Resumen de Calificaciones de las 

Modalidades de Valoración Anual de la última evaluación del desempeño.  
Entrega de la 
documentación 

Toda la documentación requerida deberá entregarse personalmente en el domicilio, 
fecha y hora establecidos en el mensaje que por vía electrónica reciban en su cuenta 
del portal www.trabajaen.gob.mx de la siguiente manera: 
• Original o copia certificada para su cotejo 
• Digitalizada: 
• Un archivo por documento, por ambos lados en su caso, en formato PDF y 

escala al 100%. 
• Grabados en disco compacto No Regrabable e identificado con el nombre de la 

plaza, folio de trabajaen de la/el candidato y folio del concurso. 
• Organizar en una carpeta para cada etapa: Revisión documental, Evaluación de 

la experiencia y Valoración del mérito. 
• NOTA: TODOS LOS DOCUMENTOS ORIGINALES INVARIABLEMENTE 

DEBEN COINCIDIR CON LOS DIGITALIZADOS, LA FALTA DE CUALQUIERA 
DE ELLOS SERA MOTIVO DE DESCARTE. 

Registro de 
aspirantes al 
concurso 

La inscripción de aspirantes a un concurso se realizará únicamente a través
de www.trabajaen.gob.mx; con dicha herramienta se realizará la revisión curricular y 
a cada aspirante le asignará un número de folio para el concurso, mismo que servirá 
para formalizar su inscripción al mismo y como identificación durante el desarrollo del 
proceso de selección; este número de folio asegura el anonimato de las/los 
candidatos. 

Reactivación de 
folios 

A partir de la publicación de la convocatoria y hasta un día hábil posterior al cierre
de la etapa del registro, las/los candidatos podrán presentar por escrito una petición de 
reactivación de folio, en la Oficialía de Partes de la Dirección General de Recursos 
Humanos y Materiales ubicada en la planta baja de Vito Alessio Robles No. 174, Col. 
Florida, Delegación Alvaro Obregón, C.P. 01030, México, D.F., de 9:00 a 18:00 horas. 
Dicho escrito deberá dirigirse al Comité Técnico de Selección e incluir: 
• Justificación de por qué considera que se debe reactivar su folio. 
• Impresión de inicio de www.trabajaen.gob.mx, 
• Pantalla impresa de www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su folio de 

rechazo. 
• Currículum Vítae del Portal de TrabajaEn. 
• Copia de documentos probatorios de su experiencia laboral y escolaridad1. 
Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición, 
la cual será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección. 
La reactivación de folios será procedente cuando las causas de descarte no sean 
imputables a las/los candidatos, como son: 
1. Omisiones o errores de captura de la/el operador de Ingreso que se acrediten 
fehacientemente. 
2. Errores o fallas comprobables en www.trabajaen.gob.mx 
Cuando las causas de descarte sean imputables a las/los candidatos, la reactivación 
de folios no será procedente; dichas causas son: 
1. El aspirante haya renunciado al concurso; 
2. El aspirante haya renunciado a calificaciones de evaluaciones de habilidades; 
3. Exista duplicidad de registros en www.trabajaen.gob.mx. 
4. La modificación del currículo vítae en www.trabajaen.gob.mx haya tenido como fin 

                                                 
1 Nombramientos, hojas de servicio, contratos, comprobante de ingresos, recibos de honorarios, declaración 
patrimonial, cédula profesional,  título, y hoja resumen certificada. 

 



134     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 13 de marzo de 2013 

ocultar el motivo por el cual se rechazó la postulación. 
5. Exista algún otro motivo que a juicio del CTS, manifieste dolo por parte de la/el 
candidato. 
El CTS resolverá las solicitudes de reactivación de folio en un plazo máximo de 7 días 
hábiles, contados a partir del día hábil siguiente de la fecha de recepción de la 
misma. Se aceptarán las solicitudes recibidas mediante correo electrónico, sin 
responsabilidad para la Secretaría de Energía en caso de no recibir la información o 
que ésta no pueda ser revisada por no ser legible, no llegar completa o clara. 

Temarios y guías El temario referente a los exámenes de conocimientos se encontrará a disposición de 
las/los candidatos en www.energia.gob.mx sección Oficialía Mayor/Sistema 
Profesional de Carrera/Subsistema de Ingreso, a partir de la fecha de la publicación 
de la convocatoria en el Diario Oficial de la Federación y en www.trabajaen.gob.mx. 
Ver más información en www.trabajaen.gob.mx sección Documentación e 
Información Relevante/Guías de estudio para las evaluaciones de visión del servicio 
público, gerenciales/directivas y habilidades intra e interpersonales. 

Aplicación de 
evaluaciones 

La Secretaría de Energía comunicará la fecha, hora y lugar en que las/los candidatos 
deberán presentarse para la aplicación de las evaluaciones respectivas. En dichas 
comunicaciones se especificará la duración aproximada de cada aplicación, así como 
el tiempo de tolerancia para el registro de las/los aspirantes antes del inicio de la 
evaluación. En caso de no presentarse en la fecha y horario señalados para la 
presentación de sus evaluaciones las/los candidatos serán descartados del concurso. 
Todas las evaluaciones se realizarán en las instalaciones de la Secretaría de Energía. 
El CTS determina que no se realizará revisión de exámenes, considerando que los 
exámenes de conocimientos y evaluaciones de habilidades se aplican utilizando 
herramientas electrónicas y con metodología de opción múltiple, y en ningún caso 
procederá la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta ni el contenido o 
los criterios de evaluación.  

Reglas de 
valoración 

Será motivo de descarte de las/los candidatos no presentarse a cualquiera de las 
evaluaciones a las que sea citado, no acreditar fehacientemente cualquiera de los 
requisitos establecidos en el Art. 21 de la LSPC y en esta convocatoria; o no obtener 
un resultado aprobatorio en la etapa de examen de conocimientos, el cual será de 
70/100. Los resultados obtenidos en la evaluación de habilidades, evaluación de la 
experiencia y valoración del mérito, no serán motivo de descarte. Se considerarán 
como finalistas, las y los candidatos que hayan obtenido el Puntaje Mínimo de 
Aptitud, el cual equivale a 80 puntos, en una escala de 0 a 100, quienes pasarán a la 
Etapa de Determinación. 

Sistema de Puntuación 
Nivel Exámenes de 

conocimientos 
Evaluación de 
Habilidades 

Evaluación de 
Experiencia 

Valoración 
del Mérito 

Entrevista 

Para cualquier 
nivel 

30 20 10 10 30 

Entrevista Las entrevistas tienen la finalidad de que el CTS profundice en la evaluación de la 
capacidad y conocimientos de las/los candidatos. Pasarán a la etapa de entrevista 
hasta tres candidatos con la mayor calificación en las etapas previas, siempre que su 
puntaje promedio antes de la etapa de entrevistas sea igual o mayor a 50 puntos en 
el Sistema de Puntuación. En caso de que ninguna/o de los candidatos entrevistados 
obtenga una calificación definitiva mayor a ochenta puntos para ser considerado 
finalista, el CTS seguirá entrevistando tres candidatas/os, en orden de prelación, 
hasta la determinación de ganadora/or o desierta. En el supuesto de que el número 
de candidatas/os sea menor a tres se entrevistará a la totalidad de éstas/os. 

Determinación 
y fallo 

La/el ganador del concurso será la persona finalista que obtenga la calificación más 
alta en el proceso de selección; es decir, al de mayor calificación definitiva. En el 
supuesto de que la/el ganador inicial comunique por escrito a la Secretaría de 
Energía su decisión de no ocupar el puesto o bien que no se presente a tomar 
posesión y ejercer las funciones del mismo en la fecha señalada, el Comité Técnico 
de Selección, en su caso, determinará a la/el finalista con la siguiente mayor 
calificación definitiva, quien podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a concurso. 
La Dirección General de Recursos Humanos y Materiales difundirá en 
www.trabajaen.gob.mx y en www.energia.gob.mx el nombre de la/el ganador del 
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concurso y su folio. Así mismo, registrará la reserva de las/los aspirantes. 
Declaración de 
concurso 
desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso cuando: 
• Ningún candidato/a se presente al concurso. 
• Ningún candidato/a obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 

considerada/o finalista. 
• Sólo una o un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetada/o, 

o bien, no obtenga la mayoría de los votos de las/los miembros del Comité 
Técnico de Selección. 

Reserva de 
aspirantes 

Las/los candidatos finalistas que no resulten ganadoras/es en el concurso, integrarán 
la reserva de aspirantes de la Secretaría de Energía. Para los fines de constitución y 
operación de la reserva no existirá orden de prelación alguno entre las/los integrantes 
de la misma. Esta reserva tendrá una vigencia de un año a partir de la publicación de 
los resultados finales del concurso de que se trate y sólo podrá ser considerada para 
procesos de selección en la Secretaría de Energía. 

Publicación de 
resultados y 
disposiciones 
generales 

1. En www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso de 
los puestos vacantes.  

2. Durante el concurso los resultados de cada etapa serán publicados en 
www.trabajaen.gob.mx identificándose a cada candidata/o con su número de 
folio y en www.energia.gob.mx a la/el ganadora/or de cada concurso. 

3. Los datos personales de las/los candidatos son confidenciales aun después de 
concluido el concurso. 

4. Cada candidata/o se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

5. Los candidatos que acrediten la etapa de conocimientos y que radiquen fuera de 
la zona metropolitana de la Ciudad de México, podrán presentar una solicitud por 
escrito al Comité Técnico de Selección, a fin de que las subsecuentes etapas 
(hasta antes de la etapa de entrevistas), les sean aplicadas entre el mismo día y 
el día hábil siguiente, dependiendo del tiempo y recursos que tenga la Secretaría 
de Energía. Dicha solicitud debe ser presentada el mismo día que se acredite la 
evaluación de conocimientos. 

6. Las/los candidatos podrán presentar Inconformidad o Recurso de Revocación, 
previstos en los términos de la LSPC y de su Reglamento, ante el Area de 
Quejas del Organo Interno de Control en la Secretaría de Energía, en 
Insurgentes Sur 890, 5o. piso, Col. Del Valle, Delegación Benito Juárez, C.P. 
03100, México, D.F., de 9:00 a 15:00 Hrs. 

7. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección, conforme a las disposiciones aplicables. 

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que las/los candidatos 
formulen con relación a los puestos y el desarrollo del proceso de selección, se 
encuentra disponible la cuenta de correo electrónico opadilla@energia.gob.mx y el 
teléfono 5000-6000, Ext. 7747, de lunes a viernes de 9:00 a 16:00 horas. 

 
México, D.F., a 13 de marzo de 2013. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Energía 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, el Suplente del Secretario Técnico 

Secretario Técnico para las Plazas de Dirección de Organos de Gobierno 
y Subdirección de Investigación Jurídica 
Lic. Allan Clark Skertchly Benavides 
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Rúbrica. 
Secretaría de Salud 

Comisión Nacional de Protección Social en Salud 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. SSA/CNPSS/2013/01 

 
El Comité Técnico de Selección de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, con fundamento 

en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, tercero y séptimo transitorios 
de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, emite 
la siguiente: 

Convocatoria pública y abierta SSA/CNPSS/2013/01 del concurso para ocupar la siguiente plaza vacante 
del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre de 
la plaza 

DIRECCION GENERAL DE FINANCIAMIENTO (01/01/13) 

Código  12-U00-1-CFKC002-0000002-E-C-B 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(mensual bruta) 

$171,901.35 (ciento setenta y un 
mil novecientos uno 35/100 M.N.) 

Adscripción  COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 
Sede 
(radicación) 

MEXICO, D.F. 

Objetivos y 
funciones 
principales 

OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO 
DISEÑAR, EVALUAR Y COORDINAR LAS FUNCIONES Y ACTIVIDADES DE 
PRESUPUESTACION Y EJERCICIO DE RECURSOS FINANCIEROS DE LOS 
PROGRAMAS ADSCRITOS A LA COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL 
EN SALUD 
FUNCIONES: 
1.- COORDINAR LAS ACTIVIDADES DE CALCULO Y ESTIMACIONES FINANCIEROS 
DE LOS PROGRAMAS. 
2.- ESTABLECER Y COORDINAR LOS PRESUPUESTOS DE EGRESOS DE LOS 
PROGRAMAS. 
3.- IDENTIFICAR Y ESTABLECER LAS VARIABLES FINANCIERAS QUE IMPACTAN 
EN EL DESARROLLO FINANCIERO DE LOS PROGRAMAS. 
4.- IDENTIFICAR Y CONTROLAR EL EJERCICIO DE RECURSOS FINANCIEROS 
EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS. 
5.- COORDINAR LAS DISTINTAS TAREAS Y ACTIVIDADES OPERATIVAS DE 
SEGUIMIENTO DE LOS PROGRAMAS. 
6.- APOYAR EN LA ELABORACION DE CONVENIOS E INSTRUMENTOS 
CONSENSUALES PARA LA APLICACION DE LOS RECURSOS FINANCIEROS DE 
LOS PROGRAMAS. 
7.- ADMINISTRAR LOS RECURSOS FINANCIEROS DE LOS PROGRAMAS ASI 
COMO EVALUAR EL EJERCICIO DE LOS MISMOS. 
8.- COADYUVAR EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS METAS DE AFILIACION Y 
OPERACION DE LOS PROGRAMAS. 
9.- IDENTIFICAR Y EVALUAR LOS RESULTADOS DE LA APLICACION DE 
RECURSOS FINANCIEROS EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS. 
Académicos Licenciatura o Profesional Titulado en: 

AREA GENERAL: CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 
CARRERAS GENERICAS: Derecho, Economía, 
Administración, Finanzas 
AREA GENERAL: CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS 
CARRERAS GENERICAS Matemáticas-Actuaría, Contaduría 
AREA GENERAL: INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CARRERAS GENERICAS Ingeniería Biomédica 

Laborales Experiencia laboral 6 años en: 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS ECONOMICAS y/o 
AREA GENERAL Actividad Económica y/o Contabilidad 
y/o 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIA POLITICA y/o 
AREA GENERAL Administración Pública y/o 
AREA DE EXPERIENCIA MATEMATICAS 
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AREA GENERAL Análisis Numérico 
 Evaluación de 

habilidades 
Habilidad 1 Liderazgo Ponderación: 50 
Habilidad 2 Visión Estratégica Ponderación: 50 

Idioma No requiere 
Otros Necesidad de viajar: a veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario que 
se publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para acceder 
a la entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que elabora la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los 
puntajes globales de los/as concursantes. 

 
Bases de participación 

Principios 
del concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito 
y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del 
Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 6 de 
septiembre de 2012 en el Diario Oficial de la Federación y demás aplicables. 

Requisitos 
de participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. 
Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos 
legales de conformidad con el Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera: ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o 
extranjero cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber 
sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud 
para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al 
estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no estar inhabilitado para el 
servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal, así como 
presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para cada caso. 
En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo 
dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y 
Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  

Documentación 
requerida 

Los/las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original sin tachaduras/legible 
o copia certificada y cuatro copias simples, los siguientes documentos, en la fecha y 
hora establecidos en el mensaje que al efecto hayan recibido, con cuando menos dos 
días hábiles de anticipación, por vía electrónica: 
1. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso. 
2. Formato del Currículum Vítae de Trabajaen, en el que se detalle la experiencia y el 
mérito; firmado, rubricado y con leyenda de: “Bajo protesta manifiesto que los datos 
asentados son verídicos”, sin encuadernar o engargolar. 
3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía vigente, cédula profesional, cartilla liberada o pasaporte). 
4. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 o según corresponda. 
5. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que 
concursa: sólo se aceptará Cédula Profesional y/o Título Profesional registrado en la 
SEP, en el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 
Secretaría de Educación Pública. Para cubrir la escolaridad de nivel licenciatura con 
grado de avance titulado, serán validados los títulos o grados académicos de 
postgrados, maestrías y doctorados, en las áreas de estudio y carreras 
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correspondientes al perfil del puesto. 
6. Cartilla liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años). 
7. Documentación que acredite el tiempo y las áreas de experiencia laboral solicitadas 
en cada perfil, y que compruebe lo establecido en el Currículum Vítae. Sólo se 
aceptará documentación comprobatoria que avale el inicio y fin del empleo que 
corresponde a la experiencia solicitada (únicamente se aceptarán cartas laborales en 
hoja membretada que indiquen el periodo completo, salario y puesto ocupado, hojas 
de servicio acompañadas de nombramientos y/o renuncias, actas de entrega 
recepción, declaraciones fiscales y contratos laborales, talones de pago, alta o baja 
del ISSSTE o al IMSS), no se aceptará la docencia para acreditar las áreas de 
experiencia laboral solicitadas en el perfil. 
Se considerará y acreditará en el apartado de “experiencia laboral” las siguientes 
actividades: el servicio social, las prácticas profesionales, el tiempo de becarios, el 
tiempo de residencia o práctica clínica que el candidato acredite cuando realizó 
alguna especialidad. Dichas actividades se contabilizarán en el área de experiencia 
solicitada en el perfil siempre y cuando exhiban los documentos institucionales que lo 
amparen (señalando el periodo, institución y actividades realizadas).  
8. Deberán acompañar documentación mediante la cual comprueben la experiencia y 
el mérito establecidos en el Currículum Vítae, mismos que se evaluarán de 
conformidad con la escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación – 
Evaluación de la Experiencia y valoración del mérito, publicada por la Dirección 
General del Servicio Profesional de Carrera, disponible en www.trabajaen.gob.mx. 
Para la evaluación de la experiencia, se calificarán los siguientes elementos: 
• Orden de los puestos desempeñados 
• Duración en los puestos desempeñados 
• Experiencia en el sector público 
• Experiencia en el sector privado 
• Experiencia en el sector social: 
• Nivel de responsabilidad 
• Nivel de remuneración 
• Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las del 

puesto vacante (no se evaluará para las plazas que contienen asterisco*) 
• En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
• En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
Para la valoración del mérito, se calificarán los siguientes elementos: 
• Acciones de Desarrollo Profesional 
• Resultados de las evaluaciones del desempeño (únicamente en caso de ser 

Servidor/a Público/a de Carrera Titular) 
• Resultados de las acciones de capacitación (únicamente en caso de ser 

Servidor/a Público/a de Carrera Titular) 
• Resultados de procesos de certificación (únicamente en caso de ser Servidor/a 

Público/a de Carrera Titular). 
• Logros 
• Distinciones 
• Reconocimientos o premios. 
• Actividad destacada en lo individual: 
• Otros Estudios 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito 
Los Comités Técnicos de Selección ha determinado solicitar la acreditación 
documental del total de la información expresada en el currículum vítae de cada 
candidato/a inscrito al concurso por cada plaza vacante, para que se esté en 
posibilidad de realizar una evaluación de la experiencia y valoración del mérito
en igualdad de circunstancias para los/las candidatos/as 
Para efectos del desahogo de la etapa y entrega de puntuación en la evaluación de la 
experiencia, únicamente se considerarán los puestos y el tiempo en las empresas o 
instituciones en que los/las candidatos/as lo acrediten documentalmente, para lo cual 
se determina que se aceptarán como comprobantes: talones de pago (periodos 
completos en original para cotejar y copias sólo del inicio y fin), altas, bajas y 
modificaciones de salario emitidas por el IMSS y el ISSSTE. 
En lo que respecta a la evaluación de la experiencia se determinó lo siguiente: 
En la Experiencia en Sector Social: Además de las ya establecidas se considerarán 
empleos desempeñados en Organización no gubernamental (ONG), Voluntariados, 
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Asociaciones Civiles (A.C.), Cooperativas y Sindicatos. 
En el Nivel de Responsabilidad: Las respuestas del candidato/a deberán cruzarse con 
el currículum que ingresó en el Sistema Trabajaen y que se entrega firmado bajo 
protesta de decir verdad por el/la candidato/a. 
En la aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante, se aceptarán las 
evaluaciones del desempeño. 
En lo que respecta a la valoración del mérito se determinó, lo siguiente: 
Para las Acciones de Desarrollo Profesional: dicha valoración no será tomada en 
cuenta en ningún proceso de concurso en tanto no existan disposiciones emitidas por 
la Secretaría de la Función Pública, previstas en los artículos 43 y 45 del Reglamento. 
Para el Resultado de las acciones de capacitación: se acuerda que para aquellos 
casos en que los/las candidatos/as presenten constancias que no muestren 
calificación, este Comité aprueba se otorguen los puntos con base en las horas de 
capacitación que se acrediten dentro de las constancias, otorgando 100 puntos 
siempre y cuando se dé cumplimiento a 40 o más horas anuales, 80 puntos de 39 a 
25 horas, 60 puntos de 24 a 10 horas y 0 puntos a quien tenga entre 0 y 9 horas de 
capacitación, lo anterior aplicará en los periodos del 2008 y 2009. En caso de que en 
el ejercicio fiscal inmediato anterior no se hubieran autorizado acciones de 
capacitación, los/las candidatos/as deberán entregar escrito de la dependencia que 
así lo acredite, y no serán evaluados en este elemento al no existir un parámetro 
objetivo para realizar la comparación. 
Para Resultados de procesos de certificación: este punto deberán acreditarlo los/las 
candidatos/as con su pantalla Rhnet; en la cual se marca la vigencia de
la certificación. 
Para Reconocimientos o premios: únicamente se aceptarán los documentos de 
instancias con reconocimiento oficial y con membrete. 
En la Actividad destacada en lo individual: se considerará la docencia, además de las 
que se proponen en la metodología, siempre y cuando el/la candidato/a cuente con el 
documento expedido por escuela en la que imparte clases y se señale en ésta la(s) 
materia(s) que imparte. 
Respecto a la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, se señala que los 
puntos propuestos dentro de la metodología que no se enuncian se debe a que éstos 
se mantienen tal y como lo señala el formato y la metodología antes mencionada. 
9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, no 
pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación 
presentada es auténtica. (Escrito proporcionado por la dependencia). 
10. Conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera, 
aquellos participantes que sean Servidores/as Públicos/as de Carrera y que este 
concurso represente acceder a un cargo del Sistema de Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o jerarquía, y 
conforme a lo previsto en el Art. 37 de la LSPC y conforme al Numeral 174 del 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de 
Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma 
publicada el 6 de septiembre de 2012 en el Diario Oficial de la Federación, se 
tomarán en cuenta, las últimas Evaluaciones del Desempeño que haya aplicado el 
servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro 
anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores públicos 
considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como 
servidores públicos de carrera titulares, las cuales deberán presentar en la etapa de 
revisión curricular, de lo contrario serán descartados del concurso. Los/las 
candidatos/as que estén concursando por un puesto del mismo nivel no será 
necesario presentar las evaluaciones del desempeño. 
Para las promociones por concurso de los servidores públicos de carrera de primer 
nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su 
nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47 
del Reglamento, lo anterior con fundamento en el Numeral 252 Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 6
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de septiembre de 2012 en el Diario Oficial de la Federación 
En caso de no ser Servidor Público de Carrera titular, deberá firmar bajo protesta de 
decir verdad un formato proporcionado por la Dependencia. 
11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan apegado 
a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal deberán 
presentar la documentación oficial con la que se demuestren las condiciones bajo las 
cuales estaría sujeta su reincorporación a la Administración Pública Federal, de 
conformidad a la normatividad aplicable. 
12. En caso de que la plaza requiera idioma, la documentación que avalará el nivel de 
dominio será: 
I) Para el nivel básico se aceptarán como constancias las historias académicas y/o 
constancia o documento expedido por alguna institución; 
ll) Para el nivel de dominio intermedio se aceptará constancia o documento expedido 
por alguna institución de idiomas o lenguas extranjeras que indique ese nivel de 
dominio; 
Ill) Para el nivel de dominio avanzado se aceptarán constancias como el TOEFL, 
TEFL, IELTS, entre otras, constancia o documento correspondientes a estudios 
realizados en el extranjero en el idioma requerido siempre que correspondan a un 
nivel de estudio medio superior o superior. 
Las constancias de idioma no deberán tener una antigüedad mayor a cinco años, 
salvo las referentes a historias académicas. 
En caso de no presentar cualquiera de los documentos señalados los aspirantes 
serán descartados inmediatamente del concurso, no obstante que hayan acreditado 
las evaluaciones correspondientes, con excepción de los correspondientes a la 
subetapa de valoración de mérito y experiencia caso en el cual a los aspirantes sólo 
se les otorgará un mínimo puntaje o nulo. 
La Comisión Nacional de Protección Social en Salud se reserva el derecho de solicitar 
en cualquier momento, la documentación o referencias que acrediten los datos 
registrados en la evaluación curricular y del cumplimiento de los requisitos, en 
cualquier etapa del proceso y de no acreditarse su existencia o autenticidad se 
descalificará al aspirante, o en su caso se dejará sin efecto el resultado del proceso 
de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la 
Comisión Nacional de Protección Social en Salud, el cual se reserva el derecho de 
ejercitar las acciones legales procedentes. 

Registro de 
aspirantes 

Con fundamento en el Numeral 192 Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como 
el manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio 
de 2010 y con última reforma publicada el 6 de septiembre de 2012 en el Diario Oficial 
de la Federación, cualquier persona podrá incorporar en TrabajaEn, sin que medie 
costo alguno, su información personal, curricular y profesional, con el fin de participar 
en los concursos de ingreso al Sistema que resulten de su interés. 
Una vez que la persona interesada haya incorporado la información necesaria para 
configurar su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de 
registro, TrabajaEn le asignará un número de folio de registro general.  
La inscripción a un concurso y el registro de los aspirantes al mismo se realizarán, del 
13 al 27 de marzo de 2013, al momento en que el/la candidata/a registre su 
participación a un concurso a través de Trabajaen, se llevará a cabo en forma 
automática la revisión curricular, asignando un folio de participación para el concurso 
al aceptar las presentes bases o, en su caso, de rechazo que lo descartará
del concurso. 
La revisión curricular efectuada a través de Trabajaen se llevará a cabo, sin perjuicio 
de la revisión y evaluación de la documentación que los/las candidatos/as deberán 
presentar para acreditar que cumplen con los requisitos establecidos en la 
convocatoria. 

Desarrollo del 
concurso y 
presentación de 
evaluaciones 
 

De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 7 de septiembre de 2007, y Acuerdo por el que 
se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 6
de Septiembre de 2012 en el Diario Oficial de la Federación. “El procedimiento de 
selección de los aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades; 
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del mérito, IV. Entrevistas, y
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V. Determinación” Etapas que se desahogarán de acuerdo a las siguientes fechas:
 Etapa Fecha o plazo 

Publicación de convocatoria 13 de marzo de 2013 
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 13 de marzo al 27 de marzo de 
2013 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 13 de marzo al 27 de marzo de 
2013 

Examen de conocimientos A partir del 3 de abril de 2013 
Exámenes de habilidades (capacidades 
gerenciales) 

A partir del 4 de abril de 2013 

Revisión y evaluación documental (Cotejo) A partir del 5 de abril de 2013 
Evaluación de la Experiencia y del Mérito A partir del 5 de abril de 2013 
Entrevista con el Comité Técnico 
de Selección  

A partir del 8 de abril de 2013 

Determinación del candidato/a ganador/a A partir del 8 de abril de 2013 
La Comisión Nacional de Protección Social en Salud, comunicará por lo menos con 
dos días hábiles de anticipación, a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que 
deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones respectivas. 
El horario de evaluaciones será de lunes a viernes de 9:00 a 17:00 hrs. Exceptuando 
las entrevistas. 
Para el caso de la evaluación de habilidades, los resultados obtenidos en las 
evaluaciones realizadas con las herramientas de la Secretaría de la Función Pública, 
tendrán una vigencia de un año a partir de la fecha de su aplicación, y serán 
considerados exclusivamente para otros concursos convocados por La Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud Los resultados de la evaluación de 
conocimientos tendrán vigencia de un año, en relación con el puesto sujeto a 
concurso y siempre que no cambie el temario con el cual se evaluó el conocimiento, 
por lo que en caso de existir diferencia entre los temarios, no se podrán considerar 
dichos resultados en las evaluaciones de los concursos de esta convocatoria. 
Para hacer válida dicha revalidación, ésta deberá ser solicitada por el aspirante 
mediante un escrito en el periodo establecido para el registro de aspirantes al 
concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico 
de Selección. 
En los casos de los aspirantes a ocupar plazas convocadas por la Comisión Nacional 
de Protección Social en Salud, y que tuviesen vigentes los resultados de habilidades 
evaluadas en otra Dependencia del Sistema que no hayan sido evaluadas con las 
herramientas de la Secretaría de la Función Pública, dichos resultados no podrán ser 
reconocidos para efectos de los concursos de esta Secretaría aun tratándose de 
habilidades con el mismo nombre y/o nivel de dominio. 
Los resultados de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas en este proceso de 
selección no serán considerados para fines de Certificación de Capacidades. 
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se realizará el mismo día en que 
se realice la revisión documental de conformidad con escala establecida en la 
Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de la Experiencia y el mérito, 
publicada por la Dirección General del Servicio Profesional de Carrera. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley, se tendrá por 
acreditado cuando el aspirante sea considerado finalista por el CTS, toda vez que tal 
circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y 
susceptible de resultar ganador del mismo, lo anterior de conformidad al Acuerdo por 
el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma 
publicada el 6 de septiembre de 2012 en el Diario Oficial de la Federación. 
Para cada una de las pruebas es necesario presentarse con su comprobante de folio 
asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx y copia de su identificación oficial vigente. 
El concurso se conducirá de acuerdo a la programación antes indicada, sin embargo previo 
acuerdo del Comité Técnico de Selección, y notificación correspondiente a los aspirantes a 
través de los portales www.trabajaen.gob.mx y www.salud.gob.mx/unidades/
dgrh/bolsadetrabajo/podrán modificarse las fechas indicadas cuando así resulte 
necesario o en razón del número de aspirantes que se registren, o por algún 
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impedimento no previsto. 
Entrevista La etapa de entrevistas tiene la finalidad de que el Comité de Selección profundice en 

la valoración de la capacidad de los/las candidatos/as, de conformidad a los criterios 
de evaluación establecidos en la convocatoria y en Trabajaen. 
La DGRH programará las entrevistas y convocará a los/las candidatos/as, a través de 
Trabajaen, conforme al orden de prelación y el número establecido por el Comité 
Técnico de Selección. 
El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, considerará los 
criterios siguientes: 
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso); 
- Estrategia o acción (simple o compleja); 
- Resultado (sin impacto o con impacto), y 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
Cada miembro del Comité de Selección calificará en un escala de 0 a 100 a cada 
candidato/a en cada uno de los criterios de evaluación correspondientes. 
En caso de que el Comité Técnico de Selección lo determine podrá auxiliarse para 
desahogar la etapa de entrevista por máximo 3 especialistas, 1 por cada miembro, y 
se notificará a los/las candidatos/as en el correo electrónico mediante el cual se le cite 
a la misma. 
Cuando el perfil del puesto requiera el dominio de un idioma en el nivel avanzado,
en esta etapa se podrá realizar al menos una pregunta a cada aspirante en el
idioma requerido. 

Reglas de 
valoración y 
sistema de 
puntuación 
general 

La acreditación de la etapa de revisión curricular, revisión y evaluación de 
documentos, el examen de conocimientos y la presentación de las evaluaciones de 
habilidades serán indispensables para continuar en el proceso de selección de que se trate. 
Se evaluarán dos capacidades gerenciales (habilidades) y no implicará descarte del 
concurso el no aprobarlas a menos de que no se presente a dichas evaluaciones. 
La calificación mínima aprobatoria para acreditar la evaluación de conocimientos será 
de 70 y el resultado de la evaluación se obtendrá del total de aciertos sobre el número 
de reactivos que conforman el examen. 
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se evaluarán de conformidad con 
la escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de la 
Experiencia y valoración del mérito, publicada por la Dirección General del Servicio 
Profesional de Carrera, considerando los elementos antes mencionados. Es 
importante señalar que, la Secretaría de la Función Pública comunicó del cambio de 
la rama de cargo que se debería llevar a cabo en el Código del Maestro de Puestos, 
de acuerdo al nuevo Catálogo de Ramas de Cargo o Puesto de la Administración 
Pública Federal, debido a lo anterior y para las plazas que contienen un asterisco (*) 
no se evaluará el rubro ocho “Relevancia de funciones o actividades desempeñadas 
en relación con las del puesto vacante. 
Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, los aspirantes deberán 
aprobar las evaluaciones precedentes. 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones (habilidades, de 
conocimientos, evaluación de la experiencia y del mérito) serán considerados para 
elaborar el listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el 
orden de prelación, para la etapa de entrevista, de conformidad con el Sistema de 
Puntuación General establecido por el Comité Técnico de Profesionalización para las 
plazas desde Enlace de Alta Responsabilidad hasta Dirección General, mismo que a 
continuación se muestra: 

 Jefatura de 
Departamento hasta 
Dirección General 

Enlace de alta 
responsabilidad 

Etapa o subetapa Puntaje asignado Puntaje 
asignado 

Subetapa de Examen de Conocimientos 30 30 
Promedio de la subetapa de 
Evaluaciones de Habilidades 

10 20 

Subetapa de Evaluación de Experiencia 20 10 
Subetapa de Valoración del mérito 10 10 
Etapa de Entrevista 30 30 
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PUNTAJE MAXIMO 100 100 
 El número mínimo de candidatos/as a entrevistar, será de 3, si el universo de 

candidatos/as lo permite. En caso de que el número de candidatos/as fuera menor al 
mínimo establecido, se entrevistará a todos. 
El número de candidatos/as que se continuarán entrevistando, será como mínimo de 
tres, en caso de no contar al menos con un finalista de entre los/las candidatos/as
ya entrevistados. 
El Puntaje Mínimo de Calificación para ser considerado finalista será de 70. 
Para los puestos de Enlace de Alta Responsabilidad, se determinó otorgar a todos los 
participantes el puntaje de 100, que equivale a 10 puntos en el sistema de puntuación 
general, para la Subetapa de Evaluación de la Experiencia. 
Para los puestos de Enlace se asignará puntaje único de 100, cuando no se requiera 
experiencia, en la subetapa evaluación de experiencia de la etapa III. 

Publicación 
de resultados 

Tanto los resultados de cada una de las etapas del concurso, como la invitación a las 
evaluaciones y en su caso modificación del calendario serán publicados en el portal 
de www.trabajaen.gob.mx. 

Determinación 
y reserva 

El Comité Técnico de Selección declarará ganador/a del concurso al finalista que 
obtenga la calificación más alta en el proceso de selección. 
Se consideran finalistas a los candidatos que acrediten el puntaje mínimo de 
calificación en el sistema de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un 
resultado aceptable para ser considerados aptos para ocupar el puesto sujeto a 
concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su Reglamento. 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, los aspirantes que obtengan, el Puntaje Mínimo de 
Calificación, que es de setenta (70) y no resulten ganadores/as en el concurso, serán 
considerados/as finalistas y quedarán integrados/as a la reserva de aspirantes del 
puesto de que se trate en La Comisión Nacional de Protección Social en Salud, 
durante un año contado a partir de la publicación de los resultados finales del 
concurso respectivo. 

Declaración 
de concurso 
desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado finalista, o 
III.  Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o 

bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico
de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

Reactivación de 
folios 

El Comité Técnico de Selección de esta plaza, determinó no llevar a cabo la 
reactivación de folios cuando el descarte sea originado por causas imputables a los 
aspirantes, por lo que le solicitamos que antes de su inscripción a este concurso 
verifique que la información capturada en Trabajaen respecto de su Currículum Vítae, 
esté completa y correcta comparándola con los requisitos del puesto, considerando 
que las reactivaciones únicamente procederán cuando el descarte del folio sea 
originado por causas no imputables al aspirante, por errores en la captura de 
información u omisiones del operador de Ingreso que se acrediten fehacientemente, a 
juicio de los integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de que el rechazo sea por causas no imputables al aspirante y el sistema 
emita un folio de rechazo, el aspirante tendrá dos días hábiles a partir de la fecha de 
ese rechazo para presentar su escrito de petición de reactivación de folio, al Comité 
Técnico de Selección de la plaza correspondiente, en la Dirección General Adjunta de 
Administración del Servicio Profesional de Carrera. 
Dicho escrito deberá incluir, considerando que proceden las reactivaciones sólo 
cuando el descarte de folio sea originado por causas no imputables al aspirante, por 
errores en la captura de información u omisiones del operador del Ingreso que
se acrediten fehacientemente, a juicio de los integrantes del Comité Técnico de Selección: 
1. Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su folio 

de rechazo. 
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2. Justificación de por qué se considera que se debe reactivar su folio 
3. Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y 

escolaridad 
4. Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su 

petición, la cual será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección 
respectivo. 

5. Impresión de Currículum Vítae de Trabajaen 
La reactivación de folios no será procedente, cuando las causas de descarte sean 
imputables al aspirante como: 
1. La renuncia a concursos por parte del aspirante 
2. La renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades 
3. La duplicidad de registro y la baja en sistema imputables al aspirante 
4. Por errores de captura imputables al candidato/a 
Una vez pasado el periodo establecido, no serán recibidas las peticiones de reactivación. 

Disposiciones 
generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los/las concursantes son confidenciales aun después de 
concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

4. Los/las concursantes podrán presentar inconformidad y recurso de revocación, 
ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control de esta Dependencia, en 
Insurgentes Sur No. 1685 – 10o. piso colonia Guadalupe Inn Delegación Alvaro 
Obregón, C.P. 01020, teléfono 2000 3100, Ext. 53124, en términos de lo 
dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal y su Reglamento, y ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la 
Secretaría de la Función Pública, en Insurgente Sur 1735 2o. piso colonia 
Guadalupe Inn. Delegación Alvaro Obregón, C.P. 01020, México, D.F., en 
términos de lo dispuesto por el Reglamento Interior de la Secretaría de la
Función Pública. 

5. En los casos en que el Comité Técnico de Selección determine la revisión de 
exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que 
implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. 

 En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 
evaluación. Dicha revisión deberá solicitarse mediante el procedimiento
de una inconformidad. 

6. Cualquier aspecto o caso no previsto en la presente convocatoria será resuelto 
por el Comité Técnico de Selección. Conforme a las disposiciones aplicables, 
privilegiando la observancia de los principios rectores del sistema, dentro de los 
10 días hábiles siguientes en que se presentó, con la salvedad de que para 
aquellos casos en los que el Comité Técnico de Selección requiera de consultas, 
autorización u otros, ante entidades reguladoras, la resolución de dichos 
aspectos quedará sujeta al tiempo de respuesta y las determinaciones de las
instancias competentes. 

7. Cuando el ganador de un concurso tenga el carácter de servidor/a público/a de 
carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar ante la Dirección General de Recursos Humanos, en un lapso no 
mayor a cinco días naturales, posteriores a la notificación de los resultados del 
concurso a través de su cuenta de TrabajaEn, el documento que acredite 
haberse separado de su cargo toda vez que no puede permanecer activo en 
ambos puestos, asimismo, deberá acreditar haber cumplido la obligación que 
señala el artículo 11, fracción VIII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en 
la Administración Pública Federal”. Lo anterior tiene sustento en lo dispuesto en 
el oficio No. SSFP/408.3/077/2008, del 28 de febrero de 2008 (visible en 
www.normateca.gob.mx//NF_Secciones_Otras.php?Seccion=7). 

8. El Comité Técnico de Selección de esta Dependencia informa que en caso de 
que algún aspirante solicite una revisión del examen de conocimientos técnicos, 
deberá presentar su solicitud dirigida al Comité de la plaza en concurso, firmada y 
escaneada al correo de ingresospc@salud.gob.mx, teniendo como plazo
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los dos días hábiles siguientes a la fecha de aplicación de la evaluación.
Así mismo, se hace del conocimiento que la revisión de exámenes, sólo podrá 
efectuarse respecto de la correcta aplicación de las herramientas, métodos o 
procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las 
opciones de respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del 
contenido o los criterios de evaluación (Numeral 219 del Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación General 
en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma 
publicada el 6 de septiembre de 2012 en el Diario Oficial de la Federación. 

9. Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a los aspirantes que 
se presenten fuera de los horarios establecidos para tales efectos. 

10. En este proceso de reclutamiento y selección, esta dependencia no solicita como 
requisito para el ingreso el examen de no gravidez y/o VIH/SIDA.  

Citatorios  La Comisión Nacional de Protección Social en Salud comunicará a los/las aspirantes 
la fecha, hora y lugar en que deberán presentarse para la aplicación de las evaluación 
de conocimientos, de habilidades, recepción y cotejo documental, evaluación del 
mérito y valoración de la experiencia, así como la entrevista del Comité Técnico de 
Selección, mediante correo electrónico identificando su número de folio asignado por 
Trabajaen, a través del portal www.trabajaen.gob.mx, con al menos dos días hábiles 
de anticipación a la fecha en que deberá presentarse. El no asistir en la fecha, hora y 
lugar señalados, será motivo de descarte del concurso de que se trate. 
Las etapas anteriores se desahogarán en las instalaciones de la Dirección General 
Adjunta de Administración del Servicio Profesional de Carrera y Capacitación de la 
Secretaría de Salud, ubicadas en Reforma No. 156, piso 4 y 11, Col. Juárez, 
Delegación Cuauhtémoc (inclusive para los aspirantes registrados en el extranjero). 
En caso de que alguna de las etapas del concurso debiera ser desahogada en otro 
domicilio, será notificada a través del portal www.trabajaen.gob.mx vía correo 
electrónico a los/las candidatos/as con mínimo dos días de anticipación. 
En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada 
aplicación, así como el tiempo de tolerancia con el que contarán los candidatos/as. 
Los/las aspirantes deberán asistir puntualmente a sus evaluaciones o de lo contrario 
no se permitirá la aplicación de evaluación alguna, y serán descartados del proceso 
de concurso de que se trate. 

Temarios Los temarios y la bibliografía correspondiente para los exámenes de conocimientos y 
para las evaluaciones de habilidades y, en su caso, guías de estudio, que se indique 
en la convocatoria, se difundirán únicamente en Trabajaen y en las páginas 
electrónicas www.seguro-popular.gob.mx y http://www.salud.gob.mx/unidades/dgrh/
bolsadetrabajo/temarios.php y (en el apartado de temario SSA-CNPSS-2013-01 a 
partir de la fecha de la publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial de 
la Federación. Las guías para la evaluación de las habilidades serán las consideradas 
para las capacidades gerenciales/directivas, que se encuentran disponibles para su 
consulta en la página electrónica: www.trabajaen.gob.mx en el apartado de 
“Documentación e Información relevante” Guias de estudio para las Evaluaciones
de visión del Servicio Público, gerenciales/directivas y habilidades intra e 
intrepersonales 
Para acreditar las etapas de Evaluación de la Experiencia y Valoración del mérito será 
necesario consultar la metodología y escalas de calificación de la Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del mérito, accesible en la siguiente dirección electrónica: 
www.trabajaen.gob.mx, en el apartado de “Documentación e Información relevante” 
Metodología y Escalas de Calificación Experiencia y Mérito 

Resolución 
de dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes 
formulen con relación a los puestos y el proceso del presente concurso, se ha 
implementado el correo electrónico ingresospc@salud.gob.mx y el número telefónico 
50621600, Ext. 58484 de 9:00 a 15:00 horas, de lunes a viernes. 

 
México, D.F., a 13 de marzo de 2013. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Salud 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, la Secretaria Técnica 

Directora General Adjunta de Administración del 
Servicio Profesional de Carrera y Capacitación 

Lic. María Angélica Ortega Villa 
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Rúbrica. 
Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. CNV/02/2013 

 
Los Comités Técnicos de Selección de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, 

con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, tercero y 
séptimo transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 
2007, emiten la siguiente: 

Convocatoria pública y abierta CNV/02/2013 de los concursos para ocupar las siguientes plazas vacantes 
del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre del 
puesto 

GERENCIA DE AGENTES DE DIAGNOSTICO, INSTRUMENTAL MEDICO E 
INSUMOS DE USO ODONTOLOGICO (340) 

Código del 
puesto 

12-S00-1-CFOC001-0000340-E-C-A 

Nivel 
administrativo 

OC001 JEFE DEL DEPARTAMENTO Número de vacantes Una 

Sueldo bruto $22,153.30 (VEINTIDOS MIL CIENTO CINCUENTA Y TRES PESOS 30/100 M.N.) 
Adscripción del 
puesto 

Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios 
Unidad: (COMISION DE AUTORIZACION SANITARIA) 

Sede: 
México, D.F. 

Tipo de 
nombramiento 

Confianza 

Objetivos y 
funciones 
principales 

Objetivo 
general del 
puesto 

EJERCER EL CONTROL SANITARIO DE LOS PRODUCTOS 
RELACIONADOS CON LA FABRICACION, 
ACONDICIONAMIENTO, DISTRIBUCION, PROCESO, USO, 
IMPORTACION Y EXPORTACION, DE AGENTES DE 
DIAGNOSTICO, INSTRUMENTAL MEDICO E INSUMOS 
ODONTOLOGICOS Y VERIFICAR QUE CUMPLAN CON LOS 
REQUISITOS SANITARIOS ESTABLECIDOS POR LA LEY 
GENERAL DE SALUD, SUS REGLAMENTOS, ASI COMO CON 
LAS NORMAS OFICIALES MEXICANAS 

Funciones  1. VIGILAR LA APLICACION DE LAS NORMAS OFICIALES 
MEXICANAS PARA REGULAR LA CALIDAD DE AGENTES DE 
DIAGNOSTICO, INSTRUMENTAL MEDICO E INSUMOS 
ODONTOLOGICOS. VALIDAR TECNICAMENTE LOS 
DICTAMENES DE LAS SOLICITUDES DE REGISTRO Y 
TRAMITES Y SUBSECUENTES PARA ASEGURAR UN INFORME 
CONFIABLE ANALIZAR Y AUTORIZAR EN SU CASO, LOS 
DICTAMENES DE LAS SOLICITUDES DE REGISTRO Y DE 
TRAMITES SUBSECUENTES DE AGENTES DE DIAGNOSTICO, 
INSTRUMENTAL MEDICO E INSUMOS ODONTOLOGICOS, DE 
CONFORMIDAD A LAS DISPOSICIONES QUE SE DERIVEN DE 
LA LEGISLACION SANITARIA CORRESPONDIENTE 
2. ACTUALIZAR Y PROPORCIONAR LA INFORMACION 
NECESARIA PARA LA INTEGRACION DEL CUADRO BASICO Y 
CATALOGO DE BIOLOGICOS Y REACTIVOS, ASI COMO DE 
INSTRUMENTAL MEDICO INVESTIGAR LA DISTRIBUCION DE 
LOS PRODUCTOS VETADOS DE PARTE DE LA FOOD AND 
DRUG ADMINISTRATION (F.D.A.), DE LA ORGANIZACION 
MUNDIAL DE LA SALUD ATENDER PARA SU REGULACION Y 
CONTROL LAS DENUNCIAS DE INSTITUCIONES DEL SECTOR 
SALUD O DE ACCION POPULAR, CON EL PROPOSITO DE 
SEGUIR LOS PROCEDIMIENTOS DE CORRECCION DE LAS 
FALLAS POR PARTE DE LOS FABRICANTES. 
3. DEFINIR Y ESTABLECER ESQUEMAS DE APOYO Y 
PARTICIPAR EN LA ELABORACION E INTEGRACION EN LOS 
CUADROS BASICOS DE INSTRUMENTAL MEDICO E INSUMO 
ODONTOLOGICO DIFUNDIR LA INFORMACION EN MATERIA DE 
DISPOSITIVOS MEDICOS EN LAS INSTITUCIONES MEDICAS 
DEL SECTOR SALUD. 
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ESCOLARIDAD AREA DE ESTUDIO: CARRERA: 
Nivel de 
estudio: 
Licenciatura 

CIENCIAS AGROPECUARIAS • BIOLOGIA 
• QUIMICA 

Grado de 
avance:  
Titulado 

CIENCIAS DE LA SALUD • BIOMEDICAS 
• FARMACOBIOLOGIA 
• MEDICINA 
• QUIMICA 

CIENCIAS NATURALES Y 
EXACTAS 

• BIOLOGIA 
• QUIMICA 

INGENIERIA Y TECNOLOGIA • BIOQUIMICA 
• �FARMACOBIOLOGIA 
• INGENIERIA BIOMEDICA 
• MEDICINA 
• QUIMICA 

EXPERIENCIA LABORAL 
Experiencia 
laboral 
requerida en 
cualquiera de 
las siguientes 
áreas 
generales: 

Area:  
CIENCIA POLITICA 
y/o 

Area General: 
• ADMINISTRACION PUBLICA 
• RELACIONES INTERNACIONALES 

Area:  
CIENCIAS MEDICAS 
y/o 

Area General:  
• MEDICINA Y SALUD PUBLICA 
• MEDICINA PREVENTIVA 
• SALUD PUBLICA 

Area:  
CIENCIAS TECNOLOGICAS 
y/o 

Area General: 
• INGENIERIA Y TECNOLOGIA HOSPITALARIA 

Años mínimos de Experiencia: 
3 

EVALUACIONES DE HABILIDADES 
Evaluaciones 
de habilidades 
(gerenciales): 

 
VISION ESTRATEGICA 
TRABAJO EN EQUIPO 

Ponderación: 
50 
50 

EXAMEN DE CONOCIMIENTOS 
Evaluaciones de Conocimientos 
(Técnicos): GERENCIA DE AGENTES DE 
DIAGNOSTICO INSTRUMENTAL MEDICO E 
INSUMOS DE USO ODONTOLOGICO (340) 

Calificación Mínima aprobatoria: 70 

Idiomas 
extranjeros: 

Ninguno. 

OTROS 
Disponibilidad para viajar en ocasiones  
Nombre del 
puesto 

GERENCIA DE PLAGUICIDAS Y NUTRIENTES VEGETALES (345) 

Código del 
puesto 

12-S00-1-CFOC001-0000345-E-C-A 

Nivel 
administrativo 

OC001 JEFE DEL DEPARTAMENTO Número de vacantes Una 

Sueldo bruto $22,153.30 (VEINTIDOS MIL CIENTO CINCUENTA Y TRES PESOS 30/100 M.N.) 
Adscripción del 
puesto 

Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios 
Unidad: (COMISION DE AUTORIZACION SANITARIA) 

Sede: 
México, D.F. 

Tipo de 
nombramiento 

Confianza 
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Objetivos y 
funciones 
principales 

Objetivo 
general del 
puesto 

GARANTIZAR QUE LAS SOLICITUDES DE TRAMITE PARA 
AUTORIZACION DE LICENCIAS Y PERMISOS DE 
MODIFICACION DE INSTALACIONES DE ESTABLECIMIENTOS 
QUE FABRICAN Y FORMULAN LA CERTIFICACION DE 
CONDICION SANITARIA DE PRODUCTOS QUE CUMPLAN CON 
LOS REQUISITOS TECNICOS Y LA NORMATIVIDAD APLICABLE 
VIGENTE PARA SU AUTORIZACION, HACIENDO EFICIENTE EL 
PROCESO Y REALIZANDO MEJORAS CONTINUAS QUE 
PERMITAN CUMPLIR CON LA CALIDAD EN EL SERVICIO QUE 
PRESTA A LOS USUARIOS, CON EL FIN DE EVITAR LAS 
AUTORIZACIONES EN LOS PLAZOS PREVISTOS EN EL 
REGISTRO FEDERAL DE TRAMITES Y SERVICIOS Y LOGRAR 
LA PROTECCION DE LA SALUD DE LA POBLACION 
OCUPACIONALMENTE EXPUESTA Y EN GENERAL, CON BASE 
EN EL ARTICULO 14 DEL REGLAMENTO DE LA COMISION 
FEDERAL PARA LA PROTECCION CONTRA RIESGOS 
SANITARIOS, PARA CONTRIBUIR CON LA MISION DEL 
ORGANO DESCONCENTRADO. 

 Funciones 1. PARTICIPAR EN LA DEFINICION Y ACTUALIZACION DE LOS 
REQUISITOS TECNICOS PARA EL OTORGAMIENTO DE 
AUTORIZACIONES DE LICENCIAS, PERMISOS Y 
CERTIFICADOS, PARA FACILITAR EL PROCESO DE 
EVALUACION Y DICTAMEN DE LA DOCUMENTACION TECNICA 
ADMINISTRATIVA INGRESADA COMO PARTE DE LOS 
TRAMITES.ANALIZAR EL IMPACTO Y REGULACION DE LOS 
ESTABLECIMIENTOS SUJETOS A TRAMITES DE 
AUTORIZACION DE LICENCIA SANITARIA, PERMISO Y 
CERTIFICACION DE CONDICION SANITARIA DE PRODUCTOS, 
PARA EVALUAR LOS RIESGOS A LA SALUD CON APOYO DEL 
AREA DE ANALISIS DE RIESGOS DE SALUD OCUPACIONAL DE 
LOS TRABAJADORES EXPUESTOS, ASI COMO DE LA 
POBLACION ABIERTA. EVALUAR, ANALIZAR Y EMITIR LAS 
AUTORIZACIONES DE LICENCIAS, PERMISOS DE 
MODIFICACION DE INSTALACIONES DE ESTABLECIMIENTOS, 
CERTIFICADOS Y DICTAMEN, PARA DAR CUMPLIMIENTO AL 
ACUERDO DE TRAMITES INSCRITOS EN EL REGISTRO 
FEDERAL DE TRAMITES EMPRESARIALES. 
2. REVISAR Y DESAHOGAR LOS OFICIOS GENERADOS Y 
RELACIONADOS CON SOLICITUDES DE AUTORIZACION, PARA 
DAR RESPUESTA EN TIEMPO Y FORMA A LOS USUARIOS CON 
MOTIVO DEL TRAMITE DE AUTORIZACION, DE CONFORMIDAD 
CON EL REGISTRO FEDERAL DE TRAMITES Y SERVICIOS. 
PARTICIPAR EN LA ELABORACION DE NORMAS OFICIALES 
MEXICANAS EN MATERIA DE SU COMPETENCIA, PARA 
FORTALECER Y ACTUALIZAR LOS ASPECTOS TECNICOS Y 
NORMATIVOS EN MATERIA DE REGULACION SANITARIA. 
PARTICIPAR EN LA REVISION Y ACTUALIZACION DEL 
REGISTRO FEDERAL DE TRAMITES Y SERVICIOS EN LA 
MATERIA DE SU COMPETENCIA, PARA DETERMINAR 
REQUISITOS DE PROCESOS Y PRODUCTOS QUE 
REPRESENTEN RIESGOS PARA LA SALUD DE LA POBLACION 
QUE DEBA SER SUJETO DE REGULACION. 



Miércoles 13 de marzo de 2013 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     149 

  3. PARTICIPAR EN LA CLASIFICACION DE PLAGUICIDAS, 
NUTRIENTES VEGETALES Y SUSTANCIAS TOXICAS, PARA 
ACTUALIZAR LA CLASIFICACION CONFORME A LAS 
MOLECULAS NUEVAS COMO MATERIAS PRIMAS O QUE 
PERMITEN MODIFICAR LOS PRODUCTOS TERMINADOS. 
PARTICIPAR EN LA DEFINICION DE CRITERIOS Y CRITERIOS 
QUE PERMITA CLASIFICAR PRODUCTOS (JUGUETES, 
ARTICULOS ESCOLARES, CERAMICA Y OTROS PRODUCTOS) 
NACIONALES E IMPORTADOS SUJETOS AL CUMPLIMIENTO DE 
LA NORMATIVIDAD SANITARIA, PARA ESTABLECER Y 
GENERAR EL LISTADO DE PRODUCTOS POR NO 
REPRESENTAR RIESGO MAYOR POR DISPONIBILIDAD DE 
METALES PESADOS QUE DEBAN ESTAR EXENTOS DE 
REGULACION.PARTICIPAR Y APOYAR LOS PROGRAMAS DE 
CAPACITACION MATERIA DE SU COMPETENCIA, QUE 
IMPLEMENTE LA COMISION CON LOS DIFERENTES 
SECTORES PUBLICO, PRIVADO Y CON LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS, PARA PROMOVER LA ACTUALIZACION DE 
CONOCIMIENTOS EN MATERIA TECNICA Y REGULATORIA. 

ESCOLARIDAD AREA DE ESTUDIO: CARRERA: 
Nivel de 
estudio: 
Licenciatura 

CIENCIAS AGROPECUARIAS • QUIMICA 

Grado de 
avance:  
Titulado 

CIENCIAS DE LA SALUD • FARMACOBIOLOGIA 
• QUIMICA 

CIENCIAS NATURALES Y 
EXACTAS 

• QUIMICA 

INGENIERIA Y TECNOLOGIA • BIOQUIMICA 
• FARMACOBIOLOGIA 
• INGENIERIA BIOMEDICA 
• QUIMICA 

EXPERIENCIA LABORAL 
Experiencia 
laboral 
requerida en 
cualquiera de 
las siguientes 
áreas 
generales: 

Area:  
QUIMICA 

Area General:  
• QUIMICA INORGANICA 
• QUIMICA ORGANICA 
• BIOQUIMICA 

Años mínimos de Experiencia: 
2 

EVALUACIONES DE HABILIDADES 
Evaluaciones 
de habilidades 
(gerenciales): 

 
TRABAJO EN EQUIPO 
ORIENTACION A RESULTADOS 

Ponderación: 
50 
50 

EXAMEN DE CONOCIMIENTOS 
Evaluaciones de Conocimientos 
(Técnicos): GERENCIA DE PLAGUICIDAS Y 
NUTRIENTES VEGETALES (345) 

Calificación Mínima aprobatoria: 70 

Idiomas 
extranjeros: 

Inglés Nivel de Dominio: Intermedio. 

OTROS 
Paquetería: Procesador de textos, hojas de cálculo. Nivel de Dominio: Intermedio. 
Disponibilidad para viajar en ocasiones. 
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Nombre del 
puesto 

GERENCIA DE ATENCION A EMERGENCIAS Y DESARROLLO DE 
PROCEDIMIENTOS (352) 

Código del 
puesto 

12-S00-1-CFOC001-0000352-E-C-A 

Nivel 
administrativo 

OC001 JEFE DEL DEPARTAMENTO Número de vacantes Una 

Sueldo bruto $22,153.30 (VEINTIDOS MIL CIENTO CINCUENTA Y TRES PESOS 30/100 M.N.) 
Adscripción del 
puesto 

Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios 
Unidad: (COMISION DE OPERACION SANITARIA) 

Sede: 
México, D.F. 

Tipo de 
nombramiento 

Confianza 

Objetivos y 
funciones 
principales 

Objetivo 
general del 
puesto 

APLICAR Y EJECUTAR LOS PROCEDIMIENTOS 
ESTABLECIDOS EN MATERIA DE ATENCION DE 
EMERGENCIAS, A FIN DE OFRECER EN FORMA EXPEDITA Y 
OPORTUNA, LOS APOYOS EN MATERIA DE PROTECCION 
CONTRA RIESGOS SANITARIOS QUE EN EL AMBITO DE SU 
COMPETENCIA OTORGA LA COFEPRIS, YA SEA POR 
DESASTRES NATURALES, SUSTANCIAS QUIMICAS O 
PELIGROSAS Y POR INTOXICACIONES ALIMENTICIAS. 
DESARROLLAR Y REVISAR LOS PROCEDIMIENTOS, 
INSTRUCCIONES, GUIAS Y DEMAS DOCUMENTOS 
ORIENTADOS A FACILITAR Y ESTANDARIZAR LAS ACCIONES 
DE VIGILANCIA Y SUPERVISION DE LA COFEPRIS. 

Funciones  1. ANALIZAR LA INFORMACION EXISTENTE EN MATERIA DE 
EMERGENCIAS A FIN DE DETERMINAR EL NIVEL DE APOYO 
QUE LA COFEPRIS PUEDE OTORGAR FRENTE A UN ESTADO 
DE EMERGENCIA DERIVADO DE UN FENOMENO MEDIO 
AMBIENTAL EN TODO EL TERRITORIO NACIONAL. 
2. ANALIZAR LA INFORMACION EXISTENTE EN MATERIA DE 
EMERGENCIAS A FIN DE DETERMINAR EL NIVEL DE APOYO 
QUE LA COFEPRIS PUEDE OTORGAR FRENTE A UN ESTADO 
DE EMERGENCIA POR EXPOSICION ACCIDENTAL O 
INTENCIONAL A LA POBLACION DE SUSTANCIAS QUIMICAS 
Y/O PELIGROSAS EN TODO EL TERRITORIO NACIONAL. 
3. ANALIZAR LA INFORMACION EXISTENTE EN MATERIA DE 
EMERGENCIAS A FIN DE DETERMINAR EL NIVEL DE APOYO 
QUE LA COFEPRIS PUEDE OTORGAR FRENTE A UN ESTADO 
DE EMERGENCIA, DERIVADAS DE INTOXICACIONES DE 
ORIGEN ALIMENTICIO EN TODO EL TERRITORIO NACIONAL. 
4. MANTENER ENLACE ORGANIZACIONAL EN CUALQUIER 
CASO DE EMERGENCIA, PARTICULARMENTE CON EL CENTRO 
NACIONAL DE VIGILANCIA EPIDEMIOLOGICA. 
5. DAR VISTO BUENO A LAS AUTORIDADES SANITARIAS 
ESTATALES PARA LA DETERMINACION DE VEDAS DERIVADAS 
DEL FENOMENO DE MAREA ROJA, ASI COMO LA 
AUTORIZACION DE SU LEVANTAMIENTO, MANTENIENDO 
ESTRECHA COORDINACION CON LAS AUTORIDADES 
ESTATALES. 
6. DETERMINAR, DESARROLLAR Y PROMOCIONAR LOS 
PROCEDIMIENTOS E INSTRUCCIONES DE TRABAJO QUE LA 
COMISION DE OPERACION SANITARIA REQUIERA. 
7. REVISAR LOS PROCEDIMIENTOS E INSTRUCCIONES DE 
TRABAJO EXISTENTES EN LA COMISION DE OPERACION 
SANITARIA QUE REQUIERAN REVISION, READECUACION O 
AQUELLOS QUE POR SUS CARACTERISTICAS SE 
PROMUEVAN PARA SER CANCELADOS O SUSTITUIDOS. 



Miércoles 13 de marzo de 2013 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     151 

ESCOLARIDAD AREA DE ESTUDIO: CARRERA: 
Nivel de 
estudio: 
Licenciatura 

CIENCIAS AGROPECUARIAS • ECOLOGIA 
• QUIMICA 

Grado de 
avance:  
Titulado 

CIENCIAS DE LA SALUD • MEDICINA 
• NUTRICION 
• QUIMICA 

CIENCIAS NATURALES Y 
EXACTAS 

• ECOLOGIA 
• QUIMICA 

INGENIERIA Y TECNOLOGIA • ECOLOGIA 
• INGENIERIA 
• MEDICINA 
• NUTRICION 
• QUIMICA 

EXPERIENCIA LABORAL 
Experiencia 
laboral 
requerida en 
cualquiera de 
las siguientes 
áreas 
generales: 

Area:  
CIENCIAS MEDICAS 
y/o 

Area General:  
• SALUD PUBLICA 

Area:  
CIENCIA POLITICA 
 

Area General:  
• ADMINISTRACION PUBLICA 

Años mínimos de Experiencia: 
2 

EVALUACIONES DE HABILIDADES 
Evaluaciones 
de habilidades 
(gerenciales): 

 
TRABAJO EN EQUIPO 
ORIENTACION A RESULTADOS 

Ponderación: 
50 
50 

EXAMEN DE CONOCIMIENTOS 
Evaluaciones de Conocimientos 
(Técnicos): GERENCIA DE ATENCION A 
EMERGENCIAS Y DESARROLLO DE 
PROCEDIMIENTOS (352) 

Calificación Mínima aprobatoria: 70 

Idiomas 
extranjeros: 

Ninguno. 

OTROS 
Disponibilidad para viajar en ocasiones  

 
Nombre del 
puesto 

GERENCIA DE ANALISIS Y DESARROLLO DE PRUEBAS FISICOQUIMICAS Y 
TOXICOLOGICAS (358) 

Código del 
puesto 

12-S00-1-CFOC001-0000358-E-C-A 

Nivel 
administrativo 

OC001 JEFE DEL DEPARTAMENTO Número de vacantes Una 

Sueldo bruto $22,153.30 (VEINTIDOS MIL CIENTO CINCUENTA Y TRES PESOS 30/100 M.N.) 
Adscripción del 
puesto 

Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios 
Unidad: (COMISION DE CONTROL ANALITICO Y AMPLIACION 

DE COBERTURA) 

Sede: 
México, D F. 

Tipo de 
nombramiento 

Confianza 

Objetivos y 
funciones 
principales 

Objetivo 
general del 
puesto 

"EVITAR LOS RIESGOS A LA SALUD DERIVADOS DE LA 
ADULTERACION DE TODOS AQUELLOS PRODUCTOS 
CONSIDERADOS ALIMENTOS, O DE AQUELLOS QUE SE 
CONSIDERAN COMO PRIORIDAD SANITARIA A TRAVES DE 
DETECTAR SU COMPOSICION FISICO-QUIMICA; ASI COMO 
TAMBIEN DETECTAR Y/O CUANTIFICAR MEDIANTE ENSAYOS 
DE LABORATORIO, SUSTANCIAS POTENCIALMENTE TOXICAS 
A LA SALUD EN AGUA, ALIMENTOS, MUESTRAS 
AMBIENTALES Y FLUIDOS BIOLOGICOS, EN BASE A LA LEY 
GENERAL DE SALUD CON LA FINALIDAD DE CONTRIBUIR AL 
DESARROLLO DE LA COMISION FEDERAL." 
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Funciones  1. BRINDAR CAPACITACION EN LAS AREAS DE SU 
COMPETENCIA QUE APOYAN AL CONTROL SANITARIO, ASI 
COMO PARTICIPAR EN LA EVALUACION DE LOS 
LABORATORIOS QUE APOYAN A LA REGULACION SANITARIA 
Y LOS LABORATORIOS QUE APOYAN AL CONTROL SANITARIO 
EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA.REALIZAR ACTIVIDADES 
DE INVESTIGACION APLICADA INHERENTES AL AREA EN 
COORDINACION CON INSTITUCIONES NACIONALES E 
INTERNACIONALES. INDUCIR EL ESTABLECIMIENTO DE 
CONVENIOS DE COORDINACION INTERNACIONAL CON EL 
OBJETO DE HOMOGENEIZAR CRITERIOS, CONOCER LOS 
AVANCES CIENTIFICOS Y TECNOLOGICOS DE PUNTA Y 
ANALIZAR LA FACTIBILIDAD Y CONVENIENCIA DE 
APLICACION, EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA. 
2. VERIFICAR LA APLICACION DE LAS POLITICAS, 
PROCEDIMIENTOS Y NORMAS DE OPERACION EN EL 
LABORATORIO DE CONTROL FISICOQUIMICO Y 
TOXICOLOGICO. PROVEER INFORMACION FISICOQUIMICA
Y TOXICOLOGICA PARA LA ELABORACION Y EMISIONES DE 
NORMAS OFICIALES MEXICANAS EN EL AREA DE SU 
COMPETENCIA. REALIZAR EL CONTROL ANALITICO 
FISICOQUIMICO Y TOXICOLOGICO EN PRODUCTOS SUJETOS 
A CONTROL SANITARIO Y EN APOYO A LA VIGILANCIA 
EPIDEMIOLOGICA. 
3. ESTABLECER Y, EN SU CASO, ACTUALIZAR LOS METODOS 
PARA EL ANALISIS FISICOQUIMICO Y TOXICOLOGICO DE 
PRODUCTOS SUJETOS A CONTROL SANITARIO. APOYAR EN 
LA VERIFICACION DEL CUMPLIMIENTO DE LAS POLITICAS, 
PROCEDIMIENTOS Y NORMAS DE OPERACION EN LOS 
LABORATORIOS QUE REALIZAN Y CUANTIFICAN SUSTANCIAS 
POTENCIALMENTE TOXICAS. PROPONER INFORMACION 
SOBRE METODOS ANALITICOS Y PARAMETROS DE 
EVALUACION A LAS DIFERENTES UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS PARA LA ELABORACION DE NORMAS 
OFICIALES MEXICANAS. PARTICIPAR COMO MECANISMO DE 
APOYO EN LOS PROGRAMAS SUSTANTIVOS EN EL AREA
DE SU COMPETENCIA. 

ESCOLARIDAD AREA DE ESTUDIO: CARRERA: 
Nivel de 
estudio: 
Licenciatura 

CIENCIAS AGROPECUARIAS • QUIMICA 

Grado de 
avance:  
Titulado 

CIENCIAS DE LA SALUD • QUIMICA 
CIENCIAS NATURALES Y 
EXACTAS 

• FISICA 
• QUIMICA 

INGENIERIA Y TECNOLOGIA • QUIMICA 
EXPERIENCIA LABORAL 

Experiencia 
laboral 
requerida en 
cualquiera de 
las siguientes 
áreas 
generales: 

Area:  
QUIMICA 

Area General:  
• QUIMICA ANALITICA 
• BIOQUIMICA 
• QUIMICA ORGANICA 

Años mínimos de Experiencia: 
2 

EVALUACIONES DE HABILIDADES 
Evaluaciones 
de habilidades 
(gerenciales): 

 
LIDERAZGO 
ORIENTACION A RESULTADOS 

Ponderación: 
50 
50 
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EXAMEN DE CONOCIMIENTOS 
Evaluaciones de Conocimientos 
(Técnicos): GERENCIA DE ANALISIS Y 
DESARROLLO DE PRUEBAS 
FISICOQUIMICAS Y TOXICOLOGICAS (358). 

Calificación Mínima aprobatoria: 70 

Idiomas 
extranjeros 

Ninguno. 

OTROS 
Disponibilidad para viajar en ocasiones  
Nombre del 
puesto 

ENLACE DE ALTO NIVEL DE RESPONSABILIDAD EN PROGRAMAS 
FRONTERIZOS, MANZANILLO (218)* 

Código del 
puesto 

12-S00-1-CFPA001-0000218-A-C-J 

Nivel 
administrativo 

PA001 ENLACE DE ALTO NIVEL DE 
RESPONSABILIDAD 

Número de vacantes Una 

Sueldo bruto $14,297.37 (CATORCE MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y SIETE PESOS 37/100 M.N.) 
Adscripción del 
puesto 

Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios 
Unidad: (COMISION DE AUTORIZACION SANITARIA) 

Sede: 
México, D.F. 

Tipo de 
nombramiento 

Confianza 

Objetivo 
general del 
puesto 

AYUDAR A LAS AUTORIDADES COMPETENTES EN EL PROCESO DE 
AUTORIZACION, SUPERVISION, LIBERACION, EVALUACION, FOMENTO Y 
CONTROL DE IMPORTACIONES Y EXPORTACIONES DE ESTUPEFACIENTES, 
PSICOTROPICOS, PRECURSORES QUIMICOS Y QUIMICOS ESENCIALES CON EL 
FIN DE CONTRIBUIR EN LA PROTECCION DE LA POBLACION CONTRA RIESGOS 
DERIVADOS DEL ABUSO O DESVIO DE LAS SUSTANCIAS REFERIDAS. LO 
ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON LOS ARTICULOS 3 Y 14 FRACCIONES I, VI Y 
VII DEL REGLAMENTO DE LA COMISION FEDERAL PARA LA PROTECCION 
CONTRA RIESGOS SANITARIOS. 

Funciones 1. COADYUVAR EN EL SEGUIMIENTO DE LAS ACCIONES EN MATERIA DE 
PLANEACION, INVESTIGACION, PREVENCION, INFORMACION, FOMENTO, 
CONTROL, MANEJO, EVALUACION Y SEGUIMIENTO PARA LA PROTECCION DE LA 
POBLACION CONTRA RIESGOS SANITARIOS DERIVADOS DE LOS PROGRAMAS, 
TRAMITES Y SERVICIOS QUE OFRECE LA COMISION FEDERAL PARA LA 
PROTECCION CONTRA RIESGOS SANITARIOS EN PUNTOS DE INTERNACION AL 
PAIS, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL ARTICULO TERCERO DE 
SU REGLAMENTO. 
2. EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA DESARROLLAR ACTIVIDADES QUE 
GARANTICEN LA CONDICION SANITARIA DE LOS PROCESOS, PRODUCTOS, 
METODOS, INSTALACIONES, SERVICIOS O ACTIVIDADES QUE PUEDAN 
PROVOCAR UN RIESGO A LA SALUD DE LA POBLACION. 

ESCOLARIDAD AREA DE ESTUDIO: CARRERA: 
Nivel de 
estudio: 
Licenciatura 

CIENCIAS AGROPECUARIAS • BIOLOGIA 
• QUIMICA 

Grado de 
avance:  
Titulado 

CIENCIAS DE LA SALUD • FARMACOBIOLOGIA 
• QUIMICA 

CIENCIAS NATURALES Y 
EXACTAS 

• QUIMICA 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

• DERECHO 

EDUCACION Y HUMANIDADES • EDUCACION 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA • BIOQUIMICA 

• FARMACOBIOLOGIA 
• NUTRICION 
• QUIMICA 
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EXPERIENCIA LABORAL 
Experiencia 
laboral 
requerida en 
cualquiera de 
las siguientes 
áreas 
generales: 

Area:  
CIENCIAS DE LA VIDA 
y/o 

Area General:  
• BIOQUIMICA 
• BIOLOGIA MOLECULAR 
• BIOLOGIA CELULAR 
• BIOLOGIA VEGETAL (BOTANICA) 
• BIOLOGIA HUMANA 
• BIOLOGIA ANIMAL (ZOOLOGIA) 
• BIOLOGIA DE INSECTOS (ENTOMOLOGIA) 

Area:  
CIENCIAS MEDICAS 
y/o 

Area General:  
• SALUD PUBLICA 

Area:  
CIENCIAS ECONOMICAS 
y/o 

Area General:  
• ORGANIZACION Y DIRECCION DE 

EMPRESAS 
Area:  
CIENCIAS JURIDICAS Y 
DERECHO 
y/o 

Area General:  
• DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 

Area:  
CIENCIAS TECNOLOGICAS 
y/o 

Area General:  
• INGENIERIA Y TECNOLOGIA QUIMICAS 

Area:  
QUIMICA 
y/o 

Area General:  
• BIOQUIMICA 
• QUIMICA AMBIENTAL 

Años mínimos de Experiencia: 
1 

EVALUACIONES DE HABILIDADES 
Evaluaciones 
de habilidades 
(gerenciales): 

 
TRABAJO EN EQUIPO 
ORIENTACION A RESULTADOS 

Ponderación: 
50 
50 

EXAMEN DE CONOCIMIENTOS 
Evaluaciones de Conocimientos 
(Técnicos): ENLACE DE ALTO NIVEL DE 
RESPONSABILIDAD EN PROGRAMAS 
FRONTERIZOS, MANZANILLO (218) 

Calificación Mínima aprobatoria: 70 

Idiomas 
extranjeros: 

No aplica. 

OTROS 
Disponibilidad para viajar: A veces  
Nota aclaratoria: En el apartado Sede, para la plaza Enlace de Alto Nivel de Responsabilidad en Programas 
Fronterizos, Manzanillo, se les Notifica que la Sede para laborar radica en el Distrito Federal con 
disponibilidad para viajar. 

 
Nombre del 
puesto 

ENLACE DE ALTO NIVEL DE RESPONSABILIDAD EN PROGRAMAS 
FRONTERIZOS, NUEVO LAREDO (220)* 

Código del 
puesto 

12-S00-1-CFPA001-0000220-A-C-J 

Nivel 
administrativo 

PA001 ENLACE DE ALTO NIVEL DE 
RESPONSABILIDAD 

Número de vacantes Una 

Sueldo bruto $14,297.37 (CATORCE MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y SIETE PESOS 37/100 M.N.) 
Adscripción del 
puesto 

Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios 
Unidad: (COMISION DE AUTORIZACION SANITARIA) 

Sede: 
México, D.F. 

Tipo de 
nombramiento 

Confianza 
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Objetivo 
general del 
puesto 

AYUDAR A LAS AUTORIDADES COMPETENTES EN EL PROCESO DE 
AUTORIZACION, SUPERVISION, LIBERACION, EVALUACION, FOMENTO Y 
CONTROL DE IMPORTACIONES Y EXPORTACIONES DE ESTUPEFACIENTES, 
PSICOTROPICOS, PRECURSORES QUIMICOS Y QUIMICOS ESENCIALES CON EL 
FIN DE CONTRIBUIR EN LA PROTECCION DE LA POBLACION CONTRA RIESGOS 
DERIVADOS DEL ABUSO O DESVIO DE LAS SUSTANCIAS REFERIDAS. LO 
ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON LOS ARTICULOS 3 Y 14 FRACCIONES I, VI Y 
VII DEL REGLAMENTO DE LA COMISION FEDERAL PARA LA PROTECCION 
CONTRA RIESGOS SANITARIOS. 

Funciones  1. COADYUVAR EN EL SEGUIMIENTO DE LAS ACCIONES EN MATERIA DE 
PLANEACION, INVESTIGACION, PREVENCION, INFORMACION, FOMENTO, 
CONTROL, MANEJO, EVALUACION Y SEGUIMIENTO PARA LA PROTECCION DE LA 
POBLACION CONTRA RIESGOS SANITARIOS DERIVADOS DE LOS PROGRAMAS, 
TRAMITES Y SERVICIOS QUE OFRECE LA COMISION FEDERAL PARA LA 
PROTECCION CONTRA RIESGOS SANITARIOS EN PUNTOS DE INTERNACION AL 
PAIS, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL ARTICULO TERCERO DE 
SU REGLAMENTO. 
2. EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA DESARROLLAR ACTIVIDADES QUE 
GARANTICEN LA CONDICION SANITARIA DE LOS PROCESOS, PRODUCTOS, 
METODOS, INSTALACIONES, SERVICIOS O ACTIVIDADES QUE PUEDAN 
PROVOCAR UN RIESGO A LA SALUD DE LA POBLACION. 

ESCOLARIDAD AREA DE ESTUDIO: CARRERA: 
Nivel de 
estudio: 
Licenciatura 

CIENCIAS AGROPECUARIAS • QUIMICA 

Grado de 
avance:  
Titulado 

CIENCIAS DE LA SALUD • FARMACOBIOLOGIA 
• MEDICINA 
• QUIMICA 

CIENCIAS NATURALES Y 
EXACTAS 

• QUIMICA 
• QUIMICA 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

• CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION 
PUBLICA 

• DERECHO 
• MERCADOTECNIA Y COMERCIO 
• RELACIONES INTERNACIONALES 

EDUCACION Y HUMANIDADES • MERCADOTECNIA Y COMERCIO 
• RELACIONES INTERNACIONALES 

INGENIERIA Y TECNOLOGIA • BIOQUIMICA 
• FARMACOBIOLOGIA 
• MEDICINA 
• MEDICINA 
• QUIMICA 

EXPERIENCIA LABORAL 
Experiencia 
laboral 
requerida en 
cualquiera de 
las siguientes 
áreas 
generales: 

Area:  
CIENCIAS JURIDICAS Y 
DERECHO 
y/o 

Area General:  
• DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 

Area:  
CIENCIAS TECNOLOGICAS 
y/o 

Area General:  
• INGENIERIA Y TECNOLOGIA QUIMICAS 

Area:  
CIENCIAS DE LA VIDA 
y/o 

Area General:  
• BIOQUIMICA 
• BIOLOGIA MOLECULAR 
• BIOLOGIA CELULAR 
• BIOLOGIA VEGETAL (BOTANICA) 
• BIOLOGIA HUMANA 
• BIOLOGIA ANIMAL (ZOOLOGIA) 
• BIOLOGIA DE INSECTOS (ENTOMOLOGIA) 
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Area:  
CIENCIAS MEDICAS 
y/o 

Area General: 
• SALUD PUBLICA 

Area:  
CIENCIAS ECONOMICAS 
y/o 

Area General: 
• ORGANIZACION Y DIRECCION DE 

EMPRESAS 
Area:  
QUIMICA 
y/o 

Area General: 
• BIOQUIMICA 
• QUIMICA AMBIENTAL 

Años mínimos de Experiencia:
1 

EVALUACIONES DE HABILIDADES
Evaluaciones 
de habilidades 
(gerenciales): 

 
TRABAJO EN EQUIPO 
ORIENTACION A RESULTADOS 

Ponderación: 
50 
50 

EXAMEN DE CONOCIMIENTOS
Evaluaciones de Conocimientos 
(Técnicos): ENLACE DE ALTO NIVEL DE 
RESPONSABILIDAD EN PROGRAMAS 
FRONTERIZOS, NUEVO LAREDO (220) 

Calificación Mínima aprobatoria: 70 

Idiomas 
extranjeros: 

No aplica. 

OTROS 
Disponibilidad para viajar: A veces  
Nota aclaratoria: En el apartado Sede, para la plaza Enlace de Alto Nivel de Responsabilidad en Programas 
Fronterizos, Nuevo Laredo, se les Notifica que la Sede para laborar radica en el Distrito Federal con 
disponibilidad para viajar. 

 
Nombre del 
puesto 

ENLACE DE ALTO NIVEL DE RESPONSABILIDAD EN PROGRAMAS 
FRONTERIZOS, TIJUANA (223)* 

Código del 
puesto 

12-S00-1-CFPA001-0000223-A-C-J 

Nivel 
administrativo 

PA001 ENLACE DE ALTO NIVEL DE 
RESPONSABILIDAD 

Número de vacantes Una 

Sueldo bruto $14,297.37 (CATORCE MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y SIETE PESOS 37/100 M.N.) 
Adscripción del 
puesto 

Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios 
Unidad: (COMISION DE AUTORIZACION SANITARIA) 

Sede:
México, D.F. 

Tipo de 
nombramiento 

Confianza 

Objetivo 
general del 
puesto 

AYUDAR A LAS AUTORIDADES COMPETENTES EN EL PROCESO DE 
AUTORIZACION, SUPERVISION, LIBERACION, EVALUACION, FOMENTO Y 
CONTROL DE IMPORTACIONES Y EXPORTACIONES DE ESTUPEFACIENTES, 
PSICOTROPICOS, PRECURSORES QUIMICOS Y QUIMICOS ESENCIALES CON EL 
FIN DE CONTRIBUIR EN LA PROTECCION DE LA POBLACION CONTRA RIESGOS 
DERIVADOS DEL ABUSO O DESVIO DE LAS SUSTANCIAS REFERIDAS. LO 
ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON LOS ARTICULOS 3 Y 14 FRACCIONES I, VI Y 
VII DEL REGLAMENTO DE LA COMISION FEDERAL PARA LA PROTECCION 
CONTRA RIESGOS SANITARIOS. 
Funciones  1. COADYUVAR EN EL SEGUIMIENTO DE LAS ACCIONES EN 

MATERIA DE PLANEACION, INVESTIGACION, PREVENCION, 
INFORMACION, FOMENTO, CONTROL, MANEJO, EVALUACION 
Y SEGUIMIENTO PARA LA PROTECCION DE LA POBLACION 
CONTRA RIESGOS SANITARIOS DERIVADOS DE LOS 
PROGRAMAS, TRAMITES Y SERVICIOS QUE OFRECE LA 
COMISION FEDERAL PARA LA PROTECCION CONTRA 
RIESGOS SANITARIOS EN PUNTOS DE INTERNACION AL PAIS, 
DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 
TERCERO DE SU REGLAMENTO. 
2. EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA DESARROLLAR 
ACTIVIDADES QUE GARANTICEN LA CONDICION SANITARIA 
DE LOS PROCESOS, PRODUCTOS, METODOS, 
INSTALACIONES, SERVICIOS O ACTIVIDADES QUE PUEDAN 
PROVOCAR UN RIESGO A LA SALUD DE LA POBLACION. 
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ESCOLARIDAD AREA DE ESTUDIO: CARRERA: 
Nivel de 
estudio: 
Licenciatura 
Grado de 
avance:  
Titulado 

CIENCIAS AGROPECUARIAS • BIOLOGIA 
• QUIMICA 
• VETERINARIA Y ZOOTECNIA 

CIENCIAS DE LA SALUD • MEDICINA 
• QUIMICA 
• VETERINARIA Y ZOOTECNIA 

CIENCIAS NATURALES Y 
EXACTAS 

• BIOLOGIA 
• QUIMICA 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

• DERECHO 

INGENIERIA Y TECNOLOGIA • BIOQUIMICA 
• FARMACOBIOLOGIA 
• MEDICINA 
• QUIMICA 

EXPERIENCIA LABORAL 
Experiencia 
laboral 
requerida en 
cualquiera de 
las siguientes 
áreas 
generales: 

Area:  
CIENCIAS MEDICAS 
y/o 

Area General:  
• SALUD PUBLICA 

Area:  
CIENCIAS ECONOMICAS 
y/o 

Area General:  
• ORGANIZACION Y DIRECCION DE 

EMPRESAS 
Area:  
CIENCIAS DE LA VIDA 
y/o 

Area General:  
• BIOQUIMICA 
• BIOLOGIA MOLECULAR 
• BIOLOGIA CELULAR 
• BIOLOGIA VEGETAL (BOTANICA) 
• BIOLOGIA HUMANA 
• BIOLOGIA ANIMAL (ZOOLOGIA) 
• BIOLOGIA DE INSECTOS (ENTOMOLOGIA) 

Area:  
QUIMICA 
y/o 

Area General:  
• BIOQUIMICA 
• QUIMICA AMBIENTAL 

Area:  
CIENCIAS JURIDICAS Y 
DERECHO 
y/o 

Area General:  
• DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 

Area:  
CIENCIAS TECNOLOGICAS 

Area General:  
• INGENIERIA Y TECNOLOGIA QUIMICAS 

Años mínimos de Experiencia: 
1 

EVALUACIONES DE HABILIDADES 
Evaluaciones 
de habilidades 
(gerenciales): 

 
TRABAJO EN EQUIPO 
ORIENTACION A RESULTADOS 

Ponderación: 
50 
50 

EXAMEN DE CONOCIMIENTOS 
Evaluaciones de Conocimientos 
(Técnicos): 
ENLACE DE ALTO NIVEL DE 
RESPONSABILIDAD EN PROGRAMAS 
FRONTERIZOS, TIJUANA (223) 

Calificación Mínima aprobatoria: 70 

Idiomas 
extranjeros: 

No aplica. 

Disponibilidad para viajar A veces  
Nota aclaratoria: En el apartado Sede, para la plaza Enlace de Alto Nivel de Responsabilidad en Programas 
Fronterizos, Tijuana, se les Notifica que la Sede para laborar radica en el Distrito Federal con disponibilidad 
para viajar 
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Nombre del 
puesto 

ENLACE DE ALTO NIVEL DE RESPONSABILIDAD EN ASUNTOS JURIDICOS (251) 

Código del 
puesto 

12-S00-1-CFPA001-0000251-A-C-J 

Nivel 
administrativo 

PA001 ENLACE DE ALTO NIVEL DE 
RESPONSABILIDAD 

Número de vacantes Una 

Sueldo bruto $14,297.37 (CATORCE MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y SIETE PESOS 37/100 M.N.) 
Adscripción del 
puesto 

Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios 
Unidad: (COORDINACION GENERAL JURIDICA Y 

CONSULTIVA) 

Sede: 
México, D.F. 

Tipo de 
nombramiento 

Confianza 

Objetivos y 
funciones 
principales 

Objetivo 
general del 
puesto: 

REALIZAR ACCIONES Y ACTIVIDADES QUE CONTRIBUYAN A 
GARANTIZAR LA PROTECCION DE LA SALUD DE LA 
POBLACION, AL PARTICIPAR EN EL DESARROLLO Y MEJORA 
CONTINUA DE PROCESOS, SISTEMAS E INFRAESTRUCTURA 
DE LA COMISION FEDERAL Y QUE IMPACTAN EN LA 
PREVENCION Y MANEJO DE RIESGOS DE LA POBLACION, 
CON BASE EN EL REGLAMENTO DE LA COFEPRIS, A FIN DE 
CONTRIBUIR EN EL DESARROLLO DE LA INSTITUCION. 

Funciones  1. COLABORAR EN EL DESARROLLO DE ANTEPROYECTOS 
PARA LA SUBSTANCIACION DE PROCEDIMIENTOS 
JURISDICCIONALES, NORMATIVOS, LEGISLATIVOS Y 
CONSULTIVOS, RESPECTO DE LAS MATERIAS 
COMPETENCIA DE LA COMISION FEDERAL, ASI COMO DE 
LAS MATERIAS CONCURRENTES, COORDINADAS O 
COMPLEMENTARIAS DEL SISTEMA FEDERAL SANITARIO, 
DE LOS AMBITOS FEDERAL, ESTATAL, MUNICIPAL E 
INTERNACIONAL. 

2. EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA DESARROLLAR 
ACTIVIDADES QUE GARANTICEN LA CONDICION 
SANITARIA DE LOS PROCESOS, PRODUCTOS, METODOS, 
INSTALACIONES, SERVICIOS O ACTIVIDADES QUE 
PUEDAN PROVOCAR UN RIESGO A LA SALUD DE LA 
POBLACION. 

ESCOLARIDAD AREA DE ESTUDIO: CARRERA: 
Nivel de 
estudio: 
Licenciatura 
Grado de 
avance:  
Titulado 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

• DERECHO 

EXPERIENCIA LABORAL 
Experiencia 
laboral 
requerida en 
cualquiera de 
las siguientes 
áreas 
generales: 

Area:  
CIENCIAS JURIDICAS Y 
DERECHO 

Area General:  
• DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
• DEFENSA JURIDICA Y PROCEDIMIENTOS 

Años mínimos de Experiencia: 
1 

EVALUACIONES DE HABILIDADES 
Evaluaciones 
de Habilidades 
(Gerenciales): 

 
TRABAJO EN EQUIPO 
ORIENTACION A RESULTADOS 

Ponderación: 
50 
50 
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EXAMEN DE CONOCIMIENTOS 
Evaluaciones de Conocimientos 
(Técnicos): ENLACE DE ALTO NIVEL DE 
RESPONSABILIDAD EN ASUNTOS 
JURIDICOS (251) 

Calificación Mínima aprobatoria: 70 

Idiomas 
extranjeros: 

Ninguno. 

OTROS 
Disponibilidad para viajar en ocasiones  

 
Bases de participación 

Principios del 
concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico 
de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, su Reglamento y Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 6 de septiembre de 
2012 en el Diario Oficial de la Federación y demás aplicables. 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto.  
Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos 
legales de conformidad con el artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera: ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero 
cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado 
con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de 
sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser 
ministro de algún culto, y no estar inhabilitado para el servicio público, ni encontrarse 
con algún otro impedimento legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones que 
se indican para cada caso. 
En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo 
dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y 
Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  

Documentación 
requerida 

Los/las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original sin tachaduras/legible 
o copia certificada y tres copias simples, los siguientes documentos, en la fecha y hora 
establecidos en el mensaje que al efecto hayan recibido, con cuando menos dos días 
hábiles de anticipación, por vía electrónica: 
1. Comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso y el mensaje de invitación al cotejo. 
2. Formato del Currículum Vítae de Trabajaen, en el que se detalle la experiencia y el 
mérito; firmado, rubricado y con leyenda de: “Bajo protesta de decir verdad manifiesto 
que los datos asentados son verídicos”, sin encuadernar o sin engargolar. 
3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para votar 
con fotografía, cédula profesional, cartilla liberada o pasaporte). 
4. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 o según corresponda. 
5. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que 
concursa: sólo se aceptará Cédula Profesional y/o Título Profesional registrado en la 
SEP. En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 
Secretaría de Educación Pública. Para cubrir la escolaridad de nivel licenciatura con 
grado de avance titulado, serán validados los títulos o grados académicos de 
postgrados, maestrías y doctorados, en las áreas de estudio y carreras 
correspondientes al perfil del puesto.  
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6. Documentación que acredite el tiempo y las áreas de experiencia laboral solicitadas 
en cada perfil, y que compruebe lo establecido en el Currículum Vítae. Sólo se 
aceptará documentación comprobatoria que avale el inicio y fin del empleo que 
corresponde a la experiencia solicitada (únicamente se aceptarán cartas laborales en 
hoja membretada que indiquen el periodo completo, salario y puesto ocupado, hojas 
de servicio acompañadas de nombramientos y/o renuncias, actas de entrega 
recepción, declaraciones fiscales y contratos laborales, talones de pago, alta o baja 
del ISSSTE o al IMSS), no se aceptará la docencia para acreditar las áreas de 
experiencia laboral solicitadas en el perfil.  
Se considerará y acreditará en el apartado de “experiencia laboral” las siguientes 
actividades: el servicio social, las prácticas profesionales, el tiempo de becarios, el 
tiempo de residencia o práctica clínica que el candidato acredite cuando realizó alguna 
especialidad. Dichas actividades se contabilizaran en el área de experiencia solicitada 
en el perfil siempre y cuando exhiban los documentos institucionales que lo amparen 
(señalando el periodo, institución y actividades realizadas).  
7. Deberán acompañar documentación mediante la cual comprueben la experiencia y 
el mérito establecidos en el Currículum Vítae, mismos que se evaluarán de 
conformidad con la escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación – 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, publicada por la Dirección 
General del Servicio Profesional de Carrera, disponible en www.trabajaen.gob.mx. 
Para la evaluación de la experiencia, se calificarán los siguientes elementos: 
• Orden de los puestos desempeñados 
• Duración en los puestos desempeñados 
• Experiencia en el sector público 
• Experiencia en el sector privado 
• Experiencia en el sector social: 
• Nivel de responsabilidad 
• Nivel de remuneración 
• Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las del 

puesto vacante (no se evaluara para las plazas que contienen asterisco *) 
• En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
• En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
Para la valoración del mérito, se calificarán los siguientes elementos: 
• Resultados de las evaluaciones del desempeño (únicamente en caso de ser 

Servidor/a Público/a de Carrera Titular) 
• Resultados de las acciones de capacitación (únicamente en caso de ser 

Servidor/a Público/a de Carrera Titular)  
• Resultados de procesos de certificación (únicamente en caso de ser Servidor/a 

Público/a de Carrera Titular).  
• Logros 
• Distinciones 
• Reconocimientos o premios.  
• Actividad destacada en lo individual:  
• Otros Estudios 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito 
Los Comités Técnicos de Selección han determinado solicitar la acreditación 
documental del total de la información expresada en el currículum vítae de cada 
candidato/a inscrito al concurso por cada plaza vacante, para que se esté en 
posibilidad de realizar una evaluación de la experiencia y valoración del mérito en 
igualdad de circunstancias para los/las candidatos/as. 
Para efectos del desahogo de la etapa y entrega de puntuación en la evaluación de la 
experiencia, únicamente se consideraran los puestos y el tiempo en las empresas o 
instituciones en que los/las candidatos/as lo acrediten documentalmente, para lo cual 
se determina que se aceptarán como comprobantes: talones de pago (periodos 
completos en original para cotejar y copias sólo del inicio y fin), altas, bajas y 
modificaciones de salario emitidas por el IMSS y el ISSSTE. 
En lo que respecta a la evaluación de la experiencia se determinó lo siguiente: 
En lo que respecta al punto 4 - Experiencia en Sector Social: Además de las ya 
establecidas se considerarán empleos desempeñados en Organización no 
gubernamental (ONG), Voluntariados, Asociaciones Civiles (A.C.), Cooperativas y 
Sindicatos. 
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El punto 6 - Nivel de Responsabilidad: Las respuestas del candidato/a deberán 
cruzarse con el currículum que ingresó en el Sistema Trabajaen y que se entrega 
firmado bajo protesta de decir verdad por el/la candidato/a. 
El punto 10 - En su caso aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante, se 
aceptarán las evaluaciones del desempeño. 
En lo que respecta a la valoración del mérito se determinó, lo siguiente: 
Respecto al punto 1 - Acciones de Desarrollo Profesional: dicha valoración no será 
tomada en cuenta en ningún proceso de concurso en tanto no existan disposiciones 
emitidas por la Secretaría de la Función Pública, previstas en los artículos 43 y 45
del Reglamento. 
Respecto al punto 3 - Resultado de las acciones de capacitación: se acuerda que para 
aquellos casos en que los/las candidatos/as presenten constancias que no muestren 
calificación, este Comité aprueba se otorguen los puntos con base en las horas de 
capacitación que se acrediten dentro de las constancias, otorgando 100 puntos 
siempre y cuando se dé cumplimiento a 40 o más horas anuales, 80 puntos de 39 a 25 
horas, 60 puntos de 24 a 10 horas y 0 puntos a quien tenga entre 0 y 9 horas de 
capacitación, lo anterior aplicará en los periodos del 2011 y 2012. En caso de que en 
el ejercicio fiscal inmediato anterior no se hubieran autorizado acciones de 
capacitación, los/las candidatos/as deberán entregar escrito de la dependencia que así 
lo acredite, y no serán evaluados en este elemento al no existir un parámetro objetivo 
para realizar la comparación. 
El punto 4 - Resultados de procesos de certificación: este punto deberán acreditarlo los/las 
candidatos/as con su pantalla Rhnet; en la cual se marca la vigencia de la certificación. 
El punto 7 - Reconocimientos o premios: únicamente se aceptarán los documentos de 
instancias con reconocimiento oficial y con membrete. 
El punto 8 - Actividad destacada en lo individual: se considerará la docencia, además 
de las que se proponen en la metodología, siempre y cuando el/la candidato/a cuente 
con el documento expedido por escuela en la que imparte clases y se señale en ésta 
la(s) materia(s) que imparte. 
Respecto a la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, se señala que los 
puntos propuestos dentro de la metodología que no se enuncian se debe a que éstos 
se mantienen tal y como lo señala el formato y la metodología antes mencionada. 
8. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, no 
pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación 
presentada es auténtica. (Escrito proporcionado por la dependencia). 
9. Conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera, 
aquellos participantes que sean Servidores/as Públicos/as de Carrera y que este 
concurso represente acceder a un cargo del Sistema del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o jerarquía, y 
conforme a lo previsto en el Art. 37 de la LSPC y conforme al Numeral 174 del 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma 
publicada el 6 de septiembre de 2012 en el Diario Oficial de la Federación, se tomarán 
en cuenta, las últimas Evaluaciones del Desempeño que haya aplicado el servidor 
público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso 
aquellas que se hayan practicado como servidores públicos considerados de libre 
designación, previo a obtener su nombramiento como servidores públicos de carrera 
titulares, las cuales deberán presentar en la etapa de revisión curricular, de lo 
contrario serán descartados del concurso. Los/las candidatos/as que estén 
concursando por un puesto del mismo nivel no será necesario presentar las 
evaluaciones del desempeño. 
En caso de no ser Servidor Público de Carrera titular, deberá firmar bajo protesta de 
decir verdad un formato proporcionado por la Dependencia. 
10. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan apegado 
a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal deberán 
presentar la documentación oficial con la que se demuestren las condiciones bajo las 
cuales estaría sujeta su reincorporación a la Administración Pública Federal, de 
conformidad a la normatividad aplicable. 
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11. En caso de que la plaza requiera idioma, la documentación que avalará el nivel de 
dominio será: 
I) Para el nivel básico se aceptarán como constancias las historias académicas y/o 
constancia o documento expedido por alguna institución; 
ll) Para el nivel de dominio intermedio se aceptará constancia o documento expedido 
por alguna institución de idiomas o lenguas extranjeras que indique ese nivel de 
dominio; 
Ill) Para el nivel de dominio avanzado se aceptarán constancias como el TOEFL, 
TEFL, IELTS, entre otras, constancia o documento correspondientes a estudios 
realizados en el extranjero en el idioma requerido siempre que correspondan a un 
nivel de estudio medio superior o superior.  
Las constancias de idioma no deberán tener una antigüedad mayor a 5 años, salvo las 
referentes a historias académicas. 
En caso de no presentar cualquiera de los documentos señalados los aspirantes 
serán descartados inmediatamente del concurso, no obstante que hayan acreditado 
las evaluaciones correspondientes, con excepción de los correspondientes a la 
subetapa de valoración de mérito y experiencia caso en el cual a los aspirantes solo 
se les otorgará un mínimo puntaje o nulo. 
La Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios se reserva el 
derecho de solicitar en cualquier momento, la documentación o referencias que 
acrediten los datos registrados en la evaluación curricular y del cumplimiento de los 
requisitos, en cualquier etapa del proceso y de no acreditarse su existencia o 
autenticidad se descalificará al aspirante o, en su caso, se dejará sin efecto el 
resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin 
responsabilidad para la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 

Registro de 
aspirantes 

Con fundamento en el numeral 192 Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en 
las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio 
de 2010 y con última reforma publicada el 6 de septiembre de 2012 en el Diario Oficial 
de la Federación, cualquier persona podrá incorporar en TrabajaEn, sin que medie 
costo alguno, su información personal, curricular y profesional, con el fin de participar 
en los concursos de ingreso al Sistema que resulten de su interés. 
Una vez que la persona interesada haya incorporado la información necesaria para 
configurar su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de 
registro, TrabajaEn le asignará un número de folio de registro general. 
La inscripción a un concurso y el registro de los aspirantes al mismo se realizarán, del 
13 al 29 de marzo del 2013, al momento en que el/la candidata/a registre su 
participación a un concurso a través de TrabajaEn, se llevará a cabo en forma 
automática la revisión curricular, asignando un folio de participación para el concurso 
al aceptar las presentes bases o, en su caso, de rechazo que lo descartará del 
concurso. 
La revisión curricular efectuada a través de TrabajaEn se llevará a cabo, sin perjuicio 
de la revisión y evaluación de la documentación que los/las candidatos/as deberán 
presentar para acreditar que cumplen con los requisitos establecidos en la 
convocatoria. 

Desarrollo del 
concurso y 
presentación de 
evaluaciones 

De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 7 de septiembre de 2007, y Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 6 de 
septiembre de 2012 en el Diario Oficial de la Federación. “El procedimiento de 
selección de los aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades; 
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del mérito, IV. Entrevistas, y
V. Determinación” Etapas que se desahogarán de acuerdo a las siguientes fechas: 
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Etapa Fecha o plazo 
Publicación de convocatoria 13 de marzo de 2013 
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 13 al 29 de marzo de 2013 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 13 al 29 de marzo de 2013 

Examen de conocimientos A partir del 3 de abril de 2013 
Exámenes de habilidades (Capacidades 
Gerenciales) 

A partir del 3 de abril de 2013 

Revisión y evaluación documental (Cotejo) A partir del 4 de abril de 2013 
Evaluación de la Experiencia y del Mérito A partir del 4 de abril de 2013 
Entrevista con el Comité Técnico de Selección A partir del 5 de abril de 2013 
Determinación del candidato/a ganador/a A partir del 5 de abril de 2013 
La Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, comunicará por lo 
menos con 2 días hábiles de anticipación, a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en 
que deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones respectivas.  
El horario de evaluaciones será de lunes a viernes de 9:00 a 17:00 Hrs. exceptuando 
las entrevistas. 
Para el caso de la evaluación de habilidades, los resultados obtenidos en las 
evaluaciones realizadas con las herramientas de la Secretaría de la Función Pública, 
tendrán una vigencia de un año a partir de la fecha de su aplicación, y serán 
considerados exclusivamente para otros concursos convocados por la Comisión 
Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 
Los resultados de la evaluación de conocimientos tendrán vigencia de un año, en 
relación con el puesto sujeto a concurso y siempre que no cambie el temario con el 
cual se evaluó el conocimiento, por lo que en caso de existir diferencia entre los 
temarios, no se podrán considerar dichos resultados en las evaluaciones de
los concursos de esta convocatoria. 
En los casos de los aspirantes a ocupar plazas convocadas por la Comisión Federal 
para la Protección contra Riesgos Sanitarios, y que tuviesen vigentes los resultados 
de habilidades evaluadas en otra Dependencia del Sistema que no hayan sido 
evaluadas con las herramientas de la Secretaría de la Función Pública, dichos 
resultados no podrán ser reconocidos para efectos de los concursos de esta 
Secretaría aun tratándose de habilidades con el mismo nombre y/o nivel de dominio. 
Los resultados de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas en este proceso de 
selección no serán considerados para fines de Certificación de Capacidades. 
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se realizará el mismo día en que 
se realice la revisión documental de conformidad con escala establecida en la 
Metodología y Escalas de Calificación-Evaluación de la Experiencia y el mérito, 
publicada por la Dirección General del Servicio Profesional de Carrera. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley, se tendrá por 
acreditado cuando el aspirante sea considerado finalista por el CTS, toda vez que tal 
circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y 
susceptible de resultar ganador del mismo, lo anterior de conformidad al Acuerdo por 
el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma 
publicada el 6 de septiembre de 2012 en el Diario Oficial de la Federación. 
Para cada una de las pruebas es necesario presentarse con su comprobante de folio 
asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx y dos identificaciones oficiales vigentes, 
una para ingresar a las instalaciones y a la sala de evaluaciones. 
El concurso se conducirá de acuerdo a la programación antes indicada, sin embargo 
previo acuerdo del Comité Técnico de Selección, y notificación correspondiente a los 
aspirantes a través de los portales www.trabajaen.gob.mx y 
http://www.cofepris.gob.mx/Transparencia/Paginas/Servicio%20Profesional%20de%20
Carrerra/ServicioProfesionalCarrera.aspx podrán modificarse las fechas indicadas 
cuando así resulte necesario o en razón del número de aspirantes que se registren, o 
por algún impedimento no previsto. 
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Entrevista La etapa de Entrevistas tiene la finalidad de que el Comité de Selección profundice en 
la valoración de la capacidad de los/las candidatos/as, de conformidad a los criterios 
de evaluación establecidos en la convocatoria y en TrabajaEn. 
La DGRH programará las entrevistas y convocará a los/las candidatos/as, a través de 
Trabajaen, conforme al orden de prelación y el número establecido por el Comité 
Técnico de Selección. 
El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, considerará los 
criterios siguientes: 
• Contexto, situación o tarea (favorable o adverso); 
• Estrategia o acción (simple o compleja); 
• Resultado (sin impacto o con impacto), y 
• Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
Cada miembro del Comité de Selección calificará en un escala de 0 a 100 a cada 
candidato/a en cada uno de los criterios de evaluación correspondientes.  
En caso de que el Comité Técnico de Selección lo determine podrá auxiliarse para 
desahogar la etapa de entrevista por máximo 3 especialistas, 1 por cada miembro, y 
se notificará a los/las candidatos/as en el correo electrónico mediante el cual se le cite 
a la misma. 
Cuando el perfil del puesto requiera el dominio de un idioma en el nivel avanzado, en 
esta etapa se podrá realizar al menos una pregunta a cada aspirante en el idioma 
requerido. 

Reglas de 
valoración y 
sistema de 
puntuación 
general 

La acreditación de la etapa de revisión curricular, revisión y evaluación de 
documentos, el examen de conocimientos y la presentación de las evaluaciones
de habilidades serán indispensables para continuar en el proceso de selección de que 
se trate. 
Se evaluarán 2 habilidades (gerenciales) y no implicará descarte del concurso el no 
aprobarlas a menos de que no se presente a dichas evaluaciones. 
La calificación mínima aprobatoria para acreditar la evaluación de conocimientos será 
de 70 y el resultado de la evaluación se obtendrá del total de aciertos sobre el número 
de reactivos que conforman el examen. 
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se evaluarán de conformidad con 
la escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de la 
Experiencia y valoración del mérito, publicada por la Dirección General del Servicio 
Profesional de Carrera, considerando los elementos antes mencionados. Es 
importante señalar que, la Secretaría de la Función Pública comunicó del cambio de la 
rama de cargo que se debería llevar a cabo en el Código del Maestro de Puestos, de 
acuerdo al nuevo Catálogo de Ramas de Cargo o Puesto de la Administración Pública 
Federal, debido a lo anterior y para las plazas que contienen un asterisco (*) no se 
evaluará el rubro ocho “Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en 
relación con las del puesto vacante. 
Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, los aspirantes deberán 
aprobar las evaluaciones precedentes. 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones (habilidades, de 
conocimientos, evaluación de la experiencia y del mérito) serán considerados para 
elaborar el listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el 
orden de prelación, para la etapa de entrevista, de conformidad con el Sistema de 
Puntuación General establecido por el Comité Técnico de Profesionalización para las 
plazas desde Enlace de Alta Responsabilidad hasta Dirección General, mismo que a 
continuación se muestra: 

 Jefatura de 
Departamento hasta 
Dirección General 

Enlace de Alta 
Responsabilidad 

Etapa o subetapa Puntaje asignado Puntaje 
asignado 

Subetapa de Examen de 
Conocimientos 

30 30 

Promedio de la subetapa de 
Evaluaciones de Habilidades 

10 20 

Subetapa de Evaluación de Experiencia 20 10 
Subetapa de Valoración del mérito 10 10 
Etapa de Entrevista 30 30 
PUNTAJE MAXIMO 100 100 
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El número mínimo de candidatos/as a entrevistar, será de 3, si el universo de 
candidatos/as lo permite. En caso de que el número de candidatos/as fuera menor al 
mínimo establecido, se entrevistará a todos. 
El número de candidatos/as que se continuarán entrevistando, será como mínimo de 
tres, en caso de no contar al menos con un finalista de entre los/las candidatos/as ya 
entrevistados.  
El Puntaje Mínimo de Calificación para ser considerado finalista será de 70.  
Para los puestos de Enlace de Alta Responsabilidad, se determinó otorgar a todos los 
participantes el puntaje de 100, que equivale a 10 puntos en el sistema de puntuación 
general, para la Subetapa de Evaluación de la Experiencia. 
Para los puestos de Enlace se asignará puntaje único de 100, cuando no se requiera 
experiencia, en la subetapa evaluación de experiencia de la etapa III. 

Publicación de 
resultados 

Tanto los resultados de cada una de las etapas del concurso, como la invitación a las 
evaluaciones y en su caso modificación del calendario serán publicados en el portal 
de www.trabajaen.gob.mx. 

Determinación y 
reserva 

El Comité Técnico de Selección declarará ganador/a del concurso al finalista que 
obtenga la calificación más alta en el proceso de selección. 
Se consideran finalistas a los candidatos que acrediten el puntaje mínimo de 
calificación en el sistema de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un 
resultado aceptable para ser considerados aptos para ocupar el puesto sujeto a 
concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su Reglamento. 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, los aspirantes que obtengan, el Puntaje Mínimo de 
Calificación, que es de setenta (70) y no resulten ganadores/as en el concurso, serán 
considerados/as finalistas y quedarán integrados/as a la reserva de aspirantes del 
puesto de que se trate en la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, durante un año contado a partir de la publicación de los resultados finales 
del concurso respectivo. 

Declaración de 
concurso 
desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado finalista, o 
III.  Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o 

bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico de 
Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

Reactivación de 
folios 

El Comité Técnico de Selección de esta plaza, determinó no llevar a cabo la 
reactivación de folios cuando el descarte sea originado por causas imputables a los 
aspirantes, por lo que le solicitamos que antes de su inscripción a este concurso 
verifique que la información capturada en TrabajaEn respecto de su Currículum Vítae, 
esté completa y correcta comparándola con los requisitos del puesto, considerando 
que las reactivaciones únicamente procederán cuando el descarte del folio sea 
originado por causas NO imputables al aspirante, por errores en la captura de 
información u omisiones del operador de Ingreso que se acrediten fehacientemente, a 
juicio de los integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de que el rechazo sea por causas no imputables al aspirante y el sistema 
emita un folio de rechazo, el aspirante tendrá 2 días hábiles a partir de la fecha de ese 
rechazo para presentar su escrito de petición de reactivación de folio, al Comité 
Técnico de Selección de la plaza correspondiente, en la Dirección Ejecutiva de 
Recursos Humanos. 
Dicho escrito deberá incluir, considerando que proceden las reactivaciones sólo 
cuando el descarte del folio sea originado por causas no imputables al aspirante, por 
errores en la captura de información u omisiones del operador del Ingreso que se 
acrediten fehacientemente, a juicio de los integrantes del Comité Técnico de 
Selección: 
1. Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su folio 

de rechazo. 
2. Justificación de por qué se considera que se debe reactivar su folio. 
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3. Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y 
escolaridad 

4. Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su 
petición, la cual será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección 
respectivo. 

5. Impresión de Currículum Vítae de TrabajaEn 
La reactivación de folios no será procedente, cuando las causas de descarte sean 
imputables al aspirante como: 
1. La renuncia a concursos por parte del aspirante 
2. La renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades 
3. La duplicidad de registro y la baja en Sistema imputables al aspirante 
4. Por errores de captura imputables al candidato/a 
Una vez pasado el período establecido, no serán recibidas las peticiones de 
reactivación. 

Disposiciones 
generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los/las concursantes son confidenciales aun después de 
concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

4. Los/las concursantes podrán presentar inconformidad y recurso de revocación, 
ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control en la COFEPRIS, en Av. 
Monterrey No. 33, piso 9, colonia Roma Norte, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 
06700, teléfonos 50805200, extensiones: 1170 y 1440, en términos por lo 
dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal y su Reglamento, y ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la 
Secretaría de la Función Pública, en Insurgentes Sur 1735 2o. piso, colonia 
Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, C.P. 01020, México, D.F., en 
términos de lo dispuesto por el Reglamento Interior de la Secretaría de la Función 
Pública. 

5. En los casos en que el Comité Técnico de Selección determine la revisión de 
exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que 
implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta.  

6. En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 
evaluación. Dicha revisión deberá solicitarse mediante el procedimiento de una 
inconformidad. 

7. Cualquier aspecto o caso no previsto en la presente Convocatoria será resuelto 
por el Comité Técnico de Selección. Conforme a las disposiciones aplicables, 
privilegiando la observancia de los principios rectores del sistema, dentro de los 
10 días hábiles siguientes en que se presentó, con la salvedad de que para 
aquellos casos en los que el Comité Técnico, de Selección requiera de consultas, 
autorización u otros, ante entidades reguladoras, la resolución de dichos aspectos 
quedará sujeta al tiempo de respuesta y las determinaciones de las instancias 
competentes. 

8. Cuando el ganador de un concurso tenga el carácter de servidor/a público/a de 
carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar ante la Dirección Ejecutiva de Recursos Humanos, en un lapso no 
mayor a cinco días naturales, posteriores a la notificación de los resultados del 
concurso a través de su cuenta de TrabajaEn, el documento que acredite haberse 
separado de su cargo toda vez que no puede permanecer activo en ambos 
puestos, asimismo, deberá acreditar haber cumplido la obligación que señala el 
artículo 11, fracción VIII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal”. Lo anterior tiene sustento en lo dispuesto en el 
oficio No. SSFP/408.3/077/2008, del 28 de febrero de 2008 (visible en 
www.normateca.gob.mx//NF_Secciones_Otras.php?Seccion=7). 
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9. El Comité Técnico de Selección de esta Dependencia informa que en caso de 
que algún aspirante solicite una revisión del examen de conocimientos técnicos, 
deberá presentar su solicitud dirigida al Comité de la plaza en concurso, firmada y 
escaneada al correo spc-rusp@cofepris.gob.mx, teniendo como plazo los dos 
días hábiles siguientes a la fecha de aplicación de la evaluación. Asimismo, se 
hace del conocimiento que la revisión de exámenes, sólo podrá efectuarse 
respecto de la correcta aplicación de las herramientas, métodos o procedimientos 
utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las opciones de 
respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los 
criterios de evaluación (Numeral 219 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional 
de Carrera, así como el manual Administrativo de Aplicación General en Materia 
de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 6 de 
septiembre de 2012 en el Diario Oficial de la Federación. 

10. Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a los aspirantes que 
se presenten fuera de los horarios establecidos para tales efectos. 

11. En este proceso de reclutamiento y selección, esta dependencia no solicita como 
requisito para el ingreso el examen de no gravidez y/o VIH/SIDA. 

Citatorios  La Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios comunicará a 
los/las aspirantes la fecha, hora y lugar en que deberán presentarse para la aplicación 
de las evaluación de conocimientos, de habilidades, recepción y cotejo documental, 
evaluación del mérito y valoración de la experiencia, así como la entrevista del Comité 
Técnico de Selección, mediante correo electrónico identificando su número de folio 
asignado por TrabajaEn, a través del portal www.trabajaen.gob.mx, con al menos 2 
días hábiles de anticipación a la fecha en que deberá presentarse. El no asistir en la 
fecha, hora y lugar señalados, será motivo de descarte del concurso de que se trate. 
Las etapas anteriores se desahogaran en las instalaciones de la Dirección Ejecutiva 
de Recursos Humanos, ubicadas en Av. Monterrey #33 piso 6, Col. Roma Norte, 
Delegación Cuauhtémoc, México, D.F., C.P. 06700 (inclusive para los aspirantes 
registrados en el extranjero). En caso de que alguna de las etapas del concurso 
debiera ser desahogada en otro domicilio, será notificada a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx vía correo electrónico a los/las candidatos/as con mínimo dos 
días de anticipación.  
En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada 
aplicación, así como el tiempo de tolerancia con el que contarán los candidatos/as. 
Los/las aspirantes deberán asistir puntualmente a sus evaluaciones o de lo contrario 
no se permitirá la aplicación de evaluación alguna, y serán descartados del proceso 
de concurso de que se trate.

Temarios Los temarios y la bibliografía correspondiente para los exámenes de conocimientos y 
para las evaluaciones de habilidades y, en su caso, guías de estudio, que se indique 
en la convocatoria, se difundirán únicamente en TrabajaEn y en la página electrónica 
de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios: 
(http://www.cofepris.gob.mx/Transparencia/Paginas/Servicio%20Profesional%20de% 
20Carrerra/Convocatoria-2013.aspx) a partir de la fecha de la publicación de la 
presente convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. Las guías para la 
evaluación de las habilidades serán las consideradas para las HABILIDADES 
(GERENCIALES)/directivas, que se encuentran disponibles para su consulta en la 
página electrónica http://www.trabajaen.gob.mx/ en la sección de “Documentos e 
Información Relevante” Guías de estudio para las Evaluaciones de visión del servicio 
público, gerenciales/directivas y habilidades intra e interpersonales. 
Para acreditar las etapas de Evaluación de la Experiencia y Valoración del mérito será 
necesario consultar la metodología y escalas de calificación de la Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito, accesible en la siguiente dirección electrónica: 
www.trabajaen.gob.mx, en el apartado de “Documentación e Información relevante” 
Metodología y Escalas de Calificación Experiencia y Mérito.

Resolución de 
dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes 
formulen con relación a los puestos y el proceso del presente concurso, se ha 
implementado el correo electrónico spc-rusp@cofepris.gob.mx y el número telefónico 
5080 5200 Ext. 1221 de 9:00 a 15:00 horas, de lunes a viernes. 

 
México, D.F., a 13 de marzo de 2013. 
Los Comités Técnicos de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Cofepris 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, la Secretaria Técnica 
Gerente Ejecutivo de Formación Integral de los Servidores Públicos 

Lic. Alejandro Godoy Prieto 
Rúbrica. 
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CUARTA SECCION 
CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE PLAZAS 

VACANTES DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 
EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 

Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. SNICS 01/2013 

 
Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de la Función Pública con fundamento en los artículos 

21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal y 17, 18, 32 Fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 6 de septiembre de 2007, emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA dirigida a todo interesado que desee ingresar al Servicio 
Profesional de Carrera en los siguientes puestos vacantes de la Administración Pública Federal: 
 

Puesto ANALISTA TÉCNICO DE BASES DE INFORMACIÓN DE SEMILLAS
08-C00-1-CFPA001-0000081-E-C-D 

Número de vacantes Uno (1) Nivel 
Administrativo

PA01 
Enlace 

Remuneración bruta 
mensual 

$14,297.37 (Catorce mil doscientos noventa y siete pesos 37/100 M.N.)

Adscripción Dirección de Certificación 
de Semillas. 

Sede 
(Radicación)

Tlalnepantla, Edo. de 
México. 

Funciones 
 

Objetivo 1.
Recibir, clasificar y registrar la información mediante la operación de 
equipos informáticos y el uso de herramientas tecnológicas que 
proporcionen datos oportunos y exactos, para su total aprovechamiento y 
obtención de resultados favorables para el beneficio de servicio. 
Función 1. 
Recopilar información referente a la producción de semilla certificada para 
la actualización de las bases de datos y sistemas que registran los 
movimientos, con la finalidad de tener un mejor control en las existencias.  
Función 2. 
Estandarizar la información para la actualización de las bases de datos y 
sistemas de información como referente al sector agropecuario para 
mantener la información actualizada y centralizada.  
Función 3. 
Recabar y analizar la información derivada del inventario del hardware y 
software a fin de mantenerlo en constante actualización. 
Función 4. 
Expedir documentos e informes estadísticos, mediante la captura y 
análisis de la información, con la finalidad de proporcionar datos clave 
para la toma de decisiones de las áreas sustantivas del servicio. 

Perfil que deberán cubrir 
los aspirantes (con base en 
el catálogo de TrabajaEn) 
 

Requisitos de 
Escolaridad: 

Área de Estudio:
Ciencias Sociales y Administrativas 
Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: 
Computación e Informática 
Computación e Informática 
Grado de avance escolar: Preparatoria ó 
Bachillerato, Terminado ó Pasante. 

Requisitos de 
Experiencia: 

Mínimo 2 años de experiencia en: 
Campo de Experiencia: 
Ciencias Tecnológicas 
Ciencia Política 
Área de Experiencia Requerida: 
Tecnología de las Telecomunicaciones 
Administración Pública

Evaluación de 
Habilidades:  

Habilidades establecidas en el perfil del puesto.
Liderazgo, Negociación, Orientación a Resultados, 
Trabajo en Equipo, Visión Estratégica y Psycowin.

Exámenes de 
Conocimientos: 

Administración del Sistema de Certificación de 
Semillas. 
Nociones Generales de la Administración Pública 
Federal.

Otros: Disponibilidad para viajar. Requerido.  
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 Número de 
candidatos a 
entrevistar 

Para ésta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinó entrevistar tres (3) candidatos 
conforme a la orden de prelación que elabora el 
sistema TrabajaEn con base en las calificaciones 
de los candidatos (Ver etapas del concurso en las 
bases de la convocatoria). 

Puesto AUXILIAR DE INFORMACIÓN FITOGENÉTICA 
08-C00-1-CFPA001-0000082-E-C-P 

Número de vacantes Uno (1) Nivel 
Administrativo 

PA01 
Enlace 

Remuneración bruta 
mensual 

$14,297.37 (Catorce mil doscientos noventa y siete pesos 37/100 M.N.) 

Adscripción Subdirección Jurídica  Sede 
(Radicación) 

Tlalnepantla, Edo. de 
México. 

Funciones 
 

Objetivo 1. 
Colaborar en la valoración de los instrumentos jurídicos de personería en 
los procedimientos de Solicitud de Titulo de Obtentor para otorgar certeza 
jurídica en la protección de los derechos de los obtentores de variedades 
vegetales. 
Función 1. 
Integrar debidamente el expediente de solicitud de título de obtentor 
acorde a la personalidad, con el objeto de dar el debido cumplimiento a las 
leyes de las cuales el SNICS tiene competencia.  
Función 2. 
Participar en la elaboración de proyectos de oficios de información, 
tramite, seguimiento y conclusión de acuerdo para la debida sustanciación 
de los procedimientos legales. 
Función 3. 
Evaluar la documentación de personalidad presentada ante el SNICS, 
para brindar certidumbre a los procedimientos iniciados ante el Servicio. 
Función 4. 
Elaborar y proponer proyectos de reformas y adiciones a la LFVV y 
LFPCCS y al Reglamento referente a personalidad, a fin de mantener 
actualizadas y regulada la figura de personalidad en el Marco Normativo 
que aplica el SNICS. 
Función 5. 
Recibir y registrar la documentación referente a la personería, con el fin de 
atender las cuestiones de forma de los procedimientos. 
Función 6. 
Apoyar en la evaluación de las solicitudes de copias certificaciones y 
constancias de la documentación que obre en poder del SNICS, tendiendo 
a las facultades y obligaciones como Órgano Administrativo. 

Perfil que deberán cubrir 
los aspirantes (con base en 
el catálogo de TrabajaEn) 
 

Requisitos de 
Escolaridad: 

Área de Estudio: 
Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: 
Derecho 
Ciencias Políticas y Administrativas 
Grado de avance escolar: Preparatoria ó 
Bachillerato, Terminado ó Pasante. 

Requisitos de 
Experiencia: 

Mínimo 4 año de experiencia en: 
Campo de Experiencia: 
Ciencias Jurídicas y Derecho 
Ciencia Política 
Área de Experiencia Requerida: 
Legislación Nacional 
Administración Pública 

Evaluación de 
Habilidades:  

Habilidades establecidas en el perfil del puesto.
Liderazgo, Negociación, Orientación a Resultados, 
Trabajo en Equipo, Visión Estratégica y Psycowin. 

Exámenes de 
Conocimientos: 

Programación y Presupuesto 
Actuación jurídica de la autoridad administrativa. 
Nociones Generales de Administración Pública 
Federal. 

Otros: Disponibilidad para viajar. Requerido.  
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Número de 
candidatos a 
entrevistar 

Para ésta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinó entrevistar tres (3) candidatos 
conforme a la orden de prelación que elabora el 
sistema TrabajaEn con base en las calificaciones 
de los candidatos (Ver etapas del concurso en las 
bases de la convocatoria). 

Puesto AUXILIAR DE INFORMACIÓN FITOGENÉTICA 
08-C00-1-CFPA001-0000078-E-C-D 

Número de vacantes Uno (1) Nivel 
Administrativo 

PA01 
Enlace 

Remuneración bruta 
mensual 

$14,297.37 (Catorce mil doscientos noventa y siete pesos 37/100 M.N.) 

Adscripción Dirección de Recursos 
Fitogenéticos para la 

Alimentación y la 
Agricultura. 

Sede 
(Radicación) 

Tlalnepantla, Edo. de 
México. 

Funciones Objetivo 1. 
Auxiliar en la operación del área Recursos Fitogenéticos para la 
conservación y aprovechamiento sustentable de los recursos fitogenéticos 
y el desarrollo de sus actividades. 
Función 1. 
Programar y enviar las notificaciones correspondientes a los integrantes 
de las Redes y los actores vinculados con el área de Recursos 
Fitogenéticos para asegurar la operación eficiente y de calidad del mismo. 
Función 2. 
Organizar e integrar expedientes que permitan tener un control de la 
información generada de los proyectos, para así facilitar a las instituciones 
e investigadores participantes, el enlace con el área de Recursos 
Fitogenéticos.  
Función 3. 
Organizar e integrar expedientes que permitan tener un control de la 
información generada de los proyectos, para así facilitar a las instituciones 
e investigadores participantes, el enlace con el área de Recursos 
Fitogenéticos.  
Función 4. 
Proteger la documentación generada de los proyectos, para el control y 
seguimiento de las actividades convenidas con cada una de las 
instituciones.  
Función 5. 
Actualizar y sistematizar el directorio de participantes de los proyectos y 
otras actividades, para facilitar la comunicación derivada de los diferentes 
procesos provenientes de los convenios de colaboración.  

Perfil que deberán cubrir 
los aspirantes (con base en 
el catálogo de TrabajaEn) 

Requisitos de 
Escolaridad: 

Área de Estudio: 
Ciencias Sociales y Administrativas 
Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: 
Administración 
Archivonomía 
Biblioteconomía 
Ciencias Sociales 
Sistemas y Calidad 
Computación e Informática 
Grado de avance escolar: Carrera Técnica ó 
Comercial, Titulado. 

Requisitos de 
Experiencia: 

Mínimo 1 año de experiencia en: 
Campo de Experiencia: 
Ciencias Económicas 
Ciencia Política 
Área de Experiencia Requerida: 
Actividad Económica 
Evaluación 
Administración de Proyectos de Inversión y Riesgo 
Administración Publica 
Administración 
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Evaluación de 
Habilidades:  

Habilidades establecidas en el perfil del puesto. 
Liderazgo, Negociación, Orientación a Resultados, 
Trabajo en Equipo, Visión Estratégica y Psycowin. 

Exámenes de 
Conocimientos: 

Estrategia y Normatividad para la Conservación de 
Recursos Fitogenéticos para la Alimentación y la 
Agricultura. 
Nociones Generales de Administración Pública 
Federal 

Otros: Disponibilidad para viajar. Requerido.  
Número de 
candidatos a 
entrevistar 

Para ésta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinó entrevistar tres (3) candidatos 
conforme a la orden de prelación que elabora el 
sistema TrabajaEn con base en las calificaciones 
de los candidatos (Ver etapas del concurso en las 
bases de la convocatoria). 

Puesto DEPARTAMENTO DE ACUERDOS DE COOPERACIÓN TÉCNICA 
08-C00-1-CFOA001-0000060-E-C-D 

Número de vacantes Uno (1) Nivel 
Administrativo 

OA01 
Jefe (a) de 

Departamento 
Remuneración bruta 
mensual 

$17,046.25 (Diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M.N.) 

Adscripción Dirección de Variedades 
Vegetales. 

Sede 
(Radicación) 

Tlalnepantla, Edo. de 
México. 

Funciones Objetivo 1. 
Ejecutar el seguimiento de los acuerdos de cooperación técnica, en 
cultivos de importancia económica para México, con centros de 
enseñanza e investigación agrícola a nivel nacional e internacional, 
cooperación que involucra el intercambio de conocimientos y experiencias 
en pruebas de distinción, homogeneidad y estabilidad de variedades 
vegetales, así como en el mantenimiento de colecciones de variedades de 
referencia. 
Función 1. 
Analizar y proponer nuevos acuerdos de cooperación técnica en materia 
de registro de variedades vegetales con instancias nacionales e 
internacionales para potenciar las capacidades técnicas que existen en el 
país relacionadas con especies vegetales nativas de México.  
Función 2. 
Asegurar y coordinar el seguimiento a las actividades descritas en los 
acuerdos técnicos del Servicio Nacional de Inspección y Certificación de 
Semillas, necesarias para garantizar el cumplimiento de los objetivos en 
tiempo y forma descritos en la documentación de los mismos, mediante la 
visita a los lugares de establecimiento de colecciones de variedades de 
referencia. 
Función 3. 
Estudiar la normatividad relacionada con la vigilancia nacional sobre 
plagas y enfermedades que pueden ser introducidas al país durante la 
importación de material vegetal vinculado con los acuerdos de 
cooperación, con la finalidad de prevenir riesgos sanitarios para el país. 
Función 4. 
Establecer comunicación permanente con los responsables externos de 
los acuerdos de cooperación, programando visitas y reuniones para el 
intercambio de información acerca de los avances referentes a los 
convenios entre las instituciones involucradas a fin de cumplir objetivos y 
resultados establecidos en dichos convenios. 
Función 5. 
Gestionar el intercambio de resultados de exámenes de distinción 
homogeneidad y estabilidad respecto de variedades vegetales, con 
autoridades homologas en otros países, con el objetivo de agilizar el 
registro de variedades vegetales. 
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Perfil que deberán cubrir 
los aspirantes (con base en 
el catálogo de TrabajaEn) 

Requisitos de 
Escolaridad: 

Área de Estudio: 
Ciencias Agropecuarias 
Ciencias Naturales y Exactas. 
Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: 
Agronomía 
Biología 
Ingeniería 
Grado de avance escolar: Licenciatura ó 
Profesional, Titulado (Deberá presentar Título o 
Cédula Profesional o en su defecto, la Autorización 
Provisional para ejercer la Profesión por título en 
trámite, emitida por la Dirección General de 
Profesiones.) 

Requisitos de 
Experiencia: 

Mínimo 1 año de experiencia en: 
Campo de Experiencia: 
Ciencias de la Vida 
Ciencias Agrarias 
Área de Experiencia Requerida: 
Biología Vegetal (Botánica) 
Agronomía 

Evaluación de 
Habilidades:  

Habilidades establecidas en el perfil del puesto. 
Liderazgo, Negociación, Orientación a Resultados, 
Trabajo en Equipo, Visión Estratégica y Psycowin. 

Exámenes de 
Conocimientos: 

Gestión y Administración del Sistema Nacional de 
Protección de los Derechos del Obtentor de 
Variedades Vegetales. 
Nociones Generales de la Administración Pública 
Federal. 

Otros: Disponibilidad para viajar. Requerido.  
Número de 
candidatos a 
entrevistar 

Para ésta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinó entrevistar tres (3) candidatos 
conforme a la orden de prelación que elabora el 
sistema TrabajaEn con base en las calificaciones 
de los candidatos (Ver etapas del concurso en las 
bases de la convocatoria). 

Puesto DEPARTAMENTO DE CALIDAD INSTITUCIONAL 
08-C00-1-CFOA001-0000048-E-C-D 

Número de vacantes Uno (1) Nivel 
Administrativo 

OA01 
Jefe (a) de 

Departamento 
Remuneración bruta 
mensual 

$17,046.25 (Diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M.N.) 

Adscripción Dirección de Certificación 
de Semillas. 

Sede 
(Radicación) 

Tlalnepantla, Edo. de 
México. 

Funciones Objetivo 1. 
Analizar y dar seguimiento a las actividades sustantivas de la Institución 
bajo los esquemas de Transparencia y Rendición de Cuentas por medio 
de la implantación de diversas estrategias operativas enfocado a atender 
las necesidades de los usuarios de la Institución, así como vigilar la 
correcta aplicación de los lineamientos establecidos por las Instituciones 
externas que regulan los diversos programa vinculados a los proyectos de 
certificación en materia de semillas. 
Función 1. 
Facilitar la planeación, difusión y organización de eventos que sirvan para 
rendición de cuentas por parte de la Institución hacia los usuarios. 
Función 2. 
Planear y desarrollar proyectos en materia de semillas que den 
cumplimiento a los esquemas de trasparencia y rendición de cuentas que 
son regulados por los programas Institucionales enfocados a los proyectos 
de certificación. 
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Perfil que deberán cubrir 
los aspirantes (con base en 
el catálogo de TrabajaEn) 

Requisitos de 
Escolaridad: 

Área de Estudio: 
Ciencias Agropecuarias 
Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: 
Agronomía 
Administración 
Agronomía 
Geología 
Grado de avance escolar: Licenciatura ó 
Profesional, Terminado ó Pasante. 

Requisitos de 
Experiencia: 

Mínimo 2 años de experiencia en: 
Campo de Experiencia: 
Ciencias de la Tierra y del Espacio 
Ciencia Política 
Ciencias Agrarias 
Área de Experiencia Requerida: 
Geología 
Administración Pública 
Agronomía 

Evaluación de 
Habilidades:  

Habilidades establecidas en el perfil del puesto. 
Liderazgo, Negociación, Orientación a Resultados, 
Trabajo en Equipo, Visión Estratégica y Psycowin. 

Exámenes de 
Conocimientos: 

Administración del Sistema de Certificación de 
Semillas. 
Nociones Generales de Administración Pública 
Federal. 

Otros: Disponibilidad para viajar. Requerido.  
Número de 
candidatos a 
entrevistar 

Para ésta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinó entrevistar tres (3) candidatos 
conforme a la orden de prelación que elabora el 
sistema TrabajaEn con base en las calificaciones 
de los candidatos (Ver etapas del concurso en las 
bases de la convocatoria). 

Puesto DEPARTAMENTO DE VALORACIÓN Y REGISTRO 
08-C00-1-CFOA001-0000042-E-C-D 

Número de vacantes Uno (1) Nivel 
Administrativo 

OA01 
Jefe (a) de 

Departamento 
Remuneración bruta 
mensual 

$17,046.25 (Diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M.N.) 

Adscripción Subdirección Jurídica Sede 
(Radicación) 

Tlalnepantla, Edo. de 
México 

Funciones Objetivo 1. 
Valorar los instrumentos jurídicos de personería en los procedimientos de 
Solicitud de Titulo de Obtentor para otorgar certeza jurídica en la 
protección de los derechos de los obtentores de variedades vegetales.  
Función 1. 
Integrar debidamente el expediente de solicitud de título de obtentor 
acorde a la personalidad así como a los instrumentos para acreditar su 
personalidad tanto nacionales como internacionales, con el objeto de dar 
el debido cumplimiento a las leyes de las cuales el Servicio Nacional de 
Inspección y Certificación de Semillas tiene competencia 
Función 2. 
Elaborar proyectos de oficios de información, tramite, seguimiento y 
conclusión de acuerdo para la debida sustanciación de los procedimientos 
legales 
Función 3. 
Instrumentar el registro de poderes en el SNICS para facilitar los 
procedimientos administrativos, a fin de vigilar el cumplimiento de las 
atribuciones del Servicio Nacional de Inspección y Certificación de 
Semillas. 



Miércoles 13 de marzo de 2013 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     25 

Función 4. 
Evaluar la documentación de personalidad presentada ante el Servicio 
Nacional de Inspección y Certificación de Semillas de las personas 
morales y físicas; internacionales o nacionales, para brindar certidumbre a 
los procedimientos iniciados ante el Servicio. 
Función 5. 
Elaborar y proponer proyectos de reformas y adiciones a la Ley Federal de 
Variedades Vegetales y Ley Federal de Producción Certificación y 
Comercio de Semillas y al Reglamento referente a personalidad, a fin de 
mantener actualizadas y regulada la figura de personalidad en el Marco 
Normativo que aplica el Servicio Nacional de Inspección y Certificación de 
Semillas. 
Función 6. 
Recibir, registrar, acordar y archivar la documentación referente a la 
personería, con el fin de atender las cuestiones de forma de los 
procedimientos. 
Función 7. 
Evaluar las solicitudes de copias certificaciones y constancias de la 
documentación que obre en poder del Servicio Nacional de Inspección y 
Certificación de Semillas tendiendo a las facultades y obligaciones como 
Órgano Administrativo. 
Función 8. 
Coadyuvar con las demás áreas adscritas al Servicio Nacional de 
Inspección y Certificación de Semillas, en las disposiciones jurídicas que 
tengan asignadas a su cargo, con el objeto de dar un soporte legal en sus 
actividades programadas. 

Perfil que deberán cubrir 
los aspirantes (con base en 
el catálogo de TrabajaEn) 

Requisitos de 
Escolaridad: 

Área de Estudio: 
Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: 
Derecho 
Grado de avance escolar: Licenciatura ó 
Profesional, Titulado (Deberá presentar Título o 
Cédula Profesional o en su defecto, la Autorización 
Provisional para ejercer la Profesión por título en 
trámite, emitida por la Dirección General de 
Profesiones.) 

Requisitos de 
Experiencia: 

Mínimo 2 años de experiencia en: 
Campo de Experiencia: 
Ciencia Política 
Ciencias Jurídicas y Derecho 
Área de Experiencia Requerida: 
Administración Publica 
Derecho y Legislación Nacionales 

Evaluación de 
Habilidades:  

Habilidades establecidas en el perfil del puesto. 
Liderazgo, Negociación, Orientación a Resultados, 
Trabajo en Equipo, Visión Estratégica y Psycowin. 

Exámenes de 
Conocimientos: 

Nociones Generales de la Administración Pública 
Federal. 
Lenguaje Ciudadano: Lenguaje Claro. 
Actuación Jurídica de la Autoridad Administrativa. 

Otros: Disponibilidad para viajar. Requerido.  
Número de 
candidatos a 
entrevistar 

Para ésta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinó entrevistar tres (3) candidatos 
conforme a la orden de prelación que elabora el 
sistema TrabajaEn con base en las calificaciones 
de los candidatos (Ver etapas del concurso en las 
bases de la convocatoria). 

Puesto DEPARTAMENTO DE INSPECCIÓN Y VIGILANCIA 
08-C00-1-CFOA001-0000039-E-C-P 

Número de vacantes Uno (1) Nivel 
Administrativo 

OA01 
Jefe (a) de 

Departamento 
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Remuneración bruta 
mensual 

$17,046.25 (Diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M.N.) 

Adscripción Subdirección Jurídica Sede 
(Radicación) 

Tlalnepantla, Edo. de 
México. 

Funciones 
 

Objetivo 1. 
Vigilar e inspeccionar el cumplimiento y observancia de la Ley Federal de 
Variedades Vegetales, así como la Ley Federal de Producción y 
Certificación de Semillas y demás marco normativo del SNICS, a manera 
de cumplir con la protección de los derechos del obtentor y el 
cumplimiento de las disposiciones legales en el comercio de semillas.  
Función 1. 
Analizar las solicitudes de visita de verificación a de comercio de semillas, 
a fin de vigilar el cumplimiento de las disposiciones legales en materia de 
comercio de semillas. 
Función 2. 
Practicar las visitas de verificación que se encuentran ornadas y 
documentar el acta de verificación, a efecto de que la misma obre en el 
expediente como constancia de la misma. 
Función 3. 
Valorar las actas de verificación, a fin de proceder con el inicio del 
procedimiento administrativo y darle seguimiento al mismo.   
Función 4. 
Realizar proyectos de resolución, al procedimiento administrativo de visita 
de verificación, a efecto de que se resuelva sobre si el verificado cometió o 
no una infracción. 
Función 5. 
Realizar proyectos de admisión a recursos de revisión interpuestos por el 
verificado, a fin de remitir los mismos a la Coordinación General Jurídica 
de la SAGARPA.   
Función 6. 
Solicitar la ejecución de las multas impuestas mediante resolución 
administrativa, a la Secretaría de Finanzas del estado en que se cometió 
la infracción, a fin de que se cobren las mismas. 
Función 7. 
Realizar proyecto de contestación a los juicios de Nulidad a las diferentes 
instancias, interpuestos por los verificados a efecto de que se tenga por 
contestado el juicio notificado al SNICS. 
Función 8. 
Realizar los proyectos de contestación a Juicios de Amparo Directo a las 
diferentes instancias, supervinientes a las visitas de verificación, a efecto 
de que se le tenga por contestado el mismo al SNICS. 
Función 9. 
Llevar acabo el procedimiento administrativo de revocación de titulo de 
obtentor, a efecto de que las variedades no refrendadas pasen al dominio 
público. 

Perfil que deberán cubrir 
los aspirantes (con base en 
el catálogo de TrabajaEn) 

Requisitos de 
Escolaridad: 

Área de Estudio: 
Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: 
Derecho 
Grado de avance escolar: Licenciatura ó 
Profesional, Titulado (Deberá presentar Título o 
Cédula Profesional o en su defecto, la Autorización 
Provisional para ejercer la Profesión por título en 
trámite, emitida por la Dirección General de 
Profesiones.) 

Requisitos de 
Experiencia: 

Mínimo 2 años de experiencia en: 
Campo de Experiencia: 
Ciencia Política 
Ciencias Jurídicas y Derecho 
Área de Experiencia Requerida: 
Derecho y Legislación Nacionales. 
Administración Pública 
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 Evaluación de 
Habilidades:  

Habilidades establecidas en el perfil del puesto.
Liderazgo, Negociación, Orientación a Resultados, 
Trabajo en Equipo, Visión Estratégica y Psycowin. 

Exámenes de 
Conocimientos: 

Nociones Generales de la Administración Pública 
Federal. 
Lenguaje Ciudadano: Lenguaje Claro. 
Actuación Jurídica de la Autoridad Administrativa. 

Otros: Disponibilidad para viajar. Requerido.  
Número de 
candidatos a 
entrevistar 

Para ésta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinó entrevistar tres (3) candidatos 
conforme a la orden de prelación que elabora el 
sistema TrabajaEn con base en las calificaciones 
de los candidatos (Ver etapas del concurso en las 
bases de la convocatoria). 

Puesto DEPARTAMENTO DE SUPERVISIÓN TÉCNICA 
08-C00-1-CFOA001-0000071-E-C-D 

Número de vacantes Uno (1) Nivel 
Administrativo 

OA01 
Jefe (a) de 

Departamento 
Remuneración bruta 
mensual 

$17,046.25 (Diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M.N.) 

Adscripción Dirección de Certificación 
de Semillas. 

Sede
(Radicación) 

Tlalnepantla, Edo. de 
México. 

Funciones Objetivo 1. 
Establecer y coordinar el programa de supervisión técnica a nivel nacional 
a través de las Unidades Operativas del SNICS para la implementación de 
las actividades en supervisión y vigilancia en materia de semillas y 
variedades vegetales proporcionando certeza jurídica al sector 
agropecuario. 
Función 1. 
Participar en la realización de las visitas de verificación a través de 
actividades para la identificación y distinción de variedades vegetales con 
el objetivo de atender las denuncias en piratería de semillas. 
Función 2. 
Establecer el programa de supervisiones en materia de comercio de 
semillas para verificar el cumplimiento de disposiciones legales y 
normativas, garantizando al agricultor la calidad de los insumos 
agropecuarios. 
Función 3. 
Participar en el programa de integración del Directorio de productores, 
obtentores y comercializadores de semillas a través de actividades de 
supervisión con el fin de ampliar el universo de atención a usuarios en 
materia de semillas y determinar la capacidad e infraestructura instalada. 
Función 4. 
Establecer el programa de existencias y precio de semilla a través de las 
unidades operativas del SNICS con el objetivo de tener información 
oportuna y veraz como referente del sector agropecuario en la toma de 
decisiones. 
Función 5. 
Participar en el programa de difusión de los servicios que ofrece el SNICS 
a fin de promover el uso de semilla de calidad en el sector agropecuario. 

Perfil que deberán cubrir 
los aspirantes (con base en 
el catálogo de TrabajaEn) 

Requisitos de 
Escolaridad: 

Área de Estudio: 
Ciencias Agropecuarias 
Carrera Genérica: 
Agronomía 
Grado de avance escolar: Licenciatura ó 
Profesional, Terminado ó Pasante. 

Requisitos de 
Experiencia: 

Mínimo 1 año de experiencia en: 
Campo de Experiencia: 
Ciencias de la Vida 
Ciencias Agrarias 
Área de Experiencia Requerida: 
Biología Vegetal (Botánica) 
Agronomía 
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 Evaluación de 
Habilidades:  

Habilidades establecidas en el perfil del puesto.
Liderazgo, Negociación, Orientación a Resultados, 
Trabajo en Equipo, Visión Estratégica y Psycowin.

Exámenes de 
Conocimientos: 

Administración del Sistema de Certificación de 
Semillas. 
Nociones Generales de Administración Pública 
Federal.

Otros: Disponibilidad para viajar. Requerido.  
Número de 
candidatos a 
entrevistar 

Para ésta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinó entrevistar tres (3) candidatos 
conforme a la orden de prelación que elabora el 
sistema TrabajaEn con base en las calificaciones 
de los candidatos (Ver etapas del concurso en las 
bases de la convocatoria).

Puesto DEPARTAMENTO DE BIOSEGURIDAD 
08-C00-1-CFOB001-0000037-E-C-D 

Número de vacantes Uno (1) Nivel 
Administrativo 

OB01 
Jefe (a) de 

Departamento
Remuneración bruta 
mensual 

$19,432.72 (Diecinueve mil cuatrocientos treinta y dos pesos 72/100 M.N.)

Adscripción Dirección de Certificación 
de Semillas.

Sede 
(Radicación)

Tlalnepantla, Edo. de 
México.

Funciones Objetivo 1.
Integrar y operar el programa de supervisión y vigilancia en materia de 
bioseguridad en semillas, así como el de proponer los procedimientos para 
el establecimiento de los factores y niveles que deben cumplir las semillas 
en lo referente a su calidad genética principalmente, a fin de integrar un 
sistema mediante el cual el agricultor o consumidor de semillas tenga una 
certeza técnica de dicho insumo y con ello afectar de manera positiva el 
rendimiento de sus cultivos. 
Función 1. 
Elaborar propuestas y comentarios en materia de semillas, en Grupos 
Especializados de trabajo para el diseño de anteproyectos de Norma, con 
el fin de regular las actividades en OGM´S.  
Función 2. 
Emitir comentarios a Dictámenes de Liberación de OGM´S emitidos por el 
SENASICA-SAGARPA en relación a las medidas de Bioseguridad 
enfocado a la producción de semillas, las cuales deben cumplir los 
promoventes e impuestas por la autoridad.  
Función 3. 
Apoyar a las unidades operativas del SNICS a través de asistencia técnica 
y capacitación en el proceso de calificación de semillas de OGM's, para 
supervisar su producción y manejo en las etapas que corresponda, a fin 
de garantizar la seguridad al agricultor en el consumo de semillas 
calificadas de estos organismos. 
Función 4. 
Operar el programa de monitoreo, inspección y supervisión de OGM´S en 
el territorio nacional, a través de los programas de producción de semillas 
calificadas, a fin de garantizar la calidad de las semillas que sean 
calificadas. 
Función 5. 
Participar en las reuniones de tipo técnico en materia de OGM's, a fin de 
aportar los elementos correspondientes en materia de producción, 
certificación y comercio de semillas para siembra, con el objetivo de 
generar un marco normativo aplicable.

Perfil que deberán cubrir 
los aspirantes (con base en 
el catálogo de TrabajaEn) 

Requisitos de 
Escolaridad: 

Área de Estudio:
Ciencias Agropecuarias 
Carrera Genérica: 
Química 
Agronomía 
Desarrollo Agropecuario 
Grado de avance escolar: Licenciatura ó 
Profesional Titulado (Deberá presentar Título o 
Cédula Profesional o en su defecto, la Autorización 
Provisional para ejercer la Profesión por título en 
trámite, emitida por la Dirección General de 
Profesiones.)
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Requisitos de 
Experiencia: 

Mínimo 2 años de experiencia en: 
Campo de Experiencia: 
Ciencias Agrarias 
Área de Experiencia Requerida: 
Agronomía 

Evaluación de 
Habilidades:  

Habilidades establecidas en el perfil del puesto.
Liderazgo, Negociación, Orientación a Resultados, 
Trabajo en Equipo, Visión Estratégica y Psycowin.

Exámenes de 
Conocimientos: 

Administración del Sistema de Certificación de 
Semillas. 
Nociones Generales de Administración Pública 
Federal. 

Otros: Disponibilidad para viajar. Requerido.  
Número de 
candidatos a 
entrevistar 

Para ésta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinó entrevistar tres (3) candidatos 
conforme a la orden de prelación que elabora el 
sistema TrabajaEn con base en las calificaciones 
de los candidatos (Ver etapas del concurso en las 
bases de la convocatoria). 

Puesto DEPARTAMENTO DE COORDINACION TÉCNICA 
08-C00-1-CFOB001-0000038-E-C-D 

Número de vacantes Uno (1) Nivel 
Administrativo 

OB01 
Jefe (a) de 

Departamento 
Remuneración bruta 
mensual 

$19,432.72 (Diecinueve mil cuatrocientos treinta y dos pesos 72/100 M.N.) 

Adscripción Dirección de Certificación 
de Semillas. 

Sede 
(Radicación)

Tlalnepantla, Edo. de 
México. 

Funciones Objetivo 1. 
Coordinar la operación técnica del Laboratorio Central de Referencia a 
través de la correcta aplicación protocolos nacionales e internacionales, la 
integración de un equipo técnico especializado y la adecuada utilización 
de insumos que cumplan con estándares de calidad a fin de lograr un 
desempeño óptimo de los trabajos de análisis de calidad de semillas que 
satisfagan las demandas del sector agropecuario.  
Función 1. 
Implementar un sistema que permita la evaluación y actualización del 
equipo técnico del laboratorio a fin de asegurar la calidad en los resultados 
de los análisis de la calidad de las semillas.  
Función 2. 
Asegurar que los insumos, materiales y equipo que se utiliza para las 
ejecución de los análisis de la cálida de las semillas cumplan con los 
estándares de calidad requeridos para cumplir las demandas del sector. 
Función 3. 
Participar en el programa de muestreo de semillas para determinar su 
calidad en Laboratorio a fin de asegurar la trazabilidad de los resultados 
obtenidos en el análisis de semillas en laboratorio. 
Función 4. 
Asegurar que las actividades relacionadas con la operación técnica del 
laboratorio se lleven a cabo con base en el Sistema de Gestión de 
Aseguramiento de la Calidad del Laboratorio a fin de mantener un óptimo 
desempeño reflejado en la satisfacción de los requerimientos del sector. 
Función 5. 
Supervisar el registro de datos e información correspondiente a los 
resultados obtenidos de los análisis para determinar la calidad de las 
muestras de semilla a fin de asegurar la correcta emisión de resultados. 
Función 6. 
Colaborar con las actividades en semillas, variedades vegetales y 
recursos fitogenéticos para atender la demanda de servicios del sector. 

Perfil que deberán cubrir 
los aspirantes (con base en 
el catálogo de TrabajaEn) 

Requisitos de 
Escolaridad: 

Área de Estudio: 
Ciencias Agropecuarias 
Carrera Genérica: 
Agronomía 
Grado de avance escolar: Licenciatura ó 
Profesional, Terminado ó Pasante.  
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 Requisitos de 
Experiencia: 

Mínimo 1 año de experiencia en: 
Campo de Experiencia: 
Ciencias de la Vida 
Ciencias Agrarias 
Área de Experiencia Requerida: 
Biología Vegetal (Botánica) 
Agronomía 

Evaluación de 
Habilidades:  

Habilidades establecidas en el perfil del puesto.
Liderazgo, Negociación, Orientación a Resultados, 
Trabajo en Equipo, Visión Estratégica y Psycowin. 

Exámenes de 
Conocimientos: 

Administración del Sistema de Certificación de 
Semillas. 
Nociones Generales de Administración Pública 
Federal 

Otros: Disponibilidad para viajar. Requerido.  
Número de 
candidatos a 
entrevistar 

Para ésta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinó entrevistar tres (3) candidatos 
conforme a la orden de prelación que elabora el 
sistema TrabajaEn con base en las calificaciones 
de los candidatos (Ver etapas del concurso en las 
bases de la convocatoria). 

Puesto SUBDIRECCIÓN DE OPERACIÓN REGIONAL 
08-C00-1-CFNB001-0000023-E-C-D 

Número de vacantes Uno (1) Nivel 
Administrativo 

NB01 
Subdirector (a) de 

Área 
Remuneración bruta 
mensual 

$28,664.15 (Veintiocho mil seiscientos sesenta y cuatro pesos 15/100 
M.N.) 

Adscripción Dirección de Variedades 
Vegetales 

Sede 
(Radicación) 

Tlalnepantla, Edo. de 
México. 

Funciones Objetivo 1. 
Coordinar y asesorar a los titulares de las Coordinaciones Regionales, 
establecidos en las oficinas representativas en la República en el manejo 
eficiente de los planes, proyectos y programas emitidos en política de 
semilla por medio de la implementación de un mecanismo de evaluación 
de actividades y productos finales con el objeto de fortalecer el programa 
de certificación de semilla vigilando el apego a los documentos normativos 
vigentes en la materia. 
Función 1. 
Coordinar e implementar el mecanismo de evaluación de las actividades 
técnicas del personal por el esquema de convenios de colaboración 
adscrito a las Coordinaciones Regionales con la finalidad de evaluar sus 
capacidades y desempeño. 
Función 2. 
Establecer estrategias y mecanismos de operación de las Coordinaciones 
Regionales que den cumplimiento a los objetivos de los planes y 
programas emitidos en materia de semillas  
Función 3. 
Determinar y coordinar la validación de los diversos proyectos emitidos en 
política de semillas, los cuales estarán regidos por una política de 
transparencia y Rendición de cuentas a los usuarios de la Institución. 
Función 4. 
Proporcionar elementos para desarrollo de acciones e implementación de 
proyectos de las diferentes representaciones federales de la Institución 
con la finalidad de apegarse a la normatividad vigente en materia de 
semillas.  
Función 5. 
Coordinar las acciones y estrategias necesarias para impulsar el tema de 
documentación especializada en materia de automatización y 
actualización, mediante la implementación de programas y tecnologías 
que fortalezcan su operatividad, así como asegurar un eficiente registro y 
catalogación de materiales, conservación y almacenamiento de fácil 
acceso e intercambio. 
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Perfil que deberán cubrir 
los aspirantes (con base en 
el catálogo de TrabajaEn) 

Requisitos de 
Escolaridad: 

Área de Estudio: 
Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: 
Desarrollo Agropecuario 
Agronomía 
Administración 
Sistemas y Calidad 
Grado de avance escolar: Licenciatura ó 
Profesional Titulado (Deberá presentar Título o 
Cédula Profesional o en su defecto, la Autorización 
Provisional para ejercer la Profesión por título en 
trámite, emitida por la Dirección General de 
Profesiones.) 

Requisitos de 
Experiencia: 

Mínimo 4 años de experiencia en: 
Campo de Experiencia: 
Ciencias Agrarias 
Ciencia Política 
Área de Experiencia Requerida: 
Agronomía 
Administración Publica 

Evaluación de 
Habilidades:  

Habilidades establecidas en el perfil del puesto.
Liderazgo, Negociación, Orientación a Resultados, 
Trabajo en Equipo, Visión Estratégica y Psycowin. 

Exámenes de 
Conocimientos: 

Administración del Sistema de Certificación de 
Semillas. 
Nociones Generales de la Administración Pública. 

Otros: Disponibilidad para viajar. Requerido.  
Número de 
candidatos a 
entrevistar 

Para ésta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinó entrevistar tres (3) candidatos 
conforme a la orden de prelación que elabora el 
sistema TrabajaEn con base en las calificaciones 
de los candidatos (Ver etapas del concurso en las 
bases de la convocatoria). 

Puesto SUBDIRECCIÓN JURÍDICA 
08-C00-1-CFNB001-0000028-E-C-P 

Número de vacantes Uno (1) Nivel 
Administrativo 

NB1 
Subdirector (a) de 

Área 
Remuneración bruta 
mensual 

$28,664.15 (Veintiocho mil seiscientos sesenta y cuatro 15/100 M.N.) 

Adscripción Dirección General Adjunta 
del SNICS  

Sede 
(Radicación) 

Tlalnepantla, Edo. de 
México. 

Funciones Objetivo 1. 
Mantener actualizado y en operación el marco normativo acorde a las 
atribuciones que rigen al Servicio Nacional de Inspección y Certificación 
de Semillas, con la finalidad de fomentar el uso de semillas calificadas y 
variedades vegetales como insumos de calidad, que contribuyan a 
incrementar la producción agropecuaria. 
Función 1. 
Elaborar los Anteproyectos de Normas Oficiales Mexicanas, Normas 
Mexicanas, para la protección, evaluación y caracterización en materia de 
variedades vegetales así como la certificación de semillas y Recursos   
Función 2. 
Vigilar el cumplimiento de las disposiciones legales, reglamentarias y 
Normas Oficiales Mexicanas en materia de producción certificación y 
comercio de semillas y en Variedades Vegetales aplicación de 
procedimientos administrativos conforme a las atribuciones del Servicio 
Nacional de Inspección y Certificación de Semillas a fin de contribuir en la 
certeza jurídica 
Función 3. 
Coordinar y atender actividades relativas a los procedimientos 
administrativos realizado conforme a las atribuciones del SNICS para el 
otorgar certeza en las disposiciones legales en materia de semillas, 
derechos de obtentor y RFAA 
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Función 4.
Colaborar en la realización de investigaciones de presuntas infracciones 
administrativas consistentes en imponer multas, clausuras temporal o 
definitivas o suspensión o revocación de autorizaciones, a fin de contribuir 
en la vigilancia y formar la confianza en el sector  
Función 5. 
Dictaminar las sanciones en las violaciones conforme a los procedimientos 
administrativos para la protección en un sistema eficaz de Variedades 
Vegetales y Calificación y Comercio de semillas.  
Función 6. 
Instrumentar el registro de poderes a fin de otorgar certeza jurídica en los 
procedimientos realizados en el Servicio Nacional de Inspección y 
Certificación de Semillas. 
Función 7. 
Participar en el seguimiento a programas derivados de otras leyes que 
impacten a la APF como la Unidad de Enlace del IFAI; seguimiento a 
procesos de mejora señalados por el OIC entre otros.  
Función 8. 
Dictaminar convenios y contratos en materia de semillas variedades 
vegetales y Recursos Fitogenéticos para la Alimentación y la Agricultura 
para promover la participación los involucrados en la producción, 
conservación y calificación de semillas, variedades vegetales.  

Perfil que deberán cubrir 
los aspirantes (con base en 
el catálogo de TrabajaEn) 

Requisitos de 
Escolaridad: 

Área de Estudio:
Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: 
Derecho 
Grado de avance escolar: Licenciatura ó 
Profesional Titulado (Deberá presentar Título o 
Cédula Profesional o en su defecto, la Autorización 
Provisional para ejercer la Profesión por título en 
trámite, emitida por la Dirección General de 
Profesiones.) 

Requisitos de 
Experiencia: 

Mínimo 3 años de experiencia en: 
Campo de Experiencia: 
Ciencia Política 
Ciencias Jurídicas y Derecho 
Área de Experiencia Requerida: 
Administración Publica 
Derecho y Legislación Nacionales 

Evaluación de 
Habilidades:  

Habilidades establecidas en el perfil del puesto.
Liderazgo, Negociación, Orientación a Resultados, 
Trabajo en Equipo, Visión Estratégica y Psycowin.

Exámenes de 
Conocimientos: 

Nociones Generales de Administración Pública 
Federal. 
Lenguaje Ciudadano: Lenguaje Claro. 
Actuación Jurídica de la Autoridad Administrativa. 

Otros: Disponibilidad para viajar. Requerido.  
Número de 
candidatos a 
entrevistar 

Para ésta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinó entrevistar tres (3) candidatos 
conforme a la orden de prelación que elabora el 
sistema TrabajaEn con base en las calificaciones 
de los candidatos (Ver etapas del concurso en las 
bases de la convocatoria). 

 
Bases de Participación

Principios del 
concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del 
Comité Técnico de Selección (CTS) a las disposiciones de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera (LSPC) en la Administración Pública Federal, a su 
Reglamento (RLSPC), y al Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado
el 29 de agosto de 2011 en El Diario Oficial de la Federación y las presentes bases. 
Dichos ordenamientos legales pueden ser consultados en la siguiente
liga electrónica: http://www.funcionpublica.gob.mx/index.php/bolsa-de-trabajo/
vacantes-en-la-sfp/normatividad 
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Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. Para el caso de escolaridad las carreras 
solicitadas corresponden a nivel licenciatura y se acreditarán en la revisión 
documental, conforme a lo establecido en el catálogo de carreras publicado por esta 
Dependencia en la siguiente liga: 
http://www.funcionpublica.gob.mx/index.php/bolsa-de-trabajo/vacantes-en-la-
sfp/criterios-de-evaluacion-y-seleccion 
El requisito académico de Licenciatura no podrá ser sustituible por ninguna 
Especialidad, Maestría ó Doctorado, la ó el candidato deberá presentar el 
documento oficial que así lo acredite. 
En cumplimiento al Art. 21 de la LSPC se deberá acreditar el cumplimiento de 
los siguientes requisitos legales: Ser ciudadano(a) mexicano en pleno ejercicio 
de sus derechos o extranjero cuya condición migratoria permita la función a 
desarrollar; no haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por 
delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio 
público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro(a) de algún culto, y 
no estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro 
impedimento legal. 
En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de Retiro 
Voluntario ó Separación Voluntaria en la Administración Pública Federal, su 
ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable, emitida por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Etapas del Proceso 
de Selección, Sistema 
de Puntuación 
General, Reglas de 
Valoración General y 
Criterios de 
Evaluación 

De acuerdo con el Art. 34 del RLSPC, el procedimiento de selección de las y 
los aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión curricular; 
II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades; 
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito; 
IV. Entrevistas, y 
V.  Determinación 
* Etapa I. Revisión Curricular 
Con fundamento en el Numeral 192 del Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, cualquier persona podrá incorporar en TrabajaEn, sin que medie costo 
alguno, su información personal, curricular y profesional, con el fin de participar 
en los concursos de ingreso al Sistema que resulten de su interés. 
Una vez que la persona interesada haya incorporado la información necesaria 
para configurar su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y 
restricciones de registro, TrabajaEn le asignará un número de folio de registro 
de participación. 
* Etapa II. Exámenes de conocimientos y evaluación de habilidades 
El Comité Técnico de Profesionalización de esta Secretaría en su Primera 
Reunión Extraordinaria del 25 de Enero de 2010 autorizó como Reglas de 
Valoración General, entre otras, que: 
 “Para acreditar la calificación mínima aprobatoria en la Etapa II (Exámenes de 
Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades) serán consideradas las 
calificaciones obtenidas por las y los candidatos en los Exámenes de 
Conocimientos y en las Evaluaciones de Habilidades, mismas que serán 
tomadas en cuenta para determinar la lista de prelación de los candidatos que 
pasarán a la etapa de entrevista, independientemente del resultado de sus 
calificaciones. 
La calificación mínima aprobatoria para los Exámenes de Conocimientos, debe 
ser igual ó superior a 70 en todos los niveles jerárquicos ó rangos que 
comprende el Servicio Profesional de Carrera. Este examen será motivo de 
descarte, en caso de tener un puntaje inferior a 70, en una escala de 0 a 100 
puntos. 
De conformidad con los acuerdos CP/SFP/.004/1a.E/2009 y 
CP/SFP/.002/4a./2009 del Comité Técnico de Profesionalización de esta 
Secretaría: 
 “Las Evaluaciones de Habilidades consistirán: en la aplicación de herramientas 
de la SAGARPA de nominada Psycowin. Las demás evaluaciones serán solo 
de carácter referencial. 
Las Evaluaciones de Habilidades debe ser igual ó superiores a 70, estas 
calificaciones servirán para determinar el orden de prelación de las y los 
candidatos que se sujetarán a entrevista, por lo que los resultados de las 
evaluaciones serán considerados en el Sistema de Puntuación General, es 
decir, se les otorgará un puntaje. 



34     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 13 de marzo de 2013 

 * Etapa III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 
Favor de consultar la metodología y escalas de calificación de la Evaluación de 
la Experiencia y Valoración del Mérito en el portal de www.spc.gob.mx, dando 
clic en la liga de Red de Ingreso. 
* Etapa IV. Entrevista 
Para el caso de las entrevistas con el Comité Técnico de Selección, de acuerdo 
al Art. 36 del RLSPC “El Comité Técnico de Selección, siguiendo el orden de 
prelación de los candidatos, establecerá el número de candidatos que pasan a 
la etapa de entrevistas y elegirá de entre ellos, a los que considere aptos para 
el puesto de conformidad con los criterios de evaluación de las entrevistas. Los 
candidatos así seleccionados serán considerados finalistas. En caso de que 
ninguno de los candidatos entrevistados sea considerado finalista, el Comité de 
Selección, continuará entrevistando en el orden de prelación que les 
corresponda a los demás candidatos que hubieren aprobado.” 
En el supuesto de que los puestos a convocar sean puestos tipo, se 
entrevistarán a un mayor número de candidatas(os), si el universo de 
candidatas(os) lo permite, en donde se contará con la participación de cada uno de 
los superiores jerárquicos de las plazas en concurso en el mismo Comité. 
El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, 
considerará los siguientes criterios: 
• Contexto, situación ó tarea (favorable ó adverso); 
• Estrategia ó acción (simple ó compleja); 
• Resultado (sin impacto ó con impacto), y 
• Participación (protagónica ó como miembro de equipo). 
* Etapa V. Determinación. 
En esta etapa el Comité de Selección (de acuerdo al numeral 235 del Manual 
del Servicio Profesional de Carrera resuelve el proceso de selección, mediante 
la emisión de su determinación, declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, al ó la finalista que obtenga la calificación más alta 
en el proceso de selección, es decir, al ó la de mayor Calificación Definitiva, y 
b) Al ó la finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá 
llegar a ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas 
ajenas a la dependencia, el ganador(a) señalado(a) en el inciso anterior: I) 
Comunique a la dependencia, antes ó en la fecha señalada para tal efecto en la 
determinación, su decisión de no ocupar el puesto, ó II) No se presente a tomar 
posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, ó 
c) Desierto el concurso. 
Se considerarán finalistas a los y las candidatas(os) que acrediten el Puntaje 
Mínimo de Aptitud (que es el resultado obtenido para ser considerado(a) 
finalista y apto(a) para ocupar el puesto sujeto a concurso; obtenido de la suma 
de las etapas II, III y IV del Sistema de Puntuación General), el cual deberá ser 
igual ó superior a 70, en una escala de 0 a 100 puntos. 
Es importante mencionar, que en caso de que alguno(a) de las y los aspirantes 
que participen en estos concursos, no se presente a alguna de las evaluaciones 
comprendidas en el proceso, esto será motivo de descarte de su participación, aun 
cuando estas evaluaciones sean únicamente de carácter referencial. 
Para consultar el Sistema de Puntuación General autorizado por el Comité 
Técnico de Profesionalización, así como las Reglas de Valoración General y los 
Criterios de los Procesos de Ingreso, deberá ingresar a la siguiente liga: 
http://www.funcionpublica.gob.mx/index.php/bolsa-de-trabajo/vacantes-en-la- 
sfp/criterios-de-evaluacion-y-seleccion 
El concurso comprende las etapas que se cumplirán de acuerdo a las fechas 
establecidas a continuación: 
Publicación de Convocatoria 13 DE MARZO DE 2013. 
Registro de Aspirantes DEL 13 DE MARZO AL 28 DE MARZO DE 

2013. 
Revisión Curricular 5 DE ABRIL DE 2013. 
Exámenes de Conocimientos 
y Evaluaciones de 
Habilidades 

2 DE ABRIL DE 2013. 

Evaluación de la Experiencia 
y Valoración del Mérito 
(Revisión Documental) 

4 DE ABRIL DE 2013. 

Entrevista 9 DE ABRIL DE 2013. 
Determinación 10 DE ABRIL DE 2013. 
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Nota: En razón del número de aspirantes que participen en cada una de las etapas, 
las fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio. Siendo el medio de 
comunicación y/o información el mensaje de invitación a través del sistema de 
TrabajaEn. 

Citas, publicación y 
vigencia de resultados 

* Citas 
La Secretaría de la Función Pública comunicará a los y las aspirantes con dos 
días de anticipación la fecha, hora y lugar en que deberán presentarse para la 
aplicación de las evaluaciones respectivas. En dichas comunicaciones, se 
especificará la duración aproximada de cada aplicación, así como el tiempo de 
tolerancia con el que contarán las y los candidatas(os). 
Las citas se realizarán en las instalaciones del Servicio Nacional de Inspección 
y Certificación de Semillas, ubicada en Av. Presidente Juárez núm. 13, Col. El 
Cortijo, C.P. 54000, Municipio: Tlalnepantla, Estado de México. 
Con la finalidad de facilitar el proceso de concurso a las y los aspirantes 
provenientes del Interior de la Republica, (excluyendo a las y los candidatas(os) 
del Distrito Federal por su cercanía con el Estado de México) se informa que 
las personas que acrediten con comprobante de boleto de avión, de autobús ó 
ticket de pago de casetas su procedencia, tendrán la posibilidad de elegir entre, 
presentarse a varias citas (proceso normal) ó de realizar en su caso ese mismo 
día, y si es necesario al día siguiente, los procesos de evaluación de las 
siguientes etapas y cotejo documental. La aplicación de las evaluaciones se 
hará de manera consecutiva siempre y cuando se acrediten previamente. 
* Publicación. 
Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el 
portal 
www.trabajaen.gob.mx identificándose con el número de folio asignado para 
cada candidato(a). 
En caso de que algún candidato(a) requiera revisión del examen de 
conocimientos, ésta deberá ser solicitada por escrito dentro de un plazo 
máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la 
página de www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido al Secretario 
Técnico del Comité Técnico de Selección. 
* Vigencia de resultados 
“Tratándose de los resultados de los exámenes de conocimientos, éstos 
tendrán vigencia de un año, en relación con el puesto sujeto a concurso y 
siempre que no cambie el temario con el cual se evaluó la capacidad técnica de 
que se trate”. 
Para hacer válida dicha revalidación, ésta deberá ser solicitada por la ó el 
aspirante mediante un escrito en el periodo establecido para el registro de 
aspirantes al concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del 
Comité Técnico de Selección. 
En los casos de las ó los aspirantes a ocupar plazas convocadas por la 
Secretaría de la Función Pública, y que tuviesen vigentes los resultados de 
habilidades evaluadas en otra dependencia del sistema, se hace mención que 
dichos resultados no podrán ser reconocidos para efectos de los concursos de 
esta Secretaría aun tratándose de habilidades con el mismo nombre y/o nivel 
de dominio. 

Documentación 
requerida 

Las y los aspirantes deberán presentar la siguiente documentación para su 
cotejo documental: 
1. Comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx para el 

concurso. (Hoja de bienvenida). 
En original ó copia certificada y copia simple de éstos. 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 
3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se acepta credencial de 

elector, pasaporte ó cédula profesional). 
4. Cartilla militar liberada (Hombres menores de 40 años). 
5. Impresión de Currículum Vítae detallado y actualizado. 
6. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado(a) por 

delito doloso, no estar inhabilitado(a) para el servicio público, no 
pertenecer al estado eclesiástico ó ser ministro(a) de culto y de que la 
documentación presentada es auténtica. 

7. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado(a) por 
algún Programa de Retiro Voluntario. En el caso de aquellas personas que 
se hayan apegado a un programa de Retiro Voluntario en la Administración 
Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad 
aplicable. 
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8. Documento que acredite el nivel académico requerido para el puesto por el 
que concursa. Sólo se aceptará título, cédula profesional o en su defecto la 
Autorización Provisional para ejercer la profesión, emitida por la Dirección 
General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública. Para los 
casos en los que el perfil del puesto establezca en los requisitos 
académicos el nivel de pasante, el documento oficial que así lo acredite; de 
igual manera en caso de que el perfil solicite bachillerato o secundaria, 
presente el certificado correspondiente. En el caso de contar con estudios 
en el extranjero, deberán presentar la documentación oficial que acredite la 
revalidación de sus estudios ante la Secretaría de Educación Pública. 

• EVALUACION DE LA EXPERIENCIA 
9. Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto por el 

cual se concurse y que se manifestaron en su momento en el currículum 
registrado en TrabajaEn, se deberán presentar documentos oficiales, 
como: 
• Hojas Únicas de Servicios. 
• Constancias de empleos en hoja membretada. 
• En caso de presentar Contratos deberá presentar los recibos de 

honorarios por el periodo laborado. 
• Recibos de Pago (Presentar recibos de pago BIMESTRALES por cada 

año laborado en dicha dependencia.). 
• Alta y Baja al ISSSTE o IMSS (En caso de presentar dicha 

documentación se deberá soportar la información presentando recibos 
de pago bimestrales por cada año laborado en dicha dependencia). 

• Recibos de Honorarios: Presentar recibos de honorarios por el periodo 
laborado. 

• VALORACION DEL MERITO 
 Las y los candidatos deberán presentar documentos que avalen logros, 

distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio 
profesional, capacitación y cargos o comisiones en el sector público, 
privado o social, de acuerdo a la Metodología y Escalas de Calificación de 
la Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito publicada en el 
portal www.trabajaen.gob.mx 

10. Conforme al artículo 47 del RLSPC en la APF para que un(a) servidor(a) 
público(a) de carrera pueda ser sujeto(a) a una promoción por concurso en 
el Sistema, conforme a lo previsto en el artículo 37 de la LSPC, deberá 
contar con al menos dos evaluaciones del desempeño anuales, se tomarán 
en cuenta, las últimas que haya aplicado el servidor público de carrera 
titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso 
aquellas que se hayan practicado como servidores públicos considerados 
de libre designación, previo a obtener su nombramiento como servidores 
públicos de carrera titulares. Las evaluaciones, se acreditarán en el 
momento de la revisión documental. No aplica la solicitud del documento 
original para las Evaluaciones del Desempeño, toda vez que dichos 
documentos están resguardados por el área responsable de cada 
Dependencia, por lo que se tomará en cuenta el acuse de los mismos que 
presente el Servidor Público de Carrera. 

Las personas que participen en los concursos de ingreso deberán poseer y 
exhibir las constancias originales con las que acrediten el cumplimiento de los 
requisitos señalados en el perfil del puesto registrado en el catálogo y en la 
presente convocatoria. 
La Secretaría de la Función Pública se reserva el derecho de solicitar en 
cualquier etapa del proceso, la documentación o referencias que acrediten los 
datos registrados en la evaluación curricular y del cumplimiento de los 
requisitos y, de no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al 
aspirante ó en su caso se dejará sin efecto el resultado del proceso de 
selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la 
Secretaría, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales 
procedentes. 
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Temarios Los temarios referentes a los exámenes de conocimientos de las plazas que 
integran esta convocatoria se presentan en la siguiente liga: 
http://www.funcionpublica.gob.mx/index.php/bolsa-de-trabajo/vacantes-en-la-
sfp/convocatorias-y-temarios-publicados-en-el-dof/2012.html dentro del archivo: 
Temarios 0103. 

Declaración de 
concurso desierto 

Con base en el artículo 40 del RLSPC, el Comité Técnico de Selección podrá, 
considerando las circunstancias del caso, declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado finalista, ó 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado 

ó bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité 
Técnico de Selección. 

Si el concurso se declara desierto, el puesto vacante no podrá ser ocupado 
mediante el procedimiento establecido en el artículo 34 de la LSPC, 
procediéndose a emitirlo en una nueva convocatoria. 

Reserva de aspirantes Conforme al artículo 36 del RLSPC, las y los aspirantes que obtengan en la 
entrevista con el Comité Técnico de Selección una calificación mínima de 
setenta (70) y no resulten ganadoras(es) en el concurso, serán 
consideradas(os) finalistas y quedarán integrados a la reserva de aspirantes del 
puesto de que se trate en la Secretaría de la Función Pública, a partir de la 
publicación de los resultados finales del concurso respectivo. 
El artículo 36 penúltimo párrafo del RLSPC, menciona que “para fines de la 
operación de la reserva no existirá orden de prelación alguno de entre los 
integrantes de la misma”. Por lo que el orden de cita a entrevista lo determinará 
el número de folio que le asigne el propio sistema en el momento de su 
inscripción al concurso. 

Reactivación de folios I. En caso de que el descarte de un folio se deba a errores del Sistema ó de 
captura u omisiones involuntarias por parte de la Secretaría, dentro de los 3 
días hábiles posteriores en que se haya originado el descarte, se enviarán al 
Comité los soportes documentales. 
El Comité Técnico de Selección de esta Secretaría, por mayoría de votos, 
podrá determinar bajo su responsabilidad en cualquier etapa del concurso la 
reactivación de folios, conforme a lo siguiente: 
a) Dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya originado el descarte 
de un folio, los ó las interesados (as) podrán solicitar por escrito su reactivación 
siempre y cuando las causas del descarte no sean imputables a los propios 
aspirantes. 
b) Dentro de los 5 días hábiles posteriores a la solicitud de reactivación de un 
folio, el Comité Técnico de Selección sesionará para determinar la procedencia 
ó improcedencia de la petición. 
Los ó las aspirantes que requieran la aclaración de dudas sobre la reactivación 
de un folio, deberán comunicarse vía telefónica a partir del día en que se 
publique en el Portal de la Secretaría la información correspondiente. 
La reactivación de folios no será procedente, cuando las causas de descarte 
sean imputables al aspirante como: 
1. La renuncia a concursos por parte de la ó del aspirante; 
2. La renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades; 
3. La duplicidad de registros y la baja en Sistema imputables al aspirante; 
4. El registro erróneo en el sistema de sus datos académicos y/o laborales. 
Una vez pasado el periodo establecido, no serán recibidas las peticiones de 
reactivación. 
De acuerdo a lo anterior se cuenta con un mecanismo de conocimiento para las 
y los aspirantes que participaron en el concurso en cuestión, mediante el cual 
se detalla el total de folios reactivados y las causas de reactivación en cada 
caso, el cuadro podrá ser consultado en la siguiente liga: 
http://www.funcionpublica.gob.mx/index.php/bolsa-de-trabajo/vacantes-en-la-
sfp/convocatorias-y-temarios-publicados-en-el-dof/2010 dentro de este link se 
encuentra la información que sustenta los casos de reactivaciones de folios en 
los concursos de Ingreso 
II. Los Comités Técnicos de Selección de esta dependencia acordaron no 
reactivar folios que sean rechazados en la etapa de revisión curricular.  
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Disposiciones 
generales 

En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso 
y los puestos vacantes. 
1. Los datos personales de las y los concursantes son confidenciales aun 

después de concluido el concurso y serán protegidos por las disposiciones 
en materia de protección, tratamiento, difusión, transmisión y distribución 
de datos personales aplicables. 

2. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados 
como consecuencia de su participación en actividades relacionadas con 
motivo de la presente convocatoria. 

3. Las y los concursantes podrán presentar en los términos de la LSPC y su 
RLSPC; su el recurso de revocación en las oficinas de la Secretaria de la 
Función Pública con domicilio en Insurgentes Sur núm. 1735, Col. 
Guadalupe Inn, México D.F. C.P. 01020 ó realizar inconformidad ante la 
Dirección General Adjunta de Quejas y Denuncias, de la Contraloría 
Interna de esta Secretaría, con dirección en: edificio sede, Av. Insurgentes 
Sur 489, Piso 17 Col. Hipódromo Condesa, CP. 06170, Del. Cuauhtémoc, 
México, D.F., en términos de lo dispuesto por la LSPC en la Administración 
Pública y su RLSPC. 

4. Cuando el ganador(a) del concurso tenga el carácter de servidor(a) 
público(a) de carrera titular, para poder ser nombrado(a) en el puesto 
sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que 
acredite haberse separado, toda vez que no puede permanecer activo(a) 
en ambos puestos, así como de haber cumplido la obligación que le señala 
la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal. 

5. Los casos no previstos en las presentes bases, serán resueltos 
privilegiando la observación de los principios rectores del Sistema por el 
Comité Técnico de Selección correspondiente, para lo cual deberá enviar 
escrito al correo electrónico capital.humanonics.gob.mx, de la Dirección de 
Administración, dirigido al Secretario Técnico de dicho Comité, en donde 
una vez recibido se dará contestación misma vía, en un plazo no mayor a 
quince días hábiles. 

6. No se requieren exámenes médicos (gravidez; VIH; etc.) en ninguna etapa del 
proceso, ni como requisito para participar en el concurso, ó para ingresar a esta 
Dependencia.  

Resolución de dudas  * Resolución de dudas. 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que las y los aspirantes 
formulen con relación a las plazas en concurso, se ha implementado un mecanismo 
de atención de dudas, en el teléfono 3622-0667 al 70, Ext. 2053 y 2050. Asimismo, 
se pone a disposición de los ciudadanos la siguiente cuenta de correo electrónico: 
capital.humano@snics.gob.mx, de la Jefatura de Capital Humano del SNICS. 

 
Tlalnepantla, Edo. de Méx., a 19 de octubre de 2012. 

El Comité Técnico de Selección 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección 
El Secretario Técnico 

Ing. Eduardo Padilla Vaca 
Rúbrica. 
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Secretaría de Salud 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 

No. SSA/2013/05 
 

Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Salud, con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 
28, 37 y 75 fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, y 
17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, tercero y séptimo transitorios de su Reglamento, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, emite la siguiente: 

Convocatoria pública y abierta SSA/2013/05 de los concursos para ocupar las siguientes plazas vacantes 
del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre de la 
plaza 

DIRECCION DE APOYO TECNICO NORMATIVO (01/05/13) 

Código  12-111-1-CFMA001-0000005-E-C-P 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(mensual bruta) 

$47,973.69 (cuarenta y siete mil, 
novecientos setenta y tres 

pesos 69/100 M.N.) 
Adscripción  COORDINACION GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS Y DERECHOS HUMANOS 
Sede (radicación) MEXICO, D.F. 
Objetivos y 
funciones 
principales 

OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO 
COADYUVAR CON LA DIRECCION GENERAL EN LA ORIENTACION Y ASESORIA 
A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA SECRETARIA, PARA LOGRAR LA 
CONSOLIDACION DEL DERECHO A LA PROTECCION SOCIAL EN SALUD. 
FUNCIONES 
1 COORDINACION Y SUPERVISION EN EL ANALISIS CUIDADOSO DEL 
DOCUMENTOS NORMATIVO A REVISAR. 
2 COORDINACION Y SUPERVISION EN LA ELABORACION DEL DOCUMENTO 
DONDE CONSTEN LAS OBSERVACIONES U OPINION JURIDICA DEL 
DOCUMENTO REMITIDO. 
3 COORDINACION Y SUPERVISION EN EL ANALISIS DE ADECUACION Y 
AJUSTE DEL DOCUMENTO AL MARCO NORMATIVO VIGENTE EN MATERIA
DE SALUD. 
4 ANALISIS DETALLADO DE LA CONSULTA. 
5 COORDINACION Y SUPERVISION EN LA REVISION DEL MARCO JURIDICO 
APLICABLE PARA EFECTO DE PREPARAR LA RESPUESTA JURIDICA QUE 
PROCEDA. 
6 COORDINACION Y SUPERVISION EN LA ELABORACION DEL DOCUMENTO 
QUE CONTENGA LA RESPUESTA A LA CONSULTA. 
7 COORDINACION Y SUPERVISION EN EL ANALISIS E INTEGRACION DE LA 
DOCUMENTACION QUE SE REQUIERA PARA LLEVAR A CABO LA SESION. 
8 CONDUCIR LAS SESIONES CUANDO ASI SE HAYA DETERMINADO. 
9 COORDINACION Y SUPERVISION LA REALIZACION DE LAS ACCIONES 
NECESARIAS PARA DAR DEBIDO CUMPLIMIENTO A LOS ACUERDOS 
ADOPTADOS POR EL ORGANO COLEGIADO CORRESPONDIENTE.  
Académicos Licenciatura o profesional Titulado en: 

AREA GENERAL CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA DERECHO 

Laborales Area y Años de Experiencia Laboral 4 años en: 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS JURIDICAS Y DERECHO 
AREA GENERAL DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES  

Evaluación de 
habilidades 

Habilidad 1 Trabajo en Equipo Ponderación: 50 
Habilidad 2 Visión Estratégica Ponderación: 50 

Idioma Inglés: Nivel Intermedio  
Otros Necesidad de viajar: Siempre  
La calificación mínima del examen de conocimientos de conformidad al temario que 
se publica es de: 70 
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 Conformación de la 
prelación para acceder 
a la entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que elabora la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los 
puntajes globales de los/as concursantes. 

 
Nombre de la 
plaza 

SUBDIRECCION DE CLASIFICACIONES DE LA INFORMACION EN SALUD 
(CEMECE) (02/05/13) 

Código  12-613-1-CFNB003-0000054-E-C-K 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(mensual bruta) 

$39,573.73 (treinta y nueve mil, 
quinientos setenta y tres 

pesos 73/100 M.N.) 
Adscripción  DIRECCION GENERAL DE INFORMACION EN SALUD 
Sede 
(radicación) 

MEXICO, D.F. 

Objetivos y 
funciones 
principales 

OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO 
ASESORAR Y CAPACITAR A LOS USUARIOS DE LA FAMILIA DE 
CLASIFICACIONES INTERNACIONALES DE SALUD DE LA OMS MEDIANTE LA 
EMISION Y DIFUSION DE NORMAS PARA SU USO Y LA COORDINACION CON 
LOS RESPONSABLES DE SU APLICACION EN LAS INSTITUCIONES DEL 
SECTOR, A EFECTO DE ASEGURAR A LOS TOMADORES DE DECISIONES UN 
ADECUADO NIVEL EN LA CALIDAD DE LA INFORMACION QUE DERIVA DE 
ESTAS CLASIFICACIONES. 
FUNCIONES 
1 ASISTIR COMO SECRETARIO TECNICO EN LA COORDINACION DE 
ACTIVIDADES DE LOS INTEGRANTES DEL CENTRO MEXICANO PARA LA 
CLASIFICACION DE ENFERMEDADES (CEMECE) PARA TODO LO 
RELACIONADO CON LA IMPLANTACION Y USO DE LAS CLASIFICACIONES EN 
SALUD DE LA OMS EN EL PAIS. 
2 COLABORAR CON LOS CENTROS REGIONALES DE LA FAMILIA DE 
CLASIFICACIONES DE LA ORGANIZACION MUNDIAL DE LA SALUD EN LA 
ASESORIA, CAPACITACION, ACTUALIZACION, DIFUSION DE LAS 
CLASIFICACIONES INTERNACIONALES EN SALUD E INVESTIGACION SOBRE 
SU USO PARA MEJORAR LAS ESTADISTICAS RESULTANTES DE SU USO. 
3 ASESORAR A LOS USUARIOS EN EL DISEÑO Y MANTENIMIENTO DE LOS 
SISTEMAS DE INFORMACION Y EN LA SOLUCION DE PROBLEMAS 
DETECTADOS EN LA APLICACION DE LAS CLASIFICACIONES DE LA OMS, 
APROBADAS PARA SU USO EN NUESTRO PAIS Y APOYAR AL GRUPO TECNICO 
INSTERINSTITUCIONAL EN EL ESTABLECIMIENTO DE ACUERDOS PARA EL 
USO DE LAS CALSIFICACIONES. 
4 DIFUNDIR EL CONOCIMIENTO DE LA FAMILIA DE CLASIFICACIONES DE LA 
OMS CON ENFASIS EN LAS DE ENFERMEDADES, LA DE PROCEDIMIENTOS EN 
MEDICINA Y LA DEL FUNCIONAMIENTO, LA DISCAPACIDAD Y DE LA SALUD 
ENTRE EL PERSONAL MEDICO, DESTACANDO LA IMPORTANCIA DE LA 
CORRECTA CERTIFICACION DE LAS DEFUNCIONES Y DE LOS REGISTROS 
MEDICOS EN LA ESTADISTICA. 
5 DISEÑAR LOS PROGRAMAS DE CAPACITACION PARA LA FORMACION, 
ACTUALIZACION Y CERTIFICACION DE INSTRUCTORES Y CODIFICADORES DE 
INFORMACION MEDICA PARA MEJORAR LA CALIDAD DE LA CODIFICACION. 
6 DESARROLLAR Y ACTUALIZAR LOS MODELOS DE CAPACITACION PARA LA 
CODIFICACION MEDICA BASADA EN LAS CLASIFICACIONES 
INTERNACIONALES EN SALUD APROBADAS PARA SU USO EN NUESTRO PAIS 
A FIN DE MEJORAR LA CALIDAD EN LA CODIFICACION DE LA MORBILIDAD, LA 
MORTALIDAD, LOS PROCEDIMIENTOS EN MEDICINA Y EL FUNCIONAMIENTO, 
LA DISCAPACIDAD Y LA SALUD. 
7 VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE NORMAS PARA EL REGISTRO Y LA 
CODIFICACION DE ENFERMEDADES Y PROCEDIMIENTOS EN MEDICINA
A TRAVES DE LA SUPERVISION DE ESTA ACTIVIDAD EN LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS Y UNIDADES MEDICAS. 
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8 DISEÑAR Y APLICAR METODOLOGIAS PARA EVALUAR PERIODICAMENTE LA 
CALIDAD DE LAS ESTADISTICAS DERIVADAS DE LAS CLASIFICACIONES DE
LA OMS USADAS EN NUESTRO PAIS, A FIN DE DETECTAR LOS PROBLEMAS Y 
ESTABLECER PROPUESTAS DE SOLUCION. 
9 ANALIZAR LA INFORMACION SOBRE MORBILIDAD Y PROCEDIMIENTOS 
MEDICOS PARA EVALUAR LOS EFECTOS DEL REGISTRO Y PROCESAMIENTO 
DE LA INFORMACION Y DEL EMPLEO DE LAS CLASIFICACIONES, Y PROPONER 
LAS SOLUCIONES RESPECTIVAS. 
Académicos Licenciatura o profesional Titulado en: 

AREA GENERAL EDUCACION Y HUMANIDADES 
CARRERA GENERICA PSICOLOGIA, COMPUTACION E 
INFORMATICA 
AREA GENERAL CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA PSICOLOGIA, COMPUTACION E 
INFORMATICA 
AREA GENERAL CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS 
CARRERA GENERICA BIOLOGIA, COMPUTACION E 
INFORMATICA 
AREA GENERAL CIENCIAS AGROPECUARIAS 
CARRERA GENERICA BIOLOGIA 
AREA GENERAL INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CARRERA GENERICA NUTRICION, MEDICINA, 
COMPUTACION E INFORMATICA 
AREA GENERAL CIENCIAS DE LA SALUD 
CARRERA GENERICA NUTRICION, MEDICINA 

Laborales Area y Años de Experiencia Laboral 3 años en: 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS MEDICAS 
AREA GENERAL EPIDEMIOLOGIA y/o CIENCIAS CLINICAS 
y/o 
AREA DE EXPERIENCIA MATEMATICAS 
AREA GENERAL ESTADISTICA 

Evaluación de 
habilidades 

Habilidad 1 Orientación a Resultados Ponderación: 50 
Habilidad 2 Trabajo en Equipo Ponderación: 50 

Idioma No aplica  
Otros Necesidad de viajar: Siempre  
La calificación mínima del examen de conocimientos de conformidad al temario que 
se publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para acceder 
a la entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que elabora la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los 
puntajes globales de los/as concursantes. 

 
Nombre de la 
plaza 

DEPARTAMENTO DE CORRESPONDENCIA (03/05/13) 

Código  12-512-1-CFOB002-0000034-E-C-N 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(mensual bruta) 

$22,153.30 (veintidós mil, ciento 
cincuenta y tres pesos 30/100 M.N.) 

Adscripción  DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
Sede 
(radicación) 

MEXICO, D.F. 

Objetivos y 
funciones 
principales 

OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO
RECIBIR Y DISTRIBUIR DE MANERA EFICIENTE, OPORTUNA Y CONFIABLE LAS 
PIEZAS DE CORRESPONDENCIA QUE EMITEN LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS DE NIVEL CENTRAL, ASIMISMO REALIZAR SU ENTREGA 
UTILIZANDO MENSAJERIA INTERNA, INTERCAMBIO GUBERNAMENTAL Y EL 
SERVICIO POSTAL MEXICANO, APLICANDO LAS NORMAS Y LINEAMIENTOS 
ESTABLECIDOS PARA CADA UNO DE LOS SERVICIOS. 
FUNCIONES 
1 ESTABLECER RUTAS PARA LA ENTREGA DE LAS PIEZAS DE 
CORRESPONDENCIA. 
2 VERIFICAR QUE TODA LA CORRESPONDENCIA SE REGISTRE PARA SU 
CONTROL. 
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3 IMPRIMIR A LA CORRESPONDENCIA EL SELLO DE FRANQUEO, DE ACUERDO 
AL TIPO DE SERVICIO, PESO Y ENTREGA. 
4 REVISAR LOS INFORMES DIARIOS PARA VERIFICAR QUE LA 
CORRESPONDENCIA POR RUTA ESTABLECIDA. HAYA SIDO ENTREGADA. 
5 ORGANIZAR LAS PIEZAS DE CORRESPONDENCIA DE ACUERDO AL TIPO DE 
SERVICIO, COMO ORDINARIO, REGISTRADO, NACIONAL E INTERNACIONAL. 
6 PROGRAMAR EL GASTO PARA LA OPERACION DE LAS MAQUINAS 
FRANQUEADORAS PARA EL SERVICIO POSTAL MEXICANO. 
7 REGISTRAR LA TOTALIDAD DE LA CORRESPONDENCIA QUE INGRESA A LA 
SECRETARIA. 
8 ORGANIZAR LAS PIEZAS DE CORRESPONDENCIA PARA SU ENVIO POR 
MENSAJERIA INTERNA O RUTA ESTABLECIDA. 
9 REGISTRAR EL GASTO DIARIO, GENERADO DE LOS ENVIOS POR CORREO. 
10 PROGRAMAS LA COBERTURA OPORTUNA DE AUSENCIAS PROGRAMADAS 
Y NO PROGRAMADAS DEL PERSONAL, CON EL OBJETO DE BRINDAR UN 
SERVICIO OPORTUNO Y EFICIENTE. 
11 SUPERVISAR QUE LAS INSTALACIONES DEL AUDITORIO FUNCIONEN 
CORRECTAMENTE. 
12 VIGILAR QUE LA ENTREGA DE LA CORRESPONDENCIA SE REALICE CON 
OPORTUNIDAD. 
13 APOYAR CON LA LOGISTICA A LOS ORGANIZADORES DE LOS EVENTOS. 
14 VIGILAR QUE LA LIMPIEZA Y MANTENIMIENTO DE LAS INSTALACIONES SE 
REALICE DIARIAMENTE.  
Académicos Licenciatura o profesional Titulado en: 

AREA GENERAL CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA PSICOLOGIA, DERECHO, 
ADMINISTRACION, ECONOMIA 
AREA GENERAL CIENCIAS EDUCACION Y HUMANIDADES 
CARRERA GENERICA PSICOLOGIA 
AREA GENERAL CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS 
CARRERA GENERICA COMPUTACION E INFORMATICA, 
CONTADURIA 

Laborales Area y Años de Experiencia Laboral 2 años en: 
AREA DE EXPERIENCIA PSICOLOGIA 
AREA GENERAL PSICOLOGIA GENERAL 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS JURIDICAS Y DERECHO 
AREA GENERAL DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIA POLITICA 
AREA GENERAL ADMINISTRACION PUBLICA 
AREA DE EXPERIENCIA MATEMATICAS 
AREA GENERAL ANALISIS NUMERICO 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS ECONOMICAS 
AREA GENERAL ORGANIZACION Y DIRECCION DE 
EMPRESAS, ECONOMIA GENERAL, CONTABILIDAD 

Evaluación de 
habilidades 

Habilidad 1 Orientación a Resultados Ponderación: 50 
Habilidad 2 Trabajo en Equipo Ponderación: 50 

Idioma No requiere 
Otros Necesidad de viajar: No aplica  
La calificación mínima del examen de conocimientos de conformidad al temario que se 
publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para acceder 
a la entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que elabora la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los 
puntajes globales de los/as concursantes. 

 
Nombre de la 
plaza 

DEPARTAMENTO DE ESPECIALIDADES (04/05/13) 

Código  12-610-1-CFOC002-0000097-E-C-B 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(mensual bruta) 

$25,254.76 (veinticinco mil, doscientos 
cincuenta y cuatro pesos 76/100 M.N.) 

Adscripción  DIRECCION GENERAL DE CALIDAD Y EDUCACION EN SALUD 
Sede 
(radicación) 

MEXICO, D.F. 
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Objetivos y 
funciones 
principales 

OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO
PLANEAR, PROGRAMAR Y SUPERVISAR EL DESARROLLO DE LAS 
ESPECIALIDADES MEDICAS EN BENEFICIO DE LOS MEDICOS RESIDENTES 
PARA SATISFACER LAS NECESIDADES DE SALUD DE LA POBLACION. 
FUNCIONES 
1 EL DEPARTAMENTO DE ESPECIALIDADES MEDICAS EN COORDINACION CON 
LAS INSTITUCIONES DE EDUCACION SUPERIOR QUE DAN EL AVAL A LOS 
CURSOS DE ESPECIALIZACION MEDICA REALIZA VISITAS A LAS UNIDADES EN 
DONDE SE DESARROLLAN LOS CURSOS DE ESPECIALIZACION PARA 
VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DEL OBJETIVO DE LOS PROGRAMAS 
ACADEMICOS. 
2 EL DEPARTAMENTO DE ESPECIALIDADES MEDICAS SOLICITA A LAS 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE ENSEÑANZA EL NUMERO TOTAL DE 
MEDICOS QUE TERMINARAN LOS CURSOS EN LAS DIFERENTES 
ESPECIALIDADES QUE AVALA LA UNIDAD HOSPITALARIA. 
3 EL DEPARTAMENTO DE ESPECIALIDADES MEDICAS RECIBE LISTADOS PARA 
VERIFICAR QUE LA INFORMACION DE LOS CATALOGOS CORRESPONDIENTES 
COINCIDA CON LA INFORMACION RECIBIDA. 
4 EL DEPARTAMENTO DE ESPECIALIDADES MEDICAS SOLICITA, RECIBE Y 
ANALIZA EL DIAGNOSTICO SITUACIONAL DE LAS UNIDADES QUE SE 
PROPONEN PARA DESARROLLAR CURSOS DE ESPECIALIZACION MEDICA 
PARA EVALUAR DE ACUERDO A LOS LINEAMIENTOS NORMATIVOS. 
5 DE ACUERDO AL RESULTADO DEL ANALISIS DE LOS DIAGNOSTICOS 
SITUACIONALES Y PROGRAMAS OPERATIVOS, EL DEPARTAMENTO DE 
ESPECIALIDADES MEDICAS REALIZA VISITAS DE EVALUACION A LOS CURSOS 
Y UNIDADES PROPUESTAS PARA AUTORIZAR SU INTEGRACION AL SISTEMA 
NACIONAL DE ESPECIALIDADES MEDICAS, SI CUMPLEN CON LA 
NORMATIVIDAD VIGENTE. 
6 EL DEPARTAMENTO DE ESPECIALIDADES MEDICAS SOLICITA, RECIBE Y 
ANALIZA LOS DIAGNOSTICOS SITUACIONALES Y PROGRAMAS OPERATIVOS 
DE LOS CURSOS QUE SE DESARROLLARA EN LAS UNIDADES HOSPITALARIAS 
PARA EVALUAR DE ACUERDO A LOS LINEAMIENTOS NORMATIVOS. 
7 PROGRAMAR Y COORDINAR LA ASIGNACION DEL NUMERO DE PLAZAS DE 
MEDICOS RESIDENTES DE PRIMER INGRESO POR ESPECIALIDAD Y UNIDAD 
HOSPITALARIA, PARA CUMPLIR CON EL PRESUPUESTO AUTORIZADO DENTRO 
DE LA SECRETARIA DE SALUD. 
8 COORDINAR LA PROMOCION DE LOS MEDICOS RESIDENTES EN LOS 
CURSOS DE ESPECIALIDAD, PARA CUMPLIR CON EL PRESUPUESTO 
AUTORIZADO DENTRO DE LA SECRETARIA DE SALUD. 
9 MANTENER ACTUALIZADO EL SISTEMA DE PLAZAS DE RESIDENCIAS 
MEDICAS INCLUYENDO LAS DE SERVICIO SOCIAL PROFESIONAL Y OPERAR 
MECANISMOS DE CONTROL PERMANENTE PARA EL REGISTRO ACTUALIZADO 
DE VACANTES EN UNIDADES FORMADORAS DE ESPECIALISTAS. 
10 EL DEPARTAMENTO DE ESPECIALIDADES MEDICAS SOLICITA, RECIBE Y 
ANALIZA LOS PROGRAMAS OPERATIVOS DE LOS CURSOS QUE SE 
PROPONEN PARA DESARROLLARSE EN LAS UNIDADES HOSPITALARIAS PARA 
EVALUAR DE ACUERDO A LOS LINEAMIENTOS NORMATIVOS. 
11 EL DEPARTAMENTO DE ESPECIALIDADES MEDICAS, EMITE 
RECOMENDACIONES PARA CORREGIR LAS DESVIACIONES ENCONTRADAS 
DURANTE LA VISITA DE SUPERVISION Y REALIZA SEGUIMIENTO DE LAS 
MISMAS PARA VERIFICAR LA ADECUADA FORMACION DE LOS MEDICOS 
ESPECIALISTAS. 
12 EL DEPARTAMENTO DE ESPECIALIDADES MEDICAS UNA VEZ COTEJADA LA 
INFORMACION PROCEDE A LA EMISON DE LAS CONSTANCIAS DE TERMINO 
PARA QUE SEAN ENTREGADAS EN LAS UNIDADES HOSPITALARIAS A LOS 
MEDICOS ESPECIALISTAS. 
Académicos Licenciatura o profesional Titulado en: 

AREA GENERAL INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CARRERA GENERICA MEDICINA, ADMINISTRACION 
AREA GENERAL CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA ADMINISTRACION 
AREA GENERAL CIENCIAS DE LA SALUD 
CARRERA GENERICA MEDICINA  
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 Laborales Area y Años de Experiencia Laboral 2 años en: 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIA POLITICA 
AREA GENERAL ADMINISTRACION PUBLICA 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS TECNOLOGICAS 
AREA GENERAL TECNOLOGIA MEDICA 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS MEDICAS 
AREA GENERAL SALUD PUBLICA y/o EPIDEMIOLOGIA 
AREA DE EXPERIENCIA PEDAGOGIA 
AREA GENERAL ORGANIZACION Y PLANIFICACION DE LA 
EDUCACION 
AREA DE EXPERIENCIA MATEMATICAS 
AREA GENERAL ESTADISTICA  

Evaluación de 
habilidades 

Habilidad 1 Liderazgo Ponderación: 50 
Habilidad 2 Visión Estratégica Ponderación: 50 

Idioma No requiere 
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La calificación mínima del examen de conocimientos de conformidad al temario que se 
publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para acceder 
a la entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que elabora la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los 
puntajes globales de los/as concursantes. 

 
Nombre de la 
plaza 

DEPARTAMENTO DE SEGURIDAD DE LA INFORMACION (05/05/13) 

Código  12-613-1-CFOA001-0000029-E-C-K 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(mensual bruta) 

$17,046.25 (diecisiete mil, cuarenta y 
seis pesos 25/100 M.N.) 

Adscripción  DIRECCION GENERAL DE INFORMACION EN SALUD 
Sede (radicación) MEXICO, D.F. 
Objetivos y 
funciones 
principales 

OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO 
EL MANEJO DE LA INFORMACION DEL PACIENTE SE LLEVARA A CABO BAJO 
LAS MAS ESTRICTAS MEDIDAS DE CONFIDENCIALIDAD E INTEGRIDAD, Y 
SEGURIDAD FISICA, DE ACUERDO A LA NORMATIVIDAD APLICABLE EN 
MATERIA DE PROTECCION DE DATOS PERSONALES. 
FUNCIONES 
1 ELABORAR Y EJECUTAR PROGRAMAS DE SEGURIDAD EN EL SISTEMA 
NACIONAL DE SALUD Y EN EL SISTEMA NACIONAL DE EXPEDIENTE CLINICO 
ELECTRONICO. 
2 APLICAR UNA METODOLOGIA CONTINUA DE ANALISIS DE RIESGO DE LA 
INFORMACION PERSONAL DEL PACIENTE GARANTIZANDO SU 
CONFIDENCIALIDAD. 
3 INTEGRAR LAS MEJORES PRACTICAS DE SEGURIDAD DE LA INFORMACION 
DEL PACIENTE EN EL SISTEMA NACIONAL DE SALUD Y EN EL SISTEMA 
NACIONAL DE EXPEDIENTE CLINICO ELECTRONICO. 
4 SUPERVISAR Y COORDINAR LAS AUDITORIAS QUE SE EFECTUEN SOBRE EL 
MANEJO DE DATOS PERSONALES EN LAS UNIDADES DE ATENCION MEDICA 
QUE GARANTICEN LA CONFIDENCIALIDAD DE LA INFORMACION. 
5 SELECCIONAR LOS MECANISMOS Y HERRAMIENTAS ADECUADOS QUE DEN 
CUMPLIMIENTO A LA SEGURIDAD DE LA INFORMACION DEL PACIENTE 
OBSERVANDO LA NORMATIVIDAD APLICABLE A LA MATERIA. 

 Académicos Licenciatura o profesional Titulado en: 
AREA GENERAL INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CARRERA GENERICA SISTEMAS Y CALIDAD, INGENIERIA, 
ADMINISTRACION 
AREA GENERAL CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA ADMINISTRACION, DERECHO 
AREA GENERAL CIENCIAS DE LA SALUD 
CARRERA GENERICA SALUD 
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 Laborales Area y Años de Experiencia Laboral 2 años en: 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS TECNOLOGICAS 
AREA GENERAL PROCESOS TECNOLOGICOS 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIA POLITICA 
AREA GENERAL ADMINISTACION PUBLICA  

Evaluación de 
habilidades 

Habilidad 1 Orientación a resultados Ponderación: 50 
Habilidad 2 Visión Estratégica Ponderación: 50 

Idioma Inglés: Nivel Intermedio  
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La calificación mínima del examen de conocimientos de conformidad al temario que 
se publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para acceder 
a la entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que elabora la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los 
puntajes globales de los/as concursantes. 

 
Bases de participación

Principios del 
concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico 
de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, su Reglamento y Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia
de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 6 de 
septiembre de 2012 en el Diario Oficial de la Federación y demás aplicables. 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. 
Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos 
legales de conformidad con el Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera: ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero 
cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado 
con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de 
sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser 
ministro de algún culto, y no estar inhabilitado para el servicio público, ni encontrarse 
con algún otro impedimento legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones 
que se indican para cada caso. 
En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo 
dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y 
Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  

Documentación 
requerida 

Los/las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original sin tachaduras/legible 
o copia certificada y cuatro copias simples, los siguientes documentos, en la fecha y 
hora establecidos en el mensaje que al efecto hayan recibido, con cuando menos dos 
días hábiles de anticipación, por vía electrónica: 
1. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso. 
2. Formato del Currículum Vítae de TrabajaEn, en el que se detalle la experiencia y el 
mérito; firmado, rubricado y con leyenda de: “Bajo protesta manifiesto que los datos 
asentados son verídicos”, sin encuadernar o sin engargolar. 
3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía, cédula profesional, cartilla liberada o pasaporte). 
4. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 o según corresponda. 
5 Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que 
concursa: sólo se aceptará Cédula Profesional y/o Título Profesional registrado en la 
SEP. En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 
Secretaría de Educación Pública. Para cubrir la escolaridad de nivel Licenciatura con 
grado de avance titulado, serán validados los títulos o grados académicos de 
postgrados, maestrías y doctorados, en las áreas de estudio y carreras 
correspondientes al perfil del puesto. 
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6. Cartilla liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años). 
7. Documentación que acredite el tiempo y las áreas de experiencia laboral solicitadas 
en cada perfil, y que compruebe lo establecido en el Currículum Vítae. Sólo se 
aceptará documentación comprobatoria que avale el inicio y fin del empleo que 
corresponde a la experiencia solicitada (únicamente se aceptarán cartas laborales en 
hoja membretada que indiquen el periodo completo, salario y puesto ocupado, hojas 
de servicio acompañadas de nombramientos y/o renuncias, actas de entrega 
recepción, declaraciones fiscales y contratos laborales, talones de pago, alta o baja 
del ISSSTE o al IMSS), no se aceptará la docencia para acreditar las áreas de 
experiencia laboral solicitadas en el perfil. 
Se considerará y acreditará en el apartado de “experiencia laboral” las siguientes 
actividades: el servicio social, las prácticas profesionales, el tiempo de becarios, el 
tiempo de residencia o práctica clínica que el candidato acredite cuando realizó 
alguna especialidad dichas actividades se contabilizarán en el área de experiencia 
solicitada en el perfil siempre y cuando exhiban los documentos institucionales que lo 
amparen (señalando el periodo, institución y actividades realizadas).  
8. Deberán acompañar documentación mediante la cual comprueben la experiencia y 
el mérito establecidos en el Currículum Vítae, mismos que se evaluarán de 
conformidad con la escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación-
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, publicada por la Dirección 
General del Servicio Profesional de Carrera, disponible en www.trabajaen.gob.mx. 
Para la evaluación de la experiencia, se calificarán los siguientes elementos: 
• Orden de los puestos desempeñados 
• Duración en los puestos desempeñados 
• Experiencia en el sector público 
• Experiencia en el sector privado 
• Experiencia en el sector social: 
• Nivel de responsabilidad 
• Nivel de remuneración 
• Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las del 

puesto vacante (NO SE EVALUARA PARA LAS PLAZAS QUE CONTIENEN 
ASTERISCO *) 

• En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
• En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
Para la valoración del mérito, se calificarán los siguientes elementos: 
• Acciones de Desarrollo Profesional 
• Resultados de las evaluaciones del desempeño (únicamente en caso de ser 

Servidor/a Público/a de Carrera Titular) 
• Resultados de las acciones de capacitación (únicamente en caso de ser 

Servidor/a Público/a de Carrera Titular) 
• Resultados de procesos de certificación (únicamente en caso de ser Servidor/a 

Público/a de Carrera Titular). 
• Logros 
• Distinciones 
• Reconocimientos o premios. 
• Actividad destacada en lo individual: 
• Otros Estudios 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito 
Los Comités Técnicos de Selección ha determinado solicitar la acreditación 
documental del total de la información expresada en el currículum vítae de cada 
candidato/a inscrito al concurso por cada plaza vacante, para que se esté en 
posibilidad de realizar una evaluación de la experiencia y valoración del mérito en 
igualdad de circunstancias para los/las candidatos/as. 
Para efectos del desahogo de la etapa y entrega de puntuación en la evaluación de la 
experiencia, únicamente se considerarán los puestos y el tiempo en las empresas o 
instituciones en que los/las candidatos/as lo acrediten documentalmente, para lo cual 
se determina que se aceptarán como comprobantes: talones de pago (periodos 
completos en original para cotejar y copias sólo del inicio y fin), altas, bajas y 
modificaciones de salario emitidas por el IMSS y el ISSSTE. 
En lo que respecta a la evaluación de la experiencia se determinó lo siguiente: 
En lo que respecta al punto 5 - Experiencia en Sector Social: además de las ya 
establecidas se considerarán empleos desempeñados en Organización no 
Gubernamental (ONG), Voluntariados, Asociaciones Civiles (A.C.), Cooperativas y 
Sindicatos. 
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El punto 6 - Nivel de Responsabilidad: las respuestas del candidato/a deberán 
cruzarse con el currículum que ingresó en el Sistema TrabajaEn y que se entrega 
firmado bajo protesta de decir verdad por el/la candidato/a. 
El punto 10 - En su caso aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante, se 
aceptarán las evaluaciones del desempeño. 
En lo que respecta a la valoración del mérito se determinó, lo siguiente: 
Respecto al punto 1 - Acciones de Desarrollo Profesional: dicha valoración no será 
tomada en cuenta en ningún proceso de concurso en tanto no existan disposiciones 
emitidas por la Secretaría de la Función Pública, previstas en los artículos 43 y 45 del 
Reglamento. 
Respecto al punto 3 - Resultado de las acciones de capacitación: se acuerda que 
para aquellos casos en que los/las candidatos/as presenten constancias que no 
muestren calificación, este Comité aprueba se otorguen los puntos con base en las 
horas de capacitación que se acrediten dentro de las constancias, otorgando 100 
puntos siempre y cuando se dé cumplimiento a 40 o más horas anuales, 80 puntos de 
39 a 25 horas, 60 puntos de 24 a 10 horas y 0 puntos a quien tenga entre 0 y 9 horas 
de capacitación, lo anterior aplicará en los periodos del 2008 y 2009. En caso de que 
en el ejercicio fiscal inmediato anterior no se hubieran autorizado acciones de 
capacitación, los/las candidatos/as deberán entregar escrito de la dependencia que 
así lo acredite, y no serán evaluados en este elemento al no existir un parámetro 
objetivo para realizar la comparación. 
El punto 4 - Resultados de procesos de certificación: este punto deberán acreditarlo 
los/las candidatos/as con su pantalla RHnet; en la cual se marca la vigencia de la 
certificación. 
El punto 7 - Reconocimientos o premios: únicamente se aceptarán los documentos de 
instancias con reconocimiento oficial y con membrete. 
El punto 8 - Actividad destacada en lo individual: se considerará la docencia, además 
de las que se proponen en la metodología, siempre y cuando el/la candidato/a cuente 
con el documento expedido por escuela en la que imparte clases y se señale en ésta 
la(s) materia(s) que imparte. 
Respecto a la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, se señala que los 
puntos propuestos dentro de la metodología que no se enuncian se debe a que éstos 
se mantienen tal y como lo señala el formato y la metodología antes mencionada. 
9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, no 
pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación 
presentada es auténtica. (Escrito proporcionado por la dependencia). 
10. Conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera, 
aquellos participantes que sean Servidores/as Públicos/as de Carrera y que este 
concurso represente acceder a un cargo del Sistema de Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o jerarquía, y 
conforme a lo previsto en el Art. 37 de la LSPC y conforme al Numeral 174 del 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma 
publicada el 6 de septiembre de 2012 en el Diario Oficial de la Federación, se tomarán 
en cuenta, las últimas Evaluaciones del Desempeño que haya aplicado el servidor 
público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso 
aquellas que se hayan practicado como servidores públicos considerados de libre 
designación, previo a obtener su nombramiento como servidores públicos de carrera 
titulares, las cuales deberán presentar en la etapa de revisión curricular, de lo 
contrario serán descartados del concurso. Los/las candidatos/as que estén 
concursando por un puesto del mismo nivel no será necesario presentar las 
evaluaciones del desempeño. 
En caso de no ser Servidor Público de Carrera titular, deberá firmar bajo protesta de 
decir verdad un formato proporcionado por la Dependencia. 
11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan apegado 
a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal deberán 
presentar la documentación oficial con la que se demuestren las condiciones bajo las 
cuales estaría sujeta su reincorporación a la Administración Pública Federal, de 
conformidad a la normatividad aplicable. 
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12. En caso de que la plaza requiera idioma, la documentación que avalará el nivel de 
dominio será: 
I) Para el nivel básico se aceptarán como constancias las historias académicas y/o 
constancia o documento expedido por alguna institución; 
ll) Para el nivel de dominio intermedio se aceptará constancia o documento expedido 
por alguna institución de idiomas o lenguas extranjeras que indique ese nivel de 
dominio; 
Ill) Para el nivel de dominio avanzado se aceptarán constancias como el TOEFL, 
TEFL, IELTS, entre otras, constancia o documento correspondientes a estudios 
realizados en el extranjero en el idioma requerido siempre que correspondan a un 
nivel de estudio medio superior o superior. 
Las constancias de idioma no deberán tener una antigüedad mayor a 5 años, salvo 
las referentes a historias académicas. 
En caso de no presentar cualquiera de los documentos señalados los aspirantes 
serán descartados inmediatamente del concurso, no obstante que hayan acreditado 
las evaluaciones correspondientes, con excepción de los correspondientes a la 
subetapa de valoración de mérito y experiencia caso en el cual a los aspirantes sólo 
se les otorgará un mínimo puntaje o nulo. 
La Secretaría de Salud se reserva el derecho de solicitar en cualquier momento, la 
documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la evaluación 
curricular y del cumplimiento de los requisitos, en cualquier etapa del proceso y de no 
acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al aspirante, o en su caso se 
dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se 
haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de Salud, la cual se reserva el 
derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 

Registro de 
aspirantes 

Con fundamento en el Numeral 192 Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como 
el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio 
de 2010 y con última reforma publicada el 6 de septiembre de 2012 en el Diario Oficial 
de la Federación, cualquier persona podrá incorporar en TrabajaEn, sin que medie 
costo alguno, su información personal, curricular y profesional, con el fin de participar 
en los concursos de ingreso al Sistema que resulten de su interés. 
Una vez que la persona interesada haya incorporado la información necesaria para 
configurar su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de 
registro, TrabajaEn le asignará un número de folio de registro general. 
La inscripción a un concurso y el registro de los aspirantes al mismo se realizarán, del 
13 al 27 de marzo de 2013, al momento en que el/la candidato/a registre su 
participación a un concurso a través de TrabajaEn, se llevará a cabo en forma 
automática la revisión curricular, asignando un folio de participación para el concurso 
al aceptar las presentes bases o, en su caso, de rechazo que lo descartará del 
concurso. 
La revisión curricular efectuada a través de TrabajaEn se llevará a cabo, sin perjuicio 
de la revisión y evaluación de la documentación que los/las candidatos/as deberán 
presentar para acreditar que cumplen con los requisitos establecidos en la 
convocatoria. 

Desarrollo del 
concurso y 
presentación de 
evaluaciones 
 

De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 7 de septiembre de 2007, y Acuerdo por el que 
se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 6
de septiembre de 2012 en el Diario Oficial de la Federación. “El procedimiento de 
selección de los aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades; 
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, IV. Entrevistas, y V. 
Determinación” Etapas que se desahogarán de acuerdo a las siguientes fechas: 

Etapa Fecha o plazo 
Publicación de convocatoria 13 de marzo de 2013 
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 13 al 27 de marzo de 2013 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 13 al 27 de marzo de 2013 
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 Examen de conocimientos A partir del 3 de abril de 2013 
Exámenes de habilidades (capacidades 
gerenciales) 

A partir del 4 de abril de 2013 

Revisión y evaluación documental (Cotejo) A partir del 5 de abril de 2013 
Evaluación de la Experiencia y del Mérito A partir del 5 de abril de 2013 
Entrevista con el Comité Técnico de 
Selección  

A partir del 8 de abril de 2013 

Determinación del candidato/a ganador/a A partir del 8 de abril de 2013 
La Secretaría de Salud, comunicará por lo menos con 2 días hábiles de anticipación, 
a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación 
de las evaluaciones respectivas. 
El horario de evaluaciones será de lunes a viernes de 9:00 a 17:00 Hrs. Exceptuando 
las entrevistas. 
Para el caso de la evaluación de habilidades, los resultados obtenidos en las 
evaluaciones realizadas con las herramientas de la Secretaría de la Función Pública, 
tendrán una vigencia de un año a partir de la fecha de su aplicación, y serán 
considerados exclusivamente para otros concursos convocados por la Secretaría de 
Salud. 
Los resultados de la evaluación de conocimientos tendrán vigencia de un año, en 
relación con el puesto sujeto a concurso y siempre que no cambie el temario con el 
cual se evaluó el conocimiento, por lo que en caso de existir diferencia entre los 
temarios, no se podrán considerar dichos resultados en las evaluaciones de los 
concursos de esta convocatoria. 
Para hacer válida dicha revalidación, ésta deberá ser solicitada por el aspirante 
mediante un escrito en el periodo establecido para el registro de aspirantes al 
concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de 
Selección. 
En los casos de los aspirantes a ocupar plazas convocadas por la Secretaría de 
Salud, y que tuviesen vigentes los resultados de habilidades evaluadas en otra 
Dependencia del Sistema que no hayan sido evaluadas con las herramientas de la 
Secretaría de la Función Pública, dichos resultados no podrán ser reconocidos para 
efectos de los concursos de esta Secretaría aun tratándose de habilidades con el 
mismo nombre y/o nivel de dominio. 
Los resultados de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas en este proceso de 
selección no serán considerados para fines de Certificación de Capacidades. 
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se realizará el mismo día en que 
se realice la revisión documental de conformidad con escala establecida en la 
Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de la Experiencia y el Mérito, 
publicada por la Dirección General del Servicio Profesional de Carrera. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley, se tendrá por 
acreditado cuando el aspirante sea considerado finalista por el CTS, toda vez que tal 
circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y 
susceptible de resultar ganador del mismo, lo anterior de conformidad al Acuerdo por 
el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma 
publicada el 6 de septiembre de 2012 en el Diario Oficial de la Federación 
Para cada una de las pruebas es necesario presentarse con su comprobante de folio 
asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx y copia de su identificación oficial 
vigente. 
El concurso se conducirá de acuerdo a la programación antes indicada, sin embargo 
previo acuerdo del Comité Técnico de Selección, y notificación correspondiente a los 
aspirantes a través de los portales www.trabajaen.gob.mx y 
www.salud.gob.mx/unidades/dgrh/bolsadetrabajo/podrán modificarse las fechas 
indicadas cuando así resulte necesario o en razón del número de aspirantes que se 
registren, o por algún impedimento no previsto. 

Entrevista La etapa de Entrevistas tiene la finalidad de que el Comité de Selección profundice en 
la valoración de la capacidad de los/las candidatos/as, de conformidad a los criterios 
de evaluación establecidos en la convocatoria y en TrabajaEn. 
La DGRH programará las entrevistas y convocará a los/las candidatos/as, a través de 
TrabajaEn, conforme al orden de prelación y el número establecido por el Comité 
Técnico de Selección. 
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El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, considerará los 
criterios siguientes: 
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso); 
- Estrategia o acción (simple o compleja); 
- Resultado (sin impacto o con impacto), y 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
Cada miembro del Comité de Selección calificará en un escala de 0 a 100 a cada 
candidato/a en cada uno de los criterios de evaluación correspondientes. 
En caso de que el Comité Técnico de Selección lo determine podrá auxiliarse para 
desahogar la etapa de entrevista por máximo 3 especialistas, 1 por cada miembro, y 
se notificará a los/las candidatos/as en el correo electrónico mediante el cual se le
cite a la misma. 
Cuando el perfil del puesto requiera el dominio de un idioma en el nivel avanzado, en 
esta etapa se podrá realizar al menos una pregunta a cada aspirante en el idioma 
requerido.  

Reglas de 
valoración y 
sistema de 
puntuación 
general 

La acreditación de la etapa de revisión curricular, revisión y evaluación de 
documentos, el examen de conocimientos y la presentación de las evaluaciones de 
habilidades serán indispensables para continuar en el proceso de selección de que se trate. 
Se evaluarán 2 capacidades gerenciales (habilidades) y no implicará descarte del 
concurso el no aprobarlas a menos de que no se presente a dichas evaluaciones. 
La calificación mínima aprobatoria para acreditar la evaluación de conocimientos será de 
70 y el resultado de la evaluación se obtendrá del total de aciertos sobre el número de 
reactivos que conforman el examen. 
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se evaluarán de conformidad con 
la escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito, publicada por la Dirección General del Servicio 
Profesional de Carrera, considerando los elementos antes mencionados. Es 
importante señalar que, la Secretaría de la Función Pública comunicó del cambio de 
la rama de cargo que se debería llevar a cabo en el Código del Maestro de Puestos, 
de acuerdo al nuevo Catálogo de Ramas de Cargo o Puesto de la Administración 
Pública Federal, debido a lo anterior y para las plazas que contienen un asterisco (*) 
no se evaluará el rubro ocho “Relevancia de funciones o actividades desempeñadas 
en relación con las del puesto vacante. 
Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, los aspirantes deberán 
aprobar las evaluaciones precedentes. 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones (habilidades, de 
conocimientos, evaluación de la experiencia y del mérito) serán considerados para 
elaborar el listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el 
orden de prelación, para la etapa de entrevista, de conformidad con el Sistema de 
Puntuación General establecido por el Comité Técnico de Profesionalización para las 
plazas desde Enlace de Alta Responsabilidad hasta Dirección General, mismo que a 
continuación se muestra: 

 Jefatura de 
Departamento hasta 
Dirección General 

Enlace de alta 
responsabilidad 

Etapa o subetapa Puntaje asignado Puntaje 
asignado 

Subetapa de Examen de Conocimientos 30 30 
Promedio de la subetapa de 
Evaluaciones de Habilidades 

10 20 

Subetapa de Evaluación de Experiencia 20 10 
Subetapa de Valoración del Mérito 10 10 
Etapa de Entrevista 30 30 
PUNTAJE MAXIMO 100 100 
El número mínimo de candidatos/as a entrevistar, será de 3, si el universo de 
candidatos/as lo permite. En caso de que el número de candidatos/as fuera menor al 
mínimo establecido, se entrevistará a todos. 
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El número de candidatos/as que se continuarán entrevistando, será como mínimo de 
tres, en caso de no contar al menos con un finalista de entre los/las candidatos/as ya 
entrevistados. 
El Puntaje Mínimo de Calificación para ser considerado finalista será de 70. 
Para los puestos de Enlace de Alta Responsabilidad, se determinó otorgar a todos los 
participantes el puntaje de 100, que equivale a 10 puntos en el sistema de puntuación 
general, para la Subetapa de Evaluación de la Experiencia. 
Para los puestos de Enlace se asignará puntaje único de 100, cuando no se requiera 
experiencia, en la subetapa evaluación de experiencia de la etapa III. 

Publicación de 
resultados 

Tanto los resultados de cada una de las etapas del concurso, como la invitación a las 
evaluaciones y en su caso modificación del calendario serán publicados en el portal 
de www.trabajaen.gob.mx. 

Determinación y 
reserva 

El Comité Técnico de Selección declarará ganador/a del concurso al finalista que 
obtenga la calificación más alta en el proceso de selección. 
Se consideran finalistas a los candidatos que acrediten el puntaje mínimo de 
calificación en el sistema de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un 
resultado aceptable para ser considerados aptos para ocupar el puesto sujeto a 
concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su Reglamento. 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, los aspirantes que obtengan, el Puntaje Mínimo de 
Calificación, que es de setenta (70) y no resulten ganadores/as en el concurso, serán 
considerados/as finalistas y quedarán integrados/as a la reserva de aspirantes del 
puesto de que se trate en la Secretaría de Salud, durante un año contado a partir de 
la publicación de los resultados finales del concurso respectivo. 

Declaración de 
concurso 
desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado finalista, o 
III.  Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o 

bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico 
de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

Reactivación de 
folios 

El Comité Técnico de Selección de esta plaza, determinó no llevar a cabo la 
reactivación de folios cuando el descarte sea originado por causas imputables a los 
aspirantes, por lo que le solicitamos que antes de su inscripción a este concurso 
verifique que la información capturada en TrabajaEn respecto de su Currículum Vítae, 
esté completa y correcta comparándola con los requisitos del puesto, considerando 
que las reactivaciones únicamente procederán cuando el descarte del folio sea 
originado por causas NO imputables al aspirante, por errores en la captura de 
información u omisiones del operador de Ingreso que se acrediten fehacientemente, a 
juicio de los integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de que el rechazo sea por causas no imputables al aspirante y el sistema 
emita un folio de rechazo, el aspirante tendrá 2 días hábiles a partir de la fecha de ese 
rechazo para presentar su escrito de petición de reactivación de folio, al Comité 
Técnico de Selección de la plaza correspondiente, en la Dirección General Adjunta de 
Administración del Servicio Profesional de Carrera. 
Dicho escrito deberá incluir, considerando que proceden las reactivaciones sólo 
cuando el descarte del folio sea originado por causas no imputables al aspirante, por 
errores en la captura de información u omisiones del operador del Ingreso que se 
acrediten fehacientemente, a juicio de los integrantes del Comité Técnico de 
Selección: 
1. Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su folio 

de rechazo. 
2. Justificación de por qué se considera que se debe reactivar su folio. 
3. Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y 

escolaridad. 
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4. Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su 
petición, la cual será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección 
respectivo. 

5. Impresión de Currículum vítae de TrabajaEn 
La reactivación de folios no será procedente, cuando las causas de descarte sean 
imputables al aspirante como: 
1. La renuncia a concursos por parte del aspirante 
2. La renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades 
3. La duplicidad de registro y la baja en Sistema imputables al aspirante 
4. Por errores de captura imputables al candidato/a 
Una vez pasado el período establecido, no serán recibidas las peticiones de 
reactivación. 

Disposiciones 
generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los/las concursantes son confidenciales aun después de 
concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

4. Los/las concursantes podrán presentar inconformidad y recurso de revocación, 
ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control de esta Dependencia, en 
Insurgentes Sur No. 1685 – 10o. piso, colonia Guadalupe Inn, Delegación Alvaro 
Obregón, C.P. 01020, teléfono 2000 3100, Ext. 53124, en términos de lo 
dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal y su Reglamento, y ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la 
Secretaría de la Función Pública, en Insurgente Sur 1735, 2o. piso, colonia 
Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, C.P. 01020, México, D.F., en 
términos de lo dispuesto por el Reglamento Interior de la Secretaría de la Función 
Pública. 

5. En los casos en que el Comité Técnico de Selección determine la revisión de 
exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que 
implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. 

 En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 
evaluación. Dicha revisión deberá solicitarse mediante el procedimiento de una 
inconformidad. 

6. Cualquier aspecto o caso no previsto en la presente Convocatoria será resuelto 
por el Comité Técnico de Selección, conforme a las disposiciones aplicables, 
privilegiando la observancia de los principios rectores del sistema, dentro de los 
10 días hábiles siguientes en que se presentó, con la salvedad de que para 
aquellos casos en los que el Comité Técnicos de Selección requiera de 
consultas, autorización u otros, ante entidades reguladoras, la resolución de 
dichos aspectos quedará sujeta al tiempo de respuesta y las determinaciones de 
las instancias competentes. 

7. Cuando el ganador de un concurso tenga el carácter de servidor/a público/a de 
carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar ante la Dirección General de Recursos Humanos, en un lapso no mayor a 
cinco días naturales, posteriores a la notificación de los resultados del concurso
a través de su cuenta de TrabajaEn, el documento que acredite haberse 
separado de su cargo toda vez que no puede permanecer activo en ambos 
puestos, asimismo, deberá acreditar haber cumplido la obligación que señala el 
artículo 11, fracción VIII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal”. Lo anterior tiene sustento en lo dispuesto en el 
oficio No. SSFP/408.3/077/2008, del 28 de Febrero de 2008 (Visible en 
www.normateca.gob.mx//NF_Secciones_Otras.php?Seccion=7). 

8. El Comité Técnico de Selección de esta Dependencia informa que en caso de 
que algún aspirante solicite una revisión del examen de conocimientos técnicos, 
deberá presentar su solicitud dirigida al Comité de la plaza en concurso, firmada y 
escaneada al correo de ingresospc@salud.gob.mx, teniendo como plazo los dos 
días hábiles siguientes a la fecha de aplicación de la evaluación. Asímismo, se 
hace del conocimiento que la revisión de exámenes, sólo podrá efectuarse 
respecto de la correcta aplicación de las herramientas, métodos o procedimientos 
utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta.
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En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 
evaluación (Numeral 219 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en 
las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así 
como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 6 de 
septiembre de 2012 en el Diario Oficial de la Federación 

9. Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a los aspirantes que 
se presenten fuera de los horarios establecidos para tales efectos. 

10. En este proceso de reclutamiento y selección, esta dependencia no solicita como 
requisito para el ingreso el examen de no gravidez y/o VIH/SIDA.  

Citatorios  La Secretaría de Salud comunicará a los/las aspirantes la fecha, hora y lugar en que 
deberán presentarse para la aplicación de las evaluación de conocimientos, de 
habilidades, recepción y cotejo documental, evaluación del mérito y valoración de la 
experiencia, así como la entrevista del Comité Técnico de Selección, mediante correo 
electrónico identificando su número de folio asignado por TrabajaEn, a través del 
portal www.trabajaen.gob.mx, con al menos 2 días hábiles de anticipación a la fecha 
en que deberá presentarse. El no asistir en la fecha, hora y lugar señalados, será 
motivo de descarte del concurso de que se trate. 
Las etapas anteriores se desahogarán en las instalaciones de la Dirección General 
Adjunta de Administración del Servicio Profesional de Carrera y Capacitación de la 
Secretaría de Salud, ubicadas en Reforma No. 156, piso 4 y 11, Col. Juárez, 
Delegación Cuauhtémoc (inclusive para los aspirantes registrados en el extranjero). 
En caso de que alguna de las etapas del concurso debiera ser desahogada en otro 
domicilio, será notificada a través del portal www.trabajaen.gob.mx vía correo 
electrónico a los/las candidatos/as con mínimo dos días de anticipación. 
En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada 
aplicación, así como el tiempo de tolerancia con el que contarán los candidatos/as. 
Los/las aspirantes deberán asistir puntualmente a sus evaluaciones o de lo contrario 
no se permitirá la aplicación de evaluación alguna, y serán descartados del proceso 
de concurso de que se trate. 

Temarios Los temarios y la bibliografía correspondiente para los exámenes de conocimientos y 
para las evaluaciones de habilidades y, en su caso, guías de estudio, que se indique 
en la convocatoria, se difundirán únicamente en TrabajaEn y en la página electrónica 
de la Secretaría de Salud http://www.salud.gob.mx/unidades/dgrh/bolsadetrabajo/
temarios.php en el apartado de temario SSA-2013-05 a partir de la fecha de la 
publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. Las 
guías para la evaluación de las habilidades serán las consideradas para las 
capacidades gerenciales/directivas, que se encuentran disponibles para su consulta 
en la página electrónica: http://www.trabajaen.gob.mx/servlet/download_blob?task=
SSE_SI_LIGAS&item=SSE_SI_LIGAS!M4T_SI_LIGA_TE_IN[6].CME_ARCHIVO 
Para acreditar las etapas de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito será 
necesario consultar la metodología y escalas de calificación de la Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito, accesible en la siguiente dirección electrónica: 
www.trabajaen.gob.mx, en el apartado de “Documentación e Información relevante” 
Metodología y Escalas de Calificación, Experiencia y Mérito. 

Resolución de 
dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes 
formulen con relación a los puestos y el proceso del presente concurso, se ha 
implementado el correo electrónico ingresospc@salud.gob.mx y el número telefónico 
50621600, Ext. 58484 de 9:00 a 15:00 horas de lunes a viernes. 

 
México, D.F., a 13 de marzo de 2013. 
Los Comités Técnicos de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Salud 
Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, la Secretaria Técnica 
Directora General Adjunta de Administración del 
Servicio Profesional de Carrera y Capacitación 

Lic. María Angélica Ortega Villa 
Rúbrica. 
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Secretaría del Trabajo y Previsión Social 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 122 

 
Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social  con fundamento en los 

artículos 21, 23, 24,  26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y 5, 17, 18, 32 Fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 47, y Séptimo 
Transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007 y 
Numerales 174, 175, 185, 195, 196, 197, 200, 201, 248 y 252 de las Disposiciones en las Materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, establecidas por Acuerdos publicados en el Diario Oficial 
de la Federación el 12 de julio de 2010, 29 de agosto de 2011 y 6 de septiembre de 2012,  emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PÚBLICA Y ABIERTA dirigida a toda persona interesada que desee ingresar al Sistema 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal del concurso para ocupar las 
siguientes 8 plazas:  
 

Denominación PROFESIONAL EJECUTIVO DE SERVICIOS ESPECIALIZADOS EN AUDITORÍA 
Adscripción ÓRGANO INTERNO DE CONTROL  
Grupo, Grado y 
Nivel del Puesto 

PQ3 Número de vacantes 5 (CINCO) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$ 10,577.20  (DIEZ MIL QUINIENTOS SETENTA Y SIETE PESOS 20/100 M.N.) 
 

Código de puesto 
y Ciudad 

14-115-1-CF21886-0000172-E-C-U DISTRITO FEDERAL 
14-115-1-CF21886-0000181-E-C-U DISTRITO FEDERAL 
14-115-1-CF21886-0000178-E-C-U DISTRITO FEDERAL 
14-115-1-CF21886-0000182-E-C-U DISTRITO FEDERAL 
14-115-1-CF21886-0000184-E-C-U DISTRITO FEDERAL 

FUNCIONES PRINCIPALES 
F1.-Realizar investigaciones, visitas de inspección y auditorías para verificar la eficacia, economía y 
eficiencia de las operaciones; el cumplimiento de las disposiciones normativas de los programas, 
proyectos, recursos y operaciones de la dependencia y Órganos Desconcentrados.    
F2.- Elaborar y suscribir los dictámenes para turno a responsabilidades o jurídico, que le sean 
encomendados conforme a las atribuciones del Órgano Interno de Control. 
F3.- Revisar la información de los diversos Subcomités, procesos licitatorios, actos entrega-recepción, para 
verificar que se realicen conforme a las disposiciones normativas y atribuciones del Órgano Interno de 
Control. 
F4.- Analizar los diversos indicadores que permitan verificar el cumplimiento de metas y objetivos de la 
institución. 
F5.- Verificar el cumplimiento de las acciones comprometidas que se deriven de las políticas públicas y 
programas institucionales que disponga el Ejecutivo Federal, para proponer, en su caso, medidas que 
permitan alcanzar oportunamente las metas y objetivos. 
F6.-Realizar revisiones de control, con el propósito de promover el fortalecimiento de una cultura de control, 
asistir a la institución en la identificación y evaluación de riesgos y contribuir a la mejora continua de los 
sistemas de gestión y control, para asegurar en mayor grado el cumplimiento de la normatividad, metas y 
objetivos.  
F7.- Verificar el establecimiento de acciones, para el mejoramiento y desarrollo administrativo de gestión y 
de procesos, conforme a lo establecido por la Secretaría de la Función Pública. 

PERFIL Y REQUISITOS 
Escolaridad Carrera Genérica: No Aplica  

Nivel de estudios: Licenciatura o Profesional  
Grado de Avance:  Terminado o Pasante  

Experiencia Un año en:  
• Auditoría   

Habilidades • Actitud de Servicio en el Órgano Interno de Control en la STPS 
• Comunicación en el Órgano Interno de Control en la STPS 

Conocimientos • Auditoría Interna 
• Adquisición de Bienes Muebles y Contratación de Servicios 

Idiomas • No aplica  
Otros • Disponibilidad para viajar  
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Denominación PROFESIONAL EJECUTIVO DE SERVICIOS ESPECIALIZADOS 
EN MEDIOS DE IMPUGNACIÓN 

Adscripción ÓRGANO INTERNO DE CONTROL 
Grupo, Grado y 
Nivel del Puesto 

PQ3 Número de vacantes 1 (UNA) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$ 10,577.20  (DIEZ MIL QUINIENTOS SETENTA Y SIETE PESOS 20/100 M.N.) 
 

Código de puesto 
y Ciudad 

14-115-1-CFPQ003-0000153-E-C-U DISTRITO FEDERAL 

FUNCIONES PRINCIPALES 
F1.- Ayudar en la elaboración de los acuerdos de radicación, registro y tramitación de los recursos de 
revocación y de revisión que se promuevan en contra de las resoluciones dictadas por el órgano interno de 
control, para su debida substanciación. 
F2.- Colaborar en la elaboración de los proyectos de resolución de los recursos de revocación y de revisión 
para ser autorizados por la / el titular del área. 
F3.- Apoyar en la elaboración de los acuerdos de radicación, registro y tramitación de las inconformidades 
que se promuevan en materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público, obras 
públicas y servicios relacionados con las mismas y en la elaboración de los proyectos de resolución, para la 
prosecución de los medios de defensa administrativos. 
F4.- Colaborar en el registro y actualización de los sistemas electrónicos de inconformidades (SIINC), de 
sanción a proveedores y contratistas, con el propósito de llevar a cabo el debido seguimiento y control de 
los asuntos. 
F5.- Participar en la elaboración de los proyectos de informes y contestación de demandas de los juicios de 
amparo y contenciosos administrativos que se promueven en contra de los actos emitidos por el Órgano 
Interno de Control, para ser presentados ante las autoridades jurisdiccionales y judiciales con oportunidad. 
F6.- Colaborar en la elaboración de los proyectos de recursos de revisión, queja y reclamación en los 
juicios de amparo y contenciosos que se promueven en contra de los actos emitidos por el Órgano Interno 
de Control, para llevar una adecuada defensa. 
F7.- Realizar la integración de los expedientes a su cargo, con el propósito de tener un debido control y 
salvaguarda de la documentación. 
F8.- Presentar las promociones y oficios ante los Tribunales Colegiados, Juzgados de Distrito y Tribunal 
Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, para cumplir con oportunidad la defensa jurídica. 
F9.- Apoyar en la actualización de la información de los medios de impugnación en los Sistemas 
Electrónicos de Procedimientos Administrativos de Responsabilidades y de Registro de Servidores 
Públicos Sancionados, con el propósito de transparentar la actuación del Órgano Interno de Control. 
F10.- Apoyar en la elaboración de proyectos de citatorio, para audiencia de ley del procedimiento 
administrativo de determinación de responsabilidades, prevista en el artículo 21 de la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos y someterlos a consideración y firma de la/el 
superior jerárquico. 
F11.- Contribuir en la elaboración de proyectos de oficios, acuerdos de recepción de documentos y de 
trámite, para dar continuidad al procedimiento administrativo de determinación de responsabilidad y 
someterlos a consideración y firma de la/el superior jerárquico. 
F12.- Apoyar a la/el titular del área de responsabilidades en la celebración de la audiencia prevista en el 
artículo 21 de la ley de responsabilidades administrativas de los servidores públicos, para la prosecución 
del procedimiento administrativo de responsabilidades. 
F13.- Colaborar en la elaboración de los proyectos de resolución que ponen fin al procedimiento 
administrativo de determinación de responsabilidades de las/los servidores públicos y someterlos a 
consideración y firma de la/el jefe superior jerárquico. 

PERFIL Y REQUISITOS 
Escolaridad Carrera Genérica: Derecho  

Nivel de estudios: Licenciatura o Profesional  
Grado de Avance:  Terminado o Pasante     

Experiencia Un año en:  
• Derecho y Legislación Nacionales   

Habilidades • Actitud de Servicio en el Órgano Interno de Control en la STPS 
• Comunicación en el Órgano Interno de Control en la STPS 

Conocimientos • Actuación Jurídica de la Autoridad Administrativa 
• Atención Ciudadana (Quejas y Denuncias) 

Idiomas • No aplica  
Otros • Disponibilidad para viajar   



56     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 13 de marzo de 2013 

Denominación SUBDELEGACIÓN FEDERAL DEL TRABAJO EN COYOACÁN, 
DISTRITO FEDERAL 

Adscripción DELEGACIÓN FEDERAL DEL TRABAJO EN EL DISTRITO FEDERAL  
Grupo, Grado y 
Nivel del Puesto 

NC2 Número de vacantes 1 (UNA) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$ 39,909.10 (TREINTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS NUEVE PESOS 10/100 M.N.) 
 

Código de puesto 
y Ciudad 

14-153-2-CF14022-0000002-E-C-B DISTRITO FEDERAL 

FUNCIONES PRINCIPALES 
F1.-Vigilar el cumplimiento de las normas de trabajo contenidas en la Constitución, Leyes, Reglamentos, 
Decretos, Acuerdos, Convenios, Normas Oficiales, Tratados, Instructivos, y Contratos de Trabajo, así como 
de otras disposiciones dictadas por la Secretaría, para comprobar que el trabajo se desempeñe en las 
mejores condiciones para la y el trabajador y, en consecuencia, la o el empleador tenga niveles de 
productividad más altos, en beneficio del mundo del trabajo. 
F2.-Proponer a la Unidad de Delegaciones Federales del Trabajo las estrategias de difusión para el logro 
de una nueva cultura laboral y de competitividad en las empresas para poner a la persona en centro de 
toda actividad productiva. 
F3.- Vigilar la correcta aplicación del procedimiento administrativo en sus etapas de instauración, 
sustanciación y resolución, así como firmar emplazamientos, acuerdos, resoluciones y demás actuaciones 
inherentes al procedimiento administrativo para dar certeza jurídica a las y los empleadores. 

PERFIL Y REQUISITOS 
Escolaridad Carrera Genérica: No aplica    

Nivel de estudios: Licenciatura o Profesional   
Grado de Avance: Titulado / Titulada      

Experiencia Tres años en:  
• Organización industrial y Políticas Gubernamentales 
• Ciencias Políticas  
• Economía General 
• Administración Pública 
• Ingeniería y Tecnología Químicas 
• Derecho y Legislación Laboral   

Habilidades • Orientación a Resultados 
• Trabajo en Equipo 

Conocimientos • Capacitación para el Sector Productivo 
• Vinculación Laboral 

Idiomas • No aplica  
Otros • Disponibilidad para viajar 

 
Denominación DIRECCIÓN JURÍDICA  
Adscripción DELEGACIÓN FEDERAL DEL TRABAJO EN EL DISTRITO FEDERAL     
Grupo, Grado y 
Nivel del Puesto 

NC2 Número de vacantes 1 (UNA) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$ 39,909.10 (TREINTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS NUEVE PESOS 10/100 M.N.) 
 

Código de puesto 
y Ciudad 

14-153-3-CF52317-0000008-E-C-P DISTRITO FEDERAL 

FUNCIONES PRINCIPALES 
F1.- Coordinar las actividades para la instauración, substanciación y resolución del procedimiento 
administrativo sancionador para dar cumplimiento de las normas de trabajo, de previsión social, de carácter 
laboral y Normas Oficiales Mexicanas. 
F2.- Promover en los centros de trabajo, la aplicación de acciones que se orienten a la mejora de las 
condiciones físicas y ambientales en las que se desempeña el trabajo para proporcionar estabilidad y 
mejoramiento de la seguridad e higiene de los centros de trabajo; además de prevenir, controlar y abatir 
accidentes de trabajo. 
F3.- Coordinar las actividades para llevar a cabo los convenios de concertación con organizaciones de 
patrones a nivel estatal o regional. 
F4.- Dirigir la inspección federal del trabajo para vigilar el cumplimiento de las normas de trabajo. 
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F5.- Resolver las consultas que se generen en materia de seguridad e higiene, recipientes sujetos a 
presión, generadores de vapor o calderas para mejorar las condiciones en que se desempeña el trabajo, 
sin usar medios coercitivos. 
F6.- Representar a la Delegación ante las instancias legales que lo requieran para cumplir con las 
atribuciones conferidas para el ejercicio del programa de trabajo. 
F7.- Proporcionar asesoría y orientación técnica al mundo del trabajo, para que cumplan de la manera más 
efectiva con las normas de trabajo. 
F8.- Dictaminar las actas levantadas por el personal inspectivo, para determinar la presencia de violaciones 
a la legislación laboral. 
F9.- Formular adecuadamente las solicitudes de sanción, para turnarlas a la/el responsable de instaurar el 
procedimiento administrativo sancionador a los centros de trabajo infractores de la normatividad laboral. 
F10.- Elaborar mensualmente los reportes y las estadísticas de las actividades a su cargo, a fin de que 
informe oportunamente a la o el Delegado. 

PERFIL Y REQUISITOS 
Escolaridad Carrera Genérica: Derecho  

Nivel de estudios: Licenciatura o Profesional   
Grado de Avance:  Titulado / Titulada    

Experiencia Cuatro años en:  
• Ingeniería Tecnología del Medio Ambiente    
• Derecho y Legislación Nacionales  
• Administración Pública  

Habilidades • Orientación a Resultados 
• Trabajo en Equipo 

Conocimientos • Inspección Laboral 
• Seguridad y Salud en el Trabajo 

Idiomas • No aplica  
Otros • Disponibilidad para Viajar  

 
BASES DE PARTICIPACIÓN 

Requisitos de 
participación 

1ª Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto.  
2ª. Se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser 
ciudadana/o mexicana/o en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero/a cuya 
condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado/a con 
pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus 
funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro/a 
de algún culto, y no estar inhabilitado/a para el servicio público, ni encontrarse con 
algún otro impedimento legal. 

Documentación 
requerida 

3ª Las y los aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original legible o copia 
certificada y copia simple tamaño carta, los siguientes documentos, en el domicilio, 
fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto recibirán, cuando menos, con 
dos días hábiles de anticipación en el portal de Trabajaen:  
1. Comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso. 
2. Currículum vitae de Trabajaen y personal detallando funciones específicas, puesto 
ocupado y periodo en el cual laboró (mes y año); para acreditar los años de 
experiencia solicitados para el puesto por el cual se concurse y que se manifestaron 
en su momento en el currículum registrado en Trabajaen, se deberán presentar Hojas 
de Servicios, constancias de empleos en hoja membretada o con sello de la empresa, 
contratos, alta o baja del ISSSTE o el IMSS, talones de pago, según sea el caso, que 
determinen la fecha de inicio y término de cada periodo laborado; de lo contrario dicho 
periodo no será considerado. Las y los aspirantes deberán descargar formato para 
currículum vitae personal en http://www.stps.gob.mx/bp/secciones/conoce/
quienes_somos/quienes_somos/enlaces_relacionados/servicio_profesional_de_carrer
a_stps.htm   dentro del apartado “Uso y Consulta de Aspirantes” para su llenado y 
entrega durante la fase de Recepción Documental. 
3. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 
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4. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que 
concursa, en el caso de que el grado de avance en el nivel de estudios del puesto 
requiera carrera terminada: se aceptará certificado, historial académico o carta de 
terminación de estudios que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel 
de estudios solicitado. En el caso de que el grado de avance requerido sea de 
pasantes: documento oficial emitido por la Dirección General de Profesiones que lo 
acredite como tal bajo la normatividad vigente; en el caso de que el grado avance en 
el nivel de estudios del puesto requiera titulado/a: se acreditará con la exhibición del 
título registrado en la Secretaría de Educación Pública y/o, en su caso, mediante la 
presentación de la cédula profesional correspondiente, expedida por dicha autoridad.  
En el caso de contar con estudios en el extranjero, deberán presentar la 
documentación oficial que acredite la autorización de las autoridades Educativas 
Nacionales (Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública, 
Área de Revalidación de Estudios en el Extranjero) para el ejercicio de su profesión o 
grado académico adicional a su profesión.  
5. Identificación oficial vigente con fotografía y firma: se aceptará credencial de elector 
vigente, pasaporte vigente  o cédula profesional, no se aceptará credencial de elector 
“03”.  
6. Cartilla militar liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años). 
7. Escrito bajo protesta de decir verdad el cual considera: no haber sido sentenciado o 
sentenciada con pena privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado o 
inhabilitada para el servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro 
o ministra de culto, que la documentación presentada es auténtica, que no tiene  
conflicto de intereses con la STPS u otra Institución,  si tiene familiares dentro del 4º. 
grado de consanguinidad en la Secretaría del Trabajo y Previsión Social (STPS); así 
mismo, en caso de desempeñar otro empleo en la Administración Pública Federal si 
tiene compatibilidad de empleos,  y si ha sido incorporado a los Programas Especiales 
de Retiro. 
En el caso de aquellas personas que se hayan apegado a un programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo 
dispuesto en la normatividad aplicable. 
Las y los aspirantes deberán descargar el formato para el escrito bajo protesta de 
decir verdad en 
http://www.stps.gob.mx/bp/secciones/conoce/quienes_somos/quienes_somos/enlaces
_relacionados/servicio_profesional_de_carrera_stps.htm 
dentro del apartado “Uso y Consulta de Aspirantes”  para su llenado y entrega durante 
la fase de Recepción Documental. 
8. Conforme al Art. 37 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal (LSPCAPF), Art. 47 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal (RLSPCAPF) , y 
al segundo Párrafo del Numeral 174 de las Disposiciones en las Materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, establecidas por Acuerdos publicados 
en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010, 29 de agosto de 2011 y 6 
de septiembre de 2012, en lo sucesivo las Disposiciones, para que una o un servidor 
público de carrera pueda ser sujeto/a a una promoción por concurso en el Sistema, 
deberá presentar copia de las últimas dos evaluaciones del desempeño que haya 
aplicado, como servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o 
en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores públicos 
de libre designación, previo a obtener su nombramiento como servidores públicos de 
carrera titulares.  De conformidad con el Numeral 252 de las Disposiciones de 
referencia, para el caso de los servidores públicos de carrera de primer nivel de 
ingreso, en las promociones por concurso, la evaluación del desempeño mediante la 
cual obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas 
por el artículo 47 del Reglamento. 
De no estar en alguno de los casos anteriores, deberá presentar escrito bajo protesta 
de decir verdad en el que manifieste NO ser servidor/a público/a de carrera titular ni 
eventual.  
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Descargar “Formato Carta Protesta no ser Servidor Público de Carrera”: 
http://www.stps.gob.mx/bp/secciones/conoce/quienes_somos/quienes_somos/enlaces
_relacionados/servicio_profesional_de_carrera_stps.htm  dentro del apartado, “Uso y 
Consulta de los Aspirantes”    
9. Clave Única de Registro de Población (CURP), que debe ser la misma a la 
registrada en su cuenta y curriculum del sistema Trabajaen para acreditar la 
autenticidad del candidato. 
10. Registro Federal de Contribuyentes (RFC, únicamente se aceptará impresión del 
SAT) que debe ser el mismo al registrado en su cuenta y curriculum del sistema 
Trabajaen para acreditar la autenticidad del candidato. 
11.-En el caso de vacantes del puesto de Auxiliar de Junta Especial, deberán 
presentar en original y copia simple, los documentos que acrediten los cursos 
tomados en las materias solicitadas y/o constancia de docencia académica que las 
acredite. Así mismo deberá demostrar tres años de ejercicio de la profesión 
posteriores a la obtención del título. 
12. En el caso de las vacantes que por su perfil y requisitos se solicita un nivel de 
dominio del idioma inglés, en la etapa de evaluación de conocimientos deberán 
presentar en original y copia simple, los documentos que acrediten dicho nivel de 
dominio. 
13. Para realizar la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, las y los 
candidatos deberán presentar evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, 
premios obtenidos en el ejercicio profesional, capacitación y cargos o comisiones en el 
servicio público, privado ó social. Para consultar la metodología y escalas de 
calificación de la Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, la o el aspirante 
podrá consultar la liga:   
http://www.stps.gob.mx/bp/secciones/conoce/quienes_somos/quienes_somos/enlaces
_relacionados/servicio_profesional_de_carrera_stps.htm.  
Independientemente del número de plazas vacantes en las que se encuentre inscrito, 
el aspirante   entregará solamente un juego de copias por  Convocatoria y deberá 
presentarse en cada concurso en el que esté inscrito, sin perjuicio de lo señalado en el 
segundo párrafo de la 7ª  Base  de Participación de la presente convocatoria, 
referente a la recepción y cotejo de los documentos, a la aplicación de los exámenes 
de conocimientos y de habilidades y a la entrevista el Comité Técnico de Selección.  
Es importante señalar que en caso de cualquier inconsistencia en la documentación 
presentada y/o información registrada en el sistema Trabajaen, así como no presentar 
algún documento de los requeridos, será motivo de descarte. 
La Secretaría del Trabajo y Previsión Social (STPS) se reserva el derecho de solicitar 
en cualquier etapa del proceso, la documentación o referencias que acrediten los 
datos registrados en la evaluación curricular y del cumplimiento de los requisitos; de 
no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará a la o el  aspirante, o en su 
caso se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento 
que se haya emitido, sin responsabilidad para la STPS, la cual se reserva el derecho 
de ejercer las acciones legales procedentes. 
Así también, se hace del conocimiento de las y los candidatos, que esta STPS no 
solicita como requisito de contratación para la ocupación de sus puestos, prueba 
médica, examen o certificado de no-gravidez, de VIH/SIDA o de cualquier otra 
naturaleza.  

Registro de 
aspirantes 

4ª.La entrega de solicitudes para la inscripción a un concurso y el registro de las y los 
aspirantes al mismo, se realizarán a través del portal www.trabajaen.gob.mx, el cual 
les asignará un número de folio al aceptar las condiciones del concurso que servirá 
para formalizar su inscripción a éste e identificarlos durante el desarrollo del proceso 
hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de Selección (CTS), con el fin de 
asegurar así el anonimato de las y los aspirantes.  
La revisión curricular se llevará a cabo de manera automática en el momento de 
solicitar inscripción a la vacante y cotejará el Curriculum Vitae de la o el aspirante 
contra el perfil de la vacante en el Catálogo de Puestos de la APF, sin perjuicio de la 
revisión y evaluación de la documentación que las y los candidatos deberán presentar 
para acreditar que cumplen con los requisitos establecidos en la convocatoria. 
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Etapas del 
concurso 

5ª. El concurso comprende las etapas que se cumplirán de acuerdo a las fechas 
establecidas a continuación 

Etapa Fecha o plazo 
Publicación de Convocatoria 13 de marzo de 2013 

Registro de Aspirantes Hasta el 27 de marzo de 2013 
*Revisión curricular (por la herramienta  

www.trabajaen.gob.mx) 
Al momento del registro de 

aspirantes 
*Recepción de Peticiones de Reactivación Hasta el 29 de marzo de 2013 

*Exámenes  de Conocimientos Hasta el 24 de abril de 2013 
*Evaluación de Habilidades Hasta el 24 de abril de 2013 

*Evaluación de la Experiencia y Valoración del 
Mérito (Revisión Documental) 

Hasta el 22 de mayo de 2013 

*Entrevistas Hasta el 10 de junio de 2013 
*Determinación/Fallo del/la candidato/a 

Ganador/a 
Hasta el 10 de junio de 2013 

* En razón del número de aspirantes que participen en cada una de las etapas, las 
fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso. Se notificará a las y 
los aspirantes registrados mediante su portal de Trabajaen las fechas en que se 
deberán presentar para las etapas II, III, recepción documental y IV con dos días 
hábiles de anticipación. 

Temarios 6ª. Los temarios para los exámenes de conocimientos así como las guías referentes a 
los exámenes de habilidades, se encontrarán a su disposición en la página electrónica 
de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social:   
http://www.stps.gob.mx/bp/secciones/conoce/quienes_somos/quienes_somos/enlaces
_relacionados/servicio_profesional_de_carrera_stps.htm  
a partir de la fecha de publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial de la 
Federación y en el portal de www.trabajaen.gob.mx.  

Presentación de 
Evaluaciones y 
vigencia de 
resultados 
 

7ª. De acuerdo a lo establecido en el séptimo transitorio del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, emitido en Diario 
Oficial de la Federación, el 6 de septiembre de 2007, “En tanto las Dependencias 
desarrollen sus procesos de reclutamiento y selección conforme a las disposiciones de 
este Reglamento, utilizarán las herramientas establecidas por la Secretaría”. En dado 
caso de que las evaluaciones no sean asignadas por la Secretaría de la Función 
Pública, se evaluará con la herramienta disponible. 
Para la recepción y cotejo de los documentos, deberá presentarse de manera 
personal la o el aspirante, así como para la aplicación de los exámenes de 
conocimientos, habilidades y la entrevista del Comité Técnico de Selección; la y el 
candidato será citado y deberá acudir a la dirección que se le indique en el mensaje 
de invitación, ya sea en la Oficina Sede en donde se encuentra adscrita la vacante 
para la que concursa o en las instalaciones de la Dirección del Servicio Profesional de 
Carrera de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social en la Ciudad de México, el día 
y la hora que se le informe (mediante su número de folio asignado por 
www.trabajaen.gob.mx) a través de los mensajes electrónicos respectivos que le 
serán enviados a su cuenta en el portal de Trabajaen. El tiempo de tolerancia de las y 
los aspirantes que sean citados, será de 15 minutos. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores y que continúen 
vigentes serán considerados cuando correspondan a las mismas capacidades y 
temarios a evaluar. 
1.- Las Evaluaciones de Habilidades Gerenciales y Profesionales no serán motivo de 
descarte, por lo que no habrá calificación mínima aprobatoria. Estas calificaciones 
servirán para determinar el orden de prelación de las y los candidatos que se 
sujetarán a entrevista, por lo que los resultados de las evaluaciones serán 
considerados en el Sistema de Puntuación General, es decir, se les otorgará un 
puntaje. 
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2. Tratándose de los resultados de los Conocimientos Técnicos, éstos tendrán 
vigencia de un año con calificación mínima aprobatoria de 70 a partir de la fecha de 
aplicación. 
Los Comités Técnicos de Selección únicamente harán la revisión de exámenes en lo 
que respecta a la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o 
procedimientos utilizados, no así procederá la revisión respecto del contenido o de los 
criterios de evaluación. 
En el supuesto que la o el participante considere que no se aplicó correctamente las 
herramientas de evaluación, tendrá un plazo máximo de tres días hábiles para 
presentar por escrito su solicitud ante el Comité Técnico de Selección. 
De conformidad con el Numeral 219 de las Disposiciones, en los casos en que el CTS 
determine la revisión de exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta 
aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin 
que implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. En ningún caso 
procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de evaluación. 

Reglas de 
valoración 

Las Reglas de Valoración General se determinan con base en el Acuerdo No. 
CTPSTPS.002.4/4ª.O/2011 autorizado por el Comité Técnico de Profesionalización de 
esta STPS en su 4ª. Sesión Ordinaria del 2 de diciembre de 2011 con fundamento  a 
lo señalado en el Numeral 183 de las Disposiciones. 
a)  Autorizar como mínimo uno y máximo dos exámenes de conocimientos y para el 

caso de habilidades, respectivamente una evaluación como mínimo y dos como 
máximo. En la convocatoria del puesto de la vacante concursada se precisará la 
denominación de los mismos. 

b) La calificación mínima aprobatoria para los exámenes de conocimientos será de 
70 puntos en una escala de 0 sobre 100 sin decimales. 

c) Se promediarán las calificaciones de los exámenes de conocimiento y de 
habilidades para el efecto de tener una sola calificación en cada una de las 
respectivas subetapas; siempre y cuando hayan obtenido la calificación mínima 
aprobatoria en cada uno de los exámenes de conocimientos técnicos. 

d) El Comité Técnico de Selección podrá autorizar la participación de especialistas 
que asesoren o auxilien al Comité a desarrollar la etapa de entrevistas. 

e) El número mínimo de candidatos a entrevistar, el cual será al menos de tres si el 
universo de candidatos lo permite. En el supuesto de que el número de 
candidatos que aprueben las etapas señaladas en las fracciones I, II y III del 
artículo 34 del Reglamento fuera menor al mínimo establecido,   se deberá 
entrevistar a todos. 

f) Se continuarán entrevistando candidatos en un mínimo de tres si el universo de 
candidatos lo permite, en caso de no contar con al menos un finalista de entre los 
candidatos ya entrevistados, conforme a lo previsto en el artículo 36 del 
Reglamento. 

g) El puntaje mínimo para ser considerado finalista y apto para el desempeño de las 
funciones en el servicio público, será de 75 en una escala de 0 a 100 puntos, sin 
decimales. 

h) Para la evaluación de la experiencia y valoración del mérito se aplicarán los 
criterios establecidos en los numerales 221, y 222 de las Disposiciones. 

i) Los Comités Técnicos de Selección para la evaluación de las entrevistas 
observarán los criterios de Contexto, Estrategia, Resultado y Participación.  

j) Las Herramientas que la STPS aplicará para las evaluaciones de habilidades, 
serán las proporcionadas por la Secretaría de la Función Pública (SFP), así como 
las desarrolladas por la Dependencia. Los resultados obtenidos aprobatorios 
tendrán una vigencia de un año, contado a partir del día en que se den a conocer 
a través de Trabajaen, tiempo en el cual las/los candidatos podrán participar en 
otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades, siempre y 
cuando éstas sean las mismas. 
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k) Las evaluaciones de habilidades no serán motivo de descarte, por lo que no 
habrá calificación mínima aprobatoria y se reflejarán en una escala de 0 a 100 
puntos sin decimales, sin embargo la calificación obtenida en cada una de las 
habilidades, servirán para obtener el orden de prelación de las y los candidatos 
que serán considerados para la etapa de entrevista. 

Se registrarán en el módulo del sistema Rhnet-Meta 4 “Reglas de Valoración General 
y Sistema de Puntuación General del Subsistema de Ingreso”, 6 candidatos a 
entrevistar , a efecto de cumplir con los criterios señalados en los incisos  e) y f) de 
estas Reglas de Valoración General  

Sistema de 
Puntuación 
 

8ª. A continuación, se detalla el Sistema de Puntuación General de las plazas a 
concurso: 
Asignación de puntos por etapa y por nivel de puesto para las convocatorias dirigidas 
a toda persona interesada que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera y 
para las dirigidas a las y los servidores públicos en general, conforme al acuerdo 
CTPSTPS.002.3/4ª.O/2011: 
Etapa Subetapa Enlace Jefatura de 

Departamento 
Subdirección Dirección 

de Área 
Dirección 
General y 
Dirección 
General 
Adjunta 

II Exámenes de 
Conocimientos 

30 30 25 25 25 

Evaluación de 
Habilidades 

20 20 25 15 15 

III Evaluación de 
Experiencia 

10 10 10 20 20 

Valoración de 
Mérito 

10 10 10 10 10 

IV Entrevistas 30 30 30 30 30 

 Total 100 100 100 100 100 

 Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, las y los aspirantes 
deberán aprobar las evaluaciones precedentes, los resultados reprobatorios en la 
etapa de Evaluación de Conocimientos será motivo de descarte. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal se tendrá por acreditado 
cuando el aspirante sea considerado finalista por el Comité Técnico de Selección 
(CTS), toda vez que tal circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto 
en concurso y susceptible de resultar ganador del mismo, lo anterior, conforme al 
último párrafo del Numeral 174 de las Disposiciones.  
Para los puestos de Enlace se asignará puntaje único de 100 en la subetapa 
evaluación de experiencia,  etapa III. 

Publicación de 
Resultados 

9ª.Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el 
portal de www.trabajaen.gob.mx, identificándose al aspirante con su número de folio 
asignado para el concurso. 
 De conformidad con el penúltimo párrafo del Numeral 197 de la Disposiciones, las 
convocatorias a los concursos públicos y abiertos en cualquiera de sus modalidades 
estarán disponibles en la página electrónica en Internet de la dependencia en tanto 
concluye el procedimiento de selección correspondiente. 

Determinación y 
Reserva 

10ª.  Se considerarán finalistas a las y los candidatos que acrediten el puntaje mínimo 
de aptitud en el sistema de puntuación general. Se declarará ganador o ganadora del 
concurso, a la persona finalista que obtenga la calificación definitiva más alta en el 
proceso de selección. 
Al finalista con la siguiente mayor calificación definitiva, que podrá llegar a ocupar el 
puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, 
el ganador señalado: 
a) Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal 

efecto en la determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o
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b) No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto 
en la fecha señalada, 

Las y los finalistas que no resulten ganadores/as de la plaza, podrán integrarse a la 
reserva de aspirantes del puesto de que se trate, en la Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social, durante un año contado a partir de la publicación de los resultados 
como finalistas del concurso respectivo. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados/as, en ese periodo y de 
acuerdo a la clasificación de ramas de cargo o puesto y rango concursado que haga el 
Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, 
a nuevos concursos destinados a tales ramas de cargo o puesto y rango. 

Declaración de 
Concurso 
Desierto 

11ª. El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II. Porque ninguno/a de las y los candidatos obtenga el puntaje mínimo de aptitud para 
ser considerado/a finalista, 
III. Porque sólo una persona finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 
vetada o bien, no obtenga la mayoría de los votos de las y los integrantes del Comité 
Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

Reactivación 
de Folios 
 

12ª Una vez que se haya concluido el periodo de registro de aspirantes,  la o el 
candidato tendrá 2 días hábiles para presentar su escrito de petición de reactivación 
de folio, dirigido al Comité Técnico de Selección de la plaza que concursa, dicha 
solicitud deberá enviarse  a la Subdirección de Reclutamiento y Selección de la STPS, 
ubicada en  Félix Cuevas 301, 5° piso, Col. Del Valle Sur, Del. Benito Juárez, 
C.P.03100, México, D.F.,  con un horario de 10:00 a 18:00 horas.  

El escrito deberá incluir: 
• Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe el número 

de folio de rechazo. 
• Justificación de la reactivación del folio. 
• Copia de los documentos que comprueben fehacientemente la experiencia laboral 

requerida en el perfil del puesto. 
• Copia de los documentos que comprueben fehacientemente el nivel de estudios 

requerido en el perfil del puesto. 
• Indicar la dirección física y electrónica donde recibirá la respuesta a su petición 

por uno u otro medio, la cual será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de 
Selección. 

La reactivación de folios será procedente cuando a juicio de las y los integrantes del 
Comité Técnico de Selección se acredite lo siguiente: 
1. Errores en la captura de información de los datos académicos. 
2. Errores en la captura de información de los datos laborales. 
La reactivación de folios NO será procedente cuando: 
1. Exista  duplicidad de registros en Trabajaen  
2. El aspirante cancele su participación en el concurso  
Una vez concluido el periodo establecido dentro de la presente convocatoria, no serán 
recibidas las peticiones  de reactivación de folios rechazados en la etapa de Revisión 
Curricular.  

Principios del 
Concurso 

13ª El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del 
Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, a su Reglamento y a las Disposiciones.   

Cancelación del 
Concurso 

14ª. El Comité Técnico de Profesionalización o de Selección podrán cancelar el 
concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa 

que restrinja la ocupación del puesto de que se trate o, 
b) El puesto de que se trate se apruebe como de libre designación, o bien, se 

considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado 
estado para restituir en sus derechos a alguna persona o, 

c) Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o 
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suprime del Catálogo del puesto en cuestión. 
Disposiciones 
Generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. El Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaria del Trabajo y Previsión 
Social es responsable de determinar las reglas de valoración y sistema de 
puntuación aplicables a los procesos de selección de la misma, con apego a lo 
establecido en las disposiciones aplicables. 

3. Los datos personales de las y los concursantes son confidenciales, aún después 
de concluido el concurso. 

4. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

5. Las y los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Área de Quejas 
del Órgano Interno de Control de la Secretaria del Trabajo y Previsión Social 
ubicada en calle Félix Cuevas 301, piso 7 Col. Del Valle Sur, Delegación Benito 
Juárez C.P.03100, de Lunes a Viernes  con horario de 9:00 a 15:00 horas,    en 
términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y su Reglamento. 

6. Las y los concursantes podrán presentar el recurso de revocación ante la 
Secretaría de la Función Pública,  ubicada en Insurgentes Sur No. 1735, Col. 
Guadalupe Inn, C. P. 01020, Distrito Federal, en términos de lo dispuesto por la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su 
Reglamento. 

7. En el centro de evaluación no se permitirá el uso de teléfonos celulares, 
computadoras de mano, dispositivos de CD, DVD, memorias portátiles de 
computadora, cámaras fotográficas, calculadoras, así como cualquier otro 
dispositivo, libro o documento que posibilite consultar, reproducir, copiar, 
fotografiar, registrar o almacenar las evaluaciones. 

8. En caso de que el candidato por requerimiento del perfil del puesto a concursar 
tenga que realizar el examen técnico de  “Estadística aplicada en el ámbito 
laboral”, se le permitirá el uso  de calculadora, o en su caso, en el momento de 
aplicación se le dará acceso a la calculadora del equipo en que realice la prueba.  

9. Las entrevistas podrán realizarse a través de medios electrónicos de 
comunicación, siempre que se compruebe fehacientemente la identidad del 
candidato a evaluar.  

10. Cuando el ganador/a del concurso tenga el carácter de servidor público de carrera 
titular, para poder ser nombrado/a en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez 
que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de haber cumplido 
la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

11. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección, conforme a las disposiciones vigentes. 

Resolución de  
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que las y los aspirantes 
formulen con relación a los puestos y el proceso del presente concurso, se ha 
implementado el número telefónico 55-24-20-49, extensiones 4310, 4322, 4327 y 4328  
así como el 30-67-30-00, extensiones 3080, 3053, 3052, 3050, 3025 y 3018, de lunes 
a viernes en un horario de atención de 09:00 a 18:00 horas. 

 
México, D.F., a 13 de marzo de 2013. 

El (Los) Comité(s) Técnico(s) de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría del Trabajo y Previsión Social 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, suscribe la Secretaria Técnica 

Directora General de Recursos Humanos 
Mtra. Elba M. Loyola Orduña 
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Rúbrica. 
Secretaría de Turismo 

CONVOCATORIA PUBLICA NUMERO 076 DIRIGIDA A TODO(A) INTERESADO(A) 
QUE DESEE INGRESAR AL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 

 
Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Turismo, con fundamento en los artículos 21, 25, 

26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 
y 17, 18, 32, fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40 de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación, el 6 de septiembre de 2007, numerales 195, 196, 197, 200, 201, 207, 208, 209 y 210 del Acuerdo 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
12 de julio de 2010; y reformado el 6 de septiembre de 2012, emite la siguiente: Convocatoria Pública dirigida 
a todo(a) interesado(a) que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera para ocupar los siguientes 
puestos vacantes en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre del 
puesto 

Dirección General de Desarrollo de Productos Turísticos 

Código del 
puesto 

21-211-1-CFKA001-0000017-E-C-C 

Nivel 
administrativo 

KA001 
Director(a) General 

Número de vacantes Una 

Percepción 
mensual bruta 

$119,670.45 (ciento diecinueve mil seiscientos setenta pesos 45/100 M.N.) 
mensual bruta 

Adscripción del 
puesto 

Subsecretaría de Operación Turística Sede México, Distrito Federal 

Funciones 
principales 

1. Proponer acciones que permitan el mejoramiento de los productos turísticos 
existentes en los diversos destinos del país.  

2. Generar el desarrollo de productos de turismo tales como alternativo, deportivo, 
náutico, cultural, de salud, social, para discapacitados y de negocios, entre otros, 
en coordinación con las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal, los gobiernos estatales, los municipios, así como los organismos 
sociales y privados. 

3. Impulsar la participación de las autoridades de las entidades federativas y los 
municipios, así como de los representantes de la iniciativa privada, para optimizar 
su participación en líneas de producto que pongan en valor los destinos 
turísticos. 

4. Generar e instrumentar estrategias y mecanismos para incrementar la 
competitividad de los servicios, productos y destinos turísticos nacionales de 
productos de ecoturismo, deportivo, negocios, cultural, turismo para todos. 

5. Instrumentar proyectos de infraestructura especializada, asesoría y asistencia 
técnica para desarrollar productos turísticos especializados. 

6. Determinar y coordinar los estudios necesarios para conocer el potencial de los 
destinos turísticos para desarrollar nuevos productos a ofrecer en el mercado y la 
elaboración de diagnósticos para consolidar productos existentes. 

7. Planear el desarrollo de nuevas líneas de productos turísticos, para propiciar una 
diversificación de los mercados y la competitividad de los destinos turísticos de 
acuerdo a su vocación turística. 

8. Dirigir y controlar acciones para el desarrollo de productos turísticos que pongan 
en valor los destinos turísticos en coordinación con otras dependencias y 
Entidades de la Administración Pública Federal, los gobiernos de las entidades 
federativas, y de los municipios. 

9. Establecer acciones de transferencia de tecnología para mantener y elevar la 
calidad de las empresas prestadoras de servicios turísticos y otras empresas 
relacionadas con el sector. 

10. Determinar y coordinar acciones para el desarrollo de los prestadores de 
servicios turísticos y su participación en la consolidación de productos turísticos y 
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en la identificación de nuevas alternativas de mercado. 
11. Coordinar, dirigir y controlar acciones para la comercialización de productos 

turísticos en cada uno de los sitios en que se oferta, de acuerdo con los 
segmentos de mercado que les corresponde en función de su vocación y 
atractivos. 

12. Impulsar el desarrollo competitivo de nuevos productos turísticos, así como el 
apoyo a la profesionalización y vinculación empresarial de los prestadores de 
servicios turísticos. 

13. Impulsar y promover las mejores prácticas de competitividad turística. 
Perfil que 
deberán cubrir 

Escolaridad Carrera Técnica o Comercial. Terminado o Pasante en alguna 
de las siguientes carreras:  

Area de estudio Carrera Genérica 
Ciencias Sociales y 

Administrativas 
Relaciones Internacionales 

Ciencias Sociales 
y Administrativas 

Mercadotecnia y Comercio 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Administración  

Ciencias Sociales 
y Administrativas 

Turismo 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Finanzas 

Ciencias Sociales 
y Administrativas 

Economía 

Experiencia 
laboral 

Mínimo ocho (8) años de experiencia en las siguientes áreas:  
Campo de Experiencia Area de Experiencia 

Ciencia Política Relaciones Internacionales 
Ciencias Económicas Economía Sectorial 
Ciencias Económicas Economía General 
Ciencias Económicas Organización y Dirección de 

Empresas  
Ciencia Política Administración Pública 

Ciencias Económicas Contabilidad  
Examen de 
conocimientos 

Mínimo Aprobatorio: 80 
(en escala de 0 a 100) 

Evaluaciones 
de habilidades 

1. Liderazgo 
2. Visión Estratégica 

Idiomas 
extranjeros 

No requerido 

Otros No requerido 
Conformación de la 
prelación para acceder a 
la entrevista con el 
Comité Técnico de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección determinó 
entrevistar hasta siete (7) candidatos(as), conforme al orden de prelación 
que elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los 
resultados obtenidos por los y las concursantes. 

 
Nombre del 
puesto 

Subdirección de Servicios Generales 

Código del 
puesto 

21-510-1-CFNA001-0000073-E-C-N 

Nivel 
administrativo  

NA001 
Subdirector(a) de Area 

Número de vacantes Una 

Percepción 
mensual bruta 

$25,254.76 (veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos 76/100 M.N.) 
mensual bruta 

Adscripción del 
puesto 

Dirección General de Administración Sede México, Distrito Federal 

Funciones 
principales 

1. Supervisar el establecimiento y operación de los servicios de seguridad de las 
Unidades Administrativas de la Secretaría, así como proponer medidas que 
resulten conducentes. 

2. Supervisar el establecimiento, operación y asesoría sobre los programas de 
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protección civil en las Unidades Administrativas de la Secretaría. 
3. Dar seguimiento a los contratos de adquisiciones, arrendamientos, y de 

prestación de servicios, en los que participe como enlace responsable de la 
Secretaría, con el fin de vigilar el cumplimiento de los mismos. 

4. Vigilar que las obras de reparación, adaptación o mantenimiento se realicen 
conforme a las especificaciones de los contratos y proyectos respectivos. 

5. Coordinar las acciones necesarias para que se lleve a cabo el inventario de los 
bienes muebles de la Secretaría y el procedimiento que deba seguirse en lo 
relativo a su afectación y destino final.  

6. Coordinar, vigilar y verificar que los servicios generales se brinden con 
oportunidad a las áreas usuarias así como establecer los mecanismos para el 
mantenimiento preventivo y correctivo de los bienes muebles e inmuebles de la 
dependencia, vigilar que se cumpla con lo establecido con los servicios que se 
contraten con terceros (limpieza, vigilancia, fotocopiado, mantenimiento de 
plantas de emergencia) verificar los conceptos de cobro y dar trámite a los 
servicios básicos de la Secretaría (luz, agua). 

7. Establecer y coordinar las acciones del programa de ahorro de energía 
institucional validando los reportes correspondientes, vigilar el cabal 
cumplimiento del programa de aseguramiento anual autorizado y dar seguimiento 
a los siniestros que se susciten y afecten el patrimonio institucional 

8. Controlar y vigilar que los bienes de consumo, papelería, material de oficina, se 
suministren en forma oportuna a las distintas Unidades Administrativas de la 
Secretaría, y verificar que los reportes de recepción y registro se envíen en forma 
oportuna a las Unidades y Dependencias Globalizadoras. 

9. Vigilar que se realice el inventario de la Secretaría, así como la actualización de 
los resguardos por usuario, conforme a la normatividad emitida en la materia. 

10. Establecer los mecanismos necesarios para proporcionar los servicios de 
recepción y envío de correspondencia, así como vigilar y dar seguimiento a los 
contratos y convenios que para el efecto se formalicen. 

11. Coordinar y vigilar las actividades de transferencia primaria de archivos y la baja 
documental que sea autorizada por las distintas instancias, así como emitir los 
reportes correspondientes. 

Perfil que 
deberán cubrir 

Escolaridad Licenciatura. Titulado(a) en alguna de las siguientes carreras: 
Area de estudio Carrera Genérica 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Economía 
 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Turismo 
 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Derecho 
 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Contaduría 
 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Administración  
 

Experiencia 
laboral 

Mínimo tres (3) años de experiencia en las siguientes áreas:  
Campo de Experiencia Area de Experiencia 

Ciencias Económicas Contabilidad 
Ciencias Económicas Organización y Dirección de 

Empresas 
Ciencia Política Administración Pública 

Ciencia Económicas Economía Sectorial 
Ciencias Económicas Actividad Económica 

Examen de 
conocimientos 

Mínimo Aprobatorio: 70 
(en escala de 0 a 100) 

Evaluaciones 
de habilidades 

1. Liderazgo 
2. Trabajo en Equipo 

Idiomas 
extranjeros 

No requerido 
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Otros No requerido 
Conformación de la 
prelación para acceder a 
la entrevista con el 
Comité Técnico de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección determinó 
entrevistar hasta siete (7) candidatos(as), conforme al orden de prelación 
que elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los 
resultados obtenidos por los y las concursantes. 

Bases de participación
Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para los puestos y que se señalan en la presente 
Convocatoria. 

Documentación 
requerida 

Los y las candidatos(as) deberán presentar para su cotejo, en original legible o copia 
certificada y copia simple, los siguientes documentos, en el domicilio, fecha y hora 
establecidos en el mensaje que al efecto hayan recibido por vía electrónica: 
1. Impresión por duplicado del formato de cotejo documental que encontrará en la 

página electrónica www.sectur.gob.mx en la liga “Bolsa de Trabajo”. 
2. Impresión de la Carátula de “Bienvenida” de Trabajaen, en donde aparece su 

folio asignado para el concurso. 
3. Currículo de Trabajaen. 
4. Currículo detallado, actualizado con puestos y funciones desempeñadas, así 

como periodos comprendidos y sueldos devengados, elaborado en Word. 
5. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que 

concursa. Para el puesto en concurso de: Subdirección de Servicios Generales, 
sólo se aceptará como mínimo: Título o Cédula Profesional de nivel 
Licenciatura. Si cuenta con estudios terminados a nivel de doctorado o 
maestría, diplomado o especialidad, es necesario que también presente el título 
o cédula (según sea el caso) de cada una de ellos, ya que éstos se utilizarán 
para valorar el mérito. Para el puesto de: Dirección General de Desarrollo de 
Productos Turísticos, se aceptará como mínimo certificado de estudios a nivel 
Carrera Técnica o Comercial que acredite las áreas de estudio solicitadas. 
De conformidad con el numeral 175 del Acuerdo por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversos artículos del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional 
de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de 
julio de 2010; y reformado el 6 de septiembre de 2012, cuando en una 
convocatoria se establezca como requisito de escolaridad el Título Profesional o 
grado académico en el nivel Licenciatura, se aceptará el grado de Maestría o 
Doctorado Titulado en las áreas académicas definidas, excepto en aquellos 
puestos en que alguna disposición legal establezca que para el ejercicio de la 
profesión y/o función sea requisito indispensable la presentación de Título 
Profesional en el nivel Licenciatura.  
En el caso de estudios realizados en el extranjero, deberá presentarse 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por 
la Secretaría de Educación Pública, para que tenga validez en la valoración del 
mérito o para acreditar la escolaridad solicitada. 

6. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: Credencial 
para Votar con fotografía, Pasaporte Vigente, Matrícula Consular o Cédula 
Profesional. 

7. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
8. Cartilla liberada (sólo varones menores de 40 años). Este documento también 

podrá servir como identificación oficial. 
9. Clave Unica de Registro de Población (CURP), que debe ser la misma a la 

registrada en su cuenta y currículum del sistema Trabajaen para acreditar la 
autenticidad del (la) candidato(a). 

10. Registro Federal de Contribuyentes (RFC emitido por el SAT) que debe ser el 
mismo al registrado en su cuenta y currículum del sistema Trabajaen para 
acreditar la autenticidad del(a) candidato(a). 

11. Los(as) Servidores(as) Públicos(as) de Carrera Titulares, para efectos de 
acreditar las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el artículo 
47 del Reglamento, se tomarán en cuenta, las últimas que haya aplicado en el 
puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan 
practicado como servidores públicos considerados de libre designación, previo 
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a obtener su nombramiento como servidores públicos de carrera titulares. 
12. Para acreditar experiencia, deberá entregar comprobantes de experiencia 

laboral en las áreas solicitadas en la Convocatoria, en donde aparezca el 
puesto desempeñado, así como la fecha de inicio y la fecha de término de la 
relación laboral, de manera que la suma de los periodos laborales comprueben 
la experiencia mínima requerida. Puede presentar: Nombramientos, Hojas de 
Servicios, Constancias de empleo en hoja membretada, Comprobantes de 
pago, Contratos, alta o baja del ISSSTE o el IMSS, etcétera.  

13. Para acreditar mérito, deberá de presentar constancias de evidencias de logros, 
distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional, 
capacitación y cargos o comisiones en el servicio público y privado o social. En 
el caso, de Servidores(as) Públicos(as) de Carrera, deberá presentar 
documentación en los que se muestre la calificación de los cursos de 
capacitación en que hubiere participado durante el ejercicio fiscal inmediato 
anterior, y el avance de certificación del Sistema Informático (RHnet), en donde 
se muestren las evaluaciones vigentes con fines de certificación que ha 
aplicado el (la) Servidor(a) Público(a) de Carrera.  
Los documentos a presentar para evaluar experiencia y valorar mérito vienen 
descritos con mayor detalle en el documento “Metodología y Escalas de 
Calificación”, publicado el 23 de abril de 2009 en la página de 
www.trabajaen.gob.mx en la liga “Documentos e información relevante”. 

Nota: Para la recepción de documentos, es indispensable entregar la 
documentación completa en el orden arriba descrito, en un fólder tamaño carta. En 
caso de estar concursando en más de una vacante, deberá entregar un fólder por 
plaza. No se aceptará documentación incompleta o extemporánea no se 
concederán cambios de fechas y/o cambios de sede, todo el proceso se llevará a 
cabo en la Ciudad de México. 
La Secretaría de Turismo se reserva el derecho de solicitar en cualquier momento 
del proceso, la documentación o referencias que acrediten los datos registrados en 
la herramienta www.trabajaen.gob.mx por el (la) aspirante, para fines de evaluación 
curricular y del cumplimiento de los requisitos, en cualquier etapa del proceso. De no 
acreditarse su existencia o autenticidad, se descalificará al (la) aspirante o, en su 
caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento 
que se haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de Turismo, la cual se 
reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes.  
En la Secretaría de Turismo, no es requisito de contratación, los exámenes de no 
gravidez y de VIH/SIDA. 

Registro de 
aspirantes 

La inscripción o el registro de los(as) aspirantes a un concurso, se podrá realizar a 
partir de la fecha de publicación en la página www.trabajaen.gob.mx, que les 
asignará un folio para el concurso al aceptar las presentes bases, que servirá para 
formalizar su inscripción a éste e identificarlos durante el desarrollo del proceso 
hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de 
asegurar así el anonimato de los y las aspirantes. 

Para los puestos de Dirección General de Desarrollo de Productos Turísticos y Subdirección de 
Servicios Generales 

Etapas del 
concurso 

Etapa Fecha o plazo 
Publicación de la Convocatoria 13 de marzo de 2013 

Registro de aspirantes y Revisión Curricular 
(a través de www.trabajaen.gob.mx) 

Del 13 al 26 de marzo de 2013 

Recepción de solicitudes para reactivación de 
folios  

Del 27 de marzo de 2013 

Examen de Conocimientos, y Evaluación de 
Habilidades 

Del 1 al 19 de abril de 2013 

Revisión documental (Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito)  

Del 22 de abril al 3 de mayo  
de 2013 

Entrevistas* Del 6 al 13 de mayo de 2013 
Determinación* 13 de mayo de 2013 

Las etapas de Examen de Conocimientos, Evaluación de Habilidades, Revisión 
Documental, Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, se realizarán en 
las oficinas de esta Secretaría, con domicilio abajo detallado; los aspirantes deberán 
presentarse en el lugar, día y hora que se les informe a través de su cuenta en 
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Trabajaen.  
Las entrevistas de todas las plazas, con el Comité Técnico de Selección, se 
realizarán en las oficinas de la Secretaría de Turismo, ubicadas en Av. Viaducto 
Miguel Alemán No. 81, Col. Escandón, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11800, 
México, D.F. (Ver sección Presentación de Evaluaciones). 
Nota: En virtud de que esta Dependencia no cuenta con delegaciones estatales, es 
necesario que se presente en el lugar, fecha y hora que se le indique en el mensaje 
respectivo, ya que no se recibirá documentación ni se aplicarán evaluaciones de 
manera extemporánea. 
*En razón del número de candidatos(as) que participen en cada una de las etapas, 
las fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio, sin previo aviso. 

Temarios Los temarios referentes a los exámenes de conocimientos técnicos se encontrarán a 
disposición de los y las candidatos(as) en el portal www.trabajaen.gob.mx.  
Las guías para las Evaluaciones de Habilidades, se encuentran disponibles para su 
consulta en la página electrónica: http://www.trabajaen.gob.mx, en el apartado de 
Documentos e información relevante, en la liga Guías de estudio para las 
evaluaciones de visión del servicio público, gerenciales/directivas y habilidades intra 
e interpersonales. 
Como información adicional, respecto a las evaluaciones de habilidades se cuenta 
con material para consulta en la siguiente liga: http://www.spc.gob.mx/ceneval.html.  

Presentación de 
evaluaciones 

La presentación de exámenes y evaluaciones se realizarán en las oficinas de la 
Secretaría de Turismo, ubicadas en Av. Viaducto Miguel Alemán No. 81, Col. 
Escandón, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11800, México, D.F., asimismo, se les 
comunicará la fecha y hora en que deberán presentarse para la aplicación de las 
evaluaciones respectivas (ver sección de etapas del concurso) a través de la página 
www.trabajaen.gob.mx., en el rubro “Mis mensajes”, en el entendido de que el no 
presentarse será motivo de descarte del concurso, lo cual será notificado a través 
de la misma página.  
De conformidad con el numeral 208 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010; y reformado el 
6 de septiembre de 2012, la invitación se enviará con al menos 2 días hábiles de 
anticipación a la fecha y hora prevista al efecto. En dichos comunicados, se 
especificará la duración máxima de cada evaluación; asimismo, se informará que el 
tiempo de tolerancia para el inicio de todos los exámenes, será de quince minutos.  
Previo a la presentación de sus evaluaciones, se solicitará al aspirante un Escrito 
bajo protesta de decir verdad*, en donde indique lo siguiente: 
I. Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o 

extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar. 
II. No haber sido sentenciado(a) con pena privativa de la libertad por delito doloso.  
III. No pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro(a) de culto. 
IV. No estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro 

impedimento legal. 
No haber sido beneficiado(a) por algún programa de retiro voluntario. En el caso de 
aquellas personas que se hayan incorporado a un programa de retiro voluntario en 
la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la 
normatividad aplicable, y  
Sí es o no Servidor(a) Público(a) de Carrera.  
• En el caso de Servidores(as) Públicos(as) de Carrera que concursen por una 

plaza de rango superior al puesto que ocupan, deberán presentar sus dos 
evaluaciones del desempeño anuales de acuerdo a lo establecido por el artículo 
47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, o bien, presentar documento que refiera que no 
forma parte del Servicio Profesional de Carrera previo a su evaluación técnica y 
para la etapa de Revisión Documental. 

• En caso de no ser Servidor(a) Público(a), deberá especificarlo en el formato. 
*Este documento se encuentra en la página electrónica www.sectur.gob.mx en la 
sección “Bolsa de Trabajo” en la liga denominada: Formato único de "Escrito bajo 
protesta de decir verdad” de Artículo 21, Retiro Voluntario y Artículo 47. 
De no cumplir con lo anterior, el (la) aspirante será descartado(a) del concurso. 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal los resultados 
aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores y que continúen vigentes serán 
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considerados cuando correspondan a las mismas capacidades a evaluar. 
Tratándose de exámenes de conocimientos tendrán vigencia de un año, en relación 
al puesto sujeto al concurso y siempre que no cambie el temario con el cual se 
evaluó la capacidad técnica de que se trate. Si el (la) candidato(a) aprobó su 
examen técnico y se encuentra en este último supuesto, deberá presentar un escrito 
antes de la etapa de evaluaciones de conocimientos, dirigido al Comité Técnico de 
Selección, informando que dicha evaluación ya fue acreditada en concurso anterior, 
incluyendo el número de folio de concurso en el que acreditó la prueba y el folio de 
concurso actual, así como el número de folio de aspirante (folio largo), asignado por 
Trabajaen. 

Reglas de 
valoración 

La acreditación de la etapa de revisión curricular, la de exámenes de Conocimientos 
y Evaluación de Habilidades serán indispensables para continuar en el proceso de 
selección de que se trate, ajustándose a las siguientes reglas de valoración. 
Cantidad de Exámenes de Conocimientos (Técnicos): uno (1) 
Cantidad de Evaluaciones de Habilidades (Gerenciales): dos (2) 
Calificación Mínima Aprobatoria de Exámenes de Conocimientos para las plazas de: 
Dirección General de Desarrollo de Productos Turísticos, es de 80; para la plaza de: 
Subdirección de Servicios Generales, será de 70. 
El no acreditar las Evaluaciones de Habilidades Gerenciales será motivo de 
descarte, la Calificación Mínima Aprobatoria de cada una de las Evaluaciones de 
Habilidades (Gerenciales) es de 70. 

Sistema de 
puntuación 

I. Los resultados obtenidos en el examen de Conocimientos (Técnicos), las 
evaluaciones de Habilidades (Gerenciales), la evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, así como la fase de Entrevista, serán considerados para 
elaborar el listado de candidatos(as) con los resultados más altos, a fin de 
determinar el Puntaje Mínimo de Calificación, de conformidad con el siguiente 
Sistema de Puntuación General: 

Etapas Subetapas Dirección 
General 

Subdirección de 
Area 

Máx Máx 
II. Exámenes de 
conocimientos y 
evaluaciones de 

habilidades 

Examen de 
conocimientos 

15 20 

Evaluaciones de 
habilidades 

20 25 

III. Evaluación de la 
experiencia y 

valoración del mérito 

Evaluación de la 
experiencia 

25 15 

Valoración del mérito 10 10 
IV. Entrevistas 30 30 

Total 100 100 
Nota: Para la etapa de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, la 
calificación estará determinada en función de la calificación que se otorgue en el 
formato de Experiencia y Mérito.  
El Puntaje Mínimo de Calificación para ser considerado finalista será de 70. 
II. La Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, no serán motivo de 
descarte, sólo otorgarán puntajes en el Sistema de Puntuación General. 
III. Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones serán 
considerados para elaborar el listado de candidatos(as) con los resultados más 
altos, a fin de determinar el orden de prelación para la etapa de entrevista, de 
acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la 
dependencia, basadas en el Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010; y reformado el 6 de septiembre de 
2012. El número máximo de candidatos(as) que integrarán el orden de prelación 
será de siete (7). 
De no acreditar las etapas de Exámenes de Conocimientos, Evaluaciones de 
Habilidades y la etapa de Revisión Documental, el (la) aspirante no podrá ser 
considerado(a) en el listado de prelación para ser sujeto de entrevista. 
IV. El resultado obtenido en la etapa de Entrevista será considerado en el Sistema 
de Puntuación General, y no implica el descarte de los y las candidatos(as). 

Publicación de 
resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso, serán publicados en el 
Portal de: www.trabajaen.gob.mx, identificándose con el número de folio asignado 
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para cada candidato(a). 
Determinación y 
reserva 

Se considerarán finalistas a los(las) candidatos(as) que acrediten el puntaje mínimo 
de calificación en el sistema de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un 
resultado aceptable (70 puntos) para ser considerados aptos para ocupar el puesto 
sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 36 de su Reglamento y 
quedarán integrados(as) a la reserva de aspirantes de la rama de cargo o puesto de 
que se trate en la Secretaría de Turismo, durante un año, contado a partir de la 
publicación de los resultados finales del concurso correspondiente. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados(as), en ese período y de 
acuerdo a la clasificación de puestos y ramas de cargo que haga el Comité Técnico 
de Profesionalización de la Dependencia, a nuevos concursos, destinados a tal 
rama de cargo o puesto, según aplique. 
El (la) ganador(a) del concurso, será el (la) finalista que obtenga la calificación más 
alta en el proceso de selección, es decir, al (la) de mayor calificación definitiva; 
asimismo, el Comité Técnico de Selección determinará al (la) finalista con la 
siguiente mayor calificación definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 
concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la Dependencia, el (la) 
ganador(a) inicial comunique a la Dependencia, antes o en la fecha señalada para 
tal efecto en la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o que no se 
presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada. 
La Dirección de Recursos Humanos difundirá en Trabajaen el nombre del (la) 
ganador(a) del concurso y su folio, así como la calificación definitiva de éste y de los 
demás finalistas. Asimismo, registrará la reserva de los y las aspirantes de acuerdo 
con la Determinación del Comité. 

Declaración de 
concurso desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún(a) candidato(a) se presente al concurso. 
II. Porque ninguno(a) de los (las) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado(a) finalista, o 
III. Porque sólo un(a) finalista llegue a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetado(a). 
En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
Convocatoria. 

Cancelación del 
concurso 

El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los 
supuestos siguientes: 
I. Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal 

expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate. 
II. El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación o bien, se 

considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado 
estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna persona, o 

III. El Comité Técnico de Profesionalización, determine que se modifica o suprime 
del catálogo el puesto en cuestión. 

Reactivación de 
folios 

Con respecto a la reactivación de folios, se tendrá un día hábil después de cerradas 
las inscripciones para presentar su escrito de petición de reactivación de folio, 
dirigido al Director de Recursos Humanos y Secretario Técnico Suplente del Comité 
Técnico de Selección, Lic. Hugo Fernando Huesca Granciano, y entregarlo en un 
horario de 10:00 a 14:00 Hrs., en las oficinas de la Subdirección de Administración 
de Personal, ubicadas en Av. Viaducto Miguel Alemán No. 81, Col. Escandón, 2o. 
piso, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11800, México, D.F. 
Dicho escrito deberá incluir: 
1. Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su folio 

de rechazo. 
2. Justificación de por qué se considera que se debe reactivar su folio. 
3. Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y 

escolaridad. 
4. Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, de la sección “Mis 

Evaluaciones”, donde se observen las evaluaciones presentadas por el (la) 
aspirante y la vigencia de las mismas.  

5. Indicar la dirección física y electrónica para recibir la respuesta a su petición, 
que será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección respectivo. 

Si la causa de reactivación se deriva de un error u omisión en la captura de la 
información curricular, deberá incluir además: 
1. Impresión del Currículo de Trabajaen con el que solicitó la vacante y en el que 

se puede observar el error u omisión de información. 
2. Impresión del Currículo de Trabajaen corregido, donde se pueda observar la 

información referente a su escolaridad y/o experiencia laboral que está 
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comprobando mediante el punto 3, antes referido.
La reactivación de folios no será procedente, cuando: 
1. El (la) aspirante cancele su participación en el concurso, 
2. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
El Comité Técnico de Selección de esta Secretaría, sesionará para determinar la 
procedencia o improcedencia de la petición. Por mayoría de votos, podrá determinar 
bajo su responsabilidad, la reactivación de folios. 
Una vez transcurrido el periodo establecido, no serán recibidas las peticiones de 
reactivación.  

Principios del 
concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de: Legalidad, 
Eficiencia, Objetividad, Calidad, Imparcialidad, Equidad, Competencia por Mérito y 
Equidad de Género, sujetándose en todo tiempo el Comité Técnico de Selección a 
las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, de su Reglamento y de las demás disposiciones aplicables y 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo 
de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
12 de julio de 2010; y reformado el 6 de septiembre de 2012.  

Disposiciones 
generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los y las concursantes son confidenciales aun después 
de concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente Convocatoria. 

4. Cuando el (la) ganador(a) tenga el carácter de servidor(a) público(a) de carrera 
titular, para poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez 
que no puede permanecer activo(a) en ambos puestos, así como de haber 
cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria, será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

Inconformidades Los (las) participantes podrán presentar cualquier inconformidad ante el Area de 
Quejas del Organo Interno de Control en la Sectur, ubicado en la calle de Schiller 
No. 138,1er. piso, Col. Chapultepec Morales, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 
11587, Ciudad de México, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 

Revocaciones Conforme a lo previsto en los artículos 69 fracción X, 76, 77 y 78 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera, así como, 97 y 98 de su Reglamento, el domicilio en 
donde se podrán presentar los recursos de revocación con respecto al proceso de 
selección de las plazas de la presente Convocatoria es el ubicado en Avenida de los 
Insurgentes Sur No. 1735, primer piso, ala Sur, Col. Guadalupe Inn, Delegación 
Alvaro Obregón, C.P. 01020, México, D.F., ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de 
la Secretaría de la Función Pública, en un horario de 9:00 a 18:00, horas de lunes a 
viernes. 

Resolución de 
dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los y las aspirantes 
formulen con relación a los puestos y al proceso del presente concurso, se ha 
implementado el correo electrónico: dluevano@sectur.gob.mx y el módulo de 
atención telefónica:  
3002 6300, Ext. 5275 en la Secretaría de Turismo, de lunes a viernes de 10:00 a 
15:00 horas. 

 
México, D.F., a 13 de marzo de 2013. 
Los Comités Técnicos de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Turismo 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, el Secretario Técnico Suplente 
Director de Recursos Humanos 

Lic. Hugo Fernando Huesca Granciano 
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Rúbrica. 
Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria 

CONVOCATORIA SENASICA 02-2013 
 

Los Comités Técnicos de Selección del Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria 
con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y 
Séptimo Transitorios de su Reglamento, Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 
2007, así como el artículo Tercero Numerales 196, 197, 200 y 201 del ACUERDO por el que se actualizan las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como los 
procedimientos del Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y los del Manual del Servicio Profesional de Carrera, establecidos por Acuerdos publicados el 12 
de julio de 2010 y el 29 de agosto de 2011, publicado el 06 de septiembre de 2012 en el Diario Oficial de la 
Federación; se emite la siguiente:  

CONVOCATORIA PÚBLICA Y ABIERTA de los concursos para ocupar las siguientes plazas vacantes del 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre del Puesto DIRECCIÓN DE REGULACIÓN FITOSANITARIA Cons. 930 
Código del Puesto 08-B00-2-CFMB001-0000930-E-C-A 
Nivel 
Administrativo 

MB1 Número de Vacantes 1 

Sueldo Bruto $56,129.22 (Cincuenta y seis mil ciento veintinueve pesos 22/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Sanidad Vegetal Sede México, Distrito 
Federal 

Tipo de 
Nombramiento 

De carrera 

Funciones 
Principales 

1. Establecer y supervisar la aplicación de las medidas fitosanitarias para la 
importación de los vegetales y sus productos a México, a fin de prevenir la 
introducción y/o dispersión de las plagas reglamentadas que afectan a la 
agricultura del país. 

2. Coordinar el establecimiento, análisis o modificación de las regulaciones 
fitosanitarias aplicables a la importación de los vegetales y sus productos a 
México. 

3. Coordinar y/o dirigir reuniones técnicas de negociaciones con los países 
exportadores, para el análisis e implementación de las regulaciones 
fitosanitarias en los vegetales y sus productos que exportan a México. 

4. Controlar la operación de programas de verificación en origen de vegetales y 
sus productos que se exportan a México. 

5. Coordinar la elaboración y proponer los proyectos de normas oficiales 
mexicanas y otras disposiciones legales en materia de sanidad vegetal para 
prevenir el ingreso y/o dispersión de las plagas reglamentadas en los 
vegetales y sus productos importados. 

6. Supervisar el cumplimiento de las medidas fitosanitarias para la importación 
de los vegetales y sus productos en los puntos de ingreso a México. 

7. Coordinar el establecimiento y la supervisión de las medidas fitosanitarias 
aplicables a la movilización nacional de vegetales y sus productos, a fin de 
prevenir la dispersión de plagas reglamentadas hacia las áreas libres, las 
áreas de baja protección o áreas de baja prevalencia de plagas. 

8. Coordinar y regular la movilización nacional de los vegetales y sus productos 
mediante las disposiciones legales en materia de sanidad vegetal para prevenir la 
dispersión de plagas reglamentadas hacia las áreas que no existen. 

9. Establecer los lineamientos para la certificación fitosanitaria de los vegetales y 
sus productos que se movilizan dentro del país, con base en los supuestos 
establecidos en la Ley Federal de Sanidad Vegetal. 

10. Autorizar y supervisar la operación de centros de certificación fitosanitaria para 
la movilización nacional de vegetales y sus productos. 

11. Vigilar el cumplimiento de las disposiciones legales en materia de sanidad 
vegetal, mediante evaluaciones al sistema de certificación fitosanitaria que 
ejercen las delegaciones estatales de la SAGARPA o las figuras de tercería y 
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auditorias técnicas a los puntos de verificación interna. 
12. Establecer y coordinar mecanismos de consulta, informativos y de 

retroalimentación con los diferentes sectores involucrados en la movilización 
nacional de los vegetales y sus productos sujetos al cumplimiento de medidas 
fitosanitarias. 

13. Determinar, coordinar y supervisar los procedimientos para facilitar la 
exportación de los vegetales y sus productos de México hacia los mercados 
extranjeros, a fin de que cumplan con las medidas fitosanitarias establecidas 
por los países receptores y hacerlos más competitivos en el comercio global, 
en beneficio de los productores y comercializadores nacionales. 

14. Proponer y negociar con los países importadores los requisitos fitosanitarios 
que permitan el acceso confiable de los vegetales y sus productos mexicanos 
y facilitar su exportación al eliminar barreras fitosanitarias. 

15. Determinar los lineamientos para la certificación fitosanitaria de los vegetales y 
sus productos que se exportan de México. 

16. Coadyuvar con las delegaciones estatales de la SAGARPA para la 
certificación fitosanitaria de las exportaciones. 

17. Coordinar y gestionar las negociaciones binacionales para lograr la apertura 
de nuevos mercados para los vegetales y sus productos mexicanos. 

18. Supervisar el cumplimiento de los procedimientos y medidas fitosanitarias 
relacionadas con la exportación de los vegetales y sus productos mexicanos. 

19. Planear y coordinar la participación de México en los foros regionales o 
internacionales relacionados con aspectos fitosanitarios para mantener una 
regulación fitosanitaria armonizada con las disposiciones regionales o 
internacionales, con la finalidad de lograr el nivel adecuado de protección de la 
agricultura mexicana y una mayor facilidad de acceso y competitividad de los 
vegetales y sus productos mexicanos en el comercio internacional. 

20. Coordinar la participación en los organismos regionales e internacionales de 
protección fitosanitaria y en los foros multilaterales de comercio, para defender 
los intereses fitosanitarios de México, relacionados con el comercio de los 
vegetales y sus productos. 

21. Administrar la revisión, análisis y emisión de comentarios a las normas y 
disposiciones fitosanitarias regionales o internacionales. 

22. Planear y proponer tópicos de normas fitosanitarias a los organismos 
regionales e internacionales de protección fitosanitaria para que sean 
adoptadas en el intercambio comercial regional o internacional. 

23. Asegurar la implementación de las normas internacionales o regionales en 
México, para mantener una regulación fitosanitaria armonizada que permita la 
protección vegetal y la facilitación comercial. 

24. Asegurar el cumplimiento de las obligaciones que adquiere México ante los 
distintos acuerdos comerciales y organizaciones regionales o internacionales 
de protección fitosanitaria. 

25. Determinar, coordinar y vigilar las disposiciones aplicables a la prestación de 
servicios fitosanitarios y realización de actividades fitosanitarias relacionadas 
con la producción, industrialización, movilización o comercialización de 
vegetales o sus productos, para prevenir la introducción y/o dispersión de 
plagas reglamentadas como parte del comercio nacional o internacional. 

26. Elaborar las disposiciones y procedimientos que deben observar los agentes 
evaluadores de la conformidad (sean personal oficial o figuras de tercería), al 
otorgar los servicios fitosanitarios. 

27. Establecer las disposiciones y procedimientos que deben cumplir las 
personas, unidades de producción o instalaciones, en la realización de sus 
actividades fitosanitarias. 

28. Desarrollar y coordinar los instrumentos y medios de capacitación, evaluación, 
certificación, autorización o aprobación de las personas físicas o morales que 
prestan los servicios fitosanitarios. 

29. Determinar y coordinar los mecanismos o procedimientos para la supervisión, 
inspección o auditoria de las personas físicas o morales que realizan servicios 
fitosanitarios o actividades fitosanitarias. 

30. Administrar el directorio fitosanitario con las personas físicas o morales 
autorizadas, aprobadas o certificadas, que desarrollen servicios o actividades 
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fitosanitarias. 
Perfil Escolaridad Nivel de Estudio: Grado de Avance: 

Licenciatura o Profesional Titulada o Titulado 
Área de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Naturales y Exactas  Biología Veterinaria 
Ciencias Agropecuarias Agronomía  

Experiencia 
laboral 

7 años de experiencia en cualquiera de las siguientes áreas: 
Campo de Experiencia: Área de Experiencia: 
Ciencias Agrarias Agronomía 

Agroquímica   
Ciencias de la Vida Biología Vegetal (Botánica) 

Habilidades de 
la Dependencia 

Pruebas Psicométricas  
Assesment Center 

Capacidades 
Técnicas 

Sanidad Vegetal 

Idiomas 
Extranjeros 

Inglés Intermedio. 

Otros La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o 
movimiento de rotación por las necesidades del servicio 
público que proporciona este Servicio Nacional de 
Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria. 
El concurso podrá cancelarse en cualquiera de los 
siguientes supuestos: a) cuando medie orden de autoridad 
competente o exista disposición legal expresa que restrinja 
la ocupación del puesto de que se trate, o b) el puesto de 
que se trate, se considerado para dar cumplimiento a laudo 
o resolución que cause estado, para restituir en sus 
derechos a alguna persona, o c) el Comité Técnico  de 
Profesionalización determine que se modifica o suprime el 
catálogo el puesto en cuestión. 

 
Nombre del Puesto PROFESIONAL EJECUTIVA O EJECUTIVO DE SERVICIOS 

ESPECIALIZADOS 
Cons. 2778 

Código del Puesto 08-B00-1-CF21864-0002778-E-C-D 
Nivel 
Administrativo 

PQ3 Número de Vacantes 1 

Sueldo Bruto $10,577.20 (Diez mil quinientos setenta y siete pesos 20/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Departamento de Fitopatología Sede México, Distrito 
Federal 

Tipo de 
Nombramiento 

De carrera 

Funciones 
Principales 

1. Aplicar las pruebas y técnicas diagnosticas con base en los protocolos 
establecidos para confirmar su adecuada aplicación. 

2. Aplicar las pruebas y técnicas diagnosticas con base en los protocolos 
establecidos para confirmar su adecuada aplicación. 

3. Realizar reportes o dictámenes que se emiten de los diagnósticos realizados 
en los laboratorios para informar al jefe de departamento los resultados 
obtenidos. 

4. Coordinar y dar seguimiento a las acciones tendientes a implementar y 
mantener un sistema de aseguramiento de la calidad tipo ISO17025 en los 
laboratorios centrales de diagnostico fitosanitario. 

5. Coordinar la realización de auditorías de calidad para mantener en control el 
funcionamiento de los diferentes procesos que componen el diagnostico 
fitosanitario. 

6. Dar seguimiento a la solución de no conformidades en el sistema, a través de 
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la realización de acciones correctivas y preventivas. 
Perfil Escolaridad Nivel de Estudio: Grado de Avance: 

Licenciatura o Profesional Titulada o Titulado 
Área de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Agropecuarias Biología  

Agronomía  
Experiencia 
laboral 

1 año de experiencia en cualquiera de las siguientes áreas: 
Campo de Experiencia: Área de Experiencia: 
Ciencias Agrarias Fitopatología 

Agronomía   
Ciencias de la Vida Biología Vegetal (Botánica)  

Habilidades de 
la Dependencia 

Pruebas Psicométricas 

Capacidades 
Técnicas 

Sanidad Vegetal 

Idiomas 
Extranjeros 

Inglés Básico. 

Otros La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o 
movimiento de rotación por las necesidades del servicio 
público que proporciona este Servicio Nacional de 
Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria. 
El concurso podrá cancelarse en cualquiera de los 
siguientes supuestos: a) cuando medie orden de autoridad 
competente o exista disposición legal expresa que restrinja 
la ocupación del puesto de que se trate, o b) el puesto de 
que se trate, se considerado para dar cumplimiento a laudo 
o resolución que cause estado, para restituir en sus 
derechos a alguna persona, o c) el Comité Técnico  de 
Profesionalización determine que se modifica o suprime el 
catálogo el puesto en cuestión. 

 
Nombre del Puesto PROFESIONAL EJECUTIVA O EJECUTIVO DE SERVICIOS 

ESPECIALIZADOS 
Cons. 236 

Código del Puesto 08-B00-2-CF21864-0000236-A-C-D 
Nivel 
Administrativo 

PQ3 Número de Vacantes 1 

Sueldo Bruto $10,577.20 (Diez mil quinientos setenta y siete pesos 20/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Subdirección de Operaciones de Campo 
MOSCAMED 

Sede Tuxtla Gutiérrez, 
Chiapas 

Tipo de 
Nombramiento 

De carrera 

Funciones 
Principales 

1. Delimitar el área de 25 kilómetros cuadrados alrededor del brote para su 
control y erradicación. 

2. Tramitar los permisos con los propietarios y autoridades correspondientes en 
la zona. 

3. Reportar semanalmente de las acciones que se realizan para erradicar la 
plaga. 

4. Ejecutar los programas y sistemas de trampeo para la detección de la mosca 
del mediterráneo conforme a estrategias, protocolos y manuales establecidos. 

5. Ejecutar los programas y sistemas de detección para delimitación de brotes de 
la mosca del mediterráneo, conforme a estrategias, protocolos y manuales 
establecidos. 

6. Ejecutar los controles de calidad a los sistemas de trampeo para la detección y 
delimitación de la mosca del mediterráneo, en cuanto a sus logros y alcances 
y los problemas que se presentan como limitantes de las metas programadas. 

7. Planear las estrategias, protocolos y manuales de las actividades de detección 
de la mosca del mediterráneo en apoyo a la protección de la sanidad vegetal. 

8. Ejecutar las estrategias, protocolos y manuales de las actividades de 
detección de la mosca del mediterráneo en apoyo a la protección de la 
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sanidad vegetal. 
Perfil Escolaridad Nivel de Estudio: Grado de Avance: 

Licenciatura o Profesional Titulada o Titulado 
Área de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Agropecuarias Agronomía 

Biología 
Experiencia 
laboral 

1 año de experiencia en cualquiera de las siguientes áreas: 
Campo de Experiencia: Área de Experiencia: 
Ciencias Agrarias Agronomía 
Ciencias de la Vida Biología de Insectos 

(Entomología) 
Habilidades de 
la Dependencia 

Pruebas Psicométricas 

Capacidades 
Técnicas 

Sanidad Vegetal 

Idiomas 
Extranjeros 

Inglés Básico. 

Otros La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o 
movimiento de rotación por las necesidades del servicio 
público que proporciona este Servicio Nacional de 
Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria. 
El concurso podrá cancelarse en cualquiera de los 
siguientes supuestos: a) cuando medie orden de autoridad 
competente o exista disposición legal expresa que restrinja 
la ocupación del puesto de que se trate, o b) el puesto de 
que se trate, se considerado para dar cumplimiento a laudo 
o resolución que cause estado, para restituir en sus 
derechos a alguna persona, o c) el Comité Técnico  de 
Profesionalización determine que se modifica o suprime el 
catálogo el puesto en cuestión. 

 
Nombre del Puesto DIRECCIÓN GENERAL DE SALUD ANIMAL Cons. 2784 
Código del Puesto 08-B00-1-CF51082-0002784-E-C-F 
Nivel 
Administrativo 

KA1 Número de Vacantes 1 

Sueldo Bruto $119,670.45 (Ciento diecinueve mil seiscientos setenta pesos 45/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Titular de Unidad Sede México, Distrito 
Federal 

Tipo de 
Nombramiento 

De carrera 

Funciones 
Principales 

1. Planear los servicios de salud de la ganadería nacional, con el fin de apoyar el 
mejoramiento de la producción, la comercialización y el desarrollo de la 
productividad pecuaria nacional. 

2. Organizar, coordinar y evaluar las actividades en materia de salud animal, 
incluidas las relacionadas con: análisis de riesgo, rastreabilidad y bienestar 
animal, en coordinación con las diversas dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, gobiernos estatales y municipales, así como 
de la iniciativa privada. 

3. Normar y coordinar la operación del sistema nacional de vigilancia 
epidemiológica y del Dispositivo Nacional de Emergencia de Salud Animal, así 
como organizar el Consejo Técnico Consultivo Nacional de Sanidad Animal. 

4. Participar en la elaboración del programa presupuesto anual del SENASICA, 
con el objeto de determinar los recursos necesarios para el desarrollo de los 
programas y proyectos en materia de salud animal, vigilando su correcta y 
oportuna ejecución una vez que sea aprobado. 

5. Coordinar la prestación de servicios zoosanitarios, la realización de estudios, 
la aplicación de tecnologías y la administración de tercería, cuando sea 
procedente, con el fin de apoyar el mejoramiento de la producción, la 
comercialización y el desarrollo de la productividad pecuaria nacional. 

6. Determinar, fomentar, coordinar y vigilar la operación de la infraestructura 



Miércoles 13 de marzo de 2013 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     79 

zoosanitaria. 
7. Proponer y promover bases de coordinación, convenios y acuerdos con 

dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, gobiernos 
estatales y municipales y con particulares, así como centros de educación 
media y superior e institutos de investigación en materia de salud animal. 

8. Determinar las políticas y lineamientos en materia de diagnostico, constatación 
y referencia en salud animal, para su aplicación por parte de las entidades 
públicas y privadas, en el ámbito nacional. 

9. Dirigir las acciones encaminadas a vigilar, prevenir, controlar y/o erradicar en 
su caso, las enfermedades y plagas que afecten a la población ganadera, con 
el fin de apoyar el mejoramiento de la producción, la comercialización y el 
desarrollo de la productividad pecuaria nacional. 

10. Diseñar y supervisar las nueve campañas zoosanitarias que se operan a nivel 
nacional (Tuberculosis Bovina, Brucelosis de los Animales, Rabia Paralitica 
Bovina, Garrapata Boophilus Ssp, Fiebre Porcina Clásica, Enfermedad de 
Aujeszky, Salmonelosis Aviar, Influenza Aviar y Enfermedad de Newcastle) 

11. Dirigir alternativas de solución sobre problemas zoosanitarios a nivel nacional, 
así como establecer las estrategias de las campañas zoosanitarias que operan 
a nivel nacional. 

12. Establecer los aspectos relacionados con las enfermedades de campaña, 
enfermedades de emergencia y organismos coadyuvantes, con el fin de 
apoyar el mejoramiento de la producción, la comercialización y el desarrollo de 
la productividad pecuaria nacional. 

13. Proponer anteproyectos de Normas Oficiales Mexicanas y de emergencia en 
materia zoosanitaria, así como vigilar y certificar su cumplimiento y mantener 
actualizado y en operación el Comité Consultivo Nacional de Normalización de 
Protección Zoosanitaria. 

14. Determinar y dictar normas y lineamientos para la importación y exportación 
de animales, sus productos y subproductos, así como de productos biológicos, 
químicos, farmacéuticos y alimenticios, para uso en animales o consumo por 
estos. 

15. Determinar, orientar y dictar normas para que los organismos coadyuvantes y 
auxiliares, impacten favorablemente en la salud animal. 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio: Grado de Avance: 
Licenciatura o Profesional Titulada o Titulado 
Área de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Agropecuarias Veterinaria y Zootecnia 

Desarrollo Agropecuario 
Experiencia 
laboral 

8 años de experiencia en cualquiera de las siguientes áreas: 
Campo de Experiencia: Área de Experiencia: 
Ciencias Agrarias Ciencias Veterinarias 
Ciencias de la Vida Biología Animal (Zoología) 

Habilidades de 
la Dependencia 

Pruebas Psicométricas 
Assesment Center 

Capacidades 
Técnicas 

Salud Animal y Sanidad Acuícola y Pesquera 

Idiomas 
Extranjeros 

No Aplica. 

Otros La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o 
movimiento de rotación por las necesidades del servicio 
público que proporciona este Servicio Nacional de 
Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria. 
El concurso podrá cancelarse en cualquiera de los 
siguientes supuestos: a) cuando medie orden de autoridad 
competente o exista disposición legal expresa que restrinja 
la ocupación del puesto de que se trate, o b) el puesto de 
que se trate, se considerado para dar cumplimiento a laudo 
o resolución que cause estado, para restituir en sus 
derechos a alguna persona, o c) el Comité Técnico  de 
Profesionalización determine que se modifica o suprime el 
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catálogo el puesto en cuestión. 
Nombre del Puesto DIRECCIÓN DEL CENTRO NACIONAL DE SERVICIOS DE 

DIAGNÓSTICOS EN SALUD ANIMAL (CENASA) 
Cons. 938 

Código del Puesto 08-B00-2-CFMB001-0000938-A-C-F 
Nivel 
Administrativo 

MB1 Número de Vacantes 1 

Sueldo Bruto $56,129.22 (Cincuenta y seis mil ciento veintinueve pesos 22/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Salud Animal Sede Tecamac, Estado 
de México 

Tipo de 
Nombramiento 

De carrera 

Funciones 
Principales 

1. Dirigir proyectos de diagnostico de enfermedades de los animales y 
constatación de productos biológicos en apoyo a la preservación de la salud 
animal en México. 

2. Aplicar las políticas de la dirección general de salud animal en materia de 
diagnostico de enfermedades de los animales y de la constatación de 
productos biológicos de uso veterinario, para la consecución y cumplimiento 
de los proyectos establecidos en el CENASA. 

3. Elaborar el plan anual de trabajo, las líneas de trabajo y los proyectos 
específicos del CENASA, con base en las prioridades zoosanitarias y los 
requerimientos de certificación de calidad de productos biológicos, para uso en 
animales, con la finalidad de mejorar de la producción, la sanidad animal y la 
ganadería nacional. 

4. Evaluar las actividades de referencia para diagnostico, constatación y 
producción de biológicos para uso en animales, con la finalidad de actualizar y 
mejorar los procedimientos y técnicas de diagnostico y constatación del 
CENASA. 

5. Planear la optimización de los recursos materiales y humanos para realizar el 
diagnostico de enfermedades de los animales y la constatación de productos 
biológicos veterinarios, con el fin de proporcionar servicios de manera 
oportuna y eficiente a los productores pecuarios. 

6. Solicitar los recursos materiales para el adecuado funcionamiento del 
CENASA para planear su distribución, aplicación y optimización. 

7. Distribuir los recursos humanos estratégicamente para el buen funcionamiento 
del CENASA, con el fin de proveer al personal del material, equipo y reactivos 
necesarios para el cumplimiento de sus actividades y evitar reproceso. 

8. Optimizar los recursos otorgados al CENASA para la realización de pruebas 
de diagnostico y constatación, con la finalidad de proporcionar un buen 
servicio, obtener la satisfacción del cliente y emitir resultados confiables. 

9. Representar al CENASA ante las organizaciones nacionales e internacionales 
de medicina veterinaria para fortalecer la vinculación en materia de 
diagnostico y constatación. 

10. Representar al CENASA en foros vinculados con la medicina veterinaria, para 
dar a conocer los avances del diagnostico y constatación de biológicos sobre 
enfermedades enzooticas. 

11. Fomentar el intercambio de proyectos entre instituciones relacionadas con la 
medicina veterinaria y el CENASA para favorecer los vínculos, actualizarse y 
retroalimentarse. 

12. Difundir las actividades del CENASA a nivel nacional e internacional para dar 
a conocer sus avances en el diagnostico y constatación de biológicos. 

13. Evaluar las actividades de diagnostico de enfermedades de los animales y la 
constatación de productos biológicos de uso veterinario, para alinearlas al 
cumplimiento de la misión y visión del CENASA y en beneficio de la ganadería 
nacional, a través de la optimización de sus recursos. 

14. Presentar informes de desempeño de los servicios para verificar que el 
CENASA cumpla con las actividades y proyectos establecidos 

15. Revisar las actividades de diagnostico y constatación para evitar reproceso y 
verificar que el CENASA cumpla con las actividades establecidas. 

16. Revisar la utilización de los recursos para que el CENASA aproveche al 100% 
el material, equipo y reactivos con los que cuentan. 
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17. Analizar y revisar los resultados de los diagnósticos de constatación del 
CENASA. 

18. Integrar la información de los resultados de las constataciones y diagnósticos 
emitidos por el CENASA. 

19. Revisar oficios de dictaminación de los resultados oficiales del CENASA para 
su difusión ante los usuarios. 

20. Firmar los informes de resultados emitidos por el CENASA para validarlos. 
Perfil Escolaridad Nivel de Estudio: Grado de Avance: 

Licenciatura o Profesional Titulada o Titulado 
Área de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Agropecuarias Veterinaria y Zootecnia 
Ciencias Naturales y Exactas Biología 

Experiencia 
laboral 

7 años de experiencia en cualquiera de las siguientes áreas: 
Campo de Experiencia: Área de Experiencia: 
Ciencias de la Vida Biología Animal (Zoología) 
Ciencias Médicas Patología 
Ciencias Agrarias Ciencias Veterinarias 

Habilidades de 
la Dependencia 

Pruebas Psicométricas 
Assesment Center 

Capacidades 
Técnicas 

Salud Animal y Sanidad Acuícola y Pesquera 

Idiomas 
Extranjeros 

No Aplica. 

Otros La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o 
movimiento de rotación por las necesidades del servicio 
público que proporciona este Servicio Nacional de 
Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria. 
El concurso podrá cancelarse en cualquiera de los 
siguientes supuestos: a) cuando medie orden de autoridad 
competente o exista disposición legal expresa que restrinja 
la ocupación del puesto de que se trate, o b) el puesto de 
que se trate, se considerado para dar cumplimiento a laudo 
o resolución que cause estado, para restituir en sus 
derechos a alguna persona, o c) el Comité Técnico  de 
Profesionalización determine que se modifica o suprime el 
catálogo el puesto en cuestión. 

 
Nombre del Puesto OFICIAL DE SEGURIDAD FITOZOOSANITARIA Cons. 3375 
Código del Puesto 08-B00-1-CFPA003-0003375-E-C-D 
Nivel 
Administrativo 

PA3 Número de Vacantes 1 

Sueldo Bruto $16,128.59 (Dieciséis mil ciento veintiocho pesos 59/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Departamento de Gestión de Inspección 
Fitozoosanitaria 

Sede Palizada, 
Campeche 

Tipo de 
Nombramiento 

De carrera 

Funciones 
Principales 

1. Supervisar las actividades y procedimientos de verificación e inspección en la 
movilización nacional de animales, vegetales, sus productos y subproductos, 
mediante la distribución de actividades específicas al personal de inspección, 
a fin de minimizar el riesgo de diseminación de plagas y enfermedades por el 
territorio nacional. 

2. Coordinar y supervisar la aplicación de las medidas y disposiciones sanitarias 
que establece la normatividad, a los vehículos y mercancías agropecuarias 
que se movilicen por el territorio nacional, levantando las actas 
correspondientes. 

3. Informar sobre las actividades de verificación, inspección y aplicación de 
tratamientos que se realicen en los PVIF, para el análisis y procesamiento de 
la información y posterior toma de decisiones de las áreas correspondientes. 

4. Vigilar la movilización de mercancías agropecuarias en los puntos de 
verificación de inspección fitozoosanitaria en tres turnos de 8 horas, las 24 
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horas del día, los 365 días del año para inspeccionar todas las unidades que 
transiten por el punto de verificación con mercancías reguladas. 

5. Constatar el cumplimiento de la normatividad fitozoosanitaria, vigilando que el 
personal de inspección esté actualizado para su correcta aplicación, a fin de 
minimizar las posibilidades de una aplicación errónea. 

6. Proporcionar la información normativa al personal operativo de los Comités de 
Fomento y Protección Pecuaria y/o de Sanidad Vegetal, así como formular 
registros e informes de actividades. 

7. Establecer una estrecha relación con el personal operativo de los Comités de 
Fomento y Protección Pecuaria y/o de Sanidad Vegetal y en su caso de las 
autoridades estatales, que participan en la operación del punto de verificación 
e inspección federal, para proponer acciones de mejora en la operación y 
funcionamiento del PVIF. 

8. Verificar, registrar y reportar irregularidades, en los procesos de certificación 
de los centros de certificación zoosanitaria, unidades de verificación, así como 
del personal aprobado en materia fitosanitaria. 

9. Verificar la aplicación de servicios y tratamientos cuarentenarios prestados en 
el PVIF, mediante la supervisión a los prestadores de servicios, para que se 
apliquen en cumplimiento a la normatividad y estándares de calidad 
establecidos. 

10. Supervisar los servicios y tratamientos zoosanitarios que se aplican en los 
PVIF, para garantizar que se realicen correctamente. 

11. Supervisar los servicios y tratamientos fitosanitarios que se aplican en los 
PVIF, para garantizar que se realicen correctamente. 

12. Dar seguimiento a las guardas custodias y/o cuarentenas, hasta su liberación, 
para garantizar que se realicen correctamente. 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio: Grado de Avance: 
Licenciatura o Profesional Titulada o Titulado 
Área de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Agropecuarias Agronomía 

Biología 
Veterinaria y Zootecnia 

Experiencia 
laboral 

2 años de experiencia en cualquiera de las siguientes áreas: 
Campo de Experiencia: Área de Experiencia: 
Ciencias Agrarias Agronomía 

Producción Animal 
Ciencias Veterinarias 
Fitopatología 

Ciencias de la Vida Biología Animal (Zoología) 
Biología Vegetal (Botánica) 
Biología de Insectos 
(Entomología) 

Habilidades de 
la Dependencia 

Pruebas Psicométricas 

Capacidades 
Técnicas 

Inspección y Vigilancia Cuarentenaria 

Idiomas 
Extranjeros 

Inglés Intermedio. 

Otros La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o 
movimiento de rotación por las necesidades del servicio 
público que proporciona este Servicio Nacional de 
Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria. 
La permanencia en el puesto estará sujeta a la acreditación 
de las evaluaciones de control de confianza. 
El concurso podrá cancelarse en cualquiera de los 
siguientes supuestos: a) cuando medie orden de autoridad 
competente o exista disposición legal expresa que restrinja 
la ocupación del puesto de que se trate, o b) el puesto de 
que se trate, se considerado para dar cumplimiento a laudo 
o resolución que cause estado, para restituir en sus 
derechos a alguna persona, o c) el Comité Técnico  de 
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Profesionalización determine que se modifica o suprime el 
catálogo el puesto en cuestión. 

Nombre del Puesto SUPERVISIÓN EN LÍNEA Cons. 1866 
Código del Puesto 08-B00-1-CFNA001-0001866-E-C-D 
Nivel 
Administrativo 

NA1 Número de Vacantes 1 

Sueldo Bruto $25, 254.76 (Veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos 76/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Dirección de Establecimientos Tipo Inspección 
Federal 

Sede Fresnillo, Zacatecas 

Tipo de 
Nombramiento 

De carrera 

Funciones 
Principales 

1. Apoyar al supervisor estatal mediante la coordinación de las actividades, de 
médicos veterinarios, oficiales y responsables autorizados, para el desarrollo 
de sus funciones en el establecimiento TIF asignado, con el fin de garantizar la 
inocuidad y calidad de los productos y subproductos cárnicos. 

2. Supervisar las actividades de los médicos veterinarios, oficiales y 
responsables autorizados, en el establecimiento TIF asignado, de conformidad 
con la normatividad aplicable en la materia, para garantizar la inocuidad de los 
productos y subproductos cárnicos.  

3. Verificar la aplicación de los procedimientos operativos estándar de 
sanitización (POES), de acuerdo con las regulaciones nacionales e 
internacionales para garantizar la inocuidad de los productos y subproductos 
cárnicos. 

4. Vigilar que el proceso de elaboración de productos y subproductos cárnicos 
que se elaboran en los establecimientos TIF, sean inocuos a fin de garantizar 
su calidad para el mercado nacional e internacional. 

5. Elaborar los informes correspondientes a la producción y producto terminado; 
así como, de los decomisos realizados, de acuerdo con las actividades 
generadas en el establecimiento TIF, para garantizar la inocuidad de los 
productos y subproductos cárnicos, para el mercado nacional e internacional. 

6. Capacitar a los médicos veterinarios, oficiales y responsables autorizados, en 
el establecimiento TIF asignado, a fin de mejorar la capacidad y calidad de los 
servicios que presta el personal y con ello garantizar la inocuidad de los 
productos y subproductos cárnicos. 

7. Diagnosticar las necesidades de capacitación del personal a su cargo, dentro 
del establecimiento TIF asignado para mantener un nivel de desempeño y a su 
vez garantizar la implementación de los programas de inocuidad. 

8. Promover la preparación y actualización de los médicos veterinarios, oficiales 
y responsables autorizados, en el establecimiento TIF, para que obtengan el 
conocimiento necesario que los mantenga a la vanguardia en materia de 
inocuidad cárnica y legislación, con el fin de garantizar productos cárnicos 
inocuos y de calidad, en beneficio del consumidor. 

9. Apoyar al supervisor estatal en la recopilación y elaboración de documentos 
relacionados con prestaciones, relaciones laborales del personal oficial a su 
cargo, con el fin de eficientar las actividades encomendadas al puesto que 
desempeña en beneficio del servidor público. 

10. Colaborar en los trámites de obtención de prestaciones y de relaciones 
laborales en beneficio del servidor público. 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio: Grado de Avance: 
Licenciatura o Profesional Titulada o Titulado 
Área de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Agropecuarias Veterinaria y Zootecnia 

Experiencia 
laboral 

3 años de experiencia en la siguiente área: 
Campo de Experiencia: Área de Experiencia: 
Ciencias Agrarias Ciencias Veterinarias 

Habilidades de 
la Dependencia 

Pruebas Psicométricas 

Capacidades 
Técnicas 

Sistema de Análisis de Riesgos y Puntos Críticos de Control 
(HACCP) 
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Idiomas 
Extranjeros 

Inglés Intermedio. 

Otros La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o 
movimiento de rotación por las necesidades del servicio 
público que proporciona este Servicio Nacional de 
Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria. 
La permanencia en el puesto estará sujeta a la acreditación 
de las evaluaciones de control de confianza. 
El concurso podrá cancelarse en cualquiera de los 
siguientes supuestos: a) cuando medie orden de autoridad 
competente o exista disposición legal expresa que restrinja 
la ocupación del puesto de que se trate, o b) el puesto de 
que se trate, se considerado para dar cumplimiento a laudo 
o resolución que cause estado, para restituir en sus 
derechos a alguna persona, o c) el Comité Técnico  de 
Profesionalización determine que se modifica o suprime el 
catálogo el puesto en cuestión.

 
Nombre del Puesto MÉDICA O MÉDICO VETERINARIO OFICIAL Cons. 2028 
Código del Puesto 08-B00-1-CFPA003-0002028-E-C-D 
Nivel 
Administrativo 

PA3 Número de Vacantes 1 

Sueldo Bruto $16,128.59 (Dieciséis mil ciento veintiocho pesos 59/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Dirección de Establecimientos Tipo Inspección 
Federal 

Sede Tlalnepantla, 
Estado de México 

Tipo de 
Nombramiento 

De carrera 

Funciones 
Principales 

1. Inspeccionar los procesos que se realizan en los establecimientos TIF, de 
acuerdo con las regulaciones nacionales e internacionales para garantizar el 
cumplimiento de los estándares higienico-sanitarios que determinan los 
mercados. 

2. Vigilar la aplicación de los programas operativos estándares de sanitización 
(POES), de acuerdo con las regulaciones nacionales e internacionales que 
aplican a los establecimientos TIF, a fin de garantizar la inocuidad de los 
productos y subproductos cárnicos. 

3. Vigilar la aplicación de las Buenas Prácticas de Manufactura (BPM) de los 
operarios que laboran en los establecimientos TIF, a fin de garantizar que 
cumplen con las normas que establecen los procedimientos a seguir para la 
consecución de una debida inocuidad y calidad en los productos y 
subproductos cárnicos que llegan al consumidor. 

4. Vigilar que la calidad del agua utilizada en los procesos de obtención de 
productos y subproductos cárnicos que se llevan a cabo en los 
establecimientos TIF, cumplan con las normas establecidas para este uso, a 
fin de evitar la contaminación de los productos y subproductos cárnicos. 

5. Vigilar la aplicación de los programas de control de plagas que se llevan a 
cabo en los establecimientos TIF, para evitar fuentes de contaminación en los 
productos y subproductos cárnicos, a fin de garantizar la inocuidad. 

6. Inspeccionar el estado de salud de los animales y productos destinados a 
procesos de obtención de derivados cárnicos, de acuerdo con las regulaciones 
nacionales e internacionales para garantizar la inocuidad. 

7. Vigilar que los productos y subproductos cárnicos, que se elaboran en los 
establecimientos TIF, sean inocuos a fin de garantizar la calidad. 

8. Realizar la inspección ante mortem y postmortem para evitar la contaminación 
de los productos y subproductos cárnicos a fin de garantizar la inocuidad. 

9. Realizar la retención de los productos y subproductos cárnicos sospechosos y 
toma de muestras necesarias, para remitirlas al laboratorio oficial, a fin de 
garantizar la inocuidad. 

10. Aplicar las medidas correctivas de aseguramiento o destrucción de los 
productos y subproductos cárnicos, previo diagnóstico emitido por el 
laboratorio oficial o autorizado, en coordinación con el supervisor de 
establecimientos TIF en el estado. 

11. Aplicar el programa de monitoreo de residuos tóxicos y reducción de 
patógenos para garantizar la inocuidad de los productos y subproductos 
cárnicos. 
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12. Elaborar informe inmediato sobre cualquier enfermedad de reporte obligatorio 
a la Dirección de Vigilancia Epidemiológica para asegurar la salud animal en el 
territorio nacional. 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio: Grado de Avance: 
Licenciatura o Profesional Titulada o Titulado 
Área de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Agropecuarias Veterinaria y Zootecnia 

Experiencia 
laboral 

2 años de experiencia en la siguiente área: 
Campo de Experiencia: Área de Experiencia: 
Ciencias Agrarias Ciencias Veterinarias 

Habilidades de 
la Dependencia 

Pruebas Psicométricas 

Capacidades 
Técnicas 

Sistema de Análisis de Riesgos y Puntos Críticos de Control 
(HACCP) 

Idiomas 
Extranjeros 

Inglés Básico. 

Otros La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o 
movimiento de rotación por las necesidades del servicio 
público que proporciona este Servicio Nacional de 
Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria. 
La permanencia en el puesto estará sujeta a la acreditación 
de las evaluaciones de control de confianza. 
El concurso podrá cancelarse en cualquiera de los 
siguientes supuestos: a) cuando medie orden de autoridad 
competente o exista disposición legal expresa que restrinja 
la ocupación del puesto de que se trate, o b) el puesto de 
que se trate, se considerado para dar cumplimiento a laudo 
o resolución que cause estado, para restituir en sus 
derechos a alguna persona, o c) el Comité Técnico  de 
Profesionalización determine que se modifica o suprime el 
catálogo el puesto en cuestión. 

 
Nombre del Puesto MÉDICA O MÉDICO VETERINARIO OFICIAL Cons. 1836 
Código del Puesto 08-B00-1-CFPA003-0001836-E-C-D 
Nivel 
Administrativo 

PA3 Número de Vacantes 1 

Sueldo Bruto $16,128.59 (Dieciséis mil ciento veintiocho pesos 59/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Dirección de Establecimientos Tipo Inspección 
Federal 

Sede Gómez Palacio, 
Durango 

Tipo de 
Nombramiento 

De carrera 

Funciones 
Principales 

1. Inspeccionar los procesos que se realizan en los establecimientos TIF, de 
acuerdo con las regulaciones nacionales e internacionales para garantizar el 
cumplimiento de los estándares higienico-sanitarios que determinan los 
mercados. 

2. Vigilar la aplicación de los programas operativos estándares de sanitización 
(POES), de acuerdo con las regulaciones nacionales e internacionales que 
aplican a los establecimientos TIF, a fin de garantizar la inocuidad de los 
productos y subproductos cárnicos. 

3. Vigilar la aplicación de las Buenas Prácticas de Manufactura (BPM) de los 
operarios que laboran en los establecimientos TIF, a fin de garantizar que 
cumplen con las normas que establecen los procedimientos a seguir para la 
consecución de una debida inocuidad y calidad en los productos y 
subproductos cárnicos que llegan al consumidor. 

4. Vigilar que la calidad del agua utilizada en los procesos de obtención de 
productos y subproductos cárnicos que se llevan a cabo en los 
establecimientos TIF, cumplan con las normas establecidas para este uso, a 
fin de evitar la contaminación de los productos y subproductos cárnicos. 

5. Vigilar la aplicación de los programas de control de plagas que se llevan a 



86     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 13 de marzo de 2013 

cabo en los establecimientos TIF, para evitar fuentes de contaminación en los 
productos y subproductos cárnicos, a fin de garantizar la inocuidad. 

6. Inspeccionar el estado de salud de los animales y productos destinados a 
procesos de obtención de derivados cárnicos, de acuerdo con las regulaciones 
nacionales e internacionales para garantizar la inocuidad. 

7. Vigilar que los productos y subproductos cárnicos, que se elaboran en los 
establecimientos TIF, sean inocuos a fin de garantizar la calidad. 

8. Realizar la inspección ante mortem y postmortem para evitar la contaminación 
de los productos y subproductos cárnicos a fin de garantizar la inocuidad. 

9. Realizar la retención de los productos y subproductos cárnicos sospechosos y 
toma de muestras necesarias, para remitirlas al laboratorio oficial, a fin de 
garantizar la inocuidad. 

10. Aplicar las medidas correctivas de aseguramiento o destrucción de los 
productos y subproductos cárnicos, previo diagnóstico emitido por el 
laboratorio oficial o autorizado, en coordinación con el supervisor de 
establecimientos TIF en el estado. 

11. Aplicar el programa de monitoreo de residuos tóxicos y reducción de 
patógenos para garantizar la inocuidad de los productos y subproductos 
cárnicos. 

12. Elaborar informe inmediato sobre cualquier enfermedad de reporte obligatorio 
a la Dirección de Vigilancia Epidemiológica para asegurar la salud animal en el 
territorio nacional. 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio: Grado de Avance: 
Licenciatura o Profesional Titulada o Titulado 
Área de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Agropecuarias Veterinaria y Zootecnia 

Experiencia 
laboral 

2 años de experiencia en la siguiente área: 
Campo de Experiencia: Área de Experiencia: 
Ciencias Agrarias Ciencias Veterinarias 

Habilidades de 
la Dependencia 

Pruebas Psicométricas 

Capacidades 
Técnicas 

Sistema de Análisis de Riesgos y Puntos Críticos de Control 
(HACCP) 

Idiomas 
Extranjeros 

Inglés Básico. 

Otros La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o 
movimiento de rotación por las necesidades del servicio 
público que proporciona este Servicio Nacional de 
Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria. 
La permanencia en el puesto estará sujeta a la acreditación 
de las evaluaciones de control de confianza. 
El concurso podrá cancelarse en cualquiera de los 
siguientes supuestos: a) cuando medie orden de autoridad 
competente o exista disposición legal expresa que restrinja 
la ocupación del puesto de que se trate, o b) el puesto de 
que se trate, se considerado para dar cumplimiento a laudo 
o resolución que cause estado, para restituir en sus 
derechos a alguna persona, o c) el Comité Técnico  de 
Profesionalización determine que se modifica o suprime el 
catálogo el puesto en cuestión. 

 
Nombre del Puesto ENLACE DE ALTO NIVEL DE RESPONSABILIDAD Cons. 2319 
Código del Puesto 08-B00-1-CFPA001-0002319-A-C-Q 
Nivel 
Administrativo 

PA1 Número de Vacantes 1 

Sueldo Bruto $14,297.37 (Catorce mil doscientos noventa y siete pesos 37/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Unidad de Promoción y Vinculación Sede México, Distrito 
Federal 



Miércoles 13 de marzo de 2013 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     87 

Tipo de 
Nombramiento 

De carrera 

Funciones 
Principales 

1. Proponer esquemas de comunicación efectiva hacia la ciudadanía mediante el 
desarrollo de temas de interés de las direcciones generales del SENASICA a 
difundirse en revistas especializadas y de giro comercial para promover la 
cultura sanitaria agroalimentaria. 

2. Desarrollar conceptos que promuevan la cultura sanitaria agroalimentaria en el 
sector productivo y público en general. 

3. Proponer los canales idóneos para un mayor impacto en la ciudadanía, de 
acuerdo al perfil del público objetivo. 

4. Integrar, procesar y actualizar información de los servicios que prestan los 
diferentes medios autorizados por los órganos rectores para realizar una 
difusión efectiva de los mensajes que requieren las unidades administrativas 
del SENASICA en el marco de la cultura sanitaria agroalimentaria. 

5. Elaborar el contenido de los materiales, impresos, audiovisuales y electrónicos 
a través de la aplicación de elementos de comunicación efectiva para fomentar 
la cultura sanitaria agroalimentaria en el sector productivo y público en general. 

6. Adaptar la información técnica en mensajes y conceptos con lenguaje 
ciudadano que se difundirán en los diferentes medios de mayor impacto social. 

7. Establecer la retroalimentación con las direcciones generales del SENASICA 
para definir la información, contenido y forma de los mensajes que se 
difundirán en los medios de amplia cobertura social. 

8. Proponer los elementos a considerar en el material audiovisual de difusión que 
se aplica en los diferentes medios de acuerdo al perfil de la población objetivo 
para ofrecer a la ciudadanía información y conocimientos a favor de la cultura 
sanitaria agroalimentaria con un alto grado de aceptabilidad. 

9. Desarrollar los conceptos creativos audiovisuales para ofrecer a los 
productores y público en general información sobre los riesgos de plagas y 
enfermedades y los procedimientos para mitigar o eliminar su presencia. 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio: Grado de Avance: 
Licenciatura o Profesional Titulada o Titulado 
Área de Estudio: Carrera Genérica: 
Educación y Humanidades Mercadotecnia y Comercio 

Educación 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Comunicación 
Administración 
Derecho 
Ciencias Políticas y 
Administración Pública 
Relaciones Internacionales 
Sociología 

Experiencia 
laboral 

3 años de experiencia en cualquiera de las siguientes áreas: 
Campo de Experiencia: Área de Experiencia: 
Sociología Sociología General 

Comunicaciones Sociales 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación 

Nacionales 
Ciencia Política Administración Pública 
Ciencias Económicas Organización y Dirección de 

Empresas 
Habilidades de 
la Dependencia 

Pruebas Psicométricas 

Capacidades 
Técnicas 

Promoción y Vinculación en el SENASICA 
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Idiomas 
Extranjeros 

No Aplica. 

Otros La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o 
movimiento de rotación por las necesidades del servicio 
público que proporciona este Servicio Nacional de 
Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria. 
La permanencia en el puesto estará sujeta a la acreditación 
de las evaluaciones de control de confianza. 
El concurso podrá cancelarse en cualquiera de los 
siguientes supuestos: a) cuando medie orden de autoridad 
competente o exista disposición legal expresa que restrinja 
la ocupación del puesto de que se trate, o b) el puesto de 
que se trate, se considerado para dar cumplimiento a laudo 
o resolución que cause estado, para restituir en sus 
derechos a alguna persona, o c) el Comité Técnico  de 
Profesionalización determine que se modifica o suprime el 
catálogo el puesto en cuestión. 

 
Nombre del Puesto PROFESIONAL EJECUTIVA O EJECUTIVO DE SERVICIOS 

ESPECIALIZADOS 
Cons. 1608 

Código del Puesto 08-B00-1-CFPQ003-0001608-A-C-C 
Nivel 
Administrativo 

PQ3 Número de Vacantes 1 

Sueldo Bruto $10,577.20 (Diez mil quinientos setenta y siete pesos 20/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Departamento de Enlace y Coordinación Sede México, Distrito 
Federal 

Tipo de 
Nombramiento 

De carrera 

Funciones 
Principales 

1. Detectar áreas de oportunidad derivadas de los acuerdos establecidos en las 
sesiones del Consejo Técnico del SENASICA y en las reuniones del Sistema 
Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agropecuaria y Alimentaria 
(SINASICA) para sugerir la implementación de acciones que coadyuven a la 
promoción y posicionamiento del SENASICA en la sociedad. 

2. Participar en el desarrollo de las actas, identificar y dar seguimiento a los 
acuerdos de las sesiones del Consejo Técnico del SENASICA y del 
SINASICA, y proponer acciones de mejora en ambos foros. 

3. Participar en los eventos institucionales, nacionales e internacionales, y 
proponer estrategias y acciones de promoción del SENASICA y de mejora de 
la logística y organización de los mismos. 

4. Participar en la aplicación de lenguaje ciudadano en la página web del 
SENASICA para el mejor entendimiento de los usuarios y público en general 
de la información que se difunde a través de ese medio. 

5. Aplicar las políticas y herramientas del lenguaje ciudadano en la información 
contenida en la página web del SENASICA. 

6. Desarrollar mecanismos de trabajo conjunto entre los diferentes organismos 
auxiliares del SENASICA, para fortalecer las acciones de promoción de la 
cultura sanitaria agroalimentaria y que coadyuvan a la salud de la población. 

7. Participar en talleres o reuniones de trabajo a nivel regional con los grupos, 
asociaciones u organismos institucionalizados, para detectar necesidades y 
establecer compromisos orientados a la promoción del SENASICA y de la 
cultura sanitaria agroalimentaria. 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio: Grado de Avance: 
Licenciatura o Profesional Titulada o Titulado 
Área de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Comunicación 
Mercadotecnia y Comercio 
Administración 

Experiencia 
laboral 

1 año de experiencia en cualquiera de las siguientes áreas: 
Campo de Experiencia: Área de Experiencia: 
Ciencias Sociales Relaciones Públicas 
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Sociología Comunicaciones Sociales 
Ciencia Política Administración Pública 

Habilidades de 
la Dependencia 

Pruebas Psicométricas 

Capacidades 
Técnicas 

Promoción y Vinculación en el SENASICA 

Idiomas 
Extranjeros 

No Aplica. 

Otros La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o 
movimiento de rotación por las necesidades del servicio 
público que proporciona este Servicio Nacional de 
Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria. 
La permanencia en el puesto estará sujeta a la acreditación 
de las evaluaciones de control de confianza. 
El concurso podrá cancelarse en cualquiera de los 
siguientes supuestos: a) cuando medie orden de autoridad 
competente o exista disposición legal expresa que restrinja 
la ocupación del puesto de que se trate, o b) el puesto de 
que se trate, se considerado para dar cumplimiento a laudo 
o resolución que cause estado, para restituir en sus 
derechos a alguna persona, o c) el Comité Técnico  de 
Profesionalización determine que se modifica o suprime el 
catálogo el puesto en cuestión.

 
Nombre del Puesto PROFESIONAL DICTAMINADORA O DICTAMINADOR DE 

SERVICIOS ESPECIALIZADOS 
Cons. 2644 

Código del Puesto 08-B00-1-CF21865-0002644-E-C-6 
Nivel 
Administrativo 

PQ2 Número de Vacantes 1 

Sueldo Bruto $8,908.53 (Ocho mil novecientos ocho pesos 53/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Unidad de Promoción y Vinculación Sede México, Distrito 
Federal 

Tipo de 
Nombramiento 

De carrera 

Funciones 
Principales 

1. Analizar las estrategias a implementar por la Unidad de Promoción y 
Vinculación para la difusión de los mensajes que promueven los diversos 
programas sanitarios del SENASICA ante los diversos sectores público, social 
y privado. 

2. Apoyar en la revisión de la estructura de encuestas y sondeos de opinión para 
detectar necesidades de divulgación de información. 

3. Revisar y analizar los mensajes de difusión del SENASICA, en atención al 
programa de promoción y vinculación del SENASICA. 

4. Compilar información relacionada con los mensajes de difusión de los diversos 
programas sanitarios del SENASICA para la revisión de los avances. 

5. Verificar la calidad y cantidad de los materiales de difusión elaborados por la 
Unidad de Promoción y Vinculación para la adecuada difusión de los mensajes 
de cultura sanitaria que se emitirán a los sectores público, privado y social. 

6. Apoyar en la coordinación y logística de distribución del material de difusión 
los mensajes de cultura sanitaria que se emitirán para mantener informado a 
los sectores público, privado y social. 

7. Almacenar y archivar el contenido y muestra del material de difusión de los 
mensajes de cultura sanitaria que se emitirán a los sectores público, privado y 
social para contar con registros del trabajo realizado. 

8. Coadyuvar en el control de las diversas actividades y reuniones permanentes 
en las que participa la Unidad de Promoción y Vinculación del SENASICA para 
dar respuesta a los acuerdos derivados de las reuniones celebradas, así como 
establecer el registro y control documental de las mismas. 

9. Preparar los materiales para difusión de las actividades de la unidad de 
promoción y vinculación. 

10. Analizar y revisar la correspondencia para firma del titular, así como organizar 
su despacho y distribución. 

11. Apoyar en la integración y análisis de los informes y reportes que involucren la 
información generada por las áreas que integran la Unidad de Promoción y 
Vinculación para su seguimiento. 
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12. Coordinar la organización de los archivos de la unidad de promoción y 
vinculación, relacionados con documentos, oficios, faxes y medios 
magnéticos, así como la respuesta correspondiente a cada solicitud. 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio: Grado de Avance: 
Licenciatura o Profesional Titulada o Titulado 
Área de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Ciencias Políticas y 
Administración Pública 
Comunicación 
Mercadotecnia y Comercio 
Administración 

Experiencia 
laboral 

1 año de experiencia en cualquiera de las siguientes áreas: 
Campo de Experiencia: Área de Experiencia: 
Ciencias Sociales Relaciones Públicas 
Sociología Comunicaciones Sociales 
Ciencias Económicas Dirección y Desarrollo de 

Recursos Humanos 
Ciencia Política Administración Pública 

Habilidades de 
la Dependencia 

Pruebas Psicométricas 

Capacidades 
Técnicas 

Promoción y Vinculación en el SENASICA 

Idiomas 
Extranjeros 

No Aplica. 

Otros La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o 
movimiento de rotación por las necesidades del servicio 
público que proporciona este Servicio Nacional de 
Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria. 
La permanencia en el puesto estará sujeta a la acreditación 
de las evaluaciones de control de confianza. 
El concurso podrá cancelarse en cualquiera de los 
siguientes supuestos: a) cuando medie orden de autoridad 
competente o exista disposición legal expresa que restrinja 
la ocupación del puesto de que se trate, o b) el puesto de 
que se trate, se considerado para dar cumplimiento a laudo 
o resolución que cause estado, para restituir en sus 
derechos a alguna persona, o c) el Comité Técnico  de 
Profesionalización determine que se modifica o suprime el 
catálogo el puesto en cuestión. 

 
Nombre del Puesto DIRECCIÓN GENERAL JURIDICO Cons. 914 
Código del Puesto 08-B00-2-CF51082-0000914-E-C-P 
Nivel 
Administrativo 

KA1 Número de Vacantes 1 

Sueldo Bruto $119,670.45 (Ciento diecinueve mil seiscientos setenta pesos 45/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Titular de Unidad Sede México, Distrito 
Federal 

Tipo de 
Nombramiento 

De carrera 

Funciones 
Principales 

1. Representar al SENASICA y conducir la defensa legal de los actos de 
autoridad emitidos por los servidores públicos adscritos a éste, ante las 
autoridades jurisdiccionales y administrativas, cuando esté en peligro la 
aplicación de las disposiciones legales y normativas, competencia del mismo 
órgano administrativo desconcentrado. 

2. Conducir los actos tendientes a la substanciación de los juicios de amparo, en 
los que los servidores públicos de este órgano administrativo desconcentrado 
sean señalados como autoridades responsables o terceros perjudicados, 
procurando obtener el mejor beneficio para los intereses del SENASICA. 

3. Dirigir la correcta substanciación de los juicios laborales y contenciosos 
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administrativos que se ventilen ante los tribunales federales de conciliación y 
arbitraje y de justicia fiscal y administrativa, en los cuales, las autoridades de 
este órgano administrativo desconcentrado sean parte. 

4. Rendir ante el Procurador General de la República, las denuncias de los 
hechos presuntamente delictivos, que se desprendan de la ejecución de las 
funciones de los servidores públicos del SENASICA, participando como su 
coadyuvante, y en su caso interviniendo en los procesos penales. 

5. Acreditar que las sanciones que se pretendan imponer a los infractores del 
marco legal y normativo competencia del SENASICA, se encuentren ajustadas 
a estricto derecho a efecto de cumplir con los principios de legalidad y éticos 
que persigue la institución 

6. Conducir la substanciación de los procedimientos administrativos de 
calificación de infracciones por la presunta transgresión a los ordenamientos 
jurídicos del ámbito de competencia de este órgano administrativo 
desconcentrado, dando cumplimiento a las formalidades legalmente previstas. 

7. Evaluar las resoluciones que deban emitirse dentro de los procedimientos 
administrativos de calificación de infracciones. 

8. Dirigir la debida tramitación de los recursos administrativos interpuestos en 
contra de los actos de autoridad emitidos por los servidores públicos del 
SENASICA. 

9. Acreditar que los actos de autoridad emitidos por los servidores públicos de 
esta unidad administrativa, se encuentran dotados de plena validez y 
legalidad, con base en el cumplimiento de los principios y valores rectores de 
la misma. 

10. Evaluar que las opiniones y/o dictámenes jurídicos, que se realicen en 
respuesta a las consultas y solicitudes formuladas por las diversas áreas 
administrativas que integran este órgano administrativo desconcentrado, se 
encuentren ajustadas a estricto derecho. 

11. Determinar la correcta asesoría jurídica dentro de los procedimientos de 
adquisición de bienes y prestación de servicios, que realice la unidad 
administrativa, hasta la suscripción del contrato respectivo. 

12. Coadyuvar en la adecuación y actualización del marco jurídico competencia 
del SENASICA, con el fin de contar con un marco normativo legal adaptable y 
sustentado en las necesidades y requerimientos de cada una de las unidades 
administrativas que componen este órgano desconcentrado, teniendo 
presente los cambios legales que se den en las diferentes materias que 
conforman el SENASICA. 

13. Evaluar la emisión del dictamen jurídico que deba corresponder a los 
proyectos de convenios, contratos, bases de colaboración y coordinación y 
demás instrumentos afines que deba suscribir el titular de este órgano 
administrativo desconcentrado. 

14. Evaluar la emisión de dictámenes jurídicos para la elaboración de aquellos 
anteproyectos y proyectos de los actos administrativos de carácter general, 
competencia del SENASICA. 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio: Grado de Avance: 
Licenciatura o Profesional Titulada o Titulado 
Área de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Derecho 

Experiencia 
laboral 

10 años de experiencia en cualquiera de las siguientes áreas: 
Campo de Experiencia: Área de Experiencia: 
Ciencia Política Administración Pública 
Ciencias Jurídicas y Derecho Defensa Jurídica y 

Procedimientos 
Habilidades de 
la Dependencia 

Pruebas Psicométricas 
Assesment Center 

Capacidades Representación y Defensa Legal del SENASICA. 
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Técnicas 
Idiomas 
Extranjeros 

No aplica. 

Otros La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o 
movimiento de rotación por las necesidades del servicio 
público que proporciona este Servicio Nacional de 
Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria. 
La permanencia en el puesto estará sujeta a la acreditación 
de las evaluaciones de control de confianza. 
El concurso podrá cancelarse en cualquiera de los 
siguientes supuestos: a) cuando medie orden de autoridad 
competente o exista disposición legal expresa que restrinja 
la ocupación del puesto de que se trate, o b) el puesto de 
que se trate, se considerado para dar cumplimiento a laudo 
o resolución que cause estado, para restituir en sus 
derechos a alguna persona, o c) el Comité Técnico  de 
Profesionalización determine que se modifica o suprime el 
catálogo el puesto en cuestión. 

 
Nombre del Puesto SECRETARIA O SECRETARIO TÉCNICO Cons. 3062 
Código del Puesto 08-B00-1-CFNC001-0003062-E-C-J 
Nivel 
Administrativo 

NC1 Número de Vacantes 1 

Sueldo Bruto $33, 537.07 (Treinta y tres mil quinientos treinta y siete pesos 07/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Administración e Informática Sede México, Distrito 
Federal 

Tipo de 
Nombramiento 

De carrera 

Funciones 
Principales 

1. Implementar estrategias que favorezcan la recepción, registro, clasificación, 
revisión y seguimiento de la correspondencia y documentación dirigida al 
titular de la DGAI así como dar trámite a las instrucciones y respuestas que el 
mismo indique, mediante la aplicación de diferentes controles y 
procedimientos administrativos, con la finalidad de asegurar la debida y 
oportuna atención a la población respecto a los asuntos administrativos. 

2. Instrumentar mecanismos que permitan una eficiente revisión de la 
correspondencia y documentación que es recibida con base en los 
lineamientos y procedimientos establecidos institucionalmente, con la finalidad 
de informar permanentemente al titular del SENASICA sobre los asuntos de 
competencia. 

3. Establecer mecanismos que permitan dar un eficiente seguimiento a las 
peticiones, acuerdos o compromisos y resoluciones que indique el titular de la 
DGAI, turnando los asuntos correspondientes a las diferentes unidades 
administrativas, con la finalidad de mantenerlo informado sobre la resolución 
de cada asunto. 

4. Mantener un eficiente control de la agenda de actividades de trabajo, que 
permita atender las solicitudes de audiencia, reuniones de trabajo, visitas de 
funcionarios y eventos a los que se convoca, a través de acuerdos con la 
finalidad de establecer tiempos y acciones que deben implementarse. 

5. Proponer acciones que permitan al titular atender las solicitudes de audiencia, 
compromisos de trabajo, calendario de reuniones de órganos de gobierno, 
acuerdos con los titulares de las unidades administrativas del SENASICA, etc., 
con la finalidad de optimizar el cumplimiento de su agenda de trabajo al 
mantenerlo informado con anticipación de sus compromisos que le permita 
organizar adecuadamente sus actividades. 

6. Coordinar y supervisar las acciones necesarias para favorecer el cumplimiento 
de la agenda y, en su caso, realizar los ajustes necesarios, atendiendo las 
indicaciones del titular de la DGAI, con la finalidad de lograr un desarrollo 
adecuado tanto en tiempo como en forma, del programa de trabajo bajo su 
ámbito de responsabilidad. 

7. Mantener un eficiente registro y dar seguimiento a los acuerdos, resoluciones 
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e instrucciones girados por el titular en sus reuniones de trabajo aplicando un 
estricto control de tiempo y acciones, con la finalidad de asegurar un eficiente 
control que permita mantener permanentemente informado al titular sobre 
dichas acciones. 

8. Supervisar e implementar los mecanismos necesarios para que el titular 
cuente con los informes que permitan el desarrollo eficiente de las reuniones 
de trabajo y que promuevan el intercambio de experiencias para la evolución y 
crecimiento del sector. 

9. Servir de enlace de comunicación entre la oficina del titular, y las unidades 
administrativas del SENASICA en los temas relativos a la elaboración y 
seguimiento de proyectos especiales. 

10. Implementar estrategias orientadas a facilitar el apoyo y la comunicación como 
enlace entre el titular y los titulares de las diversas unidades administrativas, a 
través del establecimiento de una comunicación ágil y permanente, con la 
finalidad de dar seguimiento puntual a los acuerdos e instrucciones girados. 

11. Coordinar las acciones necesarias para programar y convocar a reuniones de 
trabajo acuerdos a Directores Generales, con base en las instrucciones 
recibidas y gestionando lo conducente, con la finalidad de asegurar la debida 
participación y cumplimiento de los compromisos institucionales. 

12. Planear y calendarizar los eventos oficiales que el titular designe a fin de dar 
seguimiento y atención a los programas institucionales que permitan cumplir 
con los objetivos. 

13. Proporcionar al titular toda la información necesaria que permita apoyar la 
toma de decisiones respecto a los asuntos que en reuniones de trabajo o 
acuerdos planteen los Directores Generales, formulando las síntesis y/o 
resoluciones correspondientes para su entrega, con la finalidad de eficientar 
las respuestas correspondientes. 

14. Organizar y conservar el registro de los acuerdos e instrucciones que el titular 
establezca con sus Directores Generales y/o Directores de Área, con la 
finalidad de asegurar un eficiente control y favorecer la sinergia de los asuntos 
tratados. 

15. Coordinar y apoyar en la elaboración y seguimiento de estudios, proyectos, 
programas y trabajos especiales que contribuyan al cumplimiento de las 
estrategias institucionales, principios, objetivos rectores y líneas estratégicas 
del SENASICA. 

16. Relacionado con la atención ciudadana, y generando las notas informativas 
correspondientes, con la finalidad de agilizar la atención de los requerimientos 
de la población. 

17. Comunicar al titular las peticiones, solicitudes y asuntos diversos que los 
ciudadanos formulan, entregando un análisis detallado de los mismos, con la 
finalidad de proporcionar elementos informativos para su resolución, así 
mismo proporcionar atención a personas que solicitan entrevista o audiencia 
con el titular. 

18. Coordinar las acciones necesarias que permitan informar a los ciudadanos 
sobre la resolución de sus peticiones, atendiendo las indicaciones del titular y 
generando los mecanismos de comunicación necesarios para hacerlo de su 
conocimiento, con la finalidad de cumplir en tiempo y forma con lo solicitado. 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio: Grado de Avance: 
Licenciatura o Profesional Titulada o Titulado 
Área de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Derecho 
Ciencias Políticas y 
Administración Pública 
Administración 

Experiencia 
laboral 

5 años de experiencia en cualquiera de las siguientes áreas: 
Campo de Experiencia: Área de Experiencia: 
Ciencia Política Administración Pública 

Ciencias Políticas 
Ciencias Económicas Economía General 
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Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación 
Nacionales 

Habilidades de 
la Dependencia 

Pruebas Psicométricas 

Capacidades 
Técnicas 

Recursos Humanos - Gestión de la Profesionalización de los 
Servidores Públicos. 

Idiomas 
Extranjeros 

No aplica. 

Otros La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o 
movimiento de rotación por las necesidades del servicio 
público que proporciona este Servicio Nacional de 
Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria. 
La permanencia en el puesto estará sujeta a la acreditación 
de las evaluaciones de control de confianza. 
El concurso podrá cancelarse en cualquiera de los 
siguientes supuestos: a) cuando medie orden de autoridad 
competente o exista disposición legal expresa que restrinja 
la ocupación del puesto de que se trate, o b) el puesto de 
que se trate, se considerado para dar cumplimiento a laudo 
o resolución que cause estado, para restituir en sus 
derechos a alguna persona, o c) el Comité Técnico  de 
Profesionalización determine que se modifica o suprime el 
catálogo el puesto en cuestión. 

 
Nombre del Puesto SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Cons. 963 
Código del Puesto 08-B00-2-CF01012-0000963-E-C-N 
Nivel 
Administrativo 

NA1 Número de Vacantes 1 

Sueldo Bruto $25, 254.76 (Veinte y cinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos 76/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Dirección de Recursos Materiales y Servicios 
Generales 

Sede México, Distrito 
Federal 

Tipo de 
Nombramiento 

De carrera 

Funciones 
Principales 

1. Coordinar y supervisar que cada área de SENASICA cuente con el suministro 
de materiales para el logro de sus objetivos y metas. 

2. Vigilar el cumplimiento de los lineamientos de control interno y externo 
establecidos para asegurar la transparencia en los procesos de adquisición de 
bienes materiales, la formalización de los contratos, así como la suscripción de 
convenios. 

3. Determinar y aplicar el Programa Anual de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios que asegure el suministro oportuno de los bienes y materiales con 
respecto a los capítulos 2000 materiales y suministros y 5000 referente a 
bienes muebles de la Administración Pública Federal del Clasificador por 
Objeto del Gasto requeridos por las diferentes aéreas del SENASICA. 

4. Verificar que los contratos impliquen los derechos y obligaciones, y sean 
formalizados en tiempo y forma mediante el jefe de departamento de contratos 
y control de compras. 

5. Verificar que se cuente con las garantías necesarias para el cumplimiento de 
los contratos. 

6. Verificar que se cumplan las formalidades, plazos y trámites necesarios en las 
licitaciones públicas e invitaciones cuando menos a tres personas. 

7. Coordinar con adquisiciones y almacenes para lograr el vínculo de información 
y cumplimiento de contratos a fin de entregarse periódicamente a otras 
instancias. 

8. Vigilar que el tiempo de entrega no sea mayor a los plazos pactados con 
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proveedores y aplicar las penalizaciones en caso que los proveedores no 
cumplan con lo pactado. 

9. Supervisar e integrar la información de licitaciones para enviárselo al Comité 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios. 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio: Grado de Avance: 
Licenciatura o Profesional Titulada o Titulado 
Área de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Ciencias Políticas y 
Administración Pública 
Contaduría 
Derecho 
Administración 
Economía 

Ingeniería y Tecnología Ingeniería 
Experiencia 
laboral 

3 años de experiencia en cualquiera de las siguientes áreas: 
Campo de Experiencia: Área de Experiencia: 
Ciencias Económicas Política Fiscal y Hacienda 

Pública Nacionales 
Organización y Dirección de 
Empresas 

Habilidades de 
la Dependencia 

Pruebas Psicométricas 

Capacidades 
Técnicas 

Administración de Recursos Materiales y Servicios Generales 

Idiomas 
Extranjeros 

No aplica. 

Otros La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o 
movimiento de rotación por las necesidades del servicio 
público que proporciona este Servicio Nacional de 
Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria. 
La permanencia en el puesto estará sujeta a la acreditación 
de las evaluaciones de control de confianza. 
El concurso podrá cancelarse en cualquiera de los 
siguientes supuestos: a) cuando medie orden de autoridad 
competente o exista disposición legal expresa que restrinja 
la ocupación del puesto de que se trate, o b) el puesto de 
que se trate, se considerado para dar cumplimiento a laudo 
o resolución que cause estado, para restituir en sus 
derechos a alguna persona, o c) el Comité Técnico  de 
Profesionalización determine que se modifica o suprime el 
catálogo el puesto en cuestión. 

 
Nombre del Puesto COORDINACIÓN DE PROGRAMAS Y PROYECTOS 

INSTITUCIONALES 
Cons. 3257 

Código del Puesto 08-B00-1-CFOC002-0003257-E-C-S 
Nivel 
Administrativo 

OC2 Número de Vacantes 1 

Sueldo Bruto $25, 254.76 (Veinte y cinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos 76/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Secretaria Técnica Sede México, Distrito 
Federal 

Tipo de 
Nombramiento 

De carrera 

Funciones 
Principales 

1. Asistir al director general representándolo en diversas reuniones de trabajo del 
sector para informar los acuerdos definidos en las reuniones y elaborar los 
informes que permitan el debido seguimiento de los mismos. 

2. Coordinar y dar seguimiento a los asuntos especiales del sector y 
confidenciales turnados a las Direcciones Generales y de área, para informar 
sobre el estado que guardan los mismos. 

3. Representar al Director General en diversas reuniones de trabajo o eventos 
oficiales para informarle sobre los acuerdos emanados de dichas reuniones. 
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4. Implementar procedimientos de registro de información de asuntos 
confidenciales de índole nacional e internacional conforme a las instrucciones 
recibidas, con la finalidad de evitar fuga de información y mal manejo de la 
misma. 

5. Establecer la agenda de trabajo de la Dirección General y coordinar la misma 
con las diferentes instancias para garantizar el cumplimiento de los 
compromisos oficiales. 

6. Integrar y llevar el control de los asuntos especiales, a fin de informar al 
Director General del avance de los mismos. 

7. Coordinar la logística de las reuniones en las que interviene el Director 
General, para asegurar el buen desahogo de las mismas y el cumplimiento de 
los objetivos para los que fue planeada. 

8. Desarrollar documentos de apoyo que el Director General requiere en el 
cumplimiento de sus compromisos, para asegurar que se tenga en tiempo y 
forma datos que le son de utilidad. 

9. Apoyar al Director General en la gestión documental para establecer los 
criterios que permitan un adecuado seguimiento de los asuntos que son 
atribuciones de la Dirección General así como de aquellos que se turnan a las 
áreas que la integran. 

10. Transmitir y dar seguimiento a las instrucciones y órdenes giradas por 
Dirección General para garantizar el cumplimiento de dichas disposiciones. 

11. Coordinar la entrega de la información solicitada por los diversos órganos 
fiscalizadores, así como el seguimiento y solventación de recomendaciones y 
observaciones. 

12. Coordinar la operación del sistema de información y de control de gestión de 
la oficina de la Dirección General, para garantizar la confiabilidad y agilización 
en el procesamiento de la información. 

13. Establecer y coordinar el proceso de recepción y despacho de 
correspondencia para atender y dar seguimiento oportuno a los asuntos que 
ingresan. 

14. Coordinar y supervisar las acciones de recepción, clasificación, procesamiento 
y distribución de documentos, para dar atención, turno y seguimiento a los 
documentos que se reciben y generan en la coordinación de documentación y 
control de gestión de la oficina de la Dirección General. 

15. Coadyuvar en el control de las diversas actividades y reuniones permanentes 
en las que participa la Dirección General para dar respuesta a los acuerdos 
derivados de las reuniones celebradas, así como establecer el registro y 
control documental de las mismas. 

16. Coordinar y supervisar el proceso de integración de la carpeta de consejo 
técnico y junta máxima de gobierno SENASICA. 

17. Coordinar y supervisar el proceso de integración de la carpeta de consejo 
técnico y junta máxima de gobierno SENASICA. 

18. Coordinar y supervisar las acciones de clasificación y archivo documentos de 
la dirección general, para contar con elementos de consulta y conservación de 
documentos. 

19. Coordinar y supervisar el proceso de integración de la carpeta electrónica del 
Comité de Control y Auditoría (COCOA), del SENASICA y del sector. 

20. Coordinar, dirigir y supervisar las actividades de atención en la Dirección 
General de Administración e Informática de las solicitudes de audiencia, 
consulta, peticiones y sugerencias de los ciudadanos para que la respuesta 
sea ágil, oportuna y apegada, en el cumplimiento de las obligaciones 
establecidas en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental y demás disposiciones legales aplicables. 

21. Establecer mecanismos que permitan brindar una atención adecuada y 
asegurar la eficiencia en la gestión de las peticiones de información que 
realicen las personas físicas o morales, organizaciones públicas o privadas. 

22. Supervisar los procedimientos de recepción, registro y seguimiento de los 
asuntos turnados y los recibidos a través de los buzones de transparencia, 
para asegurar la atención inmediata de la demanda ciudadana, por parte de 
las unidades responsables conforme a su ámbito de su competencia. 
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23. Supervisar que la respuesta y resolución de las solicitudes de información 
recibidas, cumplan los plazos y términos legales establecidos para garantizar 
el derecho de petición sobre la gestión pública que la ley otorga a la 
ciudadanía. 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio: Grado de Avance: 
Licenciatura o Profesional Titulada o Titulado 
Área de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Ciencias Políticas y 
Administración Pública 
Contaduría 
Derecho 
Administración 

Experiencia 
laboral 

4 años de experiencia en cualquiera de las siguientes áreas: 
Campo de Experiencia: Área de Experiencia: 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación 

Nacionales 
Ciencia Política Administración Publica 
Ciencias Económicas Organización y Dirección de 

Empresas 
Habilidades de 
la Dependencia 

Pruebas Psicométricas 

Capacidades 
Técnicas 

Recursos Humanos - Gestión de la Profesionalización de los 
Servidores Públicos. 

Idiomas 
Extranjeros 

No aplica. 

Otros La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o 
movimiento de rotación por las necesidades del servicio 
público que proporciona este Servicio Nacional de 
Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria. 
La permanencia en el puesto estará sujeta a la acreditación 
de las evaluaciones de control de confianza. 
El concurso podrá cancelarse en cualquiera de los 
siguientes supuestos: a) cuando medie orden de autoridad 
competente o exista disposición legal expresa que restrinja 
la ocupación del puesto de que se trate, o b) el puesto de 
que se trate, se considerado para dar cumplimiento a laudo 
o resolución que cause estado, para restituir en sus 
derechos a alguna persona, o c) el Comité Técnico  de 
Profesionalización determine que se modifica o suprime el 
catálogo el puesto en cuestión. 

 
Nombre del Puesto ANALISTA DE CONTROL Y SEGUIMIENTO DE SERVICIOS Cons. 3217 
Código del Puesto 08-B00-1-CF21864-0003217-E-C-N 
Nivel 
Administrativo 

PQ3 Número de Vacantes 1 

Sueldo Bruto $10, 577.20 (Diez mil quinientos setenta y siete pesos 20/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Departamento de Servicios Generales Básicos Sede México, Distrito 
Federal 

Tipo de 
Nombramiento 

De carrera 

Funciones 
Principales 

1. Apoyar en la ejecución de los procesos de adquisiciones de bienes y servicios, 
a efecto de que se lleven a cabo de manera programada y se observe el 
cumplimiento de las disposiciones legales y administrativas establecidas en la 
materia. 

2. Dar seguimiento a los pedidos celebrados por el SENASICA en materia de 
adquisiciones y elaborar contratos en materia de servicios, a efecto de dar 
cumplimiento a las obligaciones contraídas por los proveedores. 

3. Apoyar en la gestión de trámites de pago a proveedores de bienes y servicios, 
una vez cumplidos los requisitos legales y administrativos establecidos 
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4. Dar seguimiento al suministro oportuno de bienes y servicios requeridos por 
las diversas áreas que conforman el SENASICA. 

5. Dar seguimiento a las actividades encomendadas de la dirección de recursos 
materiales y servicios generales. 

6. Apoyar los procesos de la dirección de recursos materiales y servicios 
generales. 

7. Proporcionar la información requerida por parte de la Dirección de Recursos 
Materiales y Servicios Generales. 

8. Realizar la gestión necesaria para los asuntos de la Dirección de Recursos 
Materiales y Servicios Generales. 

9. Apoyar en la elaboración de convenios de concertación. 
10. Recabar y revisar los documentos que integran los expedientes para la 

elaboración de convenios de concertación. 
11. Dar seguimiento al trámite de convenios de concertación ante las áreas 

involucradas. 
Perfil Escolaridad Nivel de Estudio: Grado de Avance: 

Licenciatura o Profesional Titulada o Titulado 
Área de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Derecho 
Administración 
Economía 

Experiencia 
laboral 

2 años de experiencia en cualquiera de las siguientes áreas: 
Campo de Experiencia: Área de Experiencia: 
Ciencia Política Administración Publica 
Ciencias Económicas Organización y Dirección de 

Empresas 
Contabilidad 

Habilidades de 
la Dependencia 

Pruebas Psicométricas 

Capacidades 
Técnicas 

Administración de Recursos Materiales y Servicios Generales. 

Idiomas 
Extranjeros 

No aplica. 

Otros La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o 
movimiento de rotación por las necesidades del servicio 
público que proporciona este Servicio Nacional de 
Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria. 
La permanencia en el puesto estará sujeta a la acreditación 
de las evaluaciones de control de confianza. 
El concurso podrá cancelarse en cualquiera de los 
siguientes supuestos: a) cuando medie orden de autoridad 
competente o exista disposición legal expresa que restrinja 
la ocupación del puesto de que se trate, o b) el puesto de 
que se trate, se considerado para dar cumplimiento a laudo 
o resolución que cause estado, para restituir en sus 
derechos a alguna persona, o c) el Comité Técnico  de 
Profesionalización determine que se modifica o suprime el 
catálogo el puesto en cuestión. 

 
Nombre del Puesto ANALISTA DE CONTROL DE PLAZAS 

Y PLANTILLA DE PERSONAL 
Cons. 3103 

Código del Puesto 08-B00-1-CF21864-0003103-E-C-M 
Nivel 
Administrativo 

PQ3 Número de Vacantes 1 

Sueldo Bruto $10, 577.20 (Diez mil quinientos setenta y siete pesos 20/100 M.N.) 
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Adscripción del 
Puesto 

Departamento de Control de Plazas y Movimientos 
de Personal 

Sede México, Distrito 
Federal 

Tipo de 
Nombramiento 

De carrera 

Funciones 
Principales 

1. Registrar y procesar la información necesaria para la actualización de la 
plantilla conforme a la estructura autorizada en el SENASICA. 

2. Actualizar y elaborar la plantilla de personal del SENASICA, así como los 
movimientos del personal y los documentos inherentes a dichos procesos, a 
través del seguimiento oportuno de las incidencias, con la finalidad de obtener 
el soporte documental que permita el control de la información. 

3. Controlar y analizar el inventario de plazas para informar sobre el estatus a las 
áreas del SENASICA. 

4. Desarrollar y operar el subsistema de planeación de recursos humanos del 
Sistema de Servicio Profesional de Carrera para el control y actualización del 
maestro y las bases de datos que se deriven de este. 

5. Registrar y actualizar el maestro de puestos para la elaboración de reportes 
que sean requeridos por el SENASICA. 

6. Elaborar y actualizar la base de datos de ocupación de puestos de la 
Administración Pública Federal conforme a la normatividad de la Secretaria de 
la Función Pública. 

7. Informar a las áreas que así lo requieran la información actualizada de plazas 
vacantes del personal del SENASICA, para los fines que así convengan. 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio: Grado de Avance: 
Licenciatura o Profesional Titulada o Titulado 
Área de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Ciencias Políticas y 
Administración Pública 
Administración 
Economía 
Mercadotecnia y Comercio 

Experiencia 
laboral 

1 año de experiencia en cualquiera de las siguientes áreas: 
Campo de Experiencia: Área de Experiencia: 
Ciencias Económicas Dirección y Desarrollo de 

Recursos Humanos 
Actividad Económica 
Administración 

Habilidades de 
la Dependencia 

Pruebas Psicométricas 

Capacidades 
Técnicas 

Recursos Humanos - Gestión de la Profesionalización de los 
Servidores Públicos. 

Idiomas 
Extranjeros 

No aplica. 

Otros La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o 
movimiento de rotación por las necesidades del servicio 
público que proporciona este Servicio Nacional de 
Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria. 
La permanencia en el puesto estará sujeta a la acreditación 
de las evaluaciones de control de confianza. 
El concurso podrá cancelarse en cualquiera de los 
siguientes supuestos: a) cuando medie orden de autoridad 
competente o exista disposición legal expresa que restrinja 
la ocupación del puesto de que se trate, o b) el puesto de 
que se trate, se considerado para dar cumplimiento a laudo 
o resolución que cause estado, para restituir en sus 
derechos a alguna persona, o c) el Comité Técnico  de 
Profesionalización determine que se modifica o suprime el 
catálogo el puesto en cuestión. 

 
Nombre del Puesto ANALISTA DE PRESTACIONES Cons. 2037 
Código del Puesto 08-B00-1-CF21864-0002037-A-C-M 
Nivel 
Administrativo 

PQ3 Número de Vacantes 1 

Sueldo Bruto $10, 577.20 (Diez mil quinientos setenta y siete pesos 20/100 M.N.) 
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Adscripción del 
Puesto 

Departamento de Prestaciones y Servicios al 
Personal 

Sede México, Distrito 
Federal 

Tipo de 
Nombramiento 

De carrera 

Funciones 
Principales 

1. Gestionar y desarrollar actividades dentro de los plazos establecidos del 
entero a terceros institucionales, de las aportaciones y retenciones del 
personal derivado del ejercicio del capítulo 1000. 

2. Gestionar las solicitudes en materia de seguridad social ante las diferentes 
estancias a fin de garantizar las prestaciones del personal del SENASICA. 

3. Registrar y tramitar las prestaciones de seguridad social del personal de nuevo 
ingreso ante las instancias correspondientes. 

4. Validar la correcta aplicación de los movimientos en las prestaciones de 
personal para efectuar pagos o descuentos que se efectúan a través del 
sistema de nóminas relacionados con las aportaciones y retenciones de 
seguros como Met-Life, grupo nacional provincial, así como el ISSSTE, 
FOVISSSTE, SAR, etc., del personal vigente. 

5. Garantizar que el proceso relativo con el programa de conclusión de la 
prestación de servicios en forma definitiva de los servidores públicos en el 
SENASICA, se realice conforme a la normatividad establecida. 

6. Integrar la gestión de las solicitudes de incorporación del personal al programa 
de conclusión de la prestación de servicios en forma definitiva de los 
servidores públicos en el SENASICA a fin de contar con la autorización y 
documentación requerida para agilizar los procesos internos de inscripción al 
programa en el SENASICA. 

7. Integrar adecuadamente de los expedientes del personal interesado en 
incorporarse al programa de conclusión de la prestación de servicios en forma 
definitiva de los servidores públicos en el SENASICA para dar cumplimiento a 
la entrega de información requerida por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público. 

8. Validar el otorgamiento de la compensación económica que se otorga por la 
incorporación del programa de conclusión de la prestación de servicios en 
forma definitiva de los servidores públicos en el SENASICA, a fin de evaluar la 
adecuada aplicación de las políticas de operación del programa, conforme a la 
normatividad establecida. 

9. Fomentar el establecimiento de las mejores prácticas en la operatividad 
relativa a las gestiones con los organismos con los que interactúa este 
Servicio Nacional en materia de seguros institucionales para los trabajadores 
así como de aquellos que son incorporados al programa de conclusión de la 
prestación de servicios en forma definitiva conforme a los lineamientos 
establecidos en la materia. 

10. Coadyuvar en las gestiones administrativas con los organismos en materia de 
seguros institucionales para los trabajadores y de aquellos que se integran al 
programa de retiro voluntario a fin de que se efectúen con la operatividad que 
permita su gestión en tiempo y forma. 

11. Revisión de la documentación y reportes establecidos por las áreas que 
operan la gestión y tramites de los diferentes programas que operan en este 
servicio nacional con Met-Life, grupo nacional provincial, así como el ISSSTE, 
FOVISSSTE, SAR, etc. del personal que se incorporo al programa de 
conclusión. 

12. Coordinar ante las instancias correspondientes las autorizaciones de los 
programas de servicio social para la elaboración programa anual de servicio 
social. 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio: Grado de Avance: 
Licenciatura o Profesional Titulada o Titulado 
Área de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Derecho 
Ciencias Políticas y 
Administración Pública 
Administración 
Contaduría 

Experiencia 
laboral 

2 años de experiencia en cualquiera de las siguientes áreas: 
Campo de Experiencia: Área de Experiencia: 
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Ciencia Política Administración Publica 
Ciencias Económicas Dirección y Desarrollo de 

Recursos Humanos 
Contabilidad 

Habilidades de 
la Dependencia 

Pruebas Psicométricas 

Capacidades 
Técnicas 

Recursos Humanos - Gestión de la Profesionalización de los 
Servidores Públicos. 

Idiomas 
Extranjeros 

No aplica. 

Otros La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o 
movimiento de rotación por las necesidades del servicio 
público que proporciona este Servicio Nacional de 
Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria. 
La permanencia en el puesto estará sujeta a la acreditación 
de las evaluaciones de control de confianza. 
El concurso podrá cancelarse en cualquiera de los 
siguientes supuestos: a) cuando medie orden de autoridad 
competente o exista disposición legal expresa que restrinja 
la ocupación del puesto de que se trate, o b) el puesto de 
que se trate, se considerado para dar cumplimiento a laudo 
o resolución que cause estado, para restituir en sus 
derechos a alguna persona, o c) el Comité Técnico  de 
Profesionalización determine que se modifica o suprime el 
catálogo el puesto en cuestión. 

 
Nombre del Puesto DEPARTAMENTO DE EVALUACIÓN Cons. 2057 
Código del Puesto 08-B00-1-CFOB001-0002057-E-C-L 
Nivel 
Administrativo 

OB1 Número de Vacantes 1 

Sueldo Bruto $19, 432.72 (Diecinueve mil cuatrocientos treinta y dos pesos 72/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Titular del Área de Auditoria para Desarrollo y 
Mejora de la Gestión Pública del Órgano Interno 

de Control 

Sede México, Distrito 
Federal 

Tipo de 
Nombramiento 

De carrera 

Funciones 
Principales 

1. Asesorar a las unidades administrativas en las actividades relacionadas con 
los indicadores del Modelo Integral de Desempeño de Órganos de Vigilancia y 
Control (MIDO) en materia de control y evaluación, con el propósito de 
coadyuvar con el SENASICA en el logro de resultados, en la reducción de 
riesgos de corrupción y de opacidad, así como en mejorar su gestión, 
aumentar la calidad de sus trámites y servicios, promover mejoras a su 
regulación interna y fortalecer la profesionalización de los servidores públicos. 

2. Verificar y participar en la integración y seguimiento de los indicadores del 
MIDO en materia de control y evaluación, a fin de coadyuvar en el logro de 
metas y objetivos del SENASICA y que su contribución en materia de 
honestidad, transparencia y efectividad institucional sea percibida como 
positiva. 

3. Asesorar a las unidades administrativas en la obtención y administración de la 
información que alimenta cada indicador del mido en materia de control y 
vigilar su entrega oportuna. 

4. Obtener, verificar y validar la documentación soporte que ampara las acciones 
reportadas por los responsables del SENASICA en relación a los indicadores 
del MIDO. 

5. Proponer y programar las actividades de planeación, desarrollo y cumplimiento 
de las acciones, estrategias y proyectos que en materia de desarrollo 
administrativo integral, modernización y mejora de la gestión pública determine 
la Secretaria de la Función Pública. 
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6. Participar en las actividades en materia de desarrollo administrativo, 
modernización y mejora de la gestión pública en las instituciones a fin de 
asegurar e impulsar que el SENASICA formule e implementen programas de 
desarrollo y mejora de la gestión pública. 

7. Asesorar a las unidades administrativas y formar parte de los equipos de 
trabajo del SENASICA a fin de brindar consultoría en modernización y mejora 
de la gestión mediante la recomendación y propuesta de herramientas, 
modelos, sistemas de medición y mejores prácticas aplicables en temas como 
planeación estratégica, tramites y servicios de calidad, procesos eficientes, 
atención y participación ciudadana, mejora regulatoria interna, gobierno digital 
y racionalización de estructuras. 

8. Verificar y dar seguimiento a los avances en el proceso de implementación y 
ejecución del Programa de Mejora de la Gestión (PMG) y presentar 
propuestas de opinión sobre el desarrollo de las acciones que se 
comprometieron en el Proyecto Integral de Mejora de la Gestión (PIMG) del 
SENASICA. 

9. Supervisar las acciones que garanticen la mayor transparencia y rendición de 
cuentas en torno a los procesos, tramites, servicios, actividades y productos 
institucionales que tienen un mayor impacto económico y social para los 
ciudadanos, para que la sociedad perciba a la Administración Pública Federal 
como honesta, transparente y confiable. 

10. Participar y dar seguimiento a las actividades relacionadas con el programa de 
transparencia y rendición de cuentas a fin de asesorar al SENASICA en la 
presentación y entrega oportuna de informes, para fomentar una cultura 
orientada a la mejora permanente de la gestión institucional y de buen 
gobierno, al interior del órgano desconcentrado. 

11. Proponer al titular del área acciones preventivas y de transformación 
institucional a partir de los resultados de las distintas evaluaciones a los 
modelos, programas y demás estrategias establecidas en esta materia por la 
SFP. 

12. Asesorar al SENASICA en la implantación del servicio profesional de carrera, 
a fin de dar transparencia al proceso de selección de personal en el 
SENASICA. 

13. Participar en los comités de selección del SENASICA a solicitud del titular o en 
representación del mismo. 

14. Participar en el seguimiento al programa modelo integral de evaluación del 
servicio profesional de carrera. 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio: Grado de Avance: 
Licenciatura o Profesional Titulada o Titulado 
Área de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Agropecuarias Agronomía 

Veterinaria y Zootecnia 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Contaduría 
Administración 
Economía 

Experiencia 
laboral 

3 años de experiencia en cualquiera de las siguientes áreas: 
Campo de Experiencia: Área de Experiencia: 
Ciencia Política Administración Publica 
Ciencias Agrarias Ciencias Veterinarias 

Agronomía 
Ciencias Económicas Consultoría en Mejora de 

Procesos 
Evaluación 
Auditoria 

Habilidades de 
la Dependencia 

Pruebas Psicométricas 
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Capacidades 
Técnicas 

Control Evaluación y Apoyo al Buen Gobierno. 

Idiomas 
Extranjeros 

No aplica. 

Otros La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o 
movimiento de rotación por las necesidades del servicio 
público que proporciona este Servicio Nacional de 
Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria. 
La permanencia en el puesto estará sujeta a la acreditación 
de las evaluaciones de control de confianza. 
El concurso podrá cancelarse en cualquiera de los 
siguientes supuestos: a) cuando medie orden de autoridad 
competente o exista disposición legal expresa que restrinja 
la ocupación del puesto de que se trate, o b) el puesto de 
que se trate, se considerado para dar cumplimiento a laudo 
o resolución que cause estado, para restituir en sus 
derechos a alguna persona, o c) el Comité Técnico  de 
Profesionalización determine que se modifica o suprime el 
catálogo el puesto en cuestión. 

 
Nombre del Puesto ABOGADO Cons. 3631 
Código del Puesto 08-B00-1-CFPA003-0003631-E-C-U 
Nivel 
Administrativo 

PA3 Número de Vacantes 1 

Sueldo Bruto $16,128.59 (Dieciséis mil ciento veintiocho pesos 59/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Subdirección de Quejas y Denuncias Sede México, Distrito 
Federal 

Tipo de 
Nombramiento 

De carrera 

Funciones 
Principales 

1. Colaborar en la elaboración de los proyectos de acuerdo de inicio de 
procedimiento de investigación de quejas, denuncias, solicitudes, 
seguimientos de irregularidad, sugerencias y reconocimientos, en los que se 
determinen las líneas de investigación que se deban practicar, para la 
integración del expediente que corresponda. 

2. Coadyuvar en los procedimientos de investigación y seguimiento de quejas, 
denuncias, solicitudes, seguimientos de irregularidad, sugerencias y 
reconocimientos relacionados con servidores públicos de la institución, a 
efecto de determinar la existencia o no presunta responsabilidad 
administrativa y en su caso enviar el expediente al área de responsabilidades 
de este órgano interno de control, o bien generar acciones de mejora, a fin de 
contribuir a la eficacia de los tramites o servicios que la dependencia presta a 
la ciudadanía y al cumplimiento de las leyes o reglamentos correspondientes. 

3. Colaborar en la elaboración de los proyectos de oficios en los que se solicite a 
las unidades administrativas del SENASICA, así como a las dependencias, 
entidades y autoridades administrativas, información y documentación 
relacionada con los hechos en materia de la investigación. 

4. Coadyuvar con el titular del área en el desahogo de las diligencias 
administrativas que sean ordenadas en la etapa de investigación. 

5. Colaborar en la elaboración de los proyectos de acuerdos de incompetencia, 
improcedencia, acumulación y por falta de elementos, o en su caso turnar los 
expedientes respectivos al área de responsabilidades de esta Órgano Interno 
de Control para la instauración del procedimiento administrativo disciplinario. 
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6. Colaborar en el registro, seguimiento y control de las quejas, denuncias, 
solicitudes, seguimientos de irregularidad, sugerencias y reconocimientos 
relacionados con servidores públicos del SENASICA, hasta su conclusión, en 
el sistema electrónico de atención ciudadana. 

7. Coadyuvar en la realización de solicitudes de información a las direcciones 
sustantivas del SENASICA, sobre los cuestionarios aplicados a todas las 
cartas compromiso relacionadas con los trámites que se brindan, para que una 
vez analizada la información recibida se detecten posibles incumplimientos. 

8. Participar en la revisión de las calificaciones que los usuarios otorguen a los 
servicios que presta el SENASICA, afecto de apoyar la mejora de estos. 

9. Apoyar en la elaboración de los oficios a los directores generales que 
corresponden a las direcciones sustantivas dando retroalimentación sobre el 
servicio de los trámites derivados en las cartas compromiso y se dan 
sugerencias acerca del servicio, asimismo reconocer el buen desempeño de 
los servidores públicos que brindan la atención al trámite. 

10. Apoyar en el registro de la inconformidad en el sistema correspondiente a 
efecto de llevar el control adecuado. 

11. Apoyar en la elaboración de los proyectos de acuerdo de inicio y oficios para 
solicitar información a la Dirección General de Administración e Informática, 
respecto de la inconformidad presentada. 

12. Apoyar en la emisión del acuerdo que en derecho corresponda, respecto de la 
inconformidad presentada por el promovente, o turnar el expediente al Área de 
Responsabilidades para el inicio del procedimiento correspondiente. 

13. Colaborar en la atención del indicador 14 del MIDO, correspondiente a la 
"Atención y Participación Ciudadana APC" emitido por la Secretaria de la 
Función Pública, relacionada con la mejora de trámites y servicios que presta 
la institución. 

14. Coadyuvar en la atención de las inconformidades en contra de los actos u 
omisiones de los Comités de Profesionalización y de Selección, a efecto de 
que se apeguen a las disposiciones previstas en la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera y su Reglamento, a efecto de que sean corregidos o se 
inicie el procedimiento de responsabilidad correspondiente. 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio: Grado de Avance: 
Licenciatura o Profesional Titulada o Titulado 
Área de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Derecho 

Experiencia 
laboral 

2 años de experiencia en la siguiente área: 
Campo de Experiencia: Área de Experiencia: 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación 

Nacionales 
Habilidades de 
la Dependencia 

Pruebas Psicométricas 

Capacidades 
Técnicas 

Atención Ciudadana (Quejas y Denuncias). 

Idiomas 
Extranjeros 

No aplica. 

Otros La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o 
movimiento de rotación por las necesidades del servicio 
público que proporciona este Servicio Nacional de 
Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria. 
La permanencia en el puesto estará sujeta a la acreditación 
de las evaluaciones de control de confianza. 
El concurso podrá cancelarse en cualquiera de los 
siguientes supuestos: a) cuando medie orden de autoridad 
competente o exista disposición legal expresa que restrinja 
la ocupación del puesto de que se trate, o b) el puesto de 
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que se trate, se considerado para dar cumplimiento a laudo 
o resolución que cause estado, para restituir en sus 
derechos a alguna persona, o c) el Comité Técnico  de 
Profesionalización determine que se modifica o suprime el 
catálogo el puesto en cuestión. 

BASES DE PARTICIPACIÓN 
Requisitos de 
participación 

Podrán participar las ciudadanas y los ciudadanos que reúnan los requisitos de 
escolaridad y experiencia laboral previstos para el puesto. Adicionalmente deberán 
acreditar, el cumplimiento de los requisitos legales establecidos en el artículo 21 de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal que se 
citan a continuación: 
I. Ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya 
condición migratoria permita la función a desarrollar; 
II. No haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; 
III. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; 
IV. No pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y 
V. No estar inhabilitado para el servicio público ni encontrarse con algún otro 
impedimento legal. 
Durante el desarrollo del concurso no podrá existir discriminación por razón de género, 
edad, capacidades diferentes, condiciones de salud, religión, estado civil, origen étnico 
o condición social para la pertenencia al servicio público. 
Debiendo presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para cada caso.  
En el caso de que el o la participante se haya apegado a un Programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal y resulte ganador o ganadora, su alta 
estará sujeta a lo dispuesto en la normatividad aplicable emitida por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 
Se solicita a todos los y las participantes que antes de realizar su inscripción al 
concurso, verifiquen el documento denominado “Catálogo de Carreras en TrabajaEn”, 
así como el “Catálogo de Campos y Áreas de Experiencia en TrabajaEn” y el área 
general y el área de experiencia requerida en el perfil del puesto publicado en el portal 
www.trabajaen.gob.mx, lo anterior, a fin de verificar que los requisitos de escolaridad y 
experiencia que se solicita en el perfil del puesto, sean congruentes con los registrados 
en su curriculum vitae.   

Etapas y 
calendario del 

concurso 

Calendario para el desahogo de cada una de las etapas del procedimiento de 
selección: 

Etapa Fecha o Plazo 
Publicación de la convocatoria El 13 de marzo de 2013 
Registro de Aspirantes Del 13 de marzo al 27 de marzo de 

2013 
Etapa I Revisión curricular Del 13 de marzo al 27 de marzo de 

2013 
Solicitud de reactivación de folios 3 días hábiles posteriores a la fecha 

del descarte 
Solicitud de reconocimiento de resultados de 
evaluaciones previas 

Hasta el 01 de abril de 2013 

Etapa II Exámenes de conocimientos 
(Capacidades Técnicas) 

Del 08 de abril al 26 de abril de 2013 

Etapa II Evaluación de habilidades Del 15 de abril al 03 de mayo de 2013 
Etapa III Evaluación de experiencia y 
valoración del mérito 

Del 22 de abril al 24 de mayo de 2013 

Etapa IV Entrevistas Del 29 de abril al 10 de junio de 2013 
Etapa V Determinación Del 29 de abril al 10 de junio de 2013 
Nota: Estas fechas están sujetas a cambio, en función del número de plazas que 
integran la convocatoria, la sede de trabajo de las mismas; así como el número de 
aspirantes inscritos e inscritas en cada concurso. 
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(Las fechas en las que se deberán presentar las candidatas y los candidatos a las 
evaluaciones serán notificadas a través de su centro de mensajes en el portal de 
TrabajaEn).    
Estos cambios se notificarán a través de la herramienta www.trabajaen.gob.mx con al 
menos 2 días hábiles de anticipación a la fecha en que deberá presentarse.  

Etapa I. 
Registro de 
aspirantes y 
Revisión 
curricular 

Con fundamento en el Titulo Sexto, Capítulo III, Sección V, numeral 192, del 
ACUERDO por el que se actualizan las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como los procedimientos del 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y los del Manual del Servicio Profesional de Carrera, establecidos por 
Acuerdos publicados el 12 de julio de 2010 y el 29 de agosto de 2011, publicado el 06 
de septiembre de 2012, cualquier persona podrá incorporar en TrabajaEn, sin que 
medie costo alguno, su información personal, curricular y profesional, con el fin de 
participar en los concursos de ingreso al Sistema que resulten de su interés.  
Una vez que la persona interesada haya incorporado la información necesaria para 
configurar su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de 
registro, el portal TrabajaEn le asignará un número de folio de registro general. 
La inscripción a un concurso y el registro de los y las aspirantes al mismo, se realizará 
a través de la página www.trabajaen.gob.mx. 
Esta etapa tiene como propósito registrar la participación de los y las aspirantes en el 
concurso, por lo que su acreditación no otorgará puntaje alguno. 
Dicha etapa se desarrollará a través del portal TrabajaEn, el sistema confronta la 
información capturada por el o la interesada versus el perfil del puesto y demás 
requisitos establecidos en la convocatoria para ocupar el puesto, de existir 
compatibilidad se asignará un folio de participación al concurso y de presentarse 
incompatibilidad se asignará un folio de rechazo en la inscripción al concurso. 

Etapa II. 
Exámenes de 
Conocimientos y 
Evaluación de 
Habilidades 

El lugar para la aplicación de los exámenes de conocimientos, evaluación de 
habilidades del SENASICA, será establecido en función del número de plazas que 
integren la convocatoria, la sede de trabajo de las mismas, el número de aspirantes 
inscritos e inscritas en cada concurso; así como los recursos humanos y financieros 
con los que cuente el SENASICA para este fin. 
En la Segunda Sesión Ordinaria de 2010, el Comité Técnico de Profesionalización del 
SENASICA, autorizó las Reglas de Valoración y Sistemas de Puntuación General para 
el Procedimiento de Selección e Ingreso al Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y 
Calidad Agroalimentaria, las cuales pueden ser consultadas en la siguiente liga 
electrónica: http://www.senasica.gob.mx/default.asp?id=776. 
El examen de conocimientos. 
La calificación mínima aprobatoria para los exámenes de conocimientos en los 
concursos es de 60, en una escala de 0 a 100 sin decimales, para lo cual se considera 
la cantidad de aciertos obtenidos sobre el total de reactivos. El no acreditar el examen 
de conocimientos es motivo de descarte del concurso. 
Los resultados aprobatorios en el examen de conocimientos tendrán una vigencia de 
un año contado a partir del día en que se dio a conocer a través del portal TrabajaEn, 
tiempo en el cual los y las aspirantes podrán participar en los concursos, sin sujetarse a 
la evaluación de conocimientos siempre y cuando se trate del mismo puesto, temario y 
bibliografía 
El o la aspirante deberá presentar por escrito su solicitud de reconocimiento de 
calificación aprobatoria, al Comité Técnico de Selección del SENASICA, en Avenida 
Insurgentes Sur, Número 489, Colonia Hipódromo Condesa, Delegación Cuauhtémoc, 
Piso 15, en la Dirección de Administración de Personal y Profesionalización, con 
horario de atención de lunes a viernes de 09:00 a 15:00 horas. Así mismo se les 
informa que los y/o las aspirantes podrán optar por la entrega de la documentación 
escaneada al correo electrónico: elizabeth.delarosa@senasica.gob.mx.  
Una vez concluido el período antes indicado, no serán recibidas las solicitudes de 
reconocimiento de calificación aprobatoria.  
Es necesario que el candidato y/o candidata realice la solicitud de acuerdo al 
calendario establecido para este fin. 
En caso de que un candidato o candidata requiera revisión del examen de 
conocimientos, ésta deberá ser solicitada a través de un escrito (fundamentado y 
firmado autógrafamente) dirigido al Comité Técnico de Selección del SENASICA en 
Avenida Insurgentes Sur, Número 489, Colonia Hipódromo Condesa, Delegación 
Cuauhtémoc, Piso 15, en la Dirección de Administración de Personal y 
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Profesionalización, con horario de atención de lunes a viernes de 09:00 a 15:00 horas, 
dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los 
resultados en la página de www.trabajaen.gob.mx. Es importante señalar, que 
únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación 
de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no procederá 
la revisión respecto del contenido o de los criterios de evaluación. 
La evaluación de habilidades.      
Para los rangos de Enlace a Director General, adjunto, homólogo o cualquier otro 
equivalente se aplicarán las cuatro evaluaciones de habilidades del SENASICA, el no 
aprobar estas evaluaciones de ninguna manera implicará descarte, servirá para obtener el 
orden de prelación de las y los candidatos que serán considerados para la etapa de 
entrevista, durante la aplicación de esta evaluación, personal del área de ingreso 
proporcionará una hoja en blanco y lápiz, como medio de apoyo para realizar la citada 
evaluación, la cual será solicitada antes de que se retire el candidato o la candidata.  
Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de un año contado a partir de día en que 
se dio a conocer a través del portal electrónico de TrabajaEn, tiempo en el cual los y las 
aspirantes podrán participar sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades.  
El o la aspirante, no podrá renunciar al resultado obtenido en las evaluaciones de 
habilidades de SENASICA durante el año de su vigencia. 
El centro de evaluación. 
Para los rangos de Dirección General, Dirección General Adjunta y Dirección de Área, 
como parte de la evaluación de habilidades adicionalmente se aplicará el Centro de 
Evaluación (Assessment Center); basado en la técnica de observación y recopilación 
de evidencias de comportamiento mediante simulaciones o situaciones equiparables a 
las que pueden presentarse en el desempeño de un puesto y que permite evaluar las 
capacidades profesionales de la persona, la calificación de esta evaluación no será 
motivo de descarte, por lo que no habrá calificación mínima aprobatoria. Estas 
calificaciones aportarán puntos para determinar el orden de prelación de los candidatos 
y/o de las candidatas que se sujetaran a entrevista.  
Las citadas evaluaciones podrán aplicarse de manera diferida dentro de las fechas 
establecidas en esta convocatoria, de acuerdo a las necesidades del servicio, pero en 
ningún caso se diferirá a una sola persona conforme a lo previsto en el Titulo Sexto, 
Capítulo III, Sección II, numeral 180, del ACUERDO por el que se actualizan las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como los procedimientos del Manual Administrativo de Aplicación General 
en materia de Recursos Humanos y Organización y los del Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, establecidos por Acuerdos publicados el 12 de julio de 2010 y 
el 29 de agosto de 2011, publicado el 06 de septiembre de 2012. 
No se permitirá el uso de teléfonos celulares, computadoras de mano, dispositivos de 
CD, DVD, memorias portátiles de computadora, cámaras fotográficas, calculadoras, así 
como cualquier otro dispositivo, libro o documento que posibilite consultar, reproducir, 
copiar, fotografiar, registrar o almacenar las evaluaciones. 
No se podrá reprogramar la fecha para la aplicación de las evaluaciones, a petición de 
los candidatos o candidatas de acuerdo a los principios de equidad y competencia por 
mérito.   

Etapa III.  
Evaluación de la 
Experiencia y 
Valoración del 
Mérito 

 

En esta etapa la Dirección de Administración de Personal y Profesionalización con 
base en la revisión y análisis de los documentos que presenten las y los candidatos 
evaluará en la primera sub etapa, la experiencia y en la segunda, el mérito. Los 
resultados obtenidos en ambas sub etapas serán considerados en el sistema de 
puntuación general, sin implicar el descarte de las y los candidatos. 
La Dirección de Administración de Personal y Profesionalización para constatar la 
autenticidad de la información y documentación incorporada en el portal TrabajaEn, y 
aquella para acreditar la presente etapa, realizará consultas y cruce de información a 
los registros públicos o acudirá directamente con las instancias y autoridades 
correspondientes. En los casos en que no se acredite su autenticidad se descartará al 
candidato o la candidata y se ejercerán las acciones legales procedentes.  
Dichas acciones están fundamentadas en las condiciones de uso del portal TrabajaEn 
que señalan lo siguiente: “Es compromiso de los usuarios garantizar la veracidad y 
autenticidad de sus datos personales y perfil curricular que ingresen al portal a través 
del formato establecido para ello”.  
No se podrá reprogramar la fecha para la evaluación de la experiencia y valoración del 
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mérito, a petición de los candidatos o candidatas de acuerdo a los principios de 
equidad y competencia por mérito.   
La revisión y evaluación de los documentos específicamente en lo relativo al perfil de 
puesto, se llevará a cabo conforme al Catálogo de Carreras, de Campos y de Áreas de 
Experiencia establecidas por la Secretaría de la Función Pública en el portal 
electrónico: www.trabajaen.gob.mx. 
En la revisión y evaluación de los documentos, los y las aspirantes deberán presentar 
en original o copia certificada legibles para su cotejo y copia simple legible para su 
entrega en las oficinas de SENASICA, en el domicilio, fecha y hora establecidos en el 
mensaje que al efecto reciban a través de la herramienta electrónica: 
www.trabajaen.gob.mx, los siguientes documentos:  
1. Impresión de la pantalla de Bienvenida del sistema TrabajaEn donde se visualice 

su número de folio.  
2. Impresión de la información curricular que registró en el sistema TrabajaEn 

(currículum). 
3. Solicitud de empleo, con firma autógrafa  y fotografía. 
4. Acta de nacimiento. 
5. Clave Única de Registro de Población. 
6. Constancia de Registro Federal de Contribuyentes, emitida por el Servicio de 

Administración Tributaria (SAT).  
7. Documento que acredite el nivel de estudios requerido en el perfil del puesto por el 

que se concursa (sólo se acepta cédula y/o título profesional,  para acreditar nivel 
licenciatura, así como grados de maestría o doctorado. En el caso de estudios en 
el extranjero deberá presentar invariablemente la constancia de validez o 
reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública). 

8. Constancia que acredite el nivel de dominio de idioma, cuando el perfil del puesto 
así lo requiera, en caso de no presentarla, no será motivo de descarte. 

9. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (únicamente se aceptará 
credencial para votar con fotografía, cédula profesional y pasaporte). 

10. Cartilla Militar liberada (en el caso de hombres hasta los 45 años). 
11. Comprobante de domicilio. (Luz, teléfono, agua o predial con antigüedad menor a 

3 meses). 
12. Documentación que acredite y soporte su experiencia laboral, registrada en el 

currículum del sistema TrabajaEn, como son: 
• Hoja Única de Servicios.- Con firma autógrafa, papel membretado y sello de la 

institución. 
• Nombramientos.- Con firmas autógrafas, papel membretado u oficial.  
• Comprobantes de percepciones y descuentos.- Deberán indicar período de 

pago, estar en papel membretado u oficial. Con datos de la institución o sellos 
de la empresa. 

• Constancias Laborales.- (Iniciativa privada, Organizaciones No 
Gubernamentales [ONG’s], deberán indicar fecha de alta o ingreso y baja, que 
indique las principales funciones realizadas, firmas autógrafas, papel 
membretado u oficial con domicilio y teléfonos de la empresa. En caso de 
Clínicas Veterinarias, deberán incluir copia de la cédula profesional del dueño 
o dueña de la empresa o su alta en la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público).    

• Contratos de honorarios.- Debidamente protocolizado: Deberá indicar fecha de 
inicio y conclusión del período, funciones a realizar, firmas autógrafas del 
interesado o de la interesada y representante legal.   

• Declaración de impuestos.- Deberá indicar período declarado, con el formato 
autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, régimen, 
indicando el nombre de la persona física o moral, la actividad desempeñada 
en la empresa o giro de la empresa, firma autógrafa y sellos del Banco o del 
Servicio de Administración Tributaria.  Nota: En caso de persona moral es 
importante presentar acta constitutiva.      

• Constancia de sueldos, salarios, conceptos asimilados, crédito al salario y 
subsidio para el empleo.- Con firmas autógrafas, papel membretado u oficial. 

• Constancia de liberación de servicio social.- Deberá indicar fecha de inicio y 
término, en papel  membretado de la institución académica o del área de 
servicio social de la entidad donde prestó el servicio, firmas autógrafas y 
teléfonos. 
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• Constancia de prácticas profesionales.- Deberá indicar fecha de inicio y 
término, en papel  membretado de la institución académica o del área de 
servicio social de la entidad donde prestó las prácticas, indicando las 
principales funciones realizadas, firmas autógrafas con domicilio y teléfonos.   

No se aceptan como constancias para acreditar la experiencia laboral requerida, cartas 
de recomendación. 
13. En caso de ser extranjero o extranjera deberá presentar documento que acredite 

su legal estancia y autorización para trabajar en el país 
14. Documentación que comprueben elementos para la valoración del mérito. 
15. De conformidad con el artículo 47 del Reglamento de la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, para que una 
servidora pública o un servidor público de carrera puedan ser sujetos a una 
promoción por concurso en el Sistema, conforme a lo previsto en el artículo 37 de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 
deberá contar con al menos dos evaluaciones del desempeño anuales, por lo que 
se precisa que para las promociones por concurso de las o los  servidores públicos 
de carrera de primer nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la 
cual obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de las dos 
requeridas por el citado artículo 47 del Reglamento. 

16. Escrito en el que manifieste, bajo protesta de decir verdad: 
• No haber sido sentenciado o sentenciada con pena privativa de libertad por 

delito doloso; 
• No pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro o ministra de algún culto,  
• No estar inhabilitado o inhabilitada para el servicio público ni encontrarse con 

algún otro impedimento legal, 
• Que la documentación presentada es auténtica. 

El candidato y/o la candidata deberán consultar los criterios para la documentación 
comprobatoria de experiencia laboral y mérito, mismos que fueron aprobados por el 
Comité Técnico de Profesionalización, disponibles en la siguiente dirección electrónica: 
http://www.senasica.gob.mx, en el micrositio Lo nuevo en el SENASICA, dar click en 
Convocatorias y Temarios y por último dar click en Formatos de Escalas de 
Experiencia y Merito (hoja anverso criterios). 
El Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria se reserva el 
derecho de solicitar en cualquier momento, la documentación o referencias que 
acrediten los datos registrados en la revisión curricular y del cumplimiento de los 
requisitos, en caso de no acreditar su existencia o autenticidad se descartará al 
candidato o a la candidata, lo cual será notificado a través del  portal TrabajaEn. 
Por lo que si los documentos que presenten los y las candidatas, para acreditar su 
información personal: tales como nombre, Clave Única de Registro de Población 
(CURP) y Cédula de Registro Federal de Contribuyentes (RFC), no corresponden 
fielmente a lo capturado en su registro al concurso a través del sistema TrabajaEn, es 
motivo de descarte, de conformidad con lo establecido en el artículo 36 del Reglamento 
de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
Sin excepción alguna, en caso de que las y los participantes no presenten la 
documentación requerida en las oficinas del SENASICA en el domicilio indicado, el día 
y la hora en que se cite para cumplir con esta etapa del proceso de selección la 
Dirección de Administración de Personal y Profesionalización, se encuentra facultada 
para descartar a los y las aspirantes que incurran en el supuesto.   
El SENASICA mantiene una política de la igualdad de oportunidades, sin 
discriminación por razones de edad, raza o etnia, condiciones de salud, capacidades 
diferentes, religión o credo, estado civil, condición social o preferencia política o cualquier 
otra, por lo que en ningún caso serán requeridos exámenes de gravidez y de VIH/SIDA, para 
participar en los concursos y en su caso para llevar a cabo la contratación.  

Etapa IV.  
Entrevista 

 

Para la etapa de entrevistas, el Comité Técnico de Profesionalización de éste Órgano 
Administrativo Desconcentrado, determinó que el número de candidatos y/o candidatas 
a entrevistar, será de tres si el universo de candidatos y/o candidatas lo permite. 
Cuando en la etapa de entrevistas en el orden de prelación hubiera menos de tres 
candidatos y/o candidatas, se entrevistará a todos y/o todas. 
Si el orden de prelación fuera de más de tres candidatos y/o candidatas, se citará a 
entrevista a los tres primeros. Si en la etapa de entrevistas el Comité Técnico de 
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Selección otorgare calificaciones iguales o superiores a 70, los candidatos y/o 
candidatas que obtengan estas calificaciones serán considerados y/o consideradas 
finalistas, y de entre estos se determinará al ganador y/o a la ganadora.  
Si una vez agotada la primera terna no hubiera finalista, se llamará a la segunda terna 
y se aplicará el criterio señalado en el punto  anterior.  Si tampoco en esta terna 
existieran finalistas, el concurso se declarará desierto. 
El Comité Técnico de Selección podrá ser asistido por un o una especialista, o en su 
caso,  traductor o traductora,  mismo o misma que emitirá un reporte que certifique el 
nivel de dominio que posean los candidatos y/o candidatas, cuando el perfil del puesto 
requiera idiomas y dicho reporte se anexará al de los miembros del Comité. El Comité 
Técnico de Selección,  utilizará como criterios de valoración en la entrevista los 
siguientes:  
I. Predicción de comportamiento a partir de la evidencia en experiencias. 
II. Objetividad de la experiencia adquirida. 
III. Suficiencia de la evidencia obtenida. 
IV. Relevancia de la evidencia obtenida con los requisitos del puesto. 

Etapa V.  
Determinación 

 

Esta etapa tiene por objeto determinar el resultado del concurso, por lo que no se 
considera para el otorgamiento de ningún puntaje. Durante la determinación los y/o las 
integrantes del Comité Técnico de Selección, emitirán su voto, para lo cual el 
Presidente o en su caso la Presidenta lo hará en última instancia, para que en su caso, 
ejerza su derecho de veto. 
Se consideran finalistas a las y los candidatos que acrediten el puntaje mínimo de 
calificación en el sistema de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un 
resultado igual o superior a 70 en una escala de 0 a 100 puntos, sin decimales,  para 
ser consideradas aptas o aptos para ocupar el puesto sujeto a concurso en términos de 
los artículos 32 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal. 
El Comité Técnico de Selección resolverá el proceso de selección, mediante la emisión 
de su determinación, declarando: 
I. Ganador o ganadora del concurso, al finalista que obtenga la calificación más alta 

en el proceso de selección, es decir, al de mayor calificación definitiva; 
II. Al finalista con la siguiente mayor calificación definitiva, que podrá llegar a ocupar 

el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la 
dependencia, el ganador o ganadora señalado en la fracción anterior: 
a) Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en 

la determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 
b) No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la 

fecha señalada, o 
III. Desierto el concurso. 
La Dirección de Administración de Personal y Profesionalización difundirá en 
TrabajaEn, en orden de prelación de mayor a menor e identificando a los y las finalistas 
del concurso, así como la calificación definitiva de cada candidato o candidata. 
Si durante la determinación, el Comité Técnico de Selección advirtiera que como 
resultado de la puntuación obtenida en las etapas II, III y IV del concurso, existe empate entre 
finalistas, elegirá al ganador o ganadora conforme a los criterios siguientes: 
I. Entre una servidora pública o un servidor público de la misma dependencia y otro 

finalista, tendrá preferencia el servidor público o la servidora pública de la 
dependencia, o 

II. Entre servidores públicos y servidoras públicas de la misma dependencia, se 
elegirá al ganador conforme a los siguientes criterios, observando el orden 
señalado: 
a) Aquel que sea servidor público o servidora pública de carrera titular y el 

puesto que ocupe se encuentre en proceso de desaparición con motivo de 
una reestructuración, o 

b) Quien cuente con nombramiento de servidor público o servidora pública de 
carrera titular, o 

c) Quien tenga alguna discapacidad, o 
d) Quien hubiera obtenido la mayor puntuación en la valoración del mérito, o 
e) Quien hubiera obtenido la mayor puntuación en la evaluación de la 

experiencia, o 
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f) Quien posea el mayor grado académico. 
III. Si es entre finalistas no adscritos a la dependencia, se considerarán los criterios en 

el orden siguiente: 
a) Quien sea servidor público o servidora pública de carrera titular y el puesto 

que ocupe se encuentre en proceso de desaparición con motivo de una 
reestructuración, o 

b) Quien cuente con nombramiento de servidor público o servidora pública de 
carrera titular, o 

c) Quien tenga alguna discapacidad, o 
d) Quien hubiera obtenido la mayor puntuación en la evaluación de la 

experiencia, o 
e) Quien hubiera obtenido la mayor puntuación en la valoración del mérito, o 
f) Quien posea el mayor grado académico. 

Las y los finalistas que no sean seleccionados integrarán la reserva de aspirantes de la 
dependencia, con el fin de ser considerados para ocupar un puesto vacante del mismo 
rango, e incluso de nivel adjunto, homólogo o afín en perfil y equivalente en grupo y 
grado, o un puesto del rango inmediato inferior, cuando éste sea homólogo o afín en 
perfil, a aquél por el que hubieren concursado. Para los fines de la constitución y 
operación de la reserva no existirá orden de prelación alguno entre los integrantes de la 
misma. La permanencia en la reserva tendrá una vigencia de un año, contado a partir 
de la publicación de los resultados del concurso correspondiente. 
En la etapa de determinación, el Comité Técnico de Selección elegirá de entre los y las 
finalistas al ganador o ganadora, tomando en cuenta, cuando corresponda, lo dispuesto 
en los artículos 37, 38 y 40 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal. 
La determinación se sujetará a lo previsto en los artículos 74 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 17, segundo párrafo del 
Reglamento de la citada Ley, así como lo previsto en el Titulo Sexto, Capítulo III, 
Sección VIII, Etapa V, numerales 234, 235, 236, 237 y 238, del ACUERDO por el que 
se actualizan las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como los procedimientos del Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y los del Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, establecidos por Acuerdos publicados el 12 de julio 
de 2010 y el 29 de agosto de 2011, publicado el 06 de septiembre de 2012. 

Criterios 
Normativos 
para la 
Reactivación 
de Folios. 

Sólo es procedente la reactivación de folios en la Etapa I denominada Revisión 
Curricular, por lo que en caso de descarte de folio por error de captura u omisiones 
involuntarias, dentro de los tres días hábiles siguientes en que se haya originado el 
descarte, se deberá enviar al Comité Técnico de Selección los siguientes documentos: 
• Escrito dirigido al Comité Técnico de Selección, mediante el cual solicita la 

reactivación 
• Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su 

petición. 
• Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe el motivo 

de rechazo al concurso. 
• Justificación de por qué se considera que se debe reactivar su folio. 
• Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y/o 

escolaridad, según corresponda. 
El o la aspirante deberá presentar su solicitud de reactivación de folio, por el cual 
deberá ser entregado en Avenida Insurgentes Sur, Número 489, Colonia Hipódromo 
Condesa, Delegación Cuauhtémoc, Piso 15, en la Dirección de Administración de 
Personal y Profesionalización, con horario de atención de lunes a viernes de 09:00 a 
15:00 horas. Para los y/o las aspirantes radicadas en el Distrito Federal, en el caso de 
los y/o las aspirantes radicadas en el interior de la República Mexicana podrán optar 
por la entrega de la documentación escaneada al correo electrónico: 
elizabeth.delarosa@senasica.gob.mx.  
La reactivación de folio sólo será procedente, cuando se acredite fehacientemente lo 
siguiente:  
• Por errores en la captura de información u omisiones, a juicio de las o los 

integrantes del Comité Técnico de Selección.  
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La reactivación de folios no será procedente cuando:  
I. El o la aspirante cancele su participación en el concurso, y 
II. Exista duplicidad de registros en TrabajaEn. 
Una vez concluido el período antes indicado, no serán recibidas las peticiones de 
reactivación. La respuesta a la solicitud de reactivación de folio, se darán a conocer a 
el o la aspirante por oficio. 

Temarios. Los temarios y bibliografía referentes a los exámenes de conocimientos se encuentran 
a su disposición en la página electrónica del SENASICA www.senasica.gob.mx  a partir 
del 13 de marzo de 2013. 
Para la presentación de las pruebas psicométricas, no hay guías de estudio. 

Lugar de 
aplicación de 
etapas del 
procedimiento 
de selección. 

Se informa a los y las aspirantes a través de la página www.trabajaen.gob.mx con dos 
días hábiles de anticipación el domicilio, fecha y hora en que se deberá acudir para 
llevar a cabo las etapas del proceso de selección, así como para la entrega de 
documentos. El lugar para la aplicación de los exámenes de conocimientos, evaluación 
de habilidades de la dependencia, evaluación de la experiencia, valoración del mérito, 
revisión documental y entrevista, será establecido en función del número de plazas que 
integren la convocatoria, la sede de trabajo de las mismas, el número de aspirantes 
inscritos e inscritas en cada concurso; así como los recursos humanos y financieros 
con los que cuente el SENASICA para este fin. 
El Comité Técnico de Selección determinará el lugar en que se llevará a cabo la etapa 
de entrevista, la duración aproximada de cada etapa del procedimiento de selección e 
ingreso así como la entrega de documentos es de dos horas.        

Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
Puntuación 
General. 
 

En la Segunda Sesión Ordinaria de 2010, el Comité Técnico de Profesionalización del 
SENASICA, autorizo las Reglas de Valoración y Sistemas de Puntuación General para 
el Procedimiento de Selección e Ingreso al Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y 
Calidad Agroalimentaria. 
Las reglas de valoración han sido definidas de acuerdo a los rangos de  puestos 
sujetos al Servicio Profesional de Carrera, asignando los puntos a cada uno de los 
elementos que conforman las etapas del proceso de selección, a fin de obtener el 
orden de prelación de los candidatos y/o las candidatas antes y después de cada etapa 
del proceso de reclutamiento y selección. Los criterios que se tomaron en cuenta para 
la determinación de estas reglas de valoración son conforme a la siguiente Tabla: 
PUNTAJE MÍNIMO DE APTITUD 70 

ETAPA SUB ETAPA ENLACE DEPARTAMENTO SUBDIRECCIÓN 
DE ÁREA   A 
DIRECCIÓN 
GENERAL 

II Exámenes de 
Conocimientos y 
Evaluaciones de 

Habilidades 

Exámenes de 
Conocimientos 

0 - 100 (60) 

30 30 30 

Evaluaciones de 
Habilidades 

0 - 100 

20 15 20 

III Evaluación de 
la Experiencia y 
Valoración del 

Mérito 

Evaluación de la 
Experiencia 

10 20 20 

Valoración del 
Mérito 

10 15 10 

IV Entrevistas  Entrevista 
0 - 100 

30 20 20 

TOTAL 100 100 100 
Publicación de 
Resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el portal de 
www.trabajaen.gob.mx, identificándose al o a la aspirante con su número de folio para 
el concurso. De conformidad con lo previsto en el Titulo Sexto, Capítulo III, Sección 
VIII, Etapa V, numeral 238 del ACUERDO por el que se actualizan las Disposiciones en 
las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como los 
procedimientos del Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y los del Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, establecidos por Acuerdos publicados el 12 de julio de 2010 y el 29 de agosto 
de 2011, publicado el 06 de septiembre de 2012. 

Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose el desarrollo del proceso y la deliberación del Comité Técnico de 
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Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, su Reglamento y del ACUERDO por el que se 
actualizan las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como los procedimientos del Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y los del Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, establecidos por Acuerdos publicados el 12 de julio 
de 2010 y el 29 de agosto de 2011, publicado el 06 de septiembre de 2012. 

Observaciones Todos los puestos adscritos a este Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad 
Agroalimentaria están sujetos a cambio de adscripción, movimiento de rotación o 
movimiento lateral de acuerdo a las necesidades del servicio público. Así mismo, la 
permanencia en el puesto estará sujeta a que se acrediten las evaluaciones de control 
de confianza. 
El Comité Técnico de Profesionalización autorizó bajo los siguientes supuestos la 
cancelación de concursos:  
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa 
que restrinja la ocupación del puesto de que se trate,  
b) El puesto de que se trate, se considere para dar cumplimiento a laudos o 
resoluciones que hayan causado estado, para restituir en sus derechos a alguna 
persona, o  
c) El Comité de Profesionalización determine que se modifica o suprime del catálogo el 
puesto en cuestión. 

Disposiciones 
Generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles del concurso y 
los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los candidatos y/o de las candidatas son confidenciales 
aún después de concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

4. El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato y/o ninguna candidata se presenten al concurso; 
II. Porque ninguno de los candidatos y/o ninguna de las candidatas obtenga el 

puntaje mínimo de calificación para ser considerado o considerada finalista, o 
III. Porque sólo un o una finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetado o bien, no obtenga la mayoría de los votos de las o los integrantes del 
Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria o se realizará movimiento lateral por necesidades del SENASICA. 
• Los y las concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Área de Quejas 

del Órgano Interno de Control del SENASICA, ubicado en Avenida Insurgentes Sur 
Número 489 PH1 Col. Hipódromo Condesa; Delegación Cuauhtémoc, México, 
Distrito Federal, de lunes a viernes de 09:00 a 15:00 horas, en términos de lo 
dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal y su Reglamento. 

• Los y las concursantes podrán interponer Recursos de Revocación ante la Unidad 
de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función Pública, ubicada en Avenida 
Insurgentes Sur, número 1735, Colonia Guadalupe Inn, México, Distrito Federal, 
Código Postal 0102, Piso 10, de lunes a viernes de 09:00 a 15:00 horas.    

Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria, será resuelto por el Comité 
Técnico de Selección conforme a las disposiciones normativas aplicables, dentro de los 
90 días naturales que se tengan previstos para el desahogo y conclusión del concurso. 

Resolución de 
Dudas 

En caso de duda o consulta sobre el particular, deberá comunicarse al número 
telefónico 5905-1000 Extensiones 51702 y 51616 de lunes a viernes de 09:00 a 14:00 
horas, o dirigirse al correo electrónico: elizabeth.delarosa@senasica.gob.mx  

 
México, D.F., a 13 de marzo de 2013. 
Los Comités Técnicos de Selección 
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Sistema del Servicio Profesional de Carrera del Servicio Nacional 
de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, suscribe las presentes bases el Secretario Técnico 
Director de Administración de Personal y Profesionalización 

Lic. Tomás Rojas Jiménez 
Rúbrica. 

Consejo Nacional para la Cultura y las Artes 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 210 

 
Los Comités Técnicos de Selección del Consejo Nacional para la Cultura y las Artes, con fundamento en 

los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, tercero y séptimo transitorios 
de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, emiten la 
siguiente: 

Convocatoria pública y abierta del concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del Sistema del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

No. PUESTO CODIGO DEL PUESTO UNIDAD 
ADMINISTRATIVA 

NIVEL 

1 Subdirector de Almacenes, 
Inventarios y Seguros 

11-H00-1-CFNA002-
0002789-E-C-N 

Dirección General de 
Administración 

NA1 

 
Bases de participación 

Requisitos de participación: 
Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos previstos en el perfil del puesto, así como en las 
presentes Bases de Participación. La escolaridad se acreditará en el Cotejo Documental, conforme a lo 
establecido en el catálogo de carreras publicado por la Secretaría de la Función Pública en la siguiente liga: 
http://www.funcionpublica.gob.mx/bolsa/doctos/catalogo_de_carreras_v1-26-02-08.pdf. 
Con fundamento en lo dispuesto por el numeral 175 de los Acuerdos por el que se emiten las Disposiciones 
de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual de Servicio Profesional de Carrera 
(DMPOARH), el CTS acordó aceptar únicamente el nivel de Licenciatura para acreditar dicho requisito. 
En términos de lo dispuesto por el artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal (LSPCAPF), se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos 
legales: ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición 
migratoria permita el desempeño del puesto en concurso; no haber sido sentenciado(a) con pena privativa de 
libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no 
pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no estar inhabilitado(a) para el servicio 
público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones que 
se indican para cada caso. 
Documentación requerida: 
Las y los aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original legible o copia certificada y copia simple, los 
siguientes documentos, en el domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto hayan recibido 
con cuando menos dos días hábiles de anticipación, por vía electrónica: 
1. Currículum Vítae detallado y actualizado, en tres cuartillas máximo. 
2. Currículum impreso de la página electrónica TrabajaEn. 
3. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
4. Clave Unica de Registro de Población (CURP) y Registro Federal de Contribuyentes (RFC). 
5. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que concursa; cuando el 

requisito de escolaridad sea contar con título profesional, el mismo se acreditará con la exhibición del 
título y/o mediante la presentación de la cédula profesional correspondiente. En los casos en los que el 
requisito académico es “Terminado o Pasante”, sólo se aceptará certificado o carta de terminación de 
estudios expedida por la institución educativa, debidamente sellada y firmada, que acredite haber cubierto 
el 100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. 

En caso de haber obtenido el Título Profesional en un periodo anterior a seis meses previo a la publicación de 
la presente convocatoria, se podrá acreditar la obtención del mismo con el acta del examen profesional 
debidamente firmado y sellado por la Institución Educativa correspondiente. 
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La acreditación de títulos o grados de las y los aspirantes se realizará a través de la cédula o título registrado 
en la Secretaría de Educación Pública (SEP); en el caso de estudios realizados en el extranjero deberá 
presentarse invariablemente, la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de 
Educación Pública. 

De igual manera, en el caso de que el perfil solicite bachillerato o secundaria, se deberá presentar el 
certificado  correspondiente; el nivel de estudios de preparatoria o bachillerato no es equivalente al nivel 
técnico superior universitario, por lo cual, al momento de la comprobación de este requisito, éste será 
diferenciado por el certificado expedido por la Institución Educativa. 
6. Constancia(s) de empleo(s) que avalen los años de experiencia que se solicitan en el perfil de la vacante, 

debidamente requisitadas (constancias laborales emitidas por el área facultada para su expedición, hoja 
única de servicio, talones de pago, contratos, constancias de sueldos, salarios, conceptos asimilados y 
crédito al salario, y hojas de inscripción o baja al ISSSTE o al IMSS). La documentación comprobatoria 
deberá presentarse en hojas membretadas, debidamente firmadas y selladas, indicando fecha de 
expedición, puesto(s) desempeñado(s), fecha(s) de ingreso y conclusión. No se acepta como constancia 
para acreditar la experiencia laboral requerida, constancias de servicio social y prácticas profesionales, 
cartas de recomendación, constancias emitidas por el superior jerárquico inmediato del puesto ocupado, 
constancias de haber realizado proyectos de investigación. 

 Para acreditar las áreas de experiencia solicitadas para el puesto, se deberá presentar la documentación 
comprobatoria la cual invariablemente deberá ser congruente con la información registrada en el 
currículum de la página www.trabajaen.gob.mx al momento de su inscripción para el puesto por el cual se 
concurse. 

7. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para votar con fotografía, 
pasaporte vigente o cédula profesional). 

8. Escrito bajo protesta de decir verdad: 
 De no haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado 

para el servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la 
documentación presentada es auténtica. 

 De decir verdad de no haber sido beneficiado por algún programa de retiro voluntario. En el caso de 
aquellas personas que se hayan apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración 
Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 

9. Comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx para el concurso (hoja de 
bienvenida). 

10. De conformidad con lo señalado en los artículos 37 de la LSPCAPF, 47 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal (RLSPCAPF) y el numeral 174 de 
las DMPOARH, los servidores(as) públicos(as) de carrera que se encuentren en activo en la 
Administración Pública Federal y que concursen para una plaza de un rango superior al nivel del puesto 
que ocupan, deberán presentar al menos dos evaluaciones del desempeño anuales como servidores(as) 
públicos(as) de carrera titulares, las cuales deberán ser consecutivas e inmediatas a la fecha en que la o 
el candidato se registre en el concurso de que se trate y correspondan al rango del puesto que 
desempeñe. De conformidad con lo señalado en el numeral 252 de las DMPOARH, para que los 
servidores(as) públicos(as) de carrera de primer nivel de ingreso (Enlace) puedan acceder a un cargo del 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera de mayor responsabilidad o jerarquía, deben contar con dos 
evaluaciones anuales del desempeño. Así mismo, deberán presentar el nombramiento como 
servidores(as) públicos(as) titulares. 

11. En lo relativo a la valoración del mérito en lo correspondiente a otros estudios concluidos, se deberán 
proporcionar documentos que acrediten diplomados, maestrías o doctorados; para el caso de estudios 
realizados en el extranjero, se aplicará lo señalado en el punto número 5. En lo correspondiente a logros, 
distinciones, reconocimientos o premios y actividad destacada en lo individual, únicamente se considerará 
para evaluar los puntos mencionados en lo dispuesto en la Metodología y Escalas de Calificaciones de la 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, documento emitido por la Dirección General del 
Servicio Profesional de Carrera de la Secretaría de la Función Pública, que entró en vigor a partir del 23 
de abril de 2009 y que se encuentra disponible en el sitio web TrabajaEn, en la sección de documentos 
relevantes. 

12. Cuando el ganador del concurso tenga el carácter de Servidor Público de Carrera Titular, para poder ser 
nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite 
haberse separado, toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de haber 
cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la LSPCAPF. 

No se aceptarán documentos en otro día o momento diferente al indicado en el mensaje que se envía a las y 
los aspirantes a su cuenta de www.trabajaen.gob.mx. Si no se presenta la documentación requerida en el 
momento señalado, será descartada(o) inmediatamente del concurso, no obstante que haya acreditado las 
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evaluaciones correspondientes. Es importante señalar, que cualquier inconsistencia en la documentación 
presentada y/o en la información registrada en el sistema de TrabajaEn, será motivo de descarte. 
El Consejo Nacional para la Cultura y las Artes se reserva el derecho de solicitar en cualquier momento del 
proceso, la documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx por la o el aspirante para fines de la revisión curricular y del cumplimiento de los 
requisitos; de no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al aspirante, o en su caso, se dejará 
sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad 
para el Consejo Nacional para la Cultura y las Artes, el cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones 
legales procedentes. 
Serán motivos de descarte de aspirantes en el Cotejo Documental, no obstante que haya acreditado las 
evaluaciones correspondientes: 
1. La no presentación del currículum vítae. 
2. No presentar la documentación comprobatoria en original legible o copia certificada. 
3. No cumplir con el requisito de escolaridad. 
4. No cumplir con el requisito de experiencia laboral. 
5. La no presentación de identificación oficial. 
6. La no presentación del acta de nacimiento en original o copia certificada. 
7. La no presentación del título o cédula profesional en caso de que el perfil requiera TITULADO o acta del 

examen profesional debidamente firmada y emitida por la institución educativa correspondiente. 
8. La no presentación del historial académico con 100% de créditos, en el caso de que el perfil requiera 

PASANTE y CARRERA TERMINADA. 
9. La no presentación de la carta de protesta. 
10. La no presentación de las constancias laborales requeridas para acreditar la experiencia laboral. 
11. En su caso, la no presentación de las Evaluaciones al Desempeño señaladas en el artículo 47 del 

RLSPCAPF. 
12. Presentarse fuera del horario programado, mismo que se les notifica a las y los aspirantes vía mensaje 

electrónico en el Sistema de Mensajes del portal TrabajaEn. 
En términos generales, las personas que participen en los procesos de selección deberán poseer y exhibir las 
constancias originales con las que acrediten su identidad y el cumplimiento de los requisitos señalados en el 
perfil del puesto publicado en la presente convocatoria, en caso de no acreditar alguno de los requisitos 
legales señalados en las presentes bases de la convocatoria, o en el perfil del puesto, la o el aspirante no 
podrá continuar en el proceso de selección. 
El Comité Técnico de Selección en el Consejo Nacional para la Cultura y las Artes se reserva el derecho de 
solicitar, en cualquier momento del proceso, la documentación o referencias que acrediten los datos 
registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx y/o en el currículum vítae detallado y actualizado 
presentado por el aspirante para fines de revisión y evaluación de merito y del cumplimiento de los requisitos, 
en cualquier etapa del proceso y de no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al aspirante, o 
en su caso se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya 
emitido, sin responsabilidad para el Consejo Nacional para la Cultura y las Artes, quien se reserva el derecho 
de ejecutar las acciones legales procedentes. 

Desarrollo del concurso: 
El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica; sin embargo, previo acuerdo del 
Comité Técnico de Selección y previa notificación correspondiente a las y los aspirantes a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx, podrán modificarse las fechas indicadas cuando así resulte necesario, o en razón del 
número de aspirantes que se registren. 
Así mismo, de acuerdo al principio de igualdad de oportunidades, no procederá la reprogramación de las 
fechas para la aplicación de cualquiera de las etapas del concurso a petición de las(os) candidatas(os). 
Reglas de valoración: 
1. Número de exámenes de conocimientos: 1 
2. Calificación mínima aprobatoria de conocimientos: 60 
3. Descarte en las evaluaciones de habilidades: Será motivo de descarte si la o el aspirante no obtiene 

como calificación igual o superior a 70 en cada una de las evaluaciones de habilidades aplicadas. 
4. Número de candidatos (as) a entrevistar en estricto orden de prelación: 3, si el universo lo permite; en 

caso de no resultar aprobados, se entrevistará una terna adicional y así sucesivamente. 
Los puntajes obtenidos en el Examen de Conocimientos, Evaluaciones de Habilidades, Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito, serán considerados para elaborar el orden de prelación. 
Calendario del concurso: 
El concurso comprende las etapas que se cumplirán de acuerdo a las fechas establecidas a continuación: 
 

Etapa Fecha o Plazo 
Publicación de convocatoria 13-03-2013  
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Registro de Aspirantes (en la herramienta www.trabajaen.gob.mx) 13-03-2013 al 27-03-2013 
Reactivación de folios 1-04-2013 al 5-04-2013 
Exámenes de conocimientos 8-04-2013 al 19-04-2013 
Evaluación de habilidades 22-04-2013 al 6-05-2013 
Cotejo Documental 7-05-2013 al 20-05-2013 
Valoración del Mérito y Evaluación de la Experiencia 7-05-2013 al 20-05-2013 
Entrevistas 21-05-2013 al 3-06-2013 
Determinación del candidato ganador 4-06-2013 al 6-06-2013 

 
En razón del número de aspirantes que participen en cada una de las etapas o bien por causas de fuerza 
mayor, las fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio. 
Registro de aspirantes: 
La inscripción a un concurso y el registro de las y los aspirantes al mismo, se realizará a través de la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx, el cual les asignará un número de folio de participación para el concurso 
en el momento que acepte las bases, este número de folio servirá para formalizar su inscripción e 
identificarlos durante el desarrollo del proceso hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de 
Selección, con el fin de asegurar así el anonimato de las y los aspirantes. 
Reactivación de folios: 
Con respecto a la reactivación de folios rechazados en la etapa de revisión curricular, a partir de la fecha de 
descarte, el o la aspirante contará con 3 días hábiles para presentar su escrito de petición de reactivación de 
folio dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección, con domicilio en Avenida Paseo de la 
Reforma No. 175, piso 4, colonia Cuauhtémoc, C.P. 06500, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F., de 9:00 a 
15:00 horas, a través del área de Control de Gestión. El plazo de resolución del Comité será a más tardar en 
72 Hrs. La determinación del Comité Técnico de Selección respecto a la solicitud de reactivación se hará del 
conocimiento del interesado (a). 
Dicho escrito deberá incluir lo siguiente: 
• Escrito mediante el cual se especifique por qué considera que se debe reactivar el folio (justificación), 

solicitando el análisis y en su caso, aprobación para la reactivación. 
• Pantallas impresas del portal personal en www.trabajaen.gob.mx donde se observen las causales del 

rechazo. (Currículo cargado, mensaje de rechazo, etc.). 
• Copia de los documentos que acrediten su experiencia laboral y escolaridad. 
• Domicilio y dirección electrónica donde puede recibir la respuesta de su petición. 
La reactivación de folios será improcedente cuando ésta se deba a: 
• La renuncia por parte del ó la aspirante. 
• La duplicidad de registros de inscripción. 
Una vez transcurrido el plazo establecido, no procederán las solicitudes de reactivación. 
Nota: En caso de ser autorizada la solicitud de reactivación, el sistema www.trabajaen.gob.mx enviará un 
mensaje de notificación a todos los y las participantes en el concurso. 
Con relación a los descartes de aspirantes por errores imputables al Operador de Ingreso en las etapas de 
evaluación, entrevista y estatus del concurso, este Organo Desconcentrado podrá, si el Comité Técnico de 
Selección lo autoriza, reactivar dicho folio, dando aviso a las y los aspirantes que siguen participando en el 
concurso 
Presentación de evaluaciones: 
El Consejo Nacional para la Cultura y las Artes comunicará con al menos dos días hábiles de anticipación a 
cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones 
referentes a cada una de las etapas del concurso, a través de la página www.trabajaen.gob.mx, en el rubro 
“Mis Mensajes”. En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada aplicación; en el 
entendido de que será motivo de descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados. 
La calificación mínima aprobatoria para los exámenes de conocimientos es igual o superior a 60 puntos en 
todos los niveles jerárquicos o rangos que comprende el Servicio Profesional de Carrera. Será motivo de 
descarte obtener una calificación inferior a 60 puntos en la evaluación de conocimientos. 
Las herramientas a utilizar para la Evaluación de Habilidades son de tipo psicométrico y se acreditan con una 
calificación mínima de 70 por cada habilidad. Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones 
anteriores y que continúen vigentes serán considerados cuando correspondan a las mismas capacidades a 
evaluar. 
En apego a lo establecido en el numeral 219 de las DMPOARH, la revisión de la evaluación de conocimientos 
(examen técnico), sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, 
métodos o procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos, ni de las opciones de 
respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de evaluación. 
En caso de que un(a) aspirante requiera la revisión de la evaluación de conocimientos (examen técnico), ésta 
deberá ser solicitada mediante escrito dirigido al Comité Técnico de Selección dentro de un plazo máximo de 
tres días hábiles, contados a partir de la aplicación de la evaluación. 
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Entrevista: 
Para el caso de la entrevista con el Comité Técnico de Selección, de acuerdo al párrafo segundo del Artículo 
36 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal “El 
Comité Técnico de Selección, siguiendo el orden de prelación de los candidatos, establecerá el número de los 
aspirantes que pasan a la etapa de entrevistas y elegirá de entre ellos, a los que considere aptos para el 
puesto de conformidad con los criterios de evaluación de las entrevistas. 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de aspirantes con los resultados más altos, a fin de determinar el orden de prelación para la etapa de 
entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en el Consejo 
Nacional para la Cultura y las Artes, de conformidad con lo señalado en los numerales 225 y 226 del 
DMPOARH. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, pasarán a la etapa de Entrevista, los(as) tres candidatos(as) 
con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación registrado. En caso de existir empate en 
el tercer lugar de acuerdo al orden de prelación, accederán a la etapa de Entrevista el primer lugar, el 
segundo lugar y la totalidad de candidatos(as) que compartan el tercer lugar. Cabe señalar, que el número de 
candidatos(as) que se continuaría entrevistando, será como mínimo de tres y sólo se entrevistarían, en caso 
de no contar al menos con un(a) finalista de entre los(as) candidatos(as) ya entrevistados(as). 
Con base a los numerales 228 y 229 del DMPOARH, el Comité Técnico de Selección en la etapa de 
entrevista, con el objeto de verificar si reúne el perfil y los requisitos para desempeñar el puesto, a través de 
preguntas mediante las respuestas que proporcione el candidato, identificará las evidencias que le permitan 
en un primer momento considerarlo finalista y en un segundo momento, incluso determinarle ganador del 
concurso, independientemente de la metodología de entrevista que se utilice. 
La entrevista permitirá la interacción de cada uno de los miembros del Comité Técnico de Selección o, en su 
caso, de los especialistas con los candidatos, a efecto de evitar que ésta se realice sólo por su Presidente o 
algún otro miembro. La misma consistirá en dos momentos: 
I. El de preguntas y respuestas, y 
II. El de elaboración del reporte de evaluación del candidato 
Los entrevistadores, formularán las mismas preguntas a cada uno de los candidatos y deberán quedar 
agregadas al reporte individual o plasmarse en los mismos. 
Determinación y reserva: 
Con fundamento en los numerales 234 y 235 del DMPOARH, durante la determinación los integrantes del 
Comité Técnico de Selección, acordarán la forma en que emitirán su voto, a efecto de que el Presidente lo 
haga en última instancia o, en su caso, ejerza su derecho de veto. 
Se considerarán finalistas a las(os) candidatas(os) que acrediten el puntaje mínimo de calificación en el 
sistema de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un resultado aceptable (60 puntos) para ser 
considerados aptos para ocupar el puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la LSPCAPF y 
40, fracción II del RLSPCAPF. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su 
determinación, declarando: 
I. Ganador del concurso, al finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es 

decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 
II. Al finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el ganador señalado en el inciso 
anterior: 
a) Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto, o 
b) No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

III. Desierto el concurso. 
Los candidatos que aprueben la entrevista por el Comité Técnico de Selección y no resulten ganadores en el 
concurso, serán considerados finalistas y quedarán integrados a la reserva de aspirantes del puesto de que se 
trate en la base de datos del Consejo Nacional para la Cultura y las Artes durante un año contado a partir de 
la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. Por este hecho, quedan en posibilidad de 
ser convocados en ese periodo y de acuerdo a la clasificación de puestos y ramas de cargo, según aplique. 
Declaración de Concurso Desierto: 
De conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del RLSPCAPF en la Administración Pública Federal, el 
Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato se presente al concurso 
II. Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser considerado 

finalista, o 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la 

mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva convocatoria. 
Publicación de resultados: 
Los resultados a lo largo del concurso serán publicados en el www.trabajaen.gob.mx identificándose con el 
número de folio asignado para cada candidato. 
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Principios del concurso: 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del Proceso de 
Selección y las sesiones del Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal (LSPCAPF), al Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal (RLSPCAPF), a las Disposiciones en las materias 
de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual de Servicio Profesional de Carrera 
(Disposiciones), y demás normatividad aplicable. Las bibliografías y temarios podrán ser consultados por los 
participantes en la página electrónica del Consejo Nacional para la Cultura y las Artes, en la liga: 
http://www.conaculta.gob.mx/transp_servicio.php 
  
Disposiciones generales: 
1. Las bases, condiciones y requisitos establecidos en las convocatorias no podrán modificarse durante el 

desarrollo del concurso. 
2. Las y los interesados en participar en un concurso de ingreso al Sistema deberán estar registrados 

previamente en TrabajaEn. 
3. Las y los aspirantes al aceptar el número de folio que les asigna el Sistema TrabajaEn, aceptan las Bases 

de Participación de la presente Convocatoria, motivo por el que están obligadas(os) a su lectura y 
acatamiento. 

4. Las y los aspirantes tendrán que verificar el Perfil del Puesto publicado en la presente convocatoria, el 
cual se compone de los siguientes apartados: Nombre del puesto, Código del puesto, Unidad 
Administrativa de adscripción y Nivel. La información relativa a las Funciones principales, Escolaridad, 
Experiencia laboral, Habilidades a evaluar y Otros, se publica en el portal del CONACULTA 
www.conaculta.gob.mx, liga http://www.conaculta.gob.mx/servicio_profesional_carrera, en cumplimiento a 
lo señalado en el numeral 197 fracción II de las Disposiciones. El cumplimiento del perfil es forzoso para 
las y los aspirantes, el no contar con evidencias documentales que respalden su cumplimiento, implica el 
descarte de la o el aspirante del Proceso de Selección. 

5. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los puestos 
vacantes. El portal TrabajaEn deberá considerarse como el Sistema Informático administrado por la 
Secretaría de la Función Pública, diseñado como ventanilla única para la administración y control de la 
información y datos de los procesos de reclutamiento y selección incluidos entre otros, los 
correspondientes a la recepción y procesamiento de solicitudes de registro a los concursos de ingreso al 
Sistema; mensajes y/o comunicaciones a las y los aspirantes, candidatos(as) y/o finalistas, difusión de 
cada etapa, e integración de la reserva de aspirantes por dependencia, cuyos accesos están disponibles 
en las dirección electrónica www.trabajaen.gob.mx por lo que la información publicada es de carácter 
referencial y no suple a la Convocatoria publicada en el Diario Oficial de la Federación y la publicada en el 
portal del CONACULTA. 

6. Las y los aspirantes estarán obligados(as) a revisar el sistema de mensajes del Portal 
www.trabajaen.gob.mx, independientemente de la posibilidad de que se les remitan los mensajes al 
correo personal por el propio Portal. 

7. Los datos personales de las y los aspirantes son confidenciales aún después de concluido el concurso y 
serán protegidos por las disposiciones en materia de protección, tratamiento, difusión, transmisión y 
distribución de datos personales aplicables. 

8. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como consecuencia de su 
participación en actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria. 

9. Cuando la o el ganador del concurso tenga el carácter de servidor(a) público(a) de carrera, para poder ser 
nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite 
haberse separado del puesto que ocupaba, toda vez que no puede permanecer activo(a) en ambos 
puestos. 

10. En términos de lo dispuesto por el artículo 19 fracción V del Reglamento Interior de la Secretaría de la 
Función Pública, las y los aspirantes podrán presentar inconformidad dentro de los 10 días posteriores a 
la fecha en que se presentó el presunto acto que motivó la inconformidad o del día en que concluyó el 
plazo en que se estime debió realizarse un acto dentro del proceso de selección previsto en la LSPCAPF, 
del RLSPCAPF, o bien, en los demás ordenamientos administrativos aplicables, ante el Organo Interno 
de Control del CONACULTA, con dirección en Avenida Paseo de la Reforma número 175, piso 15, Col. 
Cuauhtémoc, Deleg. Cuauhtémoc, C.P. 06500, México D.F. 

11. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 
Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

Resolución de dudas: 
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A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que los aspirantes formulen con relación a los 
puestos y el desarrollo del presente concurso, se encuentran disponibles la cuenta de correo electrónico 
ingreso@conaculta.gob.mx y el teléfono 4155-0568 de lunes a viernes de 9:00 a 18:00 horas. 

 
México, D.F., a 13 de marzo de 2013.  
Los Comités Técnicos de Selección 

Sistema de Servicio Profesional de Carrera en el Consejo Nacional para la Cultura y las Artes 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección 
Secretario Técnico 

Lic. César M. Gutiérrez Rodríguez 
Rúbrica. 

Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. CNV/03/2013 

 
El Comité Técnico de Selección de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, con 

fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75 fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en 
la Administración Pública Federal, y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, tercero y séptimo 
transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, 
emite la siguiente: 

Convocatoria pública y abierta CNV/03/2013 de los concursos para ocupar las siguientes plazas vacantes 
del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre del puesto SUBDIRECTOR DE AUDITORIA INTERNA (418) 
Código del puesto 12-S00-1-CFNC001-0000418-E-C-U 
Nivel administrativo NC001 SUBDIRECTOR DE AREA Número de vacantes Una 
Sueldo bruto $33,537.07 (TREINTA Y TRES MIL QUINIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS 

07/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios 
Unidad (ORGANO INTERNO DE CONTROL) 

Sede: 
México, D.F. 

Tipo de 
nombramiento 

Confianza 

Objetivos y funciones 
principales 

Objetivo 
general del 
puesto: 

COORDINAR LOS TRABAJOS DE FISCALIZACION 
ENFOCADOS A LA VERIFICACION DE LAS METAS, 
FUNCIONES Y PROGRAMAS ASIGNADOS A LA COMISION 
FEDERAL PARA LA PROTECCION CONTRA RIESGOS 
SANITARIOS, PARA COMPROBAR QUE LOS RECURSOS 
HUMANOS, MATERIALES Y FINANCIEROS SE UTILICEN 
CON EFICIENCIA, EFICACIA, ECONOMIA Y HONRADEZ. 

Funciones 1. SUPERVISAR LA PLANEACION, EJECUCION Y 
CONCLUSION DE AUDITORIAS QUE SE PRACTIQUEN 
LA COMISION FEDERAL PARA LA PROTECCION 
CONTRA RIESGOS SANITARIOS Y LAS QUE LE SEAN 
ENCOMENDADAS POR SUS SUPERIORES 
JERARQUICOS, DE CONFORMIDAD CON LAS NORMAS Y 
PROCEDIMIENTOS DE AUDITORIA GUBERNAMENTAL, 
A FIN DE GARANTIZAR QUE EL GRUPO DE TRABAJO 
APLIQUE LAS NORMAS, TECNICAS Y 
PROCEDIMIENTOS DE AUDITORIA PUBLICA, GENERE 
PAPELES DE TRABAJO E INTEGRE EL EXPEDIENTE DE 
AUDITORIA REUNIENDO LOS REQUISITOS 
ESTABLECIDOS EN LA NORMATIVA APLICABLE EMITIDA 
POR LA SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA. 

2. VERIFICAR QUE LOS INFORMES DE LAS AUDITORIAS 
PRACTICADAS QUE LE SEAN ENCOMENDADAS POR 
SUS SUPERIORES JERARQUICOS, INCLUIDAS EN EL 
PROGRAMA ANUAL DE TRABAJO, ASI COMO DE LAS 
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AUDITORIAS ADICIONALES, SE ELABOREN DE 
ACUERDO CON LOS LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS 
POR LA SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA, CON 
LA FINALIDAD DE COMUNICAR LOS RESULTADOS A 
LAS AREAS AUDITADAS EN TIEMPO Y FORMA. 

3. SUPERVISAR EL OPORTUNO SEGUIMIENTO
DE MEDIDAS CORRECTIVAS Y PREVENTIVAS DE
LAS OBSERVACIONES, DETERMINADAS EN LAS 
AUDITORIAS PRACTICADAS, A EFECTO DE QUE SE 
ATIENDAN EN LOS TERMINOS Y PLAZOS 
ESTABLECIDOS. 

4. SUPERVISAR QUE SE INTEGRE EL PROGRAMA ANUAL 
DE TRABAJO DEL ORGANO INTERNO DE CONTROL EN 
COORDINACION CON LAS AREAS, PARA ASEGURAR 
QUE INTEGRE LA PLANEACION Y PROGRAMACION DE 
LAS ACTIVIDADES QUE SE LLEVARAN A CABO EN 
MATERIA DE AUDITORIA Y CONTROL, MEJORA DE LA 
GESTION, QUEJAS, DENUNCIAS, RESPONSABILIDADES 
ADMINISTRATIVAS, INCONFORMIDADES Y SANCIONES 
A LICITANTES, PROVEEDORES Y CONTRATISTAS Y SE 
OBSERVEN LOS LINEAMIENTOS EMITIDOS POR LA 
SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA. 

5. SUPERVISAR LA INTEGRACION DE LOS INFORMES 
TRIMESTRALES QUE SE INCORPORARAN EN LOS 
MODULOS DE AUDITORIA Y CONTROL, LOS CUALES 
SE CONFORMAN POR OBSERVACIONES, ACCIONES 
DE MEJORA, SEGUIMIENTO DE ACCIONES DE 
MEJORA, SEGUIMIENTO DE RECOMENDACIONES 
PREVENTIVAS Y CORRECTIVAS, COSTO DEL ORGANO 
INTERNO DE CONTROL, FUERZA DE TRABAJO, 
REVISION DE ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD Y 
RECUPERACIONES, CON EL FIN DE COMUNICAR A LA 
SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA EL 
CUMPLIMIENTO DEL PROGRAMA ANUAL DE TRABAJO. 

6. INTERVENIR ANTE LA SECRETARIA DE LA FUNCION 
PUBLICA A FIN DE CONCILIAR LOS REPORTES DEL 
SISTEMA DE INFORMACION PERIODICA Y COMUNICAR 
A LAS AREAS DEL ORGANO INTERNO DE CONTROL 
LOS RESULTADOS, PARA QUE ADOPTEN LAS 
MEDIDAS NECESARIAS PARA SU SEGUIMIENTO Y 
ATENCION. 

7. ELABORAR LOS INFORMES DE PRESUNTA 
RESPONSABILIDAD DERIVADOS DE AUDITORIAS, 
OBSERVANDO LOS LINEAMIENTOS EMITIDOS POR LA 
SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA, LOS CUALES 
CONTARAN CON EL VISTO BUENO DEL DIRECTOR
DE AREA, PARA SU ENVIO AL TITULAR DEL AREA DE 
AUDITORIA. 

8. ELABORAR CONJUNTAMENTE CON EL JEFE DE 
DEPARTAMENTO LOS INFORMES DERIVADOS DE 
INVESTIGACIONES DE QUEJAS Y DENUNCIAS, QUE 
SERAN TURNADOS AL TITULAR DE LAS AREAS DE 
QUEJAS Y DE RESPONSABILIDADES 

9. PARTICIPAR EN LA FORMULACION DE 
REQUERIMIENTOS DE INFORMACION QUE SE 
CONSIDEREN NECESARIOS A LA COFEPRIS, PARA EL 
CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS DE LA DIRECCION 
DE AREA. 

ESCOLARIDAD AREA DE ESTUDIO: CARRERA: 



122     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 13 de marzo de 2013 

Nivel de estudio: 
Licenciatura 
Grado de avance:  
Titulado 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

• ADMINISTRACION 
• CONTADURIA 

EXPERIENCIA LABORAL 
Experiencia laboral 

requerida en 
cualquiera de las 
siguientes áreas 

generales: 

Area:  
CIENCIAS ECONOMICAS 
y/o 

Area General:  
• AUDITORIA 
• AUDITORIA GUBERNAMENTAL 

Area:  
CIENCIA POLITICA 

Area General:  
• ADMINISTRACION PUBLICA 

Años mínimos de Experiencia: 
5 

EVALUACIONES DE HABILIDADES 
Evaluaciones de 
Habilidades 
(Gerenciales): 

 
LIDERAZGO 
ORIENTACION A RESULTADOS 

Ponderación: 
50 
50 

EXAMEN DE CONOCIMIENTOS 
Evaluaciones de conocimientos (técnicos): 
SUBDIRECTOR DE AUDITORIA INTERNA (418) 

Calificación mínima aprobatoria: 70 

Idiomas extranjeros: Ninguno. 
OTROS 

Disponibilidad para viajar en ocasiones  
 

Bases de participación 
Principios del 
concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico 
de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, su Reglamento y Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 6 de septiembre de 
2012 en el Diario Oficial de la Federación y demás aplicables. 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto.  
Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos 
legales de conformidad con el artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera: ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero 
cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado 
con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de 
sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser 
ministro de algún culto, y no estar inhabilitado para el servicio público, ni encontrarse 
con algún otro impedimento legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones 
que se indican para cada caso. 
En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo 
dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y 
Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  

Documentación 
requerida 

Los/las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original sin 
tachaduras/legible o copia certificada y tres copias simples, los siguientes 
documentos, en la fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto hayan 
recibido, con cuando menos dos días hábiles de anticipación, por vía electrónica: 
1. Comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso y el mensaje de invitación al cotejo. 
2. Formato del currículum vítae de Trabajaen, en el que se detalle la experiencia y el 
mérito; firmado, rubricado y con leyenda de: “Bajo protesta de decir verdad manifiesto 
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que los datos asentados son verídicos”, sin encuadernar o sin engargolar. 
3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía, cédula profesional, cartilla liberada o pasaporte). 
4. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 o según corresponda. 
5. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que 
concursa: sólo se aceptará Cédula Profesional y/o Título Profesional registrado en la 
SEP. En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 
Secretaría de Educación Pública. Para cubrir la escolaridad de nivel Licenciatura con 
grado de avance titulado, serán validados los títulos o grados académicos de 
postgrados, maestrías y doctorados, en las áreas de estudio y carreras 
correspondientes al perfil del puesto.  
6. Documentación que acredite el tiempo y las áreas de experiencia laboral 
solicitadas en cada perfil, y que compruebe lo establecido en el currículum vítae. Sólo 
se aceptará documentación comprobatoria que avale el inicio y fin del empleo que 
corresponde a la experiencia solicitada (únicamente se aceptarán cartas laborales en 
hoja membretada que indiquen el periodo completo, salario y puesto ocupado, hojas 
de servicio acompañadas de nombramientos y/o renuncias, actas de entrega 
recepción, declaraciones fiscales y contratos laborales, talones de pago, alta o baja 
del ISSSTE o al IMSS), no se aceptará la docencia para acreditar las áreas de 
experiencia laboral solicitadas en el perfil.  
Se considerará y acreditará en el apartado de “experiencia laboral” las siguientes 
actividades: el servicio social, las prácticas profesionales, el tiempo de becarios, el 
tiempo de residencia o práctica clínica que el candidato acredite cuando realizó 
alguna especialidad. Dichas actividades se contabilizarán en el área de experiencia 
solicitada en el perfil siempre y cuando exhiban los documentos institucionales que lo 
amparen (señalando el periodo, institución y actividades realizadas).  
7. Deberán acompañar documentación mediante la cual comprueben la experiencia y 
el mérito establecidos en el currículum vítae, mismos que se evaluaran de 
conformidad con la escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación-
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, publicada por la Dirección 
General del Servicio Profesional de Carrera, disponible en www.trabajaen.gob.mx. 
Para la evaluación de la experiencia, se calificarán los siguientes elementos: 
• Orden de los puestos desempeñados. 
• Duración en los puestos desempeñados. 
• Experiencia en el sector público. 
• Experiencia en el sector privado. 
• Experiencia en el sector social. 
• Nivel de responsabilidad. 
• Nivel de remuneración. 
• Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las del 

puesto vacante (NO SE EVALUARA PARA LAS PLAZAS QUE CONTIENEN 
ASTERISCO *) 

• En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
• En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
Para la valoración del mérito, se calificarán los siguientes elementos: 
• Resultados de las evaluaciones del desempeño (únicamente en caso de ser 

Servidor/a Público/a de Carrera Titular) 
• Resultados de las acciones de capacitación (únicamente en caso de ser 

Servidor/a Público/a de Carrera Titular)  
• Resultados de procesos de certificación (únicamente en caso de ser Servidor/a 

Público/a de Carrera Titular).  
• Logros. 
• Distinciones. 
• Reconocimientos o premios. 
• Actividad destacada en lo individual. 
• Otros Estudios. 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito 
El Comité Técnico de Selección ha determinado solicitar la acreditación documental 
del total de la información expresada en el currículum vítae de cada candidato/a 
inscrito al concurso por cada plaza vacante, para que se esté en posibilidad
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de realizar una evaluación de la experiencia y valoración del mérito en igualdad de 
circunstancias para los/las candidatos/as. 
Para efectos del desahogo de la etapa y entrega de puntuación en la evaluación de la 
experiencia, únicamente se considerarán los puestos y el tiempo en las empresas o 
instituciones en que los/las candidatos/as lo acrediten documentalmente, para lo cual 
se determina que se aceptarán como comprobantes: talones de pago (periodos 
completos en original para cotejar y copias sólo del inicio y fin), altas, bajas y 
modificaciones de salario emitidas por el IMSS y el ISSSTE. 
En lo que respecta a la evaluación de la experiencia se determinó lo siguiente: 
En lo que respecta al punto 4 - Experiencia en Sector Social: Además de las ya 
establecidas se considerarán empleos desempeñados en Organización no 
gubernamental (ONG), Voluntariados, Asociaciones Civiles (A.C.), Cooperativas y 
Sindicatos. 
El punto 6 - Nivel de Responsabilidad: Las respuestas del candidato/a deberán 
cruzarse con el currículum que ingresó en el Sistema Trabajaen y que se entrega 
firmado bajo protesta de decir verdad por el/la candidato/a. 
El punto 10 - En su caso aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante, se 
aceptarán las evaluaciones del desempeño. 
En lo que respecta a la valoración del mérito se determinó, lo siguiente: 
Respecto al punto 1 - Acciones de Desarrollo Profesional: dicha valoración no será 
tomada en cuenta en ningún proceso de concurso en tanto no existan disposiciones 
emitidas por la Secretaría de la Función Pública, previstas en los artículos 43 y 45 del 
Reglamento. 
Respecto al punto 3 - Resultado de las acciones de capacitación: se acuerda que 
para aquellos casos en que los/las candidatos/as presenten constancias que no 
muestren calificación, este Comité aprueba se otorguen los puntos con base en las 
horas de capacitación que se acrediten dentro de las constancias, otorgando 100 
puntos siempre y cuando se dé cumplimiento a 40 o más horas anuales, 80 puntos 
de 39 a 25 horas, 60 puntos de 24 a 10 horas y 0 puntos a quien tenga entre 0 y 9 
horas de capacitación, lo anterior aplicará en los periodos del 2011 y 2012. En caso 
de que en el ejercicio fiscal inmediato anterior no se hubieran autorizado acciones de 
capacitación, los/las candidatos/as deberán entregar escrito de la dependencia que 
así lo acredite, y no serán evaluados en este elemento al no existir un parámetro 
objetivo para realizar la comparación. 
El punto 4 - Resultados de procesos de certificación: este punto deberán acreditarlo 
los/las candidatos/as con su pantalla Rhnet; en la cual se marca la vigencia de la 
certificación. 
El punto 7 - Reconocimientos o premios: únicamente se aceptarán los documentos 
de instancias con reconocimiento oficial y con membrete. 
El punto 8 - Actividad destacada en lo individual: se considerará la docencia, además 
de las que se proponen en la metodología, siempre y cuando el/la candidato/a cuente 
con el documento expedido por escuela en la que imparte clases y se señale en ésta 
la(s) materia(s) que imparte. 
Respecto a la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, se señala que los 
puntos propuestos dentro de la metodología que no se enuncian se debe a que éstos 
se mantienen tal y como lo señala el formato y la metodología antes mencionada. 
8. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, no 
pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación 
presentada es auténtica. (Escrito proporcionado por la dependencia). 
9. Conforme al artículo 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera, aquellos participantes que sean Servidores/as Públicos/as de Carrera y que 
este concurso represente acceder a un cargo del Sistema de Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o jerarquía, y 
conforme a lo previsto en el artículo 37 de la LSPC y conforme al numeral 174 del 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma 
publicada el 6 de septiembre de 2012 en el Diario Oficial de la Federación, se 
tomarán en cuenta, las últimas Evaluaciones del Desempeño que haya aplicado el 
servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro 
anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores públicos 
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considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como 
servidores públicos de carrera titulares, las cuales deberán presentar en la etapa de 
revisión curricular, de lo contrario serán descartados del concurso. Los/las 
candidatos/as que estén concursando por un puesto del mismo nivel no será 
necesario presentar las evaluaciones del desempeño. 
En caso de no ser Servidor Público de Carrera titular, deberá firmar bajo protesta de 
decir verdad un formato proporcionado por la Dependencia. 
10. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan 
apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal 
deberán presentar la documentación oficial con la que se demuestren las condiciones 
bajo las cuales estaría sujeta su reincorporación a la Administración Pública Federal, 
de conformidad a la normatividad aplicable. 
11. En caso de que la plaza requiera idioma, la documentación que avalará el nivel 
de dominio será: 
I) Para el nivel básico se aceptarán como constancias las historias académicas y/o 
constancia o documento expedido por alguna institución. 
ll) Para el nivel de dominio intermedio se aceptará constancia o documento expedido 
por alguna institución de idiomas o lenguas extranjeras que indique ese nivel de 
dominio; 
Ill) Para el nivel de dominio avanzado se aceptarán constancias como el TOEFL, 
TEFL, IELTS, entre otras, constancia o documento correspondientes a estudios 
realizados en el extranjero en el idioma requerido siempre que correspondan a un 
nivel de estudio medio superior o superior.  
Las constancias de idioma no deberán tener una antigüedad mayor a 5 años, salvo 
las referentes a historias académicas. 
En caso de no presentar cualquiera de los documentos señalados los aspirantes 
serán descartados inmediatamente del concurso, no obstante que hayan acreditado 
las evaluaciones correspondientes, con excepción de los correspondientes a la 
subetapa de valoración de mérito y experiencia caso en el cual a los aspirantes sólo 
se les otorgará un mínimo puntaje o nulo. 
La Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios se reserva el 
derecho de solicitar en cualquier momento, la documentación o referencias que 
acrediten los datos registrados en la evaluación curricular y del cumplimiento de los 
requisitos, en cualquier etapa del proceso y de no acreditarse su existencia o 
autenticidad se descalificará al aspirante, o en su caso se dejará sin efecto el 
resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin 
responsabilidad para la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales 
procedentes. 

Registro de 
aspirantes 

Con fundamento en el numeral 192 Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así 
como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado 
el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 6 de septiembre de 2012 en 
el Diario Oficial de la Federación, cualquier persona podrá incorporar en TrabajaEn, 
sin que medie costo alguno, su información personal, curricular y profesional, con el 
fin de participar en los concursos de ingreso al Sistema que resulten de su interés. 
Una vez que la persona interesada haya incorporado la información necesaria para 
configurar su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de 
registro, TrabajaEn le asignará un número de folio de registro general. 
La inscripción a un concurso y el registro de los aspirantes al mismo se realizarán, 
del 13 al 29 de marzo del 2013, al momento en que el/la candidata/a registre su 
participación a un concurso a través de Trabajaen, se llevará a cabo en forma 
automática la revisión curricular, asignando un folio de participación para el concurso 
al aceptar las presentes bases o, en su caso, de rechazo que lo descartará del 
concurso. 
La revisión curricular efectuada a través de Trabajaen se llevará a cabo, sin perjuicio 
de la revisión y evaluación de la documentación que los/las candidatos/as deberán 
presentar para acreditar que cumplen con los requisitos establecidos en la 
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convocatoria. 
Desarrollo del 
concurso y 
presentación de 
evaluaciones 

De conformidad con lo establecido en el artículo 34 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera, publicado el 7 de septiembre de 2007, y Acuerdo por 
el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma 
publicada el 6 de septiembre de 2012 en el Diario Oficial de la Federación.
“El procedimiento de selección de los aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades; 
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, IV. Entrevistas, y
V. Determinación” Etapas que se desahogarán de acuerdo a las siguientes fechas: 

 Etapa Fecha o plazo 
Publicación de convocatoria 13 de marzo de 2013 
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 13 al 29 de marzo de 2013 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 13 al 29 de marzo de 2013 

Examen de conocimientos A partir del 3 de abril de 2013 
Exámenes de habilidades (Capacidades 
Gerenciales) 

A partir del 3 de abril de 2013 

Revisión y evaluación documental (Cotejo) A partir del 4 de abril de 2013 
Evaluación de la Experiencia y del Mérito A partir del 4 de abril de 2013 
Entrevista con el Comité Técnico de Selección A partir del 5 de abril de 2013 
Determinación del candidato/a ganador/a A partir del 5 de abril de 2013 
La Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, comunicará por lo 
menos con 2 días hábiles de anticipación, a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en 
que deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones respectivas.  
El horario de evaluaciones será de lunes a viernes de 9:00 a 17:00 Hrs. Exceptuando 
las entrevistas. 
Para el caso de la evaluación de habilidades, los resultados obtenidos en las 
evaluaciones realizadas con las herramientas de la Secretaría de la Función Pública, 
tendrán una vigencia de un año a partir de la fecha de su aplicación, y serán 
considerados exclusivamente para otros concursos convocados por la Comisión 
Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 
Los resultados de la evaluación de conocimientos tendrán vigencia de un año, en 
relación con el puesto sujeto a concurso y siempre que no cambie el temario con el 
cual se evaluó el conocimiento, por lo que en caso de existir diferencia entre los 
temarios, no se podrán considerar dichos resultados en las evaluaciones de los 
concursos de esta convocatoria. 
En los casos de los aspirantes a ocupar plazas convocadas por la Comisión Federal 
para la Protección contra Riesgos Sanitarios, y que tuviesen vigentes los resultados 
de habilidades evaluadas en otra Dependencia del Sistema que no hayan sido 
evaluadas con las herramientas de la Secretaría de la Función Pública, dichos 
resultados no podrán ser reconocidos para efectos de los concursos de esta 
Secretaría aun tratándose de habilidades con el mismo nombre y/o nivel de dominio. 
Los resultados de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas en este proceso de 
selección no serán considerados para fines de Certificación de Capacidades. 
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se realizará el mismo día en que 
se realice la revisión documental de conformidad con escala establecida en la 
Metodología y Escalas de Calificación-Evaluación de la Experiencia y el Mérito, 
publicada por la Dirección General del Servicio Profesional de Carrera. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley, se tendrá por 
acreditado cuando el aspirante sea considerado finalista por el CTS, toda vez que tal 
circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y 
susceptible de resultar ganador del mismo, lo anterior de conformidad al Acuerdo por 
el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
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Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma 
publicada el 6 de septiembre de 2012 en el Diario Oficial de la Federación 
Para cada una de las pruebas es necesario presentarse con su comprobante de folio 
asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx y copia de su identificación oficial 
vigente. 
El concurso se conducirá de acuerdo a la programación antes indicada; sin embargo, 
previo acuerdo del Comité Técnico de Selección, y notificación correspondiente a los 
aspirantes a través del portal www.trabajaen.gob.mx podrán modificarse las fechas 
indicadas cuando así resulte necesario o en razón del número de aspirantes que se 
registren, o por algún impedimento no previsto. 

Entrevista La etapa de Entrevistas tiene la finalidad de que el Comité de Selección profundice 
en la valoración de la capacidad de los/las candidatos/as, de conformidad a los 
criterios de evaluación establecidos en la convocatoria y en Trabajaen. 
La DGRH programará las entrevistas y convocará a los/las candidatos/as, a través de 
Trabajaen, conforme al orden de prelación y el número establecido por el Comité 
Técnico de Selección. 
El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, considerará los 
criterios siguientes: 
• Contexto, situación o tarea (favorable o adverso); 
• Estrategia o acción (simple o compleja); 
• Resultado (sin impacto o con impacto), y 
• Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
Cada miembro del Comité de Selección calificará en un escala de 0 a 100 a cada 
candidato/a en cada uno de los criterios de evaluación correspondientes.  
En caso de que el Comité Técnico de Selección lo determine podrá auxiliarse para 
desahogar la etapa de entrevista por máximo 3 especialistas, 1 por cada miembro, y 
se notificará a los/las candidatos/as en el correo electrónico mediante el cual se le 
cite a la misma. 
Cuando el perfil del puesto requiera el dominio de un idioma en el nivel avanzado, en 
esta etapa se podrá realizar al menos una pregunta a cada aspirante en el idioma 
requerido. 

Reglas de 
valoración y 
sistema de 
puntuación 
general 

La acreditación de la etapa de revisión curricular, revisión y evaluación de 
documentos, el examen de conocimientos y la presentación de las evaluaciones
de habilidades serán indispensables para continuar en el proceso de selección de 
que se trate. 
Se evaluarán 2 habilidades (gerenciales) y no implicará descarte del concurso el no 
aprobarlas a menos de que no se presente a dichas evaluaciones. 
La calificación mínima aprobatoria para acreditar la evaluación de conocimientos será 
de 70 y el resultado de la evaluación se obtendrá del total de aciertos sobre el 
número de reactivos que conforman el examen. 
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se evaluarán de conformidad 
con la escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación-Evaluación de 
la Experiencia y Valoración del Mérito, publicada por la Dirección General del Servicio 
Profesional de Carrera, considerando los elementos antes mencionados. Es 
importante señalar que, la Secretaría de la Función Pública comunicó del cambio de 
la rama de cargo que se debería llevar a cabo en el Código del Maestro de Puestos, 
de acuerdo al nuevo Catálogo de Ramas de Cargo o Puesto de la Administración 
Pública Federal, debido a lo anterior y para las plazas que contienen un asterisco (*) 
no se evaluará el rubro ocho “Relevancia de funciones o actividades desempeñadas 
en relación con las del puesto vacante. 
Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, los aspirantes deberán 
aprobar las evaluaciones precedentes. 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones (habilidades, de 
conocimientos, evaluación de la experiencia y del mérito) serán considerados para 
elaborar el listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el 
orden de prelación, para la etapa de entrevista, de conformidad con el Sistema de 
Puntuación General establecido por el Comité Técnico de Profesionalización para las 
plazas desde Enlace de Alto Nivel de Responsabilidad, hasta Dirección General, 
mismo que a continuación se muestra: 
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 Jefatura de 
Departamento hasta 
Dirección General 

Enlace de alta 
responsabilidad 

Etapa o subetapa Puntaje asignado Puntaje 
asignado 

Subetapa de Examen de 
Conocimientos 

30 30 

Promedio de la subetapa de 
Evaluaciones de Habilidades 

10 20 

Subetapa de Evaluación de Experiencia 20 10 
Subetapa de Valoración del Mérito 10 10 
Etapa de Entrevista 30 30 
PUNTAJE MAXIMO 100 100 

 El número mínimo de candidatos/as a entrevistar, será de 3, si el universo de 
candidatos/as lo permite. En caso de que el número de candidatos/as fuera menor al 
mínimo establecido, se entrevistará a todos. 
El número de candidatos/as que se continuarán entrevistando, será como mínimo de 
tres, en caso de no contar al menos con un finalista de entre los/las candidatos/as ya 
entrevistados.  
El Puntaje Mínimo de Calificación para ser considerado finalista será de 70.  
Para los puestos de Enlace de Alta Responsabilidad, se determinó otorgar a todos 
los participantes el puntaje de 100, que equivale a 10 puntos en el sistema de 
puntuación general, para la Subetapa de Evaluación de la Experiencia. 
Para los puestos de Enlace se asignará puntaje único de 100, cuando no se requiera 
experiencia, en la subetapa evaluación de experiencia de la etapa III. 

Publicación de 
resultados 

Tanto los resultados de cada una de las etapas del concurso, como la invitación a las 
evaluaciones y, en su caso, modificación del calendario serán publicados en el portal 
de www.trabajaen.gob.mx. 

Determinación y 
reserva 

El Comité Técnico de Selección declarará ganador/a del concurso al finalista que 
obtenga la calificación más alta en el proceso de selección. 
Se consideran finalistas a los candidatos que acrediten el puntaje mínimo de 
calificación en el sistema de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un 
resultado aceptable para ser considerados aptos para ocupar el puesto sujeto a 
concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su Reglamento. 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, los aspirantes que obtengan, el Puntaje Mínimo de 
Calificación, que es de setenta (70) y no resulten ganadores/as en el concurso, serán 
considerados/as finalistas y quedarán integrados/as a la reserva de aspirantes del 
puesto de que se trate en la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, durante un año contado a partir de la publicación de los resultados finales 
del concurso respectivo. 

Declaración de 
concurso 
desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado finalista, o 
III.  Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o 

bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico 
de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

Reactivación de 
folios 

El Comité Técnico de Selección de esta plaza, determinó no llevar a cabo la 
reactivación de folios cuando el descarte sea originado por causas imputables a los 
aspirantes, por lo que le solicitamos que antes de su inscripción a este concurso 
verifique que la información capturada en Trabajaen respecto de su currículum vítae, 
esté completa y correcta comparándola con los requisitos del puesto, considerando 
que las reactivaciones únicamente procederán cuando el descarte del folio sea 
originado por causas NO imputables al aspirante, por errores en la captura de 
información u omisiones del operador de Ingreso que se acrediten fehacientemente, 
a juicio de los integrantes del Comité Técnico de Selección. 
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En caso de que el rechazo sea por causas no imputables al aspirante y el sistema 
emita un folio de rechazo, el aspirante tendrá 2 días hábiles a partir de la fecha de 
ese rechazo para presentar su escrito de petición de reactivación de folio, al Comité 
Técnico de Selección de la plaza correspondiente, en la Dirección Ejecutiva de 
Recursos Humanos. 
Dicho escrito deberá incluir, considerando que proceden las reactivaciones sólo 
cuando el descarte del folio sea originado por causas no imputables al aspirante, por 
errores en la captura de información u omisiones del operador del Ingreso que se 
acrediten fehacientemente, a juicio de los integrantes del Comité Técnico de 
Selección: 
1. Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su folio 

de rechazo. 
2. Justificación de por qué se considera que se debe reactivar su folio. 
3. Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y 

escolaridad. 
4. Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su 

petición, la cual será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección 
respectivo. 

5. Impresión de currículum vítae de TrabajaEn. 
La reactivación de folios no será procedente, cuando las causas de descarte sean 
imputables al aspirante como: 
1. La renuncia a concursos por parte del aspirante. 
2. La renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades. 
3. La duplicidad de registro y la baja en Sistema imputables al aspirante. 
4. Por errores de captura imputables al candidato/a. 
Una vez pasado el período establecido, no serán recibidas las peticiones de 
reactivación. 

Disposiciones 
generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los/las concursantes son confidenciales, aun después 
de concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

4. Los/las concursantes podrán presentar inconformidad y recurso de revocación 
ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función Pública, en 
Av. Insurgentes Sur No. 1735, 2o. piso, colonia Guadalupe Inn, Delegación 
Alvaro Obregón, C.P. 01020, México, D.F., en términos de lo dispuesto por el 
Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública. 

5. En los casos en que el Comité Técnico de Selección determine la revisión de 
exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que 
implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta.  

6. En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 
evaluación. Dicha revisión deberá solicitarse mediante el procedimiento de una 
inconformidad. 

7. Cualquier aspecto o caso no previsto en la presente Convocatoria será resuelto 
por el Comité Técnico de Selección. Conforme a las disposiciones aplicables, 
privilegiando la observancia de los principios rectores del sistema, dentro de los 
10 días hábiles siguientes en que se presentó, con la salvedad de que para 
aquellos casos en los que el Comité Técnicos de Selección requiera de 
consultas, autorización u otros., ante entidades reguladoras, la resolución
de dichos aspectos quedará sujeta al tiempo de respuesta y las determinaciones de 
las instancias competentes. 

8. Cuando el ganador de un concurso tenga el carácter de servidor/a público/a de 
carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar ante la Dirección Ejecutiva de Recursos Humanos, en un lapso no 
mayor a cinco días naturales, posteriores a la notificación de los resultados del 
concurso a través de su cuenta de TrabajaEn, el documento que acredite 
haberse separado de su cargo toda vez que no puede permanecer activo en 
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ambos puestos; asimismo, deberá acreditar haber cumplido la obligación que 
señala el artículo 11, fracción VIII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal. Lo anterior tiene sustento en lo dispuesto 
en el oficio No. SSFP/408.3/077/2008, del 28 de febrero de 2008 (Visible en 
www.normateca.gob.mx//NF_Secciones_Otras.php?Seccion=7).  

9. El Comité Técnico de Selección de esta Dependencia informa que en caso de que 
algún aspirante solicite una revisión del examen de conocimientos técnicos, deberá 
presentar su solicitud dirigida al Comité de la plaza en concurso, firmada y escaneada 
al correo de spc-rusp@cofepris.gob.mx, teniendo como plazo los dos días hábiles 
siguientes a la fecha de aplicación de la evaluación. Así mismo, se hace del 
conocimiento que la revisión de exámenes, sólo podrá efectuarse respecto de la 
correcta aplicación de las herramientas, métodos o procedimientos utilizados,
sin que implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta.
En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 
evaluación (Numeral 219 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en 
las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así 
como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 6 de 
septiembre de 2012 en el Diario Oficial de la Federación. 

10. Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a los aspirantes que 
se presenten fuera de los horarios establecidos para tales efectos. 

11. En este proceso de reclutamiento y selección, esta dependencia no solicita como 
requisito para el ingreso el examen de no gravidez y/o VIH/SIDA. 

Citatorios  La Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios comunicará a 
los/las aspirantes la fecha, hora y lugar en que deberán presentarse para la 
aplicación de las evaluación de conocimientos, de habilidades, recepción y cotejo 
documental, evaluación del mérito y valoración de la experiencia, así como la 
entrevista del Comité Técnico de Selección, mediante correo electrónico identificando 
su número de folio asignado por Trabajaen, a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx, con al menos 2 días hábiles de anticipación a la fecha en que 
deberá presentarse. El no asistir en la fecha, hora y lugar señalados, será motivo de 
descarte del concurso de que se trate. 
Las etapas anteriores se desahogaran en las instalaciones de la Dirección Ejecutiva 
de Recursos Humanos, ubicadas en Av. Monterrey No. 33, piso 6, Col. Roma Norte, 
Delegación Cuauhtémoc, México, D.F., C.P. 06700 (inclusive para los aspirantes 
registrados en el extranjero). En caso de que alguna de las etapas del concurso 
debiera ser desahogada en otro domicilio, será notificada a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx vía correo electrónico a los/las candidatos/as con mínimo dos 
días de anticipación.  
En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada 
aplicación, así como el tiempo de tolerancia con el que contarán los candidatos/as. 
Los/las aspirantes deberán asistir puntualmente a sus evaluaciones o de lo contrario 
no se permitirá la aplicación de evaluación alguna, y serán descartados del proceso 
de concurso de que se trate. 

Temarios Los temarios y la bibliografía correspondiente para los exámenes de conocimientos y 
para las evaluaciones de habilidades y, en su caso, guías de estudio, que se indique 
en la convocatoria, se difundirán únicamente en Trabajaen y en la página electrónica 
de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios: 
(http://www.cofepris.gob.mx/Transparencia/Paginas/Servicio%20Profesional%20de%
20Carrerra/Convocatoria-2013.aspx) a partir de la fecha de la publicación de la 
presente convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. Las guías para la 
evaluación de las habilidades serán las consideradas para las HABILIDADES 
(GERENCIALES)/directivas, que se encuentran disponibles para su consulta en la 
página electrónica http://www.trabajaen.gob.mx/en la sección de “Documentos e 
Información Relevante” Guías de estudio para las Evaluaciones de visión del servicio 
público, gerenciales/directivas y habilidades intra e interpersonales. 
Para acreditar las etapas de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 
será necesario consultar la metodología y escalas de calificación de la Evaluación de 
la Experiencia y Valoración del Mérito, accesible en la siguiente dirección electrónica: 
www.trabajaen.gob.mx, en el apartado de “Documentación e Información relevante” 
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Metodología y Escalas de Calificación Experiencia y Mérito. 
Resolución de 
dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes 
formulen con relación a los puestos y el proceso del presente concurso, se ha 
implementado el correo electrónico spc-rusp@cofepris.gob.mx y el número telefónico 
50805200, Ext. 1221 de 9:00 a 15:00 horas de lunes a viernes. 

 
México, D.F., a 13 de marzo de 2013. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Cofepris 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, la Secretaria Técnica 

Gerente Ejecutiva de Planeación, Evaluación y Seguimiento del Servicio de Carrera 
C.P. María Dolores Castrejón Quintanar 

Rúbrica. 
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